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RAZON DE LA OBRA 

Estilóse, durante mucho tiempo, disculpar los escritores 
h publicación de sus libros, como, todavía hoy, nuestros par
lamentarios la intervención en los debates; práctica ociosa, 
y las más veces no sincera, pues, ó teniendo algo que decir,-
digno de ser leído ó escuchadOj huelga la disculpa, ó no hay 
sino dejar ociosas pluma, lengua y atención del público. Im
porta al autor de esta obra justificar, no el acto de darla á 
luz, sino el propósito con que la escribe, que, paladinamente 
confiesa político, en la acepción más noble de tan desacredita
do vocablo. 
•-:.!: Berdura en España, con tenacidad que desafía á las dos 
grandes.¡íuerzas destructoras: el tiempo y el ridículo, .la 
moda política del progresismo, contemporánea de ideas y 
costumbres,; cúyã memoria apenas conservamos. Busca el in-
dtmieritó moderno, con curiosidad no .siempre, discreta, la pu
reza de ;la;línea, y no. osarían hoy las españolas, vestir aque
llos trajes/de mediados del sigl.o x i x , que se aplicaban, con 
tdntó ingenio ̂  como buen éxito, á desfigurar la silueta feme
nina. Pide el público, con creciente exigencia^ trasuntos fie
les de la realidad, hechos, documentos, reproducciones grá
ficas de la vida. No resucitará ningún dramaturgo aque
llas producciones de antaño, en que unos cuantos personaT 
jes, encarnación rígida y abstracta de virtudes ó vicios, ^e? 
clamaban: versos enfáticos ó sostenían-, diálogos absurdos, 
en salones inmensos> donde hasta muebles,y cortinas eran 
pintados. N i escribirá ningún novelista aquellos foUetin^ 
con pretensiones literarias, que emulaban en aventuras cati¡ 
dorosamente inverosímiles' á" los «cuentos de hadas y en escef 



— 6 — 

nas espeluznantes á la iconografía de San Bartolomé. N i se 
toleran ya las disertaciones científicas, tan en boga hasta 
hace bien poco, pergeñadas hilvanando vaguedades; ni los 
paisajes pintados sin salir del estudio; ni los toscos grabados 
en madera; ni aun los discursos, que aplaudieron con fre
nesí nuestros mayores, rimbombantes, interminables, ca
denciosos y hueros. 

Sólo la política se rezagó en la general evolución, y no es 
desusado hallar en nuestra prensa ó en las discusiones de 
nuestro Parlamento, vestigios de la arcaica mentalidad pro
gresista, que fué y sigue siendo, mezcla de idolátrico amor 
á las ideas, ignorancia de realidades notorias, ingenua buena 
fe é irreductible faúatismó/ Esta aftquilosis espiritual padé-
cenla, como España, todas las naciones cuyo estado de cul
tura es análogo ó inferior al nuestro, y ha desaparecido en 
aquellas otras en que es más alto el nivel de instrucción de 
las clases medias. Pero no basta á explicar este fenómeno 
el diferente desarrollo científico de Unos y otros países, por
que si los menos lêti-ãídos ã ^ r t à n caudal ínfimo al acervo del 
côniún saber, aprovecha cada cual, merced á la intensidad 
del: iñt'ercá^ibiOi el que aportaron los demás. Estúdianse en 
nuestras Universidades textos que traducen ó extractan lo 
qüe erí el extranjero sé publica l- viértense al castellano los 
mejõfés libros de otros idiomas, y, con mayor ó menor re
traso,1 se genéralizatl aquí los últimos inventos. ; • 
' " E l toque ha de consistir en alguna disciplina para cuyo 

cultivo sea irreemplazable el esfuerzo nacional. Ello sólo 
acontece con la Historia, y la énseñanza de la Historia es, 
éfí fef eòto, la clave del enigma. Nación que no conoce su pa-
sàdõ, vive 'én constante incertidumbre de su destino y de la 
ruta qttò á él puédê'dô"ndtídH'e';";fémeda, sin provecho, usos 
extraños; no da á sus gobernantes inspiración y aliento, 
sitió que los fecibe, tornadiza ŷ  transitoriamente, de cuan
tos ocupan el jioder ; y en ella perdura y cunde la. peste del 
progresismo. ^ u'----

' : Prbgresistas son, dfesde los regenádores de café, hasta 
los Ministros que anteponen a realidades clamorosas perso
nales compromisos; desde;los que esperan milagros laicos 
de una simple mudanza constitucional, hasta los pseudoli-
berales á quienes of éndè'la'Opinión; ajena; desde los luga-
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renos intelectuales que se maravillan de cualquier novedad 
procedente de algún saldo de allende el Pirineo, hasta los 
conspicuos personajes que prohijan y divulgan cuantas pa
trañas.ideó la pasión de partido ó la enemistad extranjera. 
Por eso es labor política escribir nuestra Historia, docu
mentada, leal, imparcialmente. 

Así ío comprendieron dos preclaros espíritus, á quienes 
no se ha hecho todavía justicia como pensadores, porque 
fueron además hombres públicos, D. Antonio Cánovas del 
Castillo y D. Francisco Silvela. Ambos encauzaron sus in
vestigaciones, no hacia el insubstancial siglo xvnr ó el x v i , 
testigo de nuestro fugaz esplendor, sino hacia el siglo x v n , 
porque durante él fraguó la nacionalidad española. Acier
to de tales ingenios debe imitarse y ejemplo tan alto seguir
se, pese á quienes abominan de los historiadores de deca
dencias. : 

Recrearnos con el recuerdo de que fuimos, grandes no 
aprovecha tanto como conocer por qué dejamos de serlo; el 
hombre sano no ha menester de médico é impórtale al enfer
mo averiguar la naturaleza del achaque para obtener cura
ción y prevenir la recaída. Y es esta norma indispensable en 
la Historia de España, porque las más de las causas de nues
tro engrandecimiento fueron fortuitas y fué, en cambio, 
nuestro, desmedro obra de culpas generales. 

Usase en las huestes progresistas, á modo de sania, y 
seña, maldecir de la casa de Austria; de Carlos V , menos 
denigrado que sus sucesores, por; entrometido y cesarigta; 
de Felipe I I por retrógrado y clerical; de Felipe-III por bea
to y expulsor de los moriscos^ de Felipe I V por perezoso 
yíabúlico; de. Carlos I I por cretino y hechizado. Poco me
nos de doscientos años de vida nacional encárnanse, para los 
que así piensan, en sólo cinco Reyes, y no .cuentan, para 
ellos, ni los Ministros, que tantas veces impusieron su vo
luntad á los Soberanos; ni los Consejos, nutridos con lo más 
granado de la Monarquía; ni los militares y diplomáticos, 
cuyas iniciativas, no encadenadas como hoy por el rápido 
correo y el telégrafo, decidieron con frecuencia el éxito fe
liz ó desastroso de una campaña; ni el pueblo, galena qué 
aplaudió muchos dislates y estorbó no pocos aciertos. Alec
cionados así, aprenden, los españoles.á esperar de arriba/in^ 



móviles, el remedio de sus lacerias, y no conociendó'jamás 
súà culpas tampoco las enmiendan. 

La Historia de nuestra Hegemonía en el mundo es un 
canto épico; g'fáto dé entonar, ocásionado á licencias retóri
cas, a peligrosos optimismos, y, en buena parte, escrito ya. 
La Historia de nuestra caída es un examen de conciencia, 
sólo ü medias practicado,1'qúe, si procura el arrepentiraien-
tó, compensará con creces la enervante acción del inevita
ble pesimismo. 

Es dicho corriente qué el_ reinado de Carlos 11 está por 
historiar; mas él apotegma í-éqúiere algún análisis. No se 
hizó todavía el estüdió completó de la situación de España, 
en tódos los órdenes dé la humana actividad, ni durante 
aquel períddo, ni durânte muchos otros más que pasan por co
nocidos/ni eà támpoco semejante empeño para acometido de 
una vez, pues supone labor preparatoria, hoy apenas co
menzada, que el històfiador; sintético aprovechará algún 
día. Pero la crónica de Ibs sÜcesóS acaécidos mientras ocupó 
el ttoiio-el ú l t imó 'Af t^ público, y no será 
fácií desóúbni", dúráfítfe ésa épòca, hecho ninguno transcen-
diéht'al-há^tá'-dHBrk-' i^hòrâdõ. -\Falta;sÔlb la Historia par.ticu-
Xàr, xnks á h á l í í f e y Jsistemátí¿a qtié la mera crónica, menos 
ctímp^eftsiva y difícil 'que lá géñérál. Y màravíllã que tema 
tan interesante no íiaya atraído la átenéión de los éscrito-
tes, pdrque; sÉ)bre ifjteg-rai1 el'é^anién dé ías cáúáàs -de nües-
tr^^décadencia/permité'mostrar el ̂ último aspecto de la Es
paña castiza, anteé dé recibir,'durante los siglos x v m y Xíx, 
lá' desnatúralizadora influencia francesa. 

llágüná tamaña, eñ épo'cá tan prój ima á lá actual, per-
jüdicáSá^á'la^'éá'fétita de. los libros didácticos y se colmó 
Con lé^endas y M ^ J ^ 
Ningún hiáto'riátior deséórioce que el episodio' de los hechi
zos del Rey tiene núrherosos é inmediatos precedentes, den-
tViy'y fuera dé -Esjiana, porque la patología del siglo x v i i 
abusó de la iritérveúción del demonio, como la del x x de la de 
los micr'obíosw. tedúciidó el hecho á su natural tamaño, que
da en bmJda!'iflífi^á par'a 'cantar la última voluntad dé un 
testador podéro'so y valetudinario, maquinada, cóitnó tantas 
of ras dé que a ménúdó oímos, por la astucia de los pervérsõs 
con la necia complicidad' de Ids' búèhoS. Pero1 pareció ártís-
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tico sacrificar á nota tan pintoresca el resto del cuadro, y los 
treinta y nueve años de la vida de Carlos I I se entenebre
cieron adrede, para dar realce á la, ya de suyo sombría, pin
celada de los hechizos. 

Nadie ignora que, cuando se ordenó la prisión de Don 
Juan de Austria en Consuegra, huyó el bastardo de Feli
pe I V á Cataluña, pidiendo la expulsión de España del Pa
dre Nitard, Inquisidor y Confesor de la Reina, y la consi
guió, después de unos cuantos meses de rebeldía, con sólo 
acercarse á Madrid al frente de 300 soldados. Es decir, que 
un pronunciamiento que, repetido ahora, difícilmente deter
minaría una crisis, dió en tierra con todo un Inquisidor ge
neral. Consta el hecho incluso en los manuales de las escue
las, mas no estorba á muy calificados autores, españoles y 
extranjeros, para ponderar el omnímodo poder de la Inqui
sición en la Monarquía de los Austria. Porque, ¿cómo pres
cindir de la nota de color de mazmorras y torturas, espías 
invisibles y misteriosas desapariciones? 

Aspira el autor de esta obra á suplir con ella el eslabón 
que falta en la serie patria de Historias particulares; á des
brozar parte del terreno donde se edifique mañana la mo
numental Historia de la Civilización española en los siglos 
x v i y x v i i . No es siquiera este libro una Historia del reina
do de Carlos I I que, escrita con los innumerables documen
tos de la época, inéditos hasta hoy, ocuparía muchos volú
menes; es un mero ensayo de reconstrucción del más visible 
escenario de aquel tiempo: la Corte de Madrid; es la bio
grafía del Rey desde su nacimiento hasta su muerte y las 
de cuantos gobernantes ó servidores le rodearon; es la des
cripción aproximada de los espectáculos que presenciaron, 
del paisaje en que se movieron, de los acontecimientos que 
vivieron, del ambiente que íes envolvía. 

Importan á nuestro propósito los hechos menos que sus 
causas, los móviles de los actos tanto como los actos mismos, 
la mentalidad más que la conducta y la fidelidad de la refe
rencia más que el acierto en el juicio. Tan difícil como redu
cir al sistema métrico decimal las pesas y medidas que aque
llos hombres manejaron, nos parece el intento de aplicar á 
sus almas la psicología contemporánea, y nos proponemos 
huir de la práctica, tiempos atrás condenada en pintura, per-
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tinaz en Historia, de vestir á personajes antiguos, hábitos y 
disfraces modernos. Con escrupulosa sinceridad distingui
remos lo conocido de lo imaginado, lo cierto de lo dudoso ; 
y pondremos junto á la noticia, la fuente, y junto á la versión 
que preferimos, la que desechamos. 

Pidiendo, en obsequio á la intención, excusa para nues
tras faltas, procurando compaginar la amenidad con la exac
titud, mediante el auxilio de Dios, y para servicio de la Pa
tria, comenzamos, pues, nuestra tarea. 
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I N T R O D U C C I Ó N 

Decimos más arriba que falta la Historia particular del reinado 
de Carlos I I y el aserto podría discutirse, porque, no menos que en. 
1834, publicó John Dunlop sus Memoirs of Spain during the reigns 
of Philip I V and Charles I I , from 1621 to 1700, cuyo segundo tomo 
dedícase entero á narrar lo acaecido mientras ciñó la Corona el- últi
mo Austria, Pero no es este libro sino discreto resumen, altamente 
meritorio en un extranjero, de las noticias impresas hasta -entonces en 
tratados generales, con algunas, muy pocas, tomadas de antiguos do
cumentos españoles, pues hasta ignoró Dunlop los papeles, publicados 
por Valladares en el' Semanario Erudito, á fines del siglo xvi.ii. La 
fuente castellana más pura que utilizó el autor de, las Memoirs fué 
el Compendio cronológico de D. José Ortiz y Sanz, obra tan en bqga 
á la sazón, que, aun después, se hicieron de ella ediciones, dando muy 
triste idea de ía cultura del público que agotó 'las anteriores. Abarte 
el esmero •editorial, incurre el libro inglés en las mismas burdas ¡ialtas 
que el, por todos estilos, detestable Compendio. 

Sin fecha, ipero con anterioridad á 1885^.publicó Carlos Mendoza, 
on Barcelona, un estudio con este título: España bajo el reinado de 
Carlos 11, del cual sólo diremos, que consagra cuatro páginas esca
sas á las materias que llenan el presente tomo. 

Para completar la lista, conviene añadir á estas dos Historias 
frustradas, una tentativa; la de cierto autor anónimo que planeó stt 
obra en cinco tomos é inició el acopio de materiales. Los que juntó 
se guardan en la B. N., Mss. 18.206, con el rótulo: Idea de varios pa
peles impresos y manuscritos que se han recogido del reinado de Car
los 11, tiempos de la mayor y menor edad á que corresponden y utili
dad que puede sacarse de ellos para la historia del mismo remado, con 
observaciones y notas críticas sobre su contenido y el mérito de sus 
autores. Año de 1785. 
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Muy incompletas son, asimismo, las obras que, total ó parcialmen
te, estudian la dominación en España de la casa de Habsburgo, así la 
de Weiss, que comprende desde el advenimiento de Felipe I I hasta 
1700, como la de Cánovas, renegada luego por su autor, que empieza 
en el reinado de Felipe I I I . Ambas Historias utilizan sólo las defi-
cientísimas fuentes impresas, y la edición postuma de la de Cánovas, 
dada á luz recientemente, no corrige siquiera los errores de bulto que 
se deslizaron en la agraz producción del historiador insigne, quien, en 
las postrimerías de su vida tan gloriosamente rematada, trazó, en 
cambio, un primoroso bosquejo de la España de Carlos I I como pró
logo á las Memorias Militares del Marqués de la Mina; y es gran do
lor que no hallara vagar para ampliarle. 

Tampoco aquí debemos omitir otro conato. D. Juan de Cueto y 
Herrera/de la Real Academia de la Historia, preparó una sobre la 
Casa de Austria. Reunió este escritor de mediados del siglo xrx 
copias de varios papeles curiosos, lista muy completa de signaturas 
de manuscritos, noticias bibliográficas de impresos, índice cronológico 
de áconí-ecimientos, fichas y biografías de personajes eminentes y otras 
muchas noticias-útiles; peró murió antes de comenzar la tarea y los 
varios tomos, frutó de su labor recopiladora, hállanse hoy en Ja 
A. H. , 11-13-2. i - - - ' 

Dfeãdê" el punto de vista narrativo la mejor de las obras publicadas 
sigtie siendo la clásica de Lafuente y así lo reconocen Lavisse y Ram-
baüd fifi ¿u Histoire Genérale (t. V I , pág. 519); pero el número de 
doéüínentos coetáneos cuya existencia ignoraron Lafuente y lós •d-é-
•más' historiadores es tan extraordinario, que bien, puede decirse iné
dita la Historia de ese período. 

Lâ abundancia de materiales .frustró nuestro propósito de reducir 
á dos toníos este Ensayo, porque sólo el examen de tías causas y pe
ripecias de la rivalidad entre Don Juan de Austria y el Padre Con
fesor de la Reina Gobgfnadorã requiere uno entero, y ês fuerza dar 
á la obra las proporciones que determine lo cosechado en archivos y 
bibliotecas. Aspirábamos también á suprimir las notas, que distraen 
la atención del lector, y á reemplazarlas con una sola, puesta al final 
de cada capítuio, índice sucinto de justificantes; pero hubimos de 
abandonar el intento porque en trabajos de lâ índole del presente 
importan mucho la exactitud y la precisión de la referencia. Subsiste 
la nota bibliográfica para enumerar las fuentes que se utilizaron en los 
temas principales del capítulo y aquellas Otras que permitan, á quienes 
)o deseen, estudiar esos temas con mayor amplitud. I>esêãbaftiõs, en 
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fin, ilustrar el texto con retratos de los personajes que en él se ci
tan, pero como de muchos de ellos, aun conspicuos, no hallamos otra 
efigie que la conservada en algún pésimo grabado de la época, hemos 
reducido Ta parte gráfica á las imágenes más interesantes, artísticas ó 
no, y á los facsímiles de unos cuantos curiosos autógrafos. 

• Ñarra este primer tomo los sucesos acaecidos desde el nacimiento 
de Carlos I I , en Noviembre de 1661, hasta Ja caída de Nitard, en Fe
brero de 1669; y he aquí sus principales fuentes. Ante todo, ¡las cróni
cas de la época que llegaron á nosotros, de las cuales la única impre
sa es la Historia General de España del Padre Mariana, con adicio
nes de Varen de Soto (B. N., I , 2/374) en cuyo tomo I I , á los folios 533 
y siguientes, están los anales desde 1661 en adelante. Obra análoga, 
aunque manuscrita, es la de D. Diego de Soto y Aguilar (A. H. , Colec
ción Salascw, G. 33) Reyes de España; que en su capítulo 8$, folios 
I73 y siguientes, trata del remado de Garlos 11* 

Así Varen de Soto, como Soto y Aguilar escribieron años déépués 
de los acontecimientos que refieren, valiéndose de relaciones impresas 
singularmente de la Gaceta ó resumen periódico de los hechos más 
notables; mas estas Gacetas (que pueden verse reunidas en ia A. H . , 
Calece, de Jesuitas, t. C L X X I I I ) no se publicaban entonces á inter
valos menores de doce meses, y con frecuencia trocaban las fechas é 
insertaban noticias erróneas, por eso es necesario aquilatar los datos 
qué^ tiraeri ambos compiladores. 

D. Diego de Soto fué furrier y aposentador de las tres guardias 
reales; testigo de todas las fiestas cortesanas, tuvo la feliz idea dé des
cribirías en un Epítome de las cosas sucedidas en tiempos del sènàr 
Rey D. Felipe I V , que se extiende á las de la minoridad de CárJos I I . 
Hállase la obra en la A. H . , Salasdr, G. 32 bis, y la parte de eíla que 

¡I nos interesa comienza al folio 702 v. 
E n la B. N., Mss., números 2.346 al 2.393, hay 57 tomos de Sucesos 

que abarcan desde 1598 á 1666 y en cada uno de ellos se guardan los 
documentos ref erentes aí año ó años del titulo. Latassa, en su Bibíió-
teca de escritores aragoneses (t I I I , pág. 173 de la edición moderna), 
habJa de unos Cuadernos de Comektarios de sucesos de 16Ó7 á 1668 
por D. Francisco Diego de Sayas, que existían en el Archivo del Reino 
de Aragón. El ' culto catedrático D. Eduardo Ibarra descubrió algu
nos papeles de este fondo en el A . D. Z., pero, según noticia del infa
tigable archivero Sr. Xitriénez de Embún, los Cuadernos de Sayas se 
quemaron durante los sitios de Zaragoza.. De otras crónicas, menos 
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detalladas y. extensas, (te que hicimos uso, hablaremos donde corres
ponda. 

Fuente copiosísima para este primer tomo han sido las que llama
mos, siguiendo al maestro Pérez de Guzmán, Memorias inéditas del 
Padre Nitard. Constan de 21 tomos in folio catalogados en la B. N., 
Mss., con el rótulo de Relación histórica y los números 8.344 al 8.365. 

Sonreí' borrador, puesto en limpio, y los comprobantes, de un Uibro 
que preparó Nitard durante su destierro en Roma, en defensa de su 
gestión apolítica y contestación á los ataques de D. Juan de Austria y 
sus partidários. Esos documentos, ¡hoy clasificados y encuadernados, 
fueron durante mtícho tiempo legajos en -désor-den'; sólo así se expli-
câ  qüé} * salvo unos:-pocos, utilizados por D. Juan Pérez de Guzirún 
para-los arfícuíòs que éo'n el título Una espada popular, vieron la luz 
el año 1875 en L a Ilustración Española y Americana, permanecieran 
los demás inéditos y desaprovechados para la Historia. Hay, entre 
ellos, copias de papeles insubstanciales y cartas de escaso interés; pero, 
los más contienen noticias preciosas, y el conjuntó la la clave para des
cifrar lodos los enigmas de tan agitado periodo. La-portada de la 
obra,.,<te.í>uño.-y,letra del Padre, es uno de los autógrafos que repro-
duciijio^más adelante. Completan el contenido de'los 21 tomos otro 
dela B.. íí . , M<ss„ 18.739-, y dos legajos de cartas dirigidas al .Inquisidor 

y nautas, de votos por él emitidos, que forman parte de la Colección 
.;£^0/af$nJa'A..H. ; • J 

Después de la salida del Confesor de D.* Mariana imprimiéronse 
en- Madrid varias relaciones, mas ó menos completas,-de iorocurrido 
durarite .aquellos años ; difieren muy poco-unas de otras, perq. han, sido 
catalogadas con muy diversos títulos. E n el B. JVL Eg.. 354^0!,^ hay 
una/Quyo epígrafe dice así: Copia de ¡a carta al. Obispo de-la Muebla 
4e. lés* Angle's kajo .el título de Gaceta Verídica avisándole de las no
vedades de la Corte, desde la m^erfaje Felipe J Y , . ocurrida el 17. 4e 
Septiewfyre de, 166.$, fmsta el ¿669^ .GayangQSç '^j^rCatglpgue 
(t; I„pág^?78), refiriéndose á otro ejemplar del pjropio B. M. (Add. 17, 
5r8),^dice que este papel se llama Carta de las novedades de España, 
que le escribió ;un criado del Cardenal..Sandoval, para D. Diego Oso-
rió de. Escobar, Obispo de la Puebla, en Méjico, y que debió -recogerle 
la •Inquisición, porque quedan muy pocos ejemplares. Este último.aser-
to no es exacto, pues pasan de veinte los que, sin buscarlos, hemos en
contrado. Citaremos, algunos de ellos. Hay. tino, incompleto, en la 
B. T . S.; otro, titulado Relación de sucesos desde la muerte de.Felir 
pe I V á la salida del P. Nitard en la 'A. Ví,, .Jesuítas, t. L V I , fot 20; 
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otro, manuscrito, en la B. N. Mss. 1.506, que se llama Memorias his
tóricas del reinado de Carlos 11; otro en 3a propia B. N., registrado 
como impreso raro (I R/2069) con el nombre de Gaceta ó papeles re
lativos á D. Juan de Austria después de la muerte de Felipe I V , \y 
otro en la B, P., 2, B., 4, cuya cubierta dice así: Papeles que un cria
do del Virrey de Méjico envió, impresos en el año de i66ç; que 'Con
tienen las materias políticas del Gobierno de la Reina Madre Doné 
Mariana de Austria, privanza del Padre Everardo y su tiranía, y la 
expulsión dimanada de la oposición del Sr. D. Juan de Austria.â 
quien perseguía, mandados copiar por el Excmo. Sr. D. Luis de Arias 
Caballero y Bacho del Orden de San /MOJÍ y Teniente General de lets 
Galeras de España. 

Según Nitard, una de estas relaciones se tradujo al francés, al ita
liano y al latín; el Sr. Rodríguez Villa posee, en efecto, un ejemplar 
de -la traducción francesa titulada Relation des differends arrives en 
Espagne entre D, Juan d'Autriche et le Cardinal Nithard, que es la 
misma citada por Lavisse y Rambaud; pero no hemos topado con nin
guna latina ni italiana. 

Las ediciones antiguas han perdido interés desde que D. Antonio 
Valladares de Sotomayor insertó la más completa de esas relaciones 
en el tomo I V de su Semanario Erudito con este epígrafe: Grandes 
ruidosas controversias acaecidas en la menor edad del Sr. D. Car
los I I , entre la Reina, Madre Doña María 'Ana Teresa de Austriia, et 
Serenísimo Sr. D. Juan de Austria, hijo bastardo de Felipe I V , y el 
Padre Juan Everardo, de la Compañía de Jesús (de nación alemán},, 
del Consejo de Estado, Inquisidor generd y Confesor de dicha Se
ñora, sobre la dirección y gobierno de estos reinos. * 

Otra fuente muy utilizada en este tomo son los despachos de los 
diplomáticos extrânjeros. Desde 1661 á 1669 tuvo Luis X I V en Ma
drid dos Embajadores ordinarios: el Arzobispo de Embrcm y el Mar
qués de Villars. Las instrucciones que recibieron se han publicado en 
el tomo X I del Recueil des Instructions donnêes aux Ambassctdeurs 
et Ministres de France depuis le Traite de Westpkálie jasqu'a la Re
volution Françoise, con prólogo y notas de Mr. MoreJ-Fatio, que es, 
sin duda, el extranjero que mejor conoce la historia española del si
glo xvii . Los despachos dé.ambos legados se ex-tíáctan en la clásica 
obra de Mignet: Negotiations relatives á la Succesion d'Espagne sous 
Louis X I V , que citaremos con frecuencia; los que allí se omiten han 
sido tomados de la Correspondance' tfEspagne en el Archivo del Mí-
nistére des Aftfaires Etrangéres. 
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E n la B. N., Mss., 806, hay un papel titulado: Relatione delia Corte 

dp Spagna, di Monsignor Archivescovo d'Ambrun, Ambasciator Stra -̂
ordinario per U Ré Christianissimo, apresso la Maestá Cattolica nell' 
amo IÓÓ1/. E s una descripción general de la España de aquel tiempo, 
acomodada ai conocido patrón veneciano, que jamás estuvo en uso 
entre diplomáticos franceses. Desde que la leímos la diputamos apó
crifa; confirmó nuestra, opinión no hallar en París el original -de este 
documento, y cuando comparamos su contenido con el de Jos últi
mos despachos de d'Embrun, adquirimos plena certidumbre. E r a 
á Ja sazón, todavía más frecuente que hoy, explotar la credulidad del 
público forjando votos de Ministros, cartas de prohombres y despa
chos de representantes de otras Cortes; y si los contemporáneos avi
sados descubrían siempre el ardid, no así el vulgo ó la posteridad. 
Pero la falsa Relatione de d'Embrun más parece escarceo literario 
que papel tendencioso, porque sus noticias son, en gran parte, exac
tas, al punto de que el ejemplar que conservamos está anotado al mar
gen por un servidor del Marqués de la Fuente, que le supone auténtico. 

Durante el período que historia este tomo viníéroh á Madrid dos 
Embajadores alematies: el ordinario Conde de Pcetting y el extraor
dinario Barón de Lisola. L a Sección íüstórica de íla Academia Impe
rial.de-, •Ciencias de Viena ha publicado en la colección Fontes rerum 
austriacarum (tomos L V I y L V I I ) las cartas del Emperador con éste 
título.: Privatbricfe Kaiser Leopold 1 an den Grafen F . E . Pcetting, 
•1662-1673. Los editores, Pribam y von Pragfcnau, aclaran y completan 
el texto de las cartas con extractos de los despachos de arribos Emba
jadores y del Diario de Pcetting; el propio Pribam ha publicado una 
excelente biografía de Franz Paul, Freiherr vori Lisola (1613-1674) 
und die Politík,seiner Zeit. Ambas obras de tal manera completan ésta 
fuentCj-que hemos creído poder excusar la pesquisa directa en la H . B. 
y- en el H . í í . S., sin perjuicio de indicar, de pasada, los documentos 
que allí pueden consultarse; - ::' ? •'• 

6Dos fueron también, en aquél tiempo, los Embajadores ingleses: 
Sir Richard Fanshaw y el Conde de Sandwich. De 1701 datá un li
bro titulado Original Letters of his Excellency Sir Richard Fanshmv, 
durin'g his Embassies in Spain and Portugal; y en 1703 apareció otrò 
con ^ste' rótulo: Hispânia illustràta, or the maxims of the Spanish 
Court and most memorable affairs from the year 1667 id the year 
1678̂  transcribiendo muchas cartas de los Condes dé Sandwich y Sun
derland y de Sir William Godòlphin, encargado de negocios duraáte 
la ausencia del primero y sucesor suyo en i à Embajadai Hetnos üti-

JÉ 
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lizado además otro libro de 1701 : The Right Honourable the Earl of 
Arlington's Letters to Sir William Temple y tuvimos, en fin, la for
tuna de dar con un tomo, probablemente .el segundo, en todo caso el 
último, del Diario autógrafo de Sandwich durante su misión en Espa
ña, cuyo propietario, el Sr. Aguirre, lo puso generosamente á nuestra 
disposición. Rebuscamos, no obstante, en el R. O. en persona y por el 
amable conducto de D. Ricardo Spottorno, sin hallar nada notable 
que no estuviera en Jas mentadas obras. 

De los Embajadores venecianos Queríni, Zorzi y Bellegno, apro
vechamos los despachos finales publicados por Barozzi y Berchet en 
sus Relasioni degli stati Europei lette al Senato dagli Ambasciatori Ve-
neti nel secólo decimosettimo (Serie 1. Spagna. Volumen II . ) 

Los despachos de los Nuncios, que se guardan en el hasta hace poco 
cerrado A. S. V. han podido utilizarse merced al inteligente concurso 
del archivero español en la Embajada cerca de la Santa Sede D. Ra
món Santamaría. 

E l examen de otras fuentes menos importantes y generales, que 
mencionaremos oportunamente en lás notas, nos ha proporcionado dos 
sorpresas. Fue una el escaso número de documentos de este período 
que guarda el A. S. Explica este fenómeno la costumbre, iniciada por 
el Conde-Duque y seguida por todos los Primeros Ministros posterio
res á él, de conservar en sus archivos particulares los documentos que 
juzgaban interesantes, porque esos papeles pasaron á sus herederos, 
y, ó continúan en poder de sus descendientes, ó han sido adquiridos 
por coleccionistas. Además, durante la invasión napoleónica, apode
ráronse los franceses de muchos Jegajos, y precisamente en estos días 
estudia D. Julián Paz, por encargo del Gobierno español, los que en 
Paris existen procedentes del Archivo que con tanta competencia 
dirig-e. i I ' 

L a segunda sorpresa fué advertir que, con haber reunido el B. M. 
tantos manuscritos españoles de este período, son contadísimos los 
ejemplares únicos, porque de los más, ó el original ó la copia se encuen
tran en España. 

Incalculable, pero de seguro crecidísimo, es el número de cartas, 
gacetas, relaciones de menudos sucesos y otros papeles que, en polvo
rientos desvanes ó en húmedos sótanos, aguardan la mano piadosa 
que los saque á luz donde puedan aprovechar á eruditos ó aficionados. 
Con algunos dimos en el curso de nuestras investigaciones, y, ó los 
utilizamos en el texto, ó los insertamos íntegros en los Apéndices. 
Tanto en estos como en los demás documentos que transcribimos, rçs-

i/ 
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petando escrupulosamente Ja sintaxis, hemos adoptado la ortografía 
moderna, porque no juzgamos de interés conservar la de la época. 

Réstanos ofrecer desde- aquí el' testimonio de nuestra gratitud á 
cuantos nos facilitaron la tarea, franqueándonos el acceso á los estan
tes de sus libros ó papeles de /familia, autorizándonos á reproducir 
cuadros, grabados ó documentos de su propiedad, remitiéndonos da
tos, sugiriéndonos pistas, prodigándonos consejos. Y es, también, gra
to deber nuestro prooíamar que, en el personal del Cuerpo de Archive
ros hemos hallado, dondequiera, auxiliares eficacísimos, que ni en pe
ricia ni en celo desmerecen de los de otras naciones. 



C A P I T U L O PRIMERO 

EL NACIMIENTO 

l 66 l 

Durante el mes de Noviembre del año 1661, el número de 
madrileños que, desde media mañana, acudía cotidianamente 
á los patios del Palacio Real para seguir atento, por obliga
ción ó devoción, el curso de los negocios, engrosó con mu
chos indiferentes, estimulados ahora por la curiosidad de 
conocer pronto, nuevas decisivas para el porvenir de la au
gustísima casa de Austria, de la española Monarquía y aun 
de todo el mundo cristiano. El público que llenaba, por las 
tardes, las gradas de San Felipe, departía, acaso más que de 
política, sobre comedias, libros y versos, desafíos, aventuras 
amorosas y chismes de vecindad; pero en los patios del Alcá
zar, tránsito obligado así para Consejeros y Ministros de 
las Juntas como para oficiales inferiores, camino de sus 
covachuelas (1), el núcleo principal de clientes formábanlo 
aspirantes á empleos y mercedes, papelistas y gacetistas, en
tre quienes la marcha de la cosa pública era tema casi único 
de conversación. 

En las puertas de Palacio fijábanse los pasquines, inge
niosos ó mordaces, risa de la Corte y escándalo de gentes t i 
moratas; en los rincones de ambos patios concertaban 
los familiares de Ministros y Jueces con pretendientes y. l i 
tigantes, cohechos y sobornos, ruedas toleradas de, la 
máquina administrativa de entonces; y allí también se ad
quirían los libelos y papelones anónimos mandados recoger 

(1) Véase el Apéndice i.0 E l Palacio Real de Madrid. 
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por la Inquisición ó por el Presidente de Castilla. En el 
corro central leíanse los papeles políticos más serios y las 
gacetas, impresas ó manuscritas, y se comentaban luego, 
junto con las noticias que facilitara la indiscreción ó ama
bilidad de los funcionarios, las que trajera un correo polvo
riento, las que vociferara algún soldado de vuelta de la gue
rra, algún cautivo recién salido de galeras por redención ó 
fuga, y, en fin, las que divulgara, complaciente, la baja ser
vidumbre palatina. No pocos de aquellos curiosos, de vuelta 
en sus casas, trasladaban al papel, en acicalado estilo, cuan
tas novedades escucharon, aun las más inverosímiles é in
ciertas, para remitirlas, periódicamente, á corresponsales 
amigos de la Península, Italia, Flandes ó Indias; y estas re
laciones, gacetas ó avisos, inéditos todavía muchos, publi
cados otros por impresores coetáneos ó historiógrafos de 
posteriores tiempos, reflejan con autenticidad insupera
ble, las ideas de los gobernados de la época, compartidas qui
zá, y de fijo tomadas en cuenta por los gobernantes, para sus 
dictámenès y resoluciones. 

Presidió la mentalidad del español cortesano hasta muy 
entrado el siglo xv í i , no el parecer falible, inseguro de su 
propia consistencia; siho el sentimiento congénito, heredado 
de lo'á mayores ,̂ tenaz y ciego como el instinto, según el cual 
EspUMai ígenííífta defensora de la fe católica y nación predi
lecta dé" Dios, prevalecería, al cabo, contra todos sus'èitè-
migos. 

Las empresas más descabelladas teníanse por inspiracio
nes divinas; adversidades políticas, apremios económicos,, 
desastres militares, eran el crisol de los elegidos, pues sólo 
para' tèmpiâ"ríes, castigando sus pecados, valíase la Provi
dencia de las naciones grqtestantes, condenadàà á indefecti
blê  total ruina. Franciá,!),á íjuien minaba también la herejía 
y enervaban divisiones interiores, era todavía rival poco te
mible. E l Imperio, baluarte de la Cristiandad contra el turco 
y del Catolicismo contra la secta luterana, reputábase aliado 
natural, el deudo más próximo, el segundón de la casa de 
Austria, cuyos estados, reducidos y pobres, imponían al ma
yorazgo español la obligación de socorrerle con ayudas de 
costa moderadas. Los subditos castellanos de los tres Felipes, 
el Prudente, el Piadoso y el Grande, ignoraban sistemática-
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mente las lenguas y costumbres extranjeras, extremaban su 
desdén con Francia, acaso porque no estaban ciertos de la 
sinceridad de su indiferencia, y miraban á los naturales de 
los restantes reinos y provincias de la Monarquía y á los va
sallos de la Majestad Cesárea, con esa indulgencia de la su
perioridad protectora que, mal correspondida, al contacto 
de lo que juzga vil ingratitud, se trueca presto en irritado 
encono. • 

La España de la primera mitad del siglo x v u , con sus 
feas máculas y también con sus brillantes, ya que no sólidas, 
aptitudes, encarna en el Conde Duque, cuya increíble, pero 
positiva y tenaz popularidad entre los contemporáneos, le 
acredita al par de hombre representativo y de estadista me
diocre. Poco ó nada grata fué á los inquietos y murmurado
res cortesanos, ganosos de aventuras y de emociones, la po
lítica prudente de los últimos tiempos de Felipe III,-qué con
centró las energías nacionales en sólo una guerra (la llamada 
después de treinta años) y determinó la conquista del Paláti-
nadô por nuestras armas y el triunfo de las imperiales en 
Praga, merced á los subsidios españoles. Mesura tal se rece
ló éncaminada á "que hiciesen los caudales de Castilla y 
América mayor remanso en las arcas Reales y se prestaran 
más fáciles y abundantes á las sangrías", practicadas en be-
ñéficid propio por los Ministros ( i ) . Cambiaron éstos al par 
del Rey, y apenas subió al trono Felipe I V , se aclamó la no
ticia de que, no terminada aún la guerra de Alemania, rom
píamos otra en la Valtelina contra los herejes GrÍsones,.y se 
ensalzó la devoción del joven Monarca. (2), quien, advertido 
de la impiedad de los holandeses, decía no querer paces "con 
gente semejante" y se negaba á prorrogar la tregua de doce 

(1) Silvela: Cartas de Sor María de Agreda, Bosquejo histórico, pági
na 23. -

(2) "Hanse acabado las paces con holandeses, y manda el Rey prego
nar guerra contra ellos y, pena de la vida, salgari luego de su tierra; y 
manda se tengan todos los puertos y fronteras fortalecidos de todo lo ne
cesario en ellos, porque teniendo Su Majestad en la mano un papel, tor 
cante á una confederación que le pedían, preguntó si eran católicos,: y, 
diciéndole que no, rompió el papel diciendo: "Defiéndanse ellos, que no 
"quiero paces con gente semejante, que Dios .me ha de ayudar á defender 
''mis Reinos sin ayuda de herejes." Y así habrá muy grandes guerras, 

:. '1 
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años, siguiendo en esto el dictamen de Olivares, contra el de 
mucíios y graves Consejeros ( i ) . 

Las victorias de Hoechst sobre el Mein y de Fleurus y la 
gloriosa toma de Breda mantuvieron vivas, así la exaltación 
de los españoles, que exteriorizaron interminables y costosos 
festejos, como la fatuidad del Conde Duque, quien, opinan
do, sin duda, que las energías españolas no hallaban expan
sión suficiente en los conflictos por su propia exuberancia 
provocados, intervino, sin necesidad y contra derecho, en el 
pleito sucesorio del Ducado de Mantua, para proteger á los 
Gonzaga de Guastala contra los Gonzaga de Nevers, tutela
dos por Francia. Esta guerra inútil (2), durante la cual Gon
zalo de Córdoba, el vencedor de Fleurus, perdiera en Casal, 
en 1629, la aureola de pericia y fortuna vinculada antes 
en su apellido, mermó los recursos españoles, en vísperas del 
inevitable choque con el poder francés. 

El año 1632 Gustavo Adolfo caía muerto en Lützen, y en 
1634 el Cardenal Infante triunfaba en Nordlingen, y toni
ficado el optimismo de pueblo y Valido, cuando, en Julio; de 
1635, Richelieu, que solapadamente impulsara y auxiliara 
hasta entonces á todos nuestros enemigos, alzó la visera para 
desafiar ít nombre de los Borbones franceses á los Austria es-
papoles, las primeras noticias de la ruptura de hostilidades 
coincidieron con notables comedias en el Buen Retiro, tan 
concurridas, que los alabarderos, por contener á palos la 
multitud, hirieron á personas calificadas (3). 

porque aunque ellos están ricos, está nuestro Rey vencedor con el Palatino, 
¿fué 4e ¡ha ganado muchas tierras y el valle de la Valtelina, que es lo que 
el Rey más ha .menester en aquellos Reinos, por ser el camino por donde 
le estorbaban, y ahora tiene libre todo el paso y camino necesario para 
todo lo que quisiere." Cartas de Ahnansa y Mendoza. Tomo X V I I I de la 
Coiecciófí de libros españoles raros ó ctiriósos, pág. 351. 

(1) Silvela: Op. cit, ¡pág. 24. 
(2) "Las guerras de antes que se movieron en Italia sobre Casal de 

Monférrato he oído hablar de que se pudieran haber excusado; y aunque 
sietnipre he seguido la opinión de mis Ministros en materias tan graves, 
si en algo he errado y da'do causa ,de menos agrado de ' Nuestro Señor ha 
sido eft esto." (Carta de Felipe I V á Sor María, .fecha en Zaragoza á 20 de 
Julio de 1645). Loe. cit., pág..50. 

(3) Carlas de Jesuítas. Tomo X I I I del Memoria! histórico español, 
pág. 202. . 
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Gusta la fortuna de atraer con sonrisas á sus víctimas, 
por eso acompañó en Milán al Marqués de Leganés durante 
la campaña de 1636, y también al Cardenal Infante en Flan-
des y Picardía, al punto de que, mejor advertido ó menos 
cauto, hubiera, á poca costa, entrado triunfante en París. El 
domingo, 21 de Octubre, vitoreó la muchedumbre á los Re
yes, cuando fueron á Atocha para agradecer á Dios tan feli
ces sucesos; todos los Consejos hicieron fiesta, gastando cada 
cual más de dos mil ducados; agotóse en menos de dos ho
ras la edición de la gaceta que narraba la campaña (1), y, 
durante los lucidos festejos de Carnestolendas de 1637, el 
público, congregado en el Buen Retiro, tributó una ovación 
al Conde Duque (2). 

La pérdida de Breda y otras plazas flamencas en 1637 
borróse de la memoria de los madrileños al llegar, en Sep
tiembre de 1638, la nueva de haber roto el Almirante el cerco 
de Fuenterrabía, sitiada por Conde, que anteriores avisos 
daban ya por rendida. E l viernes 10, á la caída de la tarde, 
entró en Madrid el correo despachado el 7 por el Almirante; 
rodeáronle, desde la red de San Luis, más de trescientas per -
sonas, y, acosándole á preguntas, le acompañaron hasta las 
casas de Oñate, en la calle Mayor, domicilio del Conde de ese 
título, que, por Serlo también de Villamediána, ejercía el 
cargo de Correo mayor. Conocióse entonces el contenido del 
despacho, y desde aquel punto enloqueció toda la Corte. En 
hombros fué llevado el emisario hasta el mismo cuarto del 
Rey.; la muchedumbre reunida más tarde apedreó á los guar
dias que la negaban paso; salió Felipe I.V, luego; decente-
rar á la Reina,.al salón grande de Palacio; dió allí á besar 
su mano á títulos, caballeros y gente ordinaria, "abrazando á 
los m á s " ; unas dos mil mujeres reuniéronse á vociferar en 
la plaza de Palacio ; los hombres, en tanto, invadieron las bo
degas reales, consumiendo hasta la última gota del vino allí 
almacenado; varios nobles improvisaron una máscara en el 
jardín de la Priora; aquella noche y las siguientes saqueó el 
vulgo los cajones, tiendas y casas de franceses domiciliados 

1 ' 
i (1) Rodríguez Villa: La Corte y Monarquía de España en los años 
i dé 1636 y 37, pág. 44-
|: (2) Rodríguez Villa: 0$. cit., pág. 107-
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en Madrid; las compañías de representantes dieron funcio
nes: gratuitas, y el entusiasmo rayó en delirio el domingo 12, 
cuando el Rey, á caballo, cruzó, á las cinco, camino de Ato
cha y volvió, después de las siete, al fulgor de hachas y lumi
narias, llevando á su diestra al Conde Duque, "apegado á la 
gente, quitado el sombrero, derribando el cuerpo y extendien
do el brazo, haciendo demostración de querer abrazar á to
dos los que le vitoreaban" (1). 

La desatentada política que para mantener la hegemonía 
de la casa de Austria en el mundo, ni procuraba alianzas úti • 
les,, ni excusaba innecesario esfuerzo, ni acopiaba en la paz 
hombres y recursos, ni soslayaba conflictos, no fué común á 
todos los Habsburgo, ni practicada por todos los gobernan
tes españoles de los siglos x v i y x v n , como suponen hoy 
sus detractores, pero tampoco obedeció al directo, personal 
y exclusivo influjo de Olivares. Fué la natural inclinación de 
todo.un pueblo, envanecido con felices éxitos, muchos y rápi
damente logrados, debidos al azar, atribuidos al propio mé
rito y no bien aprovechados por-pereza é ignoí-ancia. Equi
vocáronse con el de Olivares todos los españoles de su tiem
po; y :el estadista que así yerra no merece perdón de la His-
toria^mas tampoco censura de süs Coetáneos.^ La/lucha con 
Francia, simultaneada con las dé'Alemania y Flandes, im
ponía* á los dos Monarcas Católico y 'Cesáreo, -la obligación 
de"; defender contra «franbeses^ándos' ¿Príncipes <; soberanos 
de Italiay "hambnentos 1 ya • á& mayor independencia"; 
la de "sustentar, desde muy lejos, lo que; nuestra casa Real 
llamaba Estados patrimoniales de Borgoña y Flandes, con
tra Francia colindante, y una ya, pacificada y próspera, al 
mtém® tiempo,que ̂ contra Holanda en el apogeo de su for-
tuha"v en' fin: la de guardar el Rhin de los protestantes y 
loâ- mares de turcos f africanos (2). Cierto qué el gran: Vali
do de Felipe I V juzgó posible tamaña empresa, sin reparar 
en el esfuerzo requerido ó en los medios allegables, al extre-
ttiò dé no prever los desmoralizadores efectos del fracaso en 

(1) Cartas de Jesuítas. Tomo X V del Memorial histórico español, 
pá'g. 20. 

(2) Cánovas del Castillo: Estudios del reinado de Felipe IV, Tomo I I , 
pág. 20. 



— 27 -

Monarquía tan vasta y heterogénea^ sólo asentada sobre la 
común prosperidad; pero no debió ser contraria la opinión 
de los demás Ministros, cuando, corrido ya casi un año desde 
la fácil y aparatosa victoria de Fuenterrabía, y cuatro desde 
la ruptura con Francia, los Consejeros de Estado, Guerra, 
Castilla y Cámara de Castilla visitaban al Conde Duque pará 
darle cuenta de los honores y mercedes que, conformándose 
con sus dictámenes, le otorgaba el Rey por aquel triunfo, 
siendo ellos tales y tantos que el propio Valido creyó deber 
rehusar algunos (1). 

El día del Corpus de 1640 matan al Virrey Santa Colo
ma las sangrientas hoces de \os Segadores; en Agosto piérde
se Arras heroicamente defendida, y el r.0 de Diciembre 
proclámase, también con sangre, en Lisboa, á Juan de Bfa-
ganza; ni la rebelión de Cataluña ni lá de Portugal se sond
ean al nacer y óyese hablar de conspiraciones análogas en 
otros Reinos de la Monarquía. Cae el Coíidé Duqtie, impopu
lar al fin, no por razón de sus yerros, sino por la de sus in
fortunios; muere, á poco, y la adversidad no ceja. Nuestras 
armas sufren la tremenda rota de Rocroy; en 1647 subléván-
se Mesina y Nápoles, y, en 1648, el Imperio concierta paces 
con todos sus enemigos, abandonando á España, que tantas 
veces, leal á su alianza, desoyó ventajosas promesas y recha
zó positivos medros. 

La paz de Westfalia, jalón en la Historia dé Europa, lo 
es también en la de las ideas políticas españolas; porque lá 
generación que ve nacer á Carlos 11 no cóthpartp las convic
ciones, la fe, ni el optimismo, de aquella otra vitoreadora de 
Olivares en los días gloriosos de su privanza. Lo dilatado 
y esparcido del territorio nacional sigue imponiendo á Re
yes y Ministros intervención tan activa como la pasada en 
todos los asuntos de Europa, pero ya no tan audaz é impre
visora. El pueblo, que ingenuamente simplificados proble
mas de gobierno y en especial los internacionales, no pierde 
su jactancioso orgullo, pero st su acometividad, y repugna 
las empresas exteriores que 'no vayan còntra vecinosl El 

(1) Pelticer: Avisos. Tomo X X X I del Semanario Erudito, págs. 27 y 
siguientes. , 
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reconocimiento de la independencia del País Bajo, abo
minado en 1621, tiénese en 1648 por sana medida y has
ta parece bien la inteligencia, anudada entonces y rota en 
1657, con Cromwell, regicida amén de hereje. Entíbianse so
bremanera en las clases altas el entusiasmo hacia el Imperio 
y çl odio á Francia; es objeto de pública discusión la solida
ridad entre ambas ramas de la augusta Casa, axioma secu
lar de nuestra política, y apunta, tímida y balbuciente, la 
tesis de posibles futuros vínculos entre los dos grandes Mo
narcas occidentales. 

La paz, al menos, fué, desde 1648 aspiración unánime, 
que el propio Felipe I V compartió ( i ) , frustrada, sin embar
go, año tras año durante once más. Por eso cuando entró en 
Madrid, en la mañana del 16 de Octubre de 1659, el Mariscal 
de Gramont, á pedir para Luis X I V la mano de María Tere
sa, carrozas y pueblo llenaron las calles del tránsito, damas y 
caballeros apiñáronse en balcones y,ventanas, y por todas 
partes se oyó gritar: "Viva el Mariscal de Agramont, que 
nos trae la paz, y las bodas de nuestra Serenísima Infanta 
con el Rey Cristianísimo, tan bravo, tan lindo y tan mozo; 

- ( r ) - En 29 de Diciembre de 1648 escribe á Sor María: "Confiésoos 
que me veo bien congojado, por-que conozco el estado de esta 'Monarquía 
y me veo solo con toda la gtlerra á cuestas, aunque no omito ningún medio 
que conduzca á la paz." (Op. cit., tomo I,, pág. 351.) En 23 de Febrero 
de 1649, al dar cuenta de las revueltas interiores que se movían en Fran
cia, añade: "Lo malo es que en reinos católicos suceda esto; pero sí por 
ello consiguiéramos la quietud de la Cristiandad, fuera haber salido de la 
triaca el veneno." (Ibiã., pág. 362.) E n 10 de Febrero de 1659 escribe: 
"Dé irtuchb-rútíl y el único remedio fuera la paz, en la cual no se deja de 
hafelar algo; pedidle á nuestro.Señor nos la conceda cuanto antes."(Ibid., 
pág. .568.) La paz es tema principal de las cartas siguientes, que lamentan 
la cavilosidad y exigencias de los franceses, y encarecen la buena voluntad 
de! firmante, quien, en la dé 9 de Julio de 1659, dice: "He allanado mu
chas dificultades que se ofrecían cediendo harto de lo que era justo, ofre
ciendo, y sacrificando la prenda de mi hija por facilitar más tan gran ne
gocio. Y aunque yo no puedo merecer en esto ni la más mínima parte de 
lo que ipadeció Abraham con la obediencia de sacrificar á su hijo Isaac, 
pues él «ra santo y yo pecador, con todo eso pongo de mi parte por hacer 
este servicio á Nuestro Señor el apartarme para siempre de esta prenda 
á quien quiero tiernamente, sin más fin que dar un día tan deseado á la 
Cristiandad." (Ibid., pág. 582.) . .. 
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Dios los bendiga á todos ( i ) . " El tratado de los Pirineos implicó 
la abdicación de la hegemonía española y el reconocimiento 
del poder de Francia, más si hubo quien lloró sobre él, juz
gándole monumento de nuestra decadencia, acogiéronle to
dos como notoria imposición de la realidad (2). 

Reducida rápidamente la rebelión de Sicilia, domeñada la 
de Nápoles al año siguiente de estallar, aquietada Cataluña, 
donde los franceses llegaron á ser mucho más odiosos que los 
castellanos, y negociadas paces con Francia é Inglaterra, ci
fráronse las aspiraciones del pueblo en el alivio de los abru
madores tributos que determinaron los múltiples conflictós 
interiores y exteriores, y en la recuperación de Portugal, 
vivamente anhelada aun por los más pacíficos, los más indi
ferentes y los menos exaltados patriotas (3). Pero, desde 
1661, superó á estos cuidados el gravísimo de ver asegurada 

(1) Memoires du Maréchal de Gramont, escritas por su hijo. 
Tomo L V I I de la Colección Petitot, pág. 49. E l grito se nos antoja harto 
largo para ser auténtico, y poco fidedigno el autor capaz de escribir eáte 
párrafo al narrar la entrada de la misión en Palacio: "Quant á moi} qui 
étois fort bean, fort jeitne et fort paré, et qui marchais á ses cotés (al de 
su padre) je fus enleve comme un corps saint par les tapadas, qui sànt 
les femmes de joie de Madrid, lesquelles me prenant á force, aprés wfavoir 
pillé tons mes rubans, peu /en fallut encore qu'elles ne me violassent pu-
bliguenmit: ce qui serott indubitablement arrive, si l'amirmte de Castille 
et deax oa trois aittres grands, s'apercevant du risque que je, courois¿ ne 
m'eussent arraché avec violance d'entre les bras de ees carognes effrénéés. 
(Ibid., pág. 50.) Pero, detalles aparte, el frenesí de ertfcusiasmô qtfe acogió 
á esta Embajada fué casi tan grande como el que produjo lá hué^à-de 
Fu en ter rabí a. 

(2) También los franceses suspiraban por la paz, y la opinión más ge
neral exprésanla los conocidos versos á la muerte íle Mazaríno, acaecida 
en Marzo de 1661, meses después de firmar el Cardenal el Tratado de los 
Pirineos: 

Enfin le Cardinal a terminé son sort, 
François que dirons nous de ce grand personnage? 
II a fait la paix, il est m<ort, 
II ne pouvait pour nous rien faire davantage. 

(3) Reiteradamente ofreció Mazarino á D. Luis de Haro, en el curso 
de las negociaciones, devolver á España todas las plazas conquistadas á 
cambio del reconocimiento de los Braganza, y •otras tantas veces recha
zaron los españoles la propuesta. 
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la sucesión de tantos Reinos, posible cebo, caso de faltar ella, 
para todas las ajenas codicias. 

Del primer enlace de Felipe I V no quedaba otro fruto que 
María Teresa, unida al Rey Cristianísimo, previa renuncia 
de sus eventuales derechos á la Corona de España. La In
fanta Margarita, primogénita del segundo matrimonio, que 
nació el 12 de Julio de 1654, destinábase, siguiendo las tra
diciones de la casa de Habsburgo, al flamante Emperador 
Leopoldo I , aunque la tierna edad de la interesada impedía 
la celebración inmediata de las bodas. Otros dos Infantes, 
María Ambrosía y Fernando Tomás, venidos al mundo en 
^SS y 7,658 respectivamente, no llegaron á cumplir el mes 
la una y el año el otro. Pendía, pues, la sucesión masculina 
del único varón entonces vivo, del Príncipe Felipe Próspero, 
aquejado, casi desde su nacimiento, en 20 de Noviembre de 
1657, por enfermedades, cuyo número y naturaleza augura
ban muy corta su vida. Había padecido el Príncipe á fines de 
Marzo de 1658, "un gran catarro con calenturas, y durádole 
el aprieto cuatro d ías" ; dos meses después aparecióle "una 
hinchazón que se le hizo debajo de una oreja", acompañada 
de fiebre, y no bajó ésta sino cuando, el día del Corpus, "le 
abrieron la postema con botón de fuego". En Abri l de 1659 
aquejóle nuevo catarro con calenturas; en Julio, la dentición 
y el calor le ocasionaron perturbaciones intestinales; en No
viembre de 1659 y en Diciembre de 1660, presentóse otra vez 
la fiebre, y desde Abril de 1661 no tuvo día bueno. Discutie
ron mucho los médicos la conveniencia de resolver quirúrgi
camente los infartos, decidiéndose, al cabo, en Junio, á prac
ticar la operación, con no poca repugnancia del Rey; pero el 
remedio fué inútil y, tras varias alternativas, falleció el tier-
rid Príncipe en la madrugada del 1.° de Noviembre de 
1661 (1). 

A l par que el de la ciencia impetróse el auxilio divino. 
Procesionalmente fué llevado á Santa María, en la tarde del 

(1) El curso de la dolencia congénita que padeció Felipe Próspero 
puede seguirse con algún detalle, en las Cartas de Felipe IV á Sor Mâría. 
Op. cit. Tomo ir, págs. 525, 529, 530, 533, 576, 583, óoo, 638, 651, 654 y 667, 
y en los Avisos de Barrionuevo, tomo IV, págs. 152, 165, 175, 183, 195, 199/ 
204, 205, 282 y 285. 
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sábado 22 de Octubre, el cuerpo de San Isidro, depositado á 
la sazón en la Capilla del Obispo, mientras se concluían lás 
obras de la inmediata parroquia de San Andrés. El domingo 
23, por la mañana, trájose de Alcalá el cuerpo de San Die
go al Colegio de Dominicos de Santo Tomás, en la calle de 
Atocha; y, al ponerse el sol, llevósele á Palacio, se le recibió 
con gran pompa y se le instaló, abierta la urna, junto á la 
cama del augusto paciente. Celebráronse, ese mismo domin
go, dos procesiones, una para trasladar al Monasterio Real 
de la Encarnación la imagen de la Soledad, desde el Conven
to de Franciscanos mínimos de la Victoria, sito en la Carrera 
de San Jerónimo, junto á la calle que hoy lleva su nombre, 
y otra para llevar á Nuestra Señora de Atocha desde su tem
plo á las Descalzas, pasando por Palacio, "donde salieron Sus 
Majestades á verle pasar, á tiempo que le dió á Su'Alteza un 
paroxismo que fué dicha el no verlo Sus Majestades". 

El pueblo de Madrid, alegre y animado siempre;-*aún de 
tan religiosas ceremonias hizo ocasión de fiestas; pero las cla
ses altas aguardaron con angustiosa curiosidad que el parto 
de la Reina descifrase el enigma político. "No se halla el dis
curso—escribía el 2 de Noviembre el Duque de Montalto— 
para más que sentimientos y penas en el desconsuelo grande 
en que nos hallamos constituidos por la muerte del Príncipe 
Nuestro Señor, que, después de varios accidentes y pausas 
en su enfermedad, fué Dios servido llevarle ayer, a las dos 
de la mañana, á más segura y rica monarquía de la que dejá¿' 
La ternura de sus padres podrá considerar V. S, en .tan 
lastimoso caso y de tan grandes consecuencias,, no siendo me
nor el cuidado á que nos obliga el recelo del grave daño que 
puede ocasionar este accidente á la salud de Sus Majestades 
y al suceso del preñado. Llevaron anoche el cuerpo del Prín
cipe á E l Escorial y bajamos el ataúd hasta la Priora los Du
ques de Pastrana, de Alba, yo y el Sr. D. Luis (1) y los Du
ques de Medina de las Torres y de Terranova. La pérdida 
ha sido grande y puede hacerla lamentable la ocurrencia de 
los tiempos en que el aspecto de las cosas de esta Monarquía 

(1) D. Luis Méndez de Haro Sotomayor y Guzmán, Marqués del 
Carpio, Conde de Olivares, Duque de Montoro, Conde de Morente, Ca
ballerizo mayor y Valido de Su Majestad. 
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no puede ser más horroroso, ora le consideremos dentro de 
sí y en sus miembros, ora con respecto á los Príncipes con
finantes é interesados. Dios por su misericordia nos mire con 
ojos de clemencia ( i ) . " 

Fueron en todo tiempo los embarazos de la Reina tema 
favorito de conversación entre los concurrentes á los patios 
de Palacio (2), pero en la primera semana de Noviembre 
de 1661 debieron serlo exclusivo, porque, sobre el interés sin
gular que prestaban al de ahora las circuntancias, conocíase 
en Madrid el estado de feliz esperanza de la Reina Cristia
nísima, no ignorándose que eran precisamente aquellos los 
días señalados para trocarla en realidad. Y de fijo creciera 
la comezón de los curiosos por conocer el sexo del vastago 
real que aguardaban, si, antes de lograrlo, hubiesen podido 
tener noticia del nacimiento del Delfín, acaecido horas más 
tarde que la muerte de Felipe Próspero. 

Padeció D.a Mariana después del alumbramiento de cada 
uno de sus tres primeros hijos, graves accidentes, muy peli
grosos para su vida; la del Rey, visiblemente tocaba por en
tonces á su término, y aun en la favorable hipótesis de ser 
varón lo que naciese, divisábanse, inevitables, los conocidos 
riesgos de una larga minoridad. Pero aun ellos se estimarían 

(1) Esta carta, dirigida á D. Basilio Castellví, hállase encuadernada 
con otras deí mismo Duque, escritas ia mayor parte á su cuñado el Marqués 
de Castel Rodrigo, en el Legajo 1.005, A. H. N. 

(2) Los Avisos de Barrionuevo están llenos de noticias, verdaderas 
unas, falsas otras, sobre los embarazos de Ja Reina, y no debía ser grande 
Iff discreción de los criados de Palacio, cuando en la carta de 8 de Mayo 
deStôsS (tomo IV, -pág. 133) leemos: "Dícese que la Reina está en sospechas 
d&.prcñado por haber tenido una íalta. No nos, estaría mal si nos diera 
otro.ihijo." Y , en efecto, el 21 de Diciembre de ese mismo año nació el 
Infante Fernando Tomás. E l asunto preocupaba incluso á las Musas, pues 
en la B. N., Mss. 2.657, hay un acróstico de mediatia factura y pésimo gus-
ttí, titulado: A las deseadas y felices faltas de la Augiistísima Señora Reina, 
gloria-, de España, Señora Nuestra, con su nombre en las letras iniciales, 
que empieza: 

Milagros, Señor, y extremos 
repite vuestra piedad; 
si toda faitta es fealdad, i • 
¿cómo lo contrario vemos? ¡ ;.'; -' • 
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gran fortuna (máxime si deparaba Dios á la Reina la salud 
que sus veintisiete años, todavía no cumplidos, permitían es
perar) ante la contingencia de que la falta de sucesión ó el 
no ser ella masculina, movieran á Luis X I V á dar por nula la 
renuncia de María Teresa, y al Emperador á reclamar, junto 
con la mano de la Infanta Margarita, toda, ó, lo que fuera 
acaso peor, parte de la Monarquía española. 

El domingo 6 de Noviembre, día de San Leonardo, Feli
pe I V , concluidas sus devociones, recogióse á su escritorio 
para contestar la última carta de la monja de Agreda, reci
bida casi un mes antes ; excusar el retraso, alegando ía conti
nua asistencia al Príncipe, y aliviar sus amarguras comuni
cándolas con el noble espíritu de Sor María, como pocos in
teligente y como ninguno desinteresado. La Reina sentóse á 
comer, según costumbre, poco después del mediodía; pero 
dolores, que hasta entonces no sintiera, la obligaron á levan
tarse de la mesa y encaminarse á su cuarto. 

Era éste la amplia y bien orientada pieza de la torre 
próxima al Oratorio, con ventanas á mediodía y aponiente; 
alhajábanla algunos cuadros y miniaturas de personajes de 
la familia Habsburgo y otros de asuntos religiosos; varios 
relojes de diversos sistemas y formas; un cofre y un escrito
rio de ébano y marfil ; un bufete tocador de plata labrada, 
sobredorada, y, en considerable profusión, urnas, escapara
tes y reclinatorios llenos de imágenes de santos, rosarios, re
liquias, pilas de agua bendita, salvillas y otros objetos sagra
dos y profanos de esmalte, plata, oro y filigrana. Veíanse 
allí además, traídas en previsión del acontecimiento, algunas 
famosas reliquias, entre ellas el báculo de Santo Domingo de 
Silos y la cinta de San Juan de Ortega ( i ) . 

(i) La descripción de la Cámara de la Reina está tomada dei Inventa
rio de los bienes de Z>.a Mariana de Austria. B. N., Mss. 9.106. La noticia 
de las reliquias que se trajeron se deduce de dos .partidas del libro Asientos 
de Criados, correspondiente al año 1661. A. P. En la del folio 40 se manda 
dar una ración ordinaria, mientras permanezca en Madrid, "ai Padre Maes
tro Fray Juan de Ojalvo, mon je de San'Benito, que ha traído el báculo de 
Santo Domingo de Silos para el parto de la Reina Nuestra Señora", y en 
la del folio 49 v. se ordena hacer lo mismo con el Prior del Convento de 
San Juan de Ortega, de la Orden Jerónima, portador de la cinta milagrosa. 

3 
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Precipitadamente fueron llegando á Palacio: la comadre 
Inés Ayala, encanecida en aquellas lides desde la ya remota 
fecha de 1638 en que juró su cargo (1), y el Protomédico 
de la Real Cámara D. Andrés Ordóñez, anciano también; 
porque en 1622 le enviaba Felipe I I I á Nápoles con el Virrey 
Duque de Alba; el año 1632 marchaba á Alemania á servir 
á k Emperatriz, madre de D.a Mariana; asistía luego al 
ejército en la jornada de Fuenterrabía y al Rey durante su 
viaje á Aragón y Cataluña, y volvía después á Alemania, 
donde la Majestad Cesárea "le hizo merced de darle el pul
so", tornando con la Reina, á quien su augusto padre daba 
orden de encomendarse á éí, y "no curarse con el Dr. Fa
lencia". Llegaron asimismo los restantes médicos de la Cá
mara, los Doctores Tendero y Bravo, Catedráticos que ha
bían sido, en Valladolid, de Prima de Medicina, y los Docto
res Miguel de Alba, Ambrosio de Cuevas y Francisco Enri
quez, que profesaron la misma asignatura en Alcalá (2). La 
severa etiqueta austríaca reputaba indecente la semipu-
bíicidad que á.los nacimientos de personas reales dió el uso 
en la Corte de Francia, é importó luego en la nuestra la di
nastía borbónica. 

•Ksíf pues, ante tal concurso y en tal escenario, "vio la luz 
deseste;imundo un príncipe hermosísimo de facciones, ca
beza grande, pelo negro y algo abultado de carnes", siendo 
el parto tan feliz, que á la una de la tarde "reposaba ya la 
Reina en la suntuosa cama de ébano y plata, protegida con
tra el viento y el frío por dosel y colgaduras de pesadas y r i 
cas telas. 

Divulgóse muy pronto en la Corte la grata nueva, y cla
morosamente la confirmaron las campanas de cuantas pa
rroquias, conventos y monasterios tenía Madrid; acudieron 
muchas gentes de todas las clases sociales á besar la mano 
al Monarca, y los que no pudieron llegar hasta él, viéronle 

(1) Según su expediente personal, en el A. P., murió esta comadre 
en 8 de Agosto de 1663. Poetting dice en una de sus cartas (Fontes, 
tomo LV'II, pág. 245) que dejó 88.000 ducados; sobre las mercedes pro
digadas á su família, véanse los Avisos de Barrionuevo, tomo I I I , pág. 401, 
y tomo IV, pág. 411. 

(2) "A. P.: Personal de Criados. '• 



- 35 -

salir, dadas las tres, acompañado de Grandes y Embajado
res ( i ) , camino de la capilla, sobria, pero elegantemente ves
tido de negro, sin otra gala que el Collar del Toisón, luchan
do, en vano, por recobrar su antigua apostura, contra la pa
rálisis que le inmovilizaba el costado derecho, y desfiguraba 
con lividez, salpicada de manchas negras, su antaño majes
tuosa y simpática fisonomía (2). 

Cantado el Te Deum, comenzaron aquella misma tarde 
los festejos, que se prolongaban en casos tales semanas en
teras; y es demostración notable de la influencia que los 
mal informados escritos de los extranjeros sobre España 
ejercen en nuestro país, esa leyenda sombría forjada en 
torno al siglo x v n , cuando las innumerables fiestas de la 
Corte de los Austria se celebraron casi siempre con el con
curso del pueblo ó á su presencia, mientras las famosas de 
Versalles y otros sitios reales franceses, no tenían en aquella 
época otro público, que el reducido y selecto de los privile
giados. 1 

Desde la caída de la tarde del 6, hubo luminarias y salie
ron en coche cuantos le tenían, circulando por las calles cén
tricas y plaza de Palacio; el lunes 7, volvióse el cuerpo de 
San Isidro á su capilla; hubo "disfraces ridículos que ale
graron y divirtieron", y dos mojigangas, "vestidas á lo bur
lesco, vistosas por lo vario y entretenidas por la diversión 

(1) D'Embrun (Corr. d'Esp., tomo X L I I , fols. 288-89) cuenta, que 
habiendo salido á las doce de la Capilla de Palacio, trajéronle una hora 
después, con ía noticia del alumbramiento, la orden de hallarse á las cuatro 
en Palacio para el Te Deiim; que el Nuncio felicitó al Rey en nombre del 
Cuerpo -diplomático, y que Felipe IV, luego de contestar, dijo volviéndose 
hacia él: "Aguardo también la buena nueva úel parto de la Reina Cris'-
tianísima." 

(2) Así le describen en sus relaciones los Embajadores venecianos de 
la época. Juan de Vera, en la Historia del origen, invención y milagros 
de ¡a Sagrada Imagen de Nuestra Señora de la Almudena, después de atri
buir á milagro el nacimiento de Carlos II, "porque no peligró la madre, 
acabando de recibir tan peligroso golpe"; dice que se había empezado una 
Novena á la Virgen de aquella advocación, de ila cual «ra, en efecto, muy 
devota D." Mariana, y que d Rey y muchos de su Real Familia fueron aque
lla tarde á la Parroquia de Santa María, donde se veneraba la imagen para 
darle gracias; pero las relaciones contemporáneas hablan sólo de su saliclí'-
á la Capilla de Palacio. 
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de trajes, que discurrieron por las calles más públicas d e 
Madrid, plazas de Palacio, Encarnación y Descalzas". - E l 
martes Si nueva procesión para restituir la imagen de la S o 
ledad al Convento de la Victoria y más luminarias, ecl ipsa
das aquella noche por una radiante luna llena; seguían á l a 
procesión dos nuevas mojigangas, "una de mozos, cabal le
ros en borricos bien aderezados", y otra "de Alguaciles d e 
Casa y Corte y otra gente honrada, con bizarros ves t idos 
y lucientes hachas blancas". El miércoles 9 fué el besama
nos de los Consejos, desfile aparatoso siempre, y la. r e i n t e 
gración de Nuestra* Señora de Atocha, acompañada de e x 
traordinario concurso; aunque todavía fué mayor el que s i 
guiera,- el jueves 10, al cuerpo de San Diego, desde P a l a c i o 
al vecino Convento Real de San Gil. Llevaban la urna s e i s 
franciscanos, precedidos por el Conde de Chinchón, d o n 
Francisco Fernández de Cabrera y Bobadilla, portador d e l 
estandarte, y seguidos de toda la Orden, el Patriarca d e 
pontifical, los Capellanes de honor, los Grandes y. T í t u l o s 
y,- èn fin, el Rèy, âcõfiífíañado del Nuncio, y los Embajado
res de'Francia, Poldiiia y Vénecia. El viernes 11, por la m a 
ñana, besaron la mano á Felipe I V los Reinos juntos, en C o r -
tes> asistidos-de sus dos Escribanos mayores y de los Secre
tarios del Rey; a las tres de la tarde fué á rendir ese m i s m o 
homenaje la Villa: el Corregidor, los Regidores y uno de l o s 
Escribanos, llevando delante cuatro maceros vestidos d e 
ropas carmesíes y muchos alguaciles. 

El sábado 12 reposaron todos, altos y bajos, ape rc ib i én 
dose para la gran fiesta del día siguiente, la más renombra
da de cuantas sugirió á Madrid la alegría por el nacimiento 
de Carlos 11, Llegada ía tarde del domingo, reuniéronse e n 
la plazuela de Antón Martín los Alguaciles de Corte y ele-
más Ministros, "gente moza de reputación y buen g u s t o " , 
que había ideado, y pagado á sus expensas, la mojigang-a ; 
colocáronse delante "tres trompetas de la escuela i ta l iana, 
en lucidos caballos", y luego, igualmente bien montados, l o s 
personajes de las diferentes parejas ó grupos, llevando c a d a 
cual un cartel, en verso, que justificaba el disfraz y explicaba 
su alcance satírico. Aludían algunas de aquellas m á s c a r a s 
á sucesos de actualidad, como la ineptitud de los m é d i c o s 
que asistieron á Felipe Próspero, muy válida entonces, i r t -
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justamente acaso. La que de ello trataba descríbela así Nar-
váez: " U n médico y un cirujano, de estos que matan con l i 
cencia y recetan sin duelo; el médico con su insignia de tal, 
muy calzado de guantes, cuello muy justo, en la mano dere
cha un orinal con buen vino, que, según lo encendido del co
lor, pareció estar tercianario. El cirujano con una caja de di
ferentes ungüentos en la una mano, y en la otra las espátulas 
ó tenacillas, y en medio de estos dos preparativos se leyó esta 
letra: 

Si de la Cámara son 
¡os médicos con primor, 
¿tic atióudc será el peor?'" 

Aludían otras parejas á la política y á las costumbres y 
eran algunas tan atrevidas como las más libres caricaturas 
de la prensa satírica contemporánea ( i ) . 

Desde Anton Martín subió la cabalgata, entre aclamacio
nes, por la calle de Atocha; cruzó la plaza Mayor, siguió 
por Platería, y, respetando la enfermedad que aquejaba á 
D. Luis de Haro, bajó por Santa María á la plaza de Pala
cio (2). Asomóse el Rey á las ventanas, aunque sin abrir las 
vidrieras, y (lió clara muestra de hallar la farsa muy de su 
gusto. La multitud se dividió entonces, siguiendo una parte 
á las máscaras hasta la casa del Tesoro, donde estaba aloja
do eí Presidente de Castilla, y aguardando otra la pública 
salida de S. M . al Convento de Dominicos de Atocha,,fastuo
so espectáculo, á cuya gala contribuían así los caballos-y 
carrozas, como las guardias reales, servidores palatíiiosral
tos dignatarios, Caballeros, Títulos, Grandes y Erílbajado-
res. Pero aconteció que, ó por hallarse más aliviado ó por no 

(1) Ejemplo: las parejas de labradores y discipíinantes, y Üa del cole
gial y la monja. Por lo curiosa y 110 mal escrita insértase una relación, en 
verso, de esta mojiganga en et Apêndice 3." 

(2) Uaniaban entonces calle Mayor al espacio comprendido entre la 
Puerta del Sol y la espalda de la Plaza Mayor; venía luego la Puerta de 
Guadalajara, y el resto de la hoy -calle Mayor era conocido con el nombre 
de Platería. Al extremo de ella estaban las casas de Ucetla, domicilio de 
D. Luís de Haro, quien las reedificó después del incendio de 30 de No
viembre de 1654. En el siglo xvm se trasladaron á ellas los Consejos, de 
los cuales tomaron el nombre que todavía llevan. . . 
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atribuir á su achaque Ia gravedad que tenía, mostro D. Luis 
de Haro deseo de ver también la mojiganga, y advertidos 
los que la formaban, tomaron por San Salvador hacia Píate-
ría, desembocando en ella al tiempo de subir el Rey con su sé
quito camino de Atocha. Detuviéronse las máscaras, volvió 
Felipe á contemplarlas, y tras de desfilar ante la casa deí Va
lido, siguieron, á respetuosa distancia, la ruta de la regia co
mitiva, por la calle Mayor, Puerta del Sol, Carrera de San 
Jerónimo, calles del Príncipe y Atocha hasta Antón Martín. 

El lunes 14 concedióse indulto general en todas las cár
celes á los reos presos en ellas, "sin pedimento de parte"; 
el viernes 18 fué la traslación á Alcalá del cuerpo de San Die
go, cubierta la urna con rico paño de brocado blanco y pues
ta en ;unas andas doradas, en forma de litera, que llevaban 
dos acémilas; el sábado 19 y el domingo 20 encendiéronse 
luminarias por el nacimiento del Delfín, y en la noche de este 
mismo día organizaron los soldados de la Real Guardia espa
ñola una máscara de doce parejas á caballo, vestidas de l i 
breas, colores y plumas, las cuales corrieron en la plaza de 
Palacio con tanta destreza,."que se dudó si corrían ó volaban, 
tal fué su arrebatado movimiento". 

.Mientras de este modo se holgaba Madrid* los agoreros 
políticos retorcían la imaginación y aguzaban el ingenio, 
pára- deducir felices presagios de las particularidades adver
tidas en el natalicio del nuevo Príncipe. No escarmentados 
con el fracaso del horóscopo, que se levantó á Felipe Prós
pero (1), descubrían ahora, que al venir Carlos al mundo 
"ascendía por el horizonte de la Corte de España el primer 
minuto del signo de Aquário, cuyo planeta (que lo es Saturno) 
se hallaba en el ángulo de la décima Casa Real, libre de 
maliciosos aspectos, en el signo de Escorpión, en conjunción 
con Mercurio, de quien se separa, y del Sol, á quien se apli-

(1) E l 5 de Diciembre de 1657 escribía Barrionuevo (Op. cU., to
mo I I I , pág. 400): "Han levantado ya los astrólogos la figura del naci
miento. I)iceft ha nacido en Aquário, y planeta favorable que es Mer
curio, y que tíené á Saburno, Venus, el Sol y Luna benévolos, y á Marte 
en su propia casa; que será cuerdo, prudente, valeroso, y que vivirá más 
que todos sus hermanos, y que será próspero y afortunado en todas sus 
acciontes." 
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ca"; todo lo cual demostraba que el Príncipe llegaría á Rey 
(como hubiera llegado aun en caso de no heredar un trono, 
por su arrojado valor y virtudes heroicas), y gobernaría lar
gos y felices años sus extensos dominios. ¿ Cómo no, si había 
nacido en día 6, número de tantas y tan raras excelencias ( i )? 
¿Ni qué menos podía esperarse de quien vió la luz en la mis
ma fecha (salvo el año) que el Emperador Trajano, y á la 
hora en que todas las Iglesias de España celebraban el Patro
cinio de Nuestra Señora, advocación consagrada poco antes, 
á instancia de Felipe I V , por la Bula de Alejandro V i l ? Para 
colmo de futuras bienandanzas la circunstancia de haber so
brevenido tan fausto suceso en período de luna llena, era 
nuncio indefectible del próximo parto de otro varón. 

Preocupaciones más substanciales abrieron pronto otro 
cauce al público cuidado. Desenlazóse, con la muerte, la en
fermedad de D. Luis de Haro, el 16 de Noviembre, tres días 
después del en que vió la mojiganga, último espectáculo ca
llejero que presenciara. Lo inesperado del acontecimiento 
hizo correr varias versiones de sus posibles causas, siendo la 
más general, atribuirle á un serio disgusto habido en Pala
cio, entre la Reina, el Aya del Príncipe Felipe Próspero y don 
Luis, por no haber éste dado cuenta á aquéllas de las consul
tas y dictámenes de los médicos (2). Limitóse el vulgo á la-

(1) Enuméralas Narváez, y son ellas tan incongruentes y disparata
das, que no parecen escritas por persona de seso: "Seis alas tenían los 
querubines que Isaías vió asistir á la Majestad de Dios. Los doctos divi
dían ía vida en seis edades. Aristóteles compuso su República en seis Es
tados y diferencias. Al verso hexámetro miden seis partes, cuya invención 
atribuye Josefo á Moisés. Los gentiles ordenaron seis Vírgenes vestales 
para que en sus templos cuidaran de conservar el fuego. E l mar Océano 
crece todos los días seis horas y mengua otras seis, y continuamente corre 
por seis meses al mediodía y otros tantos al septentrión. E l sexto Rey que 
tuvo España fué Beto, que comenzó á poblar á Cádiz; y el sexto Rey godo 
Teodorico, y la sexta generación de la gran casa de Austria es nuestro 
Príncipe recién nacido, etc., etc." 

(2) Así 'lo consigna Soto y Aguilar; pero d hecho requeriría compro
bación, porque el domingo 23 de Octubre sale D. Luis de Haro á recibir, 
en nombre del Rey, el cuerpo de San Diego de Alcalá á la puerta de Pala
cio; el martes i.0 de Noviembre, "haciendo—según el propio autor—la 
más mala noche de agua, viento y borrasca que imaginarse puede", lleva 
el ataúd del Príncipe hasta la .puerta de la Priora, situada á bastante íÜS-
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mentar el fastidioso paréntesis de dos días abierto por el luto 
en los públicos regocijos; pero la emoción de las clases ilus
tradas fué mucho más honda. 

Suave, cortés, desconfiado de sí propio ( i ) , no sus
citó jamás el de Haro las oleadas de admiración ó de odio 
que elevan ó derriban á los estadistas de gran potencia inte
lectual; pero la medianía de sus cualidades, que le hubiera in
capacitado para elegir ó iniciar un rumbo político durante 
su gobierno, si la situación de España lo requiriera, sirvióle á 
maravilla en la tarea subalterna, aunque necesaria, de en
mendar yerros pasados, rehuyendo aventuras y conflictos, 
ajustando paces que ningún español se prometía ventajosas, 
y cuidando de no herir las susceptibilidades cortesanas ó po
pulares exacerbadas por la desgracia. En la sola ocasión en 
que mostró presumir de fuerzas que jamás tuvo, cuando 
tomó el mando del ejército de Portugal, ni logró, como con su 
inmenso prestigio lograba el Conde Duque aun quedándose 
en la Corte, el alistamiento de numerosos voluntarios aris
tócratas, ni supo inspirar á las tropas y al pueblo, ya que no 
confianza étl su pericia Estratégica, al menos simpatía hacia 
su persona* primefa y fácil conquista de todo caudillo militar. 
Murió el de Haro á poco de ultimar su tarea liquidadora, sin 
hábfeíDcomenzado aún ninguna otra; pero apremiaba ya la 
opción necesaria desde el tratado de los Pirineos, entre vol 
ver á la antigua, estrecha y peligrosa fraternidad con el Im
pério-, ó anudar nuevas amistades, rompiendo con las tradi-

tancia.del Palacio, todo lo cual parece indicar qne se encuentra sano; y 
tres; días- antesi de la muerte es ya notoria su enfermedad, circunstancia 
qué^qtíita-al âconteoiíniêhtb.el carácter de sorpresa á él atribuido por Soto. 
Con'^mayor-verosimilitud-podemos imaginar causa 4e la muerte algún 
enfrímiento contraído la noche del entierro, máxime si, cumpliendo las 
normas de la etiqueta, iban los portadores del ataúd en cuerpo y descu
biertos. D'Embruii dice que aquejan á D. Luis unas hemorroides secas que 
le dan fiebre y vapores al cerebro, habiéndole sangrado tres v-eces los mé
dicos -en i un.pie, sin lograr otra cosa que debilitarle. (Corr. d'Esp., to
mó XLII^ fol. 314.) Perelio, el modenés, atribuye el fallecimiento á una 
congestión.' (Revue d'Histoire diplomatique, tomo III pág. 528.) 

iX) FJ autor, incierto, detf Voyage des hollandais, dice haber oído á 
im españal la- írasé siguiente: "Este privado no enfada por lo atrevido ni 
desluce por lo desanimado;"- (Edic. de Colonia, pág. 209.) 
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ciones diplomáticas, puesto que el aislamiento, éntonces toda
vía con más motivo que hoy, nos estaba vedado. 

Vacante por la muerte de D. Luis el primer puesto de va
sallo en la Monarquía española, nunca envidiable, aunque 
codiciado siempre, quien obtuviera la sucesión resolvería el 
magno problema pendiente, y, á poca costa, haríase insusti
tuible durante la minoridad del nuevo Rey, porque eran no
torias, así la repugnancia de D." Mariana á intervenir en 
negocios de Estado, como sus jaquecas crónicas y frecuen
tes, obstáculo en lo futuro para enmendar su inclinación. 

Desde el vulgo hasta la monja de Agreda, sin excluir los 
autores conocidos ó anónimos, siempre ilustrados, de las epís
tolas llegadas hasta nosotros, todos los españoles que no te
nían parte en el Gobierno, abominaban, con rara unanimi
dad, no ya de las personas.de los Validos, sino del sistema 
practicado por los dos últimos Felipes al delegar paladina ó 

; tácitamente su absoluto poder en un primer Ministro, sin es-
; catimarle la confianza mientras la merecía á su juicio, y 
5 apartándole de su lado cuando la malbarataba ó traicionaba. 

Abrumó constantemente al hijo y al nieto de Felipe I I , ; el re
cuerdo de la expedición prodigiosa y la infatigable actividad 
de su, antecesor, no advirtiendo nunca la ingenua, pero erra
da, crítica popular, que, si en los felices años del. siglo x v i 
se retrasaron no pocas urgentes medidas por la obli
gación impuesta al Monarca de escuchar antes el dictamen 
escrito de uno ó .varios Consejeros, en el siglo x v u , :cuand© 

- 1 crecía la complejidad de los problemas de gobierno, dismi
nuyendo á compás así la rapidez: como la eficacia'de ¡laá con
sultas, redactadas en estilo cada; vez más. ampuloso y difuso. 
Reyes menos diligentes y aptos, más distraídos de los debe
res de su cargo, como Felipe I I I y Felipe I V , eran estadis
tas inferiores á los muchos Grandes, letrados ó- Gene
rales que, en Virreinatos, Embajadas, guerras y altos pues
tos, adquirieron hábitos de mando, experiencia-de personas 
y cosas remotas ó extrañas y costumbre de; meditar sobre 

J los negocios y despacharlos. 
V "¡Viva el Rey; abajo el mal Gobierno!", fué el grito de 

todas las revueltas españolas hasta muy entrado el siglo x i x ; 
es decir, mientras las imprevisiones y desaciertos de. los 
gobernantes pudieron, en cierto modo, achacarse al Rey que 
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libérrimamente los eligiera; porque la esencia del absolutis
mo, cifrada en no fiar la salvación de la Patria al civismo de 
todos sus hijos, sino á la supuesta eficacia intrínseca de un 
régimen, ora monarquía inspirada por Dios, ora democra
cia atea, tiene raíces tan hondas en nuestro suelo que, cuan
do las Constituciones, declarando al Rey irresponsable y á 
las Cortes colegisladoras, hubieran justificado el necio grito 
clásico, los radicales españoles le sustituyeron, para meneste
res análogos, por el de " j Abajo el Rey y viva la República!" 

Nuestros antepasados, súbditos de Felipe I V , acecharon 
á la muerte del segundo Valido todos los signos del favor 
real, para divisar la tercera privanza apenas alboreara, ima
ginando que, ahora también, como á la caída del Conde Du
que, se mantendría oculto durante meses, salvo para los 
muy sagaces, el nombre del favorecido, y aguardaron impa
cientes la tarde del lunes 21 de Noviembre, en que tendría 
lugar el bautizo del Príncipe, y, tras él, la publicación de la 
gran lista de provisiones y mercedes, última quizá del rei
nado. 

Otro tema interesante agitaba también por aquellos días 
los mentideros de Madrid; mas no en los corrillos, sino en su
surros confidenciales, con la proximidad que consentían cas
tores y golillas, gran arqueo de cejas y signos encarecedores 
del silencio. Presa tenía la Inquisición en su Cárcel de Cor-
te á una señora, hermana de un Oidor de Granada, por sos
pecha de haber ensayado en el Rey, ó intentádolo al menos; 
maléficos conjuros; quién aseguraba además, de ciencia pro
pia, la probada complicidad de D. Luis de Haro; quién su
ponía dirigida la trama del hechizo así contra el difunto Va
lido como-contra el Monarca; quién traía aviso de la deten
ción: de un criado de Palacio, de fijo complicado, acaso 
convicto, tal vez confeso reo de lesa majestad humana y divi
na. La noticia, de mil maneras adobada y con gran variedad 
de detalles referida, corrió todo Madrid, recatándose enton
ces menos quienes la propalaban (1). 

(1) Véanse en los Avisos de Barrionuevo, la carta de 17 de Diciem
bre de 1661 (tomo IV, pág. 398), y otra, sin fecha (Ibid., pág. 375), evi
dentemente algo anterior, y escrita por un religioso, que contienen muy 
curiosas noticias de aquellos días. 
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Desvanecido al fin el rumor y desmentida la imputación, 
el afrentoso mote de hechizado aplicóse más tarde, sin mu
cho mayor ni mejor fundamento, al entonces festejado Prín
cipe, nacido en hora menguada, á despecho de los horóscopos, 
para recoger una herencia política pingüe, pero gravadísima 
por sus manirrotos antepasados, encomendada á adminis
tradores torpes ó desleales, y una herencia física de lacras, 
degeneraciones y miserias. 
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blioteca San Román. 

Las fiestas-de Nápoles están 'descritas por Par.rino en Teatro eroico 
e politico de Governi de Vicere del Regno de Napoli, tomo 11, pági
nas 188 y siguientes. 

Las fiestas -de Alicante se narran en la dedicatoria al Vicecanciller 
de Aragón del folleto titulado Sermón al felicísimo nacimiento del Se
renísimo Príncipe Don Carlos José de Austria. Prredicóle el R. P. Jaime 
Paravezino, de la Compañía de Jesús, á 21 de Diciembre de 1661. 
B. N. V . 129-20. 





CAPÍTULO SEGUNDO 

EL BAUTIZO 

1661 

Conmemora la Iglesia el día 21 ele Noviembre la Presen
tación de Nuestra Señora en el templo, fiesta de guardar á 
principios del siglo x v n , suprimida, con otras muchas, en 
1643 i 1 ) ' Pero durante la mañana del lunes 21 de Noviem
bre de 1661, advirtióse tal bullicio en las calles madrileñas 
que hubiera podido creer restablecido el precepto, quien fue
ra capaz de ignorar la designación de aquella tarde para el 
bateo del augusto Príncipe. Mientras se aderezaban en sus 
casas cuantos por razón de oficio ó de dignidad tenían pues
to en la ceremonia, la plebe curiosa y bullanguera, á fuer 
de cortesana, invadía los corredores, patios y plaza de Pa
lacio y las calles adyacentes hasta la Puerta del Sola para 
presenciar y comentar, con frases de admiración, de crítica 
ó de burla, el desfile de carrozas y sillas de mano. 

Pasaron, poco después de mediodía, los Consejos, repre
sentado cada cual por su Presidente y los dos Ministros y el 
Secretario más antiguos. El Consejo Real y Supremo de Cas
tilla, que tenía en consultas y memoriales tratamiento de 
Majestad, y en peticiones y demás despachos el de Alteza; 
cuyo Presidente gozaba de honores singularísimos, y cuyos 
Consejeros, al ser recibidos por el Rey, los viernes por la 
tarde, se sentaban y cubrían en su presencia. Las cuatro 
salas de tan alto cuerpo: Gobierno, M i l y quinientas, Justi • 

(i) Un Aviso de Pellicer, de 25 de Agosto de 1643, enumera así las 
fiestas que se suprimieron por entonces, como las que se confirmaron ó 
añadieron (Semanario Erudito, tomo X X X I I I , págs. 57 y 58). 
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cia y Provincia ( i ) , eran entonces, en lo administrativo y 
judiciai, el resorte más poderoso, aunque no siempre eficaz, 
de la Monarquía española. E l Consejo Sacro, Supremo y 
Real de Aragón, cuyo Presidente se ílamó Vicecanciller, y, 
en unión de los Regentes y Ministros, togados ó de capa y 
espada, consultaba al Monarca cuanto se ofrecía en Aragón, 
Cataluña, Baleares, Valencia y Cerdeña, así en materias 
eclesiásticas y políticas como militares ó financieras y en lo 
referente á la Orden de Montesa. El Consejo Supremo de la 
Santa Inquisición, presidido por el Inquisidor General, cuyo 
nombramiento concordaban el Rey y el Pontífice para que, 
con seis Consejeros, juzgase todas las causas pertenecientes 
á la Fe católica, sin que tuvieran apelación sus sentencias. 
El Consejo Supremo de Italia, desglosado por Felipe I I del 
de Aragón para ejercer las mismas funciones de éste en 
los Reinos de Sicilia y Nápoles y en el Ducado de Milán, 
formándole un Presidente y seis Regentes, dos por cada Es
tado, uno español y otro italiano. El Consejo de Flandes, 
fundación de Felipe I V , exiguo y puramente consultivo. El 
Consejó Supremó y Real de Indias, Islas y Tierra Firme, 
taií numeroso como lo requería la heterogeneidad de los 
asuntos ultramarinos, sometidos todos á su jurisdicción. E l 
Consfejó Reál dé las Ordenes, que gobernaba las de Santiago, 
Calátravà y Alcántara, conocía de las causas civiles y cri-
ntiiiales dé sus caballeros, examinaba las informaciones y 
proponía los nombramientos. El Consejo Real de Hacienda, 
complicadísima máquina financiera, blanco de censuras fre
cuentes y generales. Y, en fin, el Consejo de la Santa Cruza-
dá^tüyo Presidente se llamó Comisario General, entendien
do -de los íiegocios atinentes á las tres gracias pontificias: 
Santa Cruzada:, Subsidio y Excusado, á la publicación de Ju
bileos é Indulgencias y á la impresión de breviarios, libros 
de horas y misales (2). 

• (1) El Presidente y los tres ó cuatro Consejeros de Castilla que él 
designase formaban el Consejo de la Cámara de Castilla. 

(2) Omiten las relaciones tres Consejos más que á la sazón existían: 
los de; Guerra; E&tàdo y Portugal. Los dos primeros "no tenían lugar en 
actos públicos; pero sí el teroero, aunque desde la rebelión perdió toda su 
antigua importancia. 
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Sobre los negros ropones de los Ministros togados, que 
el vulgo llamaba garnachas, destacábanse las cruces rojas 
ó verdes de las Ordenes, luciendo además los de capa y es
pada, ricas preseas y cadenas de oro. N i la alegría por el 
fausto acontecimiento; ni la satisfacción vanidosa de mi
rarse entre los privilegiados asistentes á la solemnidad; ni 
aun la impaciencia por comprobar los rumores circulados, 
desde dias atrás, en salas y covachuelas acerca de la próxi
ma provisión de altos cargos, alteraban la sempiterna grave
dad de aquellos rostros, nativamente cetrinos los más de 
ellos, que atezó el riguroso clima de Madrid y obscurecían 
el espesor y negrura de cejas y bigotes, la pátina de escasa 
I impieza y el contraste con las enormes golas blancas, cuya r i 
gidez emulaban los descomunales anteojos, aparatoso com
plemento de tan características fisonomías. 

El Embajador de la Señoría de Venecia, Giorgio Cor-
naro, cruzó Madrid desde la casa de las Siete Chimeneas 
que habitaba ( i ) , hasta Palacio con lujoso tren ; pero toda
vía fué más lucido el del Embajador de Francia, Jorge d'Au-
busson de la Feuillade, Arzobispo de Embrun, llegado en 
Agosto de aquel año á nuestra Corte (2). 

Entre las carrozas de Grandes y Títulos llamó la aten
ción una riquísima seguida de numerosa librea, desconocida 

(1) Cornara vivió en Sa casa de lãs Siete Ohinieneas, domicilio íioy 
del Banco de Castilla, hasta su salida de Madrid en 1664, intetitandò re
servarla para su sucesor, y teniendo que cederla al Embajador inglés 
Fanshaw, por orden del Rey. (The Memoirs of Afín Lady Fanshawe, pá
ginas 251 y 507). 

(2) Ninguna relación de la época nombra entre los que asistieron 
al bautizo al Embajador de Francia, aunque todas empleen el plural refi
riéndose á los Embajadores y encarezcan ías galas que lucieron; algunas 
citan á los Embajadores de Venecia y Alemania. La representación del 
Emperador en Madrid estaba entonces vacante, porque el Conde Juan 
Maximiliano de Lamberg, que la tuvo hasta aquel mismo año, hallábase 
en Viena desde la primavera, nombrado Camarero mayor de Leopoldo I, 
de quien fué ayo antes de venir á España. (A. H. Salazar, A. 98, fol. 243.) 
En cambio, sabemos por los despachos de d'Embrun que él presenció la 
ceremonia: (Correspondance d'Espagne, tomo X L I I , fol. 326.) Allí mis
mo dice que el Nuncio se molestó y mantuvo ausente por no haber sido 
designado para oficiar, aunque la designación le hubiera costado 20.000 es
cudos. 
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hasta entonces en Madrid; díjose pertenecer á un gran se
ñor siciliano, recién venido, y muy pronto se divulgaron 
su nombre y biografía. Era el tal D. José Branciforte y San
ta Pau, Conde del Macerino y Príncipe de Bútera, cuyas ren
tas anuales pasaban de cien mil escudos. Tiempo atrás los 
rebeldes de Mesina le escogieron para proclamarle Rey de 
Sicilia; mas apenas advertido de la trama descubrióla al V i 
rrey, sirviendo siempre con ejemplar lealtad á las autorida
des españolas; viudo ahora, en plena juventud, venía á con
traer segundas nupcias con alguna Dama de la Reina ( i ) . 

Cerca de las dos entró en la plaza de Palacio el que había 
de oficiar en la solemnidad palatina D. Alonso Pérez de Guz
man el Bueno, deudo próximo del Duque de Medina Sido-
nía, Arzobispo de Tiro, Patriarca de las Indias, Capellán y 
Limosnero mayor de S. M., una de esas caballerosas media
nías, de noble estirpe, intachable conducta y cortísima capa
cidad, que ni ilustran ni desdoran los elevados cargos que al
canzan (2). Venía su Ilustrísima en espléndida carroza, 
forrada de brocado verde con franjones y alamares de oro, 
y eran también doradas las guarniciones, adornadas con 
borlas de seda carmesí, y los flecos del tiro de cuatro hermo
sos .caballos, que arrastraban la carroza; seguían á ésta 
dpce lacayos, uniformados con librea de felpa corta, color 

. (1) Casó, en efecto, con D.a Catalina de Vera, dama de D." Mariana, 
que fué luego tercera Condesa de Roca. La intervención de este Grande 
en las revueltas de Sicilia puede verse en la Vita de Don Giovanni d'Am-
tria, atribuida á Leti (í>ágs. 189 y siguientes). El I V Príncipe de Búte
ra, D. Francisco, contrajo matrimonio con D.a Juana de Austria, hija del 
vencedor de I-epanto; pero no tuvieron ambos sino á D." Margarita, mujer 
de Federico Colonna, iCondestafole de Nápoles. A la muerte, sin sucesión, 
de D.a Margarita, pasó el Principado de Bútera al Conde de Macerino, 
padre del que asistió al bautizo de Carlos I I . (Salazar y Castro: Advertetu-
cias históricas, pág. 320.) 

(2) Encanecido en Palacio, era el Patriarca ducho en los más menu
dos detalles de la etiqueta, como lo acredita el Janee que refiere una carta 
del-Obispo dç Leyria á Felipe IV (B. M. Add. 28, 456, foi. 67). E l Duque 
de. Frías, (Deleite de la discreción, pág. 91) cuenta, que departiendo el Pa
triarca con el P. Cárdenas, famoso (predicador del Rey, á quien envidiaba, 
díjole: "Desengáñese vuestra Reverendísima, que si llueven mitras no ha 
de coger ninguna"; replicando el ;padrç; "Gracias á Dios, señor, que si 
llueve una albarda se la destina el Cielo á vuestra Señoría Ilustrísima," 
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aceituna, ribeteada de plata y abrochada por botones de 
plata de martillo; otros dos lacayos, así vestidos, portadores 
de la silla de manos, que era de tela blanca de Milán con flo
res de oro, cortinas á dos haces, clavazón dorada y vidrieras 
cristalinas, cerraban el cortejo, y entre esta silla y la carroza 
en que iba el Patriarca, venían otras dos de su caballeriza, 
guardadas por seis pajes de hábito largo, sotanillas de tercio
pelo negro y mantos de" finísimo paño de Segovia. 

Mientras los Grandes y Títulos, llegados con el oficiante, 
se dirigían á las habitaciones de la Reina, encaminóse el Pa
triarca á la Capilla, seguido de los Obispos que habían de 
auxiliarle: el de Avila, D. Martín Bonilla, catedrático de 
Prima de cánones en Salamanca, antes de ocupar la Sede, y 
ahora Consejero de Castilla, y el de Segovia, D. Francisco 
de Zarate, ex Auditor de la Rota romana, y ex Presidente de 
la Real Chancillería de Valladolid. 

Estaba la Capilla de Palacio suntuosamente alhajada; 
vestían sus paredes los tapices de la colección del Apocalip
sis; cubrían el suelo mullidas alfombras, y templaban y per
fumaban el ambiente grandes braseros de cobre, llenos has 
ta el borde de ascua de leña y aromáticas hierbas. En el cru
cero, sobre tarimones cuadrados que hacían dos gradas, al
zábase im dosel de terciopelo rojo, sostenido por cuatro co
lumnas de plata; veíase allí sobre un pedestal, también de 
plata labrada, la pila en que se bautizó Santo Domingo, pro
piedad del Convento madrileño de este nombre, ya enton
ces usada para cristianar personas reales, aün fuera dè lá 
Corte. En el Presbiterio, lado del Evangelio, donde era úáo 
instalar la cortina para S. M . los días de capilla pública, 
elevábase otro templete de seda blanca, cuyas colgaduras, 
recogidas todavía, no ocultaban los tres almohadones de 
brocado carmesí, donde se depositaría al Príncipe para des
nudarle y vestirle; la tribuna baja, inmediata á este temple
te, estaba en cambio cubierta, para que desde ella pudiera 
presenciar el Rey, sin ser visto, la ceremonia toda. 

Los Ministros de los Consejos que se agrupaban, á am
bos lados, entre el cancel y el crucero, y los Embajadores, á 
quienes el protocolo recluía aquella tarde en la tribuna de 
la música, distrajeron la espera observando los ritos preli
minares, á porfía complicados por la liturgia y la etiqueta. 
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Breves instantes oraron ante el altar (donde como en parro
quia que era entonces la Real capilla guardábase reservado 
el Santo Sacramento) el Patriarca y los Obispos, admiran
do quizá la pintura de Rafael, conocida por el Pasmo de 
Sicilia, que cubría en parte el antiguo retablo, cuyo tema 
era la creación del mundo. Después, Fray Antonio del Cas
tillo, Comisario General de las provincias de Jerusalén, ben
dijo el agua (parte de la mucha por él mismo recogida en el 
Jordán) ( i ) , dentro de la pila de Santo Domingo, que por 
estar resquebrajada se forró con una bacía de plata. Lue
go bendijo los óleos el Patriarca, con ropas moradas y mi
tra simple, asistido de los Prelados y Capellanes de honor, 
y se cubrió la pila con preciosa tela blanca, volviendo los 
oficiantes á los faldistorios apercibidos al lado de la Epístola. 

Minutos antes de las tres aparecieron en el cancel cuatro 
damas de la Reina, lujosamente ataviadas y con mantos, se
guidas de sus dueñas, el ama de S. A. y la comadre Ayala; 
cruzando la capilla fueron á ocultarse tras las cortinas, que 
corrieron, del templete próximo al altar. Anunció la presen
cia de estas Señoras la proximidad del cortejo, confirmada 
muy pronto por los rumores, cada vez más perceptibles, del 
público de las galerías, y también por una ligera oscilación de 
los paños que celaban la regia tribuna. 

Sonaron los clarines, agitóse la multitud á duras penas 
contenida por los soldados de las guardias reales, quienes, 
además de sus pintorescos uniformes, lucían, por ser tarde 
de gala, vistosas plumas de varios matices, y comenzó á des
filar el cortejo á cuya cabeza marchaban los oficiales de esas 
mismas guardias: D. Cristóbal de Gaviria, Capitán de la es
pañola, vestido de brocado de plata color aceituna y ador
nado con cadena grande de oro y muchos diamantes; D. Die
go Antonio Felice de Croy y Peralta* Grande de España, 
Marqués de Falces y consorte de Mondéjar, Trece de San
tiago, Capitán de la borgoñona, vulgo de la cuchilla, y D. Pe
dro de Aragón, "galán á todas luces", Capitán de la tudes-

(i) En su curiosa obra El devoto peregrino á Tierra Santa (Ma
drid, 1656) dice Fray Antonio (pág. 256) : "Es cosa grande de ver cómo 
se dan priesa unos á beber de aquella agua (del Jordán), otros á llenar 
botas, cantarillas, y otros vasos para llevar á sus países." 
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ca, escoltados por los alféreces, que iban en cuerpo, empu
ñando los venablos y por los acroes. Gentiles hombres de la 
casa de Borgoña. Seguían dos Alcaldes de Casa y Corte, los 
Gentiles hombres de la Real casa y de la boca, cuatro mace-
ros con sus mazas, ropas de terciopelo y ricas cadenas, los 
Mayordomos de semana del Rey y de la Reina, con sus bas
tones, y, en fin, los reyes de armas que ostentaban bordados 
en sus cotas los blasones de la casa reinante, cifra heráldica 
de tantos episodios de la historia de Europa. 

Dejando un espacio detrás de los reyes de armas, venían 
los Grandes de España; el Duque de Montalto D. Juan Luis 
Guillen de Moneada y Aragón, ex Virrey de Cerdeña, de Si
cilia y de Valencia, Caballerizo mayor ahora, de la Reina; 
el Duque de Abrantes D. Agustín de Alencastre y Sande, 
unido desde 1656 con hija del Conde de Linares, que le 
llevó en dote 100.000 ducados; el Príncipe de Astillano don 
Nicolás María de Guzmán y Caraffa, primogénito de Medi
na de las Torres, cuya boda, también rumbosa, con hija del 
Duque de Alba, fué durante algunos meses comidilla de la 
Corte (1); el Marqués de Alcañices D. Francisco Enriquez 
de Almansa, casado en segundas nupcias con la hermana del 
entonces Condestable de Castilla, viuda dos veces, la pri
mera de ellas de aquel D . Julián, vástago inopinadamente 
reconocido por el Conde Duque; el Conde de Aguilar D. Juan 
Domingo Ramírez de Arellano, y el de Fuensalida D. Ber
nardino de Velasco. 

-": (1) Hasta 11.000 ducados es fama que montaron lós derechos de lbs 
- • envíos de Italia. La Duquesa de Mondragóñ y de Sabióneta, abuela ma

terna del novio, regaló á la novia .uri hilo de 26 perlas, cada una de las 
-rj"-:.. cuales valía más de mil ducados. Y, en fin, ó porque los gastos de la ce-

remonia nupcial tardaron en pagarse, ó porque no se pagaron nunca, círcu-
'•• ló la siguiente copla: 

•• Astillano presumido 
y Medina satisfecho 

. ' ^ de sí mismo; gran ruido 
han hecho, y lo que han debido; 
y se debe lo que han hecho." 

j-a (Avisos de Barrionuevo, .tomo I I I ) . Astillano era inteligente y más apuesto 
."^J: que su padre; pero, jugando á la pelota, había perdido un ojo, y tenía que 

llevarlo de cristal. (Bertaut: Voyage en Espagne, pág. 76.) 
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Caminabán, tras sus iguales, los Grandes portadores en 
sendas bandejas de oro de los atributos de la ceremonia. Su
maron todos ellos á lo esclarecido de su prosapia, méritos 
contraídos al servicio de su Rey y de cada cual guarda la 
Historia recuerdos. 

Llevaba el capillo D. Ramiro Núñez Felípez de Guzmán, 
Duque de Medina de las Torres y de Sanlúcar la Mayor, 
Marqués de Toral y, desde su tercer matrimonio con doña 
Catalina Vélez de Guevara, Conde también de Oñate y de 
Villamediana. Cabeza de la dilatada é ilustre estirpe de los 
Guzmanes por su nacimiento, escogióle el Conde Duque para 
marido de su única hija, y, aun después de muerta ella, con
servó el de Medina, colmado de títulos y honores, la predi
lección de su suegro. En aquellos comienzos de su vida pú
blica desempeñó prudente el dificilísimo papel de familiar de 
un gran personaje, víctima de odios que suscitó su valedor, 
de envidias que achacan al nepotismo aun las mejor gana
das recompensas, y de adulaciones prodigadas por quienes es
peran de su intercesión cariñosa cuanto el propio mérito no 
logra. Consejero de Estado, desde 1626, fué Medina de las 
Torres, diez años más tarde, nombrado Virrey de Nápoles, 
y aunque no tomó posesión del cargo hasta 1Ó37, bastó la es
peranza dé disfrutarle para obtener la mano de D.a Ana de 
Caraffa, Princesa de Astillano, quizá la más rica heredera 
de Italia, una de las más ilustres y, por tradición de fami
lia, de las menos afectas al poderío español (1). Grata me
moria, que todavía recuerda la calle de su nombre, dejó en 
Nápoles este Virrey, y Felipe IV , curando de no dilapidar 
con injustas pretericiones el escaso caudal de hombres útiles 
de que disponía, nombróle Sumiller de Corps á su vuelta 
á la Corte, en 1644, después de la caída de Olivares, y mantú
vole constantemente á su lado, aunque sin dispensarle ja-

(1) D. Elías Tormo, en un artículo magistral, como todos los suyos, 
<jue pufblicó el Boletín de la Sociedad Española de Excursiones (número 
de Diciembre de 1909, pág. 299), traza la silueta biográfica de este perso
naje. A su Virreinato dedica un extenso capítulo Parrino: Op. cit., tomo I I ; 
y los Embajadores venecianos hablan todos de él en sus Relazioni. Ber-
taut (Voyage, pág. 85) dice de Medina: "// est fort magnifique et mange 
tout àutant des Mens cotnme on ltd en donne. II a les plus beaux meubles 
qu'il y ait en Espagne" 
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más el valimiento á que aspiraba. Afable, sagaz, inteligente, 
culto, orador fácil y escritor notable, no habría faltado al, de 
Medina ninguna cualidad del verdadero estadista, si la incon
tinencia de su vida privada, que creció con los años, no le ex
pusiera al vituperio de las gentes, mermando la asiduidad y 
lucidez en el trabajo que pide el celo del bien público á los 
buenos gobernantes. La comparación entre su propio valer 
y el de aquellos á quienes se miraba equiparado ó pospuesto, 
despertó en su ánimo una ambición, ya por senil desenfre
nada, y habituado desde mozo al homenaje de la curiosidad, 
de fijo no advirtió aquella tarde el murmullo con que el pú
blico de las galerías acogía la presencia de magnate tan re
nombrado, vestido con la recargada riqueza de quien disi
mula tras el adorno físicas imperfecciones, ágil á pesar de 
los años, de simpática fisonomía, grandes ojos negros, fren
te vasta, teñidos cabellos como la marcial perilla y bigote á 
la borgoñona. Señorearía todo su pensamiento el recuerdo de 
ta vacante de D. Luis de Haro, y no hallando en derredor 
nadie que, á juicio suyo, pudiera disputársela en justicia, 
mantendríale absorto la esperanza de realizar, tal vez aque
lla noche misma, el sueño de su vida entera. 

Seguía al yerno de Olivares D. Juan Gaspar Enriquez 
de Cabrera, portador de la vela, Almirante de Castilla, Du
que de Medina de Rioseco, Conde de Melgar, de Osona y 
de Módica, gallardo, inteligente é instruido. Su juventud, y 
natural escepticismo manteníanle aún, á los treinta y seis 
años, apartado de la política, pero no de las detras, í.de 
las que era afortunado cultivador y discreto juecerias.: Artis
tas, escritores y comediantes, hallaban afable acogida en su 
palacio del Prado de los Recoletos agustinos, alhajado, como 
el jardín contiguo, con gusto exquisito, y al decir de los ma
liciosos, se extremaba la afabilidad con las comediantas jó
venes y hermosas. Aunque no fueran ya pocos ni pequeños 
los ofendidos por alguna sátira de las que deliciosamente r i 
maba el Almirante y divulgaban luego sus contertulios, es
timado por sus larguezas ( i ) , no odiado aún por sus cualida-

( i) D. Cesáreo Fernández Duro, en la biografía del heredero de este 
mag-nate fütu'lada E l últÍ7W Almirante de Castilla (págs. 7 y 8), relata el 
famoso banquete dado en el palacio del Almirante el jueves 16 de Oçtu-
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des, como había de serlo apenas entrara en la ardorosa lu
cha política, era D. Juan Enriquez de Cabrera el más po
pular de los Grandes allí congregados. 

El que llevaba la toalla, D. Iñigo Melchor Fernández ele 
Velasco, Condestable de Castilla, Duque de Frías, Marques 
de Berlanga y Conde de Haro, más joven que el Almirante, 
pues contaba sólo treinta y dos años, con no haber desempe
ñado otro cargo que el de General de la Caballería en Ca
taluña, era ya conocido por el natural soberbio y atrabiliario 
que tantas antipatías le granjeó en lo sucesivo. Peque
ño de estatura, enjuto de carnes, adusto de ceño, seco de 
trato, sin otro mérito que el valor, comenzó su carrera 
militar á los veinte años, mandando dos compañías de co
razas en Milán durante la guerra con Francia; vino luego 
á Cataluña, batiéndose con brío en la batalla de Lérida, _en 
el asedio de Barcelona y en la defensa de Gerona, donde fué 
herido. Apenas llegado á la Corte hízose reo de un homici
dio y de grave desacato á la autoridad libertando, á viva 
fuerza, á dos criados suyos que llevaba presos un Alcalde 
de Corte. Ambas demasías, no raras á la sazón, juzgáronse 
dignas de ejemplar escarmiento viniendo de persona tan 
calificada, porque desde 1653 ostentaba D. Iñigo, por muer-
te de su padre, los títulos de su casa; y cuando el culpable, 
tras un conato de fuga, se constituyó prisionero, recluyóse-
le, como delincuente vulgar, en la Cárcel de la Villa, tradú jo-
sele ante la jurisdicción ordinaria, no obstante su fuero mi
litar, se le arrestó en el Alcázar de Segovia y se habló de 
condenarle á servir, durante ocho años, en la plaza de 

bre de 1659 en honor del Duque de Gramont y de su. séquito. Una relación 
coetánea dice que en él se sirvieron 500 platos de carne y 300 de princi
pios y postres, "con tanto lucimiento y asiento de cortesanas ceremonias 
y reverencias corteses, que admiró á Francia ía limpieza y aseo español". 
(Ai H., Cólecc. Jesuítas, tomo X L I I I , fol. 107.) Pero el hijo de Gramont, 
en*la?.Memorias de su padre, le califica de festín suferbe et magnifique 
á la maniére espagnole, e'est-a-dire pcrnkieux, et duquel personve ne puf 
manger. {Loe. cit., pág. 55.) Una carta de Izco, de 22 de Septiembre 
de 1660 (A. Os., (legajo 20) cuenta haber, ganado el Almirante al Duque 
de Osuna 45.000 pesos en una noche, que cobró en dinero y en una casa 
libre que tenía Osuna en la calle de Atodia. 
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Orán ( i ) . Poco más de un año duraron aquellos rigores y 
escasa ó ninguna influencia tuvieron en el carácter del Con
destable. En 1657, asistiendo al bautizo del Príncipe Felipe 
Próspero, recibió orden del Rey, por conducto del teniente 
de Mayordomo mayor, para que reemplazara al Duque de 
Béjar (retrasado ó impedido de asistir), llevando el maza
pán, y D. Iñigo se excusó alegando una dolencia en un bra
zo; reiterósele el mandato real por encargo expreso de Feli
pe I V y entonces replicó secamente "que los Condestables 
de Castilla eran mucho para llenar los huecos y vacíos de 
nadie" (2). Con un breve destierro de la Corte purgó don 
Iñigo su insolencia, y la lenidad que tuvo siempre Felipe I V 
para corregir los desmanes del orgullo, le permitía ocupar 
aquella tarde por derecho propio el lugar que, como sustitu
to, rechazó cuatro años antes. 

El aguamanil, hermosa joya que consistía en una sola 
esmeralda guarnecida de diamantes, llevábalo el Duque de 
Alburquerque, cuya presencia despertaba también la curio
sidad, aunque por otras causas que la de Medina de las To
rres. D. Francisco Fernández de la Cueva, apenas declarada 
la guerra contra Francia, acudió con una pica al servicio de 
su Rey, hallándose en la jornada famosa de Fuenterrabía; 
mandó luego un tercio en Flandes, pasó á Milán al frente 
de la Caballería, volvió al Norte, siendo herido en Rocroy, y 
peleó luego en Extremadura y en Cataluña, como General 
de la Caballería en ambos ejércitos (3). Arrojado siempre, 
no rehuyó jamás riesgos personales en campaña ni lances 
cortesanos cuando le expuso á ellos su quijotesca caballero
sidad (4), pero ni reunió a las condiciones de excelente sol-

(1) Constan todas estas noticias en Memorial impreso que dirigió 
al Rey el Condestable pidiendo su indulto. (A. H., Jesuítas, tomo C X C V I , 
fol. 14.) 

(2) Así lo reíieren Barrionuevo en sus Avisos {tomo I I I , pág. 425), y 
el Duque de Montalto en una carta á Castel Rodrigo. (A. H..N., Lega
jo 1.005.) 

(3) La hoja de servicios del Duque consta en su nombramiento de 
Mayordomo mayor. (A. P., Etiquetas generales. Ms. infolio.) 

(4) En JLIJÍO de 1639 fué Alburquerque acometido en el Fiado, mien
tras hablaba con unas damas que le llamaron desde un coche; y aun cuan
do él salió ¡leso, su acompañante, el Conde de Oropesa, recibió una herida 
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dado las de siquiera mediano general, ni supo conservar los 
bienes de su patrimonio, y solicitó para prevenir la total 
ruina algún pingüe destino. En el cargo de Capitán general 
de las Galeras y luego en el de Virrey de Nueva España, que 
ejerció desde 1654 á 1660, de tal modo repuso los quebrantos 
de la heredada fortuna que, tras de asombrar á la Corte con 
la esplendidez de los presentes enviados desde Méjico, enca
recíanse ahora las riquezas y cantidad de metales preciosos, 
legítimamente adquiridas durante su gobierno y en aquellos 
meses desembarcadas (1). Satisfecha, no su codicia, que 
jamás la sintió, pero sí la inmensa vanidad, fruto de su es
caso entendimiento, acababa el de Alburquerque de declinar 

en la garganta que pudo ser grave. Años después desafió en Flandes al 
Duque de Eibeuf, Carlos de Lorena, por defender los fueros de una com
patriota suya contra las pretensiones de una d aína francesa. (Memorial 
Histórico, tomo XV, pág-. 293, y tomo X V I , pág. xiv, y Avisos de Pe-
llicer. Semanario Erudito, tomo X X X , pág. 46, y tomo X X X I I , pág. 60.) 
E l propio PelHcer cuenta (Ibid., tomo X X X I I , pág. 136) que en Flandes 
vistió á todo su tercio, siendo como ninguno apreciado por su cortesía, libe
ralidad y agasajo. Pero la escasez de sus luces era generalmente conocida: 
"AtfPuque de Alburquerque—dice un padre Jesuíta en 1638̂ —se ha dado 
la Encomienda del Marqués de las Navas y la llave capona; su talento es 
del mismo modo." (Memonal histórico, tomo XV, pág. 78.) Y la sátira 
de las Comedias le supone autor de la titulada "Un bobo hace ciento". 
: (1) "He visto el presente de chocolate que envía el de Alburquerque 

á Consejeros y señores. Son 16.000 libras, á dos reales de á-ocJio (dos du
ros) cada libra, fuera del presente del Rey, Reina, Infanta y Don Luis de 
Haro, que dicen serán otras 8.000. Viene pagado el porte que monta 4.000 
ducados, que los derechos se los han perdonado. ¡ Brava locura arrojar 
un señor 50.000 reales de á ocho como si fuera un puñado de arena!" 
(Avisos de Barrionuevo, tomo I, pág. 126.) "Un gran presente envía AJ-
burquerque al Rey, Reina y señoras Infantas de oro, perlas y piedras." 
(Ihid., tomo I I I , pág. 260.) "Trae la flota un presente a S. M. del Duque 
de Alburquerque, que le envía un doblón con un asa arriba que pesa mil 
onzas y tiene las armas de todos los Reinos de Indias, y dos barajas de 
hojas >de oro y otras dos de plata, curiosísimas, de naipes para jugar, en
talladas y dibujadas en ellas mil curiosidades, y treinta dados de oro y otros 
treinta de iplata, que sirven de tantos; seis mulas andadoras de paso rápido 
de treinta leguas de sol á sol; dos gatos de algalia y otras muchas curio
sidades ; piedras bezares y otras cosas galantes." (Ibid.} tomo IV, pág. 149.) 
De las riquezas de Alburquerque, singularmente la plata y vajilla, traídas 
de Indias, hablan- Lády Fanshawe, Mad. D'Aulnoy y muchos otros escrito
res de la época. - . 
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el Virreinato del Perú, viniendo á la Corte en busca de más 
brillante empleo. 

Seguía á este Grande, con el salero, el Duque de Terra
nova E). Diego de Aragón, Condestable y Almirante de Si
cilia, Príncipe de Castelbeltrán del Santo Imperio, Conde 
de Borgheto y otros títulos, caballero de la insigne Orden 
del Toisón de oro, cuyo collar ostentaba. Obscuro personaje 
que ni en el Consejo de Estado, donde entró en 1659, ni en 
el Virreinato de Cerdeña, ni en las Embajadas de Alemania 
y Roma dejó de su paso grata ni infeliz memoria (1). 

Más conocido en Madrid, y por eso menos apreciado, era 
el Grande que cerraba esta parte del cortejo D. Rodrigo de 
Silva y Mendoza, Duque de Pastrana, de Estremera y de 
Francavila, Príncipe de Mélíto y de Evoli, Duque consorte 
del Infantado. De diez y nueve años había entrado á servir, 
con un regimiento, en la guerra de Perpiñán, y capitaneado, 
más tarde, una compañía de las guardias reales ; mas su ava
ra condición (2) le alejó luego de la Corte, y su desmedido 
amor al dinero le mantuvo en los estados de Guadalajara, 
aun después de heredar su mujer en 1657, las considerables 
rentas de la casa del Infantado. Pero estaban ellas en pleito 
y el temor de perderías pudo ahora más en el ánimo del Du
que, que antes el patriotismo y la conciencia de los deberes 
de su cíase, por eso intervino desde entonces así en la vida 
palatina como en la política. Llevaba D. Rodrigo aquella tar-

(1) Según carta de D. Felipe Izco de Quiconces al Duque de tíán-
día (A. Os. 20), era este Duque de Terranova inmensamente rico, y sólo 
en plata labrada tenía más de 80.000 ducado?. 

(2) "En Pastrana se dice dan unos catarrUlos el primer día, y el se
gundo tabardillos y el tercero se nmeve el eníenuo; y que todo esto lo 
causa el haber el Duque heoho tomar por fuerza á sus vasallos una gran 
cantidad de trigo que tenía medio podrido, para despacharlo. La verdad es 
que este señor tiene mucho de logrero y no poco de ambicioso; en materia 
de hacienda no hay Nerón como él." (Avisos de Barrionuevo, tomo II I , 
pág. 267.) "Dícese ha sentido mucho el Uey no venga el Duque de Pastrana 
(al'bautizo de Felipe Próspero) en esta ocasión, de miserable, por m gastar, 
y que 'ha mandado no entre en la Corte en cuatro años, y que le dé una 
gran suma, que afirman .muchos te sacan 100.000 ducados. Cualquier cas
tigo merece el que quiere ser tan laceriado como él, teniendo tanto." 
(Ibid., pág. 434-) 
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dé el mazapán, que era en forma de castillo, cincelado de oro 
y plata y habían sido tales el afán de las damas por verlo y 
catarlo, y la presteza del Duque en mostrarlo y cederlo, como 
cosa ajena al fin, que aquel primor de confitería llegó á la 
Capilla casi deshecho. 

Seis Reposteros de camas, vestidos de terciopelo y cruza
do el pecho con grandes bandas de seda roja, traían, á algu
na distancia de los Grandes, la silla de manos, forrada de 
tela blanca y adornos de coral, por cuyas amplias vidrieras 
el Aya del Príncipe, D,a María Engracia de Toledo, Marque
sa de los Vélez, que iba dentro, mostraba á la multitud al 
héroe de aquella fiesta, envuelto en un manteo de seda azuí 
con macizos bordados de plata. 

Redoblaban á su paso las aclamaciones y subían de pun
to al advertir los espectadores la proximidad de la madrina, 
la Serenísima Señora Infanta Doña Margarita, graciosa 
figura infantil, congénitamente menuda de cuerpo, de tez 
blanca y sonrosada, rubio y abundante cabello, mirada dulce 
y rostro un poco alargado, que inmortalizó el pincel de Ve-
lázquez. Llevaba la augusta niña, con la gravedad de sus 
diez , años, traje de corte de brocado blanco y rojo con 
saya entera, cuya larga cola sostenía la Condesa de Eri l , su 
Camarera; plumas encarnadas y blancas tocaban su cabeza y 
en ella y en el pecho refulgían las preciosas alhajas de la 
Corona. 

Un paso detrás de la Infanta iba D. Fernando Alvarez 
de Toledo, Duque de Alba y de Huesear, Canciller y Condes
table, de Navarra, con ropón de brocado á lo húngaro y ban
da de terciopelo rojo, rematada de oro. De linaje excelso 
pero de hacienda corta, había D. Fernando, en su juventud, 
peleado en Portugal como Capitán general del Ejército de 
Ciudad Rodrigo, pero ofendido con el Conde Duque por los 
que él juzgaba imperdonables retrasos en el envío de basti
mentos, escribióle una severa carta que motivó su relevo, y 
desde entonces, aunque repetidamente se le ofrecieron altos 
cargos y se le nombró para algunos, aceptó sólo el de Conse
jero de Estado, rehuyendo ruinosas Embajadas y costosos ó 
lejanos Virreinatos. 

Marchaba junto al de Alba la Menina del Príncipe, doña 
María Teresa Fajardo, hija del Aya, jovencísima y gentil, 
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trabados sus cabellos por un lazo azul y otro rojo, y adorna
da, sobre el traje encarnado, con aderezo de diamantes y 
valona de encajes blancos. Las preocupaciones de su oficio 
no le impedirían ciertamente acechar el efecto de su hermo
sura en otro personaje de diez y siete años, rezagado por el 
protocolo, D. Fernando de Aragón y Moncada) hijo único de 
Montalto, con quien se concertaba por entonces su matri
monio. 

La Guarda mayor del Palacio de la Reina D." Leonor 
de Zúñiga, viuda hacía un año, de D. Cristóbal Luis Fernán
dez de Córdoba, que se tituló Conde de Sástago, precedia á 
las Señoras de Honor, servidoras de la Reina, menos linaju
das que las Damas, pero nobles también, de alguna edad, 
poca fortuna y viudas ( i ) . Singularmente lucido era el final 
de la brillante procesión. Venían primero las Meninas, la 
mayor de las cuales no contaba quince años, con baqueros de 
raso ó de chamelote; luego las otras Damas de la Reina, con 
vestidos cortos ó sayas enteras, de chamelote, terciopelo, ga
muza ó felpa, tocados de lazos ó plumas, adornos de encajes 
blancos ó negros, joyas de diamantes y alguna de perlas ó es
meraldas, y calzado de Corte, aquel chapín de altísimo ta
cón, tan embarazoso como necesario para disimular la, por 
lo común, baja estatura de las españolas. Sostenían los Me
ninos las colas de las que vestían saya entera y "llevando el 
lugar" iban, al costado de cada Dama, uno ó dos Gentiles 
hombres (2). Era entonces la soltería indispensable para ob-

I tener la calidad de Dama de Palacio, propicia al éxito ma
trimonial, y casi todas las asistentes al bautizo de Carlos I I 
contrajeron, en los años sucesivos, brillantes bodas celebra
das, segrm la etiqueta, á presencia de sus Majestades, en la 
Capilla del Alcázar ó en la del Buen Retiro, saliendo enton-

(í) Asistieron como Señoras de Sionor al bautizo de Carlos ti: doña 
María de Fonseca, hija del primer Conde de Ayala y viuda del primero 
de Humanes; la Marquesa de Santo Floro, D.a Jerónima Lasso de ¡a 
Viga; la Condesa viuda de Sinarcas D.n Mariana de Velasco; la Condesa 
de Atares D." Ara Camargo, y D.* Leonor Osorio, Vizcomíesa de Santa 
Marta. 

(2) Véase en el Apêndice tercero Ja relación detallada de esta parte 
del cortejo, que tiene, por los nombres de cuantos en ella figuran, algún 
interés genealógico. 
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ees de Palacio, donde se daba á cada Dama habitación para 
sí y una sirviente. Pero la vanidad y el uso cortesanos permi
tieron y aun exigieron, que, sin ánimo de enlace sacramental 
y á veces también sin otro que el de la ostentación, los pala
ciegos, casados ó no, galantearan á alguna Dama, rindién 
dola ostensibles homenajes y recibiendo públicamente de ella 
lícitos ó arriesgados favores. Entre los allí presentes aquella 
tarde anudáronse con el tiempo cuatro matrimonios, y uno 
solo aparece unido en el cortejo, sin duda por no estar toda
vía concertado ( i ) . 

Bajo el dosel que se alzaba á la puerta del templo, detú
vose la silla; posáronla los Reposteros, abrió la puerta el 
Mayordomo de semana D. Antonio de Rojas Ibarra, Conde 
de Mora; de manos de su madre tomó la Menina al Príncipe 
y le entregó al Duque de Alba, quien, recibiéndole en la ban
da roja, le puso en brazos de la Infanta madrina. Quedaron 
junto al cancel las personas de menor categoría; subieron 
hacia el altar las demás; depositáronse las bandejas en unos 
bufetes cubiertos de terciopelo carmesí, y el Patriarca, segui
do de Obispos y Capellanes, y acompañado de caballeros y 
pajes con hachas de cera blanca, salió al encuentro del cate
cúmeno, preguntando á la madrina cómo había de llamarse. 
Con voz firme contestó la Infanta: "Carlos José y los 
demás nombres que en este papel se dicen", y desdoblando el 
papel leyó así el Maestro de Ceremonias: "Joaquín, Leonar 
do, Severo, Benito, Melchor, Antonio, Francisco, Ignacio, 
Domingo, Diego, Juan, Félix, Eusébio, Vicente, Agustín, 
Isidro." 

La solemnidad del acto y su transcendencia, debieron con
mover hondamente al Monarca, en el obscuro escondite 
donde ningún ser humano podía adivinar, por la expresión 
de su rostro, las emociones de su alma. El enigma de aque 
lla vida que alboreaba, trajo quizá á su memoria recuerdos 

(i) D. Luis de Meneses, Marqués de Penalba, Conde de Tauroca, 
llevó corno gentil hombre el lugar de D.a Francisca Enriquez, hija de ios 
Marqueses de Santiago de Oropesa y de Alcañicesf y ambos se unieron 
en 1664. Por cierto que esta Marquesa de Penalba murió en 16 de Sep
tiembre de 1665, horas antes que Felipe IV, sin haber cumplido el año de 
matrimonio. 
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de la^remota primavera de 1621, cuando, no cumplidos aún 
los diez y seis años, le elevó la muerte de su padre al más 
codiciado trono de la tierra, con las exaltadas ilusiones, los 
rectos propósitos y también las ingenuas petulancias de la 
adolescencia. El pueblo español viendo morir en el destierro, 
en la prisión ó en la horca á los Ministros del anterior rei
nado, aclamaba á Felipe (1) , quien se sentía capaz de emu
lar las abrumadoras glorias de sus mayores á despecho de 
fúnebres presagios y desfavorables horóscopos (2). 

Aquel joven de gallardo aspecto, mediana estatura, ma
jestuosos ademanes, mesuradas palabras, elegantes vestido 
y aderezo, óptimo jinete, capaz de gozar la cultura artísti
ca y literaria de su pueblo y aun de acrecentarla, hizo entre 
alegrías y prosperidades aprendizaje de Rey; festejos es
pléndidos con ocasión de la visita á la fastuosa Corte madri
leña del heredero de la Corona británica; agasajos de súb
ditos, como Medina Sidonía, cuyas riquezas envidiaban mu
chos Soberanos; aclamaciones entusiastas de la multitud en 
el viaje triunfal por la península; la boda de su hermana 
María con el Emperador Fernando; el nacimiento de Balta
sar Carlos, garantía de sucesión varonil; un Valido celoso, 
inteligente, adorado de nobles y pueblo, en quien descargar 
el peso de los negocios, y no otro cuidado que hacer compa
tibles todos los goces de la existencia, prefiriendo, incluso 
en amores, los más fáciles (3). 

A l par de los primeros fracasos políticos, de los regateos 
de las Cortes para conceder subsidios y de alguna rotunda 
negativa como la de Cataluña, comenzaron- las desgracias 
familiares; una tras otra arrebató la muerte á lás ctiatro 

(1) Véanse las Cartas de Almansa y Mendoza, singularmente las de 
las págs. 15 y 341. 

(2) "Nacque il re l'anno 1Ó05, ¡i 8 aprile, giorno de venerdi santo, e 
anchorche molti hanno vohito fare la figura o giudisio del suo nascimento, 
conoscendo tutti, essere il re sotto posto a varix iituportantüimi accidenti, 
con ttttto ció cgü non mostra esser consapevoíe di tali curióse diligenze, 
non metiendo pensiero alia superslizione." (Reiazionv, S. L, tomo I I , pá
gina 236.) 

(3) "Comunica, peró} con dame di basso stato, per il che non é odioso 
alli grandi, como sarebbe se si fosse appücato a soggetti di sangae." (Re-
lagioni, S. I , tomo I , pág. 601.) 
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Infantas, nacidas antes qtie el Príncipe, cuya vacilante salud 
inspiraba serios temores. Multiplicáronse y se enardecieron 
las guerras; disminuyeron los recursos; faltaron hombres 
en los ejércitos; murmuraron los vasallos; flaquearon los 
Grandes; presagiaron desdichas los enemigos que el poder y 
el tiempo granjearan al Conde Duque, destilando en pesimis
mo sus pasiones; percibiéronse en algunas provincias los 
sordos rumores, nuncios de la rebelión. Pero el fulgor de las 
no interrumpidas fiestas cortesanas trocó en ceguera la na
tural miopía del egoísmo; por eso cuando sobrevino el de
sastre, cuando vaciló el trono y pareció próxima á su ruina 
la Monarquía toda, el dolor del infortunio se matizó con la 
desesperación del remordimiento. Desencadenada la adver
sidad, no tuvo límites en sus desmanes y durante aquellos 
años funestos para el Rey, perdió además el hombre: al Car
denal Infante, la Reina Isabel, la Emperatriz, el Príncipe 
Baltasar Carlos y el mejor y más antiguo de sus amigos, el 
Conde-Duque de Olivares. 

D. Gaspar de Guzmán, al igual de muchos Ministros de 
Monarcas absolutos y no pocos de Reyes constitucionales, 
ignoró el arte de dejar el poder, tan difícil como el de alcan
zarle y mucho más que el de retenerle. Su necio empeño en 
prolongar una privanza á la que la fatalidad, aun sin las 
graves equivocaciones de su gestión, habría puesto tér
mino, era, amén de nueva torpeza, indigna ingratitud, por
que el Ministro, cuando no vive de la substancia de sus acier
tos en el gobernar y sí sólo del amparo regio, merma los pres
tigios de su Señor y corresponde mal á sus mercedes. Aque
lla falta de generosidad en persona que tantas veces experi
mentó lo inagotable de la suya, afligiría á Felipe IV , hasta 
que, desterrado el Conde-Duque, prevaleciera en su ánimo, 
sobre todo otro sentimiento, el dolor por la pérdida del com 
pañero de su adolescencia y de su juventud, insustituible en 
el afecto, difícilmente reemplazable en la política. Con la 
marcha de Olivares desvaneciéronse en el alma del Rey ilu
siones, sueños de gloria, confianza en la vida, Las aclama
ciones del vulgo necio, que, castigado el Valido, veía ya triun
fantes las armas españolas y próspera la Hacienda; los co
rrectos aplausos de las medianías murmuradoras, capaces 
de señalar los peligros y aun predecirlos, pero no de reme-
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diarlos; las desmesuradas alabanzas de los ambiciosos ému
los del caído, para quienes las desdichas de la pátriá eran 
pasto de su odio nunca saciado, y el griterío vil de lós- eter
nos cortesanos del poder, que extremaban con el vencedor sus 
adulaciones para borrar la tardanza en retirarlas al vencido 
mientras luchó, temerosos de que al cabo prevaleciera, ani
quilarían en el regio espíritu los últimos restos dé su fe juve
nil en los hombres. 

En tanto disponían á su heredero á recibir el agua del 
bautismo, acaso penetrara el Monarca español en los últimos 
repliegues de su conciencia. Tuvo, por obra de Dios, inteli
gencia bastante para medir las dificultades del gobierno; 
pero, por deficiencias de sus maestros, faltóle resolución para 
afrontarlas. Poseído de su dignidad, generoso y noble, fué: 
capaz de entregar su vida,' en un arranque de sacrificio, por 
el bien de su pueblo; pero no de renovar hora tras hora ése 
impulso, consagrando á ese mismo fin stt existencia, con me
nos grandeza y mayor eficacia, porque su voluntad,- que no 
templaron á tiempo adversidades ni luchas, desconocía la per
severancia, suprema virtud del estadista. Débil, enervado 
por la fortuna en los años en que se educa el alma, sí ; abúli
co, no. Desconfiado de su propio juicio, propenso á declinar 
en quien reputaba más apto responsabilidades propias, sí; 
indigno de su destino, no. Para mantener en su privanza :al 
Conde-Duque> mientras le juzgó el mejor de sus conèejeròs;, 
supo desoír las voces destempladas de la ira, las roncais pfõ-; 
testas de la envidia, los pérfidos rumores de la calumnia y 
aun las suaves insinuaciones de la solapada animosidad y 
del equivocado celo. Para apartar de. sí al Ministro fraca
sado no hubo menester de levantar, como otros antecesores 
suyos, entre su propia debilidad y la ambición de su favori 
to, el infranqueable abismo de la muerte; ni olvidó su com
plicidad en las culpas á la hora del castigo; ni halagó ven
ganzas insanas, castigando en criaturas del culpable yerros 
ajenos. ¿Egoísta y frivolo? Acaso sí. Pero los miasmas ge
neradores de esas dolencias del espíritu flotan en el ambiente 
de todos los Palacios, y la medicina para prevenirlas no está 
á la disposición de los Príncipes, sino á la de sus preceptores, 
Pesó, en cambio, sobre Felipe I V la mayor carga de la reale
za: la perpetuidad ; y acertó á llevarla, cumpliendo hasta la 

5 
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muerte los enojosos deberes que ella impone, años después 
de perdida la satisfacción interior y la fe en el porvenir que 
los hacen tolerables ( i ) . 

El término de los exorcismos debió distraer al Rey de sus 
profundas meditaciones. Los Prelados subieron al altar, 
cambiando sus vestiduras moradas por otras blancas; qui
tóse al Príncipe el manteo azul, envolviéndole en una almi
lla de felpa color rosa seca, y cantaron los músicos villan
cicos alusivos á la ceremonia. La Infanta tomó otra vez á su 
ahijado de manos del Duque de Alba, y, empinándose, for
cejeó inútilmente por poner la cabeza del neófito al nivel del 
borde de la pila; retrasóse la inmersión hasta que se trajo 
un escabel, y aun entonces fué Alba quien sostuvo en reali
dad el cuerpo del Príncipe, harto pesado para los tiernos 
brazos de la Infanta. Concluido el bautizo, mientras vestían 
á Carlos dentro del templete, recibiendo aguamanos el Pa
triarca y la Infanta, pudo reanudar el Rey sus sombríos pen
samientos. 

No sería él, ciertamente, quien reparase, ni la degrada
ción del poderío español en el mundo, ni la pérdida de las 
plazas cedidas al francés, ni la anemia de la economía na
cional, ni la bancarrota financiera; hallar remedio para ma-

(i) En 2i de Abril de 1645 escribe el Rey de su puño á la Empera
triz su hermana, que le animaba á contraer segundas nupcias: "No se 
espante V. M. que al paso que estimo lo que me dice cuanto á mi casa
miento, me haga ternura el haberlo leído y hablar en ello, que tengo muy 
fresca la llaga de la pérdida de la Reina Isabel, que haya gloria; y como 
no es posible hallar nunca lo que perdí, no es mucho que tiemble hablar 
en esta materia. Confieso á V. M. que tengo particular aversión á volver 
á tomar estado, pues estas son cosas que, si se yerran, dura el yerro toda 
la vida, y se padece mucho; y aunque esta regla no parece que habla con 
nosotros, en fin somos todos hijos de Adán y Eva. Y así quisiera casar 
antes á mi 'hijo (Baltasar Carlos), pues él tiene buena gana y hay novias 
más conformes á su edad que á la mía, y si tardare en tener hijos, enton
ces viera yo lo que había de hacer, que no soy tan viejo que, si Dios me 
da vida, no pueda casarme de aquí á cinco ó seis años." Muere Baltasar 
Carlos y acepta Felipe, no obstante la diferencia de edades, la novia des
tinada á su hijo. Sabe resistir su ya notado anhelo por cerrar paces con 
Francia, hasta que logra condiciones honrosas; y sus cartas á Sor María 
revelan, á un tiempo, profunda desilusión de las vanidades mundanales, 
desconfianza en sus energías y vivísimo afán de cumplir austeramente sus 
deberes. 
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les tamaños era labor paciente, quizá reservada, con el 
divino auxilio, á su heredero. Pero el reino de Portugal, por 
torpezas de su Gobierno sublevado y por imprevisión ó flo
jedad de sus Ministros á pique de perderse, debía durante 
su vida reintegrarse á la mutilada herencia familiar. Pro
curábalo, al frente de tropas españolas é italianas, D. Juan 
de Austria, pregón de la juvenil incontinencia de Felipe, 
para quien las desdichas de su pueblo fueron siempre casti
go de sus propios pecados. El éxito feliz de aquella empresa 
por tal instrumento obtenido, no señalaría sólo el término 
de su misión en la tierra; mostraríale, además, aplacada la 
cólera de Dios, oídas sus oraciones, eficaz su penitencia y re
dentora la muerte. 

Mas después de dominada la humillante rebelión, se al
zarían frente á su infantil heredero las ambiciones del Mo
narca francés, aleccionado en la escuela de Richelieu y de 
Mazaríno, á derrocar la hegemonía de la casa de Austria, 
soberbio, audaz, inteligente, poderoso, para entonces tam
bién experto; y aun cuando en la entrevista en que le entre
gó su hija, juzgara Felipe I V á Luis X I V "muy gentil mozo 
de muy buenas partes" ( i ) ; aun cuando la Reina Cristianí
sima se hallara "cada día más gustosa de su marido", y el 
nacimiento del Delfín augurase dilatada prole, fortalecedora 
de los vínculos entre Habsburgos y Borbones, el Soberano 
español que tanto guerreó, así con su cuñado Luis X I I I 
como con su propia hermana después de viuda, no podía ig
norar que los matrimonios de Príncipes estrechan acaso: sim
patías internacionales, fundadas en la solidaridad de inte
reses, pero no las crean, ni mucho menos las reemplazan. 
Semanas antes, una cuestión de precedencia entre los Emba
jadores de España y Francia en la Corte de Inglaterra ha
bría provocado un rompimiento tan grave como cualquiera 
de los anteriores conflictos, si la dolorosa experiencia del 
Rey anciano no hubiese cedido indulgente, ante la ardorosa 
acometividad del Rey mozo. 

La alianza con el Imperio, supeditada al envío de subsi
dios, podía faltar precisamente cuando lo crítico de las cír-

(i) Carta á Sor María, de 6 de Julio de 1660. (Op. cit., tomo I I , pá
gina 622.) 
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cunstancias impidiera remitirlos, y de Inglaterra, cuya amis
tad importaba tanto para las normales comunicaciones con 
las colonias ultramarinas ( i ) , venero de nuestra riqueza, 
llegaban por entonces pésimas noticias; porque Carlos 11, el 
restaurado Monarca británico, quien durante su destierro, 
halló en la Corte de Madrid un apoyo más resuelto que el ob
tenido en las restantes europeas, tentado por la esplendidez 
de la dote, concertaba matrimonio con Princesa de la intrusa 
dinastía de Braganza (2). 

Las notas vibrantes del Te Deum, el hermoso himno de 
alegría de la liturgia romana, resonaron en el templo; la In
fanta Margarita, arrodillada sobre un almohadón, junto al 
altar, lado del Evangelio, hizo ademán de ofrendar su her
mano á Dios; elevaron los circunstantes sus oraciones por el 
neófito; y el alma sinceramente religiosa de Felipe I V re
pitió, sin duda, la incesante plegaria que desde el comienzo 
de su tribulación dirigía al Rey del Cielo. Fuerza, que en sí 
propio no hallaba, para resistir las tentaciones, aceptando 
gustoso la muerte, "á trueque de conseguirlo". Salud para 
aquel heredero deparado por Dios, "sí había de ser para 
su servicio", y, en fin: "el bien de la Monarquía y de sus po
bres vasallos", á quienes amaba ya, torturada su conciencia 
por el remordimiento, tanto como á sí propio. 

(1) Data <ie mediados del siglo xvn el proverbio ipoüüco español que 
decía : "Con todo el mundo guerra, y paz con Inglaterra." D'Embrun 3e 
cita repetidamente en sus despachos. 

(2) "El casamiento del Rey de Inglaterra se tiene por cierto, aunque 
yo no lo he de creer hasta verle efectuado; pues fuera una acción indigna 
de tan gran Rey y grande ingratitud con quien ha hecho por él lo que yo; 
y aunque él dice que no por esto ha de romper conmigo, sino ha de conti
nuar da 'buena amistad que 'hasta aquí, con todo eso se tiene por dificultoso 
que dejemos de venir á rompimiento si el matrimonio se efectúa." (Carta 
de Felipe IV á Sor María, de 26 de Julio de 1661. Op. cit., tomo I I , pá
gina 658.) " E l matrimonio de Inglaterra se ejecutó. ¡Qué ingratamente 
ha procedido aquel Rey! Lo ha sido, pues sólo yo íe asistí en sus adversi
dades ; pero quien falta á Dios no es mucho falte á las gentes." (Carta de 10 
de Julio de 1662. Ibid., pág. 684.) en la B. N., Ms. 10.838, foi. 391, hay una 
carta de D. Juan de Austria al Barón de Battevüle, fechada en Badajoz 
en 21 de Mayo de 1661, que dice así: "A ese Rey le tengo en concepto de 
tan honrado caballero, que no me persuado á que se resuelva á hacer contra 
sí mismo y contra nosotros una infamia tal, cual sería la del casamiento 
con Portugal." 
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Rezado el Evangelio de San Juan, por el Patriarca, y 
bendecido el Príncipe, formóse de nuevo el cortejo, salieron 
los asistentes por el orden en que entraron; al desembocar 
desde la obscura capilla en la galería exterior que iluminaba 
el claro sol madrileño, lucían las ricas telas, bordados pri
morosos, vistosas plumas, abigarrados lazos y refulgentes 
preseas. Iban en torno del Príncipe sus futuros Consejeros, 
Generales, Embajadores, cuantos con él compartirían la 
gratitud ó execración de la Historia, cuando ya Felipe I V re
posase en el majestuoso panteón de El Escorial junto á sus 
antepasados. Y al mirar cómo caminaba hacia la luz, hacia 
la vida, aquel brillante tropel de juventud, de riqueza y de 
elegancia, desvaneciéndose luego, Felipe, oculto en la som
bra y próximo á la muerte, sentiría de fijo lacerada su alma, 
porque sus ojos, que. sólo eran de Rey, no pudieran, como 
los de Dios, penetrar el arcano del porvenir. 

Próxima al término fatal estaba, en verdad, su existen
cia; pero aún fué más breve el .plazo otorgado á alguno de 
los allí reunidos; porque al cumplirse el año del bautizo, no 
alentaban ya, ni el veterano D. Cristóbal de Gavina, ni el 
achacoso Duque de Peñaranda, ni el Conde de Fuensalida, 
ni una encantadora Menina que lucía aquella tarde baquero 
azul bordado de blanco y plumas azules, D.a María de Zúñi-
ga, muerta en el Palacio de Aranjuez ( i ) , en plena prima
vera de 1662 y también en la de su vida. ¿Infeliz? ¿Quién 
sabe ? Oculta piadosa la Providencia el destino de los morta
les; pero si la Infanta Margarita y el Príncipe Carlos hu
bieran adivinado los suyos, tal vez gustosos trocaran su 
suerte por la de D.* María de Zuñiga. Y tal vez no; porque 
en la existencia de todos los hombres hay instantes que com
pensan el desabrimiento de vivirla. A l final del lucido corte
jo, húmedos los ojos de emoción, dudando de la realidad de 
cuanto contemplaba, María González de la Pizcueta, humil
de lugareña, trasplantada, un mes antes, desde las arideces 
de Fuencarral á los esplendores del Palacio de los Reyes de 
España, escogida por los Médicos de la Real Cámara, de en
tre muchas pretendientes, para criar al heredero del trono, 
soñaba, sin duda, aquella tarde, para sí y los suyos riquezas 

(1) Gaceta de 1662. A. H., Jesuítas, tomo C L X X I I I . 
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3' medros sin cuento. Horas después recibía del Patriarca 
500 reales de á ocho y otros tantos de la Marquesa de los 
Velez, un lazo y una bolsa de doblones de la Reina y una 
joya de diamantes de la Infanta. A los dos meses, el día de 
Reyes de 1662, era despedida, y catorce años más tarde, di
sipados sus ahorros, mendigaba del Monarca recursos para 
mantener á sus nueve hijos y á su marido, ciego é inútil. La 
muerte de Carlos I I , á quien sobrevivió, haría irremediables 
las negruras de su miserable destino, pero en medio de ellas 
debió brillar siempre el recuerdo del día del bautizo, durante 
el cual creyó recibir, en su criatura, el homenaje de la Corte 
más famosa del orbe (1). ¡ 

Llegada la procesión á las habitaciones de la Reina, fue
ron los Grandes á besar la mano á Felipe I V , y, comentan
do la calidad y riqueza de los presentes ofrecidos, según 
uso, por el Patriarca á las reales personas (2), dispusiéron
se á presenciar la máscara de diez y ocho parejas organiza
da por los Monteros de S. M . para ser corrida en la plaza de 
Palacio, y los fuegos artificiales, remate de la jornada. Así 
terminó, en efecto, aquella memorable con el estrépito de los 
cohetes lanzados por dos castillos de pirotecnia y el de las 
vociferaciones de la multitud callejera, aclamando, alterna
tivamente, al Príncipe Carlos José y á los figurones de una 
máscara popular. 

(1) En et A. P. Personal de Criados, guárdase el expediente de esta 
primera nodriza de Carlos II , con los memoriales dirigidos al Rey des
de 1676, pidiendo, ora una plaza vacante on la baja servidumbre para uno 
de suá ihijos, que no le era otorgada, ora, con mejor fortuna, una ración ó 
íM Vestuario; la última de estas instancias está fechada en 1700, meses an
tes de morir Carlos I I . 

(2) Los regalos fueron en verdad muchos y. espléndidos; consistieron 
en relicarios y objetos de arte, de dudoso gusto, como puede verse por la 
muestra: "A la señora Infanta, sirvió (el Patriarca) con una fuente de 
plata en figura de un Delfín, y en el medio había variedad de animales 
de plata y un surtidor de porcelana, y en lo alto de la fuente un árbol de 
Ümón con su fruta, en medio de la cual hay una pieza hechura de azucena 
capaz de mucha agua, que por encañado secreto la comunica al surtidor, 
que está en medio de ella; y el desagüe es una taza nrny jarifa toda de 
plata y al fin de ella una concha de extraordinaria hechura," {Relación 
de Julián de Paredes.) 



B I B L I O G R A F I A 

Soto y Aguilar. (Op. ext.) Cristianismo de nuestro Príncipe Don 
Carlos I I . 

Varen de Soto. (Op. ext., tomo I I , folios 533 y 534.) 
La'Relación -de Narváez ya citada en la Bibliografía del capítulo 

anterior y Jas siguientes: 
Aparato célebre y descripción de lo que pasó en el bautismo del 

Príncipe Nuestro Señor Don Carlos José... por Julián de Paredes. 
Alenda, núm. 1.287. (B. T . S.) 

Relación del solemne bautismo del Príncipe Don Carlos Nuestro 
Señor... compuesta por una Dama de Palacio que se halló -presente 
á todo. Alenda, núm. 1.288. (A P., Nacimientos y bautismos, Le
gajo I.) 

Relación verdadera del bautismo y ceremonias que se hicieron 
cuando se cristianó S. A. del Señor Príncipe Don Carlos de España, 
por Juan de Ibar. Adenda, num. 1.280, Gallardo, tomo I, número 
497- (B. T . S.) 

Noticia del nacimiento y bemtiso del Señor Rey Don Carlos Se
gundo. (A P., Nacimientos y bautistnos. Legajo 1.) Es, como el capítu
lo de Varen de Soto, copia de la Gaceta. 

Bautismo del Príncipe Nuestro Señor Don Carlos I I , que fué en el 
año 1661. (A. P., Loe. cit.) E s una mera fe de bautismo. 





C A P I T U L O T E R C E R O 

L A C R I A N Z A 

I662-1665 

Repartiéronse Borjas, Haros y Guzm^iies la herencia 
política del difunto Valido (1). Fué Caballerizo Mayor don 
Fernando de Borja, adalid hasta entonces de un grupo de 
oposición, Comendador de Montesa, Consejero de Estado, 
persona querida del Rey y estimada de la Corte, ahora en 
vía de medros, porque, como razones de índole privada mo
viesen la renuncia del Marqués de Aytona al Virreynato de 
Aragón (2), el flamante Caballerizo pidió tan codiciado 
puesto para su yerno y, con asombro de Madrid, le obtuvo. 
Unica hija de D. Fernando y la sexta Princesa de Esquila
dle (fallecida en 1649) era D. ' Francisca de Borja y Ara
gón, unida, años atrás, en fugaz matrimonio con su primo 
el Conde de Luna, primogénito de Vistiahérmosa. Joven, 

(1) Los nombramientos que trae Varen de Soto como hechos con 
ocasión tíol bautizo de Carlos 11 no son todos coetáneos; algunos se cono
cían en 1660, y otros 110 se publicaron hasta muy entrado el año 1662; pero 
se habla aquí de los principales, para presentar gradualmente al lector los 
personajes de ta época. 

(2) Era entonces Marqués de Aytona D. Guillen Ramón de Moneada, 
de quien halaremos más adelante. En el A. M. existe una carta del Vi
cecanciller de Aragón, fecha 5 de Enero de 1662, preguntando á Aytona, 
de parte del Rey, si la muerte de su suegro, el Marqués de Orani, le im
pediría ir á ocupar el Virreynato, y adjunta aparece ía minuta de respuesta 
del agraciado excusándose, para curar de los dos nietos del difunto, sus 
sobrinos. 
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guapa, rica y viuda padeció esta señora, durante algún 
tiempo, el asedio de interesados galanes y el protector se
cuestro de celosos guardadores familiares, hasta que, en 
Diciembre de 1654, sorprendió á todos la noticia de que doña 
Francisca, deteniéndose una mañana, al retorno de misa, en 
el domicilio del Conde de Galve, había contraído justas 
nupcias, sin amonestaciones previas ni otro documento que 
un Breve del Nuncio (1), con D. Francisco Idiáquez de Bu
trón y Mogica, desde el año anterior y por muerte de su pa
dre, Duque de Ciudad Real. Esta boda ruidosa, seguida 
de reconciliación con la familia de la novia, y las aptitudes 
de chalán del Duque de Ciudad Real (2) eran, en 1661, los 
únicos títulos notorios de quien obtenía al comienzo de su ca 
rrera, y no obstante no ser Grande, el principal Virreinato 
aragonés. 

Pero ni aun este caso de flagrante nepotismo permitió 
suponer vinculado en los Borja el favor real, porque la Pre
sidencia del Consejo de Castilla, con la superintendencia 
de los negocios de Italia, se otorgó á D. García de Haro y 
Abellaneda, Conde consorte de Castrillo, tío paterno del úl 
timo Valido y jefe ahora de sus parciales (3); cometiéndose 
lóís asuntos del Norte al Duque de Medina de las Torres, 
:—; í 
,: / (1) Refiérelo así Barrionuevo (Avisos, tomo I, pág. 173), quien añade: 
"Hada grande frío aquel día, y acostáronse luego, por arroparse mejor, 
que la mujer del de Galve es -hermana del Duque de Ciudad Real. Fué tai! 
secreto este casamiento, que si no es una dueña, por donde se carteaban, 
nadie' lo supo hasta que se halló hecho." 

(2) (El Duque de Montalto, en carta dei 6 de Marzo de 1662 á Castel 
Rodrigo, da cuenta del nombramiento del Duque de Ciudad Real, aña-
.'díerado'eséaimtalizado: "Sin que hasta ahora se le haya conocido otro em
pleo que tratar en escoger mulas de coche. Ha hecho disonancia la elección 
y se conoce lo que vale ser yerno de D. Fernando de Borja." (A. H. N., 

* 1.005.) 
(3) Dice una Crónica breve que se guarda en la A. H. , 12-17-$: "En 

íi3íde Eneío de 1662 hizo S. M. (q. D. g.) Presidente de Castilla al señor 
Conde de Castrillo, y así que tomó la posesión se metió en él coche, con 
dos AJcaídès de Corte en los estribos, y fué á ía carnecería y preguntó 
«ómo valía la carne* y en la pescadería lo propio, y mandó hubrese pes
cado los miércoles y sábados, porque había mucha gente devota que lo 
comía en loâ dos días; y á la panadería preguntó cómo vaJía el pan. Este 
fué su principio de comenzar á obrar." 



r 

K L CONDE DE CASTRILLO 
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Decano entre los Consejeros de Estado y cabeza dé la opues
ta fracción de los Guzmanes. Durante los cuatro últimos 
años de su vida, administró Felipe I V su gracia con tal par
simonia, que ningún Ministro pudo juzgarse favorecido so
bre los demás ( i ) . 

Acertadas fueron las designaciones para otros dos im
portantes Virreinatos y cinco Embajadas vacantes. Envióse 
al Perú á D. Diego Benavides y de la Cueva, quien habiendo 
entrado en Palacio como Menino, el año 1612, salió, el 1637, 
á servir en el ejército de Milán como simple soldado, mere
ciendo, á poco, la Capitanía del tercio de Saboya y el Mar
quesado de la Solera. Herido, en 1638, hallóse al año si
guiente en el sitio de Salsas, heredó más tarde el Condado 
de Santiesteban del Puerto, acompañó á Felipe I V en la jor
nada de Aragón y, el año 1643, fué puesto al frente del 
Ejército de Portugal para sustituir al Duque de. Alba, sien
do allí su gestión desdichadísima, por falta de valor ó so
bra de cariño conyugal (2). Soldado, al fin, encanecido y 

(1) Las contradictorias noticias que leemos en las cartas de 3a época, 
acusan el desconcierto <le los zahoríes y la inanidad1 de sus sospechas: 
"Todos dicen que, sin duda, es Valido el Conde de Castrillo, y que el no de
clararse desde luego el valimiento, es pretensión del mismo Conde, porque 
con esto hace ilo que juzga qu-e coiuvitene, con .todo secreto, más á su salvo, 
sin que haya quien pueda oponerse á ello, porque no sabiendo lo que se 
ejecuta nadie puede contrariaríe." (Avisos inéditos, 3 Febrero 1664.) 
"En grande altura dicen que está el Marqués de Castel Rodrigo. Hácenle 
Va'lido del Rey y Cardenal y Virrey d<e Flandes." (Avisos inéditos, 16 Mar
zo 1664.) "Muy vivo corre estos días que el de Peñaranda ocupará el va
limiento, y no faltan razones fuertes para entendfcr que se despacha extra
ordinario para llamarle á toda prisa." (Avisos ãe Barrionuevo, tomo ÍV, 
pág- 544. 15 J"1110 l6,54-) 

(2) Los soldados le llamaban el "Conde de Mari-Esteban", moteján
dole, con descaro, de cobarde. Pero un poeta de la época, narra en estos 
versos la campaña dek 1643 contra Portugal; 

Socorro piden al Conde 
los pueblos en su aflicción, 
y el Conde á su petición 
ni socorre ni responde. 
Dentro en Badajoz se esconde, 
sus muros fortificando, 
tiempo al enemigo dando; 
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empobrecido sirviendo con las armas á su Rey, nadie halló 
censurable que se le otorgara, tras su fracaso, el Virreinato 
de Navarra y, en 1661, el del Perú, donde podría reponer 
los quebrantos de su hacienda. 

A l Virreinato de Cataluña, espinoso siempre y difícil, 
se trasladó á D. Francisco de Moura y Cortereal, Conde de 
Lumiares y Marqués de Castel Rodrigo, relevante figura de 
la época, Gobernador á la sazón, en ausencia de D. Juan de 
Austria, titular del cargo, de los Estados de Flandes, que 
volvió á regir pocos años después. 

Diéronse así las Embajadas: la de Venecia al Conde de 
la Roca D. Fernando Carlos de Vera y Figueroa, Consejero 
de Hacienda "una de las mayores cabezas que de su edad se 
conocían en España (1)" malograda por prematura muerte; 
la de'Londres, al Príncipe de Ligue y de Amblisse Claudio 
Lamoral, Caballero del Toisón, flamenco de ilustre cuna y 
probada lealtad; la de Roma, al Cardenal D. Pascual de Ara

ni armas previene ni gente, 
que, como Fabio prudente, 
piensa vencer dilatando. 
No falta al Conde valor, 

: •" ' que es cueva de'Benavides, 
' nieto de españoles Cides, " 

del moro espanto y terror. 
Que la Condesa y su amor 

: le detiene, es cosa clara; 
pues al partir de su cara, 
cuando Marte más le pica, 
si espuela de honor le acica 
el freno de amor le para. 

(Memorial histórico (tomos X I X , pág. 417, y X V I I I ; pág. 367). Una 
biografía (fó este Coiide se halla eai el Memorial por la Casa de Benavides, 
de D. Diego VálCencio de Vidania (cap. XV, pág. 341). 

(1) Avisos de Barriomíevo (tomo IV, pág. 411). Poco duró su Emba
jada. "Escriben de Venecia, que murió el Conde de la Roca de achaque 
de lombrices que se ie criaron en las trapas, y que 110 se halló remedio para 
esta eiiferinedad. Su mujer escribe mostrarnto grande sentimi'ento, y aio 
falta quien diga que no siente tanto la muerte como ella lo encarece. E l era 
muy grande Ministro y hará mucha falta á esta Monarquía, en 'la cual se 
hallan hoy tan pocos que estén tan hechos como él estaba. A todos ha cau
sado mucha lástima que haya:"muerto tan mozo y fuera de España." (Avi
sos inéditos, 23 de Diciembre <fe 1663.) • 
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gón; la de París, al Marqués de la Fuente, cuyo crédito no 
había sufrido aún las mermas que luego padeciera, y la de 
Viena, al Marqués de Mancera D. Antonio Sebastián de To
ledo, grato á la Corte imperial por su enlace con D.a Leonor 
de Carreto, hija del Marqués de Grana, ex Embajador en 
Madrid de la Majestad Cesárea. 

El alcázar de los Habsburgo españoles y el recién nacido 
Príncipe atraían la interesada atención de Europa, que pro
curó sorprender, en indiscreciones palaciegas, el secreto de 
la vitalidad del nuevo vastago. Por eso Luís X I V , pendiente 
aún el agrio conflicto de Londres, envió á Madrid á Juan 
Joubert, Señor de Nantia, so pretexto de transmitir el pé
same por la muerte de Felipe Próspero. Tres veces recibió 
Felipe á este legado, el 27 de Noviembre, el 3 y el 9 de Di 
ciembre de 1661; agradeció y admiró el retrato del Delfín, 
que, por tal conducto, le remitía su augusto yerno; regaló ál 
de Nantia una joya que valía mil quinientos ducados (1), 
pero no le permitió visitar á Carlos José, frustrando de este 
modo la curiosidad del Rey Cristianísimo. En Enero de 1662 
llegó á París el portador de las felicitaciones de Felipe y Ma
riana por el nacimiento del primogénito de Luis y María 
Teresa. Eralo D. Cristóbal de Gaviría, antiguo paje de 
Felipe I I I , ex Capitán de lanzas èn Milán y de corazas en 
Flandes, ex Corregidor de Ronda y de Marbellá, nombrado, 
en T645 Teniente de la Guardia española, exonerado al año 
siguiente "por haber metido la mano más de lo que debiera, 
vendiendo algunas plazas y teniendo otros aprovechamientos 
ajenos á sus puestos (2)", perdonado luego por el indulgente 
Felipe, ascendido á Capitán de la Guardia y á introduòtor de 
Embajadores, y conocido en la Corte francesa, por haber 
llevado, en 1660, de parte de su Señor, á París, una carta 
para la Reina madre D.a Ana, y á San Juan de Luz un pre
sente de hermosos caballos enjaezados para Luis X I V y el 
Duque de Anjou. 

D. Cristóbal, astuto y malicioso á fuer de viejo cortesa
no, encarecería la robustez y perfecciones físicas de su Prín-

(1) Recaeil des Instructions, Espagne, pág. 208. 
(2) Memorial histórico, tomo X V I I I , pág. 296. 
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cipe, narrando las fiestas donde se mostró la alegría popular 
y la solemne ceremonia del bateo, por él presenciada; y el 
Rey Cristianísimo, resuelto á salir de dudas, devolvió la fine
za comisionando á Jacobo Sanguin, Señor de Livry y de 
Genitoy, para traer sus norabuenas á los Monarcas españo
les por la asegurada sucesión masculina; pero en las cartas 
credenciales cuidó de aludir, incidentalmente, al rumor, que 
el despecho ó la malicia divulgaron en la Corte de Francia, 
arguyendo de falso el estado civil del Príncipe Carlos José, 
y suponiendo á éste una hembra, bautizada como varón por 
imperiosas razones de estado ( i ) . Ora surtiera efecto la bur
da añagaza, ora se juzgase oportuno variar de conducta, el 
viernes 19 de Mayo de 1662 Felipe I V , durante la audiencia 
otorgada á Sanguin y al Embajador ordinario Arzobispo de 
Embrún, encargó á ambos que, concertándose previamente 
con el Aya del Príncipe, pasaran á visitarle; y ese mismo día. 
después de cumplimentar á la Reina, fueron los enviados 
franceses.admitidos á la presencia del hasta entonces oculto 
heredero de la Monarquía española. 

Estaba el Príncipe en brazos de su Menina D.* María 
Teresa Fajardo, y en nombre del augusto niño su Aya, la 
Marquesa de los Vélez, hizo los honores á los emisarios de: 
Luis X I V . Prolongaron éstos la audiencia cuanto lo permi
tió el decoro, distrayendo á la de los Vélez con amena pláti
ca referente á su pupilo, á quien calificaron de "lindo y ro
busto" ; pero mientras pronunciaban fementidos cumplimien
tos, notaban cuidadosamente en su memoria los síntomas 
inequívocos de degeneración que advertían en el egregio 
personaje, transmitiéndolos luego á su Señor, y legándonos 

(1) Así consta en «1 despacho del Embajador. La absurda especie 110 
se desvaneció tan pronto, porque un ¡párrafo de la carta <ie Leopoldo á 
Pdetting, de 3 de Septiembre de 1664, dice así: "Hálla-nse ahora aquí (en 
Vlena) imidios franceses, y siempre se oyen cosas de ellos. Dicen clara
mente, entre otras, que no oreen tenga España un Príncipe, porque no es 
varón, sino Irembra, y se fundan en que Embrún ha pedido permiso para 
visitarle en lugar prohibido (che insolenta franéese), y se le ha negadb 
siempre. En cambio su Rey, no sólo mostró eí Delfín á L a Fuente, sino al 
pueblo, desiíe una ventana. Si yo fuera Rey de España, les había de mos
trar al Príncipe de bonita manera, ad obstruenda ora waligtwrum." Fon
tes, tomo L V I , pág. 68. , 
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el primer retrato, si no desapasionado, al menos sincero de 
Carlos I I ( i ) . Helo aquí textualmente: / / paroit fort faible, 
ayant de dartres aux deux jones, qui viennent de ees in
flammations que Von apelle icy empeines; la teste toute pleine 
de croustes; mais ce que ne paroissoit pas et que je sçavok 
d'ailleurs, c'est que de puis quinze jours on trois semaines 
i l sort de la matiére au dessous de son oreille droite on il 'y a 
une ouverture qui purge un peu; et son bonnet tournê 
coavroit adroitcment ce costé la. 

Acusan los flemones la conocida propensión linfática del 
último Austria español; y las costras de la cabeza denuncian 
lo añejo de la prevención, todavía hoy no desarraigada en 
nuestro país, que reputa funesta para los ojos la pulcritud del 
cuero cabelludo en las criaturas. La supuración en el cuello 
no era tampoco síntoma alarmante, y acaso si la naturaleza 
no hubiera procurado ese alivio á las inflamaciones ganglio-
nares, habríanle provocado quirúrgicamente los facultativos, 
como lo hicieron con Felipe Próspero. Reiteradamente afir
ma Felipe I V á Sor María que su hijo va criándose "lindo, 
lucido y sano (2)." Y el Embajador francés, en esa misma 
carta á Luis X I V , dice de este modo: "Los médicos no dedu
cen del fenómeno (el de la supuración constante) pronóstico 
alguno, pues pertenece al número de aquellos males que se 
reputan bienes porque remedian un mal mayor. No juzgan 
indispensable el cambio de nodriza por no atribuir la dolen-

(1) I-os detalles de 'la audiencia con -el Rey descríbense en el Recueil, 
pág. 210; pero no los de la visita af Príncipe, que tampoco aparecen en la 
obra de Mignet, y se han tomado directamente de la Correspondance d'Es-
pagne, tomo XLI1I , folio 162. 

(2) He aquí im extracto de sus cartas: 
Diciembre 5 de 1661: "BI chiquito, famoso y lucido." 
Enero 10 de 1662: "... mi hijo se va criando muy sano y lucido." 
Abril 3: "... mi hijo se va criando muy samco." 
Mayo 30: "... mi hijo se va criando en buena disposición." 
Julio 10: "...el niño se cría muy lindo y muy sano." 
Agosto 21: "... mi hijo, lindo, lucido y sano." 
Octubre 13: "... el niño cada día más lucido." 
Diciembre 23: "... todos buenos." 
Febrero 19 de 1663: "...todos buenos." 
SifveÜa, Op. cit. 1 
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cia á la calidad de la leche, sino á causas anteriores, obser
vadas en los últimos hijos del Rey, sujetos todos á enferme
dades análogas, muy peligrosas." 

Anteriores, en verdad, varias veces seculares eran las 
causas de la miseria física de aquel último desmedrado reto
ño de una gran raza. La dinastía castellana, estirpe vigorosa, 
que proporcionó á nuestra patria guerreros esforzados como 
el séptimo y el octavo Alfonso, Monarcas tan insignes como 
Alfonso V I y San Fernando, hombres eminentes como el 
malogrado Sancho I I I y el Rey Sabio, produjo, todavía en el 
siglo xiv,, la gran figura de Alfonso X I , una de las más 
relevantes de la Edad Media, fecunda en colosos. Mas los 
descendientes de este Rey padecen ya las pronunciadas de
formidades éticas ó las incurables dolencias físicas que ca
racterizan las degeneraciones familiares. Del primer matri
monio de Juan I I (culto hasta el refinamiento, pero egoísta 
y abúlico hasta la perversidad) con su prima María de Ara
gón, nace Enrique I V , cruel en sus instintos, excéntrico en 
sus hábitos, impotente y aun propenso á las aberraciones 
sexuales; y D * Isabel de Portugal, segunda mujer del Rey 
D.' Jtiány tráé, en dote, á Castilla la funesta lacra de las per-
tiü-baciones mentales ( i ) . 

' Ultimo destello de su noble estirpe es Isabel ía Católica. 
sána.de cuerpo, robusta de ánimo, inteligencia clara, con
ciencia recta, voluntad firme, corazón magnánimo, alma ge
nerosa y equilibrado espíritu, pero ni aun escogiendo para su 
tálamo Príncipe tan digno de compartirle como Fernando 
de Aragón, logra esta Señora preservar á toda su progenie 
de la mácula hereditaria. Su hija Juana, en quien habían de 
unirse, por primera vez después de la invasión mora, Cas
tilla y Aragón, sufre, desde muy joven, neurosis todavía 

(i) La Crónica latma de Alonso de Falencia, esmeraclanTente tradu
cida pai' D. Antonio Paz y Mclia, y publicada en la Colección de escritores 
castellmos, contiene muy curiosas noticias, así de los fenómenos de dege
neración ostensibles en Enrique IV, tx>rao de. la locura de D.B Isabel de 
Portugal, que aipareció fugazmente en 1451, tras el parto de la futura Isa
bel la Católica, y m reprodujo á la muerte de Juan I I , pata no desvanecerse 
ya hasta la de la Reina. 
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más aguda que la padecida por su abuela materna, y llega 
paulatinamente á la vesania, que ensombrece los últimos 
años de su larga existencia ( i ) . Ya no logra, en lo sucesivo, 
la rama española de la casa de Habsburgo un solo vástago 
que pueda equipararse á los más de la casa de Castilla. Los 
ataques epilépticos de Carlos V y la hipocondría de Feli
pe I I no obscurecen las dotes eminentes que plugo á la Provi
dencia conservar en ambos, pero subrayan la progresiva de
cadencia, patente en el Príncipe D. Carlos, que descendía de 
la Reina loca, por su padre Felipe I I y por su madre María 
de Portugal, hija de aquella Infanta Catalina nacida pos
tuma en Torquemada, junto al ataúd del insepulto Felipe el 
Hermoso, cuya resurrección, predicha por tin fraile cartujo, 
aguardaba, paseándole en procesión lúgubre la Reina Juana, 
de quien fué compañera Catalina hasta su matrimonio con 
Juan I I I de Portugal. 

Menos grave, pero ostensiblemente también, alcanzan los 
vicios atávicos á Felipe I I I y Felipe IV , y en la progenie de 
este último Rey aparecen ya irremediables. De su primer ma
trimonio con D.a Isabel de Borbón, nacen: Margarita Ma
ría, que muere á las veintinueve horas; Margarita María 
Catalina, que no cumple cinco días; Margarita Eugenia, 
que ve la luz el 21 de Noviembre de 1625 y fallece el 7 de 
Junio de 1626; Isabel^ que apenas alienta veinticuatro ho
ras; Baltasar Carlos, que no llega á los diez y siete años; 
Mariana, que viene al mundo el 16 de Enero de 1635 y 
le deja el 5 de Diciembre de 1636, y, en f in: María Te
resa, única qiie alcanza la edad nubil y casa entonces con 
el Rey francés. Cinco de los seis hijos de Luis X I V y la 
Infanta española mueren párvulos, sólo el Delfín sobrevive 

(1) Gachard y Rodríguez Villa han desvatrecido con éxito indudable 
la fábula de Bergenroth .sobre la Reina D." Juana, dejasido en ¡pk la duda 
de si la exaltación amorosa y los íundadísimas celos engendraron, solos, 
la perturbación mental de la infeHiz Soberana. Mucha luz arroja sobre el 
asunto -la Correspondencia del Embajador FuemaUda-, que, siguiendo be
neméritas tradiciones de su ilustre casa, ha publicado el Duque de Alba,, 
y científicamiente .analizan el tema íres luminosos capítulos de la Clínica 
Egregia del Dr. Comenge, introductor en España de la aplicación de la 
Medicina á ¡la Historia. 
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y los contemporáneos nos le muestran semi-cretino, indolen
te é ignorante, sin virtudes ni vicios ( i ) . 

A la familia de Habsburgo pertenecían D.a Ana y doña 
Margarita, madres de los Felipe I I I y I V ; y la propia Reina 
Isabel de Borbón entroncaba, por su abuela materna, con Fe
lipe y Juana primera, influyendo, sin duda, el parentesco 
de los cónyuges en el empobrecimiento de la estirpe, por
que fueron más de seis los hijos ilegítimos de Felipe I V 
que alcanzaron la edad madura, y la malicia cortesana 
tomó pretexto de este fenómeno para repetir con Barrio-
nuevo "que en los bastardos tenía el Rey muy buena 
mano y en los legítimos una dicha muy corta". Singularmen
te disparatado fué, por ende, el segundo matrimonio de Fe
lipe con su sobrina Mariana de Austria, hija de su hermana 
la Emperatriz María; y los frutos de tal enlace descendie
ron de la Reina loca, por su padre, por su madre, por sus 
cuatro abuelos y por sus ocho bisabuelos (2). De todos ellos, 
como queda escrito en el primer capítulo/sólo D.9 Margarita, 
la madrina de Carlos I I , compartió con nuestro Rey el triste 
privilegio de llegar á la edad de la razón, muriendo de 
veintiún años, tras seis de matrimonio, embarazada de cua
tro meses, y habiendo perdido ya cinco de sus seis hijos. 
Con ocasión de la autopsia de uno de éstos, el Archiduque 
Fernando, certificaron los médicos: "que los pulmones 
aparecían llenos de piedrecitas, y el hígado duro y quemado, 
signos ambos de hallarse corrompida la sangre paterna ó 
la materna" (3). No era ciertamente la paterna, porque la 
rama austríaca, segundogénita, de la casa de Habsburgo, re
presentada en el siglo x x por Francisco José, modelo de So
beranos y de longevos, puede vanagloriarse de haber produ
cido, después de exhausta la primogénita, vastagos tan in
signes como la Emperatriz María Teresa y el Archiduque 
Carlos. ¡ : • ! 1 . 

(1) Memoires secrets ée Dudos, tomo LXXVT de la Collection Peti-
íoí/ pág. 73. 

(2) Véase en el Apéndice 5,0 el árbol genealógico de Garfos I I hasta 
la sexta generación. 

(3) Legirelle, La Diplomatie Françoise ét la Succession d'Espagne^ 
tomo I, pág. 142. 
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Los estigmas del aniquilamiento debieron ser percepti
bles en el último Habsburgo español desde el primer instan
te de su existencia, pero una crianza feliz acaso hubiera 
evitado algunos de los males que padeció, retrasado otros 
y atenuado no pocos. Para desgracia suya, la lactancia qüe 
le cupo en suerte es la más desdichada de cuantas se cono
cen en la Historia española. 

Entre muchas pretendientes, escogían los médicos de 
Cámara las nodrizas más idóneas para amamantar al Prín
cipe, ingresando la que le daba el pecho en Palacio, y depo
sitándose dos ó tres más, con sus criaturas, como "amas de 
respeto", en el domicilio de algún servidor palatino. Cual
quier leve dolencia de la titular, el recelo de que su leche hu
biera perdido en cantidad ó en calidad, ó simplemente el 
poco satisfactorio estado de Carlos José, determinaban cam
bios, rara vez justificados' y siempre perjudiciales. El si
guiente párrafo de un aviso de Barrionuevo, referente á Fe
lipe Próspero, revela cuan poco requería una mudanza: "En
tró el Rey á ver al Príncipe una mañana en el mayor aprieto 
de la calentura y mala noche. Preguntó al ama cómo lo ha
bía pasado, y le dijo: "Señor, yo tengo tres hijos, los más lin
dos que hay en la Corte, criados á mis pechos, luciéndoles mi 
leche y cuidado; cuando lloraban los mecía, y, con saliva, les 
curaba las paperas y granos; dormían á mis pechos, dándo
les, como dicen, carona; comía á mis horas sazonado. Aquí 
todo me lo dan sin especias, sazón ni sal; pasó las noches des
velada, y si he de reposar, es fuerza retirarme á tin cama
ranchón; la que se le antoja, me levanta íaí* faldas registrán
dome si me ha venido el achaque; la baraúnda y bullicio es 
grande; la leche con tantas zozobras no es posible sea la que 
es menester" ( i ) . 

Funesto había sido á Felipe Próspero tan equivocado ré
gimen, mas no debió aprovechar á Carlos I I la experiencia, 
porque el 6 de Enero de 1664 escribía el anónimo autor de 
los Avisos inéditos (2) : "Han mandado despedir el carruaje 
que estaba preparado para lã jornada que había de hacer al 

(1) Loe. ext., t. IV. pág. 166. 
(2) Véase 'la Bibliografía de este capítulo. 
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Pardo S. M. , porque el Rey está malo y dicen que tiene ca
lentura y la Infanta Emperatriz está con vómitos y al ama 
del Príncipe le ha venido el mes y ha sido fuerza mudarle 
ama. No han ido los Reyes esta Pascua á las Descalzas, ni 
á la Encarnación por estar indispuestos y también dicen que 
en las Descalzas hay tres monjas con viruelas y temen que 
se las peguen á la Infanta..." Y el 13 de Enero añadía: "Aun
que le vino el mes al ama que criaba al Principe, y por esto 
después de muchas juntas de médicos y haber escogido mu
chas amas, se determinó que le mudasen ama; pero no ha 
querido el Príncipe tomar el pecho de ninguna ama, sino la 
que antes tenía y ha parecido menor inconveniente que ésta 
le dé el pecho por ahora, porque ni el niño ni ninguna de las 
personas que le asisten dormían noche ninguna" (1). 

Cuatro años, menos veinte días, duró la lactancia del 
Príncipe Carlos José, porque, su incurable raquitismo infun
día á sus padres temor á las posibles complicaciones del des
tete, que acaso se difiriera más tiempo si la muerte de Fe
lipe I V no precipitara la resolución de impedir el antiestéti
co advenimiento al trono, de Rey tan talludo, en brazos de 
su nodriza,: Durante el año 1662 tomó el Príncipe pecho de 
cinco /amas diferentes; sólo una vez varió de criandera en el 
Curso del 1663, pero el 1664 hubo cuatro cambios y otros 
tantos en los ocho primeros meses de 1665, últimos de la lac
tancia (2). Catorce amas en cuatro años, sin contar las de 
respeto accidentalmente utilizadas, bastarían á destruir tin 
robusto organismo, y maravilla que resistiese prueba tama-
fía el misérrimo de Carlos I I . 

En Mayo de 1663 padeció el Príncipe su primera enfer
medad: una fiebre terciana, que en Junio, después dé una 
sangría, se hizo doble y duró hasta Julio (3). Un año des-

(1) La indecorosa publicidad de ciertas intimidades que revelan estos 
párrafos no era peculiar del cuarto dd Principe, sino tan general como 
nos la muestra la carta de Muret de 20 de Abril de 1667, publicada en: la 
Revista Cabinet historique, t. 25, pág. 233. 

(2) Véase en el Apéndice 5° la crónica detallada de la lactancia de 
Carlos 11. 

(3) Cartas de Felipe á Sor María de 29 de Mayo, 26 de Junio y 23 de 
Julio de 1663 y despachos de d'Embnm á Luis X I V de 2, 6 y 9 de Junio de 
1663. (Corr. d'Esp., fols. 76, 91 y 103 ddl tomo XLV. ) 
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pues los huesos del cráneo no se habían cerrado aún, conti
nuaba la supuración en el cuello ( i ) y la dentición, que ve
nía atrasadísima, ocasionó nueva calentura. En Septiembre 
de 1664, el simultáneo brote de un colmillo y una muela re
produjo la fiebre, y en Octubre escribe el Embajador fran
cés: "Dos veces mudaron ama al Príncipe durante estos úl
timos días; por la mañana le dan algún alimento que digiere 
con dificultad y por la noche toma otra vez el pecho. No se 
tiene aún en pie con asombro de todos, y le envuelven las 
piernas en pieles, para que el calor las tonifique" (2). A 
fines de Marzo de 1Ó65 se repitió el acceso febril y también 
en Julio de ese mismo año, llegando esta vez á inspirar se
rios temores la enfermedad del Príncipe (3). 

La primera infancia del heredero de tantos blasones y 
ricos estados transcurrió monótona, en las suntuosas cuadras 
y jardines espléndidos de los sitios reales, severamente re
glamentada por los médicos, bajo la asfixiante vigilancia de 
Ayas, Damas, Señoras de Honor y Azafatas; sin herma
nos que Dios no le deparara, ni amigos que la etiqueta no le 
consintiera, con quienes jugar, enfadarse, reír y llorar; sin 
otra compañía que la de sus Meninas, adolescentes en el um
bral de la juventud, la edad del egoísmo inconsciente, casi 
irremediable, la de algún ama recién llegada á la Corte, es
tupefacta aún de su fortuna y siempre con la ansiedad de 
perderla, la de algún grotesco bufón ó perro de lujo. Senta
do el Príncipe en almohadón de rica estofa, la cabeza gran
de apoyada sobre el angosto pecho, abierta la boca, caído el 
belfo labio, sus ojos tristes acecharían curiosos la vida, con 
la precocidad de los niños enfermizos, á través de las con
versaciones frivolas, para él apenas inteligibles, de las muje-

(1) Despacho de d'Embrun de 17 Julio 1664. Mígnet, I, pág. 294. 
(2) D'EnVbrun. 23 Oct. Loe. cit. De aquí la leyenda recogida por Mada

me d'Aulnoy cuando dice que al nacer Carlos I I "su tamaño no permitió 
fajadle y le pusieron en una caja forrada de algodón, criándole en los 
brazos y rodillas de das Damas, .pues hasta ctmiplia* los diez años no puso 
pie en el suelo". (Voyage d'Espagne, pág. 85, edic. Carey.) 

(3) Cartas de Poetting á Leopoldo de 23 «le Marzo y 29 Julio 1Ó65. En 
el A. M. hay -una carta de Jerónimo Ruiz de Samaniego al Duque de Alca
lá que coatiene este ^rrafo: " E l Príncipe ha estado con achaque de pe
ligro y está libre de él por milagro." 
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res que le rodeaban, manejando distraído preciosos juguetes 
como aquel "cajón, en forma de bufetillo, en que se veía un 
jardín con sus cuadros, formados en él muchos lazos de ár
boles y flores con sus frutas, todo de oro esmaltado de dia
mantes y rubíes", regalo de su tío el Rey Cristianísimo ( i ) , 
mientras las Cancillerías europeas aguardaban ya su muer
te para repartirse, en jirones, sus futuros dominios. 

N i los Reyes ni los subditos españoles eran extraños á la 
general preocupación, por la vacilante salud de Carlos José. 
El Conde Francisco Eusébio de Poetting (2), Embajador 
en Madrid de Leopoldo I , llegado á nuestra Corte en los pri
meros días de 16Ó3, logró ver firmadas, dentro de ese mis
mo año, las capitulaciones matrimoniales de su Señor con 
la Infanta Margarita. El martes 18 de Diciembre cruzó Ma
drid brillante cabalgata de carrozas y libreas ; iban delante 
las del Embajador, vistosísimas; luego las del Duque de Me
dina de las Torres, siempre famosas, porque este procer fué 
quien introdujo en España las carrozas con vidrieras; era 
su librea, aquella tarde, de felpa corta verde guarnecida con 
pasamanos de Francia. Venía detrás el Marqués de Mancera, 
de retorno de la Embajada de Viena, donde fracasó por el 
obstinado empeño de su consorte en preceder á la Camarera 
mayor.de la Emperatriz viuda. Y, en fin, el Conde de Chin
chón D. Francisco Fausto Fernández Bobadilla y Enriquez 
de Ribera, recién nombrado Embajador en la Corte imperial, 
cargo que no llegó á desempeñar porque su enemistad con 
Medina de las Torres retrasó su partida, y en Octubre de 
1665, sobrevino su muerte. Apercibida tuvo el Conde para 
esta ceremonia una librea tan costosa y rica que el Rey le 
mándóireservarla hasta entrar en Viena con la Emperatriz; 
y por eso no sacó ahora sino cuarenta entre lacayos y pa
jes, vestidos de felpa corta negra, con botones muy gran
des de filigrana de plata. Una vez en Palacio la procesión, 
subieron quienes la componían á la Sala de los Retratos, don-

(1) Gaceta nueva de sucesos políticos y militares de la-mayor parte de 
Eñrópa hasta todo elines de Julio de 1662. B. N. Mss. 2.389. 

(2) La biografk de «ste Embajador está ¡en. la mtrodüoción á las car
tas de Leopoldo I. Fon-tes Rerwm Atustriacarum, tomo L V I , pág. 34. De él 
hay un retrato en kt B. N. B. A., número 2.904, < 
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de aguardaba el Rey, é -hincando Poetting la rodilla, dió á 
Felipe la carta en que. el Emperador pedía la mano de Mar
garita. Llamóse á la interesada, vino ella, hízola el Embaja
dor "un razonamiento muy cortés y rendido" de parte de su 
augusto Amo, y, aceptada la instancia, reunióse el Consejo 
de Estado para aprobar las capitulaciones y firmarlas, pu
blicándolas después, con gran regocijo del pueblo, lumina
rias y festejos. Pero transcurrieron los meses, y la Infanta 
Emperatriz no emprendió el viaje, que incesantemente re
clamaba Leopoldo, por conducto de su Embajador; y mien
tras los Ministros íbanle difiriendo con razones y pretextos, 
advertía el Arzobispo de Embrun, entre las personas de cali
dad, deseo de que no se realizara tan pronto, porque si Car
los llegase á faltar, toda España preferiría el matrimonio de 
Margarita con Príncipe que pudiera vivir en el Reino ( i ) . 
También la musa popular comentó el tema, y una sátira de 
la época contiene la siguiente estrofa*. 

"El Príncipe, al parecer, 
por lo endeble y patlblando, 
es hijo de contrabando, 
•pues no se puede tener. 

La Infanta no llega á ver 
á su recíproco ajnor; 
y aunque está el Emperador 
quejoso, y tieso que tieso; 
¿Qué se le <Ía al Rey de eso?" 

Erraba en esto, como suele, la malicia del Vulgo. Celó por 
él bien público movía sólo el ánimo de Felipe IV" á retrasar el 
viaje de la Infanta. La preocupación del Rey no era tanto 
el estado del Príncipe, relativamente satisfactorio para su 
optimismo de padre, como el decidido empeño de consagrar 

(i) Carta á Luis XIV de 8 Oct. 1664. (Mignet, t. I , páff. 311.) E l 7 de 
Enero de 1665 escribe, en efecto, teco ai Duique de Gandía (A. Os.,, loe. 
rit.); "Se vive coai tanto cuidado y recelo que se ha dilatado el viaje de la 
Infanta y atfnque dicen que para el afio que viene, discurren algunos serè 
para un par de años, hasta ver en qué paran el Rey y el Príncipe, y que si 
f ailtasen Ja casarían con el Duque de Saboya, que tendrá más conveniencias 
que con el Sr. Emperador; y otros, que pueden ser a/pasionados por Portu
gal, con aquel Rey." , . • . 



todas las. fuerzas económicas disponibles á la recuperación 
de Portugal, no distrayendo de ellas, en la jornada de su hija, 
una parte, que la tradición, la etiqueta y la distancia harían 
considerable. La campaña de 1662 y el comienzo de la de 
1663 fueron felices para nuestras armas: Onguela, Arron
ches, Alconchel, Villa Boin y la importante fortaleza de Jero-
meña cayeron en poder de D. Juan de Austria; el 23 de 
Mayo de 1663, tras nueve meses de asedio, se rindió Evora, 
y con las felicitaciones del Rey, recibió su hijo bastardo ór
denes de tratar con clemencia á los sometidos y afrontar en 
batalla campal decisiva á los rebeldes. .El 8 de J unio queda
ba roto, con ignominia, el ejército de España, y doce días 
más tarde ratificaba Felipe, en carta á la monja de Agre
da, su propósito de no desmayar hasta prevalecer: "Bien 
nos ha mortificado Dios nuestro Señor con eí mal suceso de 
Portugal. Yo me haHo conforme con su voluntad, pues veo 
que es justo castigo de mis pecados, pero os pido le supli
quéis aplaque su ira y que nos ayude en el socorro de Evora, 
y en lo demás, hasta la recuperación de aquel Reino." 

Anublábase en tanto la política exterior. Luis X I V , so 
pretexto de áspera diferencia con el Pontífice, iba introdu
ciendo en Italia tropas que, andando el tiempo, acaso inva
dirían territorios españoles; los turcos atacaban al Imperio; 
la Corona de Francia se disponía á litigar con el Príncipe 
Carlos José el mejor derecho á la sucesión del Ducado de 
Brabante y otras tierras flamencas, y los recursos afanosa
mente arbitrados no permitían ni aun mantener con éxito la 
guerra de Portugal. Fracasó el Duque de Osuna, General del 
ejército de Castilla la Nueva, dimitió D. Juan de Austria, y 
se trajo de Flandes al Marqués de Caracena D. Luis de Be
navides y Carrillo, de Toledo, de, quien dijo el Emperador 
Leopoldo que era hombre de guerra "hasta donde puede 
serlo un español" (1). 

Las levas de gentes y recaudación de tributos, difíciles 
de tiempo atrás en la exhausta Monarquía española, se re
sintieron ahora de falta de unidad en la dirección poK-

(1) ¡"Pttit Ule vir belicostis, sciüicet wie ein Spanier sein kann". Car
ta de Leopoldo á Poetting de iS de'Febrero de 1668. (Op. dl., t. LVJ, pági
na 360.) 
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tica y administrativa. "Es certísimo—dice en 6 de Enero 
de 1664 el autor de los Avisos inéditos—que perseveran 
hoy con. mayor viveza las disensiones y parcialidades entre 
los mayores Ministros, con grande daño de esta Monarquía, 
porque el Presidente de Castilla está de una parte, y el 
Duque de Medina de las Torres, D. Juan de Góngora y 
José González están cíe otra parte, y cada uno de éstos 
trata de que el Rey ejecute lo que le aconseja, contra lo que 
dicen de la parte contraria." 

Como en nuestros tiempos constitucionales censura la 
prensa de oposición las disensiones de los Gabinetes hete
rogéneos, sin perjuicio de combatir también, por personal, la 
política de un Gobierno homogéneo, así los gacetistas del 
siglo x v i i execraron, alternativamente, el régimen de pri
vanza y el de pluralidad de Ministros. 

En Septiembre de 1664 escribía uno de ellos (1): "Las 
novedades generales de este reino son tales, que aun no en
tretienen la curiosidad de saberlas, reduciéndose todo á nue
vos efectos del camino de acabarse esto, sucediendo, natu
ralmente, el caminar más apriesa el achaque mientras me
nos fuerzas va teniendo el enfermo. Desque murió D. Luis 
y creció la poca salud de nuestro Rey, se imposibilitó el 
que haya una cabeza, porque nuestro amo, con sus achaques, 
lo fía todo de sus Ministros, y ellos, por conservarse, ho piden 
cuenta á los otros, contentándose con que no se las pidan á 
ellos. Cada Consejo es un reino independiente y habiendo dos 
personas que sobresalen á todas, que son el Conde de Castri-
lío y Medina de las Torres, con estar opuestos se embarazan 
tanto lo que obran, que basta haberlo hecho uno para procu
rar deshacerlo el otro." 

Nadie agradeció, en efecto, al desmayado Monarca la 
ejemplar firmeza con que, durante los últimos años de su 
vida, cuando era para él, no ya sólo cómodo, sino casi nece
sario, traspasar á manos ajenas la dirección de los negocios, 
la asumió resueltamente, rompiendo á su edad con el hábito 

(1) Carta de Alonso Verdugo de Albornoz á D. Juan Marroquin de 
Monteheraioso, en Indias, fechada en Sevilla el 6 de Septiembre de 1664. 
(B. N., Ms. 18.669.) 
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contraído, para prevenir las perjudiciales proyecciones de 
una privanza sobre la minoridad de su heredero. Cierto que 
el cambio de sistema y no de personas, porque no las había 
mejores, antes agravó que corrigió los males acarreados 
por el valimiento, pero debe la posteridad reparar la ingra
titud de los contemporáneos de Felipe I V proclamando loa
ble y benemérito su esfuerzo. 

Castrillo y Medina de las Torres, émulos ambos de don 
Luis de Haro, fueron siempre dos rivales á quienes la común 
ambición juntó circunstancialmente en vida del Valido; des
de I66Í costóles gran esfuerzo disimular la mutua enemistad 
que se profesaban, excitada, explotada acaso, por sus cama
rillas, y, en la primavera de 1664, un trágico suceso sirvió 
de pretexto para ostentarla sin las trabas del decoro cor
tesano. 

D. Gaspar Hurtado de Mendoza, Marqués de Almazán y 
de Monteagudo, hermano de la nuera de Castrillo y muy 
querido de este Ministro, era famoso calavera, cuyas aven
turas de espadachín y enamorado transcendieron más de una 
vez al público madrileño (1). No obstante su matrimonio, 
los varios hijos y treinta y tres años que ya tenia, púsose á 
galantear á una hija de los Marqueses de Bedmar, Dama de 
la Reina (2), cuando el servidor rendido de esta doncella 

(1) "Antes de ayer se desafiaron Almazán y Espmardo. Metióse lue
go la Madre de Dios por medio y al día siguiente le nadó al d« Almazán 
un hijo varón, con que todo se volvió regocijo." (Avisos de Barrionuevo, 
t.! t í>ág. 345-) 

"Estaban el Marqués de Aflmazán y Conde de Monterrey juntos vien
do una comedia. Antojóseles una comediatita muy bizarra que Tepreseniaba 
muy bien y con lindas galas. Asieron de ella sus criados y así como estaba, 
la metieron en un coche que picó, llevándosela como al ánima del sastre 
suelen los diablos llevarse. Siguióla su marido, dando, sin por qué, mues
tras de honrado, y con éí un AlcaMe de Corte que se halló al robo de Ele-
na '̂No se la volvieron, aunque los ailcanzaron, hasta echarle á la olla las 
especias. Mandólos el Rey prender. Todo se hará noche: contentarán al 
maridó, con que habrá de callar y acomodarse a] tiempo, como hãcen 
todos, supuesto que se la vuelven buena y sana, sin faltarle pierna ni bra
zo y contenta como una Pascua. Llámase la tal la Gálvez." (Ibid,, t. I I I , pá
gina 352.) 

(2) En los documentos del A. P. aparecen dos hijas del Marqués de 
Bedniar entre las, á la sazón. Damas de la Reina: D.* Francisca de la Cue-
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D. Domingo de Guzman, hijo tercero de Medina de las To
rres, tuvo que alejarse de Palacio, durante varias semanas, 
en castigo de grave infracción de la etiqueta ( i ) . El 22 de 
Mayo de 1664, día de la Ascensión, asistió ya D. Domingo, 
cumplida su pena, á la comedia que por la noche se repre
sentó ante la Corte; y Almazán pudo advertir cuán poco 
tiempo bastaba á su rival, soltero y excelente partido, para 
recuperar el favor de la dama, que acaso creyó haberle arre
batado durante su ausencia. Terminada la representación 
buscáronse ambos señores, y trabando plática, "preguntó don 
Domingo al de Almazán que por qué estaba triste". " E l creo 
—escribe un coetáneo—percibió que le dijo aquello parecién-
dole que estaba despreciado de la dama y respondióle: 

—"Si quieres que me alegre, vamos junto á la puerta de 
la Vega. 

"Dióse el otro por entendido, y saliendo ambos juntos 
de Palacio, se encaminaron al puesto conversando. A I llegar 
á las Caballerizas de Palacio, despidieron los criados, y lle
gando á la vista, se plantaron el uno contra el otro y dijo el 
Marqués á D. Domingo: : 

—"¿Qué armas traes? 
"Respondióle: 
—"Espada sola. 
"Replicóle: 
— " Y o traigo espada y daga. 
" Y diciendo y haciendo arrojó la daga y al terciar las 

va, que salió e] 23 de Abril de 1665, casada con el Marqués de Santa Cruz, 
y D.a María de Ja Cueva, que casó, en 7 de Septiembre de 1669, con el Con
de de Fuensalida. Ningún documento precisa cuál de las dos fué causa, tal 
vez inooente, del 'lance. 

(1) " D . Doimngo <le Guztnán salió desterrado de esta Corte por un 
desacato que cometió en el Antecámara de la Infanta Emperatriz, no que
riendo quitarse el sombrero cuando entró la vianda, como es obligación y 
costumbne. Avisóselo el Duque de Morntaílto, Mayordbmo Mayor de la Rei
na; hizo 'burla del aviso; mandóle prender el Duque de Montalto; llegó no
ticia de esto al Duqife de Medina de 'las Torres y pidió al Rey que Je dejase 
ir preso 4 su casa á su hijo. El Duque de Montalto no salió de Palacio 
aquel día, ni se fué á comer á su casa hasta las cinco d¡e ila tarde, por de
jar ajustado con S. M. que se había d« hacer una grande demostración con 
D. Domingo de Guzmán, como se ha hecho." (Avisos inéditos 30 de Marzo 
de 1664.) . . - . 
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espadas, del primer lance, el Marqués le dió una cuchillada 
en la cabeza que fué su único fin, sin proceder á más, que pu
diera sin duda, por sus grandes fuerzas y alientos, según lo 
dice la Corte; pero, habiéndole descubierto el cuerpo para 
hacerle aquella herida, y con la fuerza que ella misma mues
tra por ser grande, se le metió D. Domingo con una esto
cada que entrándole la punta por el vacio de la espaldilla, 
debajo de la tetilla derecha, se la sacó por el ombligo. Con
fesó muy despacio y recibió los Sacramentos. Murió á la ma
ñana entre ocho y nueve... Deja cuatro hijos y la mujer 
preñada, hija del de Leganés habida en la Spínola ( i ) . " 

"Desde este accidente—dice á su Rey el Embajador in
glés, dando cuenta del suceso—arden las pasiones entre estos 
duumviros, al extremo de combatir el uno cuanto defiende el 
otro, y todas las personas de calidad se alistan en los opues
tos bandos, como si la Monarquía fuese monopolio de los M i 
nistros (2)." 

El 14 de Octubre de 1664 publicóse una pragmática alte
rando el valor de la moneda (3), torpe arbitrio económico, 
tradicional en Castilla, al que recurrían los gobernantes, en 
casos de gran apremio, y siempre con idéntico resultado: un 
alza más ó menos rápida en el precio de las cosas, que frus
traba las ventajas de la alteración después de padecidos los 
inconvenientes. Aquel día y el miércoles 15, escasearon en 
Madrid los abastos, porque los proveedores habituales de 

(1) Avisos de Barrionuevo, t. IV, pág. 539. 
(2) Carta de Fanshaw á Carlos I I de Inglaterra de 28 de Mayo de 

1664. (Original letters, pág. 91.) Por cierto que, interpretando Uterahnen-
te una frase írónifea de esta carta, sobre la entrañable amistad anterior de 
Caátritlo ¡y Medina de las Torres, el historiador inglés Durilop (Memoirs 
of Spafai, t. I , pág. 634) y otros que de él lo copian, datan de la muerte de 
Aifmazán el comienzo de la aversión entre ambos. 

(3) Dioe la mentada Crónica breve ; 
"En esta Corte hubo una gran fallta de pan d̂ esde i.0 d'e Octubre hasta 

mediados de él, sucediendo en este intermedio muchas desgracias. La cau
sa fué por haber dado el pueblo en que se bajaba la moneda, y aunque se 
pregonó que corriese la moneda y que nadie hablase <Je baja, pena de 200 
azotes y galeras, no hubo forma de aplacar al pueblo, siendo forzosa la 
baja tie ila moneda d'e molino á la mitad, cesando la calderilla y ochavos y 
por esto fué el día 14 muy tremendo, porque no se halló pan ni qué co
mer, porque todo estaba cerrado." 
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artículos sujetos á la tasa preferían almacenarlos á vender
los por la mitad de su precio. El domingo 19, mientras cru
zó el Rey los corredores de Palacio para ir á la Capilla y vol
ver á sus habitaciones, salieron de la multitud voces irrespe
tuosas, gritos y hasta injurias, nunca por él escuchadas; 
aparecieron en los patios pasquines subversivos á este tenor: 
"Si el Rey no muere, el Reino muere", "Levántate Sevilla, 
te seguirá Castilla"; y hubo de suspenderse por temor al 
motín, la salida pública de Sus Majestades á las Descal
zas (1). 

Para mayor espanto de espíritus medrosos, en Diciembre 
de ese mismo año 1664 apareció un cometa, que se mantuvo 
varios días en el horizonte, y aun cuando fué visible en toda 
Europa y aun fuera de ella, produjo en España más honda 
preocupación que en ningún otro país. En vano explicaron 
los astrónomos ser causa de los cometas "una máxima can
tidad de exhalaciones calientes y secas, atraídas de la Tierra 
á lo alto por la virtud y fuerza natural del Sol, y de las demás 
estrellas, elevando dichas exhalaciones á la suprema región 
del aire, en donde, por estar tan vecinas á la esfera del fuego 
y por la ventilación del aire, se encienden é inflaman, y con
forme la densidad que tienen así duran poco ó mucho tiem
po sin deshacerse" (2). Ignorantes y letrados atribuyeron 
el fenómeno á previsor anuncio de fieros males, y de él tomó 
también pretexto la ya citada sátira para sus irreverentes é 
injustos ataques contra el Monarca: 

"No hay temor á que no exhorte 
ese cometa luciente, 
que de Levante á Poniente, 
atraviesa el Sur y el Norte. 

(1) Cartas de Poetting á Leopoldo y á Portia (Fontes, t. L V I , págs. 89 
v 90) y carta de Fanshaw á Bennet de 21 de Octubre de 1664. En la dei 
día siguiente (12 de Octubre del calendario británico íie entonces) también 
dirigida al Secretario Bennet, refiere el Embajador inglés, que el Presi
dente de Castilla, acompañado de! verdugo, se ha impuesto, por el temor, 
en las aldeas próximas i Madrid'; pero que los artículos escasean, porque 
los proveedores, esperando el restablecimiento deJ valor de la moneda, fían 
á todo eí mundo y venden mucho más que cuando cobraban al contado. 
(Op. tit, pigs. 260 y 265.) 

(2) Declaración, juicio y pronóstico de! cometa, etc. Véase la Biblia-' 
grafía de este capítulo. 
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En la católica Corte, 
ya nos manifiesta el daño 
de sesenta y cinco «i año, 
mas, aunque comienza avkso, 
¿qué se le da al Rey de eso? 

Sin honra está España y pobre, 
como la mm vil ramera 
dd mundo, porque cualquiera 
que quiera, la bate el cobre, 

mas aunque el vellón 'la sobre, 
ya que le hay gordo y sencillo; 
si vale el flaco un cuartillo, 
valiendo un ochavo el grueso, 
¿qué se Je da al Rey de eso? 

Dos piratas en -su oficio 
hubo, cada cual tan diestro, 
que fué Caco su maestro 
y ya es Caco su novicio. 

Mas aunque el gran ladronicio 
queda grabado en Castilla; 
y en Cliamartín y Boadilla 
con. caí y canto está impreso (i) , 

I ¿qiié se Te da al Rey de eso?-

' ' Pues si al Rey no se le da 
¿le nada dé 'lo que ve; 

" si la salud se le fué 
' la corona se le va. 

Iráse y publicará 
entonces su Monarquía : 
hincada la tiranía 
por tan repetido exceso; 
¿qué se le da al Rey de eso? (2)" 

El calumniado Rey pedía en tanto á Dios, con atribulada 
conciencia, luces para distinguir el recto camino. Por feliz y 
discreta mediación del Cardenal Embajador de España ha
bía devuelto el Pontífice al Duque de Parma las tierras de 
este Príncipe qué retenía, aquietando así á Luis X I V y disi
pando la inminencia de una guerra en Italia. El Emperador, 

(1) En Chamartín 'había construido un palacio D. Juan de Góngora 
y las tierras de Boadilla eran de José González. 

(2) B. N.f Mss. 3.657. 
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tras brillante victoria, había ajustado paces con el Turco, 
perpetua amenaza de la Cristiandad. Pero los manejos del 
Rey francés en Flandes eran cada día más visibles, como 
también el auxilio de Inglaterra á los rebeldes portugueses. 
Ansiaba Felipe no legar á su hijo dos cuestiones tan graves: 
la de Portugal y la de Brabante, y los consejos de Leopol
do ( i ) le movían además á intentar la solución pacífica de 
una de ellas, mediante tregua con Portugal. 

También el Rey inglés anhelaba vivamente la suspensión 
de hostilidades entre españoles y portugueses, no sólo por sus 
vínculos de parentesco con la familia de Braganza, sino por 
los graves perjuicios que irrogaba la guerra al comercio bri
tánico. Sir Richard Fanshaw, Embajador de Carlos I I cer
ca de Felipe I V , trajo á Madrid el propósito ostensible de 
reanudar las amistosas relaciones mantenidas entre ambas 
Coronas, con fugaces intermitencias, hasta la muerte de Car
los I , y el encargo, confidencial, de mediar aniistosamehte 
en eí conflicto que los españoles reputaban interior y los por
tugueses internacional. 

"Suponemos—decía el párrafo décimo de las instruccio
nes secretas á ese Embajador (2)—que el Rey Católico no 
renunciará sus derechos sobre el Reino de Portugal, mas nos 
parece que acaso la resolución definitiva de la contienda po
dría diferirse, en espera de oportunidad más propicia, y 
cuando la Corona de España se halle menos expuesta á ác--
cidentes. A ella toca juzgar este extremo, pero debéis pro
mover en Nuestro Nombre cuanto contribuya á ese résülta1 
do, ora enviando un correo á Lisboa, ora trasladándoos allí 
en persona. El convenio, sea cual fuere, se concertaría entre 
Nos y el Rey Católico, y si los portugueses se negaren á acep
tar esta condición tan razonable, Nos declararíamos exen
tos del deber de auxiliarles en lo futuro." 

El Duque de Medina de las Torres, á quien, como encar

to La carta de Leopoldo á Eoetting de 17 de Mayo de 1665 
(0¿. cit, t L V I , ipág. 126) alude á un íargo escrito que envía ail Rey emi-
meraodo ilas .razones que hacen necesaria la paz ó tregua con Portuga! "et 
quasi pro único remedio salvationes domm nostra" -en vista d'e las "ma-
chinationes Regis Gcdtia". 

(2) Origiml Letters. • 
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gado de los asuntos del Norte, competía la negociación, mos
tróse al principio de ella intransigente, proponiendo sólo que 
se indemnizara al de Braganza con ricos dominios y un título 
de Rey en otra parte, á cambio de abandonar él sus ilegiti
mas aspiraciones á la Corona portuguesa. A fines de 1664 
comenzó á ceder, y, en los primeros meses de 1665 pareció 
ya posible, y hasta probable, la inclusión de la tregua con 
Portugal en un artículo del tratado de amistad y comercio 
hispano-británico. 

Intemperancias de los portugueses mantenían abierta la 
herida del susceptible amor propio castellano, que no con
cibió jamás cómo unos cuantos rebeldes afrontaban, im
punemente, las iras de Monarquía tan grande y poderosa. 
Dos jóvenes aristócratas: el Marqués de Liche D. Gaspar 
Méndez de Haro, hijo del último Valido ( i ) , y I ) . Anielo de 
Guzmán, segundogénito de Medina de las Torres, presos en 
la batalla de Estremoz, seguían cautivos; y el Gobierno de 
Lisboa denegaba sistemáticamente su rescate, rechazando 
ventajosas ofertas é instantes mediaciones de Inglate
rra (2). 

Reputábase á la Marquesa de Liche D.* María Antonia 
de la Cerda, hija del Duque de Medinaceli, la mujer más her
mosa de la Corte (3)," y su infortunio, como el de toda be
lleza," impresionaba hondamente la imaginación popular. Co
rrieron por Madrid Trarias fábulas sobre los frustrados in
tentos de evasión, rigoroso cautiverio y supuesta muerte del 
de Liche, avivándose el odio de la plebe contra los portugue-

' (i) En el Apéndice 5.0 se relata el proceso formado al Marqués tie 
Liche por tentativa de regicidio, curiosa página histórica de aquel tiem
po. Allí puede verse la biografía este personaje. 

(2) Repetidamente aparecen «stas denegaciones en las cartas de los 
Ministros ingleses al Embajador Fanshaw, alegando una que los nobles 
del ejército de Portugal temían 110 poder ser canjeados si, .después, de la. 
entrega de arabos aristócratas, cayeran ellos prisioneros. 

(3) Beítâut (Journal, fpág. 30) dice de ella: "C'est une brune qui a les 
trait's du visage quasi tons parfaits; les dents blanches et luisantes, et des 
gros yenx, dont le blanc est si vif et le noir si brillant qn'a peine en pent on 
soutenir la vue.'Le peu que Von voydit de sa gorge jaisoit juger qn'elSe 
Vavmt fort belle, et sa faille est en' effet de la maniere de celles qui sortt 
bien faites." 
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ses, jamás queridos en Castilla; y la execración subió de 
punto cuando Braganza negó á su deudo D. Anielo de Guz-
mán permiso para venir á la Corte de España, bajo palabra 
de volver á su prisión apenas celebrase el concertado matri
monio con la primogénita de Castel Rodrigo, quien, en unión 
de su padre, nombrado otra vez Gobernador de los Países 
Bajos, vino por unos días á Madrid, desde Cataluña, antes 
de emprender la jornada á Flandes. 

Conoció Felipe cuánto repugnaría su pueblo cualquier 
concesión á tan envanecidos rebeldes, pero aún la repugnaba 
más su propio orgullo de Monarca, adulado desde la juven
tud con el epíteto de Grande; y, sin embargo, apenas los Mi 
nistros, con laudable civismo, aconsejaron la tregua, tuvo el 
Rey abnegación bastante para ordenar que se negociara, re
signándose á poner fin á su historia con el indefectible esta
llido de cólera que la resolución provocaría entre sus súbdi
tos ( i ) . No redujeron los buenos oficios de Inglaterra al enso
berbecido portugués, quien, alentado por Luis X I V , y fiando 
más de la debilidad española que de su propia fuerza, recha
zó cuanto no fuese la paz, negociada sin intermediarios, de 
Rey á Rey; humillación intolerable para la Corona dé 
España. 

Perdida la esperanza de decoroso arreglo, concentráron
se cuantos recursos fué posible allegar para la acción decisi
va; y eí 17 de Junio de 1665 las tropas de Caracena riñeron 
en Villaviciosa encarnizada batalla con las angío-portugüe-
sas de Schomberg. Cuatro mil españoles quedaron muertos 

(r) La existencia de estas consultas sobre la tregua con Portugal á 
Coiisejeros de Estado y otros personajes, antes y después de la batalla dé 
Villa viciosa, está demostrada .por las amisiones qu'e á ellas hacen, en votos 
posteriores, los Duques Vle Medinaceli y Medina -de las Torres. (A. H., Ca
lece. Folch de Cardona, t. HI, fols. 43 y 67). Es, pu'es, inexacta é injusta 'la 
afirmación de Migneí (I, 364) de que "los fracasos de 1663 y 1664 no lo
graron inspirar á Eeliipe IV el saludable •pensamiento de aliviar á España de 
aquella conquista, que era la .enfetunédaó qúc là consumía". Aparte constar 
en docunientós,' por el propio Mignet transcritos, la intervenoión de 
Luis X I V en esos fracasos, porque en Febrero de 1665 se quejaba Medina 
á D'Euibrun de los socorros "casi públicos" •del francés á Portugal, y la 
respuesta del Embajador equivalía á declarar que ¡seguirían prestándose. 
Loe. cü., pág. 339. 
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en el campo, y hasta cinco mil prisioneros en poder de sus 
enemigos; dando los rebeldes por bien empleados sus dos mil 
muertos é innumerables heridos ante tan decisiva victoria. 
Cuando llegó á Madrid la nueva del desastre, arremolinóse 
la multitud en la plaza de Palacio, prorrumpiendo en ira
cundas vociferaciones contra los Ministros y contra el Rey; 
el Duque de Pastrana y del Infantado, para contener el mo
tín que amenazaba ser sangriento, engañó á la muchedumbre 
agitando desde las ventanas de Palacio, y leyendo luego, un 
parte imaginario que anunciaba el triunfo de nuestras ar
mas; Felipe, en tanto, recibía el auténtico de manos del co
rreo de Caracena y, tras de leerlo ávidamente, lo dejaba caer 
exclamando: "Parece que Dios lo quiere", mientras mortal 
congoja invadía su alma ( i ) . 

Llegaban al cuarto del Príncipe, tertulia de damas ocio
sas, parlanchínas y conocedoras de cuanto ocurría, ecos de 
todas partes (2). Alternando con noticias, modas y chismes, 
trataríanse allí los graves asuntos políticos, simplificando 
su esencia y exagerando alguno de sus aspectos, como es uso 
entre niujeres, más habituadas á sentir que á razonar. Co
mentáronse, de fijo, delante de Carlos José, junto con las 
dificultades que halló el anglicano Fanshaw para instalar
se en Madrid, la simpatía del Rey de Inglaterra hacia los 
portugueses; junto con las noticias de los embarazos y partos 
de María Teresa, la agresiva ambición de Luis X I V , el aisla
miento en que vivía D'Embrun, obra de la hostilidad general 
y de su propia arrogancia, y la proximidad de un nuevo con-

(1) , Así,lo refieren Estébanez Calderón, Weiss, Mignet, Meneses y 
muchps otros historiadores. Pero no uno modernísimo; y para ejemplo de 
la falta d'e escrúpulos .con que, en lo pequeño y en lo grande, tratan lbs ex
tranjeros nuestra historia, basta copiar este párrafo de hispanófilo tan dis
tinguido como Martín Hume que fal&ea ¡por completo la escena y ía figu
ra de Felipe IV": "Por primera vez (al conocer la derrota) desmayó Feli
pe á la vista de los hombres, porque muerta Sor María en nadie podía ha
llar aiMvio. Transido «1 corazón dejóse caer al suelo en un paroxismo de rfo-
íor, •murnmrando la Muletil la, que era ya su últ i tno refugio: Oh Dios, há
gase tu voluntad." (The Court of Philip IV, Londres 1907), (pág. 507.: 

(2) "En el cuarto del Príncipe se leyó el otro día una carta de Grana
da, en la cual.-esoribían que en aquella Ciudad, había parido una mujer de 
setenta años." Avisos inéditos, 9 de Diciembre de 1663. 
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flicto con el Rey Cristianísimo; junto con los apercibimientos 
y cálculos para el viaje de la Infanta Emperatriz, los conse
jos del Emperador, sus temores por la actitud del turco y la 
del francés; junto con las murmuraciones sobre nombra
mientos, donativos y mercedes, las rivalidades y torpezas de 
los Ministros, la ineptitud de los generales y el escaso valor 
de los soldados; junto con las quejas por la carestía de los 
tiempos y la pobreza general, aun entre las más ilustres fa
milias, los apuros de la Hacienda, el desarrollo de la mendici
dad y del bandolerismo ( i ) y la inquietud é insolencia de la 
plebe; junto con los fatídicos presagios derivados de la apa
rición del cometa, la enfermedad y abatimiento del Rey, la 
nueva de la derrota en Villaviciosa, la negrura del horizonte 
político de España. ; 

í Algún rastro dejarían estas conversaciones en la precoz 
memoria del Principe que, sentado siempre y envuelto en pie
les, apoyaba la pesada cabeza en el angosto pecho, contem
plando la vida con sus ojos tristes de niño enfermizo. 

(i) En el A. Os., legajo 20, hay una carta de D. Francisco Salva para 
el Duque de Gandía, fechada en Calatayud, die paso para Zaragoza, d 19 de 
Mayo de 1664, qire, entre otras cosas, dice: "Por acá no hay cosa de nue
vo más que haberse llenado la tierra de.los bandidos de ese Reino (V-alen-. 
cia) ; quedando unos y pasándose otros á Navarra. Háçense vivas diligen
cias .para haberlos á las manos; y en Teruel, que es la ciudad •confinante, 
se ha echado bando, pena de la vida, á quien albergare ó recibiere alguno 
sin manifestarlo. Hanse vendido famosos caballos por el terció de lò fie 
valían, por estar los que los traían más disimuíados." - .r 



B I B L I O G R A F I A 

E l estudio de los Habsburgo, desde el punto de vista antropológico, 
es tema grato Á sociólogos é historiadores; a'l final del libro titulado 
Race et milieu social de Vacher de Lapouge (París, 1909) hallará el 
lector una bibliografía bastante completa de cuanto se ha dado á luz 
sobre este género de investigaciones. Omítense allí, sin embargo, las 
siguientes obras: 

The Blot upon the Brain, por William W. Ireland. (Edimbur
go, 1885.) 

Mental and Moral Heredity in Royalty, por Frederic Adams 
Woods (Nueva York, 1906), y la publicada con posterioridad al libro 
de Vacher con este título: Mad Majesties or raving rulers submissive 
subjects^ por À. S. Rapipoport. (Londres, 1910.) 

Lás tres son muy deficientes y contienen numerosos errores; más 
científica y mejor dócqmentada que todas ellas es esta otra, también 
reciente: L'origine da type familial de la Maison de Habsbourg, por 
O. Rubbrecht. (Bruselas, 1910.) 

Los acontecimientos de que trata este capítulo se han tomado de los 
cinco tomos de Sucesos (1662 á 1665) de Ja B. N. de las Crónicas ci
tadas en la Introducción, de unos Avisos inéditos que se guardan en 
la A:. H . 11, 4, 4/6, y del''libro recientemente reeditado The Memoirs of 
Ann Lady Fanshawe. (Londres, Nueva York, 1907.) 

Para la guerra de Portugal, cuya bibliografía es grande, se ha 
utHizado la Conquista y pérdida de Portugal, por D. Serafín Estéba-
nez Calderón, publicada en la Colección de Escritores castellanos. (Ma
drid, 1885.) 

Del cometa, de Diciembre de 1664 existen, por lo menos, tres re
laciones: el Prodigioso pronóstico del cometa aparecido sobre el ho
rizonte de la ciudad de Zaragoza y falencia. Año de 1664. (A. H. , Co-
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lección de Jesuítas, temo 64, fol. 144). L a Declaración, juicio y pronós
tico del cometa que se manifestó el día 15 de Diciembre de 1664. Com
puesto por el Dr. Eustaquio Hemelmomdo, Filósofo y Astrólogo, Ca
tedrático que fué de Astrologia y Matemática en la Universidad de 
Valencia. (A. H. , Colección de Jesuítas, tomo 64, fol. 146). Y el Discur
so astronómico, físico y judiciário, 6 pronóstico con ocasión del co
meta, que se vió por Diciembre del año pasado de 1664 y por Marco 
de este año de 1665. Escrito por D. Aiitonío González de Herrera, 
maestro en artes en la Universidad de Granada, (B, T. S.) También 
trata del cometa un epígrafe de la Historia arcana de D. Gaspar Cal
dera y Heredia (A. H., Salazar, D. 109). 





C A P I T U L O C U A R T O 

LA MUERTE DE FELIPE IV 

l665 

Durante la segunda mitad del siglo XVII , al par que esca
seaban las producciones dignas de enriquecer el tesoro litera
rio nacional, la más pura de nuestras glorias, multiplicában
se los escritos de efímera actualidad: sátiras en prosa y ver
so, relaciones de todo linaje de sucesos, pronósticos y pro
fecías, alegatos en pro ó en contra del dogma de la Inmacu
lada Concepción y tal cual otro tema teológico, críticas del 
estado social, sugestiones de los arbitristas, papeles políticos 
y muchos más, rara vez interesantes, á menudo farragosos, 
pero casi siempre escritos en correcto castellano, principal 
diferencia entre aquellas publicaciones y sus análogas con
temporáneas nuestras. Gozaba entonces la letra impresa ge
neralmente, el prestigio que hoy sólo conserva entre los más 
ignorantes, no siempre los más humildes, mientras acaban de 
desbaratarle desaprensivos explotadores. Cuando al pie de 
semejantes papeles leíase la firma de persona de calidad, la 
impresión en el público era indefectible. 

Con asombro y aun pánico leyó Madrid á fines de 1664, 
las profecías lanzadas por un Fray Francisco Monterón, 
franciscano descalzo, conocidísimo en la Corte, que habían 
de comenzar á cumplirse en 1665 y realizarse totalmente en 
1677. Decían de este modo: "1/ Morirá el único Felipe, de
jando por sucesor un tierno Infante. 2.A De su tutela conse
guirá honra y buena paz el lusitano, infructuosa para Casti
lla. 3.a Gobernará confusa la tutriz con siete cabezas encon-
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t radas. 4.a Supeditará las tiempo corto, el eclesiástico extran
jero. 5." En este tiempo presidirá el oro en todo género de 
oficios y cargos, y no serán estimados menos que con cam
bios, por codicia de este metal, con otras conveniencias re
cíprocas, ó." Sobrepujará á esta corruptela la cabeza de la 
Iglesia, y á su ejemplar el estado eclesiástico... 12.a Levan-
taránse guerras civiles con división de la nobleza española. 
13.a Los pueblos oprimidos sacudirán el yugo. 14.a Fugitivo 
el héroe, será hecho caudillo de naciones trasmontanas y con 
horrendo estrago mudarán el Gobierno. Darán nuevas le
yes, y lo usurpado á la Monarquía. 15.a Con el Infante an
dará peregrinando su adalid y pasará á mejor reino sin em
puñar el cetro. 16.a Seguiránse barajas y dudosas batallas 
entre Reyes y vasallos. 17." Introduciránse diversas opinio
nes entre las religiones, con daño universal de los vivientes 
y turbación y ruina de la Sede Apostólica. i8.fl Dividirán los 
Reinos las Coronas y por f in dominará la de España. 
19.a Natural Rey crecerá en opulencia y sucesión, acabará 
ancianamente y con general paz. 20.a Florecerá su estirpe los 
siglos, con formidable potencia, imperando sobre la Africa y 
Armenia (1)." 

, Era el autor de este papel un fraile italiano de la refor
mai de. San Nicolás, que españolizó su apellido, Monteroni, al 
llegar á Madrid en 1641, alcanzando su exaltación mística y 
supuestas cualidades de vidente, en breve tiempo, tal noto
riedad, que muy altos Ministros le eligieron para confesor. 
El renombre de sus luces había llegado en 1643 al convento 
de Agreda, por eso fué Monterón uno de los "siervos de 
Dios" que, persuadido por las primeras cartas de Sor María, 
llamó el Rey á Palacio, pensando escuchar la panacea contra 
los males públicos,, ignorada de los Ministros. Acreditó Feli
pe su buen juicio escribiendo, después de la entrevista, á la 
bien intencionada recomendante: "Algunos religiosos me 
dan á entender que tienen revelaciones, y que Dios manda 
que castigue á éstos ó á aquéllos, y que eche de mi servicio á 
algunos. Bien sabéis vos que en esto de revelaciones es me
nester gran cuidado, y más cuando hablan estos religiosos 

(1) Omíténse Üe la 7" á la 11.' por ser de carácter general y mera 
ampliación de la^' - '' . " „ 

'-A 
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contra algunos que verdaderamente no son malos ni les he 
reconocido nunca cosa que parezca pueda dañar á tni servi
cio, y juntamente aprueban á otros que no tienen buena opi
nión en su modo de proceder y que el sentir uníversal de 
ellos es que son amigos de revolver y poco seguros en la 
verdad." 

Acusaba el fraile á D. Luis de Haro de gravísimos deli
tos ; y viéndole mantenido en la privanza después de sus re
velaciones, las hizo públicas, con tal escándalo, que paró en 
manos de la Inquisición y fué, tras de encausado, recluido en 
la cárcel de Toledo. Acorrieron á Fray Francisco muchos y 
buenos valedores) como acorren siempre en la lid política á 
los profesionales de la calumnia clamorosa, engañados ó per
versos, aquellos de quien sirven cobardes pasiones por pro
pia cuenta y riesgo. Los enemigos del Valido pesaron ade
más en el ánimo del Rey, pgr conducto de la en estas intri
gas inocente Sor María, obteniendo, ya que no sentencia ab
solutoria, la excarcelación de Fray Francisco. Mas así en la 
celda de su prisión como en la del convento de Madrid don
de le recluyeron, siguió el incorregible profeta ensartando 
y publicando vaticinios, que con anunciar desdichas, tenían 
grandes probabilidades de cumplirse. Pronosticada, en Junio 
de 1662, la rota del ejército de D. Juan de Austria en Portu
gal, cuando, un año después, llegó noticia del desastre de Es
tremoz, el vulgo, que ni aun en los alcázares escasea, enca
reció el don divino del franciscano, é incierto Felipe sobre fa 
exactitud de su ya casi desvanecida impresión, maridó decir 
á Monterón que viniera á la siguiéñte fíóché, éh carruaje que 
él le enviaría, echadas las cortinillas y acompañado de otro 
religioso. Pensólo mejor, á la mañana, advirtiendo cuán in
decorosa fuera la presencia en su despacho de un procesado 
por la Inquisición, y comisionó á su Secretario D. Luis de 
Oyanguren, para escuchar al vidente en el convento. Oyó
le D. Luis, túvole por loco, y no recató este juicio del 
Rey ni de cuantas personas conocerle quisieron, atrayéndose 
la ira de Monterón y una carta en que el furibundo profeta 
íe conminaba con la muerte sí reincidía en sus burlas. Hízo-
lo, sin embargo, y denegó, en agosto de 1665, la nueva au
diencia solicitada por el fraile. Cuando el 7 de Septiembre 
ialleció Oyanguren tras brevísima enfermedad, crédulos y 
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escépticos declararon infalible al agorero y próximo el fin 
del Monarca por él anunciado meses atrás ( i ) . 

No era menester sino de ojos y oídos para vaticinar este 
suceso á fines de 1664, Felipe I V , de robusta pero fatigada 
naturaleza, se resignó muy tarde á prescindir del solaz de la 
caza que, sobre distraerle de sus cuidados como ningún otro, 
le apartaba de tentaciones mal ó nunca domeñadas por su 
flaco espíritu. Los devotos del deporte exponíanse, en aque
llos tiempos de comunicaciones difíciles, todavía más que 
ahora, á las inclemencias del aire libre, rara vez inofensivas 
pasada la juventud. En Enero de 1658 volvió S. M . resfria
dísimo de la jornada de Aran juez por "haber estado metido 
en un hoyo hasta los pechos, esperando un lobo que no quiso 
ir á besarle la mano", ó porque, durante el viaje de regreso, 
"se le atascó el coche hasta los cubos, de modo que estuvo 
más de dos horas para salir, esperando el de los médicos 
que le seguían, con cuyas mulas, en compañía de las que le 
tiraban, salió, y vino tan helado á la vuelta que no podía en
trar en calor (2)". Restablecido á principios de Febrero, 
marchó al Buen Retiro á presenciar la fiesta de toros de Car
nestolendas; y luego al Escorial, donde le sorprendió la nie
ve; y á la vuelta estuvo á pique de ahogarse en el río, que ve
nía un poco crecido, "si el retiro de los cocheros, no fuese tan 
á tiempo al tropezar las mulas del tronco, dando lugar á sa
carle en brazos á tierra, llenándose el coche de agua hasta 
los estribos (3)". 

Una parálisis del brazo y pie derechos, cuyo normal uso 
no recuperó ya, y el primer ataque de nefritis, padecido á f i 
nes de Mayo de ese mismo año 1658 (4), fueron .obra de ta
mañas imprudencias. 

Renunció Felipe á las excursiones cinegéticas, perseve
rando en las jornadas de los sitios reales sólo para reposo 

(1) HáUanse las noticias sobre Monterón en el Bosquejo histórico de 
Silvela, en las Cartas de Sor María y del Rey y en un legajillo rotulado 
Fray Francisco Monteroni, que se guarda, con otros, en A. H. ¿0^0-
la 11-4-4. 

(2) Ambas noticias dan los Avisos de Barrionuevo, tomo IV, pági
nas 76 y 57. 

(3) Aknsos de Barrionuevo, tomo I V , pág. 108. 
(4) Carta á Sot María de 4 de Junio de 1658. 
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é higiene. Levantábase á las siete en verano y á las ocho en 
invierno, recogiéndose en todo tiempo á las diez de la no
che, y consumiendo no pocas horas del día en los gravísimos 
quehaceres de su oficio, tan abrumadores para él desde la 
muerte de D. Luis de Haro, que, por Agosto de 1662, el ex
ceso de trabajo y el de calor le postraron con achaque de ca
lentura. Aconsejábanle los médicos quietud^ lejos del tráfa
go, en clima menos bronco que el de la Corte; pero la turba
ción de las cosas públicas le retuvo en Madrid, creciendo su 
debilidad (1). ; . 

Los cólicos nefríticos, espaciados al principio, se agudiza
ron y menudearon desde 1663; con molestia casi tan grande 
para el atareado paciente como la de su incontinencia de ori
na (2). Aun alterado varias veces el casi inmutable protocolo 

(1) "Las novedades de acá son que hace muy buenas días y muy da
ros, y que se discurre, se traía de mudar la Corte por ocasión de los acha
ques de S. M. á parte más templada; y sobre esto unos dicen á Sevilla, otros 
á Valencia y otros á Aragón, pero todo es muy dificultoso y así no parece 
se ejecutará." Carta de Hipólito Vidal de Abarca al Marqués de Lombay de 
30 Enero 1664 (A. Os.) "Los médicos le han dicho á Su Majestad, que con
viene mucho para su salud que se vaya á vivir á-Valencia, porque es tierra 
más caliente que ésta." (Avisos inéditos. 3 de Febrero de 1664.) "Por con
sulta y consejo de los médicos se ha determinado que S. M. vaya desde 
su cuarto á la Capilla Real en silla de manos, esta silla la han. de llevar 
ocho ayudas de Cámara, y aunque ellos 110 se han holgado deste decreto 
pero ha de ser forzoso conformarse con él y obedecerle." (Ibid, 10 de Fe
brero de 1664.) -

(2) "Estos días me ha molestado eJ dolor de ijada, aunque no me veo 
obligãdo á hacer cama de día; y á los 26 eché una -piedra pequeña sin efec
to de dolor, y de haberse movido parece que resultaron los efectos antece
dentes." (Carta á Sor María de 28 de Mayo de 1664.) "Su Majestad no sa
lió de Palacio el día de San Blas, aunque hizo muy buen día, porque temió 
sus achaques y juzgaron los médicos que podían acrecentarse si saliera de 
casa y lo que más se teme es el achaque de la orina, porque ésta la ejecu
ta el Rey con demasiada frecuencia, y por esta razón también el día de la 
Candelaria, aunque S. M. anduvo en la procesión, en la Misa no estuvo en 
la cortina sino en el cancel. Dios le dé la salud que hemos menester." 
(Avisos inéditos. 17 Febrero 1664.) " E l dík del Angel de la Guarda no sa
lió S. M. como solía á la ermita del Angel y ya no será necesario hablar 
nunca de estas salidas del Rey, porque dicen que no ha de. salir ninguno 
de estos días por sus lachaques, y que por ellos oye las comedias debajo de 
la celosía, porque quiere aun allí estar acuito, por si acaso le pica el acha
que de la orina." (Ibid. 9 de Mfarzo de 1664.) 
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de jornadas y salidas en público; disminuidas y abreviadas 
las audiencias á los Embajadores, hasta el otoño de 1664 fué 
posible ocultar á las gentes el peligroso estado del Rey, pero 
ya en 8 de Octubre de ese año el Embajador alemán transmi
tía á Leopoldo confidencias de un médico de Cámara, según 
el cual, Felipe á los sesenta años representaba noventa, seguía 
dedicando á los negocios atención desproporcionada con sus 
fuerzas, y padecía, sobre las ya mentadas enfermedades, peli
grosas hemorroides. "Los médicos españoles—añadía Poet-
ting por su cuenta—son excelentes teóricos, pero flaquean en 
la práctica y no tienen, praeter universalia et Simplicia, me
dicamentos singulares ó sea corroborant la, como los alema-
nes, f iándolo todOj en este género de dolencias, á la pureza y 
suavidad de la atmósfera (1)." Así fué, en efecto, para for
tuna de Felipe I V , cuya vida, que tocaba ya á su natural tér
mino, abreviaron, menos que la de su padre, drogas y expe
riencias terapéuticas. 

Disponíase el Rey para la muerte, consagrando á los in
tereses del Reino mayor y más asiduo celo que hasta enton
ces, procurando, con mejor propósito que acierto y eficacia, 
la enmienda de los pecados de escándalo (2), y sufriendo, con 
resignación ejemplar, los dolores del cuerpo y las angustias 

(1) Fontes, t. L V I , pág. 87. 
(2) " E l Padre Confesor del Rey escribió á muchos señores de esta 

Corte papeles de parte de S. M. todos con estilo «wsmo como lo testifica 
quien ha visto algunos. E n ellos los dice que manda S. M. que echen de sus 
casas las mujeres con quien están amancebados. Fuera de este papel, llegó 
un Alcalde de Corte con un decreto de S. M. á la casa del Almirante de Cas
tilla, y le dijo que se había de llevar consigo una nmijer casada que el Al
mirante se la había quitado á su marido, y que la tenía dentro de su casa. 
Cuando ei Almirante recibió el papel del Confesor ¡hizo luego llevar á la 
mujer en casa de su marido y respondióle al Alcalde de Corte que él había 
ya puesfto aquella mujer en mejor parte que la que S. M. 'le ordenaba, por
que estaba con su marido. Y 'luego el Almirante dio al Rey un memorial 
en,que ie dice que pues que S. M. se muestra tan celoso en reformarle á 
éli que se sirviese de reformar á otros señores que tenían las amigas en áu 
casa y eran más ancianos que él, y estos Señores los señaló por sus nom
bres. Y juzgóse coono ridícula esta acusación porque el uno de los Seño
res es m.fiy; anciano, y aunque á éste le escribió papel el Confesor tam'bién 
de paité del Rey, él le respondió al Confesor con un estilo en que mostraba 
tanto enojo, que le pesó al Confesor de haberle escrito. La mujer con quien 
dijo el Almirante que el otro Señor anciano estaba amancebado también se 



— log — 

del espíritu ( i ) . La aparición del cometa que coincidía con 
el creciente abatimiento del Rey aterró á los palaciegos y 
convinieron en ocultar al supuesto interesado la noticia; no 
tardó en alcanzarle el rumor de que el fenómeno celeste le 
sería nocivo, y á quienes así le hablaron contestó Felipe con 
su habitual sensatez en el razonar: "¿Pues para qué le ha
bía menester yo? ¿Qué más cometa que mis enfermeda
des?" (2) 

Dos veces, á fines de 1664 y comienzo de 1665, tuvo có
licos nefríticos el Monarca; en Marzo repitió el ataque; la 

juzga por imposible, porque agrados domésticos no son amancebamientos. 
Otro título mozo que traía con una representante, la desapareció luego, y 
ha echado fama que esta mujer está fuera de la Corte y muy lejos della; 
pero otros dicen que sabe muy bien el mozuelo dónde está la mujercilla." 
(Avisos inéditos. 16 de Marzo íle 1664.) 

(1) En 11 de Noviembre de 1664 el Manques de San Román, Virrey de 
Valencia, escribía contestando á una carta del Duque de Montalto: "Mu
cho me aflige el saber la frecuencia con que á S. M. (D. 1. g.) le maltrata 
el mal de orina, sin que sea consuelo el aliento con que íe resiste, porque 
esto podrá ¡librar de cuidado á los que lo ven, mas no al que lo padece." 
(B. Z. Carpeta 191, número 91.) 

(2) R. de Monforte. Honras., pág. 19. La cordura del Rey no alcanzó 
á los cortesanos porque en la ya mentada carta de 7 de Enero de 1665 dice 
D. Felipe Izco al Duque de Gandía: "Al otro día en que escribí en la esta
feta pasada se volvió á alterar el ruido de la segunda baja y volvieron los 
clamores de no haber pan. Ha obligado á hacer pregón que no se rehuse la 
moneda y que sea corriente la calderilla y el vellón gordo, y por no haber 
querido recibir moneda dos tenderos los hati azotado hoy, y se/ha:vuelto.á' 
inquietar todo de manera que no ha habido pan.y se ha Vendido,á 3 réales, 
y como la otra vez engañaron á la gente con un pregón, están recelando 
suceda ahora lo mismo, de haber otra rebaja á la .mitad. Otros dicen que 
no la habrá, sino que S. M. mandará recoger 'la moneda y se fabricará otra 
con que se volverá á satisfacer á sus dueños, que viene á ser tarde, mal y 
nunca para algunos. Y así no se pierde nada en dejar pasar esta marea, 
porque puede suceder el venir V. E . con 8.000 ducados y hallarse con cua
tro. Es cosa lastimosa ver lo que pasa y las maldiciones que echan los ipo-
bres. El Rey se mantiene y salió ayer y en público á capilla, pero tan flaco 
que parece que no ha de ver otro día de Reyes, y para el verano 1c temen 
y da desconsuelo que por su achaque de perlesía no hay que esperar suce
sión; y que d Príncipe se cría tan desmedrado que no le basta ir para cua
tro años para andar por su pie. Y estas visiones de cometas amenazan no
vedades. Cada noche sale y ahora de diferente hechura; que el resplandor 
que antes llevaba delante ahora lleva detrás y se tiene ¡por otro misterio." 
(A. Os. Legajo 20.) 
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muerte de Sor María y la derrota de Villaviciosa fueron 
para él golpes moríales, y aun cuando el día de San Juan, por 
no quebrar la tradición y exhibirse, paseó en carroza por el 
Prado, no pudo dar sino una vuelta; señalando Poetling, en 
su carta al Emperador de 17 de Julio, otro grave síntoma: 
"urinatio purl sanguinis et quidem conglomeratic adiuncta 
notabile debilitate v i r i u m " Desde el mes de Agosto reduje
ron los médicos su alimentación á leche de burra y caldos, y 
el Arzobispo de Embrun, que le visitó el 4 de ese mes, escri
bía á Luis XIV:• "Sólo viéndola puede imaginarse la debili
dad de S. M . C. Está encorvado y anda vacilante, él, que 
acostumbraba á caminar erguido; tiene los ojos medio ce
rrados, cúéstale levantar la voz, no es sino la sombra de sí 
mismo, y me consta que los Gentiles hombres de su Cámara, 
que solían platicar con él, ya no le hablan, sino interroga
dos, para excusarle la respuesta (1)." 

Hacía el vülgo de la enfermedad del Rey y de su régi
men alimenticio pretexto para chanzas, celebrando el grace- = 
jo de dos pasquines que decían, el uno: "Entre dos niños te
tando está la pobre Castilla", y el otro: " E l Rey está malo, 
el Príncipe malito, la Reina con jaquecas, la Infanta se irá. 
¿A quién esta casa se alquilará (2)?" Pero algunos religio
sos, de los más próximos al Monarca, influidos acaso por e l , 
desequilibrado Monterón y otros de su ralea, con recelo de 
maléficos influjos, pidieron á Felipe el saquito de reliquias ; 
colgado siempre sobre su pecho, y, al no topar con la bruje- = 
ría, quemaron, en la Capilla de Nuestra Señora de Atocha, 
"un libro de letra antigua de hechizos, unas láminas con e! 
retrato de S. M . pasado con alfileres y otras cosas". 

. Todavía menos que el récipe de los curanderos del espí
ritu aprovechó al paciente el de los del cuerpo: "una conser-̂  
va de flor de malva molida y confeccionada con azúcar pie
dra y otras cosas de la botica"; pues apenas engullido semé-
jante potingue, "se le enfrió el estómago y descompuso de 
manera que le dió un desconcierto". El viernes 11 de Sep- ,, 
tiembre por la noche se inició el desarreglo intestinal (3) y el 

(1) . Mjgnet: Negotiations, tomo I, pág. 368. >: •: 
(2) /Carta de Poetting de 27 agosto de 1665. (Op. rit., t. L V I , pág. i66T). . 
(3) Dice Mascareñas; "Sábado 12 de este mes, día de San Dionisio y 

compañeros mártires, amaneció S. M. con el vientre largo, y ctín unas c á - / 
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domingo la calentura, que fué creciendo mientras las deposi
ciones, no ya cibales sino sanguíneas, repetíanse hasta el nú
mero de sesenta. El lunes 14, á las ocho de la mañana, confe
sóse Felipe con su director habitual el dominico Fray Juan 
Martínez, oyó misa (1) rezada en altar portátil instalado en 
su cámara misma, que era aún la del cuarto bajo de verano, 
y como para traer el Santísimo por Viático quisieran algunos 
seguir desde la Capilla el corredor que accedía al piso princi
pal y bajar por dentro, para menor ostentación y alarma del 
público, ordenó que se le trajesen por los patios con devota 
publicidad. Así se hizo, á las diez, entre numeroso y lucido 
acompañamiento; comulgó el Rey con fervorosa piedad, é 
interrogado sobre el último Sacramento contestó: "Ahora le 
pido con obligación y después le recibiré con gusto." 

Juntáronse á las once en. la Cámara regia: el Conde de 
Castrillo, Presidente del Consejo de Castilla; D. Cristóbal 
Crespi de Valldaura, que lo era del de. Aragón; los Duques de 
Alba y Medina de las Torres, el Marqués de Velada, I ) . An
tonio Dávila y Toledo, Consejero de Estado y Presidente de 
Flandes; el Conde de la Puebla de Montalbán, D. Alonso Té-
llez Girón, teniente de Mayordomo Mayor; Fray Juan Mar
tínez y D. Blasco de Loyola, quien, como Secretario de Esta
do más antiguo, acababa de suceder á Oyanguren en el Des
pacho universal y Notaría Mayor de los Reinos. Ante estos 
personajes otorgó Felipe testamento cerrado, escrito años 
atrás (2) y, á causa de la parálisis del brazo, por orden suya: 

már'as fécalés qué perseveraron todo este día. Viole el Dr. Bravo, que era 
el de semana, y preguntándole S. M. si se levantaría, le respondió que si las 
cámaras cesasen antes de las diez lo podía hacer, pero que si no cesasen, en 
ninguna manera hiciese movimiento. Quedóse en la cama porque no cesó 
la causa, y preguntándole e! Marqués de Aytona cómo se hallaba, le res
pondió : Esto va caminando muy apriesa." 

(í) Surgió entonces la primera cuestión de etiqueta, porque, según 
Mascareñas, cuando se disponía á revestirse el Capellán á quien tocaba, qui
tóle la vez el Confesor, resignándose el otro "por no hacer ruido delante 
de S. M." 

(2) "Dícese que el Rey ha 'hecho esta Cuaresma su testamento ante don 
Fernando Ruiz de Contreras, sometiendo algunos graves puntos al Conse-
j o de Estado, 'para que, con acuerdo y consulta de los hombres más doctos 
y graves que se bailen, conferidos, lo resuelvan." (Avisos de Barrionuevo, 
1.0 de Mayo de 1658, tomo IV, pág. 124.) 
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firmó el otorgamiento el Conde de Castrillo, guardándose la 
última voluntad y el papel adjunto, que con gran secreto dió 
el Rey á D. BIasco3 en una bolsa, cuya llave se remitió á la 
Reina. Celebráronse lunes y martes las rogativas y procesio
nes de costumbre, idénticas á las enumeradas con ocasión de 
la enfermedad y muerte de Felipe Próspero. E l errado celo 
de algunos familiares quiso amontonar imágenes y reliquias 
milagrosas en las habitaciones del moribundo, pero interro
gado éste sobre si gustaría de recibir el cuerpo de San Isi
dro, además del de San Diego de Alcalá, traído ya junto á 
su lecho, contestó con dignidad y sorna: "Donde le tienen 
está con más decencia y para lo que le puedo pedir no es
torba la distancia. " 

Recibida la unción de manos del Patriarca el martes por 
la tarde, se despidió Felipe de cuantos le rodeaban con asom
brosa serenidad de ánimo y envidiable lucidez de espíritu. 
Queriendo paliar el desencanto, que sabía muy próximo, del 
ambicioso Medina de las Torres di jóle: "Duque, yo os ase
guro que en mí perdéis un buen amigo, procurad que la Rei
na y mi hijo lo sean." Deseaba Castrillo obtener la grandeza 
para su casa; creyó conseguirla del moribundo, y tras ges
tionarla èn vano, por intercesión de uno de los eclesiásticos 
que asistían al Rey, osó pedirla directamente, escuchando 
está respuesta: "Acudid, Conde, á la Reina que ella h a r á lo 
que mejor conviniere." Al Padre Juan Everardo Ni tà rd , 
confesor de D * Mariana, habló Felipe con singular afecto; 
encargó á la Emperatriz el cuidado, la obediencia y el cariño 
á su madre; ordenó á la Reina que se retirase, excusándola 
el espectáculo de las últimas treinta horas de su agonía, en 
previsión de la fortaleza de que, cuando él faltara, habría me
nester; mandó extender y firmar un decreto concediendo el 
Toisón al Príncipe para que le ostentase al subir al trono, y 
abrazándole tierno, di jóle á guisa de. bendición: " H i j o míç, 
Dios por su divina misericordia os haga más dichoso que á 
mí" 'i oyó y comentó la noticia, llegada el martes al amanecer, 
de la flaca salud del Pontífice, que obligaba á salir para 
Rõma, desde Nápoles al Cardenal de Aragón; dió á besar su 
mano á Ministros y Grandes pidiendo á Fray Antonio del 
Castillo por sentir flacas las fuerzas propias, les arengara 
en su nombre recomendándoles concordia y celo tan nece-
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sarios á la Monarquía; recibió del Nuncio Visconti Borro-
meo la bendición de Su Santidad; llamó al P. Fray Juan de 
Santa María, mercenario descalzo para hacerle confesión ge
neral de las-culpas de su vida ( i ) , y pidió recibir otra vez al 
Señor sacramentado, si alentaba aún, á la mañana siguiente. 

Hervían los corredores y patios del Alcázar de gente 
que barajaba comentarios y pronósticos; y el día del miérco
les dos inesperados sucesos animaron todavía más aquellos 
corrillos. Fué el uno la reunión en junta de los dos confeso
res del Rey, Fray Juan Martínez y Fray Juan de Santa Ma
ría, con el confesor de la Reina P. Nitard y Fray Anto
nio del Castillo. Súpose que discutían si la segunda comunión 
solicitada por el enfermo debería dársele por devoción ó por 
Viático; que todos se inclinaban á lo primero salvo Fray Juan 
Martínez; que este confesor ordinario del Rey mantenía su 
tesis con terca tenacidad y formas pésimas; que la contro
versia teológica había degenerado en disputa de plazuela,, y 
que el Marqués de Aytona interviniendo, había puesto fin al 
escándalo, mandando callar al dominico y seguir el dictamen 
de la mayoría. 

A poco de comulgar Felipe, mientras reposaba, presen
tóse en Palacio D. Juan de Austria, precipitadamente veni
do dé Consuegra con el natural deseo de abrazar á su padre. 
Despertó el enfermo, dióle Castrillo la noticia y le oyó excla
mar severo: "¿Quién le mandó venir? Decidle que se vuel
va." Idéntica contestación obtuvo Aytona al renovar, poco 
después, la instancia. Tercera vez, rogado por el bastardo, 
hizo la pregunta Fray Juan dé Santa María y tercera vez in
sistió el Rey: "He dicho que se;vuelva á Consuegra; esta no 
es hora sino de morir." Tal fué el segundo incidente pasto de 
las cortesanas lenguas. 

Mejoró Felipe aquella mañana, al punto de recetarle los 
médicos gigote de perdiz y compota para su alimento, pero 
en la tarde y noche tuvo varios colapsos, y, á cada uno, reco-

(i) Dice el Obispo de Leyria que S. M. se reconcilió varias veces, pero 
siempre con Fray Juan de Santa María, aun cuando algunos religiosos 
presentes procuraron tomar un baño de confesores, que sirviese, á lo me
nos, 'para la inscripción en su sepultura, preguntando intrépidamente á Su 
Majestad si sentía algún escrúpulo. 
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mendaban los circunstantes su alma con las hermosas ora
ciones de la liturgia católica. Las suyas dirigiólas el agoni
zante en los intervalos lúcidos, á una imagen del Salvador en 
la Cruz y á otra de Nuestra Señora, que hizo colgar de las 
cortinas del lecho, no pareciéndole bastante devoto el cuadro 
de la cabecera, gráfica remembranza de la piadosa acción de 
Kodolfo de Habsburgo, cediendo su caballo á un sacerdote, 
portador de la Santa Eucaristía ( i ) . Desde que anocheció, 
prohibieron los médicos á D. Pedro Portocarrero Fernández 
de Córdoba, Conde de Medellín, Mayordomo que hasta en
tonces cuidara de variar de postura al enfermo, que le movie
se, y coligiendo Felipe por este síntoma la proximidad de la 
muerte, dijo á quienes le rodeaban: "Mirad que me ayudéis 
mucho que temo estar penando prolijamente." Clavó enton
ces sus vidriosas pupilas en el crucifijo, confortador en la 
agonía de los Reyes sus mayores y antepasados, desde el Em
perador Carlos V, que sostenía el Marqués de Aytona, ro
gando á éste lo acercara á menudo á sus labios exangües, y 
murmuró sin cesar muy quedamente: "Misericordia, Señor, 
misericordia." A las cuatro y cuarto de la madrugada del 
jueves 17 de Septiembre de 1665, desligado de toda pompa 
mundanal y aun de todo afecto terreno con majestuosa sere
nidad y devota resignación, entregó su alma al Rey de la 
Gloria, el que fué, un día, mayor entre los Monarcas del orbe, 
y rescató equivocaciones de Soberano y flaquezas de humana 
criatura con nobles virtudes de-español, cristiano y caballero. 

Desde la infancia le incensó la adulación; cortejó la for
tuna su juventud; persiguióle en su madurez la desgracia, 
y,-apenas muerto, arrebató su memoria la ingratitud de los 
contemporáneos para no entregarla sino á la injusticia de 
los historiadores. 

Muy pocas lágrimas hizo derramar tamaña pérdida. La 
diferencia de edades, temperamentos y caracteres no per
mitió anudar entre Felipe y Mariana otro vínculo que el de 
la mutua estima, protectora en él, respetuosa en ella. Ni á 
la Reina Cristianísima, física y moralmente alejada ya de la 

(1) R. de Monforte, op. cit„ foi. 23 v. Es este el cuadro de Rubens 
que se conserva aún en el Museo nacional con el número 1.566 del Catálo
go de Madrazo. 
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Corte donde nació, ni á la Infanta Emperatriz, absorta en 
riéntes sueños, ni al apenas consciente Príncipe, ni al despe
chado D. Juan, ni á los otros bastardos no reconocidos, tra
baban con su padre esas ligaduras del amor, que la sangre 
sola no urde, sin la comunión de idèas y sentimientos, gene
rada por íntima, constante y solidaria convivencia. Los Mi 
nistros y Grandes, más jóvenes, salvo excepciones contadí -
simas, que el difunto Rey, se emancipaban de un juez indul
gente pero advertido, de un amo débil pero poderoso, de un 
dispensador de gracias y mercedes omnímodo y longánime, 
pero escarmentado, y divisaban posibles en la incipiente mi
noridad, pingües provechos, impunes licencias, medros al
canzados con fáciles intrigas. El clero, mantenido por Feli
pe I V dentro de los límites de su peculiar ministerio, fiaba 
para ensancharlo, en la mal encauzada piedad de una Regen
te, mujer y viuda. La plebe, en fin, ingenuamente desagrade
cida con cuantos sirven el menester de la política y supersti
ciosa siempre, esperaba mejor fortuna del nuevo Rey, como 
la espera el jugador de los naipes no estrenados ( i ) . 

Aquellas personas á quienes la curiosidad retuvo en Pa
lacio conocieron el fallecimiento, cuando los soldados de las 
Guardias con sus Capitanes al frente, se alejaron del cuar
to del Rey, apenas expiró, subiendo, hacia las habitaciones de 
la Reina, donde dormía el hasta entonces Príncipe. Llegó lá 

(i) El Embajador francés recoge y transmite á iLuís X I V las señales 
de general indiferencia que atribuye, entre otras causas, á que "los espa
ndes,, á la inversa tte Ios; fraiiceSeá, aman más al Estado que al Monar
ca". (Mignet, I, 377.) E l autor d* la Relación de la enfermedad y muerte 
escribe: "Es muy digno de ponderar que en toda la Cámara de S. M. sólo 
el Marqués de Aytona y dos ó tres criados lloraron la muerte de su Rey y 
Señor difunto, y en tod'o lo restante de la Corte, no hubo persona que de
rramase una lágrima. Gran desengaño para todos los mortales vivientes 
que .por un Monarca, que tantas y tan grandes mercedes hizo, honrando 
á tantos con ellas, no hubiese siquiera un desconsuelo y suspiro de su fal
ta. Fuerza es de la desgracia y poca suerte con que nacen aun los mayores 
Señores y Monarcas." Ya Quevedo en- los Grandes Anales de Quince días. 
había escrito, con ocasión de la -muerte dé Felipe I I I : "Ninguna cosa des
pierta tanto el bullicio del pueblo como la novedad; vióse ese día que 
en mudar de Señor regocijó el Reino, sin saber del que sucedía más de que 
era otro... que la mejor fiesta que hace la fortuna y con que entretiene á 
los vasallos, es remudados el dominio." • 
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noticia á íos demás moradores de Madrid por las campanas, 
que, desde las cinco, doblaron todas incesantemente á muer
to. Rezadas dos misas junto al lecho mortuorio, Gentiles 
hombres y barberos de Cámara aliñaron el cadáver, lleván
dole á la pieza del despacho, donde, sobre cuatro bufetes, que 
juntos formaban una gran mesa, prevenida de ropa y almo
hadas, practicaron los Médicos y Cirujanos la autopsia, y ha
llaron: "una piedra asida al riñon derecho de magni
tud y figura de piña, mayor que una castaña y casi de su 
hechura, de color rojo, la substancia toda deshecha y conver
tida en materia, corroídas las propágines de la vena cava, de 
cuyo principio procedió el flujo de sangre del vientre y de
más dolencias ( i ) . " Metiéronse las extraídas entrañas 
en una caja de plomo y ésta en otra de madera, forrada de 
brocado y galoneada de oro, que se llevó al Convento de San 
Gil; embalsamóse el cuerpo; se le vistió traje de chamelote 
color perla, con bordados y cabos de plata, púsosele capa ne
gra con vueltas del color del vestido, espada y sombrero de 
castor blanco, se le adornó con el collar del Toisón y la vene
ra de Comendador de Santiago; entrelazáronse sus dedos 
sujetando una cruz de diamantes, y se le colocó en una cama 
flanqueada por seis blandones, retirándose los Gentiles hom
bres después de besar la yerta mano. 

Asistió el P. Nitard á toda la agonía del Rey, y cuan
do hubo expirado, salió de la cámara mortuoria para decir 
misa de requiem en la capilla de la Camarera Mayor y noti-

(i) Con ser tan notoria y .natural la causa del fallecimiento de Feli
pe IV, desde que se publicó el resultado de la autopsia, todavía no se desva
neció la patraña forjada con ocasión del suceso. En el ya citado B. N. Mss. 
2.392, al folio «48, hay un papel en italiano que se titula: "Trascorso politi
co sopra l'emergense di Stato che puó suscitare in Europa la morte del 
Ré Católico Filippo Quarto". Comienza este escrito por dos relaciones de 
la muerte, la cual se atribuye en la primera: "a certa bevanda che gli da-
vano col late d'asina, per temperar. Vacrimonia delt!orina, che se bene con 
questo ritnedio segli miligavano i dolori egli rendeva peró ogiti giorno piu 
débale". La segunda dice: "Havendo ü Ré consutmto gli ultitm spiritu 
dellá vita, prima che chiudesse gli ochii fu essorcizato, per opinione pèró 
solamente del suo Confesare e d'un áltro Padre francescano, quasi che foS' 
se una ilhtsiom magica la languidessa del suo corpo estenuató dalle infir-
mitá e resso cadavere da i continui medicamenti". Consigna después que en 
la autopsia se encontró: "rie pulmoni, uña pietra di hotabile grosezza." 
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ficar á la Reina el suceso. A l tiempo de cruzar el segundo pa
tio, se íe acerco un caballero de la Corte, á quien conocía y 
estimaba, y díjole al oído en voz muy queda: "Padre Con
fesor, tenga mucho cuidado de su persona, salud y vida, por
que hay quien está maquinando contra ellas, procurando 
apartarle del real lado de la Reina Nuestra Señora por me
dios suaves, ó si éstos no aprovecharen por otros de violen
cia, dándole veneno en la comida y bebida." A los labios del 
jesuíta alemán, gran latino y todavía mayor pedante, vinie
ron las palabras de Jesucristo: "Multa bona opera ostendi 
vobis; et propter quod illorum me vultus lapidare?" " Por 
sus fines é intereses", contestó el caballero que prometió de 
enviarle un papel con detalladas noticias, el cual, remitido 
luego, no añadió ninguna substancial á las ya comunica
das ( i ) . 

Dijo el Padre misa, y juzgando ya despierta á la Reiría, 
entró en su cuarto, comunicó á D.a Mariana la infausta nue
va, narró la muerte ejemplar de su marido y Señor y la con
soló y movió á disponer las diligencias más apremiantes. A 
las nueve fueron admitidos á la presencia de la augusta viu
da Castrillo, Medina de las Torres, Puebla de Montalbán y 
D. Blasco de Loyola; besada su mano, pidieron estos Señores 
licencia.para proceder á la apertura del testamento, y obte
niéndola, conda entrega de la llave, se retiraron. Próxima
mente á las diez juntáronse en la pieza del despacho grande, 
inmediata al pequeño donde yacía el difunto, los Presidentes 
de los Consejos, Grandes, Consejeros de Estado, Gentiles 
hombres de -la Cámara, Mayordomos y muchos caballeros y 
criados de la Real casa. Con temblorosa mano abrió D. Blas
co la bolsa que guardaba el testamento y, dominando su emo
ción, leyó en voz alta y clara, durante más de dos horas, las 
veinticinco hojas de á folio, que contenían el histórico y 
transcendental documento. 

"En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y 
Espíritu Santo, tres Personas y un solo Dios verdadero, y de 
la gloriosísima Virgen María, Madre del Hijo y Verbo Eter
no y Señora mía /y de todos los Santos de la Corte Celestial: 

( i) Memorias inéditas, t. X I V , 



Yo, Felipe, por la grada de Dios, Rey de..." La interminable 
lista de títulos, campanudamente pronunciados por el Secre 
tario; ofrecía educador contraste con la pavesa humana, q u e 
divisaban los oyentes en la habitación contigua, á la f ú n e b r e 
luz de las hachas de cera. Las primeras palabras del t es tador 
pedían á Dios perdón "por no haberle servido como d e b í a " ; 
demandaban la intercesión de la Virgen, cuya Inmaculada 
Concepción quiso él ver dogmáticamente establecida, c o m o 
recomendaba á sus sucesores lo procurasen hasta a lcanzar
lo de la Sede Apostólica, y la de los bienaventurados San M i 
guel, San Pedro, San Felipe y Santiago, el Angel de la G u a r 
da, Santo Domingo, San Francisco y Santa Teresa de Je 
sús, de quienes en vida se mostró devoto. Ordenaba l u e g o 
que.le enterrasen en El Escorial; que el día de su muerte t o 
dos los clérigos y religiosos del lugar donde falleciera a p l i 
casen la misa por su alma; que en los altares privilegiados se 
rezasen las más posibles durante tres días, y, sin contar t o 
das éstas, cien mil más, aplicadas, subsidiariamente, p o r e l 
eterno descanso de sus mayores y el de aquellos que h u b i e 
ran muerto, en las guerras de España; que se duplicase e l c a 
pital de la fundación de tres mil ducados, hecha durante s u 
vidaj. destinando dos mil á redimir cautivos naturales de süs~ 
reinos, con preferencia militares; dos mil á casar h u é r f a n a s 
de criados de Reyes y Reinas, y los restantes á sacar p o b r e s 
de la cárcel, á elección de su sucesor. Recomendaba á su h i j o 
amor á la Fe, al Pontífice, á la Inquisición, á las r e l ig iones 
y á la justicia "y en particular—añadía—le -encargo c u i d e 
de celar mucho sobre los Ministros no consintiéndoles defec
to alguno en la parte de entereza é incorruptibilidad a u n e n 
las más mínimas cosas, por ser el daño mayor que puede p a 
decer el Gobierno, y por haber sido yo enemigo de s eme jan 
te abuso". • •• • '• • 

Quizá al llegar á este punto tiñera el rubor las m e j i l l a s 
de no pocos circunstantes, pero acaso prevaleciera sob re el 
remordimiento la curiosidad, porque, tras de excluir de l " t ro 
no al sucesor suyo que se apartase de la Religión C a t ó l i c a , y 
encargar á su heredero que gobernara "más por cons idera
ción de Religión que no por respeto al estado político** y 
mantuviera en la Capilla Real el culto de las Cuarenta H o r a s 
por él establecido, regulaba Felipe TV la sucesión á l á G o r o -
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na en nueve cláusulas, tan conocidas hoy como interesan
tes entonces. 

Extrañaba el Rey que el Parlamento de París no hubiese 
aún ratificado la renuncia de María Teresa al trono español; 
confiando lo haría mandaba pagar 500.000 escudos, dote de la 
Reina Cristianísima, excluía á los de su línea, y llamaba dos 
veces á la rama alemana, en los futuros descendientes de la 
Infanta Margarita y en los de la Emperatriz María. No por 
sospechada produjo esta orden sensación menor en el concur
so, que escuchó apenas la manda al heredero de la Corona 
del crucifijo, consuelo desde Carlos V en la agonía de los Re
yes españoles, y otra á la Reina de algunas devotas imágenes 
y la cruz del lignum crucis, legado del Conde Duque. La 
cláusula 21.A abordaba el régimen de gobierno, acaparan
do otra vez la atención del auditorio. "Nombro—decía el do
cumento—Gobernadora y Tutora á la Reina, para que con 
sólo este nombramiento, sin otro acto ni diligencia., ni jura
mento, ni discernimiento de la dicha tutela, pueda desde el 
día que yo fallezca entrar á gobernar en la misma forma 
y con la misma autoridad que yo lo hago, porque mi voluntad 
es comunicarla y darla la que yo tengo y toda la que fuese ne
cesaria, sin reservar cosa alguna... hasta que el Rey cumpla 
catorce años." 

No coincidía el texto con las noticias antes divulgadas so
bre ataduras y limitaciones del poder que iba á conferirse á 
D.a Mariana; mas la sorpresa duró poco, porque en el si
guiente párrafo comenzaron las reservas. Mantendría la 
Reina los Consejos en la forma que los tuvieron el padre y el 
abuelo del testador; cuidaría de elegir Ministros creyentes, 
honrados y aptos; atendería mucho las consultas de los Con
sejos y así éstas "como las que hicieren las Juntas y Minis
tros particulares y las cartas, memoriales y otros cualesquier 
papeles, sobre cualesquier materias, derechos y pretensiones, 
así las que tocaren á Justicia, Gracia y Gobierno, tratados 
de paz y guerra, confederaciones y alianzas como de otros 
cualesquier negocios y accidentes, de cualquier calidad que 
fuesen", se remitirían á la Junta de Gobierno, compuesta 
por el Presidente de Castilla, el Vicecanciller de Aragón, 
el Arzobispo de Toledo y el Inquisidor General en razón de 
sus cargos, más un Grande y un Consejero de Estado, que 
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nominalmente designaría un papel adjunto al testamento, 
para ser leído después. 

Salvo estos dos nombres, la incógnita política estaba des
pejada, La Junta de Gobierno, que cotidianamente se reuni
ría en Palacio, actuando de Secretario el del Despacho uni
versal, cuyas sesiones, presidencia, quorum para los acuer
dos, sustituciones de fallecidos ó dimisionarios, votos de au
sentes y presentes, orden en el examen de asuntos, faculta
des en materia de nombramientos y casos de ampliación cir
cunstancial con otros Consejeros, minuciosamente reglamen
taban las cláusulas siguientes, asumiría todo el poder del di
funto Monarca, quien, no obstante reiterar su voluntad de 
que no alcanzaran los dictámenes del alto cuerpo otra efica
cia que la meramente consultiva, declaraba, "lo más seguro, 
conformarse la Reina con el parecer de todos ó la mayor par
te" de los Ministros. 

Inadvertidas para los más de los presentes pasaron las 
últimas disposiciones, incluso las famosas cláusulas 33 y 57 
tan examinadas, retorcidas y comentadas después: " Y por
que en el modo de Gobierno—decía la una—no se introduz
ca novedad, declaro que la Reina ha de conservar y tener en 
pie todos los Tribunales que hoy se hallan y están introduci 
dos, así en las cosas de Estado y Gobierno como de Justicia, 
sin que en ninguno de ellos se pueda meter personas, Minis
tros ni Jueces extraños de estos mis reinos respective, confor
me á las leyes, usos y costumbres de ellos." "Por cuanto—re
zaba la otra—tengo declarado por mi hijo á D. Juan José de 
Austria, que le hube siendo casado y le reconozco por tal, 
ruego y encargo á mi sucesor y á la Reina, mi muy cara y 
amada mujer, le amparen y favorezcan y se sirvan de él 
como de cosa mía, procurando acomodarle de hacienda, de 
manera que pueda vivir conforme á su calidad, si no se la 
hubiere dado yo antes de mi muerte." 

El resto del documento era, en realidad, de escaso inte
rés. Contenía: reglas para la tutela, caso de fallecer D." Ma
riana durante la minoridad, contingencia menos probable 
que la muerte del nuevo Rey; la orden de iniciar á éste en los 
negocios desde los diez años y ponerle casa á los catorce, sir
viéndole entre tanto la de la Reina; la, vinculación en la Co
rona de "una flor de Hs de oro con muchas reliquias, que fué 
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del Emperador y de los Duques de Borgoña y de todas las 
pinturas, bufetes y vasos de pórfido y de diferentes piedras", 
que el día de su muerte quedaran colgados ó puestos en sus 
cuartos del Palacio de Madrid, haciendo de ellos inventario 
especial, y depositándolo en el guardajoyas; y el encargo de 
restituir á la Reina viuda su dote. Enunciaba, por último, re
comendaciones de carácter general sobre moderación en los 
gastos; alivio de los tributos; igualdad en el discernimiento 
de la justicia; amor á los subditos, singularmente á los caste
llanos, "por la sangre y dinero que han dado"; conserva
ción entre éstos de la Corte; pago de las deudas del testador 
y de sus antepasados; ejecución de los testamentos reales 
en la parte aún no cumplida; devolución á la Iglesia de cuan
to se la expropió é indemnización á los damnificados por 
la caza de los bosques de la Corona. Las últimas cláusulas 
designaban como albaceas á la Reina, al Sumiller, Mayordo
mo, Caballerizo y Limosnero Mayores ó á sus tenientes, á 
los Presidentes de Castilla, Aragón é Indias, al Inquisidor 
general y al Prior de San Lorenzo, y reglamentaban sus fun
ciones ( i ) . 

Por muy fatigada que llegase al final de tan larga lectu
ra la atención del auditorio, reviviría con el palpitante inte-
ré? ijye,..eritre políticos y cortesanos, despiertan las cuestio
nes de personáí, cuando D. Blasco de Loyola, único deposi
tario hasta entonces del secreto, desdobló el papel* aludido 
en el testamento, para pronunciar dos nombres ¡de quienes 
completaban la Junta de Gobierno. Era,!!: por. el .Consejo dé 
Estado, el. Conde de Peñaranda;. pçr la Grandeza, el-Mar
qués de Aytona; . 

N i Medina cíe las Torres, ni Montalto, ni Velada, ni Cas^ 
tel Rodrigo, ni Medinaceli, ni Alba, ni tantos otros presen^ 
tes ó ausentes, allí acompañados ó representados por deudos 
y parciales, obtenían el codiciado puesto, y si el cadáver del 
testador hubiera, por un instante, recuperado el ánima para 
presenciar el desfile de los congregados en la pieza contigua, 
ante aquellas fisonomías, para él familiares, que ahora des
figuraba la mueca de la ambición triunfante ó del despe
cho, de la soberbia ó del odio, de la vanidad ó la envidia, tem-

(i) Véase en el Apéndice 5° la nota sobre el testamento de Felipe IV. 
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blara de fijo por el destino de viuda y heredero, reinos y va
sallos. 

La exclusión de Medina de las Torres, más inteligente 
que Aytona, más linajudo que Peñaranda, más experto que 
ambos, causó extrañeza en las Cancillerías de Europa, singu
larmente en la de Viena, de la cual era el preterido firme sos
tén en la política española. A este Ministro acudieron siem
pre, así Poetting como el Barón de Lisola, Embajador ex
traordinário de la Majestad Cesárea, llegado á Madrid muy 
á comienzos de 1665, siendo tal el ascendiente del último so
bre el Duque que logró hacerle violar la correspondencia ofi
cial de Luis X I V con sus representantes para conocer el doble 
y solapado juego de la diplomacia francesa (1). Publicada la 
composición de la Junta de Gobierno, mientras Poetting 
transmitía á Leopoldo el resentimiento de Medina de las To
rres y el ruego de que viniese en persona á poner orden en 
España, escribía Lisola lamentando que ni su amigo ni el Du
que de Alba estuvieran en la Junta para contrarrestar la te
nacidad del germanófobo Peñaranda. Grande fué la sorpre
sa de ambos al leer estas palabras en la carta de su Señor dé 
17 dé ©Gtubffc": "Ño deja de extrañarme la omisión de Medi
na 'eh el tèstamèrito, mas puedo yo deciros que en sazón opor-
ttitia 3Upe había de ocurrir, aunque bajo la fe del secre: 
« > ( ^ ) . " . . 

Sorprendió en cambio á muy pocos madrileños la medita
da y feliz resolución del Rey excluyendo á Medina de las To
rres de la Junta. Conocían los más al yerno del Conde Duque 
por ambicioso, perturbador y manirroto, escandalizando á 
muchos la conducta privada de tan verde galán que, cumpli
dos los sfesenta años, "no esperaba cuartel de las mujeres", 
según frase del propio Felipe I V (3). 

A poco de leído el testamento súpose en Palacio que aca-

(if) Pribram) Franz Paul, Freiherr von Lisola, und die Politik seiner 
¿¿•ií/pág. 269. 

(2) Fontes, tomo L V I , págs. 168 y 172. 
(3) 'i En jdio de aquel año, cumplidos los sesenta y cinco, había tenido 

el deiMedína de su tercer matrimonio con la Condesa de Oñate, una hija, 
D.B Mariana Sinforosa, que fué, andando el tiempo, Duquesa de Medina 
Sidónia y de Medina de las Torres. Ello no le estorbó, antes pareció alen
tarle, á continuar la'serie de sus eróticas aventuras. 
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baba de fallecer D. Baltasar de Moscoso y Sandoval, Arzo
bispo de Toledo, uno de los vocales natos de la Junta de Go
bierno. Hallábase además ausente el Cardenal de Aragón, 
elegido meses hacía Inquisidor General entre numerosos as
pirantes ( i ) . Así, pues, sólo Castrillo, Crespi, Aytona, Peña
randa y el Secretario Loyola pudieron jurar en manos de 
la Reina y poner á la regia firma el Decreto notificando á 
los Consejos la muerte del Rey, y confirmando en sus pues
tos á todos los Ministros y oficiales (2). 

Aderezóse durante el día en el salón del piso principal 
(que se llamó dorado y también de comedias, por represen
tarse allí las de Palacio), un tarimón de seis pies de ancho y 
nueve de largo, se forró de brocado amarillo y se cubrió 
con un cielo de cama, de felpa carmesí, labrado de oro, con 
goteras de brocado, que sostenían, á once pies del suelo, cua
tro columnas de plata, y se rodeó de doce blandones grandes 
de plata, con sendas hachas blancas de baño amarillo. Col
góse la estancia con la rica tapicería de la batalla de Túnez, 
cuyo dosel se puso sobre el túmulo; instaláronse siete altares 
adornándolos en competencia, la Real Capilla y los Conventos 
de la Encarnación y Descalzas; se pusieron los bancos para 
Grandes, Capellanes de honor y Predicadores; y á las ochó 

(1) Un aviso anónimo, qué aun cuando nó tiene fecha sé deduce de su 
texto haber sido escrito el 22 de Julio de 1665 (B. N., Mss. 18.723) confienb' 
este .párrafo: "Murió el Señor Inquisidor General y aunque con odhêhtà 
años fué su enfermedad tabardillo, según todos los médicos, aunque Bravo 
no tuvo esta opinión, pero condenóle á mueite sin, remedio. Poco impor
taba la opinión del accidente si la resolución no fuera acabar. Ha perdido 
España gran Prelado. Grañde's prèténdientes sé han conocido èn lã campa
ña. José González, Ramos, D. Antonio Benavides, el Confesor, Málaga, 
Sevilla, Córdoba, Santiago, todos están en la nómina y será sólo el que qui
siere el Confesor, si callare su pretensión, porque si descubre la cara pare
cerá mal por sí y por sus amigos." Este Inquisidor General era D. Diego 
de Arce y Reinoso, nombrado, en 1643, tras de ocupar las Sedes de Túy, 
Avila y Plasencia. Algunos historiadores, confundiéndole con el Cardenal 
Arzobispo de Toledo, 'hacen coincidir su muerte con ia de Felipe IV. 

(2) Este decretó, que lleva la fecha de 17 de Septiembre de 1665, há
llase en el tomo de Sucesos de 1665, fol. 239; pero las cartas á los funciona
rios públicos del extranjero no se expidieron con la debida diligencia, por
que el 4 de Octubre escribe Lionne á d'Embrun que ni La Fuente ni Casbel 
Rodrigo saben aún oficialmente la muerte del Rey. (Miguet, op. ext., to
mo 1, pág. 390. 
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de la noche, metido el regio cadáver en una caja, forrada de 
brocado amarillo, galoneada de oro, guarnecida de clavos, 
cantoneras, aldabones y dos cerraduras del mismo metal, y 
ornada la cubierta con una cruz dé brocado, subiéronle, por 
la Galería del Cierzo, precedido de doce pajes con hachas, 
á hombros de Grandes, Gentiles hombres de la Cámara y 
Mayordomos, "mudándose—dice Rodríguez de Monfor
te—no por ía fatiga, sino porque gozase el cariño de todos 
de aquel obsequio, al cadáver del que quisieron tanto, repar
tiendo entre sí el dulce peso de la caja, y quedándose cada 
uno con el de su dolor." Vanidad era aquel homenaje, no 
obsequio ni dolor, porque otro cronista, menos circunspecto, 
nos refiere cómo, requeridos por el Sumiller de Corps, á fal
ta de Mayordomo Mayor, otros Mayordomos para hacerles 
entrega del cuerpo, excusáronse todos, discutiendo el proto
colo con viveza y modales en aquel lugar y tiempo indecentes, 
hasta que la autoridad de jefe de familia permitió á Medi
na imponerse á su primo D. Luis Francisco Núñez de Guz-
mán, Marqués de Montealegre, logrando que, como Semane
ro, lo.- recibiera ante escribano. Dieron guardia, desde en
tonces, en torno del túmulo, doce Monteros de Espinosa con 
p.apvjces; y chias, cubiertas las cabezas, teniendo los dos pri^ 
metos las insignias reales; el de la derecha la corona y el de 
la izquierda el cetro, y retiráronse los demás palaciegos cuan
do cerraba la noche de aquel día de emociones, primero del 
reinado de Carlos I I . 

No fueron los siguientes de menor ajetreo y fatiga. A las 
cinco de la madrugada deí viernes se abrió la puerta del Sa
lón y comenzaron las misas rezadas por los sacerdotes de to
das l^s religiones con domicilio en Madrid ( i ) ; á las diez 
cantó, el Patriarca, á presencia de toda la Corte, salvo las 
personas reales, el oficio de corpore insepulto, para el cual 

> (i) Acudieron tantos que no dio abasto la mañana del viernes para que 
dijeran todos misa en la Capilla ardiente. R. de Monforte cita, con referen
cia; al viernes á: Benitos, Basilios, Dominicos, Bernardos, Franciscos, Car
melitas, Agustinos, Premostratenses, Carmelitas descalzos, Mínimos de la 
Victosia,; Padtes de la Compañía, Trinitarios descalzos, Capuchinos, Reco
letos, "'Agustinos, Mercenarios descalzos, Clérigos menores y Clérigos ago
nizantes, quedando para el sábado los Trinitarios, Mercenarios y Clérigos 
de San Cayetano. 
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abrió el ataúd el Marqués de Montealegre. Desfiló el pueblo, 
por la tarde, ante el túmulo, siendo grande el concurso así 
este día como el del sábado, durante cuya mañana continua
ron las misas. AI anochecer del 19, rezado un responso por 
el Patriarca, el de Montealegre quitó al cadáver el collar del 
Toisón y, cerrada la caja, tomáronla á hombros Grandes, 
Gentiles hombres de la Cámara y Mayordomos, bajándola 
por la pieza ochavada y escalera que conducía á las bóvedas; 
aquí la tomaron los Gentiles hombres de la boca, conducién
dola, por la pieza de las estatuas, á la puerta del Jardín de 
Emperadores, donde los acemileros la colocaron en las an
das, cubriéndola con ricos paños de brocado amarillo y ase
gurándola con cordones de seda blanca. 

Se dispuso, entonces, la procesión majestuosa del entie
rro, cuyo paso anunciaban los clarines roncos, siguiendo á 
quienes los tañían muchos alguaciles de Corte y cuarenta y 
ocho religiosos de las cuatro órdenes mendicantes: domi
nicos, franciscanos, agustinos y carmelitas. Cabalgaban de-
Irás dos Alcaldes de Corte, doce Gentiles hombres de la 
Casa, seis Caballerizos, seis Gentiles hombres de la boca, el 
Guión de la Capilla Real flanqueado de dos pajes con hachas 
y doce Capellanes de honor. Venían luego, tiradas por acé
milas, la litera portadora del cadáver y la de respeto, vesti
das ambas y las mulas, de brocado blanco con franjas de pro, 
é iluminadas cada una por las hachetas de cuatro faroles oc
togonales de metal dorado y cristal. Rodeaban estas andas 
doce pajes con hachas y los Montèros de Espinosa; precedía
les el Cochero mayor y las següíairMóntéálegre, el Patriar
ca, Grandes, Gentiles hombres de la Cámara y Mayordomos, 
en caballos cubiertos y enjaezados de bayetas, asistidos de 
muchos lacayos con capuces y hachas. Escoltaban el fúnebre 
cortejo los soldados de la Guardia vieja, vulgo landlla, con 
casacas, lanzas y banderitas negras. 

No caídas aún las lluvias del otoño era vadeable el Man
zanares, por el sitio donde se construyó luego el puente de 
San Fernando; mas para excusar la mojadura á la gente de 
á pie del acompañamiento, se alargó el itinerario por el puen
te de Segovia, Casa de Campo, Aravaca, las Rozas y Torre-
lodones hasta El Escorial, donde llegó la procesión á las seis 
de la mañana del domingo 20. Aguardaban á la puerta del 
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Convento la Comunidad y su Prior, Fray Nicolás de Madrid, 
que ocupó más tarde la Sede de Burgo de Osma. Rezados en 
la Iglesia solemnes funerales é innumerables misas, se bajó 
el ataúd al Panteón y al intentar el sepelio, surgió una nueva 
cuestión de etiqueta ( i ) . Había hecho construir Felipe I I I la 
que es hoy última morada de los Reyes españoles, modelo 
de sobria riqueza y elegancia, que no vió terminar su hijo y 
sucesor hasta los últimos años de su propio reinado. Era, 
pues, el cadáver de Felipe I V el primero que se inhumaba 
en el Panteón de El Escorial desde el lecho mortuorio, aun 
cuando ocupasen ya las tres urnas superiores del nicho más 
próximo al altar, lado del Evangelio, los restos del Empera
dor, Felipe I I y Felipe I I I . Querían los Monteros de Cáma
ra cumplir hasta el fin la regla y privilegios de su oficio, 
encerrando al Monarca difunto en la urna restante, y se 
oponía el Prior, mostrando una carta de Felipe de 12 de 
Marzo de 16Ó4 que, entre otras cosas, decía textualmente: 
"En los entierros que hasta ahora se han hecho en esa Casa, 
la entrega de los cuerpos suele ser en la Antesacristia, la 
cual de,.aquí adelante se hará, en el mismo Panteón; y allí 
se fenecerá todo el oficio según el ceremonial, haciendo 
cuenta que aquel cuerpo queda ya en su sepulcro. Pero dcs-
pué^' á vuestras solas (supuesto que es forzoso que el olor 
del cadáver .embarace á los que entraren en aquel sitio) le 
pondréis en alguna parte reservada de aquellas bóvedas, que 
están dentro de la primera puerta, hasta que no ofenda, y 
entonces se pasará reservadamente á la urna que le tocare, 
según el orden que digo arriba; pero el nombre se pondrá: 
en ella en haciéndose la entrega." Cedieron, al fin, los pala-

(1) Otra se había planteado con ocasión del entierro de Felipe Próspe- , 
ro, entre los Capellanes de Palacio y la Comunidad de San Lorenzo sobre 
la precedencia de las respectivas cruces, pero, por decretó de 6 de Noviem
bre de 1662, la resolvió el Rey mandando que, en casos análogos, "entrasen 
juntas las cruces de la Capilla y convento hasta un paso antes de empare
jan en el principio de los dos pilares primeros, que eátán á los pies de la 
Iglesia, ŷ  en llegando á este sitio, se encaminara la de la Capilla al altar 
de San Jorge, que está en el hueco del (pilar del lado de la Epístola, y mira 
á la reja de la entrada de la Iglesia, donde se había de arrimar; y prosi
guiera la cruz del Convento á ponerse y estar en su lugar acostumbrado 
durante los oficios.'* ' . 
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tinos, no sin reclamar, para su descargo, testimoriio de la 
carta real, y quedó enjugándose en el pudridero el cadáver 
de Felipe I V como su memoria entre los hombres. 

Convirtiéronse los rostros al nuevo Rey; y en besama
nos rindiéronle homenaje Embajadores, representantes ex
tranjeros, Grandes y Títulos, Consejos y Tribunales, Mi^ 
nistros de todas categorías y servidores palatinos, Seño
res de calidad. Caballeros de las Ordenes, Regidores y pue
blo, distribuidos en varios días para no fatigar eon exceso al 
infantil Soberano. Contempláronle todos, los más por prime
ra vez, con capuz, chía y bonete de tafetán, en brazos de su 
Aya, sentada sobre un cojín bajo el dosel de la Cámara. No 
era su aspecto todo lo saludable que los súbditos apetecían 
y los reinos necesitaban, pero en el curso de esas recepcio
nes dió su inteligencia señales de madurez, superior á sus 
años. Durante el besamano de los Grandes, al. asegurarle 
uno de ellos, que seguiría siendo tan buen amigo suyo como 
lo había sido de su padre, con gran viveza replicó Cârlos I I : 
"Los Reyes tienen á sus vasallos, no por amigos, sino por 
servidores (1)." 

Acaso fué esta frase lapidaria, pueril repetición de un 
axioma varias veces enunciado, presente su hijo, por doña 
Mariana,. cuya mentalidad evidentemente reflejaba. Pero 
otro rasgo, más propio de su edad y revelador asimismo de 
impresiones recibidas en pláticas escuchadas, confirmó la 
precocidad de aquel Rey de cuatro años. Entre los diplômáy 
ticos extranjeros congregados en Palacio para saludarle, 
distinguió la curiosa y penetrante mirada del augusto niño 

(1) No nombran Jas relaciones al Grande cuya frase motivó la réplica 
famosa, pero bien, pudo ser Medina de las Torres, empeñado en. recordar 
las palabras que 1c dirigiera Felipe en su agonía, y en disimular la impre
sión que la lectura del testamento le produjera. D. Cristóbal Crespi de Valí-
daura en su Diario (Véase Cap. V) dree que el augusto niño durante uno 
de los besamanos rompió á llorar y le sacaron del salón hasta que hubo ca
llado. Mascareñas escribe: "En calentándosele la cabeza quitaba el bonete 
y le echaba en el suelo. Solamente con el Embajador de Francia se portó 
con más advertencia (que todo en semejantes Príncipes es misterioso) ¡por
que estando haciendo su arenga, dándole el .pésame por la muerte de su pa
dre y la norabuena de su sucesión, se le encendió un poco la cabeza y dijo 
al Embajador: "Descúbrete", él le obedeció y como le vió descubierto se 
quitó el bonete y lo arrojó." 
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á uno solo que no vestía como los demás y, según regla de 
la cortesía internacional, á la española usanza, sino llevaba 
sobre exótico indumento el capuz y la chía de luto. Pregun
tó Carlos quién era y por qué así se presentaba; respondié
ronle que el agente en Madrid del Príncipe de Conde, con 
el hábito de los de su tierra, que no quiso mudar nunca; y 
entonces el Rey pidió su espada prohibiendo se le aproximase 
un francés en tal pergeño. 

Doña Mariana, en tanto, cortó sus cabellos, cubrió su ca
beza con tocas largas monjiles y guardó el luto, no reci
biendo, hasta pasado el novenario, otra visita que la de don 
Blasco de Loyola (qtte había menester su firma en documen
tos para los que no bastaba la estampilla), y aun durante ella 
dejó caer sobre su rostro espeso velo. Desde el décimo día 
concedió audiencia á señoras, mas no á varones, ni si
quiera á los Embajadores, retrasándolas hasta después de 
las honras por el Rey fallecido; y mientras D'Embrtm ex
trañaba la duración del duelo, encarecían los españoles su 
brevedad, como elan> ejemplo de diligencia de la Goberna
dora 

;:Ef 21 de Septiembre expidió. D." Mariana un Decreto 
ordehando á D. Baltasar Barroso de Ribera, Marqués de 
Maipica, en funciones de Mayordomo mayor, abreviar "las 
prfevenciones pará las Honras lo más que fuese posible", 
pero dificultades de protocolo, de espacio y de ejecución hò 
permitieron comenzarlas hasta el 31 de Octubre, por la tar
de, día en el cual, congregados en la Encarnación los Con
sejos en pleno, toda la servidumbre palatina, los Embajado
res de Alemania, Francia y Venecia, el Nuncio de Su Santi
dad, el Patriarca, el Arzobispo de Amasia, Egidio Colonna, 
los Obispos de Avila, Segovia, Cuenca y Oviedo y buen nú
mero de clérigos y religiosos, á presencia del Rey é Infanta 
Emperatriz, cantó el Cardenal Jerónimo Colonna el oficio de 

(i) Opinaba el francés que los Embajadores debían exceptuarse dê 
este 'protocolo de los duelos (Mignct, I. 397). En cambio D. Melchor Cabre
ra Núñez de Guzmán en su Consuelo en la mayor pérdida alabó á doña 
Mariana porque despachó desde el primer día los asuntos de gobierno, tío-
obstante íà tradicional costumbre de las viudas de la casa de Habsbtirgo, 
que las aislaba diifañte la ¡cuarentena siguiente al fallecimiento de su con
sorte. 
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vísperas, celebrándose, á las diez de la siguiente mañaná/éñ 
el mismo lugar y ante idénticá asistencia, el de difuntos, con 
oración funeral, absolución y responsos. 

Comenzaban á pesar sobre el Rey niño las onerosas car
gas de su oficio.. En el breve espacio de veinticuatro horas 
tuvo que permanecer varias seguidas, grave, rígido y cere
monioso en la sofocante atmósfera de un templo obscuro, 
atestado de gente, entre nubes de incienso y del humo de las 
velas y hachas, á la edad feliz en que la luz del sol y el aire 
libre hacen brotar las ingenuas carcajadas de la alegría ani
mal. El desdichado mártir de la etiqueta, vestido y tocado 
con túnica y gorra de bayeta negra, incapaz de comprender 
la significación de aquel acto; de reconfortar su espíritu, to
davía inocente y nunca afligido, con las evocaciones conso
ladoras de la vida ultraterrena reservada á los justos; ó de 
saborear, como espectador indiferente, la robusta grandézá 
literaria de los himnos litúrgicos, distraería su aburrimien
to con la novedad del espectáculo. Cuando fatigaran su aten
ción caras y ropas, música y cánticos, ademanes y ceremo
nias, fijaríala en el abigarrado túmulo, donde campeaba 
toda suerte de extrañas y heterogéneas alegorías, justifica
das, al parecer, por una leyenda latina, extracto de los l i 
bros sagrados, y otra castellana obra de algún ingenio cor
tesano desde Calderón de la Barca á los más ramplones poe
tastros ( i ) . Tal vez prestó oído á las primeras frases del. 

(i) En láminas, reproduce las piezas del támulo el libfi* de Rodrígüéz. 
de .Monforte, y son las fí&s de elíás mediocres, así en la inspiración pictó
rica como en la poética. No falta la inevitable alusión al cometa con el 
texto latino: Brunt signa in Sole, Luna et Stelis. Luce, 21, y la leyenda cas
tellana : 

Eclipsado el real planeta 
Hora la infausta fortuna, 
mal presagio de un cometa, 
funestos astros y luna. 

La Universidad de Salamanca eligió también, para cuarto argumento 
castèíláiio del certamen poético en ihonor de Felipe IV, la glosa, en quinti
llas ó décimas, de la siguiente redondillas 

Su luz al cuarto planeta, 
hoy restituye la fama; 
ya de la guerra en la llama, 
ya en la hoguera del comet?. 

{Pira Real, págs. 400 y siguientes,) 
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sermon que. pronunciaba el Padre Maestro Fray Miguel de 
Cárdenas, carmelita, Predicador de S. M . , intentando, en 
vano, penetrar el sentido de esta exegesis del tema, elegido 
en el capítulo 6.° del libro i.0 de los Macabeos: "Et vocabit 
Philippum, llamó á Filipo, unum de Principibus suis, uno 
de sus Príncipes, y el mayor Rey de los fieles. ¿Quién llamó 
á Fiíipo? ¿Quién? Antíoco, Emperador de todo el Oriente: 
Si tiene su cetro sobre todo el Oriente, ¿será Señor de to-
dps los nacidos? Es la etimología deste nombre Antíoco, lo 
mismo que carro triunfal que todo lo destruye. Luego, ¿es la 
muerte? Sí. Pues ¿qué quiere la muerte al gran Filipo? Prce-
posuit sitper universum Regnum suum. Hízolo superior á 
todo su Reino, porque la Corona de la muerte es caduca y el 
Reino de Filipo es eterno. ¿ Y qué le dió la Parca? Dedit ei 
Diadema, dióle una corona, no de flores, que se marchitaron, 
como la que tuvo cuarenta y cinco años, et estolam suam y su 
estola, que es la aureola del Bienaventurado; et annullmn, y 
en lugar del anillo que dejó á la Reina Nuestra Señora, sello 
de mercedes temporales, le dejó sortija sempiterna." 

Ignoraba el Rey que cuando, muchos años más tarde, 
versado ya en latín, castellano é historia sagrada y profana, 
releyese este párrafo en el libro de las Honras, piadosamenr 
te,, conservado por la Reina viuda, tampoco entonces pene
traría las sutilezas del Predicador ( i ) . 

Celebraron exequias por. el eterno descanso de Felipe I V , 
las Universidades, muchas poblaciones de la dilatada Mo
narquía y aun algunas del extranjero donde residían nume
rosos españoles, revelando las descripciones de contempo
ráneos que llegaron hasta nosotros, salvo las de Roma, el'de
testable gusto de sus organizadores. Rompieron también én 
versos pésimos (2) plumas elegiacas, acaso las mismas que 

(1) , En el citado Inventario de los bienes de D.a Mariana de Austria 
(Sv-íí»,¥^s. 9.196) al fol, 32 v., consta la siguiente partida: "Un libro dfc 
las Honras del Rey Nuestro Señor (que esta en gloria) con encuaderna^ 
íüón de concha guarnecida de plata de filigrana y esçudo de armas en 
medió." 

(2) En la B. N., Mss. 3.39? se incluyen dos sonetos que empiezan, 
çl uno: 

Eclipsóse la luz, lloraíl, Señor3... 
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cOn sátiras y pasquines insolentes amargaron los últimos días 
del difunto Monarca, y cortesanos y plebe apercibiéronse á 
trocar el luto por el Rey muerto, en homenaje de alegría al 
Rey puesto. 

y el otro: 
Yace la Majestad, la pompa yace. 

Ambos son flojos, aün cuando no llegan á la pesadez de un interminable 
romance (B. N.} Mss. 11.051) cuyos primeros versos son : 

¿Qué enlutado bulto miro, 
que en solio real e> objeto, 
de la vista y confusión, 
también del conocimiento? 

Y es de suponer que las producciones poéticas copiadas por los coleccio
nistas serían las mejores. 
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moneta, por el P. Jerónimo Mastranga. Padenno i566. B. N., F , 
Oc. 481. 

Civilia festa Phüippi. Funerales celebrados -por ios burgueses de 
Amberes en la catedral el 17 de Sept. de 1665. B. N . , F . Oc. 481. 
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Oratipn fúnebre de Philippe I V Roy d'Espagne par Mr. François 
Ogier prestre et predicateur. París, 1666. B. N., F . Oc. 482. 

Llanto del Occidente en el ocaso del más claro sol de las Españas. 
Fúnebres demostraciones que hizo, pira real que erigió en las exequias 
del Rey Nuestro Señor D. Felipe I V el Grande, el Excelentísimo señor 
D. Antonio Sebastián de Toledo, Marqués de Mancera, Virrey de Nue
va España en la Santa Iglesia Metropolitana de Méjico. Por Isidro 
Sariñana. B. N., 2/62.878. 

Solemnidad fúnebre y exequias á la muerte del Católico augustí
simo Rey D. Felipe I V el Grande Nuestro Señor que celebró en Id 
Iglesia Metropolitana la Real Audiencia de Lima-, por Diego de Leótl 
Pindó. B. N., 2/67.648. L a indicación del nombre del autor está ma
nuscrita. 

E n el ya citado A. H. Salazar D. 139 hay un á modo de panegírico 
que se titula Consuelo en la mayor pérdida en la muerte del grande al 
nacer, grande en vida, y grande en saber morir Filipa I V , Rey de Es 
paña, Emperador de dos Mundos, por D. Melchor de Cabrefa Nítñez 
de Guzmán (Madrid, 166Ó). Contiene este escrito tina sucinta biografía 
de P. Nitard, lá quien va dedicado. 





C A P I T U L O Q U I N T O 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

1665 

Cabeza de íos Guzmanes, heredó Medina de las Torres 
del gran Valido de Felipe I V el Ducado de San Lúcar, que 
llevaba aneja plaza de Regidor perpetuo en las ciudades de 
voto en Cortes. Por eso, como Decano entre los de Madrid, 
y en reemplazo del Alférez Mayor, recientemente fallecido, 
Copide de Chinchón, cruzaba Medina, jueves 8 de Octubre 
á prima tarde, desde sus casas de Oñate á las de la Villa, en
tre apiñado gentío, con numeroso séquito de titulados y par
ticulares, para pedir al Ayuntamiento de la Corte,de JEspaña; 
el Pendón real y levantarle por D. Carlos 11 .de; Austria. Iba el 
Dizque en su hermoso caballo Solitario,: vestido con traje de 
chamelote color oliva, bordado al canto con oro; los botones, 
banda y cintillo eran de diamantes; la librea de los criados 
de terciopelo liso verde, con guarnición de puntas de plata 
y, oro, sombreros de color, espadas y dagas doradas. Inme
diatos al de Medina seis palafreneros llevaban del diestro 
sendos caballos y venían detrás cuatro carrozas ricamente 
aderezadas. Los. restantes personajes vestían, como los re
gidores, trajes de raso negro sin otro adorno que cadenas y 
trencillas de oro y diamantes. Acompañado de cuatro regi
dores, que en la puerta esperaban, subió el Duque á la sala 
principal del consistorio, donde el Corregidor D. Franciscp 
de Herrera Enriquez, que lucía sobre, su ropa la veíde di-
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visa de Alcántara, sentóle á su derecha, y, tras breve colo
quio, alzados ambos á un mismo tiempo, tomó Herrera el 
Pendón que á su lado tenía, que era de damasco carmesí fo
rrado de seda, de forma redonda, ostentaba bordadas las ar
mas reales de Castilla y León á dos haces, con lamas y torza
les de oro, y pendía por unos cordones cortos con borHIlas de 
oro y seda carmesí, de una lanza estriada, de nueve pies, pin
tada de rojo y oro. El Corregidor entregó el pendón á Me
dina de las Torres, ordenando á los secretarios y escribanos 
municipales que así lo hicieran constar por testimonio. 

En la calle otra vez, formaron delante los clarines rea
les, luego los timbales y ministriles de la Vil la , á seguida 
varios soldados de la guardia española y alemana con sus 
tenientes, inmediatos los capitanes, señores y caballeros, 
detrás con sus cotas carmesíes, y al hombro las mazas, los 
maceros municipales, y, en fin, los regidores, los reyes de 
armas y el Corregidor dando la diestra al de Medina, que 
empuñaba el pendón. Enderezó el cortejo hacia la plaza 
Mayor, en medio de la cual, y entre vallas, veíase un tabla
do de seis pies de alto, treinta de largo y veinte dé ancho, 
que c&brían ricas alfombras. Desmontaron los del Cabildo; 
títulos y señores, recogiéronse las monturas entre valla y fa-
blado, qüedaf oh los inaceros en la amplia escalera que d'áBa 
acceso á éste, subieron los demás, y tomando los reyes de 
armas las cuatro esquinas, el más antiguo de ellos g r ü ó 
por tres veces con voz recia: "Silencio, silencio, sileíicití, 
oid, oíd, oid". Medina, siempre á la derecha del Corregidor y 
dando frente á los balcones de la Panadería donde, not àqWè-
Ua tarde, pero sí otras de fiesta, asistían los Reyes ( i ) , excla
mó entonces otras tres veces: "Castilla, Castilla, Castilla pó'r 
el Católico Rey D. Carlos segundo de este nombre, que Dids 
gtiârde", y a cada una clamó el pueblo: "Viva;". Desdé' la 
plaza Mayor se trasladó el cortejo á la de las Descalzas, y, rè-
ñováída aquí la ceremonia, á la de Palacio, lügar señaladó 
paía^la* tercera proclamación. Disponíanse las reales per1-
sofla£ a presericiarlá desde el balcón grande, cuándo pareció-

(i) . En.òtfo tomo de «sta obra se describirá la plaza Mayory al parade 
alguna fiesta dé-toros allí celebrada, porque desde el advepiiniêntè de '¿ir
los 11 á la caída de Nita'rd nó se dió nitígima. 
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en su silla. Escaseaban estos muebles en Palacio por reser
varlos la etiqueta á los Reyes, como las almohadas ó cojines 
á las Damas y los bancos sin respaldo á Grandes, Embaja
dores, Ministros y Prelados, y el Mayordomo semanero en 
la premia de ejecutar la orden recibida, trajo la primera 
silla que á mano halló. Notóla el Rey de antigua, desvenci
jada é insegura y mostró en ocuparla explicable vacilación, 
pero observándolo el Mayordomo dijo: "Siéntese V. M. que 
en esta silla estuvo sentado el Señor Emperador Carlos Y . " 
Con grave pausa declaró Carlos I I , uniendo la acción á la 
palabra: "Pues en nombre de Dios, siéntome en ella." 

Hecha la proclamación ante Palacio, todavía se repitió 
cuarta vez ante las casas de la Villa, y junto de nuevo el Con
sistorio dijo Medina de las Torres á los secretarios y escri
banos: "Vuesas mercedes me den por testimonio cómo ha
biendo levantado el Pendón Real por el Rey D. Carlos segun
do Nuestro Señor, que Dios guarde, le vuelvo á entregar á 
D. Francisco de Herrera Enriquez, Corregidor de esta V i 
lla." Hecho así, colocó Herrera la insignia debajo de un do
sel en el balcón principal, donde estuvo de manifiesto ocho 
días, los mismos que duraron las vistosas luminarias noc
turnas ( i ) . ' : 

A primeros de Noviembre acordó la Reina ejecutar el 
Decreto de 15 de Septiembre, último quizá de los, ya que no 
firmados, señalados por la real mano de Felipe I V . Decía de 
este modo: "He hecho elección para Caballero del Toisón del 
Príncipe D. Carlos, mi hijo, y así mando que el Caballero de 

(1) Por carta patente de 31 de Agosto úe 1665 nrandó Felipe IV á las 
ciudades, eligiesen procuradores que jurasen como Príncipe primogénito 
y heredero de la Corona á Garlos José. Era la convocatoria para 15 de 
Octubre, pero el 27 de Septiembre envió la Reina Gobernadora una Real 
Cédula á Burgos, cabeza de Castilla, diciendo que con la muerte del Rey 
había "cesado la causa para que se mandó convocar las Cortes y no era 
necesaria esta función sino sólo la de alzarse ios pendones en la forma 
que se acostumbró. (Cánovas del Castillo: Prólogo á las Memorias del 
Marqués de Ia Mina, tôttio I , pág. xvi). Sin incidente alguno se levanta
ron los Pendones y en el A. H. N., Leg. 5.048 existen varias cartas de 
ciudades y particulares dando pésame por la muerte de Felipe I V y noticia 
de la proclamación de Carlos I I . 
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la Orden más antiguo de los que se hallan en esta Corte le 
dé el collar y arme caballero, en presencia de los demás Ca
balleros que se pudieren juntar, de los que están aquí; en la 
forma y con las ceremonias que se acostumbra. Ejecutaráse 
ast( i ) ." 

El domingo, 8 de Noviembre, conmemoración del Pa
trocinio de Nuestra Señora, colgóse la Antecámara con los 
tapices de la colección de Túnez, se cubrió el suelo con alfom • 
bras y se dispuso la pieza en esta forma: 

Dosel y silla. 

Bufete donde se 
puso el estoque 
y el collar. 

f-

Sitial con almohada en
cima, y otra á los pies, 
donde estaban el mi
sal y el crucifijo. 

Banco de los Mi
nistros. 

en 

A las cuatro y media reuniéronse en Capítulo los Caba
lleros del Toisón, luciendo sus collares, presididos por el de-

(1) A. H. N. Legajo del Toisón. 
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cano D. Luis de Aragón, Duque de Segorbe y de Cardona, 
á quien extravagancias de carácter y muchos y muy guar
dados bienes de fortuna mantenían ocioso en la Corte, mien
tras sus hermanos menores, D. Pascual y D. Pedro, obtenían 
pingües destinos, fácilmente alcanzados entonces por perso
nas de tan principal estirpe ( i ) . Hallábanse presentes y sen
tados por este orden, que era el de la antigüedad: D. Alberto 
de Ligne, Príncipe de Barbançon; D. Nicolás de Guzmán y 
Caraffa, Príncipe de Astillano, primogénito de Medina de 
las Torres; el Duque de Montalto, Mayordomo Mayor; don 
Francisco Marino Carracciolo, Príncipe de Avelino, y el 
Conde de Poetting, Embajador de S. M . Cesárea. Ocupaban 
el banco de los Ministros D. Baltasar de Molinet, Consejero 
y Grefier de la Orden y D. José Erbarte, Consejero asimismo 
y primer Rey de Armas, llamado "Tusón de oro". 

Levantóse el Grefier y dijo: " E l Rey mi Señor, que Dios 
haya, nombró para Caballero del Tusón al Príncipe Nuestro 
Señor, que Dios guarde, por Decreto de 15 de Septiembre 
de este año, cuyo tenor es este", y leyó, contestando, al termi
nar él, todos los caballeros: "Cúmplase y efectúese lo que 
manda S. M.'* Replicó Molinet dirigiéndose al Duque de 
Cardona: "Pues en ejecución de lo que la Orden dispone, es 
necesario que V. E. sepa de S. M. si acepta la elección y nom
bramiento de Caballero del Tusón." Acompañado del Grefier 
y Erbarte, entró el Duque en la Cámara, pasó á la pieza in^ 
mediata, donde estaba el Rey en brazos de su Aya, hizo la 

(i) Era la de los Duques de Segorbe regia, como descendientes del In
fante Fortuna, postumo de D. Fernando el Honesto. D. Luis Ramón de 
Aragón, V I Duque de Segorbe y VÍI de Cardona, obtuvo, muy joven, 
por méritos de su padre, el collar del Toisón; pero le apartó siempre de la 
política su independencia rayana èn la excentricidad y su avanciíí, que Ic 
valieron además, en 1655, U11 destierro, por negarse á pagar los tres mil rea
les que le tocaban del tributo sobre el aceite. La sátira de las comedias le 
atribuye la titulada Más sabe el loco en su casa... Unido desde 1660, en 
segundas nupcias/con D.a María Teresa de Benavides Dávila y Corella, hija 
del Conde de Santiesteban, Virrey del Perú, mucho más joven que él, que 
le trajo en dote 100:000 ducados (y á quien señaló el maridoí sólo diez mil 
de renta al año y otros diez mil para alfileres), no obstante habérsele de
signado para acompañar á Viena á la Infanta Emperatriz, mostraba, segán 
las cartíis de Poetting, poco gusto en emprender el viaje. 
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pregunta, recibió respuesta afirmativa y orden de cubrirse; 
y luego que los Ministros transmitieron á los de la Antecá
mara la regia contestación, vinieron todos, emparejados, en 
busca de S. M. , que saludó á cada uno inclinándose y al Em^ 
bajador quitándole el sombrero. A l llegar á la Antecámara, 
ocupó la de los Vélez, con el Rey en brazos, la silla cubierta 
por el dosel y dijo: "S. M . manda que vuecelencias se sienten 
y cubran y los Ministros se sienten.*' 

Con tres reverencias se acercó el Grefier al Monarca, en
tablándose este diálogo, que siguió el Rey al dictado de su 
Aya: "Antes de que V. M . reciba el collar de la insigne Or
den del Tusón, falta que V. M . declare si está armado caba
llero." " N o l o estoy." "¿Quiere V. M . ser armado caballe
r o ? " "Sí quiero." Tomó el Duque de Cardona de la bandeja 
del bufete el estoque, y, desenvainándolo, se aproximó al no
vel, le preguntó por tres veces si quería ser armado caballero, 
remedando otros tantos espaldarazos, y tres veces respondió 
el Rey que sí̂  "con tan sereno semblante como si tuviese mu
cha edad, sin alterarse ál ver desenvainar el estoque, ni de 
Ilegârfe de cerca de su real persona." "Dios—dijo el Du-
qtíe-^haga á V. M . buen caballero y el Apóstol San Andrés, 
Patrono-de la Orden." "Dios me dé gracia para ello", con
testó Carlos y besó lã cruz del pomo ( i ) . 

• HLa; Marquesa se hincó luego de rodillas ante el sitial, hizo 
poner a su pupilo la mano sobre el Misal y quitóle el sombre
ro'. Molinet, también de rodillas, interrogó: "Señor, ¿jura 
V. M . que guardará las constituciones de la Orden del Tu
són, procurando se mantenga en su grandeza y dignidad, y 
no Consentirá padezca disminución de su honor y pública es
timación?" "Sí juro" fué la respuesta. "¿ Ju ra V. M.—prosi
guió Molinet—que á los Caballeros y Ministros de esta Or
den les guardará las preeminencias, honores y prerrogati-

(i) Soto y Aguilar, que escribe años después de ocurridos los suce--
sos:y bajo la dudosa fe de la Gaceta, supone distintas la ceremonia d« ar
mar al Rey caballero y la de conferirle el Toisón, colocando la una el 6 de 
Octubre y la otra el 8, la misma tarde en que levantó Madrid el Pendón por 
Carlos I I . Ambas tuvieron lugar el 8 de Noviembre, según acreditan,, así 
el testimonio de Molinet, como la carta 4e Poetting á ¡Leopoldo del día sí-r-
guíente. 
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vas que les han concedido los Señores Soberanos predece
sores de V. M ?" "Sí juro." "¿ Lo jura V. M . de su fe y pala
bra?" "Así lo juro y así me ayude Dios y todos sus Santos." 
Tornó el Rey á la silla; di jóle el Grefier: "Señor, la Orden 
recibe á V. M . en su amigable compañía en señal de lo que 
pone á V. M, este collar; quiera Dios que lo traiga muchos 
años á honra y gloria suya y exaltación de la Santa Iglesia." 
Impúsole Cardona, invocando á la Trinidad, el collar mismo 
que adornó, meses antes, la mortaja de su padre; guiado por 
la Marquesa de los Vélez repitió el Rey: "Dios me dé gracia 
para ello" y dió la mano á besar á Caballeros y Ministros, 
echando á Poetting los brazos, según etiqueta. Luego de 
presenciar la ceremonia, desde una celosía, dirigiéronse Rei
na é Infanta á la Galería de Retratos y allá fueron también 
los de la Antecámara, para besar á ambas la-mano, salvo el 
Embajador/que no la besó sino á su Emperatriz; Quedó el 
Rey admitido en la Orden insigne del Toisón de Oro y tuvo 
desde entonces derecho, de que usó, para recibir cuotidiana
mente de la despensa de Palacio un panecillo y una azumbre 
de vino ( i ) . 

Robustecióse la salud del flamante caballero al terminar 
la lactancia, licenciada la última de sus nodrizas, Antonia 
Hervás^ el -4 de Octubre, día de San Francisco, después de 
algunas semanas de prestar servicio sólo por excepción y du
rante la noche. Así en los besamanos del advenimiento como 
en la ceremonia de la proclamación y en la de tomar el collar 
muestránle todavía los cronistas en brazos del Aya ó senta
do ; pero, al mediar Noviembre, pudo recibir en pié á los Em
bajadores. Trajo á Madrid él pésame de Luis X I V por el fa
llecimiento de su suegro Bernardino de Giganlt, Marqués de 
Bellefonds, Teniente general entonces, agraciado con el bas
tón de Mariscal tres años más tarde. El 16 de Noviembre le 
otorgó el Réy audiencia á la que vino acompañado del Arzo
bispo de Embrun, quien dió cuenta de ella al Rey Cristiant-

Tan extraña y arcaica prerrogativa había caído en desuso, pero el 
Conde de Lamberg, predecesor de Poetting en la Embajada, apenas agra
ciado con el Collar, la reivindicó pocos años antes de nacer Carlos II, y, á 
su ejemplo, todos los Caballeros de la insigne Orden, presentes ó ausen
tes, para favorecer con ella á algún familiar. (A, P., Toisón de Oro.) 
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simo con estas palabras: "Hallamos espacio de examinar 
atentamente al Rey-de España, mientras el Señor de Belle-
fónds transmitía en francés los cumplimientos de V, M. de 
las Reinas y del Señor Delfín, y yo los traducía al castella
no. El Rey de España teníase en pie apoyado en las rodillas 
de su Menina doña Micaela de Tejada ( i ) , que le sostenía 
por los cordones del traje. Cubría su cabeza con un bonetillo 
á la inglesa, que no tuvo ánimo bastante para levantar, como 
lo hiciera en otro Caso, al aproximarme yo con el Marqués 
dé Bellefonds. No logramos escuchar de él otra palabra que 
la;de cubrios, á mí dirigida, y fué su Aya, que estaba á la 
diestra de la Menina, quien respondió á nuestros cumplimien
tos.. Parece Sumamente débil, pálido el rostro y la boca muy 
abierta, síntoma, según opinión unánime de los médicos, de 
alguna perturbación gástrica, y aun cuando dicen que anda 
por su pie y que los cordones por los cuales le sujeta la Meni
na sólo sirven para evitar un mal paso, póngolo en duda, por-, 
que lè vi;tomar la mano de su Aya para apoyarse en ella 
cuando se retiraba. Sea como fuere, no le pronostican los 
médicos larga vida, y éste parece ser aquí fundamento y ñor-
jm£k|>ara t0das"las deliberaciones." 

•fiUMtíTÒ el Embajador en sus Vaticinios, porque, como nota 
elfautorjídel Consuelo en la mayor pérdida, "mientras vivió^ 
SnMvnci se ̂ aseguró la Vida de su hijo, teniéndole en perpetuo 
cuidado y á-tóda la Corte y reinos, por lo débil y flaco del su
jeto y continuos achaques, bastantes á que no tuviera salud. 
perfecta; murió el Rey y convalèció su hijo, cobró fuerza y 
consiguió'salud entera." Las cartas de Poetting á Leopoldo, 
qu|, [registrando cuanto acaecía de notable en la Corte e.spa-
ñdJa,̂  dedicaban á la salud del Rey preferente atención, sólo 
aludeñ, desde el advenimiento hasta 1667, á una ligerísitna; 
dolencia,'en-Jimio de 1666 y á la herida de la cabeza que el 27 
de juliò se produjo el Monarca, por imperdonable descuido: 
dèsus guàrdadores, intentando bajarse del lecho (2). ; ; 

• (*);-B*Embruii la llama la Sra. Miguel de Tejada. Era D." María Mi
caela - dé-Tejíida Mendoza y Borja, hija del General de Caballería D. Fer
nando; ^uecãsó, en 19 de Abril de 1668, con el Duque de Nájera. 

(2) Èart^dê; Poetting del 12 de Agosto dé ¿666 E l Emperador contes
ta en 15 dé êefrfièíftljre eaUficaüdo de excesiva la negligencia y añadieñ-
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Para Europa, la sucesión al trono de España fué, duran
te la segunda mitad del siglo xVi i , ese negocio que en la com
plejidad de la vida internacional predomina siempre sobre to
dos los otros, y al cual supeditan las Cancillerías las resolu
ciones que en los restantes adoptan. Después del estado físico 
del Rey, importaba á los Gobiernos conocer el sesgo qué im
primiría la Reina á los asuntos, exteriores, porque España 
no era ya una amenaza, ni todavía una presa, mas podía ser 
aún aliado eficacísimo é instrumento formidable de intereses 
ajenos. Todos sospechaban las inclinaciones políticas de doña 
Mariana, aun cuando casada antes de cumplir los quince 
años con el Soberano español, después de fallecer su prometi
do Baltasar Carlos, embarazos frecuentes, partos difíciles, 
jaquecas repetidísimas, enfermedades de los Príncipes é In
fantes y del Rey, y la conciencia de sü inferioridad respecto 
de su marido, habíanla apartado de cuanto no fuese-átencié-
nes familiares, prácticas de devoción y honestos solaces. 
Mientras vivió Felipe I V sólo la nombraron los gacetistas 
para consignar su aversión al Palacio de Madrid y su env-
peño, logrado casi siempre, de adelantar la jornada al Buen 
Retiro ó de prolongar la estancia de la Corte en este y los dé-
más sitios reales. Pero austríaca por su curia, educación, in
clinaciones y hábitos, y todavía más por temperamento, era 
de presumir que/una vez viuda-y mientras lo consintiera la 
realidad, cuyas voces 110 desoyen jamás-impunemente Sob^í 
ranos ni gobernantes, seguiría dócil los consejos ;de ̂ Ufehefe--
mano Leopoldo, que influirían en la Cbrte <i&%Ma3rídr~cOm0: 
en Ia de Viena los délos Felipe hasta la paz -de W&stfalia. • 

Frescas en la memoria de- la Regante lás admbnieiones .del 
difunto MonarCa, limitó las audiencias á términos de-mera; 
cortesía, prohibió á las Damas entregarle memoriales 'de-
asuntos privados que no afectaran á sufe personas é intereív 
ses, y declaró no querer Valido ni Valida. Así lo consignaba, 
con visible desconfianza, el Embajador, francés en despacho 
de:9 de Octubre. Por su parte el Barón de Lisòla escribiendo 
á Lobkowítz en 19 de ese mes, luego de pronftete'rse venturas 

do: et videiur sapere magis maUtiam quam riegligentiam". Fontes, 
tomo L V I , págs. 344 y 345. También d'Éjnbrun hábla dé esta caída. 
Çarr. d'Bsp., tomo L U I , fol, 13. u'x- : 

10 
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de la mudanza, lamentaba discretamente la lentitud en el 
cambio de régimen, diciendo de- la Reina: "pliglia la buona 
strada suaviter et fortiter, per non cascare, con la precipita-
tione in maggion inconvementi col voler troppo abracctare", 
pensamiento que aclara este párrafo de su carta á Leopoldo: 
"No se puede desear intención mejor, ni aplicación mayor á 
los asuntos que las de la Reina, en quien todos ponemos nues
tras esperanzas. Pero gustaría yo de verla más resuelta, úni
co modo de no depender del arbitrio ajeno (1)." 

La resolución que Lisola echaba menos quisiérala él 
puesta al servicio de sus indicaciones; pues contó este diplo
mático entre los más inteligentes y aptos del Imperio, pero 
también entre los más insinuantes y entrometidos. Los elogios 
del Embajador no honrarían á D.a Mariana tanto como sus 
salvedades, sí en los primeros meses de su gobierno hubiera 
ella hecho cosa que no fuese acomodar sus resoluciones á los 
dictámenes de la Junta. 

Por eso importaba á las Cancillerías, como importa al lec
tor, conocer personalmente á cada cual de los miembros del 
altísimó Senado, sus cualidades y defectos, historia y opi-
niónes. 

Lugar preeminente daban al Conde de Castrillo cargo, 
edad, servicios prestados y adquiridos merecimientos. Perte
necía el Presidente de Castilla al número de esos funciona
rios, en todos los países y épocas conocidos, inteligentes, hon
rados, laboriosos, perseverantes, que no poseen, sin embargo, 
la atractiva simpatía, la inspiración genial, la fe audaz en sí 
propios de los grandes guías políticos. Excelentes subalternos 
en la esfera limitada de la ejecución, expertos y desengaña
dos consejeros al final de su existencia, incapaces siempre de 
abarcar, y claro es que de servir, las complejas necesidades 
de una nación en crisis de destino. • . " 

D. García de Haro Sotomayor y Guzmán, segundóti de 
los Marqueses del Carpio, noble casa andaluza, cuya renta 
anual no pasaba, cuando él nació, de 20.000 ducados, fué 
dêstinado á las letras; cursólas, muy á comienzos del'si
glo x v l i , en Salamanca; alcanzó después la Cátedra de Cle
mentinas y, por dos veces, el Rectorado de tan ilustre Uni-

(í) Pribram: Op. çit., pág. 272. 
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versidad. De ella le sacó Felipe I I I en 1618, nombrándole 
Auditor de la Audiencia de Valladolid; hallábase, pues, en 
la Magistratura por sus propios méritos, cuando pudo apro
vecharle la protección del Conde-Duque, á quien unían con 
su casa vínculos de parentesco y cariño. Rápidos fueron 
desde entonces los ascensos; entró en el Consejo de Orde
nes, en el de Castilla y en el de la Cámara de Castilla; ob
tuvo con retención de esta plaza la Presidencia de Indias, y, 
en fin, llegó á Consejero de Estado. En 1630 casó D. García 
con D.a María de Abeílaneda Enriquez de Portocarrero, 
Condesa de Castrillo, las tierras de cuyo mayorazgo de Cas
tilla la Vieja, en los confines de Navarra, rentaban 8.000 du
cados anuales (1) , y, siguiendo usanza de la época, unió 
desde entonces á su apellido de Haro el de Abeílaneda, vincu
lar del título que ostentaba. La acertada gestión del Conde 
al frente del Consejo de Indias movió á Felipe IV, cada vez 
que se alejó de la Corte, á designarle para regir en su "ausen
cia, tocándole presenciar la muerte de la Reina Isabel y Or
ganizar la expedición de D. Juan de Austria á Italia. Se con
firió á Castrillo, eii 1653, el Virreinato dé Nápoles, y, con mal 
disimulada alegría, le vieron sus émulos salir de Madrid, 
ignorando que las muestras de particular estima á él prodi
gadas por el Monarca eran debido homenaje á su celo y pro
bidad, no señales de un concepto exagerado de sus aptitudes, 
que muy exactamente apreció el buen sentido de Felipe. En
torpecieron, á porfía, guerras y pestes el gobierno napolita
no de Castrillo, de inusitada duración; merecida¿npnt£ .le 
elogia Parrino (2), pero fué gran lástima que le deslucieran al 
comienzo las rapacidades dé la Condesa, y, al final* en 1659, 

(1) Esta renta, la de los Marqueses del Carpio y cuantas se citan con 
referencia, al primer tercio del siglo xvn están tomadas de una Relación 
dé todos los titulados de España y dé sus casas y linajes y de ¡as rentas que 
tienen y adonde están sus casas y estados (A. H., Colección de Jeswtas, 
tomo 182, fol. 29), relación que, aun cuando no lleva indicación de fecha, 
puede, con toda exactitud, colocarse en ía citada época, á juzgar por los 
nombres que incluye y los que omite. 

(2) Dice Parrino del Conde de Castrillo: "Fú un ottimo Principe ce
lante delia gitàstizia, má sema violensar amicó del mérito, assiduo ne negos-
si, maturo nelle deliberasioni e sopra tutto magnifica nelle assioni di cer&-
tnmia." En Nápoles fué objeto de un atentado del que salió ileso, ' 
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una indecorosa pendencia con su sucesor Peñaranda, que re
gocijó á los joviales napolitanos y dañó no poco el necesario 
prestigio de las autoridades españolas. En 1661 obtuvo don 
García la Presidencia de Castilla, y, por razón de este car
go, á la muerte del Rey, un puesto en la Junta de Gobierno. 

Mermaban ya las aptitudes de Castrillo el peso de la edad 
y cicatrices de heridas del alma causadas por sus más íntimos 
familiares. Durante los primeros años del Virreinato de Ná
poles, hizo de éste la Condesa su mujer granjeria de lucros 
ilícitos (1); y cuando noticioso el Conde la apartó de su lado 
enviándola á la Corte, todavía dió pábulo á la murmuración 
verla instalarse en la suntuosa morada que en Chamartíh 
poseía D. Juan de Góngora, Presidente de Hacienda, fabri
cada, según voz popular, con el fruto de rapiñas, malversa
ciones y cohechos. D. Gaspar, único hijo varón del matri
monio, apartándose de la ejemplar conducta paterna para 
inspirarse en la relajada materna, acibaró la vida de D. Gar
cía y la de su propia mujer D / Leonor de Moscoso (2), har
to apenada ya; por los desafueros de su hermano, aquel Mar
qués de Almazán trágicamente muerto en desafío. Rescató 
el desenfrenado joven cualesquiera culpas de su licenciosa 
vida,-perdiéndola con honra en la batalla de Villaviciosa (3); 

(1) "De Nápoles se avisa el descontento del pueblo, con lo endiosado 
de.Castrillo y con las estafas de su mujer, que hace á todos, pidiendo y to
mando cuanto le dan; haciendo muchos convites y no á su costa, qjre du
ran de sol á sol, de que resultan hartos pasquines, pintándola como bode
gonera. Hase dicho pide el Virrey al Rey le envíe á mandar eché de allí 
á la Condesa, porque con ella no puede gobernar bien; por lo menos al 
Valido y Ministros -es cierto que lo hacíe." {Avisos de Barrionuevo, tomo I, 
pág. 101.) 

(2) "AI hijo del Conde de Castrillo le tiene su padre preso en su casa, 
porque se iba de «sta Corte con una mozuela y con grande indecencia. A su-
mujer, que es muy hermosa, dicen que se la da muy poco de que el marido 
hâ ea todas estas travesuras, porque no le quiere bien ni le estima." {Avisos-, 
inéditos. 6 de Abril de 1664.) 
-r- -(3)Í " "Xa ê avisado cómo murió D. Gaspar de Haro, hijo de Castrillo, 

con gran desconsuelo de los suyos, pues ya que murió de bobo, murió como, 
muy valiente, dejando memoria de su aliento. Vaya lo uno por lo otro. Y 
lo que da más cuidado es la viudez de mi señora D." Leonor de Moscoso, 
á quien S^.M.-ha hecho merced de una encomienda de 4.000 ducados d^ 
mita, con p^I^b^ .d? :W«çí>0 "mág; puédese añdar á enviudar si le dan tan-
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íiiâs no pudo atenuar el suceso la amargura del anciano M i 
nistro, á quien arrebató toda esperanza de descendencia masr 
culina. Atribulado, envejecido y achacoso suplía el Conde con 
su experiencia, aplicada á los negocios interiores y singular
mente á los financieros, cuanto perdiera de lucidez y agili
dad su espíritu. Enemigo entonces á un tiempo de Medina 
y Peñaranda, prefería la política francamente alemana del 
primero á la reservada del segundo, aunque, en general, cu
raba poco de los asuntos exteriores, que demandan cultura 
y flexibilidad incompatibles con sus dotes de burócrata. 

Era Castrillo hombre enjuto de carnes, de muy elevada 
estatura, severa fisonomía, ojos garzos, discretas canas de 
rubio, bigote erizado y enhiesto y ancha perilla; gozó desde 
muy joven fama de enemigo de la risa tanto como de la con
descendencia amable ( i ) , y ya en la cumbre de la política, al-
término de su vida, alentaba aún con la esperanza cíe obte
ner, antes de morir, la Grandeza para su casa. Poco simpá
tico al pueblo, no lo era mucho á las clases altas por la pre
vención, general entre ellas, contra los segundones que des
collaban sobre los mayorazgos y contra los letrados que ob
tenían destinos de caballeros. 

Suerte igual cupo en este respecto á otro de los indivi-

to, así que se volverá á casar." Es este párrafo de un aviso que se hqtla 
junto á solo otro ya citado, de Julio de 1665 en la B.N., Mss. 18.723. Te
nía además Castrillo una hija «monja que profesó en la Éiicantáción el"à-i 
de Noviembre de 1665 (Barrionuevo, I I , 207) y otra .casada con-el Mar
qués de Cortes que heredó el título. 

(1) Los conocidos Prodigios del año pasado de ló/ft dicen: " E l Conde 
de Castrillo se rió una vez" (Memorial histórico, tomo X I I I , pág. 238). 
Otra sátira del año siguiente, Memoria que se divulgó en Madrid para S. M. 
(Ibi>d., pág. 378) aconseja "A! Conde de Castrillo le pongan en la frente del 
escuadrón, que si es para resistir al enemigo,.ninguno lo hará mejor, pues 
tiene espíritu de contradicción aun con V. M. y si V. M. quiere esconderse 
donde no le vean, ármese de él que ninguno le podrá ver." La sátira de las 
comedias le asigna la de Jmttcia, y no por mi casa. E l Embajador vene
ciano Marino Zorzi dice de él: "D'etá ottuagenario e á'miendimento in 
ogni perfesioni vivace. Incamfito ne scabrosi manegi, possiede U patrime-
nio d'esperienzd ammrabila. Dol posto ricevenvendo rispeio, egli con la 
maturítà e pruitenza dccreàita il posto meâedmo; riesce indefesso nei nego* 
sii, d'applicasioñe constante, tfógni cogmziqm capacísimo; pecca nella se-: 
veritá e s'assoggetta all'ambizione". (Relanioni, s. I, tomo II , pág. 341.) 
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duos de la Junta, á D. Gaspar de Bracamonte y Guztnán, 
Conde consorte de Peñaranda. Felipe I I I elevó á Condado 
el Señorío de la villa salmantina para premiar servicios del 
séptimo Señor, por nombre D. Alonso, ayo del Infante don 
Carlos; casó este primer Conde con D.a Juana Pacheco de 
Mendoza, hija del de la Puebla de Montalbán, y tuvo en ella 
cinco hijos: D. Baltasar, D. Melchor, D. Gaspar, D. Alonso 
y D.a Francisca de Bracamonte ( i ) . Nació D. Gaspar hacia 
1595, y aPenas cumplidos los veinte años le recibió el Cole
gio de San Bartolomé de Salamanca, por capellán de manto 
inferior; salió de la Universidad, en 1618, graduado en Cá
nones; fué, en 1622, camarero del Infante Cardenal; obtu
vo una Canonjía, que cedió á pensión, y después otra eri Se
villa; ascendió, en 1626, á Fiscal del Consejo de Ordenes 
con hábito de Alcántara, y, en 1628, á Ministro; ingresó, en 
1635, en el Consejo de Castilla; en 1642, en el de la Cámara; 
y trocó, en 1Ó45, la garnacha por la capa y espada, recibien
do plenipotencia del Rey para negociar la paz en Münster. 
"Salió antes que S. M.—escribe un Padre Jesuíta el 14 de 
Marzo de ese año—D. Gaspar de Bracamonte para el Con
greso de Alemania con muy lucido acompañamiento^habien-
dp antes tomado la posesión del Consejo de Cámara, con 
capa y espada, que quisieron por varios medios impedír
selo los señores licenciados y otros" (2). 

Poseía D. Gaspar los diez mil ducados de renta y el título 
del vinculo fundado por sus padres desde su matrimonio con 
D.a María de Bracamonte, hija mayor de su difunto herma
no primogénito y de D.a María Portocarrero, de la casa dé 
Montijo. 

Éxito grande logró Peñaranda en Münster cerrando pa
ces con el holandés y enemistándole además con Francia; re-

(1) E l anónimo autor de la biografía de D. Gaspar, y con él Morel-Pa-
tió, le hacen quinto hijo del matrimonio, pero Salazar (Advertencias his
tóricas, pág. 28) le coloca el tercero; y asi es verosímil, pues el buen don 
Alonsp quiso evidentemente agotar primero en sus retoños los nombres de 
los Reyes Magos. 

(2) ̂  Memorial histórico (tomo X V I I I , pág. 39). También Castrillp tuvo, 
dificultades para cambiar de traje, según se desprende.de su consulta de 
1630 (B. N.jMss. 11.259-24), documento que utilizaremos al estudiar, la in
dumentaria de la época por. los curiosos detalles que contiene, < 
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ehazó con habilidad las desventajosas ofertas de los france
ses para poner fin á la guerra con España, y¿ en 1650, regre
só á la Corte tomando posesión de la plaza de Consejero de 
Estado que, en 3 de Marzo de 1648, se le confiriera, desvane
ciendo algunos cargos que se le dirigían y rindiendo algu
nas cuentas que se le reclamaban. Satisfecho Felipe de su la
bor nombróle, en 1651, Presidente de Ordenes y, con reten
ción de este cargo, Presidente de Indias, en 1653, en la va
cante que dejó Cas trillo al partir para Nápoles. 

Medraba él, y hacían befa los madrileños de su desgarbo 
y de sus malandanzas de letrado metido á caballero (1). 
Convocada en Francfort, en 1657, Dieta para elegir Empe
rador, la Corte de España, como muy interesada en la desig
nación del Rey de Hungría Leopoldo, nombró Plenipoten
ciarios á los más hábiles Ministros de que dispuso: al Mar
qués de la Fuente y al Conde de Peñaranda, privándose,: ante 
caso de tal fuerza, de los útiles servicios que el último pres
taba en el interior de la Monarquía. Despidieron los cortesa
nos al Conde con esta cuarteta: 

Peñaranda de la Corte ; • 
se nos va; ¡'lindo tahúr! 
después de perder el Norte ( 
camina á perder el Sur. ' ; 

{ 
Calificaba la malicia de "pérdida del Norte", al, recono

cimiento de la independencia de los Estados Bajos, que de
bieron aceptar Felipe I I y Felipe I I I , y que torpemente se 
retrasó hasta . 1648; porque es idea recibida entre todos los 
vulgos esa de atribuir las abdicaciones, no tanto á quiénes las 

(1) E l mfentado Memorial que se divulgó, decía: "Lleven pintado eh el 
éstandarte real al Conde de Peñaranda que con eso irá vistoso." En 18 de 
Octubre de 1656 escribía Barrionuevo: "Entró en Palacio, á los 12 de éste, 
tina hija del Marques de Almenara, nieta de Orani, por Dama de la Reina. 
Acompañóla toda la Corté'á caballo y llevó la Duquesa del Infantado á su 
mano derecha, en una carfoza riquísima que trajo de Sicilia. E l caballo del 
Conde de Peñaranda le echó por . las orejas, y á no hallarse tan rodeado 
de criados, que le recogieron en los brazos, de fijo acabara con él. Debió de 
enfadarse de verle andar siempre en silla de manos como dama, como ha
cen otros muchos, y desechó la carga fácilmente, por hallarle poco fuer
te de piernas, aunque con hartas manos." (Avisos, tomo III , pág. 35.) 
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originan como á quienes las padecen. El Cardenal Mazarinó, 
apreciando en más y mejor que los compatriotas de D. GasT 
par las dotes ya por él reveladas, escribía, el 26 de Junio de 
1657, á Mr . de Gravel que impidiese la suspensión de la Die
ta, "para no dar tiempo al Conde de Peñaranda, el cual sale 
como Embajador extraordinario en Alemania, país cuyas 
costumbres conoce mucho, á poner en práctica las astucias y 
artificios, que tân hábilmente emplea en el logro de sus fi 
nes (1)". Invernó el plenipotenciario español en Praga, con 
rumboso boato; y tomó luego parte activísima en las delibe 
raciones de Francfort, que abordaron nuevamente el tema de 
las relaciones hispano-francesas; y no sería errada su ges
tión, en el fondo, cuando inspiró á los Embajadores de 
Luis X I V iracundos, largos y numerosos despachos (2). 
Pero la fatuidad nativa de Peñaranda, avivada por años y 
éxitos, agravada por pésima educación y rudimentaria ur-

(1) Lettres de Masarin, editadas por Cheruel y d'Avenel, tomo VII , 
pág. 526. 

(2) Falta un estudio documentado, desde el punto de vista español, 
de las Embajadas de Peñaranda en .Münster y Francfort; no le pudo 
hacer todavía él autor de este libro, y no osa formular juicio definitivo. 
J. Vatfrey en su excelente obra Hugues de Lfonne, tan bien escrita como 
parcial, maltrata duramente á D. Gaspar de Bracamonte, pero hace texto 
de lãs cartas de sus contendientes, y á veces no se apoya en ninguno. Dice, 
pb'r e'jefripló (pág. 122), nefiriéndose al Conde: "11 eut bientot accés â la 
Cour et sa femme, qui était (Pune rare beauté, attira ¡es regards rf« roft-
Philippe IV, pour s'abandonner plus Hbrentent á son caprice, imagina 
(('eloigner le ntari et le Comte de Pegiutranda dut á ceife circonstançe, 
asmre-t-on, sa notmnation d'Ambassadear 'd'Espagne au Congrés de Muns-
iér." Calla Valfrey quién asevera este hecho, más propio de las prácticas 
eróticas de Luis X I V que de las de Felipe IV, de la mansedumbre france
sa que de la española altanería. Por nuestra parte no hemos topado con 
nirtgún documento que le insinúe siquiera, á menos de referirse á él esta 
breve sátiraj que bien puede aludir sólo á la conocida é insaciable vanidad 
del sujeto: 

Gobernador, Virrey-y Presidente, * 1 
del Consejo de Estado y Gentil hombre 
del Monarca más sabio y más valiente, 
Embajador en Münster, con gran nombre; 
esto dió la fortuna impertinénté, 
á Peñaranda. Nadie se me asombre, 
pues su amigo Castrtllo dijo airado ., 
ciue sólo el ser c...n le había faltado. ' 

(A, H., Calece, SãlazaY, tomo 53, fol, 126.) 
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feanidad, desgraciadamente comunes á casi todos los diploniá* 
ticos españoles del siglo x v n , le enajenó muchas voluntadas; 
y herido el Conde en su amor propio, fué desde entonces ene
migo irreconciliable del Imperio, no por patriotismo sincero, 
bien ó mal encauzado, sino por odio ( i ) . 

Dieron fin, con la proclamación de Leopoldo I , las sesio
nes de la Dieta y la Embajada de Peñaranda, y marchó éste á 
ocupar el Virreinato de Nápoles que, en premio, se le había 
otorgado. Mas detúvose en Roma, halagado y festejado por 
la Santidad de Alejandro V I I , con quien le unía desde Müns-
ter íntima amistad, robustecida después por las simpatías ha
cia España del Pontífice, cuyo representante en Francfort, 
Cardenal San Felice, fué motejado por los franceses de ter
cer Embajador español. Apremiaba el Conde de Castrillo á 
su sucesor, ganoso de cederle pronto el puesto; pero habiendo 
requerido Peñaranda para su viaje las galeras del Reino y 
negándolas Castrillo, á causa de las correrías en aquéllos 
mares de bajeles ingleses, ofendióse el susceptible D. Gaspar, 
y se presentó en Nápoles sin dar noticia de su llegada al V i 
rrey saliente, de lo que se siguió el rozamiento aludido y el 
consiguiente escándalo. Comentándole, en són de censura, 
dice Barrionuevo: "E l de Castrillo y el de Peñaranda vinie
ron á ser primero licenciados y letrados que políticos y gra-
dtíadcis en el conocimiento de las cosas de la caballería, y así 
erraron sin duda de acción; porque los letrados soñ pocb ó 
nada advertidos en materia de gobierno, como lo dicè la "èx1 
periencia, y así dieron tanto que decir estos señores/ qúé ni 
con haberles dado el baño de serlo, aciertan (2)." 

(1) El Mariscal de Gramont, Embajador francés cerca de la Dieta, 
que hace honor en sus Memorias á la habilidad y astucia de Peñaranda, 
narrando una violenta escena del Conde con el Elector de Maguncia, cuen
ta "que aquél arrojaba su sombrero al suelo, echaba mano á la espada, ju
raba y amenazaba, hasta que el Elector, harto de tanta impertinencia, puso 
término á la entr-evista diciéntjole que en su calidad de President* de In
dias, marchara á Méjicó á gobernar indios á su manera, y no imaginase 
qneá español tan poco juicioso obedecerían nunca alemanes. {Colección Pe~ 
titot, tomo 57, pág. 14.) Nitard, en sus Memorias inéditas, atribuye la mo
lestia de Peñaranda con los alemanes á haber éstos denegado la pretensión 
de recibir iguales honores que los Príncipes Electores del Imperio. 

(2) Avisos, tomo IV, pág. 369. 
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Durante su mando en Nápoles naciéronle á Peñaranda, 
que desconfiaba ya de lograr sucesión masculina, dos hijos 
varones; los festejos con que se celebró el nacimiento del pri
mero en 13 de Marzo de 1661 empalmaron con los del natali
cio de Carlos I I : iluminaciones, comedias, "incamiciata", 
mascaradas, juegos de lanzas y otros hípicos, cabalgatas de 
la nobleza, carrosel y algunos más, que duraron hasta Junio 
de 1662, á fines del cual vino al mundo otro vástago, fallecido 
al año siguiente (1). Cinco años y ocho meses duró el gobier
no de D. Gaspar en Nápoles, maravillando al reino entero su 
no interrumpida limpieza de manos, alguna vez observada en 
sus predecesores durante los primeros días de su gestión, pero 
casi nunca durante los últimos. Reintegrado á la Corte, tras 
larga ausencia, en 1664, volvió Peñaranda á ocupar la plaza 
de Consejero de Estado y la Presidencia de Indias, entrando, 
á la muerte del Rey, en la Junta de Gobierno. 

Este Ministro, nada arrogante en su juventud, encorvado 
ahora por setenta años de casi incesante labor, cubría en 
parte.la luenga y lacia melena gris con negro, feísimo, soli
deo; de escaso bigote, raquítica mosca, hundidas mejillas, na-
rjz gruesa> y prominente,, labios menudos y cerrados, ojos 
pequeños, cuya penetrante mirada no lograban celar las pro
fundas cuencas ni, las hirsutas cejas, sin más facción noble 
qçeAa despejada frente, era acaso el único español de su épo
ca capaz de seguir él movimiento literario y político de Eu
ropa (2). Cabeza de poderoso grupo, halagado por los fran
ceses, temido del Emperador, buscado por sus Embajado
res, escuchado por la Reina, ambicioso, dominante, activo, 

(1) Parríno: op. cit., tomo III , págs. 117 y siguientes. E l mismo cuen
ta que la Condesa de Peñaranda asistió rara vez á los actos de la Corte por 
la obstinación de su madre en ocupar mejor lugar que ella, cosa contraria 
al- protocolo, 'hasta el extremo de Jiaber cedido siempre el puesto á la Prin
cesa; de: Astillano, desde que fué Virreina con Medina de las Torres, su 
madre la;Duquesa de Móndragón, tan orgullosa como linajuda. 

(2) .: Morel-Fatio trae cartas de Lionne á d'Embrun que a.sí lo Teco-
nocen, y á-tinà de ellas acompaña la. tragedia Alexandre, de Racine, por
que el:Ministró francés desea conocer: le jugement (fun si grand homme 
aura fait áe.cet owvrage du jeune nouveau poete. Bien pudo ser está lison
ja lazo tendido á la vanidad de Peñaranda, pero -acredita que poseía él, 
además del latín, lengua diplomática, el francés, cosa «n ton ees rarísima. 
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probo, erà Peñaranda digno émulo de sus dós adversarios p^f 
líticos y personales, Castrillo y Medina de las Torres 5 pero no 
tampoco un estadista. En las luchas diplomáticas tal como sé 
practicaban entonces, con armas de burdos engaños y cínicas 
deslealtades, el descendiente de labradores salmantinos, cau
teloso, solapado, diserto y leído, pudo brillar y vencer; pero el 
cortesano escéptico, falso, más ducho en engañar que en con
vencer, ávido no tanto de gobierno como de mando, ¡si acaso 
conoció los verdaderos intereses de su patria, no supo servir
los. Caracterizó además á D. Gaspar de Bracamonte según 
numerosos testimonios de propios y extraños, el defecto co
mún á todos los gobernantes mediocres; la vanidad, parásito 
de mentecatos, que en los entendimientos robustos sucumbe 
devorado por la modestia ó por la soberbia. 

Pertenecía también á la Junta de Gobierno,;como Presi
dente del Consejo de Aragón, más generalmentedlamadd-^ 
cecanciller, D. Cristóbal Crespi de Valldaura, caballero va
lenciano de noble solar, gran letrado, intachable en punto á 
moralidad, de piadosa conducta, ejemplares costumbres y co
rrecto trato, pero de cortos alcances, modesta alcurnia y es
casa fortuna. Nacido en San Mateo, reino de Valencia, el 18 
de Diciembre de 1599, de D., Francisco Crespi de Valldaura 
y D." Juana Brizuela, fué çl mayor de cuatro hermanos varo
nes, uno de los cuales,. Francisco, ingresó en la Orden de pre
dicadores y llegó á Obispo de Vich; otro, Juan, peleó eijrCa-
taluña, Italia y Flandes, y el tercero, Luis, Obispo de.O^ihue-
la y Plasencia, estuvo en Roma, en Embajada extraôrdífiaria, 
para lograr la definición-del- dogfha^dé -la? Ifimítetílada^y- de 
cinco hermanas, tres dé ellas religiosas:: Graduóse":©. Cristó
bal de bachiller en Salamanca, el año i 6 ± 0 y de licenciado 
y doctor en derecho civil en Valencia, en .1621; entró poco 
después en la magistratura y ascendió, moderadamente^sin 
salir de la carrera ni del reino^ hasta que, en Mayo'dé 1642, 
vino á la Corte como Regente del Consejo de Aragón, fué, en 
Julio de 1647, Consejero de Cruzada y en 9 de Junio de 1652 
Vicecanciller de Aragón (1). Llevó, el buen Crespi, durante 

(1) He aquí la hoja de servicios de D. Cristóbal según los dqcutneli-
tos que obran en el A. Or., Estado de Sumacarcer, 2 Agosto .1627, Àsèátór 
interino de la Bailia de Valencia; 20 Abril 1630, Asesor del Virrey e^cá^V 
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lòs veinte.afios de su Presidencia, ni cambiada ni perdida 
hasta la muerte, un diario íntimo donde notó cuidadosamente 
las ocasiones en que no pudo asistir á Consejo por hallarse 
purgado ó sangrado, muchas minucias de protocolo, algunas 
noticias poco interesantes, y tal cual detalle curioso; pero 
nada que nos revele sus opiniones ni descubra secreto alguno 
de la política de su tiempo. Las enseñanzas jurídicas acopia
das en el curso de tan atareada existencia condensólas en la
tín en un libro ( i ) , y no perteneciendo al Consejo de Estado 
y gustando muy poco de ver intervenidos por los restantes 
Ministros los negocios peculiares de su cargo, abstúvose él 
también de emitir dictamen sobré los demás cuando pudo ex
cusarlo. 

Los Presidentes de Castilla y Aragón negaban preemi
nencia á los Embajadores, reclamábanla éstos, y orillábase la 
dificultad suprimiendo visitas de unos á otros, salvo en rarísi
mos casos de excepcional apremio, para los cuales se ideó que 
el Ministro enfermara oficialmente y recibiera al diplomático 
en la cama, ño teñieñdó así que ceder ni tomar, el paso en la 
puerta, el lugar en el estrado y la ventaja en silla. Conocie-
rón y-tràtãrõn poco á Crespi de Valldaura, por tal motivo, 
Póètting, Likola y d'Embrun, que apenas le nombran en sus 
dêsgáchdff; lÓW'venecianos hablan brevemente de él, calificán
dole'dé más entendido en leyes que en política, y de obstinado 
en sus pareceres (2). 

sas civiles; 11 Diciembre 1631, Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia; 
19 Mayo 1632, Oidor de la Sala del crimen de esa Audiencia; 22 Agosto 
1635, Oidor de 3a Audiencia de Valencia; 21 Agosto 1640, Auditor del Go-
bieffttt general; 27 Julio 1641, Asesor de la Orden de Montesa. 

(1) E l Diario autógrafo está en la B. N., Mss. 5.742. El libro se 
titula: Observittioítes ilustratae decisionibtis Sacri Supretni Regit Ará-
gonwm Consilii, Supretni Consilii S, Cruciatae et Regiae Audientiae 
V<ilentiae. De él existen tres ediciones. Lyon, 1662; Amberes, 1667, 7 
Lyoij, 1677, guardándose un ejemplar de esta última, así como las carta« 
que el Eiiibàjádòr D. Luis escribió á su hermano èn el A. Or. E l tomo L-XII 
de íá Cotícdón de Autores españoles trae una carta de D. Cristóbal á su 
otro 'hermano D. Juan sobre los deberes del buen militar. 

(2) Dice Marino Zorzi: "Fondata dottrina si riconosce nel vice-ca-nci-
lliére ¿jfÁrág'óná; molió tègcãe, poco politico, rimira ü servizio della Coróm 
con pàssó f^sól^ã égtiidey SÍ remettè all ópiiiiÒni di rodo facendosi autori di 
nuóvi consigÜ e fiiost̂ ranifo straordinàrtà càsiànsa in sostenere i propi pa-
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Menor autoridad é influjo tenía, al tomar posesión de su 
puesto en la Junta de Gobierno, el representante en ella de ta; 
Grandeza de España D. Guillen Ramón de Moneada, Mar^ 
qués de Aytona y de la Puebla, Conde de Osona y Barón 
de la Laguna, Grande de Castilla, Gran Senescal y Maestre 
racional de Cataluña. Siendo muy joven, sentó plaza de in
fantería en el ejército de Flandes, donde era, á la sazón, su 
padre Gobernador General; siete meses después, en Enero de 
1633, ingresó en una compañía de corazas, y, en Diciembre 
de ese mismo año, fué Capitán de caballos lanzas. Durante 
la campaña de 1635 murió el Marqués, su padre (1), y, en 
premio á los servicios del difunto, confirmó Felipe I V á su 
heredero la grandeza personal que aquél tenía, le dió la llave 
del Príncipe y, mientras sirviera en Flandes, la del Infante^ 
é hízole merced de dos mil ducados de renta. A mediados de-
1636 vino el flamante Marqués á la Corte, donde, mozo;y ga
rrido, dió que escribir á los gacetistas por tal lance personal; 
ó cual premio ganado en carreras de cintas. Muy favorecido 
del Conde-Duque obtuvo Guillén para su casa la grandeza, 
que sólo tenía vitalicia, en la hornada de comienzos de 
1640 (2), bien ájenos entonces protector y protegido á la in-, 
tervención que había de tener el uno en la caída del otro. 
Cierta, mañana del mes de Enero de 1643, saliendo Felipe de 
su despacho, donde acababa de oir las quejas que la Duquesa? 
de Mantua le diera del Valido, topó con Aytona, aquel día de 
guardia, recién regresado de un viaje á Zarágoza. Çrèguntór; 
le el Rey noticias de Aragón y de los rumores qüe sobré For-, 
tugal corrían, y eontestó el Marqués con 'tanto , pesimismo 
como sinceridad. Airado entró el Monarca en las habitaciones 
del Conde-Duque y arguyendo con los informes de Aytona 

reri." (Loe. cit., pág. 342.) Catterino Bellegno añade refiriéndose á éi: "£ 
soggetto vérsate nella giurispniâensa, di biton cuorc, d3animo forte é ¿ÍJÍ-

cero" (/Wd.jpág. 371.) 
(1) "En seis días murió el de Aytona de tabardillo; acabó gloriosa-, 

mente, ipues en ocasión que el enemigo pensó, despojar á S. M. de los Es
tados obedientes, ha metido sus banderas en las entrañas de Holanda." (Me
morial histórico, tomo XIII , pág. 262.) 

(2) Fué la mayor hasta ese tiempo conocida y recayó la gracia en los 
diez títulos siguientes: Carpio, Alcañices, Caniarasa, Hinojosa, Aytoua,-
Tursi, Nochera, Aranda, Fuensalida y Oñate. 
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le acusó de ocultarle la verdad. Quiso Olivares llamar á su 
protegido para sincerarse, pero estorbóselo el Rey, que, el 24 
de Enero firmaba un decreto, colmando de elogios á D. Gas
par de Guzmán, diciéndole apretado de sus achaques, y dán
dole licencia para retirarse (1). 

Acaso influyó no poóo en la sinceridad de Aytona la opo
sición tenaz del Valido á su boda con D.a Ana de Silva, hija 
del Marqués de Orani, Dama de la Reina y agasajada belle
za de la Corte (2). Es lo cierto que el miércoles 13 de Enero 
de 1644 la Duquesa del Infantado D.a María de Silva y Men
doza (vestida con saya entera y jubón de terciopelo liso bor
dado de hilo de plata y lana pasada con varias flores, traje 
cuya sola bordadura había costado 7.000 reales), y la Mar
quesa de Almenara, sacaron de Palacio á D.* Ana de Silva, 
prima de la una y cuñada de la otra, casada y velada con el 
Marqués de Aytona, después de besar la mano á los .Reyes, 
acompañando la Reina á la novia hasta la última pieza de su 
cuarto, y asistiendo los Duques del Infantado y de Osuna al 
novio, que lució aquel día, lo mismo que D.a Ana, vestido no
guerado, tan cuajado de plata y de labores que apenas se co
nocía de que era el fondo (3). 

¿A A l : año: siguiente partieron los Marqueses para Galicia, 
en* cuyo, gobiemb acreditó D. Guillen dotes de soldado válé-
roso y prudente, y, en 1647, pasó á desempeñar el Virreinato 
dé Cataluña; Ocurrióle allí un suceso que empañó bastante la 
reputación de caballerosa hidalguía que hasta entonces go
zara. Dió orden Aytona á D. Antonio de la Torre, su audi
tor y" proveedor del ejército, para que del pan que tenía ètl-

(1) Mem. hist, tomo X V I , pág. 497. 
(2) Dice Pellicer (Sem. erudit., tomo X X X I , pág. 183) : " E l . Señor 

Conde Duque, por cuya cuenta han estado, con fineza, los aumentos de la 
casa de Aytona, dicen escribió al Marqués un papel, que contenía ser pú
blico por las plazas de Madrid, se casaba con la Sra. D,' Ana, pero que le 
acordaba le tenía dada palabra de no casarse sino con gusto y orden súyã; 
y que así, atinqúe era Ministro, se lo sabría pedir, y menos que matándo
le lio consentiría le faltase á ella," Esta D.a Ana debió tener un gran par
tido, porque xin mes antes de este aviso, en Mayo de 1640, aludía Pellicer 
(Ibid., pág. 169) á un enfado entre el Marqués de San Román y un Caballe
rizo que le" apartó tres veces del estribo del coche, donde iba la de Silvã, á 
quien aquél servía,-

(3) Mem. hist,, tomo X V I I , pág. 439. 
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tregase 500 fanegas á unas monjas; excusóse el proveedor 
alegando que sin orden del Rey no le era lícito enajenar Víve
res de las tropas; incomodóse el Virrey, replicó D. Antonio 
contumaz é insolente, mandóle aquél prender y, antes de que 
llegase respuesta de Felipe á la queja que le había remitido el 
Marqués, hizo éste degollar á la Torre, quién murió con nota
ble entereza y cristiana resignación (1). Crueldad tan necia 
debilitó su prestigio y, fuera arrepentimiento ó desconfianza 
de sí propio, ya no aceptó D. Guillen-cargo ninguno fuera de 
la Corte, negándose en 1656 á volver á Galicia, como en 1661 
á volver á Cataluña. Aceptó sólo el puesto de Consejero'de 
Estado, el de Caballerizo Mayor de la Reina, vacante por el 
ascenso á la Mayordomía de su cuñado Montalto, y el de 
miembro de la Junta de Gobierno. 

Lego en materias administrativas, jurídicas, financieras 
y diplomáticas, pero competente en las militares (2), hombre 
de pasiones violentas que ocultó siempre tras la máscara ele
gante de la cortesía, era Aytona conocido por dos cualidades 
en él relevantes: una exagerada devoción religiosa, rayana 
en el misticismo (3), y una absoluta y probada lealtad á sus 
Reyes, rayana en el servilismo. 

. (1) Nárrase el suceso, en una carta de 3 de Diciembre de 1647 {Mem, 
hist., tomo X I X , pkg. 142) y en el Memorial que escribió y mandó impri
mir Aytona para obtener del Rey cesara la persecución de que le hizo 
objeto el fiscal por aquel hecho. Claramente se advierte, aun en este escri
to de defensa, lo desaforado del castigo, arbitrario de la sentencia y pre
cipitado en la ejecución. Existe un ejemplar dhl Memorial 6ñ la A. Hi Co
lección San Román. r,~ - : - ••[ 

(2) Escribió un libro titulado Discurso militar, que se editó en Valen
cia y Milán en 1654, también existe un ejemplar de él en la A. H. Colección 
Son Román. 

(3) La sátira de las comedias le asigna ésta: Lo que son juicios del 
cielo. Otra posterior sobre el mismo asunto: Desvelo de Juan Rana en aco
modar los títulos de comedias á los sujetos que representan hoy en Espa
ña. (B. N.,Mss. 18.443) amplía el repertorio de Aytona.con las siguientes: 
No hay dicha ni desdicha, Hasta la muerte, La vida es sueño, E n esta vida 
todo es verdad y todo es mentira, Dios dijo lo que será y Al fin se canta la 
tnuerte. La sátira Desengaños y verdades, por el Doctor Bermudez. (A. H., 
Cueto y Herrera, tomo V) le dedica estas estrofas: 

Un Aytona que á bendito—se metió sin más ni más 
después que á traición mató—á cierto ministro real, 

; imprimiendo jubíleos—piensa que así ha de gozar, 
indulgencias de la cidpa—de su homicidio mortal. / 
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Molesto é irri to á los Grandes de antigua cepa la prefe
rencia otorgada sobre ellos al primer Marques de Aytona cu 
bierto por su casa, no, como supone el veneciano Zorzi ( i ) 
porque el origen catalán de los Moneada le hiciera extranje
ro en Castilla, pues tan castellana era la Grandeza de D. Gui-
Ilén como las que reconoció Carlos V, sino por entrañar la 
preterición una amarga y entre ellos inconfesable realidad. 
La orgullosa aristocracia antigua de donde salieron durante 
su reinado los Braganza, Medinasidonia é Híjar, convictos ó 
sospechados de traición, inspiraba á Felipe I V confianza har
to tibia para poner en sus manos la Corona de su hijo. De los 
leales era obligado eliminar á los ineptos, á los indolentes, á 
los revoltosos, á los inexpertos, á los fracasados; y aquella 
Junta que formaban ya tres letrados y dos eclesiásticos, ha
bía menester de un militar. Conocía el Rey, cuando dictó el 
papel adjunto al testamento, la grave enfermedad del valetu
dinario Arzobispo de Toledo; sabía ausente, acaso empeñado 
en.la elección de nuevo Pontífice, al Cardenal Aragón, Inqui
sidor General, y no ̂ ü iso fii debió escoger al Grande militar 
fuera de la Corte, Sino entre quiénes pudieran servir el cargo 
desde la hora de su muerte. Por inmejorable se tendrá, cotí 
tales antecedentes, la elección de Aytona, no para pavonear 
en: feria de vanidad blasones vetustos, que si no se heréda-
ran de fijo no se tuvieran, sino para reemplazar á un Monar
ca niño, en la fatigosa y ardua tarea de defender y prosperar 
á su pueblo. 

No era culpa de Felipe, en fuerza de elegir, la medianía 
de los designados, ya que no fueron mejores los preteridos. 
No era culpa de Felipe el desmedro intelectual de los oli
garcas. Mientras fué la nobleza de sangre garantía de ho
nor, prenda de lealtad, segura promesa de desvelo por el bien 
público, acertaron los Reyes eligiendo sus Ministros de paz y 
guerra entre quienes, guardados de la necesidad por la ha
cienda que les transmitieron sus mayores, consagraban gener, 
rosos á los demás el tiempo y 3a energía que en propia defen
sa han de consumir los desvalidos. Pero cuando la sonoridad 
del nombre fué patente de necedad y el lustre y riqueza de 

(i) Retashfti, s. I. t. 2, pág, 343. 
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los antepasados pretexto de ocio y aun motivo de vicio para 
los descendientes, el implacable cerner de la política separó de 
los más linajudos á los mejores; no habiendo sido culpa en los 
Reyes preferir éstos á aquéllos, como no lo es en el cedazo ó 
en la brisa blanda la monda de lã parva. 

. En pleno régimen absoluto y aristocrático imponía la rea
lidad en el más alto Consejo español á un Grande de nuevo 
cuñó, Aytona; á un hidalgo primogénito pero ni siquiera t i 
tulado Crespi, y á tres segundones: Haro, Bracamonte y 
Aragón. 

Porque segundón, quç era entonces tanto como ahora me
nestral, fué también, aunque de altísima prosapia, el Minis
tro restante de la Junta de Gobierno. Colmó Felipe de honras 
y gracias á la familia toda de aquel Duque de Segorbe y de 
Cardona que ocupó el Virreinato catalán fresca aún la sangre 
de Santa Coloma y murió muy luego, agravadas las dolencias 
de su no corta edad por los sinsabores de la rebelión. D. An
tonio de Aragón, hijo tercero de este Duque, falleció á poco 
de ser nombrado Cardenal, y cuando, en el Consistorio de 
1660, Alejandro V I I reservó in pecfore el nombre del Carde
nal protector de España, para ofrecer la designación á Feli
pe, resultó agraciado el quinto de los hermanos Aragón ( i ) . 
Llamábase Pascual; había, de nueve años> comenzado á es
tudiar en Salamanca, de donde salió. Doctor en ambos.deré^ 
chos, para obtener el Archidiaconato de Taíavera y.una cáf 
tedra en la Universidad toledana. Ministro del Consejo de la 
Inquisición, Regente del dfe Aragón logró, apenas cumplidos 
los treinta y cinco años, junta con el capelo, la Embájada en 
Roma (vacante por el p'aso al'Gobierno de Milán de Dc Luis 
Ponce de León), y desempeñándola allanó D, Pascual feliz^ 
mente las diferencias entre el Pontífice y el Rey Cristianísi-

(1) Los hijos de D. Enrique Ramón Folch de Aragón Cardona y"Cór» 
doba y D." Catalina Fernández de Córdoba, fueron D. Luis, caballero del 
Toisón, citado al comienzo del capítuJó; D. Pedro, de quien hablaremos 
más abajo; D. Antonio, el malogrado Cardenal; D. Vicente, el más obs
curo de todos; D. Pascual; D.* Ana, casada con el Duque de Arcos, don 
Rodrigo Ponce de León; D.' Catalina, que fué Condesa de Olivares, Du
quesa de Moñtoro y Marquesa del. Carpio por su matrimonio con D. Luis 
de Haro, el Valido de Felipe I V y, en fin, D.' Juana y D." Francisca qíiç 
murieron niñas. 

1 ( 
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mo sobre los estados de Parma. Valióle aquel éxito nada me
nos que una plaza en el Consejo de Estado, el Virreinato de 
Nápoles y el cargo de Inquisidor General, que llevaba anejo 
el de individuo de la Junta de Gobierno. No tomada aún po
sesión de la primera, ni de los últimos, era el purpurado V i 
rrey, en 1665, una incógnita política para nacionales y ex
tranjeros. Mostrado había sólo en Roma y en Nápoles que su 
calidad de Príncipe de la Iglesia no le estorbaba para distin
guir de la herejía, la defensa de los intereses de la Corona 
frente á los eclesiásticos y frente al propio Papa. Decíanle las 
gentes arrogante, impetuoso y enérgico, mas parecía prema
turo todo juicio sobre quien, á los cuarenta años, apenas tuvo 
espacio para recibir, cuanto menos para acreditar merecer, 
los favores de la Fortuna. 

El gobierno de D. Pascual en Nápoles comenzó en D i 
ciembre de 1664 y duró muy cortos meses, pues interrum^-
pióle primero un viaje á Roma, y después el luto por la muerte 
del Rey, durante el cual vacaron los Tribunales y en algunos 
días hasta se cerraron las tiendas. Con un mes de retraso lle
gó al reino la noticia oficial, y mejor informados los vendedo
res dé paños, de duelo acapararon la mercancía, al punto de 
tener que pagar á cuatro y cinco escudos la vara los leales na
politanos que quisieron vestirlos en honra á la memoria del 
difüntOv En 22 de Octubre de 1665 se interrumpió el luto 
para proclamar al nuevo Soberano. Seguido el Cardenal de 
la nobleza de Nápoles llamó á la puerta de CastelnuOvo y pre
guntado quién era, contestó: "Carlos I I . " Franqueó la entra
da el Alcaide de la fortaleza, presentó las llaves en bandeja 
de plata, tomólas el Virrey y devolviólas para que, en lô su
cesivo, se guardase el fuerte en nombre de Carlos I I . Sona
ron entonces los disparos de fusiles y cañones, los tañidos dé 
campanas, las aclamaciones de milicia y pueblo, y recorrió 
D. Pascual la ciudad entre balcones engalanados y efigies del 
•Rey niño, expuestas en plazas y esquinas, arrojando sobre-la 
mtjltitud monedas recién acuñadas, que, por llevar grabado 
en el anverso el busto del Monarca, bautizó aquella tarde la 
plebe napolitana con el nombre de carlini, tan divulgado, deS7 
pues. Presididas por el Cardenal Virrey las solemnes honras 
fúnebres, cüspúsose á dar posesión á su sucesor y venir él á 
la Corte á tomarla de sus tres altísimos cargos. 
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Secretario de la Junta de Gobierno era D. Blasco de Lo
yola, que lo había sido de Guerra desde 1660 á 1662 y del 
Norte desde esta fecha hasta principios de Septiembre de 
1665, en que, á la muerte de Oyanguren, le sacó de su obscu
ridad la protección de Lisola y Nitard; correspondiendo él 
más tarde á la del último, con esa ingratitud que es corriente 
pago y merecido premio de los defensores de villanos (1). 

innumerables fueron las sátiras que aspiraban á trazar, 
en breve caricatura, la silueta de los personajes más conspi
cuos de entonces, pero ninguna lo logró con tanto ingenio 
como la titulada Indice de libros nuevos de diversos autores, 
impresos en Madrid desde 17 de Septiembre de 1Ó65 (2). Dos 
asignaba al Conde de Castrillo y eran éstos: "Arte de conse
guir el fin por cualesquiera medios, libro político" y "La opo
sición mañosa sin detrimento, tásca nueva"; dos a Peñaran
da: "Cómo se ha de estimar un hombre á sí mismo aúñqu'e'k 
tengan por loco" y "La locura acreditada"; á Aytona el rotu
lado: "Dios y mundo todo junto, faltando á todo sin faltar 
nada, doctrina nueva pero poco segura y bien acomodada"; 
á Medina de las Torres éstos: "Mañas políticas con capa de 

(1) Repetidamente aluden á D. Blasco los documentos de la época, no 
con frases injuriosas (que acaso le honraran), sino con otras despectivas 
y reveladoras de la escasa estimación que, amigos y adversarios, hacían-de 
él. La musa popular le atribuye, con rara unanimidad, desmedido -amor ;aA 
zaque y de este modo !o expresa el Dr. Bermudez: 

Don Blasco, cuyo cerebro, 
calabaza original, , , 

r unas veces es de Esquivias 
y otras es de Colmenar. • 

Lisola en su despacho de n de Septiembre de 1665 da cuenta dé la muer
te de Oyanguren y del nombramiento de Loyola, á quien llama vir nota 
probabitatis (cosa que hasta entonces y todavía algún tidmpo más acaso 
fuera exacta) y le atribuye á mediación suya y del Confesor de la Reina. 

(2) La trae Mignet (1, 450) indicando como autor al Almirante y como 
fecha de publicación la misma de la muerte de Felipe IV. Pugna lo último 
con el título y todavía más con el texto qite atribuye á Nitard este libro: 
"El único de la Compañía excelentísimo por mal nombre", pues el jésuíta 
confesor no tuvo tal tratamiento hasta que, en Enero de 1666, se le nom
bró Consejero de Estado. La sátira se escribió después de este suceso y 
antes de 21 de Marzo, fecha en la .cual remite d'Embnm una copia al Mi
nistro Lionne. 
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pública conveniencia, artificio de mucho ingenio pero muy 
claro" y "Dictámenes airosos sin provecho ninguno y á cos
ta ajena" y, en fin, á D. Blasco de Loyola estos otros: "Mu
cho sabe la zorra, pero más sabe quien la toma, discurso para 
todos los días" y "Ejercicios devotos de San Martín y San 
Clemente". 

Aparecía también en el papel el nombre del Almirante de 
Castilla, junto al de esta obra imaginaria: " E l ocio más ocu
pado y retiro más sabido", pero Madrid entero le atribuyó la 
paternidad de la sátira, lamentando muchos que procer tan 
ilustre y adinerado dilapidase en inútiles escarceos literarios 
dotes notorias de claro entendimiento, óptimo y recto sentidó, 
carácter amable y flexible. 

Mas si el Almirante y los demás abstenidos ó desviados 
de la política, cumplieran su deber aportando los personales 
talentos al acervo común, tampoco evitaran aquello mismo 
que con tan minucioso celo y laudable propósito quiso impe
dir Felipe IV , con su conducta al fin de su vida y en su tes
tamento; es á saber, el retorno al régimen de la privanza. 
Pronto, advirtió D.a Mariana cuán poco podía fiar de Minis
tros, atentos, antes que al bien público, á sus rivalidades, pa
siones é intereses, y al escuchar la algarabía de voces destem
pladas y discordes, recelando de la parcialidad ajena tanto 
como de la insuficiencia propia, buscó en torno suyo, no un 
favorito á quien prodigar cargos y honores, peculio de la na
ción, á guisa de presentes personales, sino el asesor desinte
resado, prudente y sabio, guía de su razón en el laberinto de 
contrapuestos dictámenes. 

Reinas viudas, de su casa alguna, rigiendo, por menor 
edad de sus hijos, los destinos de Francia, acertaron á esco
ger, entre sus subditos, y aun fuera de ellos. Validos que en
grandecieron la nación á despecho de zumbas, protestas, mo
tines y rebeliones. 

Pensó bien la Reina; pero ni halló á su alcance estadistas 
del calibre de los dos Cardenales que, en aras del país que 
dirigían, perpetraron la ruina de España, ni dispuso siquie
ra dg gobernantes que mantuvieran la paz interior, al modo 
férreo de Richelieu ó al paciente y conciliador de Mazarino. 
Aparte los individuos de la Junta de Gobierno, y eliminado 
también Medina de las Torres, como era lógico, sólo çn dos 



- i65 -

persóíiás podía recaer la elección de la Reina: D. Juan de 
Austria, el más próximo pariente del Rey niño y el Padre Ni-
tard, la más antigua, frecuentada y leal relación de D.a Ma
riana en la Corte de Madrid. Por eso fué singular la atención 
que, dentro y fuera de España, atrajeron ambos sobre sus 
personas. 
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C A P I T U L O S E X Í Ô 

DON JUAN JOSÉ DE AUSTRIA 

El bullicio de gente, venida en gran concurso para presen
ciar un bateo de rumbo, animaba, la tarde del 21 de Abri l de 
1629, el destartalado templo parroquial de San Justo y Pás-
tor, á la sazón de los más viejos de Madrid. Imponíase al neó
fito el nombre de Juan, ni ningún apellido ni otro aditamento 
que "hijo de la tierra", fórmula equivalente, en los registros 
de entonces, á Ja actual de "padres desconocidos". Pero el 
aderezo elegante y rico de la criatura y la calidad del padrino, 
el calatravo D. Melchor de Vera, Ayuda de Cámara de S. M., 
desmentían tan modestas señales, arrancando á los circuns
tantes cuchicheos reveladores del misterioso origen de aque
lla existencia (1). No divulgaban ellos, por! conocido, el fu
gaz capricho amoroso que uniera, meses atrás, al joven y 
arrogante Felipe I V con María Calderón, simpática come-
dianta aplaudida en los tablados de la Corte. Descubrían 
cómo, alejándose la dama para quitar á uñ tiempo tentación 
y escándalo, notó hallarse en cinta, camino de Valencia, y 
dió parte de la sospecha á Medina de las Torres ^cómo este 
confidente del Rey trajo otra vez á Madrid á la atribulada 

• (i) Según datos del A. P., Personal de Criado^ "D. Melchor de Vera 
I juró el cargd de Ayuda de Cámara d«l Rey el i.0 de Diciembre de 1626, y 
i murió, desempeñándole, durante la jornada de Aragón. Felipe I V hizo en-
í tonces merced á sus hijos de una pensión vitalicia de 416.000 maravedíes 
[ y un aposento en la casa del Tesoro, que gozó primero el llamado D. Gas-
! par y á su muerte, en 1655, D. Melchor de Vera. 
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hermosura y la aposentó en unas casas de la calle de Legá -
nitos, y cómo, en fin, durante la noche del 6 aí 7 de aquel mes, 
había visto la luz el varón, cuyo bautizo comentaban más 
que presenciaban los asistentes (1). 

Ver encarnadas deslealtades conyugales ó deshonestos 
deslices de los Reyes, y singularmente de Felipe I V , no era 
en España cosa tan insólita que produjese honda ni durade
ra emoción; máxime cuando fué norma, casi invariable, en 
los Soberanos, la protección discreta á sus bastardos, sin 
cumular sobre culpas personales errores políticos, con inne
cesarios, desmoralizadores y peligrosos reconocimientos. Sa
bían todos, además, que la licenciosa conducta de la Calde-
rona, aledaño de ia profesión teatral en aquella época, re
mató en sus amores con el Rey, que saciaron, á un tiempo, la 
ternura de la mujer, el apetito de la hembra, la ambición de 
la plebeya y la vanidad de la farsanta. 

Nadie curó, por entonces, de improvisar el acertijo que, 

(i) .... Tómense esiaá noticias del notable papel titulado Razón de la sin
razón. (Véase.Apéndice 4.0) Explicando d origen de las relaciones del Rgy 
cori7ã Cctldèrona,/dice ese documento que Medina de tes Torres descu
brió al Rey: "una propiedad oculta (que por la decencia no se nombra) 
que -atribuía la fatnaá uria mujer, que vulgarmente se llamaba la Caldero-
na, y que profesaba las tablas con aplauso. Tal informe lé indujo lasciva cu
riosidad, que le movió á la experiencia, tanto más fácilmente, cuanto por 
su profesión y lo que muchos déspués han blasonado, era conocido empleo 
de personas inferiores." Leti narra el suceso de este otro modo: "Studian-
do sempre pin il Conte (de Olivares), (H tenere il Re\ ingolfato tve vezzi e 
piáceri del senso, haveva dato ordine che si formasse in Madrid, una banda 
di coirtici delli piu esqUisiti delta Spagna, per representar Comedié alia pré
senla del Rê, e nell anno 1627, sendo vemtta una compagmà di comedianii 
e trovandosi trá queste una cotnka di mediocre bellezza ma di rezso sin-
goflarisimo è d'una parola cosi grata e gratiosa, che teneva sospesi fwííi 
i cuori di quelli, che I'ascoltatio, onde non si tosió fá vista da Filippo 
su ¡a scéna questa cofftediânte, delta la Càlderona, che mvaghittb áelle súe 
fattezze, ordinó che se gli ¿ondtwesse in cantera, Sotto pretèsfa di sentirla 
discorrere piu da vicino; ed il Conte intesa la volontá reate, ne comandó 
l'essecutione, che successe di notte tempo, essendo stata condotia in secreto 
nella Cantera del Ré, di dove ñon si partí, che il giórño seguente" Añade 
que Felipe quiso hacerla su favorita, negándose la cómica á,solicitar otra 
gracia qü< su amor, y qute, apenas nació D. Juan, forJnó el Rey propósito de 
reconocerle..P«ro así esto, como lo anterior, parece fruto de la fantasía dei 
biógrafo italiano. Ai la, "propiedad oculta" alude Bertaut en su J&umal, .p3.-
giwa 43- • ' ; ;'• • •• i" „ . . 



- -
corriendo los años y variando las circunstancias, cifraría en 
estos versos (como otros escritores en prosa descarnada y 
grosera), el ingenio mordaz del Almirante de Castilla: 

Un fraile y una Corona, 
un Duque y un cartdista, 
anduvieron en la 'lista 
de 3a bella Catderona. 
Bailó, y alguno blasona 
que, de cuantos han entrado 
en la danza, ha averiguado 
quien llevó la prez del baile. 
Pero yo aténgome al fraile 
y quiero perder doblado. 

De tan santa cofradía 
procedió un hijo fatal; 
y tocó al más principal 
la pensión de la obra pía; 
claro está que le daría 
lo que quisiese la madre. 
Pero no habrá á quien no cuadre 
una razón que se ofrece: 
"Mírese á quién se parece, 
porque aquel será su padre (i)." 

Si tal curiosidad sintió algún cortesano no pudó satisfa
cerla en aquellos días, porque, ocho después del bautizo, una 
mujer de clase humilde, llamada Magdalena, tomó ál recién, 
nacido de brazos de su madre, montó en un coche que águar-
daba á la puerta, llévóselé á León y allí le crió y guardó hasta 
su muerte. Pasada la puericia, trasladaron á D. Juan á Oca-
ña, donde bien dirigidas sus dotes naturales de inteligencia 
despierta, imáginación fértil, comprensión rápida, facilidad 
y asiduidad para el trabajo, soltura de ademanes y gentileza 
física, habían hecho ya de él, cuando cumplió los once años, 
buen latino y matemático, correcto orador, escritor y hasta 
poeta castellano, y excelente discípulo en las artes de equi
tación, esgrima y otras militares. Fueron sus maestros: un 

(i) Traen la sátira madame d^Aulnoy en sus MetUoires de la Couf 
á'Espagne (págs. 67 y siguientes de la edición del Haya de 1692), y Carlos 
Mendoza, Op. cit., pág. 261. 
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Padre jesuíta, muy competente en la'ciencia de ios númefos, 
y D. Pedro de_ Líerena Bracamonte, Inquisidor de Llerena, 
teólogo y hablista; fueron sus ayos D. Pedro de Velasco, Ca
ballero de Santiago, del Consejo de Hacienda, y D. Cristóbal 
de Benavente y Benavides, igualmente santiaguista, del Con
sejo de Guerra, ex Embajador en Venecia y Francia, primer 
Conde de Fontanar, cuyas Advertencias á Reyes y Embaja-
doreSj cuentan entre las escasas galas de nuestra literatura 
diplomática ( i ) . 

Noticia de las excelentes cualidades del bastardo llegó á 
la Corte, y díjose en ella que, destinado á la Iglesia, ocupa
ria muy pronto la Sede metropolitana de Toledo. Pero en esos 
mismos tristes días de sublevaciones, conjuras y desastres, 
se le antojó al Conde Duque reconocer aquella "prenda de 
yerros pasados", á que aluden los famosos versos puestos 
por la sátira en süs labios; 

Vuestra Majestad despache 
á mi hijo Don Julián, 
hoy Enrique de Guzmán 
y ayer Güzmán de Alfarache. 

Alentado Felipe con el ejemplo de Olivares, conmovido 
quizá por el recuerdo del sincero amor que inspiró á la Calde-
rona, halagado por la gallarda figura y buenas prendas que 
concurrían en D. Juan, le escogió, entre toda su prole ilegí
tima, para darle, con su nombre ilustre, el Gran Priorato de 
San Juan (2), ponerle casa é instruirle minuciosamente de 

(1) Leti llama al Jesuíta que instruyó á D. Juan el P. Ricardo, pero 
Morel Fatio, en sus notas á las Memoires de la Cour d'Bspagne, de Villars, 
dice fué el P. Juan Carlos Della Faille, profesor de matemáticas del Cole
gio Imperial de Madrid y cosmógrafo del Consejo de Indias, el mismo 
que designan con el nombre de P. Falla las cartas del Mem. hist* Los res-
tâiites personajes que contribuyeron á la educación de D. Juan hállanse 
mentados en la lista de Ayos y Maestros de personas reales, que redactó 
prècisaniôiitè el Inquisidor de Llerena y se guarda en la B. N., Mss. 11.086, 

{2) Escriben íos Jesuítas: "Al hijo bastardo del Rey, el de la come-' 
dianta, se dice que han ordenado en secreto, y que le quieren dar lo de 
Toledd." .21 Diciembre 1641. "Corre voz que S. M., con ocasión de ésta 
jornada, quiere-reconocer á un hijo que tiene, habido fuera de matrimo
nio, y que le hace Prior de San Juan y le envían por cabo á Portugal. Lo 
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cómo, en tratainientos y cortesías, guardaría él y haría guar
dar á los demás el rango que se le otorgaba. Era éste, según 
la Real Cédula, el de los potentados, á quien, como á los Prín
cipes Electores, por ejemplo, llamaban los Reyes hermanos 
y los súbditos Serenidad. Por eso D. Juan de Austria recibi
ría á los Cardenales en la mitad de la Antecámara, cubrién
dose al par de ellos; les ofrecería el paso en las puertas to
mándolo él, sin embargo, luego de declinada la oferta, se
gún protocolo, y les sentaría en silla igual del estrado y en 
el testero posterior del coche, siempre á su izquierda, despi
diéndoles en la escalera y tratándoles de Eminencia Re
verendísima. A los Grandes de Castilla, Embajadores de 
banco, Arzobispo de Toledo, como no fuera Cardenal, y 
Presidentes del Consejo del Reino donde se hallara, les qui
taría el sombrero hasta la cintura, les recibiría y despediría 
en la puerta de la Cámara, dándoles silla igual y testero de 
los caballos en el coche; no montando en él, sino en otro, 
cuando esto ocurriera, los oficiales mayores de su casa. De 
Señoría como á todos los de la primera clase, trataría á los 
Arzobispos, Generales de las religiones que se cubren ante el 
Rey, Presidentes de Consejos no territoriales, ó fuera de sus 
respectivos reinos, y Consejeros de Estado. Mas para éstos el 
sombrerazo sería menos pronunciado; la recepción y despe
dida, en mitad de la Cámara; la silla, de cuero, tomándola don 
Juan de tela ó terciopelo, y vedado el acceso á su coche. Re
cibiendo á Títulos, primogénitos de Grandes, Obispos, Resi
dentes de Príncipes extranjeros, Virreyes y .Capitanes gene
rales en el territorio de su jurisdicción,. Ministros de los Con
sejos, Ciudades con voto en Cortes y Cabildos de Catedrales, 
se apartaría dos pasos de la mesa donde hubiera dejado 
su sombrero, para que, mandándoles cubrir y no haciéndolo 
él, como lo haría á presencia de Grandes y asimilados, tam
poco ellos se cubrieran. A los de esta clase trataría de mer
ced, salvo si fueran criados suyos, que entonces les hablaría 
de vos, fórmula que emplearía para todos los no exceptuados. 

cierto es que tiene muy lindo natural, es muy apacible y hábil y le ha 
criado muy bien D. Pedro de Velasco, en cuya casa está hoy." 25 Marzo 
1642. "Ha reconocido el Rey por hijo suyo al de la Calderona y -héchole 
Gran Prior." 29 Marzo 1642. (Mem, hist., tomo X V I , págs. 198, 300 y 306.) 
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Podría, no obstante, distinguir á determinadas personas, 
como las Prioras de los Conventos reales de la Encarna
ción y Descalzas, la Abadesa de las Huelgas, los primogéni
tos de titulados, las Ciudades importantes sin voto en Cortes: 
Antequera, Málaga, Ecija, Jerez y otras, y los cabildos cole
giales, hablándoles en tercera persona, pero sin mandarles 
cubrir. 

En la calle quitaría el sombrero á todo clérigo, religioso 
ó mujer que le saludara; durante las jornadas, al entrar en 
poblaciones importantes, levantaría de vez en cuando el som
brero, "con atención á exceder en esto antes que á acortar
se"; visitaría á las Grandes de Castilla cuyos maridos estu
vieran ausentes y á las mujeres de aquellos que le hubieran 
antes visitado á él, enviando un Gentilhombre de su Cámara 
para saludar á cuantas vivieran á menos de seis leguas de los 
lugares por donde pasara, pudiendo ampliar estas finezas á 
las nueras de Grandes y Señoras tituladas. " A las banderas, 
en ocasión de abatirlas á Su Serenidad, estaría siempre con 
el sombrero en la mano, hasta que hubieran hecho los tres 
golpes y la reverencia .los Alféreces." A nadie, ni aun á sus 
criados, daría la mano á besar; por éso las Damas de la Rei
na le saludarían bajándose del chapín y besando la suya pro
pia. En sellos, timbres, reposteros y doseles usaría las armas 
reales, cruzadas por barra diagonal, y la "corona abierta, 
con flores, como la traía el Sr. D. Juan, su t ío". En las igle
sias tendría silla y sitial en medio de la Capilla mayor, no 
siendo lícito á Grandes ni Prelados usarla en su presencia; y 
por esta razón se le recomendaba no asistir al culto en iglesia 
Catedral sino desde tribuna ó celosía. Singularmente deli
cada era la materia que regulaban así los párrafos últimos: 
"El príncipe Nuestro Señor (Baltasar Carlos) ha de llamar 
al Señor Don Juan mi hermano, ó mi hermano Don Juan. 
Cuando S. A. vaya á la Zarzuela llevará en el coche al Señor 
Don Juan, que se ha de poner á los caballos, y han de estar en 
él Solos los dos; pero no han de merendar juntos. La Señora 
Infanta (María Teresa) le ha de llamar mi hermano, y tra
tarle, por ahora, por ser dama y mientras es niña, de vos, que 
después se verá lo que convenga. En los sobreescritos de las 
cartas que la Reina Nuestra Señora (Isabel de Borbón) es
cribiere al Señoi* Don Juan ha de poner : A Don Juan de Aus-
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tria, mi hijo; y S. A. pondrá, por ahora, en los suyos: Her
mano y amigo mío ( i ) " . 

Bondadosa y grande fué la indulgencia con que la hija 
de Enrique I V , educada junto á los vastagos ilegítimos del 
Key galante, soportó las infidelidades de Felipe. Toleró re
signada la Reina el reconocimiento de aquel bastardo, cinco 
meses mayor que el quinto de sus hijos; sufrió silenciosa la 
madre la, desde entonces continua, siempre indiscreta y mor
tificante comparación entre D. Juan y Baltasar Carlos, des
favorable al Príncipe por su enfermiza complexión y corte
sana crianza, mientras creció su hermano en el expansivo é 
higiénico ambiente rural. Pero D.a Isabel estimó inacepta
ble para el honor de esposa y la dignidad de Soberana aque
lla inopinada y estupenda maternidad que la real disposición 
quiso atribuirle. Uno de los biógrafos de D. Juan, Gregorio 
Leti, afirma que, apenas reconocido, besó la mano á la Rei
na y al Príncipe, acogiéndole éste con cariño y aquélla con 
desabrimiento; mas en los escritos coetáneos no se halla ras
tro de semejante entrevista. Alojóse el de Austria en el pa
lacete de la Zarzuela (2), viniendo á Madrid, por breves ho
ras, el viernes 25 de Abri l de 1642» para besar la mano sólo 
á su padre (3). El 16 de Mayo firmaba el Rey una cédula cuyo 
comienzo decía de este modo: "Habiendo llegado.el plazo 
en que ha sido preciso declararos á vos, D. Juan de Austria, 
por hijo mío, ha llegado también inmediatamente el de po
neros casa y procuraros empleo, en que quizá Dios os debe 

(1) En- la A. H. , Salasar, K. 18, existen dos copias de esta Cédula d'e 
las cortesías y tratamientos: una, más sucinta, de fecha 16 de Mayo de 
1642, firmada por Jerónimo de Villanueva, y la segunda, más extensa, 
que contiene también las dudas formuladas por el Conde de Erii á nombre 
de D. Juan, y las respuestas que obtuvieron, suscrita por Pedro Coloma 
en 28 d« Febrero de 1647. De esta última hay un •ejemplar en el B. M., Eg. 
347, foi. 139, y otro en ¡la B. N., Mss. 11.027. Véase también el paipeí del 
Apêndice 5.a 

(2) El sitio real de la Zarzuela, según el grabado y descripción de 
Alvarez de Colmenar Les Délices de l'Espagne et du Portugal, tomo I I , pá
ginas 252-53, era un edificio de una sola .planta, propio para albergue de 
cazadores, al que circundaba una terraza sobre bóveda, cubierta de bien re
gados jardines. 

(3) Mem, hist., tomo X V I , pág. 343. 
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tener reservados muy prósperos y felices sucesos, para ma
yor honra y gloria mía y exaltación de nuestra sagrada reli
gión, que es el fin á que encamino mis acciones, y aplico todo 
mi caudal, y habéis de aplicar el vuestro. Y así he resuelto 
que vayáis, por ahora, á la guerra de Portugal con la super
intendencia de toda ella y con la del socorro mediterráneo de 
los puertos de Andalucía, en la forma y con las calidades que 
entenderéis por los despachos, que por la parte donde toca, 
se os entregarán (1)." Añadíanse consejos privados y políti
cos, y designábanse las personas calificadas que acompaña
rían á D . Juan. Pero ni la instrucción llegó á practicarse, ni 
los despachos á escribirse, porque se desistió muy luego de 
aventurar al de Austria en tal empresa. 

Un año se tardó en ponerle casa, y vencidos, al fin, obs
táculos personales y de protocolo que se alzaron, asignáronse 
á Su Serenidad, amén de un Ayo, tres Gentiles hombres de 
Cámara, otros tantos Mayordomos y Caballerizos, tres oficia
les mayores: Tesorero, Contador y Grefier; cuatro oficiales 
de panetería, frutería y confitería; tres de casa y cerería; cua
tro de sauseríaj'cüatro de guardamangiér; tres de cocina; 
'cuatro de tapiceríaj.cinco de furriera; un guardajoyas; tres 
médicos; un cirujano; dos ujieres de Cámara, uno de saleta; 
un-aposentador de camino y una lavandera (2). El 28 de Ju
nio de 1643 avisaba Peílicer: "Hase ponderado mucho el 
modo con que el Señor D. Juan de Austria recibió la casa que 
le fué á acompañar á la Zarzuela para irse á El Escorial, qüe 
fué cuando empezó los tratamientos según la instrucción que 
tenía. Dicen que se portó con tal gravedad y agrado, dando á 
cada uno lo que le tocaba, que les dejó admirados. Después de 
haberle besado la mano todos, entró en su carroza en hábito 
eclesiástico, á los caballos su Ayo (D. Cristóbal de Benaven
te) y al estribo su primer Caballerizo (D. Alonso de Cardona, 
ex Virrey de Mallorca). Y mandando entrar al otro estri-

(iD A. H., Salazar, K. 18. 
(2) Esta lista ês incompleta porque omite los monteros y otros oficia

les, pefo se ha tomado exactamente la minuta que sirvió para ano
tar los nombres de los servidores de D. Juan y $e halla en çl A. P-, Sección 
histórica, legajo I , Infantes de España, 



— 1 / 7 — 

bo ( i ) á D. Pedro de Velasco, que es un caballero qué le ha 
criado en su casa hasta hoy, le dijo D. Alonso de Cardona que1 
allí no tenía lugar y era orden de S. M . que rio entrase o t ó . 
(persona); y respondió: "Pues si:esiorden de S. M . quedaos", 
con ío Cual ¡partió á El Escorial (2)." En San Lorenzo pasó 
D. Juan todo el verano; cayó en cama, á fines de Agosto, coin 
unas tercianas dobles de peligroso cáriz; más repuesto, á me
diados de Septiembre, púdose celebrar la ceremonia de ar
marle caballero el Gran Bailio de Malta, é imponerle, asistido 
del Embajador de la Orden, el hábito y manto de Gran Prior 
de Castilla y León, previos los votos de rúbrica (3). Cuando, 
á comienzos de Octubre, partió D. Juan de El Escorial para 
Consuegra, cabeza del Priorato, á tomar posesión de sus do
minios, recibió órdenes terminantes de no pasar por Madrid, 
excusando de este modo la Reina y el Príncipe otorgarle au
diencia y besamanos (4). 

Las relaciones de D.a Isabel con el bastardo de su ma
rido redujéronse, probablemente, á la formularia y trivial 
correspondencia que era uso de Corte cambiar con perso
nas reales ausentes, en días de cumpleaños, santos y Pas-
cuas de Navidad y florida, Los aduladores que el poder va-

•{1) I Los çoçhès^y carrbzks de -entOñtés tenían, además de loé teeteros, 
dos banquillos' adosados á las.íiQttezuelas que' los, hacían holgadamente; <?a>: 
paces para seis personas,,¿La. ^igiieta ordenata', según ^hemo^ívjsto, teçf-, 
bír á ios oficiales mayqfê êri 4 . ^ ^ ^ ^ - ^ f j i 
curriesen Grandes. .0'p^sôHàjes de cáte^bíJa similar; peroyòçupâdó^él 
testéro inferior' pdí 'éV Afó, y: lá' bariqíjéfá4 de' un-estribo pòf êí' p'ripier: 
Caballerizo, era, gravè ^hfirá^ióh ^dêr píotòtíolo admitir ̂ en"la otr'a á uh 
simple caballero. ' 

(2) Semanario erudito, tomo X X X I I I , págs. 41 y 42. Por cierto que 
Pellicer llama en este aviso á Benavente, Marqués de Fontanar, y aun 
cuando equivocó el título, que. era de. Conde, así este pasaje como otro 
dé Hrta' carta, tatnbién dé Julio de 1643 (Mem, hist,, tomó XVII) pág, 1̂ 8)) 
ñíu^stV'án'el' erròf 'cdrt¡ que Berni, en sus Títulos de Castilla, pkg. 332. sü-
pone erigido el Condado de Fontanar el 17 de Enero dç 1645. 

(3) Mem. hist., tomo X V I I , pág. 333, y Sem. eruâ., tomo X X X I I I , pá'-
gina 81; - - . -

(4) "Don Juan de. AiístrÍÉt partió: del Escorial. Lleva su casa toda, 
aunque no vino á Madrid-á bèsar la mario á la: Reina y Príncipe; dicen 
que así fué la orden." (Mem. hist, tomo X V I I , pág. 287.) Idénticas pa
labras emplea Pçlliççr en sus Avisos (Smi erud., tomo X X X I I , pág. 83). 

1 3 



- 178 — 

lió á D. Juan y los enemigos de D.a Mariana, reprocharon 
á ésta, lustros después, su displicencia con el de Austria, año
rando, la maternal conducta de D.a Isabel; peró la sola di
ferencia entre ambas consistió en haber tolerado la una quê' 
su Secretario, obediente á la Cédula, trazara en los sobrées-
critos de las cartas: " A D. Juan mi hijo", y haber resistido 
la.ptra la adopción del calificativo. 

Impaciente Felipe I V por dar empleo á las renombradas 
cualidades de su hijo, hízole venir á Ocaña para disponer su-
partida al Gobierno de Flandes, y túvolo todo prevenido, in
cluso el pasaporte ó licencia para que cruzara indemíie el te
rritorio francés, no obstante la guerra. Repugnaron Aquellos 
estados, si hemos de creer al Embajador veneciano eri Ma
drid, la regencia de un bastardo (1), y sólo en Abri l de 1647 
salió de Ocaña D. Juan, agraciado, meses atrás, no: con mti> 
gún Gobierno, sino con el cargo de Príncipe de la Mar, su^ 
premo en íá española Armada (2). Avistóse en Alcorcón, du
rante más de una hora, con el Rey su padre, asistió* en Cádiz 
á:Íos Oficios dé la.Semana mayor; embarcóse, por. Pascua, 
en el Puerto de Santa'María, y, á primeros de Mayo, entró 
eij; Mfil&g&, al frente de seía. galeras, llevando, como trofeo; 
un bajel francés, capturado al desembocar del estrecho por 
la nave capitana donde él iba. Defendióse la enemiga mien
tras; la dieron caza; pasó muy cerca del Príncipe una de¡las 
balas, llevándose de camino un tendal, "sin que él hiélese ríiov-
vimieñto más que si hubiera pasado una -naráijja?.,,"$..põiÉi; 
fuerza, tuvieron los Capitanes que apartarle del lugar de) 
peligro (3). Con tan valerosa serenidad recibió .D,., Juan él 
bautismo de fuego y, poco después, en Barcelona> llególe or
den de seguir á Nápoles para dominar la rebeliónyiqüe capi
taneó, en sus comienzos, el malhadado Masanielo: •<• ' -! j 

Enervaba la prosperidad sirieeros1' pfopósitds'''^: déj&iV 
martcpn.la.modestia á la envidia) irritada ppr.l^lçjí^ij^/JpV 
póisito? que Df Juan fomjó, apenas reconocido,,y^pra^ícó; 

(1) Relación de Girolamo Gíustinian, op. cit., S. I , tomo II, pág-i 14^-1 
'•(a) Las instrucciones que se dieron á D. Juan al tom|r'dCniandp de 

ia flota con fecha 28 de Marro de 1647, están çopiadaã'e^ B. jM.yrEg£ ¡37^ 
folio S ^ S ' T / - ; ; \ " / . j . ; ; ; , 

(3) --HOiní hist.r tomo X V I I I , pág. 493,' :• ¿ y-Mu 
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realmente al principio. Por ejemplo: en la visita que D. Luis 
de Haro le hiciera, estando en. Qcaña, por Octubre de 1645, 
compitió su humildad con la del suave y untuoso Valido, l e 
góse éste á tomar silla áñte Su Serenidad, nò obstante ser 
Grande ; D. Juan, en cambio, á la hora dela partida, so pretex
to de salir á matar al vuelo unas perdices, llevó á D. Luis èn 
su propio coche hasta la carretera, dónde aguardaba el del 
Ministro, y le oblígó á tomarlo allí, no consintiendo que el vi
sitante íe dejara antes en su casa-como pedían el respeto y la 
etiqueta. Cuantas personas trataron, por entonces, á D. Juan, 
encarecieron sin rebozo lo llano y afable de su trato y mane
ras. Las voces hostiles, no censuraban todavía sus áctos, sino 
sus rápidos medros (1). 

Pero á cabezas mejor sentadas por la edad y él infortu
nio que la de un joven de diez y siete- años habrían desva
necido tamañas y. tan preriiaturas1 bienandanzas; sólo seme
jantes á las que en libros de encantamentos ó de caballerías se 
leen. Cuando-Juan, hijo de la tierra, entró en la adolescencia ; 
cuando soñó, como todos los que despiertan á la vida, hojear 
febrilmente el libro todavía no escrito de la suya propia, y 
conjeturó lo que dirían sus páginas, de fijo lloró más de una 
véz. sobre, la vulgaridad irremediáble de su destino. Protec
cioneŝ  poderosas apartarían de sus labios el cáliz acerbo^ pero 
estimulante, de' la miseria];chámanos respetós-mantendríanle: 
lejos de'la Corte.-escabel del-poder y de ¡la^gloHa/:coiha;frató1' 
inconfesable dé adúlteros amores. El ambicioso espíritu-del; 
bastardó sentiríase capaz dê sublifnés¿proezás,i -que^sU' ÍÇÔÍIH* 

( i) Refiriéndose al nombramiento; que en 1642 se hizo de' D. Jdañ 
de Austria para el mando del ejército de Extremadura, dice Leti: "Esta 
resolución fué tan murmurada, dentro y fuera de la Corte, que no quedó 
rincón donde no¡ la comentasen todos, en són de maravilla y duelo, pOrque 
de aquel modo se prefirió un bastardo al Príncipe, único heredero de ia 
Monarquia, el cual estaba todavía entre müjeres, siii casa propia y tan 
mezquinamente dotado, que ñi aun ser generoso le era permitido." Matías 
de Novoa, en su Historia' (Colecc de doñ. inêã<; tomo L X X X V I , página 
305), dice: "Diose el cargo de Príncipe de la Mar á D. Juaii de Austria, 
hijo del Rey, á quien fuera más á-píopósito, antes que el de San Juan el 
Priorato perpetuo de San .X-orenzo, y que en aquellas soledades, celdas y 
pefias se ignorara su origen y nombre, por 1̂  disonancia grande que. hace 
á la buena opinión de los Príncipes." 

45 
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ginacíón fecunda trocaría, á poca costâ, en realidades, ad
mirando en la Historia hazañas de sus mayores. 

De súbito, agasajóle un día el Rey con nombre de padre 
y título de Serenidad, que la adulación elevó muy presto al de* 
Alteza; tuvo criados que eran señores; casa que parecía Cor
te; vasallos y tierras de su Priorato; rentas de hasta cien mil 
escudos anuales, y fué Príncipe de la Mar, y marchó á Ná
poles con amplísimos poderes, militares y de gobierno, sobre 
todos los estados y reinos que S. M , Católica poseía en Ita
lia, y pudo usar armas y apellido de Reyes y Emperadores, 
y el nombre mismo inmortalizado en Lepanto, con la ventaja, 
sobre quien antes lo llevó, de saber cierto que no le sonroja
ría ya la conducta de su madre ( i ) . 

La gestión de:D: Juan de Austria en Nápoles mereció 
á los contemporáneos opuestos juicios (2); pero aün supo
niendo extremada por la" lisonja la participación que ert el 
aquietamiento de la revuelta tuvo eV hijo del Rey, y íegateaiv 
dçt;eficacia á la labor de sus expertos Consejeros, Cardenal 
Tçibultio ¡ y .'Goride de .Qñate,- siendo incontestables la ságá-' 
cida<ãr el .valor y la flexibilidad de carácter del de Austria, 
eSilógjcCH atribuir á quien tales1 cualidades poseía parte íío-
eseasa;fen>el"buen éxito d é l a empresa. Atentos nosotros nías 
al-iaiiáJiâis dexsu carácter que al de sus obras, habremos de 
régistcar íina mala acción perpetrada en Nápoles porel^Pdòr 
de-San- Juan. Explícase que pesara á tan apuesto-sóldkdo 
á àianéebo tan sediento.de ignorados goces el votbrjde casti
dad, pronunciado, no á impulso dé virtud ó de Vocación pre
sunta, sino al de ramplones cálculos políticos y económicos. 
Si hubiera espigado él sus ilícitos placeres en el campo vas
tísimo del amor venal, por vicio ú oficio, sólo á Dios y á-los 

(r) En efecto, mientras D." Bárbara de Blomberg amargó la vida del 
ba&taV-do de Garlos V con sus escándalos; la Caídèrona, á poco de filacer-
surhijo; tomó el hábito de religiosa de manos del Nuncio Pamífili;'lüegb[ 
Gítíaíèríte X , é ingresó en el: Convento del: Valle de Utandej en la^Alca-7 
ríiáji'cfontfé ejfemplarmetité; vivió^ hasta su muerte; , > ' • 

ú(2)í'JGíustiiiian dice qàe se reputó fea acción-la del Goride déi-Oñate 
repartiendo-impresos en que sé arrogaba él solo t o d a • í & í g l ò r i a A í H © ía j a - ' 
cificádón-dè Nápoles.'Otros gacetistas de la época l a - a t f i b u y e i P p o r 
entero áreste^Virrey,'quitándola á D. Júatij á quien, por lo comón,"juzgan 
benévpl^mçiite log historiadores, '-'"'í ~ 
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éscâncíalízados con su ejemplo debería cuentas; débeias á la 
Historia, que perdona á los grandes hombres flaquezas mas 
no-villanías, de haber deshonrado á María Rosa Ribera, nie
ta apenas núbil del gran pintor, por mero capricho, sin la ate
nuante de una pasión extraviada pero sincera, ni la del de
coroso secreto, antes con tan infamante publicidad que la ver
güenza de ella acortó la vida del Españólete ( i ) . 

De vuelta de Italia, donde desempeñó, después de pacifi
cado Nápoles, el Virreinato de Sicilia, presidió D. Juan, por 
habilidad ó suerte, á la casi total pacificación de Cataluña; y 
obtuvo, en 1656, con general beneplácito, el Gobierno de 
Flandes para el que, en 1645, se le reputara indigno. A coro 
seguían los coetáneos prodigando elogios al bastardo de Fe
lipe I V . "Es D. Juan de Austria—decía el Embajador vene
ciano en 1649—de buena apariencia y proporción en el cuer
po, de índole inclinada á la virtud y ganosa de gloria (2)." 
El Duque de Guisa, prisionero en Nápoles de los españoles, 
nota refiriéndose al dictamen que dió D. Juan de respetar su 
vida: " D . Juan de Aüstria, joven y generoso Príncipe, obe-

(1) Justí, Velazques and .seitt Jahrhundert, tomo II, pág. 135. Fruto 
dç los amores de D. Juan con la Ribera fué aquella, Sor Margarita de -la 

. Cruz, á .quien se refiere este aviso de Barrionuevo (tomo I I I , ¡pág. 181): 
"A una hija de D. Juan de Austria, qué criaba el Conde de Eril , que hubo 
en una doncella muy hérmosa, hija (sic) del pintor famoso llamado Es-
pañoleto Ribera, metió S. M. en las Descalzas, habrá cuatro días, ha
biendo habido grandes competencias, .eníre 3a Enearnación y las rDes-
calzas, sobre cuál se la había de llevar." ^Escribióse esta c îrta el 23-de 
Enero <le 1657, cuando contaba la novicia nueve años, ^ lo sumo. Las 
Agustinas descalzas del Real Monasterio de Santa Isabel, en la calle de 
Atocha, encargaron á Ribera una Inmaculada para eí altar mayor de la 
Iglesia, que se comenzó á edificar en 1639, y se terminó en 1665. Ente
radas, mucho después, de que ía madre franciscana de las Descalzas 
había servido de modelo al pintor, pidieron á Claudio Coello camlbiase 
la cabeza al cuadro, como lo hizo. Según críticos competentes, es tam
bién retrato de María Rosa, la hermosísima Santa Inés del Museo de 
Dresde que aparece expuesta desnuda, como martirio, inientras un ángel 
la envuelve con un manto, imagen tenida .anies por de Santal María Egip
ciaca. En las Descalzás de Màdfid se conserva .ufi cuadro de la época 
donde aparecen varias religiosas, y entre ellas Sor Mariana y Sor Mar
garita de la Cruz, híjàs, lã üná del infante Cardenal, y la otra del Prior 
de San Juan. . . . . . > 

(2) Giustinian: loe. cii ; • 
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decidido impulsos de su corazón y tomando el mejor y más 
honroso partido, pronunció extenso y delicado discurso, im
propio de su edad, digno más bien de quien, encanecido eti el 
gobierno, quiere prosperar su nación por altos y luminosos 
caminos ( i ) . " Lord Clarendon, que le conoció en Flandes du
rante su gobierno, júzgale en estas frases: "Las dotes de don 
Juan naturales y adquiridas, de imaginación y de entendi
miento, son excelentes; y si no las limitara su educación y las 
orgullosas usanzas y maneras españolas, que le inclinan ade
más al ocio y los placeres, sería capaz de ocupar lucidamente 
los más altos cargos (2)." 

.Quienes àóíô superficialmente, ó por la hostilidad preve
nidos, alternaban con el hijo de la Calderona, calificaron uná
nimes de altivez lo que no era sino tímida y enfermiza sus
ceptibilidad. Aquel escrupuloso velar por las más menudas 
prerrogativas de su rango (3); aquel remedo constante de su 
homóhimó; aquel perseguir el éxito, por el éxito mismo, sin 
ponderár el esfuerzo requerido ni el provecho posible; aque-
llá ambicíón, ño tátitó de mando como de lucimiento, ni de os
tentación tanto como de fama; aquel rodearse de astrólogos 
que desvelaran el porvenir ignoto; aquel continuo reclamar 
más títulos' pomposos que substanciosos favores, síntomas 
fueron de la inquietud de su espíritu, afligido por la obsesión 
punzante de la mácula originaria, siempre en acecho del in
sulto en la omisión inocente, del desdén en la réplica cortés, 
de la ironía en el exagerado respeto, del fracaso en la malan
danza fugaz, de la desgracia en el desvío pasajero, del retor
no á la obscuridad de la infancia, más áspero después de la 

(1) Metmires, tomo L V I de ía Calece. Petitot. 
(2) History of the Rebellion, libro X V I . 

; (3) Fijábase J). Juan en tales minucias, que, el 21 de Mayo de 1661, 
enviaba al Barón de Batevila una carta para el Duque de York, después 
Jaéobo 11, Vadvirtiéndole que ponía en el sobreescrito: "A Monsieur won 
cómiñ.\. le Duç de York", dejando un espacio en blanco para, añadir 
otro1Monsieur antes del título, como era de protocolo, luego que el Barón 
averiguase si el Duque había mandado redactar así la dirección de la 
tarta á él escrita y sólo por olvido del Secretario, aparecía oniiso en ella 
el segundo Monsieur. (B. N., Mss, 10.838, fol 391.) Véase también su 
cuestión con San Germán en el Apéndice 5.a 
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esplendorosa adolescencia, en la negativa á alguna de las va
rias pretensiones de su madurez. 

Enfrenó en Nápoles el ardimiento de D. Juan la descon-
iianza de sus todavía no probadas fuerzas; movióle en Cata
luña la notoriedad de la pericia del Marqués de Mortara á 
atribuir en sus despachos á este General la exclusiva gloria 
del triunfo, con exagerada, aunque loable, modestia ( i ) ; pero 
en Flandes, seguro de sí propio y alejado de la Corte, propú
sose, ante todo, eclipsar á los dos conspicuos personajes que 
con él compartían el mando de las tropas, en guerra, á la 
sazón, con las de Luis X I V : el Marqués de Caracena y el 
Principé de Condé. Pareciendo al de Austria la sangre de 
este Borbón inferior á la suya, por menos próxima al trono, 
fuente de toda nobleza, disputóle, en actos y documentos 
oficiales, la preeminencia, y el Príncipe francés, que en aque
lla contienda satisfacía, á costa de España, sus pasiones, de
jábase preceder explotando la vanagloria de D. Juan y re
duciendo su espiritual venganza á designarle, en cartas fa
miliares, con el afortunado mote de "Don Juanísimo". Pero 
tarde ó temprano la desunión de los caudillos dañaría á los 
ejércitos; y el astuto Mazarino observaba con atenta frui
ción las peripecias del pugilato. "Es de presumir—escribía á 
Turena en agosto de 1656—que. el Príncipe use de toda su 
habilidad para impulsar á D. Juan á presentar batalla cuan
tas veces pueda; y verosímil parece también que D. Juan 
consienta en ello, por la sed de renombre que le domina. La 
prudencia no le permite aún reflexionar sobre las desastrosas 
consecuencias que acarrearía á Flandes una derrota." "Co
mienzan ya—decía al mismo corresponsal, en Septiembre-
Ios celos entre el Príncipe de Condé y D. Juan." El 28 de ese 
mes escribía á la Reina, desde Guisa, con zumbón regocijo: 

(1) Dunlop, Memoirs of SpaÍ7i, tomo I, pág. 515. El papel Razón de 
la sinrazón habla de despachos de los colaboradores de D. Juan en Ná
poles y Cataluña, en que lamentan su necio entrometimiento y obstina
ción, y añade que esos documentos se encontrarán en el Archivo de la 
Secretaría del Despachó Universal. Hecha en Simancas la procedente 
pesquisa no hemos tenido la fortuna de hallar nada que confirme ó des
mienta la aseveración del gacetista. Alguna fluz arrojan sobre esto, y mu
cha sobre el carácter de D. Juan, lás cartas que se insertan en el Apén
dice 5.0 
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"Todos a s ^ u r ã n que entre el Príncipe de Conde y í ) . juati 
mediaron palabras gruesas, separándose muy enojados. Po
déis, si os place, acomodarlos. Yo, que no profeso en tan alto 
grado la virtud de la caridad, opto por no intervenir ( i ) . " 

Fruto de necias rivalidades, adverso azar en el juego de 
la guerra ó fatal resultado de la estrategia, fué, en 14 de 
junio de 16.58, la derrota española de Dunquerque, que puso 
término infeliz á la gestión del de Austria en los estados de 
FÍandes (2). En Marzo de 1659 D. Juan, que debía atrave
sar de riguroso incógnito la capital francesa, camino de Es
paña, mostró deseos de saludar á la Reina su tía, y como 
coincidieran ellos con los de D.* Ana, recibióle ésta en Val-
4e-(Grace (donde se hallaba, apartándole á un rincón de la Cá
mara y conversando ambos, en voz baja, durante tres cuar
tos de hora. Proporcionóle además la augusta Señora secre
ta y breve entrevista, eh el Louvre, con Luis X I V , pero du
rante ella ni el Monarca francés n,i el bastardo español se 
dirigieron la palabra (3). Ujia de las danjas presentes con
siguió en s.us Memorias esta descripción del visitante: "Vino 
vestidç de camino c,0£ grueso traje gris, coleto de terciopelo 
ne^ro y botones de plata, todo ello á usanza francesa. El 
Príncipe nos pareció pequeño de estatura, pero bien forma
do. Tenía rostro agradable, ca,belíos negros, ojos azuces lle
nos-de fuego; sus njanos eran bellas y su fisonomía inteli
gente (4).." . 

(1) Lettres de Masarin, tomo VII , págs. 312, 344 y 387. 
(2) Cánovas (Estudios del ¡Reinado de Felipe I V , tomo II, pág. 334) 

intenta demostrar, apoyándose incluso en textos dç Napoleón, que la 
bataUa de las Dunas ó Dunquerque no pudo ser gafada por nuestras 
arjjias. • ; 

(3) Contrario mucho á Mazarino el ruego de D. Juan de que le per
mitieran ofrecer sus homenajes á la Reina (Op. citf toma IX, pág. 131) ; 
pero accedió al cajío, le hospedó en su Palacio y ¿e agasajé am&bleipente. 

.(4) Memoires de Madame de Motteville. Calece. Petitot, tomo X L , 
pág: 5* Por ciertq que, según esta señora, la Reina Cristi api sima se es
candalizó dç que I ) . Juan y sus acompañantes comieran de carne, no 
ojastajitç ser Cuaresma; pero no es verosímil que I)." Aij î de Austria hu
biera- .olvíc^dp ya el privilegio que entonces, como hoy, gozaban los espa
ñoles. También Mpnglat nota esta circuns.tancia, y la de que el Rey no 
quiso cubrirse ante D. Juan para que éste no loi'hiciera tampoco. (Colec
ción cit., tomo LI, pág. 76.) 
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Llegó D. Juan á la Corte, donde no se le permitió ínsfá-
larse, ni en Ocaña, como él deseaba, sino en El Escoriai; 
y comenzaron las prevenciones para enviarle á dirigir la 
campaña de 1661 contra los rebeldes portugueses. Quiso co
rregir ahora el susceptible bastardo la causa de sus morti
ficaciones en el País Bajo; reclamó facultades y poderes am
plísimos que hicieran supremas sus órdenes y personal su 
gestión, aun á riesgo de comprometerla; obtuvo parte de lo 
que pedía (1), y partió para la guerra llevando las simpatías-
de muchos y las esperanzas de todos, como lo versificó un 
poeta cortesano en pésimas estrofas, análogas á ésta que, 
describiendo la salida de Madrid, cantaba: 

Suspensas las hermosas damas bellas, 
viendo el amor con pecho diamantino; 
suspendidas del çi.elo las estrellas, 
con blando gesto y con mirar divino; 
pon'los ojos arrojan fas centellas, 
heridas del arpón del oro fino 
labrado de Cupido, que bietl sabe 
labrar el oro y hacer de oro llave (2). 

Dos años más tarde aquella mano misma de quien se pro
metieran los españoles la r.ecuppqtqón ^el per.dido reino, es
cribía al Rey, dándole cuenta .de \$ ¿atalja de Estremoz : 

(1) En 8 de Marzo de 1661 escribía D. Juan ̂ esde Móstoles á su agente 
en Madrid D. Diego de Egues: "í'ara mayor inteligencia de lo que òà 
dije ayer en Atocha, y para mejor discreción tocante al ensanche y en
mienda del título, me ha parecido advertiros, qué no 'habléis en lo se
gundo hasta tener la cçncesióíi ó negativa dç lo .primero. JEsto es, que soli-
citéjs, con recuerdos, ,cô  1). Luis de Haj-o, en l̂ i forma flue os dije, lo 
de la subordinación indetermin,ada dentro de Portugal, h^blar^o también 
de mi parte (si os pareciere) á E¡. Juan de Góiigora, á quien yo se l̂o co
muniqué y ofreció representarlo y procurarlo con D, Luis. Después de 
saber la resolución que se tomare en ello, pasaréis á que se rehaga el ti" 
tulô  ingiriendo en él las cláusulas de que así en el ejército donde yo asís* 
tiese, como çn todos los demás dentro de Portugal ó de las seis leguas, 
si se negajre lo Qtro, nie conceda S. M.. la consulta y proposición de todos 
los cabos de Maestres de campo de espaíloles, arriba, inclijsive, va
liéndoos también del complemento de instrucción que os comunicará Pa
tino." (B. Z., Carpeta 252, fol. 123.) Véase además la carta á D. Luis 
de Haro, fechada en Pinto ef 23 de Noviembre de 16Ó0. A. H. Salazar. 
A. 107, fol, 164. 

(2) B. N., V. 318-3. 
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"Fácilmente creerá V. M . que quisiera antes habeí- muerto 
mil veces que verme obligado á decir á V. M . que sus armas 
han sido infamemente rotas de los enemigos, con la ignoran
cia más sin ejemplo que jamás ha habido; igual sólo á mis 
pecados, que sin duda le han causado... Para decirlo de una 
vez, ningún hombre en el ejército cumplió con lo que debía, 
y yo el primero, pues no quedé hecho pedazos en aquel cam
po, para excusarme esta nueva pena de dar á V. M . la que 
tendrá con estas noticias, al fin. Nuestra infantería ha dejado 
un ejemplar nuevo en las historias, pues no se hallará en ellas 
hasta hoy que haya sido roto un ejército por otro que no qui
so dar la batalla, ni tal intención tuvo, y que, después de ga
nada, no lo acertaba á creer... Para acreditar más la vi
leza de nuestra gente es de notar, que ella misma saqueó el 
bagaje y todo lo que no se pudo retirar... Este, Señor, es 
el suceso. Las circunstancias de mi dolor sólo se pueden es
cribir con pedazos del corazón; no extraño la pérdida de una 
batalla, porque Dios, que es Señor de ellas, concede las vic
torias á quien es servido, y es menester conformarse con su 
voluntad; lo que me ha llegado al alma es hacer la última ex
periencia de la vileza de nuestra nación y de la infamia con 
que se ha portado lo general de ella, descrédito que no se bo
rrará jamás de la memoria de los tiempos ( i ) . " 

Con razón califica Cánovas del Castillo á D. Juan de 
Austria de "mero soldado", juicio que puede ampliarse á los 
más de nuestros generales antiguos y modernos. No se sus
traen los directores de los pueblos á yerros y prevenciones 
de los dirigidos, y el español tachó siempre de cobarde la 
prudencia, poniendo el arrojo sobre la serenidad, y la maje
za provocadora sobre la ecuanimidad fría y valerosa. Cum
plió noblemente D. Juan durante su vida los deberes milita
res. Vímosle recibir impasible el bautismo de fuego en la ga
lera capitana, recién nombrado Príncipe de la Mar; arrostró 
en Nápoles, sin que le arrebatara la ira, porque importaban 
mucho la calma y la indulgencia, los denuestos soeces del 
populacho, afrentándole en su madre. El año de 1656, cuan
do embarcó por Marzo, en Barcelona, para tomar tierra en 

(1) Trae íntegra esta carta Estébanez Calderón en su op. at., tomo II , 
apéndices, pág. 291. 
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Italia y dirigirse á Flandes, sorprendiéronle ünos bajeles 
turcos que se aproximaron á su galera hasta el punto de ha
cer blanco en la tripulación, no ya con los cañones., sino con 
los mosquetes, mientras los piratas, prometiendo á gritos 
la libertad á los forzados, les hacían soltar los remos. Don 
Juan, lejos de salvar su persona huyendo, como pudiera por 
la proximidad de la costa, dominó á la chusma, alentó á los 
soldados y salvó vida, honor y barco, con escasas aunque 
sensibles pérdidas ( i ) . Dando cuenta á los plenipotenciarios 
franceses en Francfort de la batalla de Dunquerque, escribía 
el nada sospechoso Mazarino: "Todo el mundo asegura que, 
no sólo el Príncipe, sino el Duque de York, D. Juan y Cara-
cena han hecho personalmente cuanto pudieron, sin lograr 
que las tropas les secundaran (2)." En Estremoz, en fin, 
cuando el Duque de San Germán atraído por el fragor de la 
pelea llegó á tiempo de presenciar el desastre, pero no de im
pedirle, "halló á D. Juan de Austria resistiendo con vanó, 
aunque heroico esfuerzo, á gran muchedumbre de enemigos, 
en grave riesgo de perder vida y libertad" (3). 

Pero la valentía física (no siempre acompañada de las 
restantes formas del valor) es virtud estéril en política, y en 
el arte militar, cuando no se completa con las cualidades del 
estratega, nociva. 

Por eso, ahondando en el acertijo de marras, pudo escri
bir el Almirante, refiriéndose á D. Juan de Austria: 

Sólo tiene una señal 
de. nuestro Rey soberano: 
que en nada pone la mano, 
que no le suceda mal. 
Acá perdió á Portugal; 
en las Dunas su arrogancia; 
dio tantos triunfos á Francia, 
que es cosa de admiración 
et dar tanta perdición 
en un hijo de ganancia. 

(1) Relación del viaje que el Señor Don Juan de Austria hizo desde Ca
taluña á Flandes. Tomo- X I V de la Colección de libros españoles raros y 
curiosos, pág. 323. 

(2) Let tres, tomo V I I I , pág. 436. 
(3) Estébanes Calderón, loe. cit., pág. 50. 
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Mand,e, pues, Carlos seguíidò 

ver, si le hubo, sin recelo, 
él Rey <¡ue vivé en el cielb 
en una mujer del mundo. 
En misterio tan profundo 
sólo puedo ,d^cir yo, 
que por suyo le juzgó; 
mas si, con todo, es extraño, 
no será el primer engaño 
que Felipe padeció. 

Ninguna razón tuvo la maledicencia para discutir la pa
ternidad, sellada en el cuerpo y en el alma, del hijo de la Cal-
derona. Sólo de Felipe I V pudo él heredar : los grandes ojos 
azules, que empañó desde la cuna la tristeza soñadora de su 
antigua raza, fatigada durante siglos por intensos placeres 
y dolores; la mandíbula y el labio prominentes, signos atávi
cos de los Habsburgo, y la quijotesca dignidad, hipertrofia 
del caballeresco honor que profesó su padre. Fueron, en cam
bio, lotes de la hijuela materna: los negrísimos cabellos r i 
zosos, la gracia femenina en rostro y ademanes, la seducción 
no aprendida de su trato y el dominio de las artes escénicas, 
tan necesario en la vida pública, no para la parte de ella que 
ha de consagrarse á tareas concienzudas, recogidas y silen
ciosas de laboratorio, mas sí para la faena aparatosa, tea
tral y de tablado, que la integra. 

Llamado por Felipe vino D. Juan á Madrid, en Agosto de 
1663, para concertar los elementos todos del formidable y 
definitivo esfuerzo que, por lo vísto? requería la recupera
ción de Portugal. Se nombró una junta de los más compe
tentes Ministros, presidida por el de Austria (á quien se con
firió el título honorario y transitorio de Consejero de Esta
do) que dilucidara, en sus varios aspectos políticos, milita
res y económicos, la compleja cuestión. 

Parecía natural y debido, que el fracaso*en las Dunas y 
en Estremoz inspirase al bastardo moderación en el pedir 
para sí, y modestia en el alternar con los demás. Tal hiciera 
de haber sido el defecto capital de su carácter .la petulancia 
y hola exacerbación del amor propio. Si en Blandes y Por
tugal favoreciera la fortuna á D. Juan, de fijo le aquietaran 
la satisfacción íntima y los ajenos vítores; pero moraímen-
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te maltrecho, zaherido en rimas picarescas como la que ex
clamaba : 

Del Señor Don Juan, chitón, 
que diz que el Rey es su padre, 
y, en la afrentosa ocasión, 
si mostró salir de madre, 
cumplió con su obligación ( i ) ; 

no se atuvo á solicitar abastos, tropas, caudales y confianza, 
reclamó también honores, que, cegado por la obstinación, re
putaba él veladuras de sus yerros y remiendos en la púrpura 
desgarrada de su fama. 

"Después de la partida de D. Juan de Austria—avisaban 
de Madrid, en Octubre de 1663, á poco de retornar á Extre
madura el aludido—se ha hablado mucho en las pretensiones 
en que estuvo S. A. en esta Corte: la una, ser declarado In
fante de Castilla; la otra, quedar por primer Ministro al lado 
de S. M. Generalmente han sido mal recibidas ambas, y 
el que con más piedad habla de ellas, las trata de intempesti
vas (2)." El público, sólo á medias informado, exageraba» 
como suele, un hecho positivo. Por mandato del Rey visitó 
Medina de las Torres á D. Juan, hospedado en el Palacio del 
Buen Retiro durante aquella estancia suya en la Corte; es
cuchó el Duque las quejas y personales agravios del bastar
do, y, por escrito de. 16 de Agosto, transmitiólas á Felipè I V . 
Lamentaba D: Juan que, cumplidos los treinta y, cuatro'^áños^ 
no gozara aún posición: definida,-,calificando la-que tenía de, 
vergonzosa;- pedía; titulo y trato-de Infante, derecho- de'en
trada en la Cámara y acceso; ai Rey cuando le:placiere, y. 
amenazaba dejar el mando del ejército de Portugal si eran 
desoídas sus peticiones. Requirió el Monarca la opinión de 
Medina sobre el asunto, y evacuó el Duque la consulta pro
poniendo se formara junta de tres ó cuatro Ministros para 
examinar la solicitud, y se despidiera á D. Juan con espe
ranzas, pero sin promesas. A l margen, mandó anotar Feli
pe: "Heme conformado con lo que me proponéis y remití-
dolo á la Junta en que asistís vos, con1 el Presidente del Con-

(1) Corr. d'Esp., tomo X L V , íol. 188. 
(2) Avisos de Barrionuevo, tomo IV, pág. 487. 
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sejo (de Castilla) y el Inquisidor General, como lo tenéis 
por conveniente y se lo dijisteis á D. Luis de Oyanguren 
para que lo pusiese en mi noticia. Y el dictamen en que es
toy es el empacho que me causaría el tener á D. Juan cerca 
de mi persona, manifestándose así más con ello las trave
suras de mi mocedad. Pero esto no es para que él lo entienda, 
sino para que lo reservéis en vos y quedéis respondido en 
este punto ( i ) . " 

Por unanimidad propuso la Junta se denegase la instan
cia; siendo D. Diego de Arce, Inquisidor General, quien con 
más vehemencia emitió el voto, apoyándole en razones de pú
blica honestidad. Elevó Medina de las Torres el acuerdo al 
Rey y pidióle licencia pára redactar y remitir la contestación 
al solicitante, procurando remedar el estilo del Monarca para 
que su hijo la creyera dictada, ya que escribirla no podía. 
Accedió Felipe, y el 23 de Agosto enviaba el Duque á D. Juan 
la supuesta carta de su padre, que, entre otras cosas, decía: 
"No podéis dudar de la atención con que cuido de todo aque
llo que pertenece á vuestra autoridad y sólo vuestra melan
colía ha podido pensar qtie pueda separarse de mi decoro 
vuestro honor." Encarecía luego la complejidad del nego
ció; y, prometiéndole mandar reunir antecedentes de lo prac
ticado por Felipe I I con su hermano natural, terminaba ór-
denâridòlè la inmediata vuelta á su puesto mil i tar la) . 

Singularmente necio é inoportuno fué este paso que su 
mortificado orgullo inspiró á D. Juan de Austria. Siti prove
cho que compensara tanto daño, entibió el afecto de su pa
dre hacia él, suscitó generales censuras dentro de la Monar
quía, y sembró suspicacias en la Corte imperial, siempre re
celosa de posibles concursantes á la herencia del caduco Rey 
ó'del enfermizo Carlos. "Secretamente me comunican—de
cía Poetting en despacho de 29 de Agosto—Kjue D. Juan for
cejea para obtener título de Infante." El 3 de Octubre cón^ 

(1) Transcribe este y los demás documentos del exj^diente el P. Ní-
laríí ên el tomo I de sus Memorias inéditas. > 

• (2) Esta conducta y la ulterior de Medina do ias Torres bastarían, á 
falta de tantos otros indicios, para destruir la leyenda que le atribuyó la 
paternidad de D. Juan, tan absurda como la que suponía trocados en la 
cuna á Juan y Baltasar Carlos, haciendo de aquél el legítimo hefedefo de 
la Monarquía española, y de Carlos 11 un usurpador, 



testaba Leopoldo: " En lo que atañe á las perniciosas inten
ciones de D. Juan os diré que me propongo callarlas, y me 
atengo á las instrucciones que recibiréis del Príncipe de Por
tia." Este Ministro escribía, en efecto, á Poetting, con la 
misma fecha: "Las altas pretensiones de D. Juan de Austria, 
que el Señor Conde me transmite, á él reveladas en secreto, 
llegaron aquí por varios conductos, y fué uno el de las gace
tas impresas en Colonia. Sería lo más acertado que velaran 
ahí ojo avizor y le embutieran en una sotana, porque las ar
mas son peligrosas en manos de tales gentes ( i ) . " 

Pero no pararon en esto las torpezas del bastardo. Debía 
conocer él, ó sospechar al menos, las antipatías que entre los 
aspirantes desahuciados le granjeó su designación para cada 
cual de los cargos obtenidos; pudo maliciar que, en el hormi
guero de codicias cortesanas, su inesperada presencia y su 
voracidad calificabánse de fraude, y qué su posición ante el 
tablero político se asemejaba á la de un jugador de ventaja; 
sin duda advirtió la irritación que causaba á los puntillosos 
castellanos la Real Cédula de cortesías de 1642; y no bastán
dole infringir, en beneficio propio, el texto de esa disposi
ción, tolerando y aun exigiendo tratamiento de Alteza, qui
so ampliarle en, perjuicio ajeno. "Tiénese por cierto—decía 
un aviso de Madrid—que deja D. Juan müy desafectos en 
esta Corte á todos los Señores,' por haberles tratado con mu
cha superioridad; tanto que porque no se cubriesen en. su^ 
presencia los Grandes de Castilla los oía descubierto;¡y dé 
aquí se hizo muy célebre uña acción del Sr. Duqué dé Cardo
na, que visitando á;S. A. y viendo.que no se cubría le hizo, 
ademán de que se cubriese, y dándose S. A , pot desentendi
do, se cubrió y prosiguió la visita cubierto, y descubierto S. A. 
Divulgóse el caso en la Corte y fué muy aplaudido de todo 
género de personas, diciendo con mucha gracia Su Excelen
cia á los demás Señores Grandes: "Vosotros sois grandes del 
Rey y yo solo soy él Grande del Sr. D. Juan de Austria (2)." 

Cuando se escribió está carta, que fué á fines de Octu-

(1) Fontes, tomo L V I , págs. 24,. 25 y 26. L a palabra que «mplea Por
tia: Pfaffenrok tiene un sentido despectivo, que no traduce el voeablo 
castellano sotana. 

(2) Avisos de Barrionuevo, tomo III , pág- 49*-
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bre de 1663, hallábase ya en Extremadura el frustrado In
fante apercibiéndose para la campaña del año siguiente. Ter
minó ella con la doble derrota del Duque de Osuna, en el 
asalto de Castel Rodrigo y en la subsiguiente batalla, y poco 
después dimitía D. Juan el mando del ejército "solicitado 
por una carta que le escribió el Rey, su padre, induciéndole 
á ello con aliñadas razones, para que la suavidad de las pa
labras hiciese mejor lo áspero de la determinación, pues que
ría Felipe I V que á los ojos del pueblo apareciese como vo
luntario el sacrificio que se le mandaba como forzosa obli
gación (1)." 

Recluido D. Juan en el yermo político de su Priorato, to
davía preocupó su actitud á la Corte de Viena. Una y otra 
vez insinuaron las cartas de Leopoldo y de sus Ministros la 
conveniencia de investirle con el capelo cardenalicio énvián-
dole á Roma, ó la de otorgarle alguna otra alta dignidad 
eclesiástica. El ingreso del bastardo, con hábito rojo ó talar, 
en la Junta de Gobierno que Felipe meditaba, no ofrecía en 
realidad los mismos inconvenientes peligrosos que del traje 
marcial podían temerse. Por eso le brindó reiteradamente su 
padre con el Arzobispado de Toledo, para cuando vacase, 
por muerte, que se temía próxima, de su poseedor, ó con el 
cargo delnqüisidor General, si le prefería á la sede metropo
litana. Pero acariciaba D. Juan distintas y miiy mayores es
peranzas, y en 3a soledad de Consuegra, propicia á iá'médita^ 
ción, discurría manera de dêscubrir al Rey su'aúdaz ptrisá-
miento. Hallado el modo y prevenido el medio, en la. prima
vera de 1665, durante la jornada de Arañjuez, pidió y obtuvo 
venia para saludar al Monarca, y, ert'el curso de la entrevi^-" 
ta, le mostró una miniatura, que dijo haber concebido y pin-
tadoi Representaba ella al anciano Saturno, sonriendo com
placiente á los incestuosos amores de Júpiter y Juno, pero se 
advertía bien, que el pincel del-artista copió, con atínádb pa
recido,'en los rostros ák las ñgufás mitológicas, las* faccio
nes del Rey, EX Juàrt!y lã Infònta Margàri ta (2). Airado vol-

( 1 ) E . Calderón, loe. cit., pág. 113. 
(2) ÈV papel Razón de la süirazóU asegura qiie dttràiite su' gdbiernrt 

en Flandes había inquirido D. Juan de los teólogos de Lovbiha si'la" sal
vación de una Monarqüíá, séría razón bafetantfe pòderósa á obtener dei 



- i93 -

vió Felipe k espalda al audaz pintor, y no quisó verle ya más 
en la tierra. 

Mal enterados los contemporáneos siguieron creyendo 
posible, sobre todo después de la derrota de Caracena en V i -
llaviciosa, la rehabilitación del bastardo en vida de su padre: 
"Una gran novedad se dice y se da por asentada—escribía 
un gacetista anónimo en Julio de 1665—la venida de D. Juan 
de Austria al Retiro, en saliendo S. M . Eso es cierto. Lo que 
no es tan cierto es saber si viene de asiento. Dicen que el Rey 
se ha declarado, y que quiere sea del Consejo de Estado y que 
traiga su casa á Madrid. Medina de las Torres no gusta; Cas-
trillo, que no se huelga, por ser contra Medina lo apoyará; y 
los demás bajarán la cabeza y dirán amén, que es la lección 
que saben para medrar (1)." 

El viaje anunciado en Julio se realizó en Septiembre, 
cuando llegaron á Consuegra alarmantes nuevas del peligro 
que corría la vida del Monarca. Voló á Madrid D. Juan; pi
dió licencia para entrar en la Cámara del agonizante, y, sién
dole denegada, renovó dos veces su instancia, gestionando., 
probablemente, por conducto de los intercesores, aquello mis-

Pontífice dispensa para un matrimonio entre 'hermanos. Añade que medi
taba entonces el suyo con María Teresa, única heredera del Trono des
pués de muerto Baltasar Carlos, y por eso le contrarió Sobremanera el 
nacimiento de Felipe Próspero, negándose á autorizar fas colgaduras y lu
minarias de costumbre. El hecho estupendo de la pintura, que consignan 
también ese papel y otros coetáneos y al -cual aluden varias veces las 
Memorias de Nitard, está adverado por una carta de Poetting fechada 
en Aranjuez, en ó de Mayo de 16Ó5, aunque el Embajador nárralo acaeci
do de este modo: "D. Juan visitó dos veces al Rey, regalándole, entre 
otras cosas, un retrato suyo que ha pintado; en él aparecen además dos 
niños haciendo pompas de jabón, y otro, detrás de una columna, que les 
contempla admirado." Leopoldo contestaba el 10 de Julio: " E l retrato que 
D. Juan presentó al Rey es bien misterioso, mas no tiene gran significa
ción. Probablemente quiso Dios mostrarle por medio de su propio pincel 
que sus máquinas y elevados pensamientos se desharán como pompas en el 
aire, et sic esset vates suae ipsiusmet ttuüae fortnnae; sed haec pertran-
seam." Fontes, tomo L V I , -págs. 130 y 131. D. Angel M. Barcia trató de 
algunas obras pictóricas de D. Juan de Austria que se conservan en la Bi
blioteca Nacional, en un erudito artículo publicado en la Revista de Archi
vos, Bibliotecas y Museos y luego en opúsculo aparte. (Madrid, 1906.) 

(1) Forma parte de uno de los dos avigos anónimos ya mentados. 
(B. N., Mss. 18.723.) 

13 
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mo que en persona quiso suplicar: su reconocimiento como 
Infante de Castilla y el permiso para residir en la Corte ( i ) . 
Nada de esto logró del moribundo, y cuando el ambicioso bas
tardo, caído en tierra el castillo de naipes de sus ilusiones, 
cruzó otra vez las tristes llanuras castellanas y manchegas, 
camino de Consuegra, acaso no brotaran de su pecho ni pro
nunciaran sus labios devotas oraciones por la salud de aquel 
á quien debía existencia y nombre, posición y hacienda. 

Menos dócil D.a Mariana que su predecesora en tálamo y 
trono, no educada como ella entre las laxitudes morales de 
la Corte de París, sino en el ambiente de severidad rigurosa 
y hasta ñoña del Palacio imperial, desdeñaba sistemática
mente á D. Juan, pregón de los pecados de un Rey y de las 
afrentas á una Reina, partícipe además del cariño de su ma
rido, que ella quisiera acaparar para D. Carlos. No media
ban aún entre la viuda y el bastardo las simas de odio que 
cavó después la política, pero, de siempre, separaban á am
bos glaciales relaciones é instintiva antipatía (2). 

(1) 'Dice un párrafo del libro de fray Juan de Santa María: "Aten
dió (Felipe IV) hasta última hora á los negocios, puesto que habiéndole 
propuesto dos Ministros dos cosas de gracia respondió se las dej'asen pen
sar y las tuvo tan en la memoria y estudió tan dueño de sí hasta que em
pezó á agonizar, que afirmándose en la disonancia que había desde luego 
reconocido en ellas, me mandó S. M. decir no se ajustaba á concederlas." 
Una de estas gracias fué, como sabemos, la Grandeza para la casa de 
Castrillo, la otra sería de fijo e! título anhelado por D. Juan, la venia para 
establecerse en Madrid ó ambas cos'as. 

(2) Es absolutamente oalumniosa la imputación que á D." Mariana 
hace Ortiz, en su Compendio cronológico, tomo V i l , 'pág. 145, de haber 
"estorbado ios progresos de nuestras armas en Portugal, para desgraciar 
á D. Juan con el Rey y el pueblo". El 5 de Diciembre de 1664, meses des
pués de la rota de Estremoz, en el mismo despacho en que comunicaba 
Poetting haber rechazado D. Juan la mitra de Toledo, añadía: "Es tam
bién necesario que la Reina se ocupe de los negocios públicos, cosa que 
aborrece, pero tarde ó temprano tendrá que hacer. Convendría que el 
Emperador la animase á ello en confianza." (Loe. ctt., tomo L V I , pág. 39.) 
Mas un detalle, al parecer nimio, revela hasta qué extremo, ya en 1657, 
desdeñaba fa Reina cuanto procedía de D. Juan. Cuenta Barrionuevo 
(Op. cif., tomo III , pág. 364) que para el parto de aquel año, el en que 
nació Felipe Próspero, envió D. Juan á la Reina desde Flandes "una cama 
bordada toda de matices, oro, piedras y aljófar, que no tiene precio, ni se 
lia vistp çosa mayor en España". Pues bien: D.n Mariana no usó del 
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Impopular desde sus últimos fracasos y exorbitántes pre

tensiones, temido de lá Corte de Viena, malquisto de Gran
des y Consejeros ( i ) , no podía ser D. Juari de Austria, en 
1665, el Primer Ministro de la Monarquía española, y, á fal
ta de rival, hubo de serlo el Padre Nitard. 

presente, porque entre los papeles que el Marqués de Aytona conservó 
del tiempo que fué Mayordomo Mayor y se guardan en el A. M. hemos 
topado con un oficio de este funciònarió palatino ordenando se compre 
"una cama de ébano labrado á lo salomónico y embutida de diferentes la
bores de plata, que sirvió á la Reina en el parto del Príncipe D. Felipe 
Próspero (q. D. h.)", porque se subasta en 1.364,498 maravedíes, entre otros 
bienes de la testamentaría de la Reina Isabel, y el Mayordomo juzga 
barato el precio. 

(1) En despácho del mismo día de la muerte de Felipe I V dice 
d'Embrun á Luis X I V , que el más importante de los descontentos es 
D. Juan de Austria, "Príncipe malquisto de ías gentes de calidad por su 
exagerada presunción, y pocoi estimado del pueblo por el origen vil de sü 
madre y por las desgracias que padeció al frente de los ejércitos". Mt-
gnet, I, pág. 378. 
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gua y nueva de aragoneses, tomo I, págs. 4 y 542), por haber nacido 
en Arag'ón, así el autor como el editor, pero no nos ha sido posible 
dar con ella en ninguna biblioteca nacional ni extranjera, pública ni 
privada. 
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parte. (Zaragoza, 1673.) 
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C A P Í T U L O S É P T I M O 

NITARD, CONSEJERO DE ESTADO 

l666 ' 

Los cuatro individuos de la Junta dé Gobierno que se ha
llaban en posesión de sus cargos, Castrillo, Peñaranda, Ay-
tona y Crespi, reuníanse cada mañana, á las once, en la pie
za de Palacio llamada "del rubí" , para despachar los nego
cios; Todas las tardes, al dar las cinco, llevaba D. Blasco 
de Loyola las consultas de la Junta, con las.de los demás Con
sejos,, á la Cámara de la Reina, y las leía á D.a Mariana, que
dando en la habitación inmediata, entornada .la puerta, la 
Camarera, Mayor ó Señora de Honor que asistía 'ávSJjMv Dè$<; 
filaban fugaces, incongruentes, apremiantes, ante la fatigada 
atención de la inexperta Reina Gobernadora, minucias ad
ministrativas, arduos problemas de política interior, graví
simas cuestiones internacionales; y aquel cerebro de Archi
duquesa educado para compartir un trono, mas no para regir 
una Monarquía, había de concertar hilos dispersos, retener 
inconexos dictámenes, aunar iniciativas de Ministros . autó
nomos,, que ignoraban profesionalmente cuanto no fuese de 
su peculiar incumbencia. 

Las consultas aparecían á veces razonadas y precisas, y 
era grato y llano á D.a Mariana acomodar á ellas sus decre
tos; pero otras veces descubrían la incertidumbre ú opacidad¿ 
mental del Consejero ponente, cifraban la transacción mal 
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pergeñada entfè pareceres diversos ó revelaban ostensíbíe 
contraposición de dictámenes. Perpleja entonces S. M . tras 
la lectura, difería la resolución, adoptándola al siguiente día, 
no más madura ni más lúcida, luego de repasar á solas, sin 
provecho, el fárrago indigesto de la prosa burocrática. Que
dábale á la Reina, devota y escrupulosa, el remordimiento de 
no cumplir fielmente sus deberes, y poco habituada á separar 
los casos de reflexión de los de conciencia, acudía á su Confe
sor, no en demanda de normas para su vida, sino en la de 
aplicaciones concretas de esas normas á las dificultades prác
ticas que se le ofrecían. 

Un director espiritual más avisado ó menos cândido que 
Nitard, más ducho en distinguir la Teología de la política, ha
bría, desde luego, señalado el equívoco á su penitente, negá-
dose respetuoso y firme á traspasar los límites de su ministe
rio, excusado ociosas preguntas y sugestiones, olvidado no
ticias y detalles impertinentes. Pero el jesuíta alemán contó 
en el núrnero de los hombres que llegan á la edad madu
ra con la inexperiencia mundana y la ingenuidad candoro
sa de la infancia, especie que tanto abunda entre sabios y re
ligiosos, protegidos contra los choques inclementes de la exis
tencia por la coraza espiritual de los libros ó los muros de la 
celda. Eminentes, á veces, en el saber ó en la virtud, fraca
san siempre en la política, porque sobre la incapacidad co
mún á todos los soñadores, suelen padecer el grave defecto 
de la vanidad pueril, aliada con la timidez, y todavía más 
flaca que la vanagloria, que es mezcla de vanidad y de am
bición. En vida de Felipe I V bastó á D.a Mariana un breve 
coloquio bisemanal ó trisemanal con su Confesor, antes de 
la misa cotidiana, para el descargo de su conciencia. Desde 
que pesaron sobre ella los cuidados de la regencia el colo
quio se hizo diario y se prolongó desmesuradamente, luego 
se repitió por la tarde, y al cabo, erigióse en costumbre que 
el jesuíta entrara á las tres en la Cámara regia, tomando 
un taburete para resistir la fatiga de la audiencia, que solía 
prolongarse hasta las cinco, hora del despacho con el Secre
tario de la Junta de Gobierno. Hallaba la Soberana en Nitard 
un Consejero discreto, piadoso, desinteresado, horro toda
vía de las pasionês y prevenciones de los demás Ministros; y 
el hábito de someter á la decisión del Padre espinosos proble-
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mas de gobierno, tranquilizaba escrúpulos dé íá tiriiôrátà 
Reina y ahorraba á su pereza desacostumbrados esfuerzos 
mentales. Advertía D.* Mariana los peligrosos inconvenien
tes del sistema, pero no hallaba otro de concertar deberes po
líticos y religiosos, por eso fué muy sincero el grito escapa
do á su tribulación cuando, al sorprenderla en lágrimas una 
Dama de Palacio é inquirir la causa, contestó: "Me pudro de 
todos estos trabajos de Estado, y no puedo echar mano ni 
confiarme de nadie sino de mi confesor ( i ) . " 

Si los enemigos de la Monarquía española hubieran re
cibido el extraño encargo de escoger para confesor de la viu
da de Felipe I V un sacerdote que, reuniendo las cualidades 
todas del óptimo guía espiritual, no tuviera ninguna de cuan
tas un mediano guía político ha menester, difícilmente tápa-
ran con alguien que superase al Padre Everardo. 

Era la de Nitard (2) una antigua familia alemana esta
blecida en el Tirol desde el siglo anterior, que había dado á 
los Césares varios leales servidores. Juan Nitard, nombrado 
Comisario general para la extirpación de la herejía en el 
Austria superior, padeció allí, con su mujer y sus cinco hijos, 
encarnizada persecución de los rebeldes, y el Emperador pre
mió á sus descendientes con cargos palatinos y puestos en 
sus Consejos, otorgándoles además, por Decreto fechado en 
Ratisbona en 18 de Abril de 1654, el uso de las águilas im
periales en sus armas (3). * ' : 

(1) Despacho de d'Embru'n â' Luis X I V de 17 de Diciembre de 1665. 
(Mignet, I , 408.) 

(2) Los autores contemporáneos escriben e! apellido del Confesor 
de D.a Mariana, ora á la española: Nitardo, Nidardo y hasta Nidoardo; 
ora á la alemana: Neithard, Nithard y Nitard; preferimos y adoptamos 
esta última ortografía por más sencilla. 

(3) Las armas de los Nitard consistían en "Un escudo partido en cua
tro cuarteles, cuyo 'Campo posterior de abajo y anterior de arriba, 
según su largor, estaba dividido en dos partes, de manera que la mitad 
del de abajo interior y del de arriba exterior èra amarilla ó de color 
de oro, y la otra mitad blanca ó de color de plata, y en ellos estaban, por 
de dentro, un águila sencillà, negra y coronada, con el pico abierto y ex
tendidas las alas y la cola; y los otros dos campos eran colorados ó de 
color de rubí, en cuyos últimos ángulos de cada uno había un chevirón 
blanco, con su punta vuelta hacia arriba y en ella una rosa colorada ex
tendida y redonda". E l escudito central ó abismo lucía tres tnontecillos ne-
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Nació Juan Everardo, último de los hijos del Comisario 
General ( i ) , en Falkenstein, el 8 de Diciembre de 1607, in
gresando muy joven en el Colegio de la Compañía de Jesús 
de Passau, para estudiar Gramática, que era la enseñanza 
elemental de entonces. Por falta de salud volvió junto á sus 
padres, sorprendiéndole, en Linz, la rebelión protestante de 
1625, siendo preso, condenado á muerte y socorrido por las 
tropas imperiales cuando, enterrado hasta la cintura, iba á 
ejecutarse en él sentencia de lapidación. La exaltada fe del 
adolescente atribuyó el suceso á milagro, y juzgó que no acep
tar Dios su martirio, ya consentido, era guardarle para algu
na providencial misión en la tierra. Llegado á Viena ingre
só como Alférez en él ejército de la Liga católica, sirviendo 
dos años aquellas armas. Cuando se disponía á alistarse en 
Milán, en otro regimiento, la lectura del Kempis sugirióle vo
cación religiosa, y, cursadas Gramática y Retórica en la U n i 
versidad de Gratz, en Stiria, tomó, á los veintiún años, el 
hábito de la Compañía de Jesús y quedóse en aquel centro do
cente, profesando las cátedras de Filosofía, Teología y Cá
nones, y edificando á todos con su piedad y su ciencia. Llega
dos á edad-de razón Leopoldo y Mariana, buscó su padre, el 
Emperador Fernando I I I , un confesor jesuíta que les dirigie-
r%;;designaron á Nitard los Prelados de la Orden, y ejercido 
el .cargo en la Corte de Viena, cuando, en 1649, casó la A r 
chiduquesa con Felipe I V , vino Nitard á España acompañan
do á su hija espiritual. Aquel religioso, apartado desde 1631, 
por profesión y por temperamento, del tráfago mundano, 
era, después del Rey, la persona que gozaba mayor ascen
diente sobre la Reina Católica. 

Los panegiristas de Nitard aseguran que Felipe I V ofre-

gros y puntiagudos en campo de plata, alzándose sobre el central, que 
era más alto, un trébol verde con su tallo. Erguíanse sobre el escudo, por 
ambps lados, dos yelmos con corona real, que tenían en medio, un león 
coronado, rampante. (Memorias inéditas de Nitard, tomo X I I I . ) 

(1) Fueron los demás hermanos Nitard, según el papel Razón de 
la sinrazón, Wiguleo, que heredó el solar muriendo en Spadenbrum y de
jando tres hijos, el mayor de los cuales era Consejero de la Majestad Ce^ 
sárea en la Cámara de Silesia; Federico, que falleció en Neustat siendo 
Montero Mayor del Emperador; Leopoldo Teóíilo, también Consejero de 
la Cámara,:y, Melchor, que murió en el estado eclesiástico. 1 
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ció al jesuíta alemán el capelo, la Embajada en Viena y el 
puesto de Inquisidor General, sin vencer nunca la modestia 
del Padre, obstinado en declinar todo cargo u honor; niegan 
el hecho los detractores del teatino y ni unos ni otros aducen 
prueba convincente. Pero si no distinciones tan altas, consta 
sí que Nitard obtuvo en vida de Felipe un puesto en varias 
Juntas administrativas, como las de medios y reservas, de en
tre las innumerables que se crearon, desde que ideó el Conde 
Duque este sistema de sustraer á la competencia de los Con
sejos un asunto concreto de gobierno, desglosándole para que 
le estudiasen personas competentes, fueran ó no Ministros. 
Las ideas que el Confesor de la Reina insinuó ante sus cole-
legas (las mismas por él desarrolladas más tarde con mayor 
amplitud y desahogo) no acreditan su pericia política, mas 
en la Junta formada para promover la proclamación del dog
ma de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora, á la: que 
también perteneció, admiraron aun á los españoles más ver
sados en esas disciplinas, los sólidos conocimientos teoló
gicos y filosóficos del antiguo catedrático de Gratz. Por eso 
cuando el Provincial de los Dominicos Fray Juan Martí
nez de Prado, acudió al Rey solicitando en un breve Memo
rial, que se eximiese á los predicadores de su Orden del pre
cepto legal de comenzar los sermones con el expreso recono
cimiento de un dogtna cuya consagración combatían, fué N i 
tard encargado por el Rey de la respuesta, y la dió; si no lu
minosa, cumplida, extensa y erudita ( i ) . ""' •" ^ L 

Redújose-á términos tales la intervención ostensible del 
jesuíta;? en los -astmtos públicos mientras vivió Felipe' I V ; 
péro; á má$ de Sü dirfecía bòrrespondeficia cóh él Emperador, 
á él acudieron los Embajadores alemanes en los grandes em
peños, según mandato expreso y reiterado de Leopoldo, para 
que, por intercesión de la Reina, obtuviera del Rey el buen 

(i) Así el Memorial como la Respuesta del P. Nitard se imprimiefon 
profusamente; existen devambos folletos numerosos ejemplares, y pueden 
verse, entre otros lugares, en ¡la A. H., ColecC. Jesuítas, tomo C X X V , fo
lios 258 y siguientes. E n .el mismo tomo, al fol. 206, hay un Exalten teoló
gico de cuatro proposiciones de ciertos autores anónimos contra el dogma, 
que escribió el P. Nitard ¡por orden de Felipe IV, y aun cuando el Rey 
le encargó que redujera su papel á cuatro ó cinco folios, empleó 57. 
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éxito de sus negociaciones. Era Nitard más estudioso que in
teligente, más obstinado que enérgico, y, hasta donde alcan
zaban sus luces, cuando no le cegaba la pasión, de intachable 
rectitud. Repugnó ella convertir el confesionario en agencia 
de negocios imperiales, y con la brusquedad que suele ser ha
bitual en los hombres de ciencia, singularmente teólogos y 
filósofos, rechazó más de una vez las untuosas sugestiones 
de los diplomáticos, enajenándose desde entonces las simpa
tías de aquellos dos compatriotas suyos: Poetting y Lisola. 
Adivinando acaso la difícil situación que el tiempo había de 
crearle en la Corte de España, cuando, en la primavera de 
1663, se trató de formar á la Infanta Margarita casa que la 
sirviera en Alemania, escribió Nitard á Leopoldo exponién
dole que se le indicaba para Confesor de la futura Empera
triz, y que aceptaría gustoso el puesto. "Proposición seme
jante—decía el Emperador á Poetting dándole cuenta de 
ella—no puedo atribuirla sino á burla y furberia española, 
porque viendo al Padre tan influyente, incluso con el Rey, 
quieren alejarle con ese pretexto. Y como advierto en Nitard 
inclinación á consentirla, hállola inadmisible por muchas ra
zones, siendo la capital, que si el Rey muriera, no tendría la 
Reina junto á sí persona ninguna de confianza (1)." 

Cuando falleció Felipe IV , amigos y enemigos señalaban 
al Confesor como natural consejero de la Reina viuda; otói-
gábale ésta omnímodo crédito; veíala él acechada por ambi
ciones y codicias; las amenazas á su persona, las responsabi
lidades que asumía, eran acicate para su celo, y el abandono 
de su puesto, á la hora del peligro, habríanlo reputado el 
mundo y su propia conciencia, cobarde deserción. La pasi
vidad fatalista, á que propendía su espíritu desde el provi
dencial escape de Linz, naturalmente aguzada dentro de una 
Orden cuya férrea disciplina pone tan alta la virtud de la 
obediencia ciega, incapacitábale, no ya sólo para remontar 
la corriente de la vida, mas aun para soslayarla; por eso N i 
tard* ni acertó á distinguir en los consejos que prodigó á su 
augusta penitente lo espiritual de lo temporal, ni osó tampo
co asumir en su persona la herencia del Conde Duque y dé 

(1) Op. cit., tomo L V I , pág. 13. 
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D. Luis de Haró, como lo permitieron y casi íó démandaroií 
las circunstancias. 

Jáctase él mismo en sus Memorias inéditas, de las reden
toras medidas que, á poco de fallecer Felipe IV , sugirió á la 
Reina Gobernadora; y, en verdad, reflejan ellas el candor 
de su ánimo: "Que mandase bajar un decreto al Presidente 
de Castilla, prohibiendo las comedias por pedirlo así la gra
vedad del caso y circunstancias de su presente estado, sien
do (como dice el Espíritu Santo) inoportuna la música en 
tiempo de llanto." Y, "Que mandase luego formar una Jun
ta de cinco ó seis Ministros de buen celo, inteligencia y des
interés, con título 'de alivios, en que se redujesen á la mitad 
los tributos que llamaban sisas, sobre las cuatro especies (car
nes, vino, vinagre y aceite) ( i ) . " 

Dócilmente acogió D." Mariana las sugestiones del Con
fesor. No más tarde que en 22 de Septiembre de 1665 bajó 
á los Consejos este decreto: " E l sentimiento á que ha obli
gado la falta del Rey Nuestro Señor pide que prohiba en to
dos estos reinos el representar, y así mando que por el Con
sejo se den luego las órdenes necesarias para que cesen ente
ramente las comedias, hasta que el Rey mi hijo tenga edad 
para gustar de ellas ó Yo no mandare otra cosa." Cerráron
se los corrales, privóse al público madrileño de su diversión 
favorita, y tan severamente se cumplió la orden, que ni aun 
las fiestas del Corpus de 1666 se celebraron, según costum
bre, con autos sacramentales. 

En los días feriados ya no se agolpó-la multitud á las 
puertas de los corrales, ganosos los. espectadores de ocupar 
los mejores puestos en las localidades no numeradas, que 
eran las más. Ya no pudieron lucir en el pátio los galanes 
cortesanos las ropillas entalladas que acusaban la esbeltez 
y el arqueo del talle; las medias de pelo sutiles; los ceñidos 
zapatos de cordobán; la rizada golilla, aforrada en blanco 
por dejar de la valona no más de algunos visos; la espada con 
vaina abierta; el sombrero de castor, labrado en París, ne
gro y reluciente como el azabache; el cabello largo rizado á 
tenacilla; los enhiestos bigotes, que aprisionaron durante 
la noche las bigoteras. Ya no fué posible á las damas, recluí-

(1) Loe. cit., tomo XIV. 
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das en la cazuela, sentarse en el pretil para atraer la a t é t i -
ción de los hombres del patio; ni suscitar la envidia de ami 
gas y vecinas con el enorme guardainfante, la pollera guar
necida de ríos de oro, la basquiña de gran ruedo, ahuecada 
además por que hiciera más pompa; el jubón emballenado, 
que apretaba el busto y descubría el escote, apenas disimula
do por la ropa ligerísima; la valona de encaje muy labrada; 
el aderezo de oro y piedras, que corría desde la garganta por 
encima de la valona; las lazadas de cintas de- colores, que 
aprisionaban una parte del cabello, mientras la otra queda
ba suelta; los guantes con vueltas de enrevesados arabescos; 
en invierno, la estufilla de martas; en verano, el abanico que 
costó seis escudos, y, en todo tiempo, la gentileza de las hem
bras españolas, famosa en Europa. Ya, mientras comenzaba 
el espectáculo, no obsequiaban los enamorados al objeto de 
sus ansias con avellanas y limas, ni gratificaban al apretador 
para que le acomodase, cuando llegaba tarde; ni galanteaban 
en el vestuario á las comediantas; ni, cuando persona de ca
lidad pedía ser esperada, injuriaban los mosqueteros á los 
farsantes por el indebido retraso; ni el rasgueo de las guita
rras calmaba las impaciencias; ni se discurrían burlas como 
la que ideó .-Felipe para divertir á Mariana, soltando ratones 
en; la cazuela y sembrando entre los asistentes femeninos 
ruidoso pánico ( i ) . 

. .Las comedias proporcionaban á la Villa de Madrid un 
ingreso anual de 20.000 ducados, invertidos, como el importe 
de la sisa, en el sostenimiento de los hospitales y el pago de 
los censos impuestos sobre las casas de la Plaza Mayor . 
Transcurridos quince meses desde la muerte de Felipe, acu
dió el Ayuntamiento al Consejo de Castilla en demanda de 
que se restablecieran las representaciones ó se le seña la ra 
otra fuente de ingreso que compensara tamaña pérdida, y l a 
mayoría del Consejo fué de opinión que, no tolerándose en 
la escena nada indecente, puesto que, amén de la previa lec
tura de: cada obra asistía el censor á todos los estrenos, y á 
cada representación un Alcalde de Casa y Corte; no d á n d o 
se licencia á los cómicos para trabajar en las casas de Señore s 

(i) Los detalles de iiidumeiitaría y vida teatral de la épõcâ. están 
tomados de ía obra de Juan Zabaleta, E l día de fiesta. 
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solteros, debían restablecerse las comedias, que teólogo tan 
eminente como Mariana reputó licitas y el Padre Hernando 
de Mendoza sólo pecaminosas para quienes pagaban su asien
to, y no para quienes gratuitamente las presenciaban ( i ) . Pe
ro cuatro Consejeros opinaron, en voto singular, que aquel 
linaje de esparcimiento no fué nunca permitido sino tole
rado; no servía de alivio al pueblo, puesto que lo pagaba; ni 
al Rey, quien ganaría mucho "viendo sus Reinos enmenda
dos de ateos", y era bien seguirlo prohibiendo. "No nos con
mueven—concluían—las instancias de los censualistas y de 
los hospitales, porque los primeros tienen la hipoteca en la 
sisa que llaman de la sexta parte, y los hospitales la más se
gura fianza en la providencia de Dios y piedad de V. M . que 
resolverá lo mejor (2)." 

Propendía la Reina á seguir 'él dictamen de los más, pero, 
según el Embajador francés (3), disuadióla el Confesor in
clinándola al de los disidentes, y ni aun después de transcu
rrido con creces e! año de luto, se restableció diversión tan 
general y culta. 

(1) Esta justificación teológica -del tifus, no halló eco en el público, 
para fortuna de los comediantes. E l matonismo, endémico en nuestra pa
tria, alcanzó también á los corrales de comedias, y algunos espectadores, 
á la hora de pagar, no echaban mano á la faltriquera sino á Ja espada. 
Pero más que la opinión del: P. Mendoza r.efíejan el común, sentir de la 
época estos párrafos de Zabaleta: "La prqner desdicha de comediantes es 
ésta: trabájar mubho para que se 'lo ¡paguen pocos. Quedarse veinte per
sonas con tres cuartos no era grande dañó si no fuese consecuencia para 
que lo hiciesen otros muchos. Linda razón de reñir quedarse con el sudor 
tíe los que por entretenerle trabajan y revientan. Pues, luego, ya que no 
paga, ¿perdona algo? SÍ el cómico saca mal vestido, le acusa ó le silba. 
Yo me holgara saber con qué quiere éste y los demás que se engalane, si 
se le queda con su dinero. ¿Es posible que no consideren los que no pa
gan que aquella es una gente pobre y que se ofende Dios de que no se 
le dé el estipendio que le tiene señalado la República? Si Dios se desagra
da de que no socorramos al pobre con lo que es nuestro, ¡ cómo se des
agradará de que nos quedemos con lo que es -suyo!" E l día de fiesta por la 
tarde, capítulo I. 

(2) Consulta del Consejo Real á la» Reina Nuestra Señora D." Maria
na de Austria, Gobernadora de estos reinoà, aprobando las comedian. 
(A. H., .Colecc Folch de Cardona, tomo VIH, fol. 191.) 

(3) Correspondance d'Espagw, tomo L U I , fol. 391. 
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Valió esta medida á Nitard, malquisto ya por extranjero, 
entrometido y advenedizo, grandes antipatías; y su proyecto 
de reducir el impuesto de consumos, entonces como ahora 
propugnado por todos los cortejos de la popularidad, tuvo 
peor fortuna. Nombróse la Junta de alivios; formáronla, con 
el Padre, D. Miguel de Salamanca, Presidente de Hacienda, 
criatura de Castrillo, los dos Vocales más antiguos de ese 
Consejo: D . Manuel Pantoja y D. Jerónimo de San Vítores , 
y el Corregidor de Madrid D. Francisco Enriquez de Herre
ra, pero ni la reforma á ellos propuesta, ni la que, desde 1662, 
venía defendiendo Nitard ante la Junta de medios, consisten
te en reducir todas las contribuciones á una sola que se co
braría por capitación, excusando el empleo de más de 30.000 
funcionarios fiscales (1), lograron el pláceme de los Min i s 
tros, por no hallar, según ellos dijeron, medio ventajoso de 
compensar la baja que su adopción acarrearía en los cauda
les públicos; por envidia de su persona y celos de su prodi
gioso invento, según pensó el teatino alemán, improvisado 
financiero. 

De escaso alivio fué á la Reina la colaboración de su con
fidente en los asuntos interiores, y, en realidad, ateniéndose 
á las conclusiones de las consultas, no la habría requerido 
ni.echado menos; mas érala indispensable un consultor, ya 
que no infalible , incorruptible, para los negocios exteriores, 
que tanto transcienden y perduran, pues la extraña moral 
de aquellos tiempos y costumbres no tachaba de venal a l 
Consejero cuando admitía dádivas del Embajador á quien re
velaba secretos de Estado, ni cuando recibía pensión de un 
Príncipe extranjero por servir sus intereses (2). 

A medida que las lecturas de D. Blasco descubrieron á l a 
liasta entonces distraída madre de Carlos I I , el panorama po-

(1) Contiene estos detalles una relación suelta que se halla en la A. H - , 
Calece. Jesuítas, tomo C L X X X I I , fot. 29. 

(2) La corrupción de los inferiores, naturalmente más oculta pero 
mayor, llegaba á límites inconcebibles. Un D. Cristóbal Angelati, alemán 
de tiacimiento y Cratzenbach de verdadero apellido, que fué Secretario 
de D, Luis de Haro y conservó á la muerte del Valido, protegido por 
Medina de las Torres, puesto importante en las covachuelas, estaba á 
sueldo del Emperador, quien, contra la voluntad de Poetting, le nombró 
agente suyo en 1669. La causn del desvío del Embajador «lemán ftté ha-
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lítico de Europa, percatóse ella acongojada, de cuan decisivo 
era aquel instante para el porvenir de la Corona de su hijo 
y de cuán irremediables consecuencias traería un paso torpe 
en aquellos comienzos de reinado, que lo eran también 
de etapa histórica. Porque Felipe I V liquidó en los Pirineos 
las deudas todas de su gestión, salvo la de Portugal, y atento 
desde entonces á no empeñar el futuro, que no le pertenecía, 
logró mantener la amistad de España, por todas las nacio
nes requerida, de todas equidistante. Pero el aislamiento, 
que databa de cinco años, era insostenible, y remota ya la 
época feliz en que las dos ramas de la causa de Austria po
dían optar Ubérrimamente entre la paz y la guerra, España 
no viviría tranquila sino aliada con Francia ó contra Fran
cia protegida. 

En 1662 brindó Luis X I V á su suegro alianza ofensivo-
defensiva, indispensable para la recuperación de Portugal; 
mas con tan exorbitantes condiciones, que no pareció lícito 
aceptarla. Pedía el francés: que Felipe I V declarase nula, 
en documento público, la renuncia de María Teresa al trono 
español, y que entregara á la Corona de Francia extensos te
rritorios (1). Desde entonces, el testamento del Rey había ra
tificado la exclusión de la rama francesa; transcurrido ade
más el plazo para la entrega de la dote sin que ella se pagase, 
y manoseada por las Cancillerías la validez de la renuncia, 
de fijo preferiría Luis X I V , llegado el caso, declararla nula 
auctoritatce propia, á solicitar su revocación del nuevo Mo
narca, menos calificado que su padre para concederla. Por 
otra parte, lás rotas de Estremoz y Villaviciosa hicieron más 
difícil la reconquista del reino lusitano, y su logro (proble
mático aun con el auxilio francés), tal vez no compensara 

ber descubierto la duplicidad de D. Cristóbal, porque mientras recibía sus 
dones, cobraba mil ducados de pensión del Embajador francés, á quien 
acogió á su llegada á Madrid en 1661, vivo aún el die Haro, con estas 
palabras: "Creemos que, sea tarde ó temíprano, seremos del Rey de Fran
cia." (Miguet, I , 73.) 

(i) D'Embrun tenía orden de pedir el Ducado de Milán, á sabiendas 
de que le sería negado; de reclamar después el Franco Condado, el 
Luxemburgo, el resto del Henao, Cambrai, Aire y San Omer, y, en 
definitiva, de renunciar á estas dos últimas plazas sí con sólo este sacri
ficio se obtenía el tratado, (Mignet, I, 109.) 
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los daños de la en tal caso ineludible lucha con Inglaterra. El 
precio que en 1665 pondría el de Borbón á su alianza iba á 
ser, de fijo, más inadmisible todavía que el exigido en 1662. 
Era, pues, prudente no solicitarla. 

Pero de la conducta leal y amistosa tampoco podía espe
rarse justa correspondencia. Felipe I V entregó al francés su 
hija mayor; transigió^ con ejemplar mansedumbre, la morti
ficante cuestión de etiqueta planteada por el incidente de 
Londres; atendió solícito las reclamaciones todas de su yer
no; disimuló indulgente las deslealtades de éste en Portugal, 
contrarias al texto expreso de los Pirineos; llevó á extremo 
tal su condescendencia, que cuando, selladas paces con el 
turco, quiso Leopoldo enviar á Flandes seis mil soldados, 
para no licenciarles ni gravar con el mantenimiento á sus va
sallos, porque se opuso Luis X I V , negóse Felipe, que tanto 

. necesitaba aquel refuerzo, á recibir más de dos mil quinien
tos. Sacrificios tamaños en aras de la concordia, inspiraron 

,al ambicioso Borbón nuevas infundadísimas pretensiones, 
.pesempolvando una costumbre del Ducado de Brabante 

y.totvas tierras flamencas, según la cual á la muerte de üno 
dejos cónyuges la propiedad de los feudos del supérstite pa
sábala los hijos quedando él mero usufructuario vitalicio, 
yr.trasladando al Derecho público esta práctica jurídica, in
trínseca i históricamente civil, dispúsose á reclamar para 
María Teresa, única superviviente de las primeras nupcias 
de Felipe IV , todos aquellos esfados patrimoniales de la Co
rona de España. Para nuestra nación la perspectiva de la 
guerra, forzada consecuencia de su negativa á demanda tan 
absurda, era tanto más desconsoladora cuanto parecía más 
firme la alianza de las Provincias Unidas con Francia, que 
en vano forcejeaba por quebrantar nuestro representante ent 
el Haya D. Esteban de Gamarra, porque el partido popular 
holandés, capitaneado por Juan de Wit t , temeroso del fraca
so exterior, que frustraría su reciente triunfo sobre los aris
tócratas orangistas, aferrábase, como suelen las democracias, 
a la ámistad del vecino poderoso y temible (1). 

(i) Ignoraban, así Gamarra como la Reina, que precisamente esta 
absurda extensión del derecho civil de devolución, que de Witt declaró 
repetidamente injusta y contraria á todos los precedentes (Mignet, I , 255), 
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Peligro tan grave no era por fortuna inminente. En Mar
zo de 1665 habían roto guerra naval ingleses y holandeses, 
y el 15 de Junio obtenido señalada victoria la flota británica. 
Si mi revés de la fortuna no lo evitaba, las circunstancias 
obligarían al francés á acorrer á sus aliados, y, mientras du
rase el conflicto, no acometería la aventura de Brabante, que 
á toda hora estaba en su mano iniciar después. Tregua tan 
inesperada podía y debía España aprovecharla para preve
nir y, en lo posible, desbaratar, el desaforado intento. Instá
banlo así Leopoldo en sus cartas y el Barón de Lisola en sus 
audiencias, y sometían ambos á la aprobación de D * Maria
na el plan de defensa. Por conducto de Inglaterra se atregua
ría España con Portugal; libre del cuidado interior, reforza
ría las guarniciôhes- fronterizas de Francia; las dos ramas 
de la casa de Áu'sfriá pactarían alianza con Inglaterra y .Sué
cia; firmada ella, mediaHa Leopoldo reconciliando á ingleses 
y holandeses, reduciendo á Luis X I V , por el aislamiento, á 
la impotencia, y, en fin, el tesoro español remesaría al impe
rial, exhausto, fondos bastantes para, levantar tropas alema
nas, que, con las españolas, asegurasen la defensa de Flan-
des. Serían preliminar de tan felices sucesos las bodas de 
Leopoldo y Margarita, cuyo retraso estaba haciendo al Em
perador blanco de las burlas de Europa entera (1). No soña
ban el César ni su legado que los Ministros españoles, aca
llando recíprocas inquinas, aceptaran unánimes esté ni otro 
plan ninguno, y * hasta:juzgaban imprudente revelarlo antes 
de tiempo. Pero fiaban en la sugestión de Nitard, ppra desva
necer temores „de viuda recelosa y. combatir vacilaciones de 
miíjer, de mác^e^dii¡fegenfr Por eã6 acudíaú áí Padre, O-

había roto el concierto entre Francia y Holanda (intentado antes por me
dio de tres fórmulas distintas) para arrancar, con provecho de ambas par
tes,,todo el territorio flamenco al dominio español. 

(1): ; 'Efa tal la hiquiétud .dé! enamorado César, que en la c^rta de 25 de 
Noviembre de i66g, fespüesta ~á là. eri qtiç Poetting Ie¡ transmitía el anun
cio òficia! del viaje, de' lá ínfantÀ,' mo;Strábase cavilosó: 1.*, porque el 
éscrito decía Señora' TjVfantá, cuando tos afterióres la designaron siempre 
con el título de Señora^ Emperatriz, y'a.0, porque, refiriéndose á la partida, 
empleaba la frase "ía salida de aquí""en vez âe «Ja jornada", añadiendo en 
dudoso castellano: "Estos son mis sospeches, Dios haga que sean falsos." 
(Pontes, tomo T.VI, pág. 178.) ' . 

'4 



— 210 — 

sola de palabra y Leopoldo por escrito, encareciéndole, á por
fía, la conveniencia de evitar la ostentación, rehuir todo car
go, celar constantemente su influjo en las determinaciones de 
la Reina ( i ) . 

Quizá D. ' Mariana y Everardo sç propusieron, al p r in 
cipio, atender y seguir puntuales tan sabias moniciones; pero 
eran ellas incompatibles con la flaqueza mental de la peniten
te y el celo indiscreto del Confesor. Bien pronto requirió és te , 
para la madurez de sus dictámenes, algo más que las siempre 
incompletas, á veces inexactas, referencias transmitidas por 
la indocta Soberana; sintióse obligado en conciencia á exami
nar por sí mismo las consultas y aun á escuchar las delibera-
cioneá. Como el breve rato de la audiencia matutina bastaba 
apenas para los ejercicios piadosos, destinóse la de la tarde 
á los asuntos de gobierno, y tan insólita relajación diaria del 
protocolo divulgó por la Corte la nunca oculta, acaso exage
rada, influencia del religioso. Pareció entonces menos arries
gado legitimarla, poniendo coto á murmuraciones, y censu
ras; y antes de concluir el/año 1665, ya D.á Mariana idea
ba combinaciones para dar á Nitard acceso á la Junta de 
Gobierno, y, como preliminar, el 16 de Enero de 1666 i n -
cluíá su nombre en la promoción de Consejeros de Estado, 
qye, alcanzando á siete personajes, era la más numerosa de 
las hechas hasta entonces. Cumplían dos de estas designacio
nes promesas del difunto Rey: la otorgada al Conde de A y a -
la con ocasión del matrimonio de su hija con Monterrey, y 
la contraída con el Cardenal Colonna cuando, en 1664, se te 
hizo venir de Italia para la boda y viaje de la Infanta, que 
parecían inmediatos; otras dos premiaban servicios pasados: 
los de D. Luis Ponce de León en Roma y Milán y los del M a r 
qués de la Fuente en París,; influyendo no poco en este nom~ 

(1) "Se dice aquí que Nitard va á ser nombrado Mayordomo Ma
yor, free mihi minitne gmdeat ob imitas rationes, ñed ipsius Neidftardti 
siatui et votis consonum est" (Loe. tit., pág. 190.) En la carta de .20 "dç 
Enero de i66â, recogiendo la noticia de indicarse á! Nitard para el puesto 
de Inquisidor General, luego de reponocer que la Reina apreciaría co^o 
pgdie.si;.la cosa era factible y oportuna, añadía en su bilingüe estilo: "De 
todos modos importa que Nitard huya optyes aparientias negotiorum, por
que si no vivirá in continuo periculo. Le he escritct con claridad bastan^ 
para que lo entienda; SÍ Vtdf cafere, capiat," {Ibid., pág. 193.) 
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bramiento recomendaciones enviadas por las Reinas de Fran
cia María Teresa y Ana de Austria ( i ) ; premió una servi
cios futuros: la del Duque de Alburquerque, nombrado Ma
yordomo Mayor para la jornada de la Infanta Emperatriz, y, 
en fin, las dos restantes se atribuyeron á sólo el favor de la 
Reina, recaído en el Duque de Montalto y el Padre Nitárd, 
su Mayordomo Mayor y Confesor, respectivamente. 

Desfiló Madrid entero por la calle de San Bernardo, para 
desear norabuena al confidente de la Soberana, sin duda an
tes de mucho su Valido, y el jesuíta alemán alto, desgarbado, 
enjuto, de prominentes parietales y hundidas mejillas, re
cibió á todos con la amabilidad forzada y sin gracia del asce
ta metido á cortesano, y la timidez ruborosa del estudiante 
que, á los cincuenta y ocho años, deja los libros por la políti
ca. Contrastaba la conventual pobreza de aquella celda del 
Noviciado de la Compañía, con la calidad y gala de los concu
rrentes, como la sencillez del hábito talar y el aspecto del tea-
tino, con el pomposo título de Excelencia, raro privilegio re
servado entonces á las más excelsas categorías sociales (2). 
Agradecía Nitard las felicitaciones, ribeteadas de interés ó 
de malicia, de malevolencia ó de ironía, con la misnia ingenua 
cantilena que, elegido General de su Orden, hubiera em
pleado, con acierto, para responder á las congratulaciones 
de sus. hermanos én religión. Humilde criado de la Reina, 
aceptaba resignado la pesadísima carga que plugo á Dios y 
á ella echar sobre sus débiles hombros,, con el vivo anhelo de 
lograr pronto relevo y recogerse otra vez á la quietud añora
da.de ;su retiro. Los rostros compungidos de. los oyentes, reían 
apenas fuera de la celda, y el mundano escepticismo tachaba 
de hipócrita al jesuíta, sin advertir que, en su lugar un codi
cioso, explotaría el ascendiente sobre la dispensadora de mer
cedes, procurándolas más substanciosas y menos aventura
das, y un ambicioso, sentiría ó fingiría esa confianza en sí 
propio, esa superioridad sobre la fortuna lograda, que, por 

(1) Corr. d'Bsp., tomo LIT, foi. 76. 
(2) "Nitard es cada día más odiado. Se hace llamar Excelencia, cosa 

que hasta el Nuncio encuentra censurable." (Carta de Poçtting á Leopoldo 
de,98 d« Enero dç 7666. Loe, cit., pág, 208.) 
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temperamento ó por instinto, poseen los grandes domadores 
de hombres y de fieras. 

No era fingida la humildad del Padre Kverardo aun cuan
do sí lo fuese su modestia. Tuvo del deber ese concepto, acer
tado en la vida religiosa, mezquino en la seglar, errado y fu
nesto en la política, que consiste en supeditar á la obedien
cia las demás virtudes cívicas. Son injustos con él quienes 
afirman'que solicitó la plaza de Consejero de Estado ó la de 
Inquiáidor General; mas no las rechazó tampoco sincera y 
eficazmente, como una y otra vez aseguran sus escritos. 
Aceptólas por obediencia, pero con la voluptuosidad del mie
do, con que los vanidosos tímidos acometen empresas que adi
vinan superiores á sus fuerzas. 

Conoció Nitard su inexperiencia, por eso fué humilde; 
pero creyó en su capacidad sin tenerla, por eso no fué mo
desto. Habituado á discurrir con acierto y profundidad, que 
muy pocos igualaban, sobre abstrusas materias científicas, 
imaginó de mucho más fácil dominio el arte de gobernar, ig-
norandd que requiere sagacidad siempre en acecho, incompa
tible eófrelSistemático arrobamiento de los filósofos, y agili-
dM;.fnental,,que se pierde bajo la pesada armadura de la 
lógica, 

'irCaàiigà la realidad política á los ambiciosos vulgares y 
á'dás ttiédianías, con la tibieza de sus amigos y la indiferen
cia ó el desdén de sus adversarios; reservando, en esferas 
más elevadas, á los verdaderos1 hombres de Estado, el oxige
no reconfortante de la admiración y del odio. Rápidamente 
encumbrado, pudo alcanzar muy pronto el Confesor tan en
vidiable altura, y en verdad que obtuvo en breve tiempo los 
tres ascensos de la gloriosa y áspera carrera: la injuria, la 
caluninía y el átetítadó: personal. Pero ni los mereció ni supo 
apróvecharlos para el bien público. Hízose pequeño en pues
tos grandes, como si las dejaciones de autoridad desarmaran 
á lós enérriigos del poder. Rehuyó el ataque, precursor de la 
lucha fecunda; y las raras veces que, no por propio impulso 
sino espoleado por ajenas sugestiones, inició el ademán que 
cumplía á las dignidades que ostentaba, retrocedió, amedren
tado 'ántés de consumarle, al contacto abrasador* de la ira ó 
al viscoso déla envidia. 

Cierto que el lenguaje de la pasión política, compasado 



2 1 3 -

en los primeros años del siglo, descompuesto desde los fra
casos de Olivares, irreverente desde la paz de los Pirineos, 
rayaba ahora en la procacidad, camino de la insolencia. 

" Esto es, Señor—escribía Lisola á Leopoldo el. 12 de Ene
ro de 166Ó—, una verdadera Babilonia; el respeto y la obe
diencia cesaron; la justicia yace inerme; los castigos no se 
aplican; la hacienda es un embrollo, sin clave. Culpan todos 
á un solo hombre, Nitardj quien,: con su honradez y su pie
dad, ni logra esquivar las redes que por doquiera se le tien
den, ni mira tan alto como lo piden las circunstancias. Su caí
da, próxima ó remota, es indefectible, y ella lo será también 
de la autoridad de la Reina, porque ya se propala de esta Se
ñora que cura poco de los intereses españoles, atenta sólo 
á la suerte del Imperio, adonde envía cuanto dinero puede. 
Qujeiies esto repiten no son ignorantes villanos, sino Minis
tros y personas.de calidad. Dicenq-ue el dinero reunido.para 
el viaje de la Infanta, si se destinara á las tropas, bastaría 
á salvar la nación (1)." 

Semanas después, el Marqués de Aytona, harto de clamar 
en vano, dentro de la Junta, por el remedio de los males pú
blicos, dirigía á la Reina un memorial autógrafo, para res
guardo, decía, de su conciencia y del honor de su apellido (2). 
"El mayor riesgo en que estamos—rezaba uno de los párra
fos—es la falta de justicia y la desautoridad de ella, atrevién
dose el pueblo á.hablar,tan.licenciosamente,, como manifiesta 
tanta multiplicidad; de¡ pa;squines..coníra,eL,Gobierao,. que=aun-
qim de éstos no se han librado.en,otros tiempos, aun lós más 
acreditados, pero tantos ni con tanta libertad nunca se han 
visto." 1 

Permite juzgar del tenor de tales pasquines uno llegado 
hasta Viena, sobre cuya autenticidad interrogaba Leopoldo 
á Poetting en carta de 14 dé Abril de aquel año. Decía así: 

Para la Reina hay Descalzas 
y para el Rey hay tutor, 
si no se muda el gobierno 
desterrando-ai Confesor .(3). . 

(j) -.Pribram, Op. cit., pág.. 281.. : 
* (2) • Véase íntegro tan. .interesante documento inédito en el Apén

dice 3.° de este tomo, 
(3) Fontes, tomo L V I , pág. 215. 
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Lós desahogos de la musa callejera bastaron á impresio
nar el ánimo del pacato teatíno y, advertido el efecto, la sá
tira política, que conservara hasta entonces estilo digno y 
decente, sin merma de la mordacidad (1), emuló muy pronto 
la despreocupación y soez lenguaje de los pasquines. 

En lo grande como en lo menudo, la política de la Reina 
Gobernadora se inspiró en el miedo. Firmóse, el 17 de D i 
ciembre de 1665, el tratado con Inglaterra, pero no fué de 
alianza sino de comercio para no herir á Francia (2); supedi
tóse su validez á lia aceptación por Portugal de la tregua que 
géStiònaSe la Gran Bretaña, porque se temió al escándalo que 
provocaría la negociación directa; se envió al Emperador la 
primera remesa de subsidios, mas no las siguientes, para evi
tar murmuraciones, perdiendo la utilidad del primer sacrifi
cio. Bastó una voz estridente para cejar en un empeño; la 
protesta de un Embajador para abandonar un plan; la oposi
ción de un Ministro para desistir de un propósito. Y aún 
fué maravilla que, disgustando á .Luis X I V , atropellando la 
resistencia de Peñaranda y arrostrando la impopularidad del 
dispendio, se celebraran, al fin, las bodas de la Infanta, y em
prendiera ella su viaje, tantas veces diferido. 

• Eii la mañana del domingo de Resurrección, 25 de Abri l , 
salieron de las casas de Oñate, camino de Palacio, dos esplen
didas carrozas. Era la primera ochavada, con vidrieras cris
talinas de más de vára de alto y muchos adornos de plata; 
tiraban de ella cuatro hermosas yeguas blancas napolitanas, 
y la rodeaban y seguían numerosos pajes y lacayos, vestidos 

(1) Una de las sátiras más finas de los primeros meses de 1666 es 
la titulada "Los siete pecados capitales del Consejo de Estado". Eran 
éstos: soberbia, Moritalto; avaricia, Ayala; ira, Ponce; gula, Coloima; 
lujuria, Fuentes; envidia, el Confesor, y pereza, Alburquerque. Contra 
estos siete vicios hay siete virtudes dentro del Consejo-, contra soberbia, 
D. Juan; contra avaricia, Caracena; contra ira, Castel Rodrigo; contra 
gula, Velada; contra lujuria, Alba; contra envidia, Castrillo, y contra 
pereza, Medina de Jas Torres. (Correspondance d'Espqgne, tomo L I I , fo
lio 193.) 

.(2) E l texto del Tratado de comercio, aun cuando no las cláusulas se
cretas que le condicionaban, se han publicado en el Prontuario de Us tra
tados de paz, alianza, comercio, etc., de España (Madrid, 1791). Tomo I I I , 
página 1. '--. i • 
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de terciopelo negro, con galones de oro en los cabos y botona-
düras de oro. Ocupaba el asiento del fondo el Duque de Me
dina de las Torres, que tenia á su derecha al Conde de Poet-
ting y á su izquierda al Duque de Alba, sentándose frente á 
tan grandes señores el Conde de Peñaranda, el Duque del 
Infantado y el primogénito de éstè D. Gregorio María de 
Silva Sandoval y Mendoza, que usaba entonces título de Con
de de Saldaña. La carroza del Embajador Cesáreo seguía de 
respeto; era de brocado rojo con adornos de oro, y la librea 
de los servidores de terciopelo negro, con cabos de raso mos
queado y botonadura de plata. 

Reunida la Corte, vestida por el luto de blanco y negro, 
en el Salón de los Espejos, bendijo el Cardenal Colonna las 
bodas de la Infanta Margarita con su primo y tío el Empe
rador Leopoldo I , allí representado por el Duque de Medina, 
cu^a^àdhesión á la causa alemana premió el César apoderán
dole para acto tan solemne. Cuando, llegado el instante del 
desposorio, la Infanta y el Duque, sin tomarse las manos, 
hiciéronse mutua y profunda reverencia, el ostentoso procer, 
que lucía aquella mañana precioso traje de raso negro con 
flores, botonadura cintillo y banda de ricos diamantes, pudo 
olvidar la humillación que le produjera, meses atrás, el tes
tamento de Felipe I V . 

Miércoles 28, á las dos de la tarde, comenzó la jornada de 
la flamante Emperatriz. Despidióse Margarita de su augus
to hermano, quien no la dejó marchar sino mediante promesa 
formal de enviarle pronto desde Viena, la mayor de sus hijas 
para novia (1); despidióse de D.* Mariana, cuya pena y lágri
mas por la separación atenuó el anhelo de calmar la justa im
paciencia fraterna, y recibió, en fin, á la. Corte en besamanos 
de despedida. Por cierto que, desfilando los palaciegos ante 
las reales personas, notó el Marqués de Malpica cómo el Mo
narca tenía el tercer lugar, ocupando los dos primeros su her
mana y su madre, y exclamó en alta voz, con irrespetuoso 
acento: "¿Qué es eso? ¿No tenemos Rey (2)?" 

Organizóse el cortejó. Marchaban delante los Capitanes 
de las guardias, española y tudesca, con doce soldados cada 

(1) Carta de Poetting á Leopoldo de 30 de Abril. (Loe. cit., pág. 221.) 
(2) Corr. (?Esp.f tomo L I I , fol. 312. .r 
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ünoy sus cabos; luego, de respeto, un coche grande cíe bro
cado verde, de la real caballeriza, y una litera, de la misma 
tela, llevada por cuatro machos. Seguían cuatro trompeteros, 
y, rodeado de doce pajes á caballo, el coche del Duqu-e de 
Alburquerque, Mayordomo mayor de la Emperatriz durante 
sil jornada, el cual, luego de entregarla en la frontera aus
tríaca, iría á tomar posesión del Virreinato de Sicilia. Prece 
dían cuatro trompetas más y el cochero mayor, á la carroza 
de lá Emperatriz, forrada de ormesí negro, con bordados al 
canto; ocupaba el fondo D.a Margarita, emocionada y lacri 
mosa, yt el testero de los caballos la Condesa Viuda de Bena-
verítej D.a Antónia de Mendoza, quien obtenido, á pesar de 
sus setenta y cuatro años y no sin gran lucha con su rival la 
Condesa dé Eríl, el cargo de Camarera Mayor de la Empera
triz, había de ostentarle poco tiempo, muriendo en Denia el 
i ' i de Julio de aquel año. Seguían, en tropel, caballerizos, me
ninos y pajes, todos á caballo, cerrando el cortejo los coches 
de la servidumbre, que 'cortiprendía cuarenta personas: da-
tiiáá, meninas, señoras de honor, azafatas y criadas, y la yo 
Itimihpsa recámara ( i ) . Por entre apiñado gentío dirigióse 
' ' f t f Margarita á-Jás Descalzas, y luego á Nuestra Señora de 
Atochábante la cual oró breve rato, recibiendo un rosario de 
Jos colgados en el camarín como recuérdo de despedida, que 
agradeció enviando limosna de 50 doblones aquella misma 
noche. Pasóla Su Majestad Imperial en Valdemoro, adonde 

(1) Va. ropa del ajuar y d menaje se-enviaron aparte.-La recámara 
contenía: "Diez aderezos de diamantes, uno de ellos con esmeraldas; una 
joya de 34 diamantes, con un diamante por remate, que costó 13.000 du
cados, lia cual joya se hizo para el día del desposorio; una águila de dia
mantes que dió á S. M. C. el Sr. D. Juan de Austria (tasada en ityooo 
ducados de plata) el día en que se fué- á despedir; una banda de diamantes 
con IOO piezas; un cántaro de cristal de seis azumbres; un escritorio de 
cristal de dos varas y media, con remates de plata; 12 baúles de terciopelo 
encarnado, clavazón, chapetas, cerraduras y asas de plata, con vestidos ri
quísimos; 12 baúles del mismo género, con justillos y manteos de vuelta; 
dos badles de chapines, zapatos y zapatillas; tres cofres de la China, con 

"¿sáí y'pies y tres cerraduras de oro, que costaton 43.500 reáleS de plata; 
2.000 cordobanes de ámbar; 1.500 pares de guantes de ámbar; 10 arro
bas de;pastUlas de olor; 24 vasos dorados; 26 escudillas de ojro para la 
casa; 150 arrobas de chocolate, y la ropa blanca, que importé 39.0Ò0 du
cados." ' 
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despacho correo D." Mariana "para saber cómo-hábíà 'lleg&dò 
y remitirle una joya de valor.de 6.000 escudos y, en un bòlso 
de terciopelo carmesí, considerable cantidad de doblohes, dé 
más de los muchos qtie en Madrid le habían dado para el 
camino". 

Así desapareció de la Corte de Carlos I I la última Infan
ta española de la Casa de Austria. Su viaje por la Península 
hasta Denia, donde padeció unas tercianas (1), fué reguero 
de fiestas, que se renovaron á su desembarco en Barcelona, 
el 18 de Julio; á su llegada á Finale, el 20 de Agosto; á su paso 
por Milán y Venecia; á su entrada en Roveredo y, en fin, á 
su triunfal entrada en Viena, el 5 de Diciembre de aquel año 
1666. Ya que no otras alegrías, deparó el cielo á la gentil 
Princesa un marido ejemplar, cariñoso y ecuánime, cuyo 
apacible carácter asombraba á quienes le conocieron en su in
fancia tan arrebatado y violento que su ayo, el Conde de 
Lamberg, juzgóse impotente para dominarle (2). Fué varón 
el primer fruto de este enlace, y hasta el 18 de Enero de 1669, 
en que nació la archiduquesa María Antonia, no cumplió 
Margarita la promesa hecha á su hermano y ahijado, de pro
porcionarle pronto una novia. Cuando llegó á Madrid la 
nueva del parto, acogióla cóíí éstos versos la malicia corte-
saña: ' '"! ' " ": 

Píies que permitís. Señor, 
nos nazca «na Reina bella, ....,.= 1 ^-
hija del Emperador, . .; ; 
no permitáis qiíe, con ella, 

, nos nazca otro Confesor (3). 

Libres del cuidado de las bodas pudieron D.a Mariana y 
Nitard convertir su atención, con algún respiro, á la ame-

(1) Los médicos españoles que, en previsión de la jornada, habían 
sangrado dos veces en el pie á la Emper&triz, á principios de Marzo, 
volvieron á sangrarla en Denia para curar las tercianas. El lienzo érí que 
se empapó Ta sangre de esta última operación, siguiendo costumbre de la 
época que daba gran valor á tales presentes, le envió la Camarera de doña 
Margarita á la Reina y ésta jpfbfnétiò á^Poètting remitirlo al Emperador. 
(Fontes, tomo LVT, pág.' 231O -t?; ; • 
. (2) Nicolás de Rebolledo: Relación del Imperto y del estado en que 

quedaba la Corte del Emperador á 4 de Junio de este año 1662. (A. H., Sa~ 
lasafj G. 61.) 

(3) B. N., Mss. 2.034, fol. 41 v. 



haza qüé sé cernía sobre Flandes; porque si ía muerte de la 
Reina madre de Luis X I V había arrebatado á la Corte fran
cesa la sola persona afecta á España capaz de influir en su 
pro, la guerra entre Francia é Inglaterra, declarada en Ene
ro de 1666, permitía negociar sin angustiosos apremios. E l 
16 de ese mismo mes salió de Madrid, camino de Portugal, 
el Embajador inglés Fanshaw, con ánimo de obtener del de 
Eraganza que aceptase la tregua de treinta años, pactada, 
en artículo secreto, como condición para ratificar el tratado 
4,e comercio hispano-británico. Pero el 31 de Enero llegó á 
Lisboa el Marqués de Saint Romain, agente de Luis X I V , 
tan ducho en diplomáticas lides, como resuelto á impedir por 
cualesquiera medios el buen éxito de la mediación inglesa. 
Así se lo recomendaban las instrucciones que había recibido, 
"porque los medros y ventajas de España eran pérdidas y 
daños seguros para Francia y Portugal". Con minuciosa, 
sañuda previsión, analizaba el documento, destinado á ser
vir de pauta al Marqués, cada cual de las hipótesis del posi
ble-concierto: la paz mediante el matrimonio de Alfonso de 
Braganza.xon la Infanta Margarita, que los portugueses, 
"pueblo el más vano y. presuntuoso del mundo", creían posi
ble, :no obstante el título de Emperatriz que de tiempo atrás 
ostentaba ella y su añejo, solemne compromiso con el Empe
rador; la paz sin matrimonio^ pero con reconocimiento de la 
independencia; la tregua larga, y, en fin, el armisticio. A todo 
ello debía oponerse Saint Romain, todo estorbarlo y entor
pecerlo, y, cuando pareciera próximo á fracasar el último es
fuerzo para reavivar la guerra, obtener qüe el acuerdo á que 
se llegara no se pactase sino por mediación y bajo la garan
tía del Rey Cristianísimo (1). Así alentados los portugueses 
rechazaron con despectiva indignación las proposiciones de 
tregua que traía Sir Richard Fanshaw, negándose á todo tra
to que no condujera á concertar paces de Rey á Rey, cosa no 
intolerable ya, como antaño, para Castilla, pero sí larga y pe
liaguda. 

Nadie ignoró en Madrid las causas y fautores del fraca
so, tan imprevisto que, con imperdonable ligereza, habíase 
rédücidó á 5.000 infantes y 1.500 caballos la guarnición de 

(1) Recueíl des Instructions, tomo III , Portugal, págs. 93 y. siguientes. 
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Extremadura, en provecho de ias de Flandes y Cataluña. Sin 
embargo, bastó que ei Arzobispo de Embrun ofreciera pérfi
damente la mediación de Luis X I V , al solo fin de enervar la 
acción inglesa, para que la acogiesen los más con esperanza, 
y el candoroso Nitard, poplite flexo, según declaró al Emba
jador con su peculiar estilo, "porque estimaba doloroso para 
el honor de la fe, que, el Rey de Inglaterra se erigiese en árbi-
tro de Príncipes católicos" ( i ) . Todavía, la necedad del jesuí
ta alemán era más noble que la desaprensión vil con que" los 
Ministros españoles explotaban angustias de la patria para 
perder á sus émulos ó lograr el predominio de sus parciales; y 
al leer la vergonzosa página que todos juntos se disponían á 
escribir, vacila el ánimo entre compadecerles por inconscien
tes, desdeñarles por ruines ó execrarles por traidores. 

, El 28 de Mayo llegó á Madrid, con poderes de Embajador 
extraordinario de la Majestad británica, el Conde de Sand
wich (2). Su misión, como la de Carlingford en Viena, iba á 
consistir en promover y activar el rápido concierto, no ya de 
la alianza ideada por Leopoldo, sino de una liga ofensivo-de
fensiva entre su Rey, los de España, Portugal y Suecia y el 
Emperador, contra Luis X I V . A tiempo conoció éste la ame
naza, y claramente percibió la estratagema infalible para des
vanecerla. Base forzosa de toda inteligencia, anglo-española 

(1) Mignet, I , 448. 
(2) Eduardo Montagu, primer Conde de Sándwjoli, íjatido en 1625. 

Siendo Almirante de la flota britániíá; iue ñbíiilbrado, en 1662; Emba
jador extraordinario en Portugal, para tomar posesión de Tánger y acom
pañar á Londres á la hermana del Dttque de Bragaáza, que casó coti Car
los I I de Inglaterra. Tomó luego parte en la guerra con Holanda apresan
do varios navios en las costas de Noruega y repartiendo el botín antes 
de ^btener licencia, por lo cual sus rivales, no perdonándole su proce
dencia del campo de Cromwel, intentaron hacerle caer en desgracia del 
Rey, quien 3e quitó, en efecto, el mando, ,pefro le envió á España como Em
bajador extraordinario en 1666; llegando á Madrid con mucho retraso 
por la cuarentena que^á causa de la peste, de Londres, tuvo que hacer en 
Coruña. Clarendon dice.dé^l:.'¿Era .uir caballero de.temperamento y con
ducta .tan excelentes qye. no .podían granjear ningún enemigo; de tantas 
buenas cualidades y trato tan accesible t[ue ganó las simpatías de cuantos 
no le conocieron con intimidad bastante para tener en más sus otras partes, 
y, sin embargo, fué en general poco querido." (The Life of Edward 
Earl of Clarendon. Edic. Oxford, 1857, tomo 11, pág. 196.) 
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había de ser, fracasada la tregua, la paz con Portugal, qüé 
esta nación, anémica por veinticinco años de lucha y apremia
da por el Monarca británico, concertaría gustosa (no obstan
te el recientísimo matrimonio de su Rey con Mile, de Ne
mours, hija del Duque de Orleans) apenas cediera el' orgullo 
castellano, quebrantado también por los desastres pasados 
y los insistentes consejos imperiales. Nada estorbaría ya en
tonces la rápida conclusión de liga tan formidable. E l 15 de 
Mayo de 1Ó66 Mr. de Lionne escribía al Marqués de Saint 
Romarfrque ofreciese al Gobierno portugués la alianza del 
Rey Griítianísimo, más el subsidio anual de 400.000 escudos 
destinados á la gtiérra con España, y la promesa de que Fran
cia reclamaría, con las armas, los feudos flamencos que el de
recho de devolución asignaba á María Teresa. Y-el 30 de ese 
mismo mes y año ordenaba Luis X I V al Arzobispo de Em-
brun iniciar en Madrid negociaciones para el ajuste de una 
alianza franco-española, contra Inglaterra y iPfirttigal.-
'*' "Bien advertía yo al hacer semejante ofertas-escribe el 
Monarca francés en sus Memorias—que apenas la -medita-
seri gentes de-buen sentido traslucirían su inconsistencia, por 
j^ghàr ella còn mis notórios intereses. Mas pensé cjue entrè-
tênièridó á los Consejeros incautos, daría espacio'á nuevos 
stiffeâòs; Y tuvo la estratagema fortuna superior á rnis espe-
ranzas, porque no sólo dividió al Consejo español durante al
gunos días, sino que hubo en Madrid quien, sin ser para ello 
requerido, disertó ampliamente sobre que conVefídría' á su 
Príncipe aliarse conmigo mejor que con el Rey de la Gran 
Bretaña (1)." 

En efecto: mientras los prohombres del partido alemán 
publicaban un papel apócrifo, que suponían traducido del 
francés, en el que Mr. de Lionne excitaba á Luis X I V á rom
per con España; un abate sevillano, pero oriundo de Luca, 
José Árnolfini de Illescas, varias veces empléádó por Feli
pe I V en misiones diplomáticas, ahora á .sueldo.-,de. Peñarai»-
dá, encarecía, en un escrito bien redactado y para el vulgo 
ffiejóf. discurrido, las ventajas de la inteligéneiá cõri Francia; 
áp.àrêciéndo á poco una réplica, mucho más razonable/pefo 

" (i)5 *fáetôbirey:àe' LoUís XIV (edic. París, 1806). Ptlmétfr parte, pá
gina 255. •'• • . ' ^ -
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peor pergeñada, cuyo autor, el abate Masserate subvenciona
do por Medina, rebatía los argumentos de Arnolfini ( i ) . 

Así rodaban en Madrid por el fango de calles y plazas los 
altos secretos de Estado. Así, dentro y fuera del Consejo, dis
cutían los Ministros, no, como supone Luis X I V , porque to
maran en serio sus ofertas, sino, porque Peñaranda y sus par
ciales aspiraban á aniquilar la influencia política de Medina 
de las Torres, fortalecida con la relevante distinción que le 
otorgó Leopoldo; porque el antiguo plenipotenciario en la 
Dieta de Francfort vengaba ahora rancios rencores estor
bando los planes imperiales (2), como antes retrasando la jor
nada de la Infanta, como siempre entorpeciendo el envío de 
subsidios á Alemania; porque el Padre Nitard, tachado de 
más afecto á su patria de origen que á la en que vivía y go
bernaba, para sincerarse de la imputación, renegaba de sus 
convicciones; y porque la Reina, tropezando con serias difi
cultades para dar á su Confesor l a plaza de Inquisidor Ge 
neral, recibía de Peñaranda promesa de cederle su represen
tación del Consejo de Estado en la Junta de Gobierno. 

Fueron baldíos los admirables recursos puestos en prác
tica por el Barón de Lisola para sanar tanta ceguera; era ella 
deliberada, y ni aun á la. evidencia quiso rendirse. Interceptó 
Medina .de las Torres, como fo r r eó mayor, una carta del 
agente portugués en París á strGobíérno que-rèvelába là in^ 
equívoca duplicidad del-Rey francés,, y dleyóla íriuiifan^e al 
Consejo de Estado," para inferir golpe ̂ mortal i , ¡sus erguios.. 
Pero negó Peñaranda autenticidad^l,sospechoso documentp, 
y, conocida de todos, 1$ falta de ̂ escrúpulos del yerno del Con
de Duque, por mayoría de. votos, que compre^ió el . de Ni 
tard, acordaron no tomarle en cuenta. .: . 

La famosa liga propuesta por el inglés, que acaso hubiera 
podido conservar á la casa de Austria su hegemonía en Euro-

(1) A Arnolfini dedica un párrafo Nicolás Antonio en l'a; Biblioteca 
hispánica nova, tomo I, pág. 802. El abate Masáerate debió ser aquel mismo 
Maçerati que tfué enviado, d.e Españ;},. en Portugal .desde 1674 á 1681, año 
en que murió en Lisboa. '. : 

(2) El Conde .de Peñaranda no era todavía en 1666, como suponen 
Pribram y otros historiãdorés, jeje dé úri ¡partido francés, sino mero 
adversario del Emperador y de Medina; Bien claramente lo revelan los 
despachos del Arzobispo de Embrun, 
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pa, fracasó definitivamente á manos del Emperador Leopol
do, en quién, como en su tío y suegro Felipe I V , al que se ase
mejó no poco, las luces é intenciones fueron siempre superio
res á las obras. Contra la opinión de Lisola, contra los reque
rimientos de Carlingford, contra el interés evidente de su Co
rona en poner coto, á cualquiera costa, á la pujanza france
sa, negóse á traspasar en el concierto los límites de la alian
za defensiva, y los Ministros españoles contrarios suyos sa
caron partido de estas reservas, recordando á los suspicaces 
la defección de Westfalia. 

^Mientras preparaban así los gobernantes la ruina de la 
Monarquía, aburríase el puebjo. De memoria de hombre no 
se recordaba año ninguno en que faltase, como en aquél, á lóis 
mentideros de la Corte, una guerra española, cuyas peripe
cias comentar, con fanfarronadas y censuras, ilusiones y pe
simismos. Súpose, á fines de Marzo, que el primer día del mes 
asaltaron los moros fronterizos, por sorpresa, la plaza de La
rache y que bravamente les resistieron los 250 soldados de 
la guarnición, matando de ellos hasta 4.000. Esta heroica ha
zaña, ni entonces ni ahora contrastada por los cronistas ma
rroquíes, sirvió de tema de conversación durante algunos 
tos, mas se agotó al cabo, y los madrileños, ayunos de come
dias; toros y solemnidades palaciegas, no pudieron ya: dépaH 
tir sino de crímenes y de política. 

El 7 de Junio, un religioso trinitario calzado pidió Hcéti-
cia para visitar á un hermano suyo, asesino de un sacerdote, 
preso en la Cárcel de Corte y condenado á la última pena. 
Bajáronles á ambos á un calabozo dejándoles solos; y enton
ces el fraile, con gran presteza, quitóse uno de los dos hábitos 
que. puestos traía, afeitó las barbas al reo, hízole el cerquillo, 
vistióle como él había venido y le mandó salir, echada la capu
cha. Sin dificultad escapó el delincuente, pero no el trinitario, 
á quien el portero interpeló así: "Padre: ¿por dónde ha en
trado?; piles uno que entró ya salió." Arrestóle en la porte
ría, contó sus presos, halló la falta y denunció el caso á los 
Alcaldes. "Con esto—dice un contemporáneo—le sübiéroñ 
arriba., le echaron dos pares de grillos y sabiéndolo el Nun
cio le pidió y puso en la cárcel de la corona, de donde al cabo 
salió sin pena, porque la acción fué alabada.de todos.", 

Exactamente un mes más tarde, el 7 de Julio, hallándose 
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Bernardino Boclier, furrier de los archeros de S. M. , en el 
segundo patio del Alcázar de plática con un sacerdote, ácer-
cósele una mujer y sacando de bajo el manto una pistola, 
disparó á.quema ropa, metiendo la munición en la cabeza del 
archero, quien murió á los dos días sin haber hablado pala
bra. Súpose que la agresora, D.a Angela de las Nieves Clo
ver, de nación alemana, casada y de buena reputación, vengó 
de tan sangriento modo injurias que públicamente le in
firiera Boclier, días antes, durante una función religiosa en 
San Francisco; y aunque, presa en el acto, se la condujo den
tro de una silla á la Cárcel de Corte, personas muy califica
das afirmaron bajo juramento que, pasando junto á San Sal
vador acogióse al asilo de la Iglesia, obligando de este modo 
á los Alcaldes á darle suelta. 

No agradeció el pueblo esta lenidad, porque privado de 
espectáculos, vengó el aburrimiento extremando sus chaco
tas contra los Ministros. "En las ferias presentes de Ma
drid—dice un Aviso anónimo por San Miguel de 1666 (1)— 
se ha extrañado mucho no haya habido el bullicio, la gente, los 
gastos que ha habido otros años. Una desvergüenza ha hecho 
la plebe con Aytona, porque cosa tan vil y tan sin entendi
miento sólo el pueblo la puede hacer. Pintaban á Aytona, á 
quien daban un pepino amarillo, muy malo, con una letra 
que decía: "Para Aytona que todo lo toma." Y respondía: 
" Y lo admito muy contento; alabado sea el Santísimo Sacra
mento." Pobre hombre que no le basta no meterse en nada 
para que no le traigan en coplas." 

Disgustó, en cambio, á las clases altas aquella relajación 
de la justicia; los enemigos de Nitard propalaron entre los 
descontentos que tanta laxitud en el Gobierno era obra del 
Confesor y más íntimo consejero de la Reina (2), y comen-

(1) No tiene fecha, pero se desprende de su texto. Hállase en la 
B. N., Mss. 18.655. 

(2) En su famoso Memorial de 1669 dice el Cardenal Moneada: "El 
día 7 de Julio de 66, principio del que esperamos feliz gobierno Me 
V. M., cuando más era menester acreditar el respeto de la justicia, ma
yormente en una menor edad, fué perpetrada por Doña Angela Clover, 
alemana, la muerte alevosa de Bernardino Boclter, con circunstancias tan 
atroces, tan atrevidas, como fueron: haberse ejecutado premeditadamente, 
çofi asechanza, çorj tr^içión, con pistola, á las once del día, en él patio 
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xa re m así á combatir por débil, á quien poco más tar de com
batirían por tirano. 

del Palacio de S. M., á cuyos reales oídos y á los de V. M llegó el es
tallido del pistoletazo, como también á interrumpir el despacho de todos 
los Tribunales, que estaban en el uso y ejercicio de su más alta repre
sentación, testigos de su propia ofensa, lleno aquel sitio de gente, siendo 
entonces de guarda •Bernardino Boclier, á la. persona del Rey, cuyas últi
mas agonías vimos todos padecer en el mismo cuerpo de guarda, que 
hace "entrada á los cuartos de Vs. Ms., donde también concurrió el de-
linfcuénté, confesando con desahogadas voces su crimen. Ksperabá el mun
do: levantado el brazo de la justicia á toda la mayor altura de castigo... 
Ninguno ignora: qué el ánimo de V. M. es rectísimo, pero tampoco hay: 
qpiçn ignore lo, que V. M. defiere al Confesor... Fingióse una inmunidad 
actuada con perjuras disposiciones para librar esta fiera homicida, > y 
con dolor de los fieles... hizo tránsito ésta mujer de 1̂  horca al descanso 
de su casa, porque los alemanes no mueren en España, sólo los españoles 
perecen á mano del Ministro alemán que V. M. nos ha traído contra nues
tros municipales estatutos y contra la voluntad de aquel santo Rey, que^ç. 
llevó tras sí, nuestra-felicidad y.nuestros corazones." .; . ;.-
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C A P I T U L O O C T A V O 

D O N J U A N E N L A O P O S I C I Ó N 

1666 

Con la rapidez con que se perdonan en España los gran
des yerros, para reservar á los grandes aciertos todo el ren
cor de la mediocridad ofendida, borraba el tiempo entre los 
poderosos la memoria de las altiveces de D. Juan de Aus
tria, y entre los humildes, la de sus fracasos. Muerto Fe
lipe I V , la inactiva permanencia en Consuegra del único her
mano ostensible del Rey, joven de años, maduro de ambicio
nes, Gran Prior de Castilla y León en la Orden de San Juan, 
Príncipe de la Mar, Gobernador general titular de los Está-
dos de Flandes y Consejero honorario de Estado, era; peli
gro no pequeño para desdeñado y quizá mayor para, recono
cido. La sed de honores seguía mortificando al bastardo;: M i 
nistro menos inexperto é ingenuo qué el Padre Confesor, ad-
virtierido cuánto era más fácil de saciar esta sed que la de 
poder ó dinero, habría restañado heridas de amor propio, ja
más cicatrizadas en D. Juan, reabiertas por la repulsa pater
na desde el lecho mortuorio, y movídole á aceptar alguno de 
los puestos remotos, inofensivos y tentadores, con que los 
Monarcas de aquel siglo alejaron de la Corte á quien no gus
taban de ver ocioso ni cercano. Singularmente propicias para 
tan necesario y patriótico empeño eran, al fallecer el Rey, 
las relaciones de Nitard con el de Austria. 

Conociéronse ambos durante la estancia en Madrid del úl
timo, en el verano de 1663; porque importando á D. Juan, 
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para el logro de sus pretensiones, desvanecer la prevenida 
hostilidad de la Reina, recurrió á la mediación del jesuíta é 
inquirió, por su conducto, qué género de presente sería más 
grato á D.a Mariana. No pudo saberlo; mas quedó obligado 
á los buenos oficios del Padre, y al par que regalaba á la Rei
na "un artificioso címbalo traído de Flandes", envió al inter
mediario un elegante relojilío y 5.000 ducados para la capi
lla que, en honor de San Felipe, levantaba Nitard en la igle
sia del Noviciado (1). 

Cuando, dos años después, mostró el bastardo á su padre 
la miniatura mitológico-política de su cosecha, y adivinó, por 
el efecto apreciado en el ánimo del Rey, la repercusión que 
en el de la Reina produciría su artístico engendro, remitió 
al Confesor, por mano del Marqués de Villafiel, una carta 
que decía: "He querido renovar á V. P. Rma. la certeza 
de mi afecto y cariño, siendo cierto que así como nadie me 
igualará en tenérsele y en desear manifestársele, siento á 
este paso el no poderlo lograr más que con los deseos." Tanta 
retórica iba encaminada á pedirle: "pusiera á los pies de la 
Reina su rendido obsequio, con el cual le habría de hallar 
cuanto le durare la vida". 

La vehemencia é incorregible indiscreción de D.a Maria
na permiten colegir los comentarios que el suceso de Aran-
juez debió inspirarle, como la segunda carta de D. Juan á 
Nitard, de 25 de Agosto, el pésimo resultado de la explo
ración solicitada en esta primera de 17 de Julio. "Padre 
mío—exclamaba el de Consuegra—: Vuestra Paternidad 
Reverendísima lea para sí solo estos renglones y compadez
ca el corazón de un infeliz, no menos afligido que irritado 
contra el último efecto de su desgracia, porque jamás creí 
llegase á este término la mía, ni que hubiese pena igual á la 
que de pocos días á esta parte siento. He sabido, con cir
cunstancias dignas de crédito y bien lejos de la realidad de 
mi interior, que algunos indignos émulos de mi estado han 

(;i) Esta iglesia y la casa de novicios de ía Compañía, fueron funda
das á principios dei siglo xvrr por D." Ana Félix de Guzmán, Marquesa 
de Camarasa, 'hija del primer Conde de Olivares. Nitard edificó la Capilla 
de San Felipe con las limosnas que recogió dentro y fuera de España, 
siendo mió de Ids donativos más importantes el del Emperador Leopoldo. 
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procurado, con infames y obscuras nubes de desconfianza, 
turbar el buen concepto que la Reina nuestra Señora debe 
por tantas razones tener hecho de mi rendida y eterna escla
vitud á su servicio, y que, no sólo han dirigido estas viles di
ligencias al fin que digo, sino también á desposeerme, por 
este medio, del favor que á costa de tan continuados traba
jos y riesgos de honra y vida he solicitado merecer del Rey 
Nuestro Señor, y á desacreditar con el Señor Emperador el 
respetuoso obsequio con que le venero." 

En el estilo pulido y correcto, con puntas de conceptuoso, 
que le era peculiar ( i ) , seguía diciendo el autor de la epísto
la : que entre callar resignado ó pedir al Rey el castigo de los 
calumniadores, quienes "medían por sus mal nacidos áni
mos la realidad del suyo propio", optó por el término medio 
de recurrir al jesuíta y "deberle en lance tal la restitución de 
todo su honor". Asegurábale que su vida entera transcurri
ría á los pies de la Reina, y que cuando tras largos y glorio
sos días la última voluntad de su padre decidiera su desti
no, " antes faltaría á alumbrar el sol, que él á exponer cuanto 
no fuese el alma", en ejecución de lo que se le ordenara. 
"Excúseme V . P. Rma.—añadía—si me fervorizo demasia
do ; yo tengo mucha honra y muy delicada y en caso tan gra-

(i) La Sátira le atribuyó este romance (A. H.f SaLaza?, B. 49) que re
meda bien, así las sutilezas de forma como el plañidero fondo de sus 
escritos: 

Quiero ver á mi tristeza—lo que por querer no quiero; 
pues, sin querer, he querido—estar, sin querer, queriendo. 
Si me he «3e quejar quejoso,—quejas con la pena aumento, 
y aun quejándome no sé—si, quejándome, me quejo. 
Confuso en mis confusiones—se confunde mi deseo, 
sin confundir lo confuso—de la confusión que tengo. 
Padezco en mi padecer—aún más de lo que padezco; 
pues -lo que no he padecido—estoy también padeciendo. 
Siento y no siento el sentir—con sentimiento que tengo, 
pues de sentir el sentido—siente y no siente el tormento. 
En la pena de mis penas—apenas penar me veo; 
y con ser el mal penoso—peno, sin saber que peno. 
Sin -vida estoy de vivir—la vida que estoy viviendo; 
pues vivo y no sé si vivo—porque más que vivo, muero. 
Supongo mi fin al fin,—aunque sin fin me lamento, 
por ver si «m el fin final—hallo fin á mi tormento. 
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ve no puede contenerse mi sufrimiento en ordinarios lími
tes." Tres cosas eran substancia y fin de la carta: que fuese 
mostrada á la Reina como garantía del firme propósito en 
quien la escribió de verter á su servicio y el del Príncipe 
"toda la sangre que le alimentaba" ; que, así convencida, des
vaneciera D.a Mariana posibles recelos del Emperador y, f i 
nalmente, que Nitard guardase el papel, "por prenda infali
ble del cumplimiento de lo que en él protestaba". Fué la con
testación del jesuíta tranquilizadora; nadie en la Corte atri
buía á D. Juan perversos designios, y sólo á contados Minis
tros inquietaban las ambiciones de que le suponían animado. 

Era, pues, cordialísimo el trato de ambos futuros rivales 
y enemigos, cuando, el 15 de Septiembre, se supo en Consue
gra la extrema gravedad del Monarca. Aquella misma tarde 
escribía D. Juan á la Reina y al Confesor en términos idén
ticos, salvo las fórmulas del tratamiento, notificándoles "no 
haber podido contener su amor y grandes obligaciones, sin 
ponerse á caballo para llegar á los reales píes y lograr á ellos 
el consuelo de la bendición de S. M . " ; y el 16, ya desde Ma
drid, enviaba otro billete á Nitard pidiendo verle después de 
anochecido donde y cuando le fuera más cómodo, "porque le 
importaba'para su honor y sosiego", añadiendo en postdata: 
"Ruego á V. P. Rma. por Dios y por su Madre Santísima, 
que no niegue el consuelo de su vista á mi aflicción." 

Unían al teatino con D. Juan vínculos de comunes opi
niones. Había éste, el 13 de Octubre de 1653, después de su 
triunfo sobre el francés en Gerona, pronunciado ante Nues
tra Señora de Monserrat solemne voto y juramento de "man
tener con todo el caudal y aliento de sus fuerzas la pureza 
de la Virgen María en su Inmaculada Concepción (1)" y N i 
tard, quien pór propio convencimiento, por compromisos de 
escuela y de Orden y por pertenecer á la Junta teológico-po-
lítica que se llamó de la Inmaculada, hubo de erigirse en cam
peón del dogma, agradeció siempre las adhesiones á él como 
favores personales, singularmente desde que Alejandro V I I 
autorizó en 1662 la fiesta, y señaló para celebrarla el día 8 de 
Diciembre, que, por extraña y para Everardo providencial 

(1) La relación1 iijjjpreSil de este voto se halla en el tomo X de !a Co
lección de Jesuítas, fol.; r i s /À, H. 
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coincidencia, era cl d6 su cúmpleaños; Menos prevenido que 
la Reina, contra aquel, si ilegítimo, vastago al fin de la casa 
de Austria, protectora generosa de su persona y familia; 
halagado en su oculta vanidad de pobre religioso por el res
peto filial de personaje tan conspicuo, si no le moviera de una 
parte el temor á incurrir en el desagrado de su augusta, peni
tente, y de otra la casi plena certidumbre de fracasar en su 
mediación, al igual de cuantos la intentaron cerca del mori
bundo, no habría excusado, como lo hizo, la entrevista. 

También D.a Mariana negó la audiencia, hallándose "en 
circunstancias de tan sumamente afligida y acongojada", y de 
ella y del jesuíta se despidió D. Juan por escrito desde Ma
drid, reiterando su deseo de visitarlos pronto: "Yo parto 
para Consuegra—decía al Confesor—en ejecución de la or
den de S. M . Deseé verme antes con V. P. Rma., pero ni aXm 
este, alivio he logrado, para que no me falte ninguna congo
ja. Lo que deseaba decirle no es para la brevedad de una car
ta en la confusa y desdichada ocasión presente en que nos 
hallamos. Dios querrá que haya alguna ocasión en que des
quite esta mortificación descansando en V. P. y dándole 
muestras de que no soy como me pintan mis émulos; pero, 
pues Dios quiere que ahora vengan juntas todas las mortifi
caciones, hágase su voluntad." 

Los contemporáneos que conocieron el rápido paso de 
Mariana por la alcoba mortuoria de Felipe y la subalterna 
posición que en ella tenía Nitard, no pudieron atribuir á su
gestión de ambos la conducta del Rey; quienes años después 
lo propalaron, mintieron; y los historiadores que, sobre esos 
dichos, datan de entonces la enemistad entre el bastardo y el 
Confesor, yerran. Fué aquella, muy al contrario, oportuni
dad inmejorable para desagraviar al irritado y desesperan
zado Austria, otorgándole, en nombre de la Reina, alguno de 
los títulos honoríficos que en vano pretendiera de su progeni
tor, á trueque de aceptar él la regencia de un remoto virrei
no, una Embajada ó un alto cargo eclesiástico lejos de la 
Corte. Omiten las Memorias de Nitard cuanto atañe á sus 
coloquios con D.a Mariana, sellados por la religión ó la leal
tad, é ignoramos si le alcanzó la ceguera de la Soberana, obs
tinada en negar á D. Juan aun la mínima parte de lo mucho 
que pretendía y en fel curso del tiempo iba á obtener, no en 
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prenda de paz interior, ni menos como galardón de sus ser
vicios, sino como botín de victoria facciosa sobre el Gobier
no de su patria. 

Con admirable, congénita flexibilidad reaccionó el abati
do espíritu del Gran Prior; el 19 de Septiembre pedía licen
cia á la Reina para llegar á sus reales pies á darle el pésame; 
ese mismo día reiteraba á Nitard el afecto y la esperanza de 
verle pronto, y el 25, en réplica á su contestación, suplicá
bale secundara cerca de S. M . la instancia que en memorial 
iba á dirigir, para que no se le mantuviera, muerto su padre, 
ausente de la Corte. Aducía el memorial, fechado el 26 de 
Septiembre, ejemplos de la historia castellana y aragonesa 
en los siglos, del x m al x v i , con alusiones á otros de fami
lias reales en Navarra, Sicilia y Nápoles, enderezados todos 
á demostrar que jamás los bastardos de Príncipes habían 
vivido sino junto á sus padres ó hermanos; é inquieta doña 
Mariana por la solemnidad, transcendencia y empaque de la 
petición, envióla á informe de la Junta de Gobierno. 

No había entrado en ella el padre Nitard; sus miembros 
no hubieran tolerado ni aun á la propia Reina sugestión nin
guna, y, esto no obstante, el severo Castrillo, el ambicioso 
Peñaranda, Crespi el meticuloso y Aytona el beato, dictami
naron oponiendo á ejemplos más antiguos, la constante y for
zada ausencia de Madrid del primer D. Juan de Austria, 
"hijo de mejor madre, gran soldado y afortunado'*, y la del 
pretendiente mismo en vida de su padre, quien le apartó de sí 
á la hora postrera y le excluyó del gobierno en su última vo
luntad; y aconsejaron unánimes denegar la demanda, por
que la estancia de D. Juan en la Corte, ora en Palacio, ora en 
la contigua casa del Tesoro, crearía en torno suyo una ca
marilla, "receptáculo de mal contentos, fragua de chismes y 
murmuraciones"; porque su paso por las calles en carroza es
coltada, descubiertos los cocheros, sería pretexto á conflictos 
y competencias, y porquç las no olvidadas pretensiones ante
riores descubrían su genio ambicioso y audaces pensa
mientos. 

Meses, que no años, después, los firmantes de esta con
sulta, salvo Aytona, borraran si pudieran con sangre lo que 
con nada caratitativo ensañamiento escrito habían; .pero en 
1665, era D. Juan rival temible para todos los aspirantes al 
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valimiento, y., desde 1666, sólo lo fué para el único favo
recido. 

Por mandato de la Reina transmitió el Confesor á Con
suegra el Decreto, ajustado al dictamen.de la j unta de Gobier
no, y no más tarde del 4 de Octubre recibióse la contestación 
del interesado. "Ha ré lo que V. P. Rma. me dice en su carta 
—escribía D. Juan—y bien necesitado estaba-de ella para dar 
con sus esperanzas alguna tregua á mis aflicciones. Estas son 
de calidad que no caben en ninguna exageración, pues verse 
un ánimo tan noble y puro como el mío, ultrajado injustamen
te de la infame emulación, es el mal de ios males y en que es 
menester acordarse mucho de que hay Dios, para no arrojarse 
á la desesperación. Esto me está sucediendo hoy, sin otra pro
tección, defensa ni confianza en este mundo, más que en la 
Reina Nuestra Señora y en la interposición y buenos oficios 
de V. P. Rma. Todos los demás, sin excepción de personas, 
los tengo por enemigos declarados ó secretos, que son los 
peores; unos por juzgarme delante de ellos para los puestos 
á que podrían aspirar, y otros porque no quieren que la con
currencia de mis superiores obligaciones, mi desinterés, mi 
celo y mi respetuoso amor al servicio de la Reina Nuestra Se
ñora, sean piedra de toque de sus defectos. Si en este gene
ral abandono me falta el favor de S. M. , de cuya mesma san
gre (permítaseme decir en esta ocasión) se alimentan mis.ve
nas, no degenerada por ninguna acción propia, pendiendo 
absolutamente de su real voluntad todo el consuelo de que ne
cesita mí perdida honra, ¿á quién puedo apelar ó en quién le 
buscaré sino en la muerte ?, que permita Dios por quien es, se 
me anticipe, si no he de hallarle en el corazón piadoso y jus
to de S. M . " 

También el autor de esta carta habría borrado meses, des
pués, no las patéticas declamaciones, de cuya expresión ga
lana y elocuente pudo seguir ufanándose su gusto literario, 
sino los crudos y clarividentes juicios sobre sus futuros alia
dos y secuaces. 

El consejo de Nitard, á que aludía la respuesta del de 
Austria, era avistarse ambos secretamente, so color de pre
caver suspicacias de los de la Junta; en realidad para preve
nir la intromisión de terceros, acaso desleales, confidentes. 
Concertados los detalles; en la madrugada del sábado 10 dé 
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Octübre de 1Ó65, detrás de las tapias del Convento de San 
Bernardino (1), en pleno campo de las afueras de Madrid, sin 
otros testigos que los cocheros, no sonsacados aún por los ga
cetistas de la época, juntáronse D. Juan y Nitard, y, entran
do ambos en una carroza sin escudos ni cifra, levantados los 
cristales, corridas las cortinillas, departieron largo rato so
bre temas que inspiraran, de fijo, febril curiosidad á los con
temporáneos, si tantas precauciones no impidieran que el he
cho mismo de la misteriosa reunión llegara á su noticia. Me
nos discretos con la posteridad los interlocutores, deslizaron 
en escritos suyos frases y alusiones, que nos permiten recons
truir, con aproximada exactitud, la extraña escena. 

Cambiados los cumplimientos de rúbrica é inquirido el es
tado de salud de la Reina y del tierno Rey por D. Juan, sor
prendió éste á Nitard hincándose de rodillas y apercibiéndose 
á descargar su conciencia, en confesión, del peso que le abru
maba. N i años, ni experiencia, ni oraciones, ni respetos di
vinos ó humanos, habían apagado los ardores sexuales del 
Gran Prior de Castilla, y la aventura erótica de Nápoles, y 
las que siguieron, revelaban absoluta carencia de vocación 
para vivir encadenado, por voto, á la virtud difícil cíe la cas
tidad. Exageraba el sutil penitente los peligros de su conduc
ta irremediable, el riesgo en qüe veía su alma, los tremendos 
daños del escándalo, el desprestigio de la Iglesia; y represen
taba al circunspecto y escrupuloso teatino cuánto sería pro
vecho á su decoro y al de la religión variar de estado, con
traer matrimonio digno de sus blasones y recibir rentas com
pensadoras de la pérdida de las que poseía, vinculadas en 
feudos eclesiásticos. 

Perplejo declaró Nitard que el asunto le cogía de nuêvas, 
salvo los rumores de pretensiones al trono de Polonia llega
dos hasta él; pero que, faltó de poderes, sin anticipar res
puesta, y reservando la confidencia bajo sigilo de confesión, 
transmitiría á S. M . el inopinado mensaje. Logrado este 

(1) E l Convento de San Bernardino fundólo D. Francisco de Gar
nica, Consejero de Hacienda de Felipe 11 y su Contador Mayor, en 1572, 
un cuarto de legua apartado de Madrid, sobre las huertas de Leganítos, 
á la derétíià dê  cariiíno del Pardo, en úna eminencia; tenía una gran 
huerta con abundancia de aguaj legumbres y frutales. ? 
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primer propósito, alzóse el de Austria, tomando asiento, pára 
abordar el tema de política interior. Sus proyectos no po
drían acometerse, ni menos realizarse, mientras se le man
tuviera en la indecorosa preterición por el decreto de la Rei
na definitivamente acordada. Más firme en este terreno que 
en el anterior, replicó el Padre Everardo notando la diferen
cia entre el propósito actual de D. Juan de ausentarse de la 
Corte y aun de España, y el antes proclamado de intervenir 
en el gobierno; sugirió la posibilidad de cambio análogo en la 
actitud de la Reina, y aconsejó la renovación de la instancia, 
por su conducto. 

Terminó la entrevista, no sin expresar D. Juan efusiva
mente su gratitud. Volvió el Confesor á Madrid dirigiéndose 
á Palacio para atender á sus devociones y las de D.a Ma
riana. El de Austria, acalorado por la plática, se guardó 
mal de la fresca brisa madrugadora de otoño, qué iba á 
postrarle varios días en el lecho, presa de agudo ataque de 
su catarro crónico; y no pudiendo dominar su impaciencia 
detúvose en Villaverde á escribir las cartas convenidas. Una 
á la Reina, reproduciendo su demanda de licencia para resi
dir en Madrid; otra al Emperador, solicitando protección en 
términos generales, y ésta al Padre Nitard: "En conformi
dad de lo que discurrimos, remito á V. P. Rma. las cartas 
inclusas. Piedad, padre mío. Por amor de Dios y de su Madre 
Santísima no olvide V. Pv Rma. ni pase ligeramente por lo 
que le he manifestado, antes considérelo profundamente con 
su santa intención y celo. Tenga V. P. Rma. conmiseración 
de quien padece sin causa y sin que de padecer haya de re
sultar otro distinto bien ó conveniencia, que es sólo el fin que 
hace justa la tribulación del inocente." En postdata decíase 
resuelto á aguardar en Villaverde la contestación de la Rei-, 
na, para volver á Consuegra "menos molestado de sus congo
jas". Cuando fatigado y ya febril llegó el Gran Prior á sus 
tierras, sabía, en efecto, por el Padre, que D.a Mariana iba á 
remitir la nueva solicitud á la Junta de Gobierno, lo cual era 
tanto como denegarla. 

Pero la imaginación del bastardo, espoleada por la calen
tura, halla campos nuevos donde galopar durante sus cavi
laciones de enfermo y de convaleciente. Porque mientras el 
jesuíta alemán, reputándose agente de la Providencia, açe: 
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cha á toda hora la señal divina que le muestre su ruta; el 
Austria español, atribuyéndose destino, un tanto arcaico en 
el siglo x v i i , de héroe de novela caballeresca, aguarda impa
ciente de la fortuna eí golpe mágico, predicho por astrólogos 
y saludadores, que ciña á sus sienes la corona real. Meses an
tes, en Aran juez, dícele Medina de las Torres, ó cree él com
prender, que preocupando á Europa entera la sucesión de 
Juan Casimiro de Polonia, minado por años y achaques, fal
to de descendencia y combatido de rebeldes poderosos, para 
contrarrestar la candidatura francesa del Duque de linghien, 
casado con una sobrina de la Reina de Polonia, esta Señora 
ha sugerido al Emperador el matrimonio de otra con D. Juan 
de Austria y su elección para Rey de Polonia, patrocinada 
por la augustísima casa; siendo tal idea, bien acogida por 
Leopoldo, una de las que determinaban el envío á Madrid 
del Barón de Lisola. Esta patraña, forjada quizá por Me
dina ( i ) , basta al interesado para iniciar gestiones, más os
tentosas que eficaces, las cuales abandona muy luego, con 
volubilidad característica en quien codicia apariencias más 
que realidades. Rebrota ahora la esperanza, no muy vigoro
sa; porque en misiva de 18 de Octubre, luego de dar cuenta 
al Confesor del regreso y enfermedad, discurre sobre el 
asunto con elegante displicencia. Según sus noticias "el Rey 
de Polonia es un honrado Dux como los de Venecia ó Ge
nova, sin los medios necesarios pitra la conservación de sus 
Reinos y con una milicia inquieta y revoltosa que, con sus 
repetidos motines y alteraciones, pone á cada paso en riesgo 
la suma de las cosas". Muéstrase, sin embargo, propicio á 
servir en ese, como en todo otro puesto, los intereses de la 
casa de Austria y á aceptar esa como toda otra solución de 
"la circunstancia de conciencia" que ha revelado al Padre. 

Si exaltada fué la imaginación de D. Juan, no al punto de 
obscurecer su claro entendimiento; jamás desconoció, como 
Nitard, las realidades de la existencia, y, al igual de muchos 

(1) L a última parte, al menos, de la referencia, era totalmente gra
tuita, porque los únicos candidatos de Leopoldo para el trono de Polonia 
fueron, ¡Carlos Leopoldo de Lorena y Federico Guillermo de Pfalz Neuburg. 
Acaso Medina de las Torres recurrió á esta añagaza, antes que D.* Ma
riana y NitáÉd, para apartar de su' camino las ambiciones de D. Juan-
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actores teatrales ó políticos, cuando aparentaba soñar, hacia 
números. El inverosímil despego con que los primeros pá
rrafos de esta carta aluden al cetro polaco sírvenle para re
velar en los últimos, echándola de morigerado, otro acomodo 
menos brillante pero más accesible, por depender sólo "del 
benignísimo arbitrio del Sr. Emperador". Los estados del T i 
rol, poseídos primero por el Archiduque Leopoldo y después 
por su hijo Fernando Carlos, pasaron, al morir éste sin des
cendencia masculina en Diciembre de 1662, á su hermano el 
Cardenal Segismundo, quien, renunciado el capelo, disponía
se á contraer matrimonio, cuando falleció también el 28 de 
Junio de 1665. Pensaba D. Juan que, medíante su enlace con 
la Archiduquesa Claudia Felicidad, primogénita de Fernan: 
do Carlos, podrían adjudicársele feudos tan importantes, re
vertidos á la Corona imperial por extinción de la estirpe va
ronil del fundador, siendo esta, á juicio suyo, la solución más 
práctica del problema de conciencia á la vez que del de bolsi
llo. "Pero, por que se vea—terminaba la epístola—que ni me 
mueve la especiosa apariencia de reinar, ni se ciñe mi proposi
ción al individuo de este segundo empleo, declaro otra vez á 
V. P. Rma., en conformidad de lo que en voz le dije, que en 
otro cualquier decente rincón que Sus Majestades eligieren, 
con el sujeto que insinué á V. P. Rma. estaré igualmente con
tento y satisfecho." 

Mientras tanto, dada cuenta por Nitard, el mismo día 10, 
de la entrevista secreta, no vaciló la Reina en lo referente al 
cambio de residencia y remitió la instancia á la Junta de Go
bierno, segura de que sería otra vez rechazada, como lo fué, 
en efecto, el 14 de Octubre. Pero como las nuevas aspiracio
nes del bastardo, aclaradas el 18, sobre apartar su atención de 
los asuntos interiores, desembarazarían á España, si por aca
so se lograban, del inquieto huésped; inspirándose en tan ram
plón maquiavelismo, D.* Mariana y su confidente cometie
ron la torpeza inconcebible de poner en contacto al aspirante 
con el Embajador extraordinario de Leopoldo. Y D.̂  Juan, 
que el 5 de Noviembre, recaído en su dolencia, escribía pre
guntando si el diplomático era persona de fiar, el 22 de D i 
ciembre, luego de avistarse con él, exclamaba : "Grande obli
gación debo y reconozco á V. P, Rma. en haberme dado á co
nocer al Barón de Lisola," 
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Tan g-fande fué, en verdad, como mal correspondida. L i -
sola y el de Austria, ambos mundanos, inteligentes, exper
tos; ambos poseídos de igual conciencia de su superioridad 
sobre Nitard, anudaron pronto vínculos de simpatía que for
tificó el interés recíproco. El bastardo halló, al fin, un amigo 
poderoso que de él no recelaba, un mediador eficaz cerca de 
Leopoldo, un defensor de su causa cuyos honorarios, satis
fechos como los de Nitard en moneda de carantoñas y za
lamerías, pagó sin la intolerable humillación que lacera
ba-su alma de Austria y de soldado cuando había de abonar
los al anguloso y pedante jesuíta. Lisola, por su parte, que ig
noraba todavía la fecha del término de su misión en Madrid, 
y profetizaba con certero instinto la caída del Confesor, pro
curó atraerse á tan esclarecido y valioso personaje, árbitro 
quizá en plazo no remoto de los destinos de España; sustitu
yendo, desde luego, en sus despachos por alabanzas, las cau
telosas advertencias contra D. Juan. Visitó éste también al 
Conde de Poetting, y, no obstante la envidiosa antipatía que 
separaba al Embajador ordinario de su colega, logró el bas-1 
fardo atraérsele, sin enterarle de sus planes, con aquel arte 
de agradar, fácil á quienes dominan el de fingir, que poseyó 
ètv grado sumo. Las referencias del Conde á su Señor fue-
rony en lo sucesivo, tan favorables á D. Juan como contrarias 
al Confesor y contribuyeron sobremanera, á entibiar, así la 
inclinación de Leopoldo hacia Nitard como la hostilidad ha
cia su ilegítimo deudo. 

Ambos Embajadores y el Duque de Medina de las To
rres, genuíno representante en Madrid de la política alema
na, eran el núcleo en torno al cual se apiñaban los preteridos 
6mal recompensados por la Junta de Gobierno,,donde el ven
gativo y absorbente Peñaranda seguía perjudicando, por sis
tema, los intereses austriacos. Y en verdad que fueron pron
to visibles la ineptitud y falta de tacto de los Señores de la 
Junta" para resolver las vidriosas cuestiones de personal; 

Exaltado á la sede toledana el Cardenal Aragón, vacó el 
Virreinato de Nápoles, é imaginando no lo aceptaría, propu
so la-Junta se ofreciera al Duque de Medinaceli D. Antonio 
Juan Luis de la Cerda, opulento magnate, voluntariamente 
alejado de la Corte desde la muerte de Felipe I I I , que vivía 
en sus tierras andaluzas con pujos de Soberano. En Diciem-
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bre de 1631 salió Decreto prohibiéndole usar cortina en los 

{ templos, conferir llaves doradas á sus gentiles hombres y 

¡ otras empavonadas á sus ayudas de cámara ; pero cuando, en 
l 1641, ía rebelión catalana hizo necesarios sus servicios en el 
í Virreinato de Valencia, devolviéronsele todas estas prerro

gativas de su casa y regia estirpe (1). Nombrado, dos años 
después, Capitán general del Mar Océano, costas y ejércitos 

: de Andalucía, desempeñaba todavía el cargo y remesaba 
cuantiosos donativos en los grandes apuros de la Hacienda, 

l sin haber logrado otra merced que la reciente de Consejero 
¡ de Estado. Halagaríale la oferta, en sentir de la Junta, como 
j señal de que se le recordaba; y, declinándola (2), quedaría 
1. él complacido y vacante otra vez tan codiciado puesto. Con 
! g-eneral sorpresa, á la carta de D. Blasco de Loyola de 26 de 
l Septiembre de 1665, contestó el anciano Duque resignándo

se á marchar á Nápoles, siempre que la Capitanía general dél 
Océano se transmitiera á su primogénito el Duque de Alca
lá. Era el candidato de muchas esperanzas, que acreditó lue-

• go como Primer Ministro de la Monarquía; de grandes r i -
[ quezas por su matrimonio con la Duquesa de Lerma (3), y no 
f descabellada la pretensión de Medinaceli, puesto que dos años 

después D.a Mariana y la Junta de Gobierno accedieron á 
ella. Pero contrariaba.ahora sus planes, y la denegaron, noti-

(1) En el A. M., donde constan todos estos datos, guárdase el expe
diente tramitado ante la Real Chancillería de Granada en el que reca}'ó 
resolución contraria al Duque, anulada por el Decreto de 1641. 

(2) Escribe D'Embrun el 9 de Octubre de 1665: "Sa Majesté a dê-
peché »JÍ courrier au due de Médinaceli pour lui offrir la viceroyautê âe 
Naples, convme une margue d'estime, bien que Von sache qu'il ne l'acceptera 
pas, étant mieux posté dans VAndalousie pour ses avantages." (Migraet, 
I- 393.) 

(3) El primogénito de Medinaceli fué el Duque de Alcalá y otros títu
los, con 50.000 ducados de renta, desde 1645 en que murió su madre. 
E l 2 de Mayo de 1653 casó con D." Catalina Antonia de Aragón (hija 
del Duque de Cardona y de su primera mujer la Duquesa de Lerma), que 
le llevó en dote 100.000 ducados. En 1659 murió sin descendencia el her
mano varón de lã Duquesa de Alcalá, quien iheredó renta de óo.ooo ducados 

-los títulos de Lerma y Denía. Así, pues, ía fortuna de este matrimonio, en 
1665, era considerable y se hizo la mayor de España cuando, en 1670, 
heredó D." Catalina las riquezas de la casa de Segorbe y Cardona y en 1671 
pasaron á él las de Medinaceli. 
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ficándolo así una desabrida carta de S. M m u c h o más morti
ficante,para el Duque que lo fuera el olvido. 

Dióse el Virreinato á aquel á quien estuvo desde el primer 
instante reservado, á D. Pedro de Aragón, hermano del Du
que de Cardona y del Cardenal, de poco edificante historia, 
mediano talento y ningún prestigio. Premiado largamente, 
como todos los de su casa, al morir en Cataluña el Virrey su 
padre, obtuvo D. Pedro, Marqués entonces de Pobar por su 
matrimonio con D.a Jerónima de Guzmán, fallecida en 1641, 
una renta de 2.000 ducados, llave de Gentilhombre con entra
da, Grandeza vitalicia, la capitanía de la guardia tudesca, pla
za de Consejeró de Guerra y el mando del ejército del Rose-
llón, á cuyo frente fué derrotado y preso en 1642, rescatándo
se, por 22.000 escudos, después ele cuatro años de cautiverio 
en Francia. Nombrósele á la vuelta Ayo de Baltasar Carlos, y 
ía prematura muerte de este Príncipe culpa fué del licencioso 
Ayo, ó efecto de su inexcusable negligencia (1). Muchos años 
vivió, en castigo, desterrado de la Corte, pero la alegría por 
el nacimiento de Felipe Próspero arrancó el perdón á la fá
cil clemencia de S..M. (2), y ' D . Pedro volvió á mandar la 
guardia tudesca, de donde mejor inspirado no debió sacarle 
el Rey-para la Embajada en Roma, ni, en todo caso, nom
brarla la Junta sucesor de su-hermano, por granjear la amís-

(1) Dice la carta de un jesuíta de 29 de Noviembre de 1646: "Tres 
días ha, mandó S. M. retirar á Armonacid al Marqués de Pobar, donde 
hoy está. La causa, aunque por acá es pública, no es para carta. Lo ciertí) 
és que si lo que se dice es verdad, lo tiene bien merecido, y aunque se hi-
ckfa demostración mayor, no parecería demasiada: mas todo se compoii-
drá, porque nuestro buen Rey es grandemente piadoso y tiene quien le 
favorezca." (Mem. hist., tomo XVI I I . ) Giustinian, el veneciano, dice en 
su relación de 1649: "D. Pietro é absenté per aver cooperato ai divertimenü 
del morto principe di Spagna in materia di donne, da quaü divertifftenti 
contrasse il principi l'infermitá che gli diede la morte." Esta misma ver-
sióiL acogen los holandeses en su Viaje, pig. 39 de la edición de París Me 
MÜCLX V1., 

(2) ^ E l 5 <le Diciembre de 1657 avisa Barrionuevo : "A D. Pedro de 
Aragón se dice han dado licencia de entrar en Palacio", y el 17 de ese 
mismo mes,, luego de describir el bateo de Felipe Próspero, añade: "Bèsó 
D. Pedrovde Aragón la mano del Rey y retirándola dos veces lo hizo 
donde pisaba; :y á larnoçíiç se humanó más." (Avisos, tonto ni> pági
nas 405 y 427.) . 
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tad del Cardenal, afligiendo á Nápoles con las agrias intem
perancias y desaprensivos latrocinios de este desconceptuado 
personaje, ahora Duque consorte de Feria (1). 

Produjo el nombramiento general disgusto, y rencoroso 
despecho en uno de los aspirantes desahuciados, D. Francis
co de Orozco, Marqués de Mortara y de Olías, la mayor ca
pacidad militar de la época, después de Caracena, á quien su
peraba en reputación de honrado. Herido en 1636, en el Mon-' 
ferrato y al año siguiente sobre Leocata, rendido en Colibre* 
al frente de la guarnición con todos los honores, preso en 
Lloréns, vencedor en varios felices hechos de armas contra 
franceses y rebeldes, pacificador y luego Virrey de Cataluña, 
Consejero de Estado, hombre recio, fornido, de nariz promi
nente, facciones tan duras como su trato, pero buen militar 
y no vulgar político, era Mortara mucho más digno del pues
to que D. Pedro de Aragón, y buscando fuera el amparo 
que dentro no halló, hízose confidente de los Embajadores 
alemanes (2). 

La provisión de Consejeros de Estado á principios de 
1666, con ser tan amplia, eliminó también pretendientes y 
engendró descontentos. Fueron los más señalados: D. Gas
par Téllez Girón, Duque de Osuna, prototipo del Grande pe
queño de cuerpo y de espíritu, cuyo aristocrático orgullo, vin
culando en el linaje la capacidad militar, no perdonaba á 
los demás su propio fracaso al frente de las armas de; Ex
tremadura, mientras no le rehabilitara algún señalado fa-̂  
vor; el avariento Duque de Pastrana y del Infantado, víc
tima de la comezón de medros, como cuantos llegan tarde á la 
vida pública, y el Marqués de Falces y de lWortdéjar, de noble 
cuna pero contados méritos, que él no estimó bastante pre-

(1) Estaba casado con D.8 Ana Fernández de Córdoba y Figueroa, 
Duquesa de Feria, que falleció en 1674. Al final del capítulo que dedica 
Parrino á este Virrey (Teatro, tomo I I I , págs. 182 y siguientes) refiere 
cómo al partir de Nápoles hizo arrancar, para llevárselas, varias estatuas 
de fuentes públicas y otros artísticos monumentos. 

(2) El 22 de Julio dfc 1666 escribe Leopoldo á Poetting: "Me fué 
grato el escrito de Mondéjar y le contesto de mi puño. Los dos docu
mentos que os ha comunicado Mortara son de suma importancia y le da
réis las gracias." (Oj>. cit., tomo L V I , pág. 230,) 
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miados con la Alcaidía de la Alhambra y la Capitanía de la 
guardia borgoñona. 

Este grupo hostil á la Junta de Gobierno quiso ganar 
la amistad del Padre Confesor, que podia procurarle la de la 
Reina (1); y, en los primeros días de Febrero recibió el Padre 
Everardo recado de Medina de las Torres pidiéndole lugar y 
hora para una entrevista. Parecióle al teatino más conforme 
á etiqueta ir él á las casas de Oñate, y llegado allí la tarde se
ñalada, observó con sorpresa prevenida á la puerta la carro
za de paseo del Duque. Díjole Medina que imaginaba grato 
para ambos departir al aire libre; accedió Nitard, y, toman
do el coche, cruzaron la puerta del Sol, siguieron, dando tum
bos á pesar de la sosegada marcha de las mulas, la calle de 
Alcalá hasta la puerta, torcieron á la izquierda hacia la de 
Fuencarral, ganándola á campo traviesa por entre barbe
chos y huertas, bajaron la calle de San Bernardo, detuvié
ronse ante el Noviciado de la Compañía, se despidieron, y 
apeado el jesuíta, siguió el Duque hacia la calle Mayor. Du
rante el trayecto discurrió Medina, con su habitual elocuen
cia (y asombro del más bien oyente que interlocutor), sobre 
el yerro cometido por Felipe I V al instituir Junta de varios 
Ministros para la suprema función de gobierno, intrínseca
mente una, expedita, firme y contraria á tan numerosa plu
ralidad; deduciendo de esta premisa incontestable, la urgen
cia de disolver el nocivo instrumento, no para reemplazarle 
por un Valido, régimen impopular y desacreditado, sino para 
volver al duunvirato de los últimos tiempos del Rey, recupe
rando él (Medina) la autoridad perdida y reemplazando Ni
tard al valetudinario Castrillo. 

Por timidez ó por cálculo no rechazó de plano el Confesor 
la insinuación, porque días más tarde entregaba á la Reina 
un largo escrito del Duque, razonándola. Este solo papel 
acreditaría á D. Ramiro de Guzmán, si no sobraran testimo-
itios, como uno de los hombres más sagaces de su tiempo, no 

(i) A principios del verano de 1666 escribía D'Embrun: "/í ne sçay 
qui pent connailre assés mal cctle Cour... pour mander que les Minis
tras font des cabales conlre le Pére Confesseur; tons recherchent son 
atnitiê et demandent sa faveur miprés de la Reync, mais U vil egalement 
avec tous, et il ne donne sa confiance á personnel [Cory. d'Esp., tomo iMt 
foi. 425.) r 
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por la solidez del raciocinio ni por la trabazón, profundidad 
ó justeza de los conceptos, sino por el tino en escoger y la ha
bilidad en presentar, cuanto pudiera herir, ya que no el pro
blemático cerebro, el corazón que quiso conmover. En majes
tuosa cohorte evocaba el exordio, desde Semíramis á María 
de Molina y la Católica Isabel, todas las Soberanas absolu
tas que engrandecieron á sus pueblos é inmortalizaron sus 
nombres en la Historia. Sutilizaba la proposición, con burda 
trapacería de leguleyo aplicado á engañar á cliente profano, 
los términos del testamento, para leer "recomiendo" donde 
decía "mando" y "exhorto", donde escribía "ordeno". Ale
gaba la confirmación seis razones contra la Junta: pugna con 
tradiciones seculares; atentado al prestigio de la Reina; me
noscabo de los Consejos; coacción sobre las deliberaciones de 
éstos, ya no conocidas como antes de sólo el Monarca; du
plicidad y posible disparidad de votos en los miembros de la 
Junta que fueren Consejeros, é ineAátables dilaciones. Y el 
intencionado epílogo recordaba cómo no llegó á funcionar, 
por indecoroso, el Consejo de Regencia instituido en la pos
trera voluntad de Luis X I I I , para dicha de Francia y gloría 
de D.a Ana de Austria. 

Era el documento todavía más cínico que pérfido. Fué 
Medina de las Torres uno de los autores de la traza del tes
tamento de Felipe I V ; acaso por iniciativa suya se amplió-la 
base de la Junta, previniendo la exclusión de su nombre, y, 
porque no la evitó, renegaba ahora de su obra. Pero aun 
equiparada su autoridad para pedir á su experiencia de las 
flaquezas femeninas, hubiera bastado ser él quien Solicitara 
para que denegase D.a Mariana, beata madura é intachable, 
incapaz de comprender, por casta, y de perdonar, por moji
gata, los extravíos del viejo libertino. 

Rechazada la sugestión subsistía la amenaza, y los Seño
res de la Junta de Gobierno se apiñaron por instinto. Castri-
lio, cuya estrecha amistad con Caracena daba mayor realce 
á su figura, olvidó el despojo padecido de las varias Presi
dencias que, como duunviro, poseía; olvidó la destitución del 
inepto Salamanca ( i ) , hechura suya, reemplazado al frente 

(i) En el Memorial citado dice el Marqués de Aytona refiriéndose 
á D. Miguel de Salamanca: "Nada se logrará si no se pone la Hacienda 
en manos de Presidente nuevo, de autoridad, celo, resolución, bien visto 
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del Consejo de Hacienda por el Marqués de Montealegre. 
Conde consorte de Viílaumbrosa; olvidó las dilaciones en 
otorgarle la siempre anhelada y esperada Grandeza, y tran
sigió con Peñaranda en odio á Medina. Aytona y Crespi ple
gáronse más dóciles á la, en inteligencia y voluntad, superior 
dirección de su colega. Y el propio Peñaranda, sabedor de 
que el Cardenal, aún no llegado á la Corte, resistía la renun
cia de uno de sus cargos, incompatibles desde que daban am
bos asiento en la Junta, ofreció á la Reina su puesto para Ni -
tard, á cambio de obtener é!, sobre la Presidencia de Indias, la 
de Italia, arrebatándola á Medina de las Torres. 

Simpatías personales y respetos al testamento del diíun-
to Rey inclinaban á D.a Mariana y al Confesor hacia el parti
do de la Junta; preferencias políticas y común amor á la casa 
de Austria les aproximaban al partido alemán. Creyeron 
acertar manteniéndose neutrales ; é interpretaron la neutrali
dad, no siguiendo el mejor dictamen sin atender á la proce
dencia, sino buscando en cada caso el ineficaz término medio. 

Ejemplo elocuente de tan disparatado sistema, que tiene 
por divisa'el estúpido axioma "gobernar es transigir", fué lo 
acaecido en los tratos con Portugal. Cuando Sir Richard 
FaftshaÁv, de vuelta de Lisboa, transmitió la respuesta por
tuguesa que exigía negociación de Rey á Rey, D.a Mariana 
consultó la materia con todos los Consejos en general y cada 
Consejero de Estado en especial. D. Juan de Austria contes
tó desde Consuegra, el n de Abri l , reconociendo su total ig
norancia del estado de la Monarquía por el apartamiento de 
los negocios á que se le obligaba, pero proclamando que, si en 

y de crédito, porque del que hoy lo es todos desconfían y les desvía su 
aspereza, con que no hay que esperar negociado bueno por su mano." 
En la A. H. existe una carta del P. Alonso de Egarte (22-11-2/6, Colec
ción Pesuela) que dice, con fecha 13 de Febrero de 1666: "Grandes nove
dades; á Castrillo le cubren en la persona y quitan todos los puestos, pi
diendo él conservar el Consejo de Estado. Al Presidente de Hacienda 
hacen que lo deje, porque es un bestia, y dan la Presidencia á Villauiii-
brosa; hateen Presidente de Castilla á Peñaranda; de Indias, á Oropesa; de 
Ordenes, á Medellín." De todos estos cambios sólo el de Hacienda llegó 
á realizarse. Por cierto que Pribram y Morel Fatio suponen nombrado á 
Viílaumbrosa en Marzo de 1668, cuando 1Q fué en ese piismo mes de 1666. 
(Çorr, d'Esp., tppip U I , fol- 146,) 
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tiempos del difunto Rey fué propenso á la paz, reputaría aho
ra nula en derecho cualquiera enajenación del patrimonio 
de un Rey menor de edad, opinando contra el pacto definiti
vo, y "fiando á la justicia y dirección divina, lo que no cupie
ra en la providencia humana". El Duque de Medinaceli es
cribió desde el Puerto de Santa María, el 14 de Abril , que 
en Agosto del año anterior propuso la paz, pedida entonces 
por el Emperador; mas reclamándola esta vez el Rey de In
glaterra, á quien no tenía por sincero amigo, repugnaba su 
otorgamiento. El voto del Duque de Montalto comenzó con 
este párrafo, cifra de todo él: "Señora; la monstruosidad 
que encierra en sí esta proposición trae tan abominable soni
do á los oídos de todo buen vasallo, que ha menester conside
ración de los tiempos en su fatalidad y en la infelicidad de 
los sucesos, cuyas circunstancias obligan á discurrir y dudar 
en la posibilidad de proseguir con las armas." A l igual del 
Consejo de Castilla opinaron resueltamente contra la paz, ce
rrada en tales condiciones, los de Aragón, Flandes, Portu
gal y Ordenes; el de Italia siguió en su parecer á Medina, y el 
de Indias en el suyo á Peñaranda. 

Por raro caso coincidieron ambos rivales en lo substan
cial de este negocio. El Duque, enemigo en vida de Felipe 
de la menor concesión á los rebeldes, como representante de 
la política de su suegro Olivares, alegó, en extenso y lúcido 
informe, todas las razones que le movían á mudar de pare
cei-, menos la verdadera: su agradecimiento á Leopoldo y el 
vivo deseo de servirle; y aconsejó la paz como se pudiera ob
tener, incluso, en último extremo, como la pedían los portu
gueses. El Conde recordó que desde el Virreinato de Nápoles 
había votado en pro de lo mismo que ahora se le preguntaba; 
porque el tardío reconocimiento del reino lusitano, reproduci
ría, la torpe conducta seguida con las Provincias Unidas. 
Pero mientras Medina reputó indispensable la mediación in
glesa, prefirió Peñaranda, á la de este hereje, la del Rey Cris
tianísimo. 

Quiso el Confesor concertar en su opinión todas las otras ; 
díjose en principio opuesto á la paz, pero, caso de recurrir á 
ella, partidario de la negociación directa reclamada por los 
portugueses, para obtener de ellos, en cambio, la omisión en 
el tratado del título de Rey pretendido por Braganza. 
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Faltó á la Reina Gobernadora valor para disentir de la 
mayoría, aun á sabiendas de que iba en ello la salvación de 
Flandes, y sobróle dignidad para provocar el necio aplauso 
del populacho disponiéndose á seguir la guerra; descontentó 
al inglés y al Emperador, al vulgo y á los Ministros, no des
oyendo á ninguno; y nombró una Junta compuesta de Me
dina de las Torres, Peñaranda y el Padre Nitard (porque no 
se hallaron otros de humores más incompatibles) para que se 
entendiera con el Conde de Sandwich. 

La tan temida y no evitada intervención de D. Juan de 
Austria en la política interior iba á perturbar esta dinámica 
del equilibrio. El bastardo, luego de presenciar las bodas de 
su hermana, salió el 26 de Abri l para Consuegra, hizo alto en 
Villaverde, y en este pueblo recibió la visita de Medina, Mor-
tara y Mondéjar, quienes le significaron, con su adhesión, la 
del siempre sórdido Pastrana, la de Osuna y la de otros M i 
nistros de menor categoría. El partido alemán, desesperanza
do de atraerse al Confesor, decidíase á jugar, no sin riesgo, 
esta nueva carta. 

Aun después de anudar relaciones con Lisola mantúvolas 
D. Juan de Austria cofdialísimas con el Padre Nitard. Es
cribióle, por Pascuas de Navidad, "con toda confianza de que 
nádie se las desearía mejores"; consultóle, poco después, si 
aprobaba tratase de merced á D. Blasco de Loyola "porque 
sabía lo deseaba y podía serle ú t i l " ; envióle, el 17 de Enero 
de 1666, copia de la respuesta del Emperador, encabezada 
Ilhtstrissime Princeps, consanguine charissime y nutrida de 
retórica huera (1); transmitióle noticias de su negociación en 
curso con el Embajador extraordinario; felicitóle por su 
nombramiento de Consejero de Estado tratándole ya de Se
ñoría y exclamando: "Nadie me igualará en el gusto con que 
lo. he oído porque á nadie daré la paridad en desear á V. S. 
cuanto pudiere ser de su mayor satisfacción"; le recomendó, 

• (1) Después de aludir á la cláusula de Felipe IV añadía el Emperador: 
Quo 'et ego, data ocasione iusioque tempore lubens concurram et in Dilec-
tionis Vestrae, comolaliones intendem, cum prospera queque, ac faitste 
eidetn semper optaverim, sueque pariler denno oblate promptitudini, be-
nevolentiae meae officiis responderé cupiam quae hisce quoqite iestor, et 
dilectioni vestrae plenius confirmafá volo. 
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en 6 de Febrero, el otorgamiento de algunas llaves, y el 3 de 
Abri l le pidió audiencia. 

Deseaba D. Juan besar la mano de la Emperatriz, entre
garle en presente un águila de pedrería y pedir á la Reina : 
"que llevase S. M . Cesárea un serioso precepto de tomar por 
su cuenta el negocio que tanto le importaba ante el Sr. Em
perador". Rehuyó el Padre, sin duda por mandado de doña 
Mariana, la audiencia secreta y luego la pública; no llevó la 
Infanta las recomendaciones que pedía el porfiado preten
diente, y tornó éste á Consuegra sin haber visto á Nitard en 
Madrid, pero sí en Villaverde á Medina y á sus secuaces. 
Pudo el Confesor advertir la mudanza en el tono del papel 
que el 30 de Abri l le dirigía su corresponsal, escrito, según re
zaba la carta adjunta, "á fuerza de amor y obligación, sin 
otros humanos ó ambiciosos fines". 

Parece el documento pauta de orador contemporáneo en 
discurso de propaganda política; porque el régimen consti
tucional ha variado el asiento del poder, mas no los ardides 
eficaces para alcanzarle, y hogaño son los pueblos todavía más 
fáciles de engañar que lo eran antaño los Reyes. Proclamá
base el autor, "el primero, más celoso y más desinteresado 
vasallo de S. M . " y atenuaba esta alabanza de sí propio con 
otra á la Reina, á quien calificaba de "santa madre de un án
gel inocente". Seguía el párrafo clásico en que plañe las des
dichas de la Patria, quien tuvo parte en acarrearlas: "Nadie 
con más fundamento que V. S. (el Padre Nitard) debe estar 
informado del lamentable precipicio á que las recíprocas 
emulaciones, la codicia, el desamor, la insuficiencia y el des
cuido van arrastrando á largo paso á esta desgraciada Mo
narquía." Tras diagnóstico y pronóstico del mal, ofrecíase 
este específico para sanarlo: "Que la Reina Nuestra Señora 
se decida á poner cerca de sí quien con experiencia, celo, 
amor, interés de su solo servicio y superior autoridad, sea 
apoyo y abrigo de sus buenos criados y vasallos; represente 
sin humana dependencia lo que conviene; sobreentienda v i 
gorosamente en la ejecución de las resoluciones que S. M . to
mare ; defienda su autoridad y poder real y contrapese la des
pótica dirección de los que intentaren oponerse y abusar de 
ambas cosas." Aquellas frases no eran nuevas para Nitard; 
habíalas escuchado ya dentro de una carroza, dando tumbos 
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por las desiguales calles madrileñas, bordeando huertas y 
barbechos. D. Juan declarábase decidido á no aceptar man
dos ni gobiernos, porque quienes intentaron arrebatarle ho
nor y cfédito cuando desempeñó otros, estaban ahora mejor 
colocados para conseguirlo; reputaba pueril empeño el de en
tretenerle con el negocio de Alemania más tiempo del ve
rosímil, y aun cuando, si no se lograba, decíase propicio á 
continuar en su estado, dudaba que S. M . lo juzgase servicio 
suyo. Como final pedía el poder en este substancioso párrafo: 
"Repare V. S. que de cuantos Ministros y vasallos hay en la 
Monarquía, no tiene la Reina Nuestra Señora ninguno á 
quien, por el vínculo de la sangre y otras muchas relevantes 
razones, pueda reputar por absolutamente suyo, sino á mí; 
que en otro cualquiera, por celoso que se muestre, se halla
rán hijos que acomodar, parientes á quien beneficiar, casas 
que hacer ó á quien emular, y que yo no soy capaz de nada 
de esto; que, si mi insuficiencia no lo hubiera estorbado, de
bía saber algo, porque he visto mucho; que habiendo cesado 
con la muerte de S. M . (que está en el Cielo) el único obstácu
lo que había para mi asistencia en la Corte es frivolo y sin 
fundamento otro cualquiera; que nuestra ama ha menester, 
precisamente para su respeto y aciertos, un bueno y seguro 
criado que los procure y apoye, y la conservación é interés 
de Y. S. un fino amigo que los patrocine y no dude ponerse 
de parte de ellos; que para ambos ministerios son abonados 
fiadores mi grande honor y obligación, y, finalmente, que 
nuestros desordenes y riesgos han de ir tomando cada día 
más pernicioso aumento, haciendo tanto más difícil el re
medio cuanto más se tardare en aplicar. Y si todavía, por 
mi mala fortuna ó quizá por común desgracia, persistiese 
V. S. en el dictamen contrario á esta saludable proposición, 
acuérdese V. S. que no menos que el Espíritu Santo califica 
por malo el consejo que no se puede mudar." 

Aquellas amenazas apenas veladas, aquel brindar pro
tección quien tanto la requería, aquella singular coinciden
cia con las ideas de Medina de lás Torres, y las alusiones 
contra Cas trillo y Peñaranda, ño bastaron á abrir los ojos 
del Confesor ni los de la Reina; y ambos convinieron en 
llamar á D. Juan para que el Padre, avistándose en secreto 
con él, le persuadiera á seguir el negocio exterior sin arries-



gar en el interior tercera, indecorosa negativa. Celebróse la 
entrevista el 8 de Mayo; alegó Nitard las razones que veda
ban eí nombramiento de un primer Ministro, previa disolu
ción de la Junta de Gobierno; dióse I) . Juan por convencido y 
pidió un puesto de los de la Junta; invocó su interlocutor el 
testamento, que, hablando sólo de hacienda, tácitamente ex
cluía la política; solicitó D. Juan ser admitido á las delibera
ciones como mero oyente, lo cual bastaba á devolverle el pres
tigio perdido, excusando los reparos que se oponían á su in 
tervención directa en el gobierno, y también hubo de resistir
lo el Padre, como contrario al espíritu del testador y á la ín
dole de la Junta; el de Austria entonces se dió por contento 
con que fuera efectiva la plaza honoraria en el Consejo de 
Estado, y el medroso jesuíta, apartándose de sus instruc
ciones, esquivó la negativa franca, aconsejando al solicitan
te que, antes de dirigirse á la Reina, inquiriera la opinión de 
los Ministros; replicó D. Juan suponiendo de antemano con
trario el dictamen de la Junta de Gobierno, pero acaso no el 
del Consejo de Estado, á quien más directamente tocaba el 
asunto; y terminó la plática ofreciendo el Padre Everardo su 
mediación para que el memorial se enviase al Consejo y no á 
la Junta. 

Seducido por la insinuante elocuencia de D. Juan ¿otorgó 
eí teatino promesas que no estaba en su mano cumplir? Por 
imperfecto dominio del idioma, ¿dió á sus palabras alcance 
que no tenían sus propósitos? ¿Mintió D. Juan calificando de 
solemne compromiso, que alcanzaba incluso al voto en el Con
sejo, lo que sólo fué benévola oferta de gestor (,i)? Lo único 

(i) Dice Lisola, eu su despacho, que cuando D. Juan motejó de des
leal á Nitard, vió él al Padre para pedirle explicaciones, y añade: Ad hoc 
Pater nonnidía negare quae Princeps sibi dicta asseverai, alia vero inter-
pretari et suim demque agendi modwn varies rationibus excusare caepit; 
fassus tmnen est quod cum animadverteret Principem nuÜis rationibus 
a proposito suo posse dimoveri, monstravit ipsi victm qua pergere debe-
ret, ad Consilium pertentandi prius Ministrorum ánimos. Fassus est etiam 
quod promiserit se procuraturum ut negotium crd Consilum Status remitte-
relur, non iamen id i?i se recepisse, magnam enim esse differcntiam inter 
procurare et re ipsa efficere. Negavit, autem, se pratmssisse votum smttn 
in Consilis Status, sed generaliter tantunv se cooperatumm Principis desi' 
deriis quantum res pateretur." Pero termina diciendo que D. Juan man
tuvo sus dichos. 
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cierto es que, cuando el 11 de Mayo, comunicó el Padre á 
D. Juan que, esta vez como las anteriores, se vería su preten
sión ante la Junta de Gobierno, túvose el de Austria por bur
lado, denigró pública y privadamente al jesuíta y redujo á 
términos de fría corrección sus relaciones ulteriores con él. 

Tanto cabildeo no pudo ocultarse á los Señores de la Jun
ta, quienes pidieron explicaciones á Nitard; diólas el Padre 
forzadas é incompletas; alarmáronse ellos, resolviendo visi
tar á D. Juan; deshízose el de Austria en obsequiosos cumpli
mientos; aduló al vano Peñaranda; exageró su piedad con 
Aytona, su modestia con Crespi; reanudó corrcsjKmdencia 
con Castríllo para desvirtuar, en carta del l ó de Mayo, las 
frases de aquella famosa, dirigida el 4 de Octubre al Confe
sor: "por si se quisiera hacer veneno de la flor pura y celosa 
de sus intenciones." Y cuando salió de la Corte, á principios 
de Junio, aun habiendo el Real decreto de 24 de Mayo, de 
acuerdo con la Junta, denegado la tercera instancia, no sin 
agradecer "su cuidadosa atención, celo y ofrecimiento que 
hacía al servicio de la Reina y del Rey", iba D. Juan recon
ciliado con todos los Ministros, salvo con Nitard, á quien no
tificó secamente su vuelta á Consuegra, para continuar unos 
remedios que dejó empezados, aunque, "podría ser que el mal 
temple de aquel lugar le obligara á elegir otro más sano". 

La contienda política se transformó rápidamente. Nitard 
y D . ' Mariana dejaron de ser fiel de balanza entre el partido 
alemán y el de Peñaranda para convertirse en blanco de los 
ataques de D. Juan y sus prosélitos, reclutados ahora, no ya 
entre los descontentos de la Junta, sino entre cuantos se ofen
dían por una orden de la Reina achacada, con fundamento 
ó sin él, á influjo del Confesor. El caudillo de la oposición no 
era Medina de las Torres, desprestigiado y caduco bajo la 
costra del afeito, sino el hijo de Felipe I V , del Rey cuya me
moria rehabilitaban ineptitudes de sus sucesores, despertan
do simpatías que en vida no gozó, y que Carlos 11, todavía 
oculto á los ojos de su pueblo, no podía heredar. 

Perdió, además, la Junta de Gobierno, en !a segunda mi
tad del año 1666, la sabia cohesión que acertara á mantener 
hasta entonces. Llegó á la Corte D. Pascual de Aragón y el 
jueves 2 de Junio, día de la Ascensión de Nuestro Señor, beso 
la mano de la Reina, no quedándole después de la plática con 
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S. M . esperanza ninguna de retener el cargo de Inquisidor 
General. Habría bastado esta contrariedad á indisponerle con 
quien de ella sacaría provecho, pero además la privanza del 
jesuíta estorbaba aspiraciones sugeridas al Cardenal por la 
insólita rapidez de su fortuna política y por la púrpura de su 
hábito, desmoralizadora, durante el siglo de Richelieu y Ma-
zarino, para cuantos gobernantes la vistieron. 

Otro incidente de aquellos mismos días infirió agravio al 
Conde de Castrillo, recordándole los anteriores, apenas olvi
dados. Ese mismo jueves 2 de Junio, á las once de la mañana, 
se reunió la Junta de Gobierno para dar posesión al Carde
nal, y cuando, pasadas las doce y media, entró el de Aragón 
en la Cámara regia, Castrillo, que por sus años y achaques 
madrugaba poco, fué á oir misa de una á la tribuna reser
vada de Santa María. Comenzado el oficio llegó allí Monte
rrey, hijo de D. Luis de Haro, y, por tanto, sobrino nieto de 
Castrillo, á decirle que el Cardenal, saliendo de la breve au
diencia, había mostrado deseos de visitarle antes de partir 
aquella tarde para su diócesis de Toledo. No quiso el Presi
dente de Castilla, ni interrumpir el acto religioso en fiesta de 
tanta solemnidad y á hora tan avanzada, ni retrasar por cul
pa suya el viaje del Arzobispo, y meditando estaba la res
puesta cuando vió, por las celosías de la tribuna, entrar al 
Cardenal en el templo para postrarse y orar ante Nuestra 
Señora de la Almudena. Encargó entonces el Presidente á 
Monterrey que, á la salida de D. Pascual, le enterara dé su 
ocupación, y en su nombre diera por hecha la visita, anun
ciándole que, apenas concluido el santo sacrificio, iría él á 
devolvérsela. Hízolo, en efecto; salió Su Eminencia á reci
birle hasta la escalera y porfió para cederle el paso en la pri
mera puerta, mas no lo consintió Castrillo; por las demás, 
que eran anchas, entraron juntos, y, una vez en el estrado, 
tomó el Conde la mejor silla. Deudos y amigos presentes á la 
entrevista divulgaron los detalles por la Corte; la etiqueta 
observada provocó discusiones, y éstas gran revuelo políti
co. ¿Cómo? E l Presidente del Consejo de Castilla, el más 
alto Ministro de la Monarquía española, ¿se adelantaba á 
visitar á un Cardenal y pasaba detrás de él por una puerta? 
¿ A qué extremo de envilecimiento había llegado el poder ci
vil ? Los defensores de su supremacía, celosos como los ^ g -
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tuales, rasgaron sus vestiduras, con tan estrepitosa indig
nación, que alarmada la Reina pidió severas explicaciones 
á Castrillo. Dió el Conde sus excusas: el deseo de no perder 
la misa; el de no retrasar al Arzobispo; Ja creencia de que 
podia estimar hecha la visita; la confusión de precedentes 
y de prácticas, porque en la Cámara regia precedían los Car
denales al Consejo de Estado en pleno, y en el Consejo mismo 
ocupaban mejor lugar, aunque la campanilla se pusiese de
lante del Presidente; la rectitud de su intención, que pecó 
quizá por ignorancia, pero no por malicia; y el propósito de 
la enmienda. 

En un Decreto contestó S. M . : "Aunque de vuestra per
sona y celo, en los grandes negocios que han corrido y co
rren por vuestra mano, tengo la satisfacción que es justo, 
en el caso presente hubiérades acertado en aguardar á ser 
visitado del Cardenal, en vuestra casa, y también en tomar 
el mejor lugar en la suya propia. Y para que se mantenga 
preeminencia, dignidad y autoridad del oficio de Presidente, 
será bien que, como lo proponéis, cuando venga el Cardenal 
á, esta Corte, se vuelva á poner en uso lo que es tan justo y 
conveniente y que siempre ha sido." 

Doa cuestiones de personal poco después suscitadas en
conaron la mortificación de esta reprimenda. Obtenida plaza 
de Consejero de Estado, pidió y logró licencia de venir á Ma
drid, el Marqués de la Fuente D. Gaspar de Teves Tello de 
Guzmán, Embajador cerca del Rey Cristianísimo. Apoyó el 
Duque de Alba para la vacante á D. Antonio Pimentel, co
rrido diplomático, á quien dió fama su aventura con Cristi
na de Suecia, y, por recomendación del Duque, acogieron 
esta candidatura Castrillo y Peñaranda, contra Medina, que 
protegía á D. Vicente Gonzaga, Conde consorte de Paredes 
de Nava, Virrey de Cataluña. El candidato del Padre N i -
tard ( i ) , que obtuvo la preferencia, fué D. Diego Fernández 

, Entre los papeles de Nitard que existen en la A. H. hay dos in
formes anónimos dirigidos al Confesor sobre la persona que debía desig
narse para la Embajada de Francia. El primero, de 30 de Agosto de 1666, 
después "-de encarecer la importancia del puesto, dice que no conviene ocu
parle coh persona de la primera nobleza porque, si la ganaran los fran
ceses, tendrían el apoyo de su parentela, sino con sujeto de mediana calí-



— 253 — 

de Córdoba, segundogénito de la casa de Sessa, Marqués de 
Huétor de Saníillán, por su mujer, D.a María de Bazán, hija 
de Santiesteban, Dama hasta su boda de la Reina, siendo el 
afecto de D.a Mariana á esta Señora el más claro título del 
marido para aquel su primer destino político, salvo la mi
sión, meses antes cumplida, de llevar á París el pésame de la 
Corte española por la muerte de D.a Ana de Austria. Preci
samente por aquellos días falleció Santiesteban, Virrey del 
Perú ; Castrillo y Peñaranda propusieron para sucederle al 
Marqués del Fresno D. Pedro Fernández de Velasco y To
var, casado con la hermana menor de la Condesa de Peña
randa; mas también tuvo mejor fortuna el patrocinado del 
Confesor ( i ) D. Pedro Antonio Fernández de Castro, Con-

dad, "porque éstos son más manejables que los otros y se remueven y cas
tigan con más facilidad que los hijos de casas grandes"; que no importa 
sea casado, debiendo preferirse á un eclesiástico, porque los tales "están 
libres de muchos insultos y funciones impertinentes de que no se pueden 
excusar los seglares"; que interesa, sobre todo, se le busque independiente 
de las parcialidades cortesanas, y que sería lo mejor conservar al Mar
qués de la Fuente, quien no está tan enfermo como dice. E l segundo in
forme es de 12 de Septiembre, y en él se examinan los inconvenientes 
que tendría la elección de Pimentel, "por toda su doctrina y máximas, 
enemigo de la nación alemana y de la augustísima casa"; grande amigo 
de Mr. de Lionne, odiado de Conde, procesado por su gestión en el Go
bierno de Cádiz, más presuntuoso que útil, dependiente del Duque de 
Alba y del Conde de Peñaranda. Se habla luego de Gonzaga, que apro
vecharía su cargo para influir en Italia en pro de su familia .̂ que no 
es persona de fiar porque revela los secretos de Estado, y que depende 
"con gran estrecheza y correspondencia del Sr. Duque de Medina". Pero 
lo más substancioso son las palabras finales del primer informe que dicen 
así: "Desta elección, que ha de ser buena ó mala, ha de tener Y . E . el 
mérito ó la culpa en ésta y eij la Imperial Corte, porque ya todo el mundo 
no se persuade otra cosa, sino que V. E . es quien lo gobierna absoluta
mente todo." 

(i) Dicen los Azñsos anónimos, ya mentados, de Septiembre de 1666; 
"Con la nueva de que murió Santiesteban, Virrey del Perú, han salido 
á bailar los más diestros en la danza de la pretensión. Han llegado á 
treinta y seis, y algunos de ellos pasan, sus años con sus canas, de sesenta, 
porque no se les acaba la ambición con ks canas. Los más cercanos al 
palio han sido Montealegre; Lemos; el Marqués del Fresno, cuñado de 
Peñaranda, y el Conde de Alba para su hijo D. Manuel Enriquez, y que ser
virá al Rey con 100.000 ducados. Al fin todos han hecho su deber, pero el de 
Lemos sç llevó la polla por más triunfos en la escuela de Cristo. Ha sido 
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de de Lemos, Villaba, Andrade, Villanueva y Castro, Du
que de Taurisano, casado con D." Ana de Borja, hija del Du
que de Gandía, y, más que por méritos ó servicios, conocido 
por la grave travesura que perpetró én Nápoles, obligando 
al Virrey, que lo era á la sazón Peñaranda, á enviarle preso 
á España ( i ) . 

Ambos nombramientos enajenaron al jesuíta alemán el 
afecto, nunca cordial, de los dos poderosos Ministros, y para 

muy aplaudida la elección, porque han visto que desde que se casó se 
ha retirado del estrago de sus costumbres, y quien tiene atención al empeño 
es bien que le empleen en todo, porque de todo dará buena cuenta." Más 
adelante añaden: " E l buen Conde de Lcmos eligió para su jornada y 
autoridad de su gobierno á Navamorcuende y al Marqués del Villar, como 
he avisado; la opinión de que tienen malas cabezas corre, con que die
ron un memofial á la Reina en que afearon la elección de Lemos y pro
nosticaban malísimos sucesos si iban al Perú. Esto se ha divulgado, Le
mos ha hecho duelo, y aunque sean malos, irán, porque así lo dispone 
la razón de Estado y no hay quien se le oponga." E l Emperador censuró 
la elección de Santillan y la de Lemos. (Fontes, tomo L V I , pág. 260.) 

(i) La travesura consistió en disparar á un clérigo un arcabuzazo 
que, como lo dejó ¡leso, pudo costarle la vida. Dicen los Avisos inéditos: 
"El Conde de Peñaranda, Virrey de Nápoles, ó de su motivo ó con orden 
de S. M. enviaba preso al Conde de Lemos al Alcázar de Segovia desde 
Nápoles. En el puerto le esperaba un Alcalde de Corte y otros ministros 
de justicia para llevarle preso al Alcázar de Segovia. Cuando llegaron 
al puerto no hallaron allí al Conde, y después de algunos días se manifestó 
en el Alcázar. Dicen que el Conde hizo esto por mostrarse más obe
diente á las órdenes de S. M. y también por ahorrar los gastos que le 
habían de causar estos Ministros de justicia trayéndole desde el puerto 
al Alcázar de Segovia." (27 Enero de 1664.) Y más abajo: "Al Conde 
de Lemos le mejoran la prisión mudándole del Alcázar de Segovia, donde 
estaba preso, al Castillo de Odón, donde está ahora preso, y viene todas 
las noches á esta Corte á ver la obra que hace en su casa, que la mejora 
mucho, y asistir al adorno de ella con las alhajas riquísimas qiie ha traído 
de Nápoles, iporque todo sea decente habitación de la Señora, con quien 
¡está_ concertado de casarse, que es la viuda del Marqués de Távara^ hija 
del Duque de Gandía. E l delito por que está preso, no se pondera tanto 
pôr Ta persona de D. Melchor de Ovando, á quien hizo dar el cabanízazo, 
como por haberlo hecho dar en presencia del Conde de Peñaranda, Virrey 
<le Nápoles; pero de todo dicen que conseguirá perdón muy presto para 
hacer Ubre el desposorio." (23 de Marzo de 1664.) E l P. Nitard, como 
toda la Compañía, era muy afecto á la familia Borja, según se desprende 
de la correspondencia de Izco en el A. OS. 
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entonces había perdido D. Jüan toda esperanza de hallar 
pronto acomodo en Alemania. A las conferencias con Lisola 
del mes de Mayo trajo el pretendiente un largo escrito, ya 
redactado en latín, para que el Embajador sólo con firmarlo 
pudiera remitirlo. Repetíanse en él los mismos argumentos 
empleados en las cartas al Padre Nitard, sin otra novedad 
que puntualizar luego, con la acucia minuciosa del interés, 
las garantías que el de Austria estaba dispuesto á otorgar 
para recibir la investidura de los feudos del Tirol ( i ) , mien
tras no se lograba su elevación al trono de Polonia, ó se le 
erigía en Landgrave de Alsacia, previa recuperación de esta 
perdida provincia por las armas imperiales. No firmó ni re
mitió el Embajador este documento, lleno de exageradas ala
banzas á D. Juan, escritas por el propio interesado con la l i 
bertad de quien las endosa; pero sí envió á Leopoldo un des-
pach.o afirmando que, "ni en el semblante ingenuo, ni en las 
palabras atinadas del Príncipe (D. Juan) notó la menor per
fidia, ni el más leve indicio de doble intención", renovando 
juicios pesimistas sobre el estado y porvenir de España, la
mentando la decadencia del partido austríaco, mientras una 
mano vigorosa no le levantara, y añadiendo: "De nadie por 
ahora puede esto esperarse sino del Príncipe, á quien ha con
cedido Dios dotes naturales, raro ingenio, experiencia y va
lor militar. Sólo á él pueden fiarse nuestros negocios. Si su 
autoridad creciera demasiado, no faltarían medios de mer
marla, mas aun cuando cele perversos designios (cosa que 
no es lícito imaginar) en parte alguna podremos, cómo en la 
Corte, seguir sus pasos, palabras, obras y movimientos, ni 
nada tan peligroso como su permanencia en el desierto, don
de el demonio osó tentar al propio Jesucristo." 

En esa entrevista convinieron í ) . Juan y Lisola enterar 

(i) Proponía D. Juan: llevar titulo de Archiduque conservando el 
Emperador el dominio del feudo para renovar la investidura á cada ge
neración; que los Diputados á la Dieta fueran elegidos por S. M. Ce
sárea, así como los tesoreros administradores de las rentas camerales; 
que la congrua fuera satisfecha por el Emperador, añadiendo una pensión 
el Rey Católico, y, en fin, que las relaciones exteriores, es decir, lo refe
rente á guarniciones, ejércitos, altos cargos políticos, alianzas y paso de 
tropas, dependieran de S. M. y no de él. 
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de sus tratos al Duque de Medina de las Torres, y cuando 
el'hecho llegó á oídos de la Reina, ella y Nitard opinaron 
que no era decoroso prolongar por más tiempo la ignorancia 
del Conde de Poetting. Instruido el puntilloso Embajador, se 
ofendió de que asunto tan grave se hubiera tramitado á sus 
espaldas; elevó amargas quejas á Leopoldo; alarmó al" Cé
sar tanta publicidad; contestó el 6 de Junio dando la razón á 
Poetting y anunciándole el traslado á Londres de su colega; 
y ti i g del mismo mes, en extenso, cifrado rescripto de Can
cillería, fingió extrañar que Lisola y el Padre Confesor hu
biesen alentado las pretensiones de D. Juan al Tirol, contra
rias á las leyes é irrealizables; ordenó se le desahuciara, sin 
herirle, para mantenerle adicto y juzgó atinado su empleo en 
España, puesto que también él parecía preferirlo ( i ) . 

En efecto: desde mediados de Junio, hallábase el de Aus
tria en el Palacio del Infantado en Guadalajara, adonde se 
trasladó sin licencia, escribiendo una vez allí á D." Mariana, 
que el caluroso clima de Consuegra y el humo sofocante de la 
quema de rastrojos eran nocivos para su salud. Mediante es
tafetas, que salvaban rápidamente las siete leguas de distan-
çja.hasta la corte, seguía D. Juan, como si en ella viviera, la 
marcha de la política, dirigiendo las maniobras de los perso
najes de su partido. 

Carecieron la Reina y Nitard de sagacidad para advertir 
el daño ó de energía para reprimirlo; y precisamente enton
ces, cuando sus imprevisiones y torpezas habían rehabilitado 
á D. Juan y héchole jefe temible de la oposición; cuando ésta 
se nutría con los aspirantes desdeñados á la Embajada de Pa
rís, al Virreinato del Perú y á la Presidencia de Flandes, no 
provista después de la muerte del glotón Marqués de Vela
da;, cuando la marcha de Lisola á Inglaterra desbarataba el 
plan de entretener al bastardo con otras ambiciones; cuando 
el Cardenal Aragón se ofendía, y Castrillo se entibiaba, y 
Peñaranda rompía con el Confesor, desistiendo de arrancar 
a Medina de las Torres, eficazmente amparado además por 
Leopoldo, la Presidencia de Italia y aprovechando una grave 
enfermedad de éste émulo suyo para reconciliarse con él; 
cuando el Conde de Poetting, distanciándose del jesuíta, su 

(i) Loe. cif., pág. 233. 



compatriota, favorecía la causa contraria; cuando-el Empe
rador sonreía benévolo, y el pueblo ensalzaba entusiasta á 
D. Juan, franco enemigo de Nitard; precisamente entonces 
ofreció D.* Mariana al Padre Everardo el puesto de Inqui
sidor General, con la plaza aneja en la Junta de Gobierno, y 
el Padre Everardo aceptó el uno y ocupó la otra. 

»7 
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• C A P I T U L O N O V E N O 

NITARD INQUISIDOR GEMERAL 

l666-1667 

Vaca la Presidencia de Ia Inquisición por la renuncia im
puesta al Cardenal Arzobispo, no era aún cosa llana el nom
bramiento del Padre. Excluíale, como á extranjero, de tan 
alta dignidad, la cláusula 33.a del testamento de Felipe I V , y 
para naturalizarle se requería anuencia previa de las ciu
dades con voto en Cortes, según ley del Reino de Castilla 
otorgada por Felipe I I á cambio de la contribución que se 
llamó dé millones. Los Señores de la Junta, gustando más de 
aprovechar que de padecer el ascendiente del jesuíta sobre: 
la Reina, para prevenir la entrada de colega tan poderoso, 
pidieron, en 26 de Julio de 1666, se les consultase la inmedia
ta provisión del puesto, tema de hablillas dentro y fuera de 
la Corte; imaginando que la habitual flojedad de ánimo de 
D.* Mariana serviría ahora sus pasiones, por raro caso so
lidarias con el interés nacional. Pero la obstinación, que es la 
fuerza de los débiles, resulta á veces tan eficaz como la vo
luntad de los enérgicos; y la Reina Gobernadora, luego de 
asegurarles que no proveería sin oifles (invitándoles además 
á manifestar en privado cuanto les ofreciera digno de no
ticia), pidió su voto á las ciudades y villas en Decreto de 9 de 
Agosto, que, con carta circular, remitió el 11 á todas ellas 
D. Bartolomé de Legasa, Secretario de la Cámara de Cas
tilla. Por correo unas, á la mano de Corregidores, Regido-
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res, ó Jurados otras, dieron respuesta de conformidad Bur
gos, Toledo, León, Sevilla, Jaén, Cuenca, Toro, Soria, Za
mora, Segovia, Valladolid y las villas de Madrid y Cáce
res; sólo tres cabildos municipales guardaron significativo 
silencio: el de Granada, influido por el Marqués de Mondé-
jar, Alcaide de la Alhambra; el de Córdoba, á instancia de 
D. Juan de Góngora, y el de Salamanca, dócil al Conde de Pe
ñaranda. Una Real Cédula de 20 de Septiembre naturalizó 
en España al Padre Juan Everardo Nitard, Confesor, duran
te siete años de la Archiduquesa Mariana de Austria, y 
durante diez y seis más de la Reina de España. 

Mientras así se preparaba el nombramiento, formaron en 
cohorte cuantos le combatían: D. Juan y sus parciales, ene
migos del jesuíta; los no escasos aspirantes al puesto y la 
clientela de cada cual de ellos; las órdenes religiosas ému
las de la Compañía de Jesús (que lo eran casi todas) (1) y en 
singular la de Santo Domingo, que tenía por feudos suyos, 
así el confesonario de los Monarcas españoles, como el T r i 
bunal de la Inquisición; los castellanos netos, que se jacta
ban dé llevar en sus venas sangre de comuneros; los leales, 
á la-Reina, afligidos de oir su nombre augusto en bocas len
guaraces; los amigos del Emperador, cuya popularidad mer
mó la dispendiosa jornada de. la Infanta, y á quien achaca
ba el yülgo los ascensos de Nitard, y el propio injustamen
te acusado Leopoldo, quien todavía en carta del 27 de Sep-
tiembre encargaba á Poetting impidiera, con cautela, la erra
da designación (2). 

(1) En el tomo X V I I de sus Memorias, enumerando lew enemigos 
que le combatieron, cita e) Padre á "Franciscanos y Dominicos y rçfiere 
que uno de éstos predicó en Valladolid un sermón comparándole á él con 
la serpiente, al Rey Con Adán y á la Reina con Eva. E l 13 de Enero de 1667 
escribía Poetting al Emperador: "Hace poco que el P. Juan de Santa Ma-r-
ría,. Mercenario descalzo. General de su Orden, que asistió al Rey :eii la 
agonía, visitó espontáneamente á la Reina, para mostrarle la desesperada 
&ituación de España y los peligros de fiarlo todo á persona tan inexperta 
conicTsu"'Confesor. Dijo dar el paso por obligación de conciencia y afirmó 
què:!ámbién -S. M. podía condenarse, porque la devoción basta á lós par-" 
ticidates/'pero;' sòbre quienes tienen la incumbencia d̂  la prosperidad1 de 
un pueblo' pesan mttehos otros deberes. La Reina le oyó basta el fin, y le 
ordenó que volyiera;" (Fontes, tomo L V I , páig. 287.) 

(2) Loe. cif., pág. 247. 
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Tantas voces contrarias á su capricho y ajgunòs razo
nados y prudentes escritos por aquellos meses publicados, 
antes fueron acicate que remora para la terquedad de doña 
Mariana. El propio día 20 á la hora del despacho, apenas 
firmada la Cédula de naturalización, encargo S. M . á don 
Blasco de Loyola dijera de su parte á los Señores de la Jun
ta: que desde la muerte del Rey tuvo el propósito de nom
brar Inquisidor General al Padre Nitard, que lo retrasó por 
la resistencia del favorecido y la tramitación de su carta de 
naturaleza, pero que, apremiando, según ellos decían, la so- -
lución, iba á excusar -dilatorias consultas nombrándole des
de luego, en la certeza de que el parecer de la Junta no 
diferiría del suyo. A la sesión del 21 de Septiembre llevó 
el Secretario tan insólito mensaje; egoístas y cobardes, "en
cogiéronse de hombros", según testimonio del propio N i 
tard, los Señores del Gobierno; no hubo de ellos quien osara 
traducir en discursos ó votos los dictados de su razón y las 
voces de su conciencia, y el 22 de Septiembre de 1666 salió 
Decreto que nombraba al jesuíta alemán Inquisidor General, 
"por verle adornado de tanta suficiencia, celo, aplicación y 
desinterés". 

Todavía surgió nueva dificultad. La Bula pontificia, que 
se limitaba usualmente á confirmar la regia elección de In 
quisidores generales, había de ser en este caso preceptiva, 
para absolver al jesuíta del voto de no admitir cargos n i dig
nidades eclesiásticas, pronunciado al ingresar en.Ja Orden, y 
la Curia romana repugnaba este precedente, - por ninguno 
anterior autorizado. Pero el 24 de Septiembre salieron car
tas autógrafas de la Reina para Su Santidad y el Cardenal 
Sforza; el 25 otra del Nuncio al Cardenal Chigi; y, puestas en 
juego tan poderosas influencias sobre el achacoso Alejan
dro V I I , contestaba éste el 16 de Octubre á Mariana: 
"Muy amada hija nuestra en Cristo, salud. Aunque parece 
haber muchas y graves dificultades en conceder la gracia que 
V . M . por su carta de 24 de Septiembre pidió para el amado 
hijo Juan Everardo Nitard, de la Compañía de Jesús, presbí
tero y su confesor, y no haber en esta religión ejemplar algu
no de cosa semejante, todo lo ha allanado nuestro grande, ver
daderamente paternal amor, que no sufre dejemos de conce
deros ninguna de aquellas cosas que podamos delante de 
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Dios lícitamente conceder, como claramente podrá entender
se, así de nuestras Bulas, como de lo que nuestro Venerable 
Hermanó, el Arzobispo de Efeso, Nuncio Apostólico, que es 
quien las ha de entregar, dirá de palabra ( 1 ) . " 

La llegada de las Bulas y la traslación del favorecido des
de el Noviciado de la Compañía á la planta baja de las casas 
de la Inquisición, en la calle de Corito (hoy de Torija), fue-
roii pretexto para nuevas murmuraciones, no todas injusti
ficadas. La pobreza votiva del religioso, que debió granjear
le simpatías en época en que todos los Ministros, con funda
mento ó sin él, eran tachados de cohechadores, fué pretexto 
â la befa; y cuando la Reina regaló á su Confesor, para pa
gar las Bulas, un cofrecillo de filigrana conteniendo mil pie
zas de á cuatro pistolas (40.000 libras), presente del Virrey 
Mancera á S. M. , y le envió muebles de Palacio para alhajar 
su morada, sazonó además la sátira la irritante especia de la 
envidia. Fué contraproducente el rasgo de humildad del Pa
dre de seguir vistiendo hábito mientras ejercitaba prerro
gativas tales, que sólo á Grandes de España y á personajes de 
igual ó superior categoría le era lícito dar la mano; porque 
las gentes de calidad venidas, según uso, á desear parabién 
al flamante Inquisidor, no hallaron, como otras vècés, ate
nuación al humillante protocolo, en el prestigioso reflejo de 
ropas moradas ó purpúreas, de blasones de estirpe linajuda, 
y la mortificación de las obligadas zalemas á la antiestética 
sotana negra, quizá se agravó viéndola destacarse sobre ta
pices y doseles días antes admirados en el'regio Alcázar, 

Abrumado de quehaceres levantábase Nitard con él alba; 
dicha misa, rezada parte del Oficio, despachada su correspon
dencia personal y otorgada alguna secreta audiencia, subía, 
á las ocho de la mañana, á las salas de la Inquisición y tra
bajaba allí hasta las diez, hora de salir para Palacio, donde 
actuaba de Confesor, de Consejero de Estado, de miembro de 
la Junta de Gobierno y de las demás á que pertenecía; con
sumiendo la entrevista con la Reina y el visiteo de Embaja
dores, Ministros, pretendientes y litigantes las hòras de la 
tá'rde, érale forzoso robar al sueño cuantas requería el 

(ij B. N.( Mss. 18.650. (1* B.) 
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estudio de las cuestiones de justicia y gobierno á su escrupu
loso celo encomendadas. Pero no mejoró su renombre tanta 
actividad, que los más tradujeron en censurable propósito de 
obstruir con su persona todos los accesos á la Soberana. 
Franqueó el jesuíta su despacho en horas de audiencia á cuan
tos llegaban; con inexperiencia de sacerdote que gusta de 
reunir penitentes cabe el confesionario, sin la cautela del Mi
nistro que aplica tortura de antesala á incómoda turbamulta 
de pedigüeños. Poco diestro en el arte difícil de despedir im
portunos sin ofenderles, mientras padeció la charla de algún 
hablador ó la impertinencia de algún porfiado, por no acer
tar á cortarlas,, desesperó ó hirió al conspicuo personaje que 
aguardaba turno; y el número de agraviados superó'pronto 
al de agradecidos. Con sobriedad rayana en ascetismo redujo 
Nitard su alimento á diez y seis onzas diarias, no bebiendo 
sino agua y alguna vez, gran exceso y golosina, chocolate. 
Mas nadie elogió la sobriedad de fraile, porque todos acha
caron al Ministro el envío á Alemania de carros abarrotados 
de moneda y metales preciosos, que periódicamente salían, 
en las noches obscuras, de las casas de la Inquisición ó de las 
del Embajador Cesáreo, con ignoto aunque imaginado des
tino, según los maldicientes. Creyente fervoroso y sacerdo
te de ejemplares costumbres, veló este Inquisidor por la pure
za de la fe como lo hicieran sus predecesores, pero no logró 
desvanecer el calumnioso rumor que le suponía luterano con
verso, nacido de padres protestantes Su indulgencia, 
cuando la tuvo, se tachó de tibieza, y su piadoso desvelo en 
pro de la religión se calificó de exagerada oficiosidad de neó
fito. Las cualidades de Nitard, que no eran pocas, abrumá
ronle tanto como sus muchos defectos, y desde su exaltación 

(i) La calumnia, atribuída pôr Nitard' at dominico francés fráy Vi-
cencio Vare, era muy anterior at nombramiento de Inquisidor, porque una 
sátira de este título "Los que necesitan de que los d¡en los Sacramentos", 
necesariamente publicada aiites de Febrero-de-1666; decía: "Bautismo, pide 
el Padre Confesor;' ¿Confirmación, él Gotide die Castrillo; Penitencia, el 
Duque de Osuna; Comunión, el -Marqués de Aytona; Extremaunción, la 
Monarquía; fMatrimoilio, la Sra. Infanta," (B. N., Mss. 18.763.) A fuerza 
de repetir 'la mentira, llegaron, á creería los mismos qué la forjaroíi, no 
pocos contemporáneos y algún faistonador, como Legrelle, 
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á la Junia no.tuvo otro arraigo ni más amparo que el.favor de 
Já~ Reiiia. 

No fué el régimen de valimiento lo que censuraron don 
. Juan de Austria y sus parciales; antes le creían saludable y 
de. mejor gobierno para, la Monarquía que el instaurado por 
.el .testamento de Felipe I V . Tampoco fué la persona de Ni -
.tard.lo que combatieron; cualquier otro favorecido reprimi
ría con. más dura mano sus desobediencias. Puesto que el 
respeto.aja voluntad del Rey vedaba alterar ostensiblemente 

. la máquina política, preferían los amigos de D. Juan que la 
Rçina; Gobernadora, desoyera los consejos de la Junta si
guiendo los de su Confesor^ siempre que el jesuíta, advertido 
de su, propia insignificancia, no osara discurrir por cuenta 
propia, n i recibiera ó transmitiera otros dictámenes que los 
del partido alemán. Fracasada la captación del Padre por el 
agasajo, se procuró por la intimidación. 

V). Juan de Austria (quien, como todos los ambiciosos, 
reparaba poco^en la calidad moral de sus prosélitos,, siempre 
que;eLenténdimiento ó la importancia política del sujeto die
ran' álgúh valor á su adhesión) sostenía cordiales relaciones 
còn D. Juan de Góngora, criatura de D. Luis de Haro, enri-
queeido en el manejo de las finanzas, cuyos bienes, ostentados 
antaño con escándalo - de la Corte, estaban aún afectos á 
las resultas de enmarañadas é interminables liquidaciones; 

-pero que, despojado por Felipe I V en sus últimos tiempos 
de la Presidencia4e Hacienda, era aún Consejero de Castilla 
y de la Cámara y, desacreditado é impopular, mantenía su 
posición merced á la urdimbre poderosa de los intereses,crea
dos. Este .fué el corresponsal elegido por el de,Austria para 
lograHa< sumisión del Confesor, que Góngora procuró mos
trándole confidencialmente las epístolas de Guadalajara, y 
fingiendo hacerlo á solo el impulso de la fineza de su atención. 
En carta de 21 de Septiembre D. Juan, tras de lamentarse 
con.su homónimo de los desaires por obra de Nitard pádeci-

•dosí añadía : "Lo que pondero.á ratos perdidos es que no le 
haya^oeurrido jamás al Padre Confesor á cuán. poca costa 
m^pòdía adquirir, en virtud de ser tan distintas las veredas 
por ¿Qfrde^an de caminar mis intereses y los suyos ; y de;que 

..ni,..yo-|^t0Q,,pret,énder, ní él (aunque quisiera) pudiera dar-
jne, él lugar?querp.osee.erí -k gracia de S. M . Y es bién de fio-
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tar que nunca le haya venido al pensamiento que quizá algún 
día me pudiera haber menester para la conservación; dé esta 
misma joya. Pero, finalmente: el Padre Confesor quiere 
proceder conmigo in virgo, férrea; su política será alta é in
comprensible; el tiempo dirá si lo acierta ó lo yerra." 

Tres días antes había recibido Nitard atento billete de 
D. Juan, acompañado de una carta para la Reina/en la que 
pedía humildemente se le ayudase á saldar deudas contraídas 
en el real servicio de SS. M M . señalándosele "8.000 du
cados en las tratas de Sicilia para que, á lo menos, pudiera 
cumplir con las de la religión de Malta, que eran tan de.con-
ciencia,'. La grosera amenaza inmediata á la respetuosa sú
plica, indignó al teatino, hombre medroso pero no v i l ; y 
consecuencia de su silencio fué otra epístola de Guadalajara, 
de 18 de Octubre, que también le trajo y leyó D. Juan de 
Góngora. "Primer móvil—-escribía el bastardo—de todas 
las sinrazones que se me han hecho y se continúan, es el Pa
dre Confesor." Comparábase después al caballero que, co
sido á cuchilladas, oye excusarse á quien las dió alegando 
opinar en conciencia que las merecía; lamentaba el lenguaje 
de unas gacetas de Alemania á él alusivas; afirmaba no poder 
"çonortarse á que el Rey fuera creciendo con el venenoso ali
mento de oirle y verle apartado de su presencia y siempre 
en traje de extraño y delincuente"; y concluía: " E l Padre 
Confesor elegirá el partido que gustare." 

No ignoraba Nitard que el agradecimiento de D* Juan de 
Austria se tradujo siempre en nuevas pretensiones, y,;escar
mentado, optó por desoírle, así cuando pedía como cuando 
conminaba. E l sábado 13 de Noviembre de 1666, vigilia del 
Patrocinio de Nuestra Señora, apenas tomada posesión del 
cargo de Inquisidor General, y antes de tomarla,.el domingo, 
de-su puesto en la Junta de Gobierno, escribió el jesuíta ofre
ciéndose al desterrado de Guadalajara, como pudiera en los 
tiempos- de Consuegra. También D. Juan contestó en térmi
nos cordiales ó irónicos: "Estimo á V. S. la atención de par
ticiparme esta noticia, esperando deberle otras muchas, que 
me aseguren del afecto que V.: S. I . me ofrece y muestra, y 
:ne den nuevos motivos para corresponder á él con la verdad 
que siempre he deseado." Pero al par que encomendaba este 
billete á su secretario Mateo Patino, venido á Guadalajara 
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para asistir á las honras de cabo de año del Rey difunto, aca
so le mostró el papel sangriento contra Nitard, parto de la 
venenosa pluma de un dominico de su camarilla, que días 
más tarde circulaba profusamente por la Corte. 

Titulábase el intencionado libelo ( i ) : Dudas políticas y 
teológicas que consultan á las Universidades de Salamanca 'y 
Alcalá los Señores del Gobierno y mayores Ministros de Es
paña, en el estado en que hoy se halla. Hacinaba el autor to
das las calumnias que corrían contra el Padre, calificándole, 
en interrogante, de violador de sus votos, hereje converso, 
mal católico, protector de jesuítas en odio á otras religiones, 
traidor á España por cariño á su patria natal, captador de la 
voluntad de la Reina y defraudador de la Hacienda española 
en provecho de la alemana; enumeraba, en hipótesis también, 
las leyes quebrantadas por el nombramiento, insinuando la 
inminencia de revueltas y justificando negativas al pago de 
tributos, y, para que lo desvergonzado igualara á lo pérfido, 
escribía en la duda 32.,,: "S i con la llaneza con que se porta 
(el Padre Nitard) con la persona real en Palacio; estando 
algunas horas con la Reina; hablando en alemán tres y cua
tro horas; pidiendo de almorzar sopas de su puchero; comien
do en su real presencia sentado y cubierto; entrando, tal vez, 
en lo más interior de su retrete; da ocasión de que se diga en 
el Reino lo que se dijo en Francia de la Reina madre y el 
Cardenal Mazarino." 

Eran tamañas procacidades obra tosca del envidioso do
minico que sirvió de instrumento á D. Juan; pero la redo
mada intención del inductor traslucíala un consejo dictado 
á los Grandes, para que imitasen la conducta seguida recien
temente en la Corte Imperial con el Cardenal Cleselio, Nun
cio Apostólico cerca del Emperador Matías, quien, por enci
zañar las relaciones de la familia imperial, fué llamado á Pa
lacio, con falso pretexto, conducido á presencia del Archi
duque Maximiliano, hermano del César y del primo de am
bos Fernando, Rey de Hungría y de Bohemia, víctimas de 
sus manejos, obligado á cambiar de traje, secuestrado en 
una carroza y transportado á los confines de la Stiria. 

( i) Véase íntegro en el Apéndice 4.' 
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Los Señores de la Junta acogieron el papelón con mal di
simulada complacencia; y aun cuando el Presidente de Cas
tilla comisionó á D . Jerónimo de Camargo para' que inqui
riese el nombre del culpable (de todo Madrid conocido)5(i), 
y severamente le castigara, redújose esta terrible sanción á 
la recogida de varios manoseados ejemplares que se pudieron 
haber. 

No era maravilla la lenidad de los gobernantes en mate
rias de disciplina social, que es virtud protegida siémpre por 
las leyes mas nunca por las conciencias españolas, cuando se 
practicaba también en otras de vital interés para la Patria. 
Desde fines de 1666 fué público que las negociaciones de paz 
entre las Provincias Unidas, Francia, Dinamarca é Inglate
rra, comenzarían apenas se concordase lugar para la entre
vista de plenipotenciarios; y elegida, al mediar Marzo, la pla
za de Breda, túvose el arreglo por inminente. El Emperador 
desde Viena, el Marqués de Castel Rodrigo desde Bruselas, 
y los confidentes desde todas partes, anunciaban á la Corte de 
Madrid la próxima agresión del Rey Cristianísimo á los Es
tados de Flandes, é instaban el apercibimiento de la defensa; 
pero las, aunque ingenuas, fementidas aseveraciones de 
d'Embrun, negando una y otra vez la especie y rechazándola 
por calumniosa y ofensiva para la ejemplar lealtad de su Se
ñor, el optimismo deliberadamente ciego de la pereza egoísta, 
ó escrúpulos necios (2), paralizaban á los Ministros españo
les, hasta el punto, de que las negociaciones entabladas pór el 
Conde de Sandwich con Medina, Peñaranda y Nífard, no tu-

(1) Según nmior público, escribió la diatriba fray Oemènte Alvarez, 
de la Orden, de Predicadores, Confesor de Medina de las Torres. 

(2) En 13 de Enero de 1667 escribía Crespi al P. Nitard: "Paz 
con un hereje que persigue actualmente á los católicos, es escándalo para 
toda la Iglesia y más habiendo de entenderse que se toma la' resolución 
donde concurre un Cardenal Arzobispo de Toledo y un Inquisidor General; 
tregua de sesenta años, y más sin oír á los Consejos que votarím en jus
ticia contra la paz, es en mi concepto temeridad y ha de ser descrédito 
de toda Ja Monarquía... Perdone V. E . esta porfía y representación á 
mi celo, que después de haberla hecho, todo lo dejo á la prudente censura 
de V. E . , en quien reside principalmente la obligación de aconsejar á la 
Reina Nuestra Señora en lo exterior é interior de la conciencia y go
bierno." (A. H . N., Colecc. Vega, tomo L X X V X ) -•']• 
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:;vi^ron término sino á mediados de Mayo, días después de lle
gar 3a nueva de la alianza franco-portuguesa, sellada á fines 
de Marzo, y días antes de juntarse en Breda los Embajado
res.de las potencias beligerantes, de declarar Francia la gue
rra á España y de saberse en Madrid que Luis X I V había 
ya salido de San Germán al frente de las tropas, camino de 
Flandes. 

Pocos negocios como este de la mediación inglesa en el 
conflicto hispano-lusitano, revelan con tanta claridad el 
engreimiento del pueblo español y la cobardía de los Minis
tros .para afrontar, en bien de la nación, las iras de la plebe. 
Dos.años costó á Sir Richard Fanshavv arrancar la concesión 
de una tregua,, que los portugueses no juzgaron digna ni aun 
de ser examinada. Murió este Embajador en Madrid el 26 de 
Junio de 1666, á punto de partir para Londres; su colega, 
Sandwich, enviado por el Monarca británico á concertar con 
el católico liga ofensivo-defensiva, tuvo que perder otro año 
entero en la misma negociación preliminar en que fracasara 
su antecesor, y cuando, á mediados de 1667, conocieron las 
Cancillerías la substancia de lo convenido, con pena la britá
nica^, con indignación la alemana, con alegría la francesa, 

; con. asombro todas, advirtieron de cuán poco provecho eran 
á la española las lecciones de la adversidad. A cambio de un 
tratado de comercio, que otorgaba á subditos ingleses los pri-
viíegios reconocidos en pactos análogos anteriores á natu
rales de otras naciones, y algunos más absolutamente nuevos 
é insólitos (1) (arma formidable pronto esgrimida por la ac
tividad de los beneficiarios contra la incuria española en los 
dominios de ultramar), gestionaría S. M. británica tregua de 
cuarenta y cinco años con Portugal, no pactada directamen
te, sino entre la Corte de Madrid y la de Londres, empleán
dose la circunlocución "Corona portuguesa", para no re-
conocer al de Braganza título de Rey. Pero la validez del tra
tado, el cual se ratificaría antes de cuatro meses, no se supe
ditaba ya, como en tiempos de Fanshaw, á la consecución; de 

tregua; y el Monarca inglés sólo se comprometía á retirar 

(i) • Carta de Sir William Godolpliin á Lord Arlington de 24 de.Ríayô 
de 1667. (Hispânia illustrata, pág. 17.) 
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sus tropas si pasados seis meses no aceptaba el Gobierno, 
de Lisboa la mediación, en los términos estipulados. Es-de-, 
cir : que cuando Portugal se aliaba con Luis X I V , el más po
deroso Soberano europeo, y los ejércitos franceses se dispo
nían á ocupar tierras de Flandes, la regencia de un Rey me
nor trocaba preciosos privilegios por la promesa de negociar 
una tregua, que aun antes de la batalla de A^illaviciosa no se 
lograra. Este ridículo remate de tres años de pláticas y cabil
deos, consultas de Consejos y reuniones de Juntas, era el 
triunfo de la política optimista del Confesor, tras batalla re
ñida en el Consejo de Estado con asistencia de Castrillo, 
Aragón, Caracena, Alba y Montalto contra Medina, Peña
randa y Mortara, en la sesión de 6 de Marzo de 1667, que co
menzó á las cuatro de la tarde para no terminar hasta las dos 
de la siguiente madrugada (1). 

Grandes y pequeños veían en los transcendentales sucesos 
exteriores, episodios del torneo que en lo interior riñendo 
estaban el hijo bastardo de Felipe y el Confesor de la Reina 
viuda. : i 

Los Carnavales de 1667 celebráronse en Madrid con inu
sitado regocijo, reciente el término del luto oficial por la 
muerte del Monarca. Gozó la plebe.con las groseras é infanti
les burlas en días tales toleradas, de que eran preferidas víc
timas, aguadores, esportilleros, rodrigones, y galanes. No 
stempre lograron los transeúntes guardarse del cubo de agua, 
rara vez cristalina, que vació sobre él desenvuelta Maritor-
nês; del costa! de salvado con que le obsequió, luego dé'llá-í 
triarle, la tapada á quien tuvo por rendida hermosura; dé 
los huevos y confites de harina, del jeringazo disparado des
de alguna ventana baja, de la moneda retirada pfestameñ-
te, dela esterilla que huía apenas puesto el pie sobre ella, de 
la "herradura nueva y candente con que tentaron su Codicia 
ocultos espectadores, del tizne de sartén, del hollín, de la 
hinchada vejiga, de la maza mortal para su perro. Cruza
ron las calles mojigangas y soldadescas, regocijo de coma
dres y mozuelos (2). Y, en tanto, las personas de calidad, 

(1) Mignet, I, 518. 
(2) Tómanse estos datos del capítulo "El Domingo de Carnestolendas", 

en la ya citada obra de Zabaleta y de los párrafos que á Jas "burfas de 
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previendo rigideces cuaresmales, no siempre observadas des--
pues, rindiéronse á la gula, según usanza que hacía excla-: 
mar á Calderón: 

* / . ; ¡Oh íoco tiempo de Carnestoleiulas, 
/ diluvio imiversai de las ^meriendas; 

: feria de casadillas y roscones; 
vida breve de pavos y capones 
y hojaldres, que al doctor le dan ganaaicia, 

-. con masa cruda y con manteca rancia. 

. - / Cercan á nuestro gusto en estos días 
" - . ^ ejércitos de mi4 pastelerías; 

; j y dei ¡hambre en el cerco padecemos 
/ que hasta las herraduras «os comemos (1). 

Aquel año diéronse los madrileños tal prisa en consumir 
los abastos, con voracidad tan desaforada, que el martes de 
Carnaval fué propiamente de carnestotendas, porque, según 
Pçètting (2), faltó la carne á cuantos no podían pagar pre
cios fabulosos. - • 

^Novedades políticas hicieron también memorable el Car
naval de .1667. A mediados de Enero habían propuesto la-
Reipa amigos y parciales de D. Juan que otorgase á S. A. .el 
Virreinato de Cataluña; pidió D.3 Mariana el informe, de 
Nitard sobre esta consulta y el 23 de Enero le dió el Inquisi
dor.'extenso y minucioso. Analizó primero, las razones de
la propuesta: la recomendación testamentaria de Felipe, las 
aptitudes militares del candidato, su conocimiento de ía re
gión catalana, su popularidad entre los habitantes de ella, lo 
peligroso de su ociosidad y descontento, la conveniencia de 
desagraviarle y emplearle; adujo después, los argumentos 
que á tales razones podían oponerse: la inquieta ambición de. 
D. Juan, el excesivo amor de los catalanes hacia él, las po
sibles tentaciones de parte del vecino Monarca francés, las 
facilidades que hallaría en Cataluña cualquier empresa fap-

Carlíestolendás", dedica Francisco Santos en E l no importa de España: 
(Pág. 180 de la edic. Madrid, 1787.) 

(1) Las Carnestolendas, entremés de Calderón. Biblioteca de Autores 
españoles, tomo XIV, pág. 632. 

(2) Lob.-.-çip;, '£á|. 296, 
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ciosa, la prodigalidad del interesado, á quien no bastariaü; 
en Barcelona los 12.000 ducados del sueldo de Virrey, puesf--
to que no le bastaban sus cuantiosas rentas para la vida í e -
tirada de Consuegra, y, en fin, la torpeza que fuera prestar 
armas á quien fácilmente las volvería contra el Gobierno,;^ 
opinó en conclusión, que no convenía encargarle del Virreina
to, sino rodearle en Consuegra de personas seguras que die
sen cuenta á S. M . de sus obras, palabras y escritos, y en lo 
posible hasta de sus pensamientos. 

Prevaleció el dictamen de Nitard, á quien costó muy cara 
su victoria; pero los parciales del de Austria no cejaron en 
su empeño, antes le renovaron con pretensión mucho más pe
ligrosa y de menos fácil excusa. Sábado 19 de Febrero con
sultó Medina de las Torres la conveniencia de conocer la opi
nión experta de D. Juan, en el grave asunto de los tratos 
con Portugal. Miércoles de ceniza, antes de contestar la Rei
na, llegó á Madrid el interesado, se hospedó en casa de don : 
Jerónimo de Cuéllar, dijo venir de incógnito, á cosas de su 
hacienda, sólo por breves días (1); pero pasados tres pidió 
trasladarse al Retiro é ir públicamente á besar -la mano de 
Sus Majestades. Diósele licencia para morar en el Real sitio, 
en las habitaciones que otras veces ocupó, y no en las de Fe
lipe I V que el Alcaide, Medina, quiso prevenirle; y se le otor
gó audiencia, con orden de venir de rebozo, por fuera de Ma
drid. Logrado esto, mandó el de Austria traer de.Guadalaja-, 
ra caballeriza y ropa, y componer los juegos de truco y pe
lota de los jardines del Retiro, recibió visitas, frecBéntó^fiã-
seos públicos y salió de caza al Pardo, la Zarzuela y demás 
cotos reservados al Rey en las proximidades dé la Corté* 

• Oído el parecer de D. Juan conforme al voto que emitió la 
minoría en la famosa sesión del 6 de Marzo, desapareció el 
pretexto de su estancia; el 22 de ese mismo mes propuso Me
dina al Consejo de Estado pedir á la Reina que se retuviera 
á S. A. hasta que fuesen mejor conocidas las intenciones del 

(1) Las Memorias de Nttard dicen que el Consejó se celebró e! 13 de 
Febrero, sábado de Camèsfoleadas, llegando D. Juatí el T t i i é r c ò l e s -si
guiente, ó el martes de Carnaval por la noche. Pero existe evidentemente 
un error de copia, porque el 13 no fué sáfoâtió sino domingo, y sólo tiiíâ 
semana después, el 20 de Febrero, comenzó el Carnaval. 



Rey Cristianísimo, y por faltar aquel día Castrillo y Aytona, 
Alba y Ayala, no tuvo la propuesta otro voto contrario que 
el de Nitard, pues la causa de D. Juan contaba ya entonces 
con un adepto más, que reclutó, como los anteriores, el despe
cho: el Duque de Montalto. 

Era D. Luis Guillen de Moneada y Aragón uno de tan* 
tos magnates arruinados en cargos públicos, quizá más por 
ostentación que por celo, con la esperanza de medros jamás 
logrados en la proporción que apetecidos, quejosos siempre 
de que Reyes y Ministros no restaurasen la fábrica hendida 
de sus patrimonios. Natural de Nápoles, aunque de nobilísima 
alcurnia aragonesa, al cumplir diez y seis años hízole dueño 
de una gran fortuna, de los Ducados de Montalto y Bivona, 
del Principado de Paterno y de varios Condados, el simultá
neo ingreso de su padre, D. Antonio, en la Compañía de Je
sús y de su madre, D.a Juana de la Cerda, hija de Medinace-
l i , en el convento de Carmelitas descalzas de la Asunción, de 
Palermo. En 1635 el Duque de Alcalá, Virrey de Sicilia, 
nombrado para el Gobierno de Milán con retención del V i 
rreinato, dejó la tenencia á su yerno Montalto; y este joven 
de Veintiún años atrajo sobre sí la atención de la Corte, por la 
esplendidez de los presentes que envió á las personas reales, y 
la crecida cantidad de subsidios que arrancó á parlamentos 
y ciudades al estallar la guerra con Francia (1). D.a María 
Enriquez de Ribera, recién heredada Duquesa de Alcalá, mu-

(1) En Abril de 1636, por conducto de un jesuíta, envió á S. M., al 
saber que le habían sangrado, un velón de plata de valor de 1.300 ducados, 
una fuente y aguamanil de plata y coral de 2.000 y una imagen de la 
Asunción, de coral de 1.200. En Marzo del año siguiente regaló ai Rey cua
tro escritorios de ébano y plata, embutidos de coral; á la Reina Isabel 
una silla de mano de lo mismo; al Príncipe Baltasar una carroza de bro
cado, .presente que, según los que lo vieron, cosió 80.000 ducados. (Memo
rial histórico, tomo X I I I , pág. 397, y tomo XIV, pág. 76.) 

Por cierto que el editor de las cartas de jesuítas llama á este Duque, 
con inexplicable error, D. Luis Guillén de I-una y Córdoba. 

E l 13 de Julio de 1636 escribiaai desde Madrid: " E l Duque de Montalto, 
teniente de Virrey de Sicilia por su suegro, ha avisado á S. M. como el 
reino le sirve para estas guerras con 1.500.000 ducados de donativo ex
traordinario. Desea este caballero le emplee S. M. y con eso se esfuerza 
cuanto puede por que le haga servicio aquel reino en esta ocasión," 
(Mem. histy tomo X I I I , pág. 452.) 
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rió en Gaeta el 27 de Abril de 1639, en la popa de. la nave que 
la conducía; y el Duque viudo arribó á España lleno de deu
das y de pretensioneSj que no satisficieron el Virreinato dç 
Cerdeña, ni la boda con D.a Catalina de Moneada, hermana 
de Aytona (1), que le trajo en dote, por graciosa merced de 
Felipe I V , el cargo vitalicio de General de la Caballería de 
Nápoles. Prestó Montalto en el reino sardo el inneg-able ser-
vicio de impedir allí la propagación de las revueltas del sur 
de Italia; acorrió con sus galeras á las tropas de D. Juan de 
Austria (1), y aumentó, en 40.000 escudos, las enormes deu~ 
das contraídas en Sicilia, que le obligaron á enajenar parte 
de su patrimonio. Pero mientras muchos nobles de más edad 
que él, de igual linaje y superiores merecimientos, aguarda-
ban ociosos, en la Corte ó en sus tierras, la recompensa no 
siempre alcanzada, obtuvo el Duque de Montalto, en 165 ly el 
collar del Toisón (3) y el Virreinato de Valencia, que cum
plido el primer trienio se le prorrogó por otro más; en 1658 
la Embajada de Alemania, que declinó porque apuros de la 
Real Hacienda redujeron á 4.000 los 10.000 ducados de la 
habitual ayuda de costa; en 1659 el puesto de Caballerizo 
Mayor de la Reina, y en 1663 el de Mayordomo Mayor, por 

(r) A 26 de Enero de 1Ó44 avisa Pellicer: " E l jueves 21 de éste 
fué la boda del señor Duque de Montalto, Príncipe de Paterno, con la) se
ñora doña Catalina de Moneada. Fueron las ceremonias ias mismas que 
en la de su herniano el Sr. Marqués de Aytona; no comieron corn los 
Reyes como se pensó, porque la Reina Nwestra Señora come, ahora por 
la noche y por la mañana toma chocolate. Sacó á la desposada la Duquesa 
del Infantado y la acompañó la Sra. Condesa de Priego. Las galas y acom-
páñamiento fueron grandes, y salieron 4 Odón, lugar del Sr. Conde de 
Chinchón, tres leguas de Madrid, donde tiene su casa, y allí reside." 
(Semanario erudito^ tomo X X X I I I , pág, 131.) 

(2) Frescas en la memoria de los amotinados de Palermo las exaccio'-
nes de Montalto, por tres veces acometieron al convento de que era Priora 
su madre, cuyo ilustre apellido írocaban en el soez apodo de la "marrana". 
Las religiosas huyeron, y después de pasar la noche en un portal, por no 
hallar quien las, acogiera, se refugiaron, al iin, en otro convento. 

(3) No habiendo en Valencia otro caballero del Toisón que pudiera 
imponerle el collar, lo hizo él mismo en 13 de Septiembre de 1652, Juege 
de traducir el Rey de armas, enviado expresamente, el ceremoniaí que 
por estar en francés no entendió Montalto. (A. H. N., Legajo 29 del 
Tóisón ) Allí•tiii&mp se describen las armas de este caballero. 
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jubilación del Conde de Altamira. E l tiempo y la merma de 
su caudal, corrigiendo la juvenil prodigalidad del Duque, le 
hicieron caer en el contrario exceso; y fallecida el 28 de 
Noviembre de 1659 la Duquesa D.a Catalina, de resultas de 
un zaratán, en Abril del año siguiente concertaba ya el viudo 
su matrimonio con hermana de Santiesteban, D.a María de 
Bazán, "cuya comodidad, para no ser Señora de casa, era de 
las mayores que concurrían en personajes de calidad", frus
trando este enlace dificultades y embarazos "que suelen resul
tar de las conveniencias é intereses entre las partes" (1). 

Sin obscurecer las dotes de entendimiento y cultura que 
D. Luis Güillén poseyó siempre, aguzaron los años su carác
ter atrabiliario y despótico (2), su orgullo, y aquella manía 
postergatoria que le inspiraba lamentaciones aun en los 
más altos puestos, así en los dos palatinos, tan codiciados, 
como en el de Mayordomo Mayor de la Infanta Empera
triz durante el viaje á Viena, que dimitió por dispendioso, 

(í) Constan estas noticias en las ya mentadas cartas á Castel Ro
drigo, casado con ía única hermana de Montalto. (A. H. N., 1005.) La de 
4 dé Diciembre de 1659 describe la última enfermedad y muerte de doña 
Catalina. La de 3 de Abril de 1660 dice, entre otras cósase "Sobre entrar 
confesando que ha dos días que murió la Duquesa, y que mi vocación no 
es de casado, parecerá muy inconsecuente que trate de casarme; pero 
mirando la de mí sucesión y la importancia de darle más fiadores, junio con 
ir entrando ya en los años más pesados y teniendo delante la cuèst* abajo 
de la vida, 110 debe mirarse con impropiedad la aclaracióni de estas trata
dos, que ni me quitan, ni pueden borrar en mi memoria la iternura; de lo 
perdido." La que anuncia la ruptura de negociaciones por dificultades 
económicas es de 25 de Julio de 1660. Por entonces se alude también á 
los tratos para casar á Fernando, Conde de Cartanajeta, con la "heredera 
de los Vélez, pero todavia el 20 de Enero de 1664 el autor de los Avisos 
inéditos, diciendo próxima esta boda y la de Jarandilla, heredero de Oro-
pesa, con la hermana del Duque de Aveiro, escribe: "Dicen que se hará 
primero la del Marqués de Jarandilla, porque no es fácil el ajustar los 
conciertos con el Duque de Montalto, que en materias de intereses dicen 
que es muy mirado." 

(2) Las obras de su pluma que llegaron hasta nosotros son: un des-
templado escrito quejándose de que se le excluyera, por natural, del Vi-
írfcinatq de Nápoles (A. H., 11-4-4/5); su correspondencia con Castel 
Rodrigo, llena de lamentaciones, singularmente la primera carta, fechada 
en Caller'el 18 de Enero de 164S; un papel contra eli Duque dd Inian-
tado, de agria polémica (A, H., 1 1 - 4 - 4 / 5 ) ; una Memoria de los servidos 
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como en el de Cardenal protector de España con que fué 
agraciado (merced á su proximidad á la Reina y óptimas re
laciones con Nitard), en la vacante de D. Pascual de Aragón. 
Trocó Montalto el sombrero de Grande por el capelo y la es
pada por la púrpura, apenas lleg-aron, en la primavera de 
16Ó7, las Bulas pontificias; pero antes de salir para Roma, no 
obstante el apremio con que requerían su pronta presencia 
allí las amenazas del francés y la flaca salud del Pontífice, 
pidió se designara Ministro que escuchase las peticiones sin 
cuyo logro no partiría, porque parangonada su designación 
á la del Duque de Mercoeur, hijo del de Vendóme y nieto de 
Enrique IV, importaba á su dignidad no desmerecer en el 
tratamiento. 

Ante el Conde de Castrilío, que fué el delegado, acudió 
con lás siguientes demandas: 24.000 ducados anuales en. las 
vacantes eclesiásticas que ocurrieran; 20.000 de ayuda de 
costa; 12 caballos de la Real caballeriza de Nápoles; la con
tinuación de los gajes de Mayordomo Mayor, como se hizo 
con antecesores suyos que siguieron cobrándolos después 
de jubilados ó trasladados (1); 15.286 ducados, que se le adeu
daban por el sueldo de General de la Caballería de Nápoles, 
y permiso para traspasar este cargo, con una sola Grandeza, 
á su hijo D. Fernando. Avínose la Reina: al abono de 24.000 
ducados por la Hacienda, hasta tanto se integrara la congrua 
con las abadías que vacasen en Italia; al de 20.000 más, por 
una sola vez; á que se le enviasen doce potros sin domar de 

propios del Duque de Montalto (B. N., Mss. 12.621) fechada cuando era 
Caballerizo Mayor, demandando ascensos y piedad, y la Relación lacri
mosa que se cita en la Bibliografía de este capítulo. Según el P. Nitard, 
tuvo en 1647 un choque con D. Juan de Austria, y los Avisos inéditos 
reíieren otro habido con D. Francisco de Gamboa, Guarda joyas, Secre
tario y Contador mayor de la Reina, á quien se obstinó en tratar de vos. 

(1) Citaba Montalto los casos siguientes: el Duque de Lerma, ele
gido Cardenal, retuvo los gajes de Sumiller y los de Caballerizo; D. Fer
nando de Borja reunió gajes por Sumiller de Corps del Príncipe Baltasar, 
ya difunto, Caballerizo Mayor de la Reina y del Rey; el Marqués de la La
guna cobró gajes al mismo tiempo que el Duque de Lerma y luego se 
continuaron á la Marquesa basta 1630; al Cítnde de Alba de Liste se le 
concedieron cuando se jubiló; la Condesa viuda de Benavente y su hijo 
el Conde los cobraron simultáneamente desde 1621 á 1633, y, en fin, el 
Conde de Altamira, antecesor de Montalto, los estaba aún percibiendo. : 



— 276 — 

las caballerizas napolitanas; á que su hijo heredase el gene
ralato, siempre que cediera el sueldo en provecho del padre 
ínterin se completaban ios 24,000 ducados; á que D. Luis 
Guillen traspasara á D. Fernando todos sus títulos, no rete
niendo ninguno, y á que cobrase el General los atrasos, sin 
daño de acreedores preferentes. Denegó sólo la abusiva con
tinuación de los gajes de Mayordomo Mayor. Razonable fué 
la actitud de D.* Mariana, pero el orgulloso y atrabiliario 
Cardenal atribuyó la ruina de sus pretensiones á animadver
sión ó envidia del Confesor, único advenedizo en aquella oli
garquía de aristócratas ligados entre sí por vínculos de pa
rentesco ó de antigua amistad; incapaces, aun los que se te
nían por probos, de resistir el otorgamiento de favores perso
nales sufragados por el tesoro público ó ia pública convenien
cia. Era Nitard para ellos, el extraño en cuyos labios irritan 
las voces mismas de la propia conciencia, cuyos actos de auto
ridad hieren hasta á quienes los aplauden. Los partidarios 
de la Reina seguían al Inquisidor sin admirarle ni quererle; 
los de la fracción contraria le odiaban; ninguno tanto ni con 
tan rencorosa perfidia como el Cardenal Moneada. 

Alentado -D. Juan por la mayoría del Consejo escribió á 
la Reina, el 28 de Marzo, que la notoriedad de las discusio
nes sobre su entrada en el alto cuerpo hacían "que lo que 
hasta entonces no fué punto imaginario, lo fuera ya de pre
ciso honor y crédito y consiguientemente de obligación en 
é¡". "Consultó D.a Mariana á la Junta de Gobierno, y optó ella 
por emitir dictamen en votos secretos, con gran irritación 
del pretendiente, quien fiaba su triunfo de la cobardía de los 
Ministros. Llovieron sobre Nitard las amenazas: "Tenga 
entendido el Padre Confesor—decía una, anónima—que si 
ha dispuesto el monipodio de los votos secretos con intención 
de tomar algún temperamento sobre la consulta del Consejo 
de Estado, el Sr. D. Juan no admitirá ninguno, sino la efec
tiva y libre entrada en dicho Consejo; y aunque se está en 
cuenta que responderá, según su ordinario estilo: que no ha 
visto á la Reina Nuestra Señora, que no ha estado en la Jun
ta cuando se vio en ella el negocio, que no es más que un voto, 
y otras cosas á este tono, se le previene de todo lo dicho, no 
para que se declare ni responda más, sino solamente para que 
fo oiga." 
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Ni con denegar la Junta, al amparo del secreto, la peti
ción de D. Juan, ni con decretar la Reina, en 6 de Abril,'.que 
pusiera término á estancia "de muchos embarazos en orden 
ai propio decoro de su persona y representación", ni con 
anunciar para después de Pascua una jornada de los Reyes 
al Buen Retiro, se ahuyentó al incómodo huésped; quien lo
grado, por mediación de Osuna, que el Almirante le ofrecie
se una huerta próxima á Madrid si le obligaban á dejar el 
sitio real, y pedida audiencia á la Reina para graves negocios 
de Estado, presentóse en Palacio el día 20 con un papel lleno 
de inexactitudes y reticencias. > \ 

Descartadas, en el primer párrafo, las materias públicas, 
ganzúa que abrió la regia cámara, volvía el firmante sobre 
el inagotable tema de su honra, "sin la cual no-era capaz de 
servir á S. M. ni aun con la voz". " Y así—decía—, dejando 
para otra ocasión el poner en la real noticia de V. M. lo que 
se me ofreciere de mayor servicio suyo, reduciré esta á pos
trarme rendidamente en la presencia de :V. M. y suplicar 
á V. M. se sirva de poner un favorable fin á mi descrédito y 
desconsuelo." E s la modestia valioso engarce del mérito, y en 
los hombres públicos se mide por la frecuencia con que en 
oraciones ó escritos aluden á sí propios. L a persona de don 
Juan de Austria ocupa en las obras numerosas de su bien cor
tada pluma que á la posteridad llegaron, lugar muy preferen
te, sobre su patria, su Rey y el común interés de sus conciu
dadanos. Mas con ser tantos los papeles y cartas que reveían 
su fatuidad, ninguno en la medida de este de 20 de Abril 
de 1667. 

"Yo, Señora—alegaba—, nací hijo del Rey mi Señor que 
está en el cielo, y si sobre esta dicha puede haber alguna ma
yor, me ía concedió Dios dándome un natural conforme á 
este alto nacimiento; pues aunque en todo sea el peor de-los 
hombres, puedo hacerle testigo de que jamás, por su grande 
misericordia, me he acusado de haber dado principio por mí 
á querer mal á otro; de haber deseado ó solicitado el daño 
ajeno en satisfacción ó en venganza propia; de haber incu
rrido en la culpa más ligera tocante á mecánico interés, ora 
sea en el manejo de la Real Hacienda ó en otra forma; ni de 
haber propuesto ni ejecutado cosa que haya çreído ser contra 
la igualdad de la justicia." 
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Enumeraba, á seguida, sus trabajos, huroneando en. la 
gramática á caza de superlativos: la reconquista de Nápoles, 
la salvación de Sicilia, la pacificación de Cataluña "sin otras 
infinitas acciones de no menos mérito y riesgo, aunque menos 
afortunadas". Sólo dos augustas personas—añadía—justi
preciaron las dotes que le adornaban: el Rey difunto y la se
ñora Reina D.a Isabel, su valedora, "digan lo que debí á estas 
liberalísimas manos, desde lo menor hasta lo más substancial, 
los cariñosos tratamientos, las caseras atenciones, las cir
cunstancias de la formación de mi casa y rentas, las dignida
des, los empleos, la confiada comunicación de los negocios, la 
defensa y aliento en las falsas calumnias, las palabras con 
que dejó encargada á V. M. mi persona y conveniencias en 
sus últimas disposiciones". Cierto que protector tan poderoso 
"no acabó de resolver" el punto de la asistencia del protegi
do cerca de su real persona, mas fué su único móvil: pura 
atención hacia la Reina, á quien incumbía ahora mayor obli
gación de "hacer por el Rey difunto cuando podía, lo que 
S. M. no quiso hacer por ella cuando pudo". Pero la mala 
fortuna "mendigaba para D. Juan desaires, desde que S. M. 
cerró los ojos"; y era uno, aquel retardar su ingreso en el 
Consejo de Estado, merced que el Rey le otorgó "en demos
tración de.confianza y aprobación de importantes servicios4'. 
Por dos veces mentaba después la opinión del Mundo, "á 
quien tenía la experiencia en tan suspensa expectación, que 
no podía satisfacerse con solas palabras". Y terminaba el 
pérfido documento con este párrafo, desmentido letra por le
tra meses más tarde: "Yo no deseo esta muestra de la real 
gracia de V. M. por escalón para aspirar á otros más supe
riores que no he menester para nada, ni tampoco mi genio ni 
mi deseo es de hacerme perpetuo cortesano;, quiero verme 
desnudo de este afrentoso traje de delincuente y después, 
si V. M. juzgara más útil mi persona en otra parte, no rehu
saré obedecer ni perder la vida por el servicio del Rey mi Se-
ñor y de V . M." 

Él 22 de Abril nuevo Decreto, sobre nueva consulta de la 
Junta, reiteraba la orden del 6 en términos más apremiantes; 
y tampoco se cumplió, porque el Conde de Peñaranda, inter
mediado-ahora como antes el Padre, arrancó á D.a Mariana 
para D. Juan una audiencia de despedida. Esta entrevista, ã 
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semejanza de la famosa del año anterior, origen de la ani
madversión contra Nitard, se celebró sin testigos;, y..cada 
cual de los interesados dió de ella distinta versión. Mas si el 
equívoco pudo achacarse en la de 8 de Mayo de 1666 á enco
gimiento de Nitard, en la de i.0 de Mayo de 1667 no tuvo 
otro origen verosímil que la mala fe del pretendiente. Al vol
ver de Palacio escribió D. Juan á Peñaranda un billete agra
deciéndole la parte que tuvo "en la enmienda de su desho
nor", diciéndose poseído de la esperanza de mostrar "cuánto 
mejor era para favorecido-que para quejoso" y remitiendo 
al Conde, por orden de la Reina, el siguiente papel: "S. M. 
(Dios la guarde) usando de su real benignidad y honrándo
me sobre todo mérito mío, ha sido servida de asegurarme, 
debajo de su palabra real, que dentro de cuatro ó cinco sema
nas me mandará volver á esta Corte, donde me dará efectivo 
ingreso en el Consejo de Estado, enviándome á llamar á este 
fin. sin restricción ó limitación alguna, ejecutando S. M. todo 
esto-de su motu próprio, sin otro recuerdo mío, para que que
de tanto más resguardada su soberanía, y yo más favorecido 
y hábil á emplear después toda mi vida, ciega y rendidamen
te, en su real servicio." 

L a interpretación piadosa del suceso mueve á suponer 
que el de Austria abusó de la ignorancia de la Reina, leyendo 
el texto íntegro sin que ella se percatara de su alcance; por
que cuando, pasadas tres semanas, envió Peñaranda recor
datorio de la promesa, no sólo negó S. M. haberla contraído, 
sino afirmó ser diferentes el papel que leyera D. Juan y el 
que como tal exhibía el Conde. 

E l domingo 8 'de Mayo salió al fin del Buen Retiro su 
recalcitrante morador, no para Guadalajara, como decían los 
Decretos, sino para Aranjuez, como en años anteriores acos
tumbró el Rey su padre; y casi al mismo tiempo llegaron á 
Madrid nuevas de la revista pasada en San Germán, á fines 
de Abril, por Luis X I V . E l partido austríaco, advirtiendo 
inminente la guerra, preconizó mejoras en las ofertas que se 
había acordado hacer á los portugueses por conducto de la 
Majestad británica; pero el Embajador del Cristianísimo, á 
quien engañaba su Rey al par de los españoles, aseveró de 
nuevo la inanidad de las alarmas, y convenció al candido Ni
tard, y aun al experto Duque de Alba, Mayordomo Majpr 
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desde la promoción de Montalto al Cardenalato. Todavía el 
domingo 15 de Mayo, interrogado d'Embrun por el Duque 
en los corredores del Alcázar, habló, con la sinceridad de su 
honrada creencia, de una carta de su Señor, fechada el i.0, 
que atribuía al acto militar de San Germán carácter de pa
cífica, ostentosa parada, prorrumpiendo entonces Alba en 
censuras contra Castel Rodrigo, quien, por lo visto, encarecía 
el riesgo para obtener socorros (1). 

Eí lunes por la mañana entró en la Corte un correo de ga
binete, despachado de París el 8, portador de partes urgentes, 
y la emoción que produjo el suceso se acrecentó con deman
dar el Arzobispo audiencia de S. M. E l martes 17 á las cin
co de la tarde, sin más testigos que Alba, la Camarera Mayor 
y una Señora de honor, el Representante del Rey Cristianí
simo anunció á la Reina Católica, que negándose la Corona 
de España á entregar las provincias de Flandes, por derecho 
de devolución pertenecientes á María Teresa y al futuro pa
trimonio del Delfín, Luis X I V movilizaría á fin de mes sus 
tropas, entrando en posesión de esos territorios; pero que, 
por ser el acto de justicia y no de guerra, sólo se entendería 
esta rota, si el Gobierno de Madrid rechazara reclamación 
tan iíicontestable. Atenta escuchó D.a Mariana á d'Embrun 
abanicándose pausadamente, salvo en los pasajes en que el in
terés la mantuvo suspensa é inmóvil, y cuando el Embajador 
le entregó, con la carta del Monarca francés, un ejemplar 
castellano del Traite des droits de la Reine trés Chrétienne 
sur divers etats de la Monarchie d'Espagne, alegato de pro
banzas de la demanda, contestó: "He oído con mucho cuida:-
do lo que me habéis representado. Trataré la materia con 
mis Ministros y os haré saber la respuesta." D.a Mariana lio 
cenó aquella noche, hizo venir al Padre Nitard y tuvo con él 
secreta plática durante más de tres horas. 

Aquel ruidosísimo fracaso de la política optimista: del 

(i)* .D'Jsnibrun en su.carta á Lionrie de 19 de Mayo de 1667 (Mignct, 
ÍI, IQ£I) jamenta el engaño en que se le ha tenido, refiere su conversación 
con, Aàtà, y, diçé haber perdido todo crédito con el Presidente de Castilla 
y el ín^üiaidor General, á quienes ;uró bajo palabra qué la paz Séria 
duradera. 



Confesor explotáronle sus enemigos ( i) , entre los cuales se 
contaba ahora Peñaranda, pidiendo el retorno de D..Jiian; 
dióse publicidad al documento depositado en poder del Con
de que comprometía la palabra de S. M.; quiso la Reina de
clararle apócrifo; estimó el Inquisidor menos peligroso pade
cer el engaño que proclamarle; un Decreto de 4 de Junio, 
anuente la Junta, llamó al de Austria al Consejo de Estado 
"por unos días", y en la madrugada der jueves 9, festividad 
del Corpus, amaneció D. Juan en el Buen Retiro, recibiendo 
ufano hasta la noche, norabuenas, adhesiones y estímulos 
para su campaña contra el jesuíta extranjero (2). 

L a brusca acometida del francés sorprendió aun á quie
nes la esperaban luego de firmadas paces en B'reda, y des
concertó aun á quienes la temían para 1668. Mientras el vul
go inconsciente acogió satisfecho la ruptura de hostilida
des (3), los Ministros, presa de febril actividad, pretendie
ron recuperar los meses perdidos. E n 21- de Mayo contestó 
D.a Mariana á Luis X I V , y le propuso pacífico examen del 
litigio por delegados de ambas partes, suspendiéndose en tan
to "todo género de procedimiento hecho de guerra". Eí 23 se 
firmó el Tratado de comercio con la Gran Bretaña (4) y se 
despachó á Lisboa correo urgente para que el legado inglés 
en aquella Corte, Sir Roberto Southwell, negociase la tre
gua (5). Instóse al Conde de Sandwich precisara los térmi-

(1) E l 30 de Mayo escribía Poetting: "Los españoles quieren á;'todo 
trance retrasar la guerra y esperan el auxilio del Emperador, • á .quien 
prometen ahora crecidos subsidios; pero el interés capital de los Ministros 
se cifra en la caída de Nítard." (Loe. cit, pág. 310.) 

( 2 ) Fué tal el número de visitas desdé la madrugada hasta là noche 
-deí 9, que D. Juan hubo de excusarse de acudir á la audiencia de S. M.f se
ñalada para el día siguiente á las cinco de la tarde, "por haber amanecido 
con gran pedazo de jaqueca y algunas alteraciones en el pulso". 

(3) Sir William Godolphin escribía á Lord Arlmgton el 31 de Mayo 
de 1667: "Es inconcebible in alegría con que el vulgo de aquí ha recibido 
la declaración del Rey francés, y cuan escasa importancia le conceden 
aun los mas sensatos, no obstante el peligro en que se hallan y la pésima 
reputación de este Gobierno en el mundo." (Hispânia, pág. 31.) 

(4) Insértale íntegro el citado Prontuario, tomo I I I , pág, 35. 
(5) Medina y Peñaranda fueron de opinión que se ofreciera desde 

luego el trato de Rey á Rey, sin el cual los portugueses rehusarían la 
tregua; pero Alba, Nitard y D. Juan de Austria coincidiergn çn\elpa* 
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nos de la proyectada liga anglo-española. Se brindó alianza 
á las Provincias Unidas predicándolas su interés en la pre
servación de Flandes. Se notificó á todos los representantes 
extranjeros en Madrid, aun á los de naciones minúsculas ( i) , 
la actitud desleal del francés "por acometer sin avisar". Se 
reclamó, á grito herido, del Emperador, que rompiera con 
Francia invadiendo la Alsacia. 

Mas todo fué en vano. Luis X I V , cuyas armas dirigía 
Turena, luego de ocupar Armentiéres, Binch, Charleroi, Ath 
y Tournai, contestaba el 4 de Julio sobre Douai (plaza gana
da el ó), declarando tardía la oferta de transacción amistosa, 
que dijo haber esperado desde 1665, é inaceptable ahora con 
armisticio, porque públicamente alardeaba Castel Rodrigo de 
amotinar contra él á Europa entera en plazo de seis meses. 
Se mostró, no obstante, propício á procurar sin demora la 
concordia, simultaneando con la acción bélica, la diplomática. 
Holanda, inquieta y recelosa ante la impensada conducta del 
emprendedor vecino, no pudo ó no quiso romper vínculos, por 
la,gratitud en la reciente guerra estrechados. E l Monarca 
británico, lejos de interrumpir, como soñaran los españoles, 
lis negociaciones de paz, firmó, el 31 de Julio, la de Breda, 
exonerando al Cristianísimo de todo cuidado. E n esos mis
mos días los portugueses, seguros de obtener de Castilla el 
reconocimiento de su independencia, declinaron las proposi
ciones del mediador Southwell. Los pequeños estados prodi
garon benevolencia á la debilidad española y adulaciones al 
poderío francés. E l Emperador alegó 110 contar, por culpa de 
morosidad y parsimonia de Madrid en el envío de asisten
cias, sino con diez ó doce mil soldados que, unidos á las men
guadas tropas de Carlos I I , ni sostendrían en Flandes el em
puje de los cincuenta mil franceses ya sobre las armas, ni 

recef de no mejorar la propuesta acordada, "porque si el Gobierno _de 
Lisboa estaba comprometido con Francia á seguir luchando, no admitiría 
ningún concierto, y s¡ no lo estaba, acaso aceptase la oferta". 

"(1) Incluso al desacreditado agente modenés Juan Pereílio, conocido 
en la Corte por espadachín, traficante de inmunidad1 y contrabandista, 
visitó Arespacochaga el i.0 de Junio de 1667, para pedirle «1 apoyo del 
grah Duque contra Francia. (Revue d'histoire diplomatique, tomo III , pá
gina 544;) También se escribiói á D. Luis Ponce de León .tratase liga, con 
el Papa y otros Príncipes de Italia. (B. N.3 Eg. 740, foi. 122.) ' . 
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impedirían la invasión en los feudos del Tirol (i) , cuya pérdi
da, agravando la de Flandes, fuera golpe mortal á la casa de 
Austria. Exigió para la ruptura: que la Hacienda de S. M. 
Católica aprontase el dinero necesario, que se compromfetie-
ran las Cancillerías de Viena y Madrid á no cerrar paces sin 
mutuo consentimiento % que se firmara liga ofensivo-defensi
va con la Gran Bretaña. Pero la última condición no era fá
cil de cumplir, porque Lord Sandwich, desde que llegó la res
puesta: de Lisboa, ni en lo referente á la liga contra Francia 
ni en declarar la actitud de su Gobierno después de ía nega
tiva portuguesa, se mostraba claro, y sólo procuraba la in
mediata ratificación del Tratado de comercio. 

Abrumadores eran los tributos y alumbradas estaban to
das las fuentes de ingresos; fué forzoso recurrir al donativo 
de Grandes y Títulos, ciudades y villas, sedes, abadías, con
ventos, Ministros y particulares. Con las cartas pidiendo ora
ciones á clérigos, frailes, monjes y religiosas, circularon otras 
que de ellos, seglares y corporaciones demandaban subsidios, 
citándose muy pronto loables ejemplos. Los Consejeros de 
Castilla cedieron 20.000 escudos, la mitad de sus gajes de un 
año; los de Indias, 40.000, importe de unas confiscaciones que 
íes adjudicaba la ley; el Almirante donó 1.000 pistolas; Mor-
tara, 1.000 patacones; Madrid sirvió aquel año con 462.500 
escudos y 805.541 ducados; otras poblaciones emularon este 
sacrificio; pero ni el caudal así reunido, ni el impuesto del 
10 por 100 sobre los juros (á m ŝ del 60 por 100 que yà de
vengaban), ni un arbitrio de 100 ducados por cada coche de 
cuatro mulas, 50 por el de dos mulas y 15 por cada mula de 
paso, bastaban á sufragar la costosísima guerra. Entre los 
descendientes de aquellos nobles que en tiempo de los Felipe 
se alistaban, á porfía, para invadir la patria ajena, no hubo 
uno solo que voluntariamente se ofreciera á defender la pro-

(1) Así explicaron la negativa deí Imperio á romper con Francia, 
Leopoldo en su carta de 6 ée Junio de 1667 (Loe. cif./pág. 302) y Nitard 
en -sus votos en el Consejo de Estado de 23 de Mayo y 7 de Julio de 1667 
(A. H., Loyola, 11-4-4/4). Pero la verdadera razón fué haber minado 
Luis XIV" la autoridad deí César sobre los Príncipes del Imperio/ me
diante convenios ó dinero, como documentalmente lo demuestra Mignet, 
(Op. cit.} tomo I I , sección I.) 



— 284 — 

pía invadida; y en las listas del donativo faltaron casas coma 
la de Medinaceli. E l desaire de 1665 inspiró tal vez al an
ciano Duque la carta de 22 de Junio, en la cual, luego de re
cordar larguezas suyas, escribía: "Yo, Señora, he merecido 
desigual satisfacción de mis cortos servicios, porque ha sido 
mucho mayor en las reales cartas del puño de S. M., que des
cansa en Dios; pero como no son aumentos de hacienda me 
hallo viejo, pobre y olvidado, habiéndose vuelto mis servicios 
hechos á difuntos, sufragios para el otro mundo. Todo es, Se
ñora, de V. M.; sin guerras mi hacienda, y con ellas y con ne
cesidad, la de todos sus vasallos; no tengo otra sino la que 
V. M. me ha ayudado á tener con no haberme pagado, ni más 
pronta que mi sueldo vencido." Ponía luego á disposición de 
la Reina los 6.000 escudos que la Hacienda le adeudaba, y 
concluía: "Después de haber obedecido á V. M. no puedo, por 
su real, servicio y mi obligación, dejar de decir que las gue
rras no se hacen con donativos miserables, antes suelen oca
sionarlas, porque si V. M. junta el caudal de todos los Gran
des-de España, no llegan al del Rey de Francia (1)." 
• Un pesimismo enervante, síntoma inequívoco de la relaja-
ción de un pueblo, invadía el alma española, y ciertamente no 
atájába el daño el espectáculo que ofrecían sus directores. 

.• Aquel hijo de la Calderona redimido por magnanimidad 
de,-Felipe I V del baldón de origen y exaltado á nobles magis
traturas, cuando, por tortuosos caminos, lograba; puesto 
en el más alto Consejo de la Monarquía, negábase á tomar 
posesión mientras no se le rindieran los mismos excepciona
les honores que en casos tales obtuvieron, años atrás, los Du
ques soberanos de Módena y Neuburg; y alcanzaba de la 
Reina el Decreto de 15 de Junio, mandando á sus colegas re-
cibifle en pie y cederle, "por la primera vez", el lugar del de
cano y la campanilla presidencial. 

; ..(j)' ; Esta carta de Medinaceli se halla en la A. H., 12-7-3/30. En esa 
misma Biblioteca en el 11^4-4/4 consta la respuesta del Conde de Bena
vente de 25 de Noviembre de 1667, alegando que en sus feudos, "de cada 
cincò-yecinos se sacan dos, causa de estar los lugares tan aniquilados, que 
no le es posible cumplir lo que S. M. le manda". E n el A. M. hay una 

.carta del Duque de Cardona poniendo condiciones para servir con,dos 
compañías de 100 hombres cada una < 
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Aquel Padre Nitard, á quien su nueva patria no debía 
otro favor que eí de haber resistido las audacias del bastar
do, visitábale el 17 de Junio, proclamando así su victoria so
bre el testamento de Felipe y la voluntad de Mariana, para 
entregarle copia del farragoso, ridículo proyecto, endereza
do á fundir en una todas las contribuciones (1). 

Aquel Duque de Montalto, honrado con la función eleva-
dísima de Cardenal protector de España, aun después de co
nocer, el 11 de Junio, la muerte del Pontífice, se obstinaba en 
no partir hacia Roma sin lograr antes los sueldos y merce
des que pretendía. 

Y el desenfreno de vanidades y ambiciones, impío explo
tador de angustias nacionales, se desataba á compás de la 
ocupación incruenta para el enemigo, de plazas desmantela
das, villas indefensas, ciudades rendidas tras simulacro de 
asedio; cuando á toda hora las enfermedades que acechan á 
la infancia, podían arrancar la Corona de las sienes del Rey 
niño, trocando la espléndida Monarquía española en mísero 
botín del más brutal ocupante. 

(i)' Según costumbre, explotó el bastardo la torpeza del jesuíta es
cribiéndole en 20 de Julio: "Mientras S. M. no atendiere á la intención y 
particulares fines de los Ministros que le aconsejan, y, distinguiendo el 
verdadero celo de la pasión y del interés, no formare el dictamen y to
mare las resoluciones sin el embarazo dei número de votos, por su inme
diato conocimiento y soberania, será hacer S. M. el papel de Ministro, y 
muy inferior, y los Ministros el de Rey absoluto; siendo buena prueba 
de esto, lo mesmo que V. Ima. tocó en el Consejo, de que hallando S. M. san
to y conveniente el papel que está en mi poder, para la nueva forma de la 
contribución de los pueblos, se remitió á diferentes Consejos y Juntas y 
habiendo habido muchas demandas y réplicas, finalmente vencieron los 
tropiezos de los Ministros, que es lo mesmo que decir que S. M. Ies con
sulta y que ellos resuelven, trocando los institutos y los oficios que Dios 
prescribió á cada uno." Asimila luego su pleito protocolario al finan
ciero del Padre, y concluye: "Veré luego el voto que V. Iltma. me remite, 
y no dudo será como de su gran santidad y prudencia; lo que importa es 
que se pase luego á la ejecución, porque sin ella no hay virtud que lo 
sea." La consulta del Consejo de Hacienda fecha 14 de Mayo de 1667 so
bre el plan de NHard se halla en el B. M., Eg. 340, foi. 38. 
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C A P I T U L O DÉCIMO 

EL REY Y LA CORTE 

1667-1668 

Si los españoles del siglo xvn no tuvieran en Europa re
putación de jactanciosos y pendencieros (ganada en muchas 
lides), vituperaran el desconsiderado ataque del Monarca 
francés, rico en pertrechos como no en razones, contra su 
próximo deudo, niño, huérfano é inerme, aun quienes fue
ran capaces de remedar tan poco caballerosa conducta. 
E l suceso coincidió además con la primera dolencia grave pa
decida por Carlos I I desde su advenimiento al trono. 

Corrigió vigilante y solícita D.a Mariana, si no vicios or
gánicos de la empobrecida sangre del Rey, resultas de su ac
cidentada crianza; y hasta en los despachos pesimistas del 
Arzobispo de Embrun (1), adviértense los lentos progresos 

(1) Los informes del Embajador francés difieren de todos los obros; 
pero son tan auténticos como los de Poetting, y seguramente más sinceros 
que este otro, leído el 14 de Abril de 1667 al Senado véneto por su ex-
Embajador en España Marino Zorzi: Dalla Providenza divina fu cott-
cesso (Caríos II) nell'etá avánzala ed inferma del padre, quasi miracolosa 
radice per sucederé ai regni, e conservare quella linea reale. Corre nell'anno 
sesto con prosperitá e salute, si rinfranca nel vigore del corpo õgni giorno 
avanzando con propizia assislenza d-el Cielo nella vivezsa dello spirito; 
si decantano meravigliosi progressi di talento sublime, éi di altissimá ca
pacitó i l presagio si forma. L'indole é angelica, Vapparenza maestosa, 'il 
tratto maturo, neü'occasioni brillante edi ardente di sm naturale; s'incam-
mina all educazione con riserva delicata e gelosa, cosí ricerca una teñera 
pianta destinata á produr frutti prezhsi. (Relaziom, s. 1. V ; 2, pág. 339.) 



de salud tan incierta y transcendental. E l 6 de Noviembre de 
1666, para el besamanos del cumpleaños, pudo S. M. vestir 
calzas, ropilla, golilla y capa; y ordenar en persona á los Em
bajadores que se cubriesen; pero contrastaba la seriedad del 
indumento y el aparato de la ceremonia, con los cordoncillos 
que, empuñados por la Menina más próxima, perdíanse bajo 
Ja capa del Soberano. Constantes desarreglos gástricos man
tuvieron estacionaria la congénita debilidad de Carlos, has
ta que, combatidos aquéllos y ésta por severo régimen ali
menticio y adecuados tónicos, se enmendaron al punto de 
permitirle, el 21 de Abril de 1667, recibir al Arzobispo en 
píe y sin cordones, y quitar él y no su Aya el sombrero para 
la cortesía (1). Pero en la primera quincena de Mayo postró 
al Rey una fiebre que, por lo lento del brote eruptivo, tardó 
en revelarse como sarampión; no desapareció sino el 20, y 
fué conocida dentro y fuera de España, al par de la ruptura 
declarada el 16 en la Cámara regia por el Embajador de 
S. M. Cristianísima. 

Tan inoportuna coincidencia no produjo, como debiera, 
indignación contra el agresor, antes bien, estorbó á la defen
sa tfèl agredido; pues mientras las tropas de Luis X I V ínva-
dían territorios españoles, concurría d'Embrun á los paseos 
públicos de Madrid en carroza y con librea flamantes; y des
pués que el Gobierno de S. M. Católica hubo declarado la 
güerra el 14 de Julio, y ordenado, el 15, al Arzobispo que sa
liera de la Corte, se le recibió en audiencia, se le regaló, la 
joya, acostumbrado presente de despedida á Embajadores, 
y se le toleraron su estancia y espionaje hasta el 6 de Agos
to, en la tarde del cual, y hora, de las seis, para mayor luci
miento, emprendió la jornada, precedido del suizo á caballo, 
de veinte mulas con gualdrapas, donde bordado campeaba 
su blasón, de escuderos y pajes, en espléndida carroza ro
deada de lacayos, seguida de una calesa, con escolta de veinte 
jinetes, y la carroza de seis mulas, la litera y el séquito de don 
Jerónimo de. Quiñones, nombrado para acompañar á S. E . 
Lds madrileños conocidos suyos, saludábanle desde coches y 
ventanas, y él pueblo, que meses antes aclamó el rompimien-

(1) Coi?. £Esp;,. tomos l i l i , fols. 312 y 392, y L V , fol. 250, 
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to, gritaba al paso: "Dios le lleve con bien ( i ) " . Mal podían 
los Gobiernos neutrales, noticiosos de tanta incoherencia y 
del escaso ardor en gentes de calidad para acudir al socorro 
de Flandes, romper con adversario tan temible y amigo tan 
provechoso como Luis X I V , aun convencidos de su sinrazón, 
en defensa de un Rey, cuya herencia, acaso próxima, recoge
ría tal vez, quizá con beneplácito de los españoles, quien en
tonces la mermaba. 

Como suele acontecer durante la puericia, Carlos I I ha
llóse mejor después de convaleciente que antes de la enfer
medad, y en el besamanos de 26 de Julio de 1667, festividad 
de Santa Ana, recibió el homenaje de la Corte junto á su 
madre, teniendo á distancia á la Marquesa de los Vélez. Esta 
mejoría del Rey trajo, por extraños caminos, políticas com
plicaciones. El 30 de Julio la Camarera mayor de la Reina 
D.a Elvira Ponce de León, Marquesa de Villanueva de Val-
dueza (2), instó á su Señora se sirviera ordenar que en su
cesivos actos de Corte no la precediera el Aya del Rey, "por 
andar ya solo S. M . y no necesitar de apoyo"; mas enconaron 
la cuestión de etiqueta rivalidades personales, y después de 
varios escritos de ambas contendientes, por Decreto de 31 de 
Agosto, fué sometido el asunto nada menos que á dictamen 
del Consejo de Estado. Unánimes opinaron los asistentes/ 
con excepción del Duque de Alba, que precediendo la Cama
rera en las habitaciones de la Reina aun á Jos.Oficiales ma
yores de la Casa del Rey, mejor derecho tenía (no existiendo, 
á la sazón otra casa sino la de la Reina), á pasar delante del 
Aya, cuyo cargo, por no implicar siquiera uso de almohada, 
era inferior al de Dama. Reconocieron, no obstante, que, de 
hecho, las ayas de los Príncipes, llevándoles en brazos, ha
bían precedido á los Infantes, debiendo, pues, acomodarse 

(1) Mignet, I I , 201. 
(2) Erróneamente dice Morel Fatio en. sus notas á las Métnoires de 

la Cour d'Espagne, del Marqués de Villars (pág. 18), (jua D.* Elvira casó 
con el primer Marqués de Villanueva de Valdueza en 1675. Ya ostentaba 
el título cuando fué nombrada, en 8 de Enero de 1654, Camarera Mayor, 
como resulta de la carta de pago de la media annata, que forma parte de 
su expediente personal en el A. P. El título se conepdió, segúii Berni,. 
en 1621. . • 

•9 
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el protocolo al grado de asistencia (jue las reales personas re
quiriesen. Cedía siempre D. ' Mariana á su augusto hijo me
jor lugar en el coche, é instalada el Aya frente á su señor 
resultaba á la izquierda de la Cauiarcra; pero colocada en 
recepciones y capillas junto al Rey, bien detrás, bien al cos
tado, era el suyo pucsío preemincnle, ; í.n exi l ia ahora como 
antes la debilidad del Monarca? 1). Juan, Medina de las To
rres, Mortara y Avala defendieron las prerrogativas de la 
Camarera; Peñaranda y Nitard sugirieron, como transac
ción, que se celebrasen dos besamanos, uno del Rey y otro de 
la Reina, y que en los templos estuviese el Aya á la derecha, 
un paso detrás de la Camarera. El Duque de Alba, en voto 
singular, censuró que asunto tan pequeño se trajera al Conse
jo, díjose pariente en igual grado de ambas Marquesas, aun
que amigo sólo de la verdad, y opinó que siendo el Aya toda 
la casa del Rey, mientras no la tuviese propia, debía preceder 
en público á la Camarera Mayor. 

D." Mariana, grande amiga de la de los Vélez y muy 
poco de la Valdueza, decretó así, al margen de la consulta del 
Consejo: "No es dudable la preferencia de la Camarera Ma-
yór por razones de su oficio, ni el Aya se la disputa, ni mi áni
mo la perjudicará en nada; pero el asistir el Aya cu las fun
ciones que el Rey mi hijo tuviere, inmediata á su real perso
na, es inexcusable para lo que se pudiere ofrecer del ejercicio 
de su oficio, y así correrá lo que tengo resuelto." 

Esta orden no puso término á la pendencia ( i ) , antes la 
agravó, dividiendo á la servidumbre femenina de Palacio 
como Grandes y Ministros lo estaban dentro y fuera. Hijas 
y hermanas de personajes afectos al Inquisidor agrupáron
se en torno á la Marquesa de los Vélez, y fueron las nitardas 
favorecidas de la Reina; otras, ligadas por parentesco á ser-

(1) El 6 de Octubre de 1667 escribe Poetting (LúC. cU., pág- 335)i I"6 
el conflicto entre la Camarera y el Aya dura todavía. E n Viena y Ma
drid hallábase por entonces pendiente otra cuestión de etiqueta, entre la 
Embajadora española y la Camarera Mayor de la Emperatriz y entre 
la'Embajadora austríaca y la Camarera Mayor de la Reina; pero mien
tras éH la Corte Imperial se resolvió á favor de la Embajadora, en la 
Católica.p.recedió casi siempre la Valdueza á las Condesas de Lamberg y 
de Pdéttiiíg.-



vidores y parciales de D. Juan, se llamaron austríacas, pre
sididas por la Valdueza y en realidad capitaneadas por doña 
Leonor de Velasco, de la rama condal de Siruela. Así la in
fluencia de esta señora, casquivana, enredadora y chismosa, 
como la existencia de camarillas políticas en el cuarto de Su 
Majestad eran signo de los tiempos, porque hasta entonces 
los Austria españoles y sus Validos, castos ó livianos, apar
taron del gineceo la política; las mujeres que inspiraban sus 
amores les compartían sin mezcla innoble de ambición ó de 
tráfico, y si. hubo alguna que guió sobre las páginas de la 
Historia la mano varonil que las escribiera, quiso y pudo 
guardar recatado incógnito. Carlos V y Felipe I I , Lerma, 
Calderón, Uceda, Olivares y Haro rigieron la Monarquía, 
con acierto ó error, pero libres de inconfesables sugestiones; 
apenas cayó el poder en las trémulas manos del Padre Nitard, 
donde quiera brotó la intriga, fungosidad de Gobiernos dé
biles. 

D." Leonor de Velasco entró á servir como Dama de la 
Emperatriz María el 18 de Diciembre de 1629,* marchando 
con ella á Viena y volviendo con su hija D.a Mariana, de 
quien obtuvo en el viaje el cargo de tocadora, y ya en Ma
drid, no obstante existir otra titular (1), su confirmación. 
Tuvo luego un escandaloso galanteo (2), el cual no estorbó 
que pidiera su mano D. Iñigo de Toledo, bastardo del marido 
de la Camarera Mayor, D. Fadrique, Marqués de Villanueva 
de Valdueza. Consultada la solicitud de licencia para este ma
trimonio con la Junta de Gobierno, prevaleció la negativa, 
por ser D * Leonor heredera presunta de las casas de Siruela 
y Cerralbo. La interesada atribuyó, con fundamento ó sin él, 
á la Reina y al Confesor, exclusiva culpa en su ya inevitable 
.soltería, y puso al servicio de D. Juan, ojos avizores dç corri
da palaciega, oídos sutiles de dueña indiscreta y lengua mor-

(1) En el expediente <¡e D." Leonor de Velasco (A. R , PersonaX de 
criados) existe un informe del Bureo, fecha 4 de Enero de 1650, para 
que no se conceda el carruaje que pide esta dama por existir otra tocadora; 
y el decreto marginal del puño de Felipe IV, dice: "Supuesto que la Reina 
tiene dos damas tocadoras que'se las dé á ambas el carruaje de tales." 

(2) "Tuvo un galanteo público y no poco escandalaso con un hombre 
casado y muy estirado, pero pobre." (Nitard, Memorias, topio X V I I . ) 
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daz.de doncella averiada, con la esperanza de poder ofrecer
le su desmantelado corazón y el saldo de sus encantos ( i ) . 

Habíanse roto en el curso del siglo x v n hábitos de sobrie
dad de la Corte castellana que introdujo la Reina Católica y 
mantuvieron la Emperatriz Isabel y Felipe I I . Todavía en 
tiempos de D.a Margarita de Austria, mujer de Felipe I I I , el 
número de Damas era reducido y en las jornadas á sitios rea
les sólo acompañaban á S. M . cuatro: tocadora, trinchante, 
copera y semanera. La mayor fastuosidad de Felipe I V re
quería más nutrido séquito; singularmente desde su segundo 
enlace casi todas las jóvenes de calidad pretendieron y alcan
zaron-puesto de Dama; y fué preciso representar á D.B Ma
riana cuán muchos inconvenientes acarreaba semejante co
rruptela (2). "Los dos, tres, cuatro ó cinco mil ducados—de
cíase en el documento—que hasta ahora se solían dar de ren
ta á las Damas que se casan, por dos ó tres vidas, montan y 
embarazan un capital de millones"; lamentábase que se si
tuaran tales rentas en las más seguras y prontas fincas de la 
Corona, y qüe se prorrogaran luego de caducar el derecho; 
y añadíase: "Con tanto número de Damas se llena el Real 
Palacio de V. M . de suerte que, siendo de suyo tan capaz 
y-magnífico, no hay lugar para aposentarlas con decencia 
y-debida comodidad. Cada una de esas Damas trae, consi
go-muchas criadas y más de las que les permiten las eti-

(1) En 24 de Abril de 1669 escribía Leopoldo á Poetting: "No quiero 
dejar de deciros que, según corre aquí muy válido, la Velasco depende en 
absoluto de D. Juan, y espía para escribírselas todas las acciones y pala
bras de la Reina. Sospecho que esa vieja galante (alte Laffin) cree haber 
enamorado á D. Juan, pero sarebbe solo un amor político." (Fontesi. 
tohiò L V I I , pág. 24.) 

(2) Entre los papeles de \& Colección Loyola, A. H., 11-4-4/5 hay uno 
encabezado: "Motivos y razones porque Conviene y parece ser necesariô 
el que V. M. no reciba más damas ni camaristas para su Real Palacio, re
duciéndolas al número antiguo, y que las que se sirviere recibir sea coñ 
expresa. condición y calidad que en casándose ó saliendo de Palacio, no 
se les dará otra cosa que el un cuarto con una saya, y á las de la Cámara 
en. íTEppOrcLÓn." Faltan la hoja ú hojas finales, y no es posible afirmar, si. 
se trata del voto de un Ministro, del dictamen de un Consejo ó del memo
rial de,un particular; por el sitio donde se halla y el tono de autoridad que 
empleã;íp3rècé del Padre Confesor, pero el estilo suelto y la absoluta ca
rencia de isitas, de libros santos hacen inverosímil esta hipótesis. 
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quetas, con que el Palacio se hace un hormiguero de mujeres 
no necesarias, de que se origina la confusión que se experi
menta con dolor y afán de los jefes que las gobiernan, y es-
milagro que, por vivir ellas tan apretadamente, no sucedan 
cada día incendios ó enfermedades peligrosas." 

Mal contentas estas señoras, según el papel, con sus 
sueldos, raciones y gajes, pedían, "muchas veces con tram
pas y embustes", exenciones de sus juros ó los de sus parien
tes; encomiendas de Ordenes militares, creadas para premiar 
méritos de guerra; puestos ó pensiones para los maridos de 
sus criadas, "que ordinariamente eran hombres inhábiles", y 
conseguían todo esto con gran escándalo de los vasallos abru
mados de tributos. 

"Es constante y notorio á V. M.—alegábase, en fin—que 
cuanto mayor es el número de las Damas tanto menos bien 
se halla V. M . servida, porque habiendo tantas cada una de 
ellas se fía de la otra y supone que asisten las demás. Bien 
sabe V. M . cuántas veces la hacen aguardar para las audien
cias, para la comida ó para las salidas. Apenas recibidas, lue
go admiten, y, lo que es peor, solicitan galanteos, y ¡ay dolor l 
con hombres casados. De estos galanteos se originan grandí
simas ofensas á Dios, como son: escándalos públicos; peca
dos contra la ley del santo matrimonio; señas y contraseñas, 
hasta en la misma Capilla real y delante del Santísimo Sa.-, 
cramento; inquietudes de ánimos, perturbaciones de las con* 
ciencias; mala vida que dan á sus mujeres legítimas;'désper-" 
dícios de sus haciendas, que las gastan en regalar á dichas 
Damas faltando á lo necesario de sus casas y mujeres; dolor 
y aflicción á sus padres y parientes; desdoro:.al;sagrado,del 
real Palacio; ruidos y voceríos en los corredores del; inquie
tudes nocturnas; afán y trabajo intolerable á los guardas ; 
pérdida del debido respeto á la persona y casa real; indecen
cias innumerables con increíble sentimiento de todos los bue
nos y temerosos de Dios y amantes de lo decoroso y ho
nesto ( i ) . " 

(i) - Este papel, quien quiera que fuese el autor, produjo el efecto ape
tecido; se escribió, sin duda, en 1668, pues, aun cuando no lleva fecha, 
dice en uno 'de sus párrafos, que los gastos inútiles mermaron el patrimo
nio.de 3a Corona, "en que V.' M. hubo de venir los días pasados con íncreí-.. 
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La manutención de tan exagerada servidumbre había 
arruinado el crédito de Palacio en los últimos tiempos de Fe
lipe I V , al punto de no encontrar en Madrid proveedores que 
entregasen al fiado sus géneros ( i ) . Suprimida la casa del 
Rey, todavía asombran las exorbitantes partidas de abastos 
para 1667, año que se toma por ejemplo. Compráronse en 
aquellos doce-meses: 500 arrobas de aceite; 800 de azúcar; 
33.322 de carbón y 21.000 de vino, todo él, por cierto, man-
chego ó toledano; 50428 libras de cera blanca y amarilla; 
100.771 y media de vaca; 3.083 de peces; 3.323 de truchas; 
28.085 de pescado: besugo y congrio frescos y en escabeche, 
sardinas en escabeche, ostras, lenguados, merluzas, angui
las, sábalos, mero, bogas en escabeche, rodaballo y lampreas; 
139.138 de pescados secos: curadillo, salmón, cecial, atún, 
congrio, mielga y sábalos; 17.391 libras de sebo; 90.016 de 
tocino ordinario, y 1.984 de tocino de algarrobillas; ocho 
docenas de ranas y 16.421 carneros (2). Aliviaban los sitios 
reales^ én singular el de Aranjuez, los gastos de la boca, con 
un donativo semanal (que se distribuía para el plato de S. M . 
f el dé los Oficiales Mayores), consistente en (3): 71 libí'as de 

ble dolor de todos y desdoro de la Monarquía", frase que alude á las 
paces -con Portugal ó con Francia. Ahora bien: según la lista de Damas, 
que se halla en el A. P. en el expediente de D.a Beatriz de Mendoza, no 
bajaron de diez y seis las Damas creadas desde el bautizo de Carlos 11. 
hasta 1668, y á partir de esa fecha sólo se cubrieron algunas vacantes, 
amortizándose otras. 

(1) Escribe Barrionuevo el 25 de Octubre de 1656: "Dícese que gusta 
la Reina de acabar de comer cotí confites, y que habiéndole faltado dos 
ó tres días, salió la Dama que tiene cuidado de esto y dijo qüe cómò' no 
Sos llevaban como solían. Respondiéronle que el confitero no los quería 
dar porque le debían-mucho y no le pagaban nada. Quitóse entonces'tina 
sortija deíidedo y dijo: "Vayan volando por ellos con esta prenda á çuai-
"quiera parte." Hallóse Manuelillo de Gante, el bufón, ¡presente, y dijo; 
"Torne Vúesamerced á envainar en el dedo esa prenda" y sacó un real de 
á~ocho\y díólp, diciendo: "T-raigan luego los confites á prisa para que, 
"esta bueña señora acabe con ellos de comer." (Avisos, tomo Illy pág. 45O ' 
Las cuentas de Palacio confirman esta y otras anécdotas semejantes. 

(2) .- Constan estos datos en las certificaciones á proveedores registra
das ál' fifiaF del tomo de Asientos de criados correspoñdienté á este ano, 
que se guarda en el A. P. 

(3) Él' regalo, que venía "de Aranjuez y otras partes", hállase é s ^ 
c¡ficado en B. Ñ., Mss. 10.838. 
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ternera, ocho capones; cuatro pavos, cuatro libras de manter 
ca; diez cestos de fruta del tiempo; 6 melones cuando se da
ban; 24 tórtolas cebadas, en Septiembre y Octubre ; 60 gaza
pos de Abri l á Julio y 60 conejos de Julio á Octubre ( r ) . La 
casa de Campo y el Buen Retiro proveían á Palacio de leche, 
pollos, gallinas, huevos y nieve, artículo entonces de gran 
consumo incluso en invierno: y el chocolate era presente habi-
bitual de los Virreyes de Indias. , 

La tierna edad y delicado estómago del Rey niño no im
plicaban economía en el presupuesto de su mesa, porque, re
gulados numérica y específicamente los manjares del plato 
de S. M. , servíanse todos aun cuando de ninguno probase 
con tal rigor, que para Nochebuena de 1667, dispensado to1 
davía Carlos TI del ayuno y además enfermo de viruelas, 
se mandó prevenir la colación tradicional de los Monarpas 
españoles, que era ésta: Una torta alcorchada con armas 
reales; una caja de cuatro libras de perada; dos libras de 
guindas en almíbar, y una de cada cual de estas cosas: cuar
tos de membrillo, peladillas, peras bergamotas secas, ma
zapán, bocados de durazno y diacitrón; un bote de tres l i 
bras de conservas varias, dos libras de turrón de Alicante, 
una libra de aceitunas, un frutero con medio celemín de nue
ces mondadas, un plato de asperiegos y otro de higos. (.2)* 

(x) Según papel que se halla entre lo del Marqués .de ̂ A.ytoQ.i.̂ ii 
el A. M., el reparto de conejos y gazapos en 1667 se liacía de~este_iTibdo: 
al Conde de Puebla de Montalbán, Mayordomo Decano, dois; H Càríde"áé 
Barajas, los Marqueses de Malpica, Ariza, Aguilar, la Guardia, Mori-
tealegre, Pobar y Almonacid, y á los Contralor, Grefier, Maesfrorde ia 
Cámara, Guardajoyas, Despensero Mayor, Comprador y GuardamangieT4el 
Key, uno á cada uno, total, 17. A la vianda de SS. MM., cuatro; á la 
de Damas, 16; al Mayordomo Mayor, cuatro; á los 'Condes de Altamira y 
del Real, dos á cada uno, y á los Marqueses de Cabrega y Villagarcia, 
Condes de ¡Cedillo, Lences y X, Contralor, Grefier, Secretario, Tesorero, 
Guardajoyas, Despensero Mayor, Comprador y Guardamangier de la 
Reina, á D. Francisco Montes de Oca y D. Fernando de. Rivera, uno á 
cada uno, total, 43. 

(2) Hállase también esta orden entre los papeles de Aytona en el 
A. M. Mandaban las etiquetas ^ue los días de abstinencia se sirviesen los 
mismos manjares que en los demás, í'evantándosc á presencia de S. M. los 
platos de carne. Según Núñez de Castro, el plato ordinario de S. M. era 
de doce platos para comer y ooho para cenar, y se regulaba en 14.000 
ducados. (Sólo Madrid es Corte, pág. 196.) •' 
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Esía inflexible aplicación del protocolo es una muestra 
del criterio pedagógico de D.a Mariana, al cual estuvo Carlos 
sometido aún después que se eligieron para él Maestro y Con
fesor. Asfixiar libres expansiones de la infancia en atmós
fera de majestuosa solemnidad parece sistema educador ne
ciamente cruel en nuestro siglo, en que, niveladas las clases 
sociales, son los Monarcas los burgueses más distinguidos 
de la nación. Pero en el siglo x v n eran los Príncipes larva de 
autócratas, que al empuñar el cetro no tendrían para su vo
luntad otra rienda que la razón ni otro freno que la cólera 
divina, y fué sana práctica imponerles desde la cuna el yugo 
irritante del deber monótono. Los vasallos quieren á los Re
yes antes déspotas que rufianes; laxitud, molicie y alegría en 
los años primeros enervan la dignidad, mientras rigideces de 
la etiqueta reemplazan en el ánimo de los poderosos adver
sidades aleccionadoras de los humildes. 

Natural efecto en el espíritu del Rey de la constante su
gestión maternal fué el odio á su hermano bastardo, que 
con ingenuidad infantil, no disfrazada aún por la cortesía, 
reveló en la audiencia de n de Junio de 1667, cuando, tras de 
óir 'á ' í )* Máriana'execrar la falsía y.engaños de D. Juan en 
d recato, de su Cámara hubo de recibirle, ostensiblemente 
llamado por su madre á tomar asiento y voz en el Consejo 
de Estado. Pidió D. Juan la regia mano para besarla; Carlos 
retiróla bruscamente, volvió la espalda y puso fin á la entre
vista. Un Menino de los presentes, hijo del Marqués de Ay to -
na, también con pueril inexperiencia, preguntó: " ¿Por qué 
V. M . no echó los brazos á su hermano?" Desatóse entonces 
la ira del Rey, y desenvainando la espada arremetió contra el 
audaz curioso, quien lo pasara mal de no protegerle las Da
mas con sus enormes güardainfantes; sobre ellas descargó en 
injurias la augusta cólera (1). 

Tampoco en Viena se había disipado la desconfianza ícon-
tra el de Austria. A 13 de Abri l de 1667 decía Leopoldo: "Es
timo en mucho el celo de D. Juan por servirme, mas he de 
.proceder con cautela, porque sí ahora quiere primer lugar en
tre mis devotos, caso de morir el Rey mudaría el pensamien
to, cuya-'ambición conoce el mundo. La Emperatriz le escri-

(1) 'Memortàs inéditos del P. Nítard, tomo I I , libro I V . 
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be en latín y con las fórmulas que yo empleo, -siendo regla 
jurídica quod uxor sequatur forum martti; reconoce él paren
tesco llamándole consangmneum, pero no la fraternidad, que 
es cosa bien distinta, y pláceme poco tratar á ese hidalgo de 
hermano ( í ) . " La conducta de D. Juan después de instalado 
en la Corte no contribuyó ciertamente á enmendar esta ac
titud. Amargas reflexiones inspiraba al nuevo Consejero el 
curso de los públicos negocios. "Es así—escribía á Medinace-
li el 5 de Julio de 1667—que S. M . me llama á este Consejo 
(aunque algún piadoso me ha querido hacer pretensor de este 
ejercicio en un papel que me dicen corre por mío) en tiempo 
que este monstruoso edificio va viniendo al suelo. Cuando lle
gué á Flandes y aquellos naturales comenzaron á experimen
tar el favor con que me aplicaba á su defensa y el felicísimo 
suceso de Valenciennes, exclamaban en común voz: fuit homo 
misus a Deo cui nomen erat Joannes. Después, abandonan
do de acá (como se suele) aquellas buenas disposiciones, con 
tal extremo, que no sólo no pudimos valemos de las ventajas 
del desconcierto en que quedaron los franceses, sino aun de
fendernos de ellos, se apagó este aplauso conforme al estilo 
del mundo que no juzga sino por los efectos. En el caso de 
hoy no pueden esperar este principio los que, lisonjeros ó en
gañados, creyeron que mi presencia podía contribuir algo al 
remedio de los males públicos; pero aunque yo fuese el An,: 
gel del Apocalipsis y esta casa se volviese de oro.macizo,, ñó 
había lo bastante para que se lograse mi celo y bueqa, inten
ción; con que es menester apelar á Dios de cuya mano nos hã 
de venir únicamente la salud (2)." 

Cumplía á estas palabras extrema abnegación y desinte-
re's en las obras; no pedir, como simultáneamente lo hacía don 
Juan, que sus carrozas circulasen con escolta y descubiertos 
los cocheros, prerrogativa ele personas reales;. ni pretender 
licencia para ir antes del mediodía á la casa del Tesoro, co
mer y sestear en ella hasta la reunión del Consejo, so pretex
to de excusar á horas de gran sol el recorrido entre el Buen 

(1) Pontes, tomo L V I , pág. 294. 
(2) Esta cajrta y~otra aún más pesimista al propio corresponsal de 22 

de Octubre de 1667, se hallan en la A. H., 12-17-3/30. _ . 
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Retiro y Palacio, por las afueras de Madrid (1); ni obstinar
le en entrar por la puerta excusada y escalerilla secreta del 
jardín de la Priora, para distinguirse del común de los Minis
tros; ni ordenar echasen abajo la puerta un día que la halló 
cerrada. i 

La dimisión de Castel Rodrigo puso á prueba los reitera
dos ofrecimientos de D. Juan de sacrificar hacienda y vida en 
"semeio de SS. M M . Un Decreto de 14 de Septiembre de 
1667, encarecidos el aprieto y riesgo de los estados de Plan-
déS y.la necesidad de conferir su gobierno á persona de "gran 
'áiítòíídad,;Vãlòr, celo y experiencia", continuaba dirigiéndo-
sé ál'dé Austria: "Ya se ve que en ninguna concurren todas 
las circunstancias referidas tan igualmente como en la vues
tra, y añadiéndose á esto el ser vos Gobernador y Capitán 
General propietario de aquellos estados, parece se hace pre
ciso que en ocasión de tanta calidad no faltéis al ejercicio de 
'"este"empleo. Os encargo y mando dispongáis luego el pasar 
á Flandes á servir vuestro puesto, en que no dudo que gana
réis las horas, por lo mucho que reconoceréis conviene vues
tra llegada allá." 

"Eft* ré'spttfesta del 15 de Septiembre agradecía D. Juan e:l 
nombramiento, halagüeño para su vocación de soldado,. de-
cíasé: capaz de "cuanto cupiese en la esfera de actividad de 
óífro hofnbre humano", pero no de más; y concluía: "Dos'Co-
sás, Señora, concurren hoy para hacer irreparable, de miía'r 
gros afuera, no sólo la pérdida de Flandes, sino la de todos 

(1) Gestionó esta solicitud D. Juan de Gongora, y después de dene; 
giída díjòse que el de Austria pretendía vivir de asiento en la Casa del 
Tesoro; pero en carta de 25 de Agosto de 1667 protesta el interesado, 'y 
dice: "Ciiando resuelva hacer á V. M. esta ú otra razonable proposición 
no me tiene tan mal enseñado lal grandeza y benignidad de V. M, que, rae 
vaya á buscar medios extraviados, pues en estos casos ó hablaré inmer 
îatamente á V. M. ó me valdré del Inquisidor General, como he hecho en 

otros, fiando de su interposición y solicitud muy buen desipacho. Esto,'Se
ñora, suplico yo á V. M. s& sirva de tener entendido; y permitirme decir, 
que si los justos y prudentes oídos de V. M. resolviesen también érí se
gunda instancia, medraría más su real servicio, 110 se equivocaría el pre
cio de sus sagradas, palabras, y lograrían equidad y satisfacción los va-
salios, qúe merecen á V. M. lo que yo." (Memorias inéditas, tomó II , 
libro V.) " ' ' • ;iJ 
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Jos demás dominios de la Monarquía. La una es la estrecheza 
real y verdadera de los medios y ésta se origina principalmeh* 
te de la guerra con Portugal. La otra, la monstruosidad del 
gobierno presente cual jamás se habrá oído, desordenado y 
confuso en todas sus partes y murmurado y vituperado de los" 
mismos que le componen. Termínese aquélla y múdese y com
ponga éste, que yo iré á defender á Flandes y aun á Ibiza." 

Eran antítesis la sesuda prudencia de hogaño, de la exal
tación lírica de antaño; y la urgente demanda de paces con 
Portugal, del dictamen fechado en Consuegra que reputaba 
nulas cualesquiera enajenaciones del patrimonio de un Rçy 
menor. Sólo la petición de mudanza en el régimen político 
ordenado por el testamento de su padre no era novedad, mas 
tampoco se exigió previamente para solicitar y ocupar pues
tos en la Corte, como ahora para servir en la frontera frente 

.al enemigo. 
Lamentó D. Juan en sus escritos la prevención contra él 

. advertida en eí ánimo del Rey, mas no procuró remedio con 

. actos desinteresados y patrióticos, sino con intrigas para sus
traerle á la influencia de su madre y para apartar al Inqui
sidor del lado de la Reina. Quiso la camarilla austríaca hacer 
•confesor de Carlos I I á Fray Juan de Madrid, dominico 
de gran facundia y elegante pluma, enemigo, secreto por en
tonces, del Padre Nitard; y.lo intentó por conducto de don 
Blasco de Loyola, único funcionario-á-quien deberes deI*ofj-
cio daban acceso cuotidiano á la Cámara de S. M . D..' Leonor 

-de Velasco y el Marqués de Mondéjar, con dadivas,-y presen
tes de ricas alhajas, sedujeron á D.a U f sulade Rey, mujer .-del 
Secretario del Despacho, y ganada ella, su marido, que debía 
el puesto á Nitard, no tardó en servir los intereses de áon 
Juan. Mas se frustró este primer intento y el Confesor elegi
do fué Fray Pedro Alvarez de Montenegro, también de la 

• Orden de predicadores, aunque leal amigo del jesuíta Inqui
sidor. Padecía Nitard desarreglos hepáticos, causa de fre-
cuentes desvanecimientos, uno de los cuales acaecido en ple
na Junta dió ocasión á esta frase de Cástriílo, divulgada apri
sa por la Corte: "Parece que V / E . tiéfle falta de estóma
go ( i ) " . Postrado en cama durante varios días por un ataque 

(i) Corr. cTEsp., tomo LV, fol. i / r v. 
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más agudo que los anteriores, urdieron sus enemigos que se
le reemplazara en el confesonario de la Reina; y lo sugirie
ron á S. M. , no por conducto de una significada austriaccij 
sino por el de D.a Beatriz de Meneses y Noroña, ilustre dama-
portuguesa á quien las simultáneas muertes de su padre y 
hermano, al comienzo de la rebelión, hicieron Duquesa de 
Camina y Marquesa de Villarreal, y luego sus bodas Conde
sa de Medellín. Esta señora, muy devota de San Francisco, 
propuso ún día á la Reina que, pues la enfermedad del jesuíta 
la privaba hacía tiempo del consuelo de la confesión y santa 
Eucaristía, se sirviese de un franciscano, muy santo varónr 
qué casualmente se hallaba en el oratorio de Damas venido á1 
oir los pecados de una de ellas. Enérgicamente contestó doña-
Mariana: "Aunque un año entero me haya de quedar sin 
confesión, no tomaré sino el Padre ( i ) . " 

Tampoco el recién nombrado Maestro de Carlos I I era; 
personaje idóneo para tramar ó servir intrigas políticas (2). 
Nació D. Francisco Ramos del Manzano en Vitigudino, el 2 
de Marzo de 1604; sus padres, más hidalgos que hacendados,-
no fueron tan pobres que no pudieran enviarle á la vecina Sa
lamanca,:-dónde despierto y laborioso pasó D. Francisco, á-
los veinte anos de edad, de alumno á profesor, ocupando á-
lós vèinticuatro la cátedra de Código, á los veinticinco la de 
.Volúnienes, á los veintiséis la de Digesto viejo, á los veinti
nueve la de Vísperas de leyes y, en 1641, antes de cumplir 
los treinta y siete, la de Prima.de leyes, honorífica entre t o 
das, á la cual hizo oposición en 1622 sin tener edad para des-: 
empeñarla y también sin obtenerla, pero mereciendo insólito 
elogio del Consejo de Castilla. En época en que los Ministros, 
togados salían de las Universidades, singularmente de la sal
mantina, no tardó. Ramos del Manzano en ser promovida 
Presidente del Senado de Milán y Consejero, secreto por ese-
Estado (3); ascendiendo desde 1645, fecha en que dejó de-

. (i); Memorias inéditas^ tomo X V I I . 
(2) - El Decreto nombrando á Ramos del Manzano es 4e 5 de Jimícr 

de 1667; le asigna 200.000 maravedíes de sueldo; 100.000 de gajes -y-
otros taiitos de ayuda de costa. (A. P., Personal de criados.) 1 : .. 

(3) Dice una carta de jesuítas de 8 de Enero de 1645: "Hay graii xt-
volución dé Cátedras (en Salamanca) con la vacante.de prima de leyes que-
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profesar, hasta la muerte de Felipe I V : á Regenté del Conse-̂  
jo de Italia, Consejero de Castilla, Asesor de Cruzada y* Go-, 
bernador, con prerrogativas de Presidente, del Consejo de 
Indias, durante el Virreinato de Peñaranda en Nápoles. To
davía mayores que estos servicios del funcionario füeron los -
del jurisconsulto. El redactó, por encargo de Felipe, un Me
morial á la Santidad de Alejandro V I I en pro del derecho de 
la Corona de Castilla á seguir presentando Obispos, no obs
tante la rebelión, para las sedes portuguesas vacantes; él ase
soró á D. Luis de Haro durante las conferencias con Maza-
rino al negociarse la paz de los Pirineos, y suya es la parte 
legal del tratado; él escribió, por orden de D." Mariana, !a 
Respuesta de España al Traite des droits, aparente justifica
ción de la guerra de Fíandes; y si no halló vagar para con
cluir ni acaso para emprender, la historia del reinado de Fe
lipe I V á él encomendada ( i ) , túvolo sí para avalorar la lite
ratura jurídica española con estudios tan sólidos y eruditos 
como sus Comentarios á las leyes Julia y Papia Popea. 

Era Ramos del Manzano hombre de austeras costum
bres, inflexible en punto á moralidad, como lo mostró en 1666 
firmando aquel voto singular contra el restablecimiento de 
las comedias; personaje ascendido á elevadas posiciones des
de.humilde aldea y pobre casa por un óptimo valedor, el tra-, 
bajo asiduo, encauzado y metódico; publicista eminente,.y 
aunque propenso á entonar en sus escritos alabanzas; de-sí-
propio, lo bastante generoso para perdonar á Nitard el nom-

tenía el Dr. Ramos, ya Presidente de Milán, mozo de poco más de cuarenta 
años y el mayor sujeto que ha entrado en esta escueta. Deja un hijo de poco 
más de diez y ocho años, muy parecido en ingenio á su padre, el cual co
menzará ahora á oponerse á las Cátedras." {Mem. his., tomo X V I I I , pági
na 5.) De este hijo, D. Juan Ramos del Manzano, que murió en Agosto de 
1668, hay una biografía en el tomo CIX de Does. inéd. 

(1) En el B. M. (Eg. 338, foi. 17) existe la "Copia del la cònsuíta que 
hizo á S. M: el Sr. D. Francisco Ramos del Manzanoj dando cuenta de lo 
que se le ofrece en el empleo de Ja historia de qud.está encargado, así 
en cuanto á entrega de papeles como en cuanto á ordenársele en qué len
gua ha de escribir". Al fol. 19 está la respuesta de S.' M. En êl B. M. 
Eg. 347, foi, 178, hay otra consulta del mismo "refiriendo lo que se le 
ofrece sobre una relación diária de la real jornada del año 1660". ~ 
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bramiento de Inquisidor, siendo él uno de los candidatos pre
teridos; Ministro que juntaba á la experiencia teórica de 
veintidós años de magisterio luces prácticas adquiridas du
rante otros veintidós en diversos Consejos. Pudo encomen-

. dársele la instrucción dd Rey niño sin provocar funda
das protestas ni legítimos recelos, porque, sobre su positivo 
mérito, teníale apartado de la lucha férvida de los partidos 
esa invencible aversión que ella inspira á quien emprende la 
tarea, grata pero absorbente, incompatible con la agitación 
moral y el bullicio mundano de hojear libros viejos para es
cribirlos nuevos. 

' Sí'Ramos del Manzano no destilara sus enseñanzas en la 
obra Reinados de menor edad, para edificación de su egregio 
discípulo, acaso atribuyéramos á ineptitud de éste el éxito 
pobre de la labor educadora de aquél. Pero mientras cual
quiera de sus restantes obras le acreditan de gran maestro, 
bastan esas páginas para diputarle de mediano pedagogo; 
y si no se halló entre los contemporáneos quien hubiera po
dido superarle, fuerza es convenir que, tanto como á la físi-
ca/présidió la mala fortuna á la crianza intelectual de Car-
fós TI. ' -

;D. Francisco, varón virtuoso, cuya vida transcurió has¿ 
ta entonces pergeñando en la soledad de su retiro, bien la res-, 
puesta á examinadores severos, bien la tesis que le valdría 
una cátedra, bien la lección debida á los alumnos, bien el dis^ 
curso ó el voto para el Consejo, ignoró muchas sutilezas y 
complejidades del corazón humano; Doctor y Ministro ha
bituado á la cultura del auditorio, no acertó á poner su cien
cia al alcance de un párvulo, víctima de la viveza enfermiza' 
del entendimiento y del abuso de la memoria; hidalgo nacido 
en una aldea, estudiante modesto, Consejero atenido á mez
quina remuneración, tratado en Palacio como á padre espiri
tual del Monarca, tuvo vahídos éticos y lisonjas doctrinales de 
plebeyo deslumbrado por la realeza; burócrata meticuloso, 
júfisconsulto en acecho de distingos, no poseyó jamás esa-
cd^èepción sintética de la sociedad y de la política que re-
quieréjeí cultivo del alma de un Rey, á quien importa imbuir-
no muchas pero sí fundamentales ideas. 

Amenizaron á Carlos 11 el desabrimiento de las primeras-
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lecciones sucesos acaecidos fuera de España, en Madrid con 
gran interés comentados, y otros de que fué teatro su misma 
Corte. El domingo 22 de Mayo de 1667 murió Alejandro V i l 
y el Embajador de España, Marqués de San Román y de As-
torga, recién heredado de Velada (1), que había entrado en 
Roma el 30 de Abril , hubo de realizar en pocos días las ges
tiones electorales, no terminándolas sino el jueves 2. de Ju
nio, durante el cual visitó en su celda á cada uno de los 62 
Cardenales reunidos en Cónclave, cuya clausura se pronun
ció aquella noche, para no levantarse, según general creencia, 
hasta el otoño. Pero los insalubres rigores del clima romano, 
que postraron con tercianas al Embajador, contribuyeron, 
sin duda, á que el sábado 18, en segundo escrutinio, se eli
giera, y el lunes 20 de Junio se proclamara Papa, al candida
to de España, Cardenal Julio RospígHosi, que se llamó Cié-
mente I X , de sesenta y ocho años, ex Nuncio m Madrid, 
donde tuvo en las fuentes bautismales á la Infanta Empe
ratriz Margarita. Con gran júbilo acogieron la nueva Viena; 
y Madrid y con satisfacción el relato de las fiestas que para 
celebrarla realizaron los españoles de Roma. El martes 28, 
vigilia de San Pedro, salió del Palacio de España lucida ca
balgata; iban delante 300 personas de calidad á caballo, lue
go el Marqués de Astorga sobre Diamante, hermoso caballo 
español, con silla muy rica de plata sobre negro, como él; 
adorno y el traje de Su Excelencia; acompañábanle el;Con
destable Colonna, muchos Monseñores y Prelados; le se--
guían 24 gentiles hombres, 24 pajes á pie, 28 lacayos vesti
dos de damasco negro, y los trompetas con vaqueros de ter
ciopelo verde cuajados de guarnición de oro; y cerraban el 
cortejo tres espléndidas carrozas, una estufilla, dos carrozas 
á la española y cuatro coches para la servidumbre. Llegó el 
Marqués á San Pedro á tiempo en que el Pontífice concluía 
de rezar vísperas y avanzando, según etiqueta, hasta la mi
tad de la Basílica, en voz alta y sonora dijo de este modo: 

(1) La correspondencia oficial de este personaje ha llegado eiatera 
hasta'nosotros. Sxis cartas desde el Virreinato de Valencia, cuando llevaba 
ei título de San Román están en la B. Z. Las que escribió durante su emba-
jada en Roma hállanse todas en la B, 0. 
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"Beàtísimo Padre: el Rey Católico Carlos 11 mi Soberano, 
Señor de las Españas, de Sicilia y Jerusalén presenta á V. $. 
esta hacanea decentemente adornada y los 7.000 escudos por 
el censo, de Nápoles, deseando que V. Beatitud los reciba 
muchos años para el bien universal de la Iglesia." Pronun
ciado lo cual entregó la hacanea, "que era un famoso caballo 
con caparazón ó gualdrapa de terciopelo carmesí bordado 
todo de pilata con muchos realces, y esculpidas en él por una 
y otra-parte las armas de S. S. como también en una forma 
de relicario de plata maciza que iba sobre el arzón". 

La Corte madrileña, no obstante las angustias que para 
juntar caudales padecía, alabó el costoso boato de esta cere
monia, los opíparos convites con que premiaba Astorga lá 
fina amistad de los Cardenales afectos á España en la re
ciente elección, y el festejo, como pocos renombrado, en ob
sequio de los Nepotes Vicente y Tomás Rospigliosi. del cual 
no fué sino episodio el banquete descrito asi por un contem
poráneo: "Empezáronse á servir platos, por la cantidad;, in-
tmmerábles; por lo extraordinario, célebres; por lo gustoso 
raros, y por lo vistoso, apetecibles; allí parece que quisieron 
los eléme'ríto'á á porfía hacer vanidad de sus abundanciás, ptjes. 
el Airé-asistió con règaíiadas aves, sin querer comunicarles 
alientos para que se valiesen de sus plumas; la Tierra tribu
tó sus más estimados animales, y el Agua arrojó los más gus
tosos pescados; sin que el Fuego bastase á no ser advertido, 
pues asistió con haberlo sazonado (1)." , 

A fines de Octubre de 1667 túvose noticia en Madrid de 
otro suceso memorable. Se supo y celebró, aun cuando nrV 
como se acostumbraba (2), que el miércoles 28 de Septiém-' 

(1) Véase'íntegra la relación de esta fiesta en el Apéndice • 3 ° dé 
este tomo.. - - =>. 

(2) Dice Medina, de las Torre? en carta al Barón de Prado de 
Noviembre de 1667 (B. M., Eg. 338, foi. 470): "Habiendo llegado la nueva 
dd feliz parto de la Sra, Emperatriz de im hijo varón, y debiendo corres
ponder á este suceso el celebrarle con diferentes fiestas, como se ha hecho 
eü!"t<ídaá 'ocasiones, aun cuando los vínculos de la sangre no eran tan, 
estfecfíos, y habiéndolo dicho yo en el Consejo.y ál Padre Confesor que, 
era tifccé&ftó ^pòiíer ¡kimiriarias, se han contentado con hacer cortísima de
mostración, sin pasar a ninguna otra de las que siempre se han lieçhò-M' 
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bre, día de San Wenceslao, patrono de Bohemia, la Empe* 
ratriz Margarita, á las ocho menos cuarto de la mañana, en 
no más de cuatro horas había dado á luz al Príncipe Fer
nando. Llegó con la noticia, el 28 de Octubre, un Enviado 
extraordinario de Leopoldo, Francisco José de Lamberg 
(primogénito del Conde ex Embajador cerca de Felipe I V ) , 
y cuando cumplía satisfecho esta su única misión, advirtió 
sorprendido muestras de contrariedad y aun de enojo en el 
Rey Católico, quien recordaba la imprudente promesa de 
Margarita de proporcionarle una Reina. Aseguraron los pre
sentes que la Emperatriz realizaría pronto su compromiso y, 
ya, más sosegado, dijo S. M. , volviéndose á la Marquesa de 
los Vélez: "En llegando la nueva de que mi hermana haya 
parido una hija, yo y tú, sin decir palabra á nadie, nos pon
dremos en un coche, pasaremos á Alemania y nos lleváremos 
la novia (1)." El parto de la Emperatriz cotizáronle como 
triunfo los defensores de aquella boda impopular, y singular
mente el Inquisidor recibió tantos y tan exagerados pláce
mes que no parecía sino suyo el recién nacido (2). 

Las viruelas que atacaron al Rey el i S de Diciembre, 
aunque benignas, entenebrecieron las Pascuas de Navidad 
de 1667, y cuando el día de Reyes de 1668 pudo S. M . dejar 
el lecho, convirtióse la pública atención al negocio de las pa
ces con Portugal, para cerrar las cuates había salido la víspe
ra, 5 de Enero, Lord Sandwich camino de Lisboa, y enviádçse 
otra plenipotencia, valedera por cuarenta días, al Marqués 

(1) Fontes, tomo L V I , pág. 343. 
(2) Varias cartas del consabido legajo de la Colección Loyola con

tienen muy expresivas felicitaciones, y de su tenor puede juzgarse por esta 
otra que antes del acontecimiento dirigió al P. Nitard fray Nicolás Co^ 
toner, bailio -de Negrcponte y Gran Maestre de Malta, en 9 <Ie Junio de 
1667: "Entre el júbilo universal con que se hallaba toda la Monarquía y 
debe hallarse la Cristiandad toda, por el feliz preñado de la augustísima 
Emperatriz, es muy particular el que habrá tocado á V. E . por muy prin
cipal interesado, y por resultar á V. E. toda la gloria, como principal 
autor de tan glorioso matrimonio. Este motivo y el de mis grandes obli
gaciones y afecto me adelantan á dar á V. E . las enhorabuenas con las 
expresiones más vivas del ánimo; rogando á Dios se sirva de pefeccionarla 
con un parto felicísimo y con muchos repetidos, en que se afiance la de-
fetisâ de la Iglesia y çonfusipn de sus enemigos." 

30 
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de Liche y del Carpio, preso aún en Lisboa en el Castillo de 
San Jorge. 

Grandes novedades agitaban la política lusitana ( i ) . El 
21 de Noviembre de 1667 la Reina de Portugal, harta de 
ofensas y desaires, se había refugiado en el Convento de ía 
Esperanza, para pedir la nulidad de su no consumado matri
monio; dos días más tarde desposeyóse de la Corona á A l 
fonso V I de Braganza, triste caricatura de Enrique I V de 
Castilla,, extravagante en el vestir, bebedor empedernido, 
cruel, impotente, rodeado de viles favoritos, Rey que á los 
veiftticüatro años no sabía leer ni escribir, ni usaba otro léxi
co qué el de soeces vocablos, y era, por añadidura, paralítico 
de un costado, obeso hasta la deformidad y hediondo á cau
sa de las úlceras que cubrían su cuerpo. Su hermano D." Pe
dro, antítesis física y moral del primogénito, asumió la Re
gencia, con ánimo, según rumor público, de reemplazar á 
D. Alfonso en tálamo y trono. La Corte, temerosa de que la 
hostilidad española desbaratara estos planes, el pueblo y aun 
los soldados portugueses deseaban la paz (2), y el Gobierno 
de Madrid consentía al fin, bajo la presión de las circunstan
cias', el .tan repugnado reconocimiento de la Casa de. Bra
ganza., ", j 

Sandwich visitó el 23 de Enero de 1668 á la Reina, quien 
le recibió tras las rejas de la clausura (3); asistió el 27_al j u 
ramento en Cortes del Regente D. Pedro; logró eí 6 de Fe^ 
brero la libertad de Liche y de él acompañado, avistóse trv seí 
Convento de San Eloy con los portugueses componiendo en 
muy contadas conferencias los puntos litigiosos. Portugal 

(1) En la A. H., 11-4-4/5 hay «na interesante relación sobre el estado 
de ,Portugal en 1667, escrita por D. Rodrigoi'de Salazar Moscoso Osorio. 
Véase además la Relation des troubles arrivez dans la Cour de Portugal e» 
l'atinée i66f et en t'année 1668. (Amsterdam, 1674.) ' ; - : 

(2) E n el A, Os. hay una carta de D. Joaquín Cabeza y: Salas á D. Luis 
Jerónimo Monroig, fechada en Madrid el 27 de Julio de 1667, que. dice 
de este modo: "Las paces de Portugal se ajustan y avisan de Badajoz que 
se , encentraron unos treinta ihomljres de nuestra parte con otros, sejlr 
dados portugueses y que se abrazaron y dijeron: "Caballeros: tratémos le 
"•beber y holgamos, pues las paces se van ajustando." : ' . j 

(3) Así lo refiere Lord Sandwich en su Diario y añade qué la Reina 
le pareció a very beautifuly proper Lady. .• 
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prescindiría de la mediación é intervención de Francia, â 
cambio de ser el pacto de Rey á Rey; restituiría los bienes 
confiscados que retuviera aún la Corona, á trueque de res
petarse los cedidos á particulares; canjearía las plazas de 
Sanlúcar de Guadiana y Valencia de Alcántara por las de 
Jeromeña y Olivenza, y varios pequeños fuertes españoles 
por otros de escasa monta que Castilla poseía en territorio 
lusitano, renunciando á Ceuta, cuyo Gobernador no se suble
vó en 1640. Un abrazo de los plenipotenciarios selló el 11 de 
Febrero la redacción de los artículos y el lunes 13, día en que 
expiraba el plazo para la validez de la plenipotencia de L i -
che (1), firmóse el tratado en el que ''los Señores Reyes Ca
tólicos y el de Portugal hacían y establecían en sus nombres 
y de sus personas y vasallos una paz perpetua, buena, firme 
é inmutable", que se ratificó en Madrid con fecha 23 de Fe
brero. 

El lunes 19 de Marzo salieron de las casas de Castrillo, 
frente á San Bernardo, atabales y trompetas, alguaciles, Re
yes de Armas y Alcaldes de Corte con sus varas altas, pero 
no como solían con ferreruelos y sombreros, sino con gorras 
y garnachas. Por las plazas de Santo Domingo y Encarna
ción bajaron á la de Palacio, donde, tras de imponer silen
cio, el Rey de Armas á quien tocaba gritó con voz potente: 
"Sabed que los Reyes Nuestros Señores D. Carlos l í de estç 
nombre por la Divina Providencia Rey de España y doña 
Mariana de Austria, su madre, legítima administradora y 
Gobernadora de sus Reinos y Señoríos, han tratado y tratan 
una paz perpetua con el Serenísimo Rey de ja Corona de Por
tugal, para quitar la hostilidad, muertes, gastos y otros in
fortunios que han ocurrido á estos estados. Y habiéndose 

(1) Esta circunstancia estuvo á punto de echar por tierra el edificio 
todo, porque Cadaval, único portugués afecto á Braganza que poseía tí
tulo de Duque, quiso firmar con la fórmula: E l Duque. Parecióle á Liche 
humillante la antonomasia y se negó á poner sus títulos junto á sólo este 
del portugués. Por fin el español tuvo un rasgo de señoril ingenio; escri
bió su nombre y apellidos al pie del documento que pasadas las doce 
de aquella noche no hubiera podido autorizar; y á ello se debe, según el 
Diario de Sandwich, que figure entre los confirmantes, no el Marqués de 
Liche y del Carpio, Conde de Olivares, sino P, Gaspar Méndez de Haro 
y Guzmán. 
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visto en los nuestros Consejos, con parecer de personas ju
ristas, teólogos, estadistas y otros, les ha parecido publicar
los que son del tenor siguiente." Leyóse á seguida el texío 
íntegro del instrumento de paces y se repitió la ceremonia 
delante de las Descalzas y en la Puerta de Guadalajara. 

"Acabados de publicar estos capítulos—escribe Soto y 
Aguilar—se levantó rumor de entre la gente ni bien alegre, 
ni bien triste; antes parecía haberles pesado que se hubiesen 
ajustado. Decían unos: ¡ Buena se ha hecho después de ha
berse gastado vidas, honras y hacienda salir con este des
mán y pérdida de reputación! Otros no hablaban ni bien ni 
mal siendo abejones que no se les entendía sino el ruido de 
su susurro: Lo cierto es que de vasallo se ha quedado Señor; 
de subdito Rey, y poderoso y con Gobierno que puede ser ven
ga á echarnos á todos de nuestra libertad y hacerse Señor 
universal quitándole al que es propietario su señorío, que 
suele suceder en el mundo, como se han visto en otros reinos 
y provincias de Europa. El queda más poderoso y rico que 
el propio Señor suyo con los grandes estados que se encie
rran en las Indias orientales." 

Sí: el orgullo castellano tardó en perdonar á los Minis
tros el reconocimiento de la independencia de Portugal, y 
cotilo-Jos parciales del de Austria se guardaron muy mucho 
de repetir que fuese condición impuesta por D. Juán para 
volver á Flandes, toda la odiosidad de aquellas paces cayo 
sobre el Inquisidor extranjero, indiferente á las humillacio
nes nacionales; cuando precisamente Nitard contra la opi
nión, por raro caso idéntica sobre el fondo, de Medina y Pe
ñaranda, estorbó el concierto en 1666, á tiempo en que, ade
más de oportuno, hubiera podido todavía resultar eficaz. Así 
purgó el jesuíta su indecoroso miedo á la impopularidad que, 
padecida por la justicia, es galardón del gobernante. . 

Otra solemnidad palatina atrajo en esos mismos días la 
pueril atención de Carlos 11. E l 8 de Marzo D. Francisco: de 
Lira^ caballero del hábito de Santiago, paje que había sido 
del Rey D. Felipe y ahora Conductor de Embajadores, salió 
ocho leguas de la Corte, para recibir los que enviaba á la Ma
jestad Católica el Gran Duque de Moscovia, acompañándoles 
é instalándoles en unas casas de D. Antonio de Alonso-Ro
darte, Secretario del Rey,* sitas en la calle de los Mostenses. 
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El sábado 17 de Marzo salió de esta calle espléndido corte
jo; íban delante los tenientes de las guardias española y ale
mana, con cuatro soldados, "por si se atravesase algún co
che hacerle quitar"; seguían, en dos hileras, los 102 soldados 
de la guardia vieja de Castilla portadores de los presentes 
que al Rey de España ofrecían los moscovitas: armiños y 
martas finas de riquísimo valor; venían luego, todos á caba
llo, Gentiles hombres de la Casa y de la Boca, Acroes, Costi-
lleres, Caballerizos y gran número de Señores; tras ellos Si
meón Rumenzof, Canciller, traía en lo alto de un bastón, fo
rrado de terciopelo rojo, la carta de creencia, y, precedido 
del restante personal de la misión, cerraba el cortejo el Em
bajador, Pedro Ivanovich Potemldn, Dapíf ero del Zar Alejo 
Miguel, Gran Duque de Moscovia, "hombre de buena traza 
y edad", jinete en hermosísimo caballo enjaezado con cintas, 
vistiendo, á usanza de su país, traje tornasol obscuro, borda
das sobre el pecho, en azul, sus armas, y en el manto el Agui
la negra de dos cabezas y la corona de Emperador. Iba á su 
izquierda, apadrinándole, D. Simón Pérez de Calatayud, 
Conde del Real, Mayordomo de semana. 

Para la audiencia solemne habíase escogido la pieza más 
suntuosa de Palacio, el Salón que se llamó de espejos, porque 
colgaban en sus paredes ocho lunas espléndidas, de más de 
tres cuartas de ancho por casi cinco de alto, en marcos de 
ébano de Portugal, con adornos d̂ e empresas y un águiía de 
bronce dorado. Amueblaban la estancia seis mesas iguales de 
pórfido con molduras de bronce, de siete pies de largo,- por 
tres de ancho, sostenida cada cual por dos leones de. bronce 
dorado (1), que apoyaban una de sus garras sobre grandes 
bolas de mármol y las restantes sobre un zócalo de mármol 
de San Pedro. En dos de estas mesas ó bufetes veíanse unos 
jarrones de pórfido, y en las otras cuatro sendas tazas con 
sus tapaderas, también de pórfido. Protegidos por urnas de 
cristal admirábanse allí primores del arte, como el grupo es
cultórico que reproducía el juicio de Salomón, y primores de 

(1) Véase sobre estos leones, dos de los cuales se hallan hoy en el 
Salón del Trono del Palacio Real, y los restantes en el Museo del Prado, 
el artículo de D. Elias Tormo e¡i el Boletín de la Sociedad de Excursiones, 
añq de 19JO, gág. 120. - ' 
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la mecánica, como los varios relojes, singularmente uno de 
bronce y letras de plata, rematado por dos ángeles que sos
tenían las armas reales y la Corona imperial, hecho en Ma
drid, que mostraba todos los movimientos celestes, sonaba 
las horas y los cuartos, y tenía cuerda para ocho días, t im
bre de despertador y aparato de repetición. 

Pero la más preciada riqueza del histórico Salón eran las 
pinturas de inmortales autores: el retrato ecuestre de Car
los V, obra del Ticiano; un Felipe I I ofreciendo á Dios su 
hijo Felipe I I I , y un Felipe I V á caballo, de Rubens; varios 
cuadros de este mismo pincel sobre temas mitológicos, y la 
expulsión de los moriscos, de Velazquez. Encima de los es
pejos colgaban varios cuadros de Pablo Veronés y de Bas-
sano, de asuntos también mitológicos ó de la Historia Sagra
da; sobre las ventanas, Jael y Sisara, y Sansón y Dalila, del 
Españoleto, y entre los huecos de ellas Apolo y un sátiro, 
Mercurio y Argos, Adonis y Venus, Psiquis y Cupido, todos 
cuatro de Velazquez. 

Aguardaban SS. M M . en el balcón central la proximidad 
del séquito del Embajador, y apenas le vieron desembocar 
en la plaza de Palacio entráronse, tomando asiento en dos 
sillas pareadas, apercibidas sobre una tarima bajo rico dosel. 
Colocáronse junto al estrado las Damas de la Reina y los Me
ninos, al pie del trono los.Mayordomos de S. M , , detrás de 
las sillas el Aya, la Camarera y el Mayordomo Mayor, y 
oculto por el tapiz del dosel el Sr. D. Juan de Austria, que 
asistía de incógnito. 

Para deslumbrar á Potemkin, hízosele recorrer cuantas 
habitaciones se pudo; subió, entre doble fila de soldados de 
las guardias española y alemana, por la escalera principal, 
atravesó Sala, Saleta, Antecámara y Cámara saliendo al co
rredor hacia el Salón de las Comedias, en cuya puerta con
cluía la fila de guardias. En el Salón de Comedias se le; hizo 
tomar á la derecha y volver junto á la Cámara por la pieza 
Obscura, desandando otra vez el camino por la galeríá del 
mediodía, la pieza ochavada y la del rubí. El Embajador, á 
quien llevaba de la ropa el Conde del Real, entró al cabo en 
el Salón de Espejos y en llegando frente á SS. M M . saludó 
con todo el cuerpo, sin quitar el turbante ornado de pedrería. 
¿ü esta reverencia correspondieron con otra Carlos y Maria-
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na, sin descubrirse aquél, como solía con Embajadores; los 
soldados que traían los presentes, depositáronlos junto al tro
no, y el moscovita pronunció discurso, medio latino, medio 
italiano, por no existir en Madrid persona capaz de traducir 
del ruso. Dijo en substancia; que el Gran Duque Alejo M i 
guel (cuyos innumerables títulos repitió muchas veces), y la 
Zarina María su consorte, gozando ambos, sóbrelos grandes 
y excelentes Reinos que Dios les deparara, salud buena y en
tera, deseábanla igual á los Rpyes españoles, con quienes los 
Zares, descendientes de generación en generación, de Augus
to César, Emperador de todo el Mundo, querían estrechar 
amistad que estorbó hasta entonces la disposición de Dios ó 
la distancia de tierras y dominios; y añadió que, atreguadas 
por tres años y medio, después de cruenta guerra, Polonia 
y Moscovia, pedía el Gran Duque la mediación dél Empera
dor Leopoldo para concertar paz perpetua, esperando que el 
Rey Católico influiría en tan cristiano sentido cérea de Su 
Majestad Cesárea. Escuchada la respuesta de rúbrica, reti
róse el Embajador y volvió á la calle de los Mostenses en 
carroza de la Real Caballeriza, pero sin acompañamiento. 

No declaró Potemkin el verdadero objeto de su misión 
en la audiencia pública de Marzo, sino en otra privada de 15 
de Abr i l ; y á un tiempo nos reveía demanda y contestación 
el dictamen del Consejo de Estado fecha 21 del mismo mes 
que dice de este modo: " A l Consejo parece que á las Cátfâ^ 
que han presentado estos Embajadores se responda con todk 
gratitud, y que el rumbo de las palabras, títulos y estimacio
nes sea el que pueda llenar más la vanidad de su Príncipe 
sin faltar á la decencia y decoro de V. M . En cuanto á lo qüé 
insinúa de haber sabido que V . M . quería enviar Embaja-^ 
dor, no se halla el Consejo con noticia alguna y así sería bien 
que V. M . se sirviese de mandarse informar si ha habido algo 
de esto. Que en cuanto al comercio se le responda con pala
bras generales, sin entrar en empeño, asegurándole que en 
los puertos de España, se hará toda buena acogida á sus va
sallos (1)." 

(1) Nitard separóse de la opinión de sus colegas. " E l Inquisídôr ge
neral dijô: que en este punto del comercio sería bien hablarles con al
guna individualidad, como decirles que holgaba V. M. propongan con má$ 
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Sobre el importe de los regalos ofrecidos á los Reyes su
fragó el Gran Duque de Moscovia el de "doce martas para 
dos.manguitos y tres forros de ropas de levantar", presen
tados al Marqués de Aytona; y el de otras doce y cuatro fo
rros repartidos entre los Secretarios D. Blasco de Loyola y 
£). Pedro Fernández del Campo, y obtuvo, en cambio, muy 
escasas ventajas de aquella misión enviada á Madrid en 
1668. Mas no así su Embajador, para quien el viaje por Es
paña fué tan ameno é instructivo como provechoso. Esplén
didamente procuró el Duque de Medinaceli alojamiento y 
manutención á los moscovitas en Cádiz donde desembarca
ron,, en el Puerto de Santa María donde permanecieron más 
de una semana y en el viaje hasta Sevilla; recibióles allí el 
Capitán D. Benito de Duo, enviado de S. M. , por cuya cuen^ 
ta corrieron desde entonces todos los gastos de la persona y 
séquito del Embajador, y les previno á la salida de la ciudad 
42 mulas de silla, tres literas, seis galeras para el equipaje y 
cuatro coches de camino; pero enérgicamente se negó Po-
temkin á ocupar vehículo igual al de su servidumbre, y tras 
desagradable .escena en pleno campo y trilingüe jerigonza, 
geAQŜ TOente descifrada por el intérprete traído del Puerto, 
moi^ó.-en .una .mula hasta Carmona donde se deparó com-
grar^unjÇQche de rúa. Ya en la Corte puso el Mayordomo 
Mayor al servicio de tan ilustres huéspedes: un despensero 
mayor, dos" oficiales de panetería y frutería, tres de cava, tres 
de guardamangier, dos de cerería, uno de potajería, dos; de 
furriería, dos de tapicería, un cocinero y tres ayudas> diez 
pasteleros, un aguador y un portero de cocina; tres confite^ 
ros, los trinchantes que hubieren menester, tres reposteros, 
un. ujier de saleta, otro para la puerta de la calle con bas-̂  
tón y seis barrenderos. Semejante despilfarro tuvo el escru
puloso Pedro ;Ivanovich por cargo de conciencia; confiden
cialmente suplicó á D . Benito Duo "buscase con honestos 

particularidad, qué género de comercio ó por qué parte ó partes le preteji? 
den; con que cuando respondan á esto y se sepa si hay consulta^ ¿..re
solución de otros tiempos sobre acuerdos de enviar Embájadoffes, se 
podrá consultar á V. M. con más luz lo que pareciere, con atención á dar--
priesa.jaMesRaçhp, de estos Embajadores por la costa que están hacienda" 
Las r¿íej-encia?.,fiue,d6 la misión de estos legados traen Soto y Aguilar y 
ÇÍ $em. Eriid,, tomo IV, pág.. 17 son equivocadas. 
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pretextos convertir en conveniencia suya (del Embajador) lo 
que á su parecer se desperdiciaba en benefició de los criados 
de S. M . " y complaciente gestionó y logró el Capitán que se 
entregaran á S. E. 150 pesos diarios, advirtiendo á poco que: 
"corriendo el gasto por su mano y el ahorro en su beneficio 
observaba el moscovita vigilias; y por el contrariOj vivía en 
continuado exceso (1)". 

El domingo 17 de Junio de 1668 salió de Madrid.la Em
bajada, llevando el Canciller coche de rúa como su jefe, pero 
no cesó la pensión sino cuatro semanas más tarde, tiempo 
invertido en visitar E l Escorial y Aranjuez y llegar á Irún, 
donde el Corregidor de Guipúzcoa la alojó con comodidad y 
decencia los seis días empleados en prevenir á las autorida
des francesas. Hallábanse ya los emisarios del Gran Duque 
fuera del territorio nacional y todavía no cerraba el Mayor
domo Mayor la cuenta de gastos de su estancia; porque a f i 
nes de Julio la proveedora de camas para el alojamiento en 
los Mostenses quejábase de hallarlas "tan maltratadas que 
no podían servir; y con muchas faltas así de sábanas como .de 
otro género de ropa", y el 24 del mismo mes José García de 
Illescas, Contador de S. M. , elevaba memorial diciendo haber 
entregado al Embajador de Moscovia 3,225 doblones de á 
dos escudos de oro por ochenta y seis días, desde el 24 de 
Marzo al 17 de Junio, y 1.050 por el gasto de veintiocho días 
de viaje, no obstante lo cual, á pretexto de faltar el sueldo de 
uno, le reclamó Potemkin 150 pesos más, y como el firmante 
protestase mostrando sus libros, se enfureció S. K de modo 
que prefirió ceder, á reserva de reclamar (2). 

No fueron las perspectivas ó el recuerdo de brillantes fies
tas, ni la regocijada rumia de divertidos sucesos únicos sp-

(1) Así lo refiere Duo en carta de 9 de Mayo de 1668, y dice además: 
"Con la dulzura de su manejo (el Embajador) pasó á proponerme, junto 
con el Canciller, qué camino sería más apropósito para dar un papel á 
S. M.; á lo que le repliqué si era tocante á la Embajada; y declaró era 
pidiendo se le socorriese los días que estuvo detenido en el Puerto de Santa 
María á razón de los 150 pesos; áj que le reconvine con tantas cosas que 
tuvo á bien pedirme lo callase, como lo he hediQ hasta ahora que ha lle
gado el caso." • 

(2) Estas dos peticiones, ambas favorablemente resueltas, hállanse en
tre los papeles del A. M. 
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laces de ja febril imaginación de Carlos I I , mientras sabia
mente disertaban á su presencia sobre temas políticos y teo
lógicos D. Francisco Ramos del Manzano y Fray Pedro A l 
varez de Montenegro; su espíritu, propenso al terror como 
el de todos los débiles, tuvo también por aquellos días motivos 
de angustiosa zozobra y cavilación. Refiriéndose al 4 de Mar
zo de 1668 dice un papel de la época (1): "Apareció un co
meta en esta Corte de extraordinario cuerpo, que duró el ver-
sç-todo el mes. Era muy largo, como á modo de espada, pero 
sin reconocerse cuál era el principio ni el fin, porque no tenía 
estrella que hiciese cabeza. Dió mucho que discurrir á los 
astrólogos y todos discurrieron melancólicamente, diciendo 
queJos efectos comenzarían á los ocho meses." 

Pero no debió presagiar este cometa muerte de Reyes, 
sino ruina y quebranto de pueblos, cosas ambas padecidas 
por España en el año funesto de 1668. 

'. (1) ' E l titulado Sucesos en tiempo que la Reina Madre Nuestra Señora 
fité Gobernadora siendo su confesor el P. Everardo. A. H., 12-17-5/30; 
Copia y amplía este relato la carta impresa en eí Sem. Erud., tomo IV, pá
gina. 16. . 



B I B L I O G R A F Í A 

E l pleito entre la Camarera Mayor y el Aya <le S. M. se ha tomado 
del expediente de! Consejo de Estado, que se guarda en el A. H . N., 
Legajo 694. 

L a biografía de D. Francisco Ramos del Manzano consta en el 
Discurso de licenciatura de D. Esteban Manuel Fernández y Cantero, 
impreso con el título de Biografía y Obras de D, F . R. del M. en Sala
manca el año 1867. Otra, menos completa, escribió D. Gregorio Mayáns 
y Sisear en el tomo V de! Thesaurus Jur. Civ, et Can. que publicó Ge
rardo Meerman. Noticia, no tan breve como las que acostumbra, trae 
de éste, que fué su maestro, Nicolás Antonio en su Biblioteca Hispá
nica Nova (edic. Madrid 1783), pág. 464, y también inserta otra don 
Emilio Cotarelo en su Bibliografía- de las controversias sobre la licitud 
del teatro en España (pág. 517). D. Eloy Bullón ha dado á luz en el 
número de la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, correspon
diente á Mayo de 1903 (pág. 418), varios documentos referentes á la 
vida escolar de D. Francisco, 

L a entrega de la hacanea por el Marqués de Astorga á la recién pro
clamada Santidad de Clemente I X se narra en una relación de la cual 
existe ejemplar en la B. T . S. que lleva este título: Viaje y sucesos 
del Excmo. Sr. Marquês de Astorga, Embajador de ta Majestad Ca
tólica, desde Liorna á Ronm; su entrada; muerte de Alejandro V I I ; 
exaltación de Clemente Nono y entrega de la hacanea. L a elección del 
nuevo Pontífice es epígrafe de la obra de Soto y Aguilar, como la 
proclamación de paces con Portugal y la audiencia pública de los Em
bajadores de Moscovia. 

Del texto del tratado con Portugal existen muchas copias impre
sas en aquella época, una en la A. H. , 11-4-4/2. Le inserta además el 
Prontuario, tomo I I I , pág. 87. 

L o referente al viaje de los moscovitas y á sus negociaciones en 
Madrid se extractó del Legajo 2.877 del A. H . N. 





CAPÍTULO U N D E C I M O 

E L GARROTE DE HALLADA 

l668 

Si franqueando á D. Juan acceso al Consejo de Estado, 
creyó el Conde de Peñaranda atraerle á su partido, erró el 
cálculo; y advirtió presto, cuánto más temible rival era el dé 
Austria que el Confesor. N i olvidaba el recién llegado sus 
antiguos rencores contra la Junta de Gobierno, que disimuló 
mientras pretendía, ni aun queriendo, que jamás lo quiso, 
desatara tampoco fácilmente ligaduras con' el partido alet-
mán, en Viena todavía más que en Madrid anudadas.—©1 
rompimiento brutal del francés era fracaso del Inquisidor, 
mas también de Peñaranda, quien, si no extremó sti cegvtçrà 
hasta oponerse á las paces con Portugal, mantuvo ¿iempré 
opinión que atribuía al Rey Cristianísimo pacíficas,; amisto^ 
sas intenciones. Explotaron D. Juan y Medina de Jas Torres 
eí deplorable triunfo arrancando á la mayoría del Consejo.de 
Castilla consulta que pidió á la Reina eligiera persona, por 
cuya mano corriesen las materias del Gobierno de la Monar
quía. Cuatro Ministros, antiguos todos y tan prestigioso al
guno como D. Antonio de Contreras, formularon voto par
ticular. " E l Rey Nuestro Señor, que. santa, gloria haya—de
cían—dejó la forma del gobierno que scsabe, en las cláusulas 
de su testamento, el cual hizo S. M . muy despacio y con mu
cha deliberación, y es de creer que para hacerle tomó parecer 
de personas doctas y cristianas, y no quiso que hubieaç uno 



- 3i8 — 

solo que gobernase." Recordaban las desdichas que trajo el 
valimiento, la conducta de Felipe en sus postreros días, la 
impopularidad de semejante régimen; invocaban el ejemplo 
de Moisés, de David, de Felipe 11; aplaudían el celo de los 
individuos de la Junta, y concluían: "Los de este voto cote
jan el estado en que nos hallamos, el que hemos tenido esíos 
dos años con este Gobierno y el que tuvimos en tiempo de los 
.Validos, y no hallan razón para novedad." Sin escándalo 
pudo la Reina conformarse con el dictamen de la minoría; 
pero los Señores de la Junta, conocido el riesgo, aplicáron
se á disolver la fracción austríaca. 

Vacante el Virreinato de Valencia por promoción de As-
torga á la Embajada de Roma, se proveyó en Paredes de 
Nava, Virrey de Cataluña, y se envió á Barcelona al bullicio
so y descontento Duque de Osuna. Pretendió la Presidencia 
de Flandes, á la muerte de Velada, el Marqués de Mortara, y 
creyó obtenerla por recomendación del Emperador; deseóla 
también Alburquerqüé, recurrió á la Emperatriz, y las cartas 
de ¿Leopoldo no- favorecieron al confidente de sus Embá-
jkdores, sino al-Mayordomo Mayor de su cónyuge-(i). "No 
cóftvino á^lós del Gobierno traer á Madrid al vanidoso y 
áeaudalado;Virrey de Sicilia ni fijar en la Corte á Mortara", 
y diéfon el cargo al Marqués de Caracena, amigo de Castri
llon y del Inquisidor (2). Cuando D. Juan se hallase en Flart1 

(i) E l 19 de Octubre de 1666 escribía Leopoldo á Poetting: "Os he 
querido explicar separada y secretamente cómo entiendo hacer la reco? 
mendación de Alburquerqüé, y no me valgo de cifra porque va la carta 
por correo propio. Bien se me .alcanza que esta recomendación pro.ducirá 
ahí gran rumor y no ignoro las cualidades y servicios de Mortara, al-jíühtó 
de haberle recomendado á la Reina por el último correo. Pero sobrevenidà 
lá pretensiórt de Alburquerqüé, de mi cambio de conducta res ipsa loqúitúfj. 
pues, quod magis notanduiHj la intercesión de mi consorte me ppné á.cü-
bierto de cualesquiera reproches; in loco debito explicaréis mi intención. 
Celebraré .que bagáis comprender á Mortara que, slaníe comtmndaihHe 
aúg'usia, tal erá mi dèbe^ pero que me placería su nombramiento parâ esè 
cb'nk) para otro fcargo. Sírvaos lo dicho de norma; si recomiendo aí-Díi-
qiie z&ciittt grano salis." (Op. cit., tomo L V I , pág. 255.) Aunque la íPré-
s&tençi^ic^-Plan^es^o se dió á Alburquerqüé ni se provéyó-hasta ríities 
de fiófíjr,, Ips, entusiasmos alemanes de -Mortara- se entibiaron cpnside-
rabíenj^ntç;, ^ V . ' ,; 

{úf 'Êiitrè los papeles dé Nitard de la .Calece. Loyola, hay tina ¿arta -
de -Caracéná^f^fâdbíéti Badajoz él ¿7 de Agosto de 1667, quejándole'die 
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des, y Montalto, el Cardenal, en Roma, y se diera á Mortara 
el Gobierno de Milán, que la pésima salud de X). Luis Ponce 
de León auguraba dejar pronto vacante ( i ) , sólo Medina de 
las Torres combatiría á la Junta en el Consejo de Estado, y 
para reducirle, bastaría la amenaza de obligarle á dimitir 
la Presidencia de Italia. Secundó Nitard, complacido, esta 
dispersión de sus adversarios y aun halló medio de reconci
liarse con Aytona, tan apartado de él hasta, entonces como, de 
D. Juan, procurándole, al fallecimiento de Alba en Octubre 
de 1667, la Mayordomía Mayor de la Reina, que sin éxito 
había pretendido el Marqués al tomar el capelo su cuñado 
Montalto (2). Mas no pareció al Confesor correcto ni de bue
na política que también á su protegido Villaumbrosa despo
seyera el insaciable Peñaranda de la Presidencia de Hacien
da, para mangonear este ramo por medió de un Ministro 
menos linajudo y más dócil, D. Lope de los Ríos (3). Como 

haber faltado á la verdad el Presidente de Hacienda cuando afirmó le 
enviaba grandes sumas de dinero. De su puño dice en postdata: "Señor 
mío, nada deseo tanto con- verme á los pies de la Reina y á los de V. E.f 
pues, aunque en todas parles soy de poco provecho, en donde estoy más 
inútil que en otra alguna." El Marqués murió el 8 de Enero de 1668, 
apenas ociipada la Presidencia, que quedó de nuevo muchos théses sin 
proveer. 

(1) En la A. H., 11-4-4/4, ha.y una carta dé Hercules Visconti, :fecli¿ 
3 de Marzo de 1668 dando cuenta de la muerte.de D. Luis Poncepá fíftes 
de Abril, recomendado esta vez por. Leopoldo, obtuvo ^.orfarA •er.GóT 
bíerno <Ie Milán, para donde salió á fines de Junio. . ^ , ,. 

(2) D'Embrun (Corr. d'Esp., tomo L V , fol. 200) ; después de anunciar 
la llegada de ios capelos para el Nuncio y Montalto, d 24 de Marzo de 1667, 
y decir que el segundo ha vestido ya la sotana, añade que a la Mayordo
mía aspiran Alba y Aytona, aun cuando éste tiene pocas probabilidades 
de prevalecer por no ser amigo del Confesor. 

(3) Dice Medina de las Torres en la ya mentada carta al Barón de 
Prado: "La falta de autoridad de la Reina y la superioridad que contra 
su voluntad ha tomado la Junta es de manera, que deseando los della qui
tar la Presidencia de Hacienda al Conde de Villáumbrosá, contra razón 
y contra él gusto del Padre Confesor, porque es su valido, habló á la 
Reina este Padre con gran aprieto, pondèrándola cuánto mal vista era 
esta determinación, exhortándola á que ni en justicia ni en conciencia 
la podía permitir S. M., á que respondió la buena señora, según me contó 
el mismo. Inquisidor general, conocía era ¿íerto cuanto le decia, pero que 
si íip ?e conformaba con los de la Junta les apedrearían á ella y á él.'* 
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el año anterior la provisión del Virreinato del Perú enemis-
tó.á Peñaranda con el-Padre y le acercó á D. Juan, así ahora 
la cesantía de Villaumbrosa, mortificando al jesuíta, le 
aproximó á Medina de las Torres. El astuto Duque, hábil 
sembrador de cizaña, primero en el cuarto de la Reina y en 
la calle de Corito después, platicó con Nitard por espacio de 
cinco horas; le culpó de la ruina de la Monarquía y del des
crédito de S. M . "exhortándole á que, supuesto que la Reina 
se había puesto en sus manos para que le amparase, cumplie
se: con la obligación de esta confianza, pues le estaban recon
viniendo leyes divinas y humanas"; ofrecióle si tomaba, y no 
á.medias, el peso de la Monarquía, "la autoridad de los Con
sejos; la del Sr. D. Juan, la de los Grandes y toda la nobleza, 
la asistencia del pueblo y de las religiones" y le aseguró que 
estas fuerzas iban á serle hostiles si no gobernaba. 

• Bien conocieron Nitard y D.& Mariana el verdadero pro^ 
pósito del Duque, pero también la realidad de los males que 
plañía. Flojedades y dilaciones, cuya evocación laceraba sus 
feetas conciencias con los garfios del remordimiento, estor
baron defender Flandes, como se pudo, mientras Francia 
guerreó con Inglaterra; y como eran entonces análogas lás 
circüíistanciás, cumplía aprovechar lecciones del pasado no 
reñbvándo imperdonables yerros. El 16 y el 18 de julio de 
1667 ocupó Turena, á mansalva lo mismo que en anteriores 
conquistas de aquella campaña, Courtrai y Oudenárde, y 
aunque, á principios de Agosto, sufrió sobre Termontí^ ñ h 
descalabró que, por lo inesperado, produjo en España y fue
ra de ella (1) extremo regocijo, el 27 de ese misnames g^nó 
la plaza de Lila, reputada inexpugnable y defendida por 
4,2,00 soldados y 20.000 burgueses.;, recogiéndose eon gefie^ 

. . (1) En carta de 31 de Agosto de 1667 díte Leopoldo á Poetting: q«fe 
los, franceses lian perdido «obre Termonda 4.000 hombres, y añade: "Dios 
íeĝ dié en.k) sucesivo la misma suerte." (Of. cit.t tomo L V I , pág. 34.)-Lâ 
cifça .citada tomóla el Emperador de las gacetas enemigas de Francia.- E n 
la,3?IT. S. hay una: Nueva y verdadera relación ée la itítyortante viç? 
tô jft.-̂ U0_, han alcanzado las católicas armas de nuestro Rey y-iSefifft" 
&aÀ$$^£ji contra el Ejército de Francia en Flandes sobr.e la-plasai dé 
Tçrmondã, ¿jtie hace subir á Ó.OQO el núnterd de muertos añade, 
Î MÍS X I V estuvo á punta de caer prisionero, . : • c-;. 
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ral sorpresa, tras este triunfo, antes de comenzar el otoño, 
á cuarteles de invierno. Holanda, Inglaterra, Suécia; el Em
perador y los Príncipes del Imperio reunidos en Colonia ins
taban unánimes á Luis X I V resolviera en armonía el litigio 
de Brabante, porque si el egoísmo ó el miedo impidió á cada 
cual acorrer á España, ninguna de esas potencias vió impa
sible el acrecentamiento de Francia. Clemente-IX, apenas 
ceñida la tiara, exhortó á la concordia y ofreció su media
ción, que respetuosamente aceptaron ambos contendientes, y 
aunque los españoles hubieran preferido negociar la paz en 
alguna capital italiana ó villa próxima á los Pirineos, ante la 
decisión de Luis X I V de que fuese en ciudad del Imperio, 
Castel Rodrigo, usando de sus poderes plenísimos, designó, 
en Diciembre de 1667, á Aquisgrán, residencia, de Monse
ñor Francioti, Nuncio en la región renana, Arzobispo de 
Trebisonda y delegado del Pontífice. 

El Gobierno de Madrid, persuadido de que con el aisla
miento era sobre inútil temeraria la continuación de la gue
rra, aplicóse á acumular medios, no los enormes para seguir 
luchando notoriamente inasequibles, sino los modestos y fá
cilmente allegables que bastaran á trocar en mera debilidad 
la absoluta indefensión, é hicieran decoroso el trato y digna 
la paz. Habíanse juntado, á duras penas, 4.000 infantes, 
600.000 reales de. á. ocho y escuadra que condujese á El an
des hombres y dinero; tenía D, Juan facultades, idéitticks 
á las que poseyeran, durante sus respectivos gbbierntís,'el 
Infante D. Fernando y el Archiduque Leopoldo Guillermo; 
la presencia en Bruselas del hijo de Felipe I V reanimaría el 
espíritu público, alentando á leales, enfervorizando, á tibios, 
quizá provocando intervención de las Provincias Unidas y 
de Inglaterra, donde el Rey y los Ministros, salvo Lord A r l 
ington, á pretexto de la inacción española, resistían al Parla
mento ganoso de romper con Francia. Mientras tan'to Cas
tel Rodrigo pediría armisticio y los temores suscitados en 
Europa por la actitud de S. M . Cristianísima, y el desahogo 
que facilitara la concordia con Portugal, se utilizarían, ora 
reanudando la campáña, con ajenos auxilios, en la primavera 
ó verano de 1668, ora firmando paces que el poder de resis
tir haría menos desventajosas. 

Enseñó á D, Juan la experiencia cuánto más arriésga-
31 
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das y menos fructíferas eran, en aquellos tiempos mengua
dos, empresas militares que intrigas cortesanas, y circulan
tes en escritos' suyos tantas emisiones de lealtad, de pa
triotismo, de desinterés, gratuitamente acuñadas en el tro
quel de la retórica (como lo acostumbran los monederos fal^-
sos de la política), receló topar en el Gobierno de Flandes 
con el inexorable contraste de la realidad. Su ausencia de 
Madrid sería triunfo del Confesor, orfandad de sus parcia
les, prefacio, tal vez, de definitivo fracaso y destierro en Con
suegra; mas como la negativa rotunda á salir era imposible, 
la pretensión de mudar el régimen exagerada y la de pactar 
previamente con Portugal harto fácil y próxima, ideó el de 
Austria pretextos para demorar su partida. 

Por conducto del Vicecanciller de Aragón, mediador en 
este negocio, pidió D. Juan se ampliara su apóderamíento 
hasta autorizarle á negociar y firmar tratados, romper gue
rras, concluir paces, conferir Títulos, Grandezas y Toiso
nes y venir á la Corte cuando le pluguiera. Obtuvo, si no 
todo, un poder copiado del que llevó á Italia; y entonces se 
le antojó mezquino el caudal reunido, y cuando se juntaron 
üñ millón de pesos en barras y 780.000 escudos en letras,: afe
rróse á la cifra de millón y medio de reales de á ocho, sugi
riendo, para lograrla, varias soluciones á cual más absurdas 
é impracticables: expropiar la hacienda de particulares que 
viniera de Indias; vender á ingleses privilegios comerciales 
ultramarinos superiores á los del tratado, é hipotecar á ho
landeses, en cinco millones de libras, el plat pays flamenco. 

Sobre esta última proposición recayó dictamen favorable 
del Consejo de Estado; sólo el Inquisidor reservó su voto, 
pues, más escrupuloso que Peñaranda, si anhelaba con igiiai 
viveza que él, en el recato de su íntima voluntad, la pronta 
partida del de Austria, optó por someter á junta de teólogos 
resolución tan grave. Siguió la Reina este parecer; ante diez 
religiosos, que Nitard presidía, informó Peñaranda elocuen
temente ; pero la licencia para empeñar tierras y vasallos de 
Ja corona de Carlos I I fué denegada por nueve votos contra 
uno, del Confesor de D. Juan. Quiso el Gobernador de. Flañ-
des, recurrir en apelación ante otra junta de teólogos de aquel 
país, y como no accediera D.B Mariana, y le ordenase, en De
creto de 16 de Enero de 1668, embarcar sin más dilaciones 
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en Coruna, con esa misma fecha envió su dimisión; "viendo 
cerrados todos los caminos de poder emplear en servicio del 
Rey y de S. M . la propia vida". 

Quiso el bastardo con esta renuncia infundir temor en 
la Reina y en el Valido, arrancarles promesa de atender sus 
peticiones y ganar eí tiempo, nada corto, que la realización 
requiriera. No contaba con la insólita energía que inspiraron 
á Nitard sus conferencias con Medina de las Torres, ni tam
poco con los desmoralizadores efectos de dádivas y amena
zas entre los personajes de su partido. Bastó aceptar en el 
acto la dimisión, nombrar al Condestable de Castilla y orde-. 
nar al dimisionario que sin demora ni excusa volviera á Con
suegra, para que los puntillosos magnates, capaces de retar 
en desafío por palabra de más ó reverencia de menos, pusie
ran sordina á sus murmuraciones, hasta entonces clamoro
sas, como suele el rebaño de logreros políticos frente á la 
firmeza de un gobernante. Humilde retiró el de Austria su 
renuncia, pidió al Cardenal de Aragón que intercediera con 
la Reina hasta verle absuelto, y el 7 de Febrero de 1668 pudo 
anunciar S. M . al Consejo de Estado la próxima salida, ca
mino de Coruña y Flandes, "del Sr. D. Juan, su primo (1)". 

Este primer ensayo feliz alentó á la Reina y á su conse
jero á castigar, con loable severidad, el torpe desmán de otro 
conspicuo austríaco. Pérfido, ó sólo avariento, escribió el 
Duque de Pastrana y del Infantado á sus mayordomos recla
mándoles cuanto le adeudaban, y advirtiéndoles serían riesgo 
de ellos los quebrantos que sobrevinieran. Eran notorios/ in
cluso en Guadalajara, los apuros del fisco, la propensión del 
Gobierno á alterar el valor de la moneda y la facilidad del 
Duque para conocer eí propósito apenas se iniciara. Alar
máronse los corresponsales, cundió la nueva de pueblo en 
pueblo y por la falta de pan conoció Madrid, á un tiempo 
mismo, efecto y causa. El sábado 10 de Marzo recibía Pas
trana este billete del Presidente de Castilla : "Excelentísimo 
señor. Tengo un Decreto de la Reina Nuestra Señora de 9 

(1) El agente en Madrid de la Diputación de Aragón escribe tam
bién en 11 de Febrero de 1668: "La jornada del Sr. D. Juan está ya 
resuelta para Flandes y se irá la semana que viene á toda prisa y á ía íi' 
gera, por lo que importa la brevedad." (A. D. Z., Mss. núm. 523.) 
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del corriente, rubricado de su real mano, en que se sirve de
cir que, por justas consideraciones, ha tenido por convenien
te que V. E. salga de la Corte á uno de los lugares de su es
tado, dentro de veinticuatro horas, y que no entre en Madrid 
hasta otra orden; y así me manda lo haga entender «á V. E . y 
disponga se ejecute con efecto; y el sacarle luego á V . E, 
20.000 ducados para los efectos, en que S. M , lo mandare em
plear, dando cuenta de haberse cumplido esta orden, que par
ticipo á V. E. para que cumpla lo que manda la Reina Nues
tra Señora, por lo que á V . E. toca, y á mí sólo obedecer sus 
reales órdenes, cumpliendo con mis obligaciones." 

. También en esta ocasión dió la energía fruto, porque ho
ras después obtenía Castrillo la siguiente respuesta: "Pongo 
en ejecución, por parecerme largo plazo el de las veinticuatro 
horas en que me manda S. M . salir de la Corte, el hacerlo lue
go, y para que en todo quede obedecida, quedan en poder de 
D. Marcelo Romano los 20.000 ducados que me manda S. M , 
sacar; y si me queda que hacer otra cosa, me lo advert i rá 
iV. -E.-para que lo ejecute." No importaba el castigo tanto 
como el ejétnplo; y, logrado él, se condonó la mulla, levantán
dose, á poco el destierro. 

. Para tan desusada rigidez en el gobernar pareció herra
mienta quebradiza el valetudinario Conde de Castrillo, quien, 
aun exonerado de la superintendencia de Hacienda" ::y de 
otras muchas comisiones, compaginaba mal la asiduidad á. la 
Junta y al Consejo de Estado, con la penosa función de Pre
sidente de Castilla (1). De varios modos intentó S.'M. én el 
curso del año 1667 eximirle de las cargas del puesto sin arré^ 
batarle título ni rango, y todos rechazó el Conde con la reso
lución firme de no trocar el codiciado ejercicio de su dignidad 
sino por la Grandeza de primera clase (2) ó cargo á ella eqüi-

1 (1) "El Conde de ¡Castrillo se halla malo y ha mudhos meses no va al 
Consejo ni á la Junta, dama la ndblezavy el pueblo por ¡la falta que hay 
de justicia, porque el despacho de toda Castilla está parado por esta oca
sión, y porque el Conde no quiere ir á despachar al Consejo; urperittíte 
que el Consejo despache." Medina, al Barón de Prado. Loe, cit 

(2)... £1,29 ^ Julio <k I667 dice Castrillo, entre otras cosas de un ex
tenso rpapel, á D, Blasco de Loyola: "En el estado en que hoy rae hallo, 
y'con los desengaños de cada día, aunque se había parlado, algó de tem^ 
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valente: él de Mayordomo Mayor de la Reina ó el de Ayo del 
Rey, por ejemplo. No era poseedor de la casa de Casírilío el 
anciano Presidente, sino su mujer, baldón de la familia; por 
eso el difunto Monarca, reputando de una parte las mefce-
des nobiliarias emanaciones de su propio honor y queriendo 
de otra premiar la benemérita gestión del Ministro, le otor
gó, en 1664, cédula secreta en la cual prometía no mandar 
cubrir ninguna casa "antes ni sin" la de Castrillo, Doña 
Mariana, desoyendo las repetidas instancias del Conde, se 
limitó á confirmar el papel de Felipe I V por otro de 1667, que 
fué obligarse ella también á suspender la concesión de Gran
dezas en vida de la Condesa de Castrillo. 

Pero aconteció exhibir el Conde de Linares ante la Jun
ta de Gobierno cédula, asimismo secreta, que firmó en V i 
toria D. Felipe el año 1660, otorgándole, como Rey de Por
tugal, el título de Duque, con orden de reservar esta mer
ced rtiientras no se recuperase el reino lusitano. Dijo el de 
Linares que, según público rumor, en la paz que se estaba 
concertando renunciaría la Corona de Castilla sus derechos 
á la de Portugal; y estimó indispensable publicar la cédula 
de Vitoria con anterioridad á la firma del tratado; así lo en
tendió la Reina, y así lo hizo, contra el parecer de los Señores 
de la Junta. Según etiqueta de la casa de Austria sólo goza
ban preeminencias de Grande los Duques castellanos y los 
demás títulos y particulares á quienes S: M . mandase cubrir; 
precediendo Condes y Señores con Grandeza, á Duques y 
Príncipes, italianos ó flamencos, que no la tenían. También 
en Portugal era desconocida la institución de la Grandeza, 
que trajo á España Carlos V , pero se usaba allí, por tradi
ción, que los Duques y Marqueses se cubrieran ante el Rey, 
aun cuando no tuviesen los restantes privilegios del Grande 

peramentos, no íiay para qué pensar en otros, ni en más, de que S. M. 
nte cumpla 'la merced que me hizo el Rey, aunque para ello, como se me 
dice, se haya de proveer la Presidencia; que no estoy asido á ella ni con 
gana de servirla, porque antes cada día tengo topes, disfavores y desauto
ridades que quisiera excusar y todo aquéllo que no sea verme adonde no 
suene mi nombre, ni obligado á hablar, ni pensar en más de que he en
trado en ochenta años y pasado muchos trabajos, con deseo de cumplir 
mis obligaciones y teniendo poria mayor hazaña el saber morir," 
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castellano. Fingió ignorar todo esto el flamante Duque de 
Linares, y apenas tuvo derecho de sombrero, obró, en capi
llas y actos de Corte, como si Grande de España fuera; te
niendo que prohibirlo D.a Mariana y aun denegar la instan
cia de varios palatinos para que confirmase al portugués Du
que en Castilla. Tal vez maquinó esta petición el astuto Pre
sidente; en todo caso la inminencia de su relevo le sugirió va
lerse del equívoco de aquella cobertura para pedir el cumpli
miento de las cédulas; y, pensando obligar más á la Reina, 
dimitió todos sus puestos el jueves 22 de Marzo de 16Ó8, tres 
días después de asistir á la solemne ceremonia de las paces 
con Portugal (1). 

¡Triste sino el del segundón ascendido desde las aulas 
salmanticenses á la cumbre de la española Monarquía! Le 
rodeó desde la madurez el nimbo seductor de las altas posi
ciones, señuelo de jóvenes, envidia de vanidosos, ambición de 
desconocidos, púrpura tan brillante y fugaz como la del oca
so; faltóle hogar tibio y quieto, bálsamo y tónico, sedante y 
refrigerio, abrigo del alma, reposo del cuerpo, solaz del es
píritu. Fué el Conde de Castrillo galeote voluntario, que en
tregó sus carnes al látigo sangriento del cómitre feroz de la 
política, para olvidar duelos propios é infamias de los suyos. 
Mientras le quedaron ascensos que obtener se afanó por 
ellos; y cuando, cumplidos ochenta y cinco años, juzgó logra
do el último, retiróse al Convento de San Bernardino en 
busca de la paz moral que en su casa no hallaba; y del; tran
quilo rincón le huroneó la amargura, con un Decreto de 24 
de Mayo de 1668 que, declarando insuficiente para entender 
cumplida la condición de las cédulas el otorgamiento del du-

(1) " E l señor Conde (Te Castrillo tuvo licencia de la Reina Nuestra 
Señora habrá doce días habiéndosela pedido repetidamente, para despe
dirse der Consejo por sus achaques, y que se podría cubrir el día que qui
siere. Respondió el mesmo día que se ponía á los pies de S. M. por la l i 
cencia y que no aceptaba la merced, no haciéndosda para su casa, por lo 
.poco que le quedaba de vida, y no habiéndosele respondido á este, papel 
.besó la mano á la Reina el miércoles por la tarde, y el jueves á la maiiana 
se despidió ded Consejo y de la Junta de Gobierno; el domingo de Ramos 
fué á San Bernardino á un cuarto que tiene el patrón pegado al convent*?, 
desde allí se dice que ha de pasar á una huerta del Marqués del Carpio, 
que está camino de E l Pardo." (B. M., Eg. 327, foi. 292.) 
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cacto de Linares, le ofrecía tan sólo la grandeza personal, de
clinada ya por él en tiempos del Rey D. Felipe ( i ) . 

Este Ministro á quien granjeó su sequedad é intransi
gencia tantas antipatías, y muchas más sus vínculos políticos 
con el Inquisidor, fué para los enemigos de Nitard, desde 
la renuncia, modelo de hombres públicos jubilado en la ple
nitud de sus facultades, víctima de obscuros manejos del in
trigante teatino y del torpe desdén de la Reina ingrata. Pu
sieron los tales en labios del Presidente un valeroso discurso 
de dimisión, reprochando á D.a Mariana su abandono del Go
bierno en el Confesor y el envío á Bohemia de 180.000 escu
dos, gastados en edificar convento donde retirarse, cuando 
el madrileño de las Descalzas reales se fundó para albergue 
de viudas de Monarcas españoles; discurso que, según estos 
comentaristas (quizá los mismos que sañudamente combatie
ron aí Conde durante su mando), terminó intercediendo por 
los súbditos, cuya lealtad no quebrantaban ni exacciones in
sufribles ni el intolerable menosprecio de S. M . y del Valido 
extranjero (2). 

Ocupó la vacante de Castrillo D. Diego Riquelme de Qui
ros, natural de Sanlúcar de Barrameda, alumno en los Co
legios salmantinos de la Magdalena y del Arzobispo, canó-

(1) E l Decreto deniega además la pretensión del Conde de tramitar 
judicialmente el negocio, "pues es cierto—dice D. Blasco—que si sií inte-
lig-encia fuese otra, atendería S. M. sin llegar á tales términos, á'que V.'.E. 
recibiese la satisfacción que S. M. reconoce es debida á los grandes méritos 
y servicios de V. E . conformándose esto tanto con la gratitud con que 
S. M. mira y mirará siempre cuanto tocase á V. E . , á quien juntamente me 
lia mandado S. M. diga que si V. E . quisiere cubrirse en persona, en la 
conformidad que el Rey Nuestro Señor lo otorgó, podrá V. E . hacerlo". 

(2) Lord Sandwich transcribe en su Diario cuatro versiones distintas 
para explicar la renuncia de Castrillo: que viéndole su mujer amagado de 
hemiplegia le obligó á dimitir y le mostró su fe de bautismo de la que re
sultaba haber cumplido, no ochenta años, como decía él, sino ochenta y cin
co; que el Presidente remitió á la Reina un papel secreto en que denuncia
ba abusos de varios Ministros/ S. M. le envió á la Junta de'Gobierno; que 
el dinero, reunido á costa de tantos afanes para las tropas de D. Juan, que
ría D.1 Mariana destinarlo á Alemania; y, en fin, que no se le otorgaba la 
Grandeza de primera clase. Esta última es la versión que acoge Poetting en 
carta de 23 de Marzo de 1668 (Loe. cit., pág. 379) ¡mas, como decimos en el 
texto, la petición de Castrillo no se denegó definitivamente sino meses des
pués de la dimisión. El discurso dirigido á la Reina es á todas luces ag^ 
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nigo magistral después en las Catedrales de Granada y 
Murcia, Obispo de Ciudad Rodrigo y, desde 5 de Abril de 
16Ó2, Obispo de Oviedo, sede pobre que trocó, en 1665, por 
la de Plasencia, de escasas obligaciones y renta de 60.000 du
cados, igual á la de Santiago y sólo inferior, en España, á las 
de Toledo y Sevilla. Fué este nombramiento obra del Secre
tario Loyola, de quien era Riquelme pariente y gran ami
go (1); mas para juzgarle erróneo ó feliz faltó sazón, por
que no la hubo en los quince días de esta Presidencia sirio 
de perseguir á la gente maleante que infestaba la Corte, 
evitando eñ ese tiempo crímenes nocturnos antes habitua
les. Tomó posesión D. Diego el 9 de Abri l de 1668 y, á poco, 
hervores de la sangre, gajes de su exagerada obesidad (2), 
del tesón de su carácter, de su empleo, ó de la primavera, 
determináronle á pedir sangría al cirujano Miguel de los 
Herreros (3); y fué singular medicina, porque la sucia lan-

Crifd; inverosmril en el fondo é inexacto en los >deta!les, y nõ tiene otra 
autoridad que la de un aviso anónimo -de Madrid, incluido en la Corr. d'Esp., 
tomo •LVII, fól.-101, •de donde lo tomó Mignet (II, 604), ocultando el sos-
pecfyósp origen de esta versión, aceptada luego por muchos otros bajo la 
fe (íel historiaidor francés. 

( í ) ' Así lo afirma en su Diario el Conde de Sandwich. En una carta 
sin firma, de 10 de Abril de 1668, dice el corresponsal de D. Julián de' 
Cañas; "Domingo á Jas ocho de la noche tuvieron á la pobre Reina em
balsamada con sus bocas para que el limo. Sr. D. Diego Riquelme Ber
naldo de Quirós, Obispo de Plasencia, entrase á besar la mano de Pre
sidente, y ayer, lunes, á 'las siete de la mañana, entró en el Consejo, á 
las once en la Junta, y á las cuatro en la Cámara. Vive en la casa de la 
Cruzada; no ha señalado aún Secretario. Tiénese por cierto que ha sido 
elección del Sr. Teatino y de D. Blasco que están muy unidos. Ha pasmado 
al mun̂ o este suceso y le han traído con gran brevedad." (B. M., Eg; 327, 
foi. 290.) 

(2) Añade la mentada carta: "Dicen que (Riquelme) reparte famosos 
puñetes, y que. tendremos gran fiesta si Dios no le muda el rápido impulso 
que suele: en todas horas asistirle. Que Paino es niño de la doctrina en lo 
que toca á cachete que derribará una muralla." Mientras ocupó la sede dé 
Oviedo tuyo en cintura al Cabildo y las consiguientes dificultades con él. 

(3) Este facultativo era hijo ó próximo pariente, y en todo caso 
sucesor del Licenciado Domingo de los Herreros, escogido, en 10 de Agosto 
de 1664, por su fama en Madrid, para Cirujano de la Reina. Dividíase ppr 
entonces leLgremío, en dos escuelas: latina y romancista, que se disputaban 
la dientela pon encarnizamiento. X a muerte del Obispo Riquelnie debió 

'perjudicad á tòda^la fracción latina, que era ia de Herreros. 
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eeta inficionó al Presidente; una hinchazón del brazo le pos
tró en cama desde el 24 de Abril , y, corriéndose á todo él 
cuerpo, puso fin a sus días el 13 de Mayo, domingo de la i n -
fraoctava de la Ascensión de Nuestro Señor 

A tan extraña dolencia é inoportuna muerte de Min i s 
tro que, en dos semanas, usó mayor rigor que el desplegado 
en los dos años anteriores, atribuyó la plebe misterioso o r i 
gen, y mientras corrían voces de un envenenamiento, obra de 
los Señores de la Junta ( i ) , la sustitución del fallecido pre
ocupaba y contrariaba á los calumniados. Aun antes de 
dimitir Castrillo codició Peñaranda el puesto, pero sin pre
tenderle formalmente, porque al vacar la representación del 
Consejo de Estado en la Junta de Gobierno habría sido fuer
za atribuirla á D. Juan, por calificado, ó á Medina de las T o 
rres, por antiguo. Tenían el Conde y cada cual de sus colegas 
candidato propio, á quien apoyaban; mas como no prevaleció 
ninguno de ellos sino Riquelme, ajeno á las cábalas, e x t r a ñ o 
á la política, neutral y desconocido, á todos complació el nom
bramiento precisamente porque á nadie satisfacía. No ocu^ 
rrió otro tanto con el del sucesor D. Diego de Valladares 
Sarmiento, nacido en Vigo, ex colegial mayor de Santa 
Cruz en Valladolid y ex Inquisidor de esta ciudad castellana; 
pues los únicos cargos ejercidos por el nuevo Presidente, los 
de Fiscal y Ministro del Consejo de la Inquisición, motiva
ron la sospecha, fundada ó no, de ser él criatura del Padre 
Nitard (2). ' / 

General disgusto causó el Decreto del lunes 28 de M a y ó 
que, rompiendo la tradición de poner aí frente del Consejo 
un Grande de España, un Ministro de indiscutible mér i to ó 
un Prelado ilustre, improvisaba Presidente de Castilla al j o 
ven é ignorado Valladares, á quien consagró la víspera, do
mingo de la Trinidad, el Cardenal de Aragón, en su orato-

0 ) Véase el papel citado en la Bibliografía, Lord Sandwich, en su 
Diario, lo atribuye al bisturí ó al viaje precipitiuto que hubo de hacer desde 
Trujillo á Madrid para ocupar pronto la Presidencia. 

(2) Dice Nitard en las Memvrias (tomo XVIII) que también este Pre
sidente debió .el puesto á D. Blasco, porque su candidato (el del Padre) 
fué el Obispo de Zamora y el de Peñaranda un seglar; pero la confesión 
escrita por Valladares al día siguiente de la caída del Inqmsidor, que ci
taremos en su lugar, demuestra lo contrario - •-
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rio, Obispo de Oviedo ( i ) . Pero tampoco rebasó el desconten
to los límites de la murmuración solapada y rencorosa, por
que el triunfo del jesuíta parecía irremediable y definitivo. A 
él acudieron los pretendientes (2); en torno suyo se agrupa
ron los fieles cortejadores del más poderoso. Su influencia, 
omnímoda en la Cámara regia, bien asentada sobre los cargos 
de Inquisidor é individuo de la Junta de Gobierno, se refor
zaba con tener á devoción la primera autoridad civil, cuando 
D. Juan, ausente de la Corte desde el domingo de Ramos, 
iba á embarcar con rumbo á Flandes; cuando el partido aus
tríaco estaba casi disuelto, merced á la labor, con muy otro 
propósito, realizada por Peñaranda; cuando el poder públi
co, tonificado, ponía en uso enmohecidos resortes, y cuando 
las preocupaciones exteriores se atenuaban con la paz de 
Aquisgrán. 

En pleno invierno había reanudado Luis X I V las ope
raciones militares, apenas expiraron los tres meses del ar
misticio; y bastáronle quince días, del 3 al 19 de Febrero de 
1668, para incorporar á sus dominios el Franco Condado, tan 
desguarnecido de tropas y defensas como las plazas de Flan-
des. Inglaterra, Holanda y Suecia tenían al fin concertada 
alianza contra los medros del francés, mas difícilmente impe-

(1) En ía -vacante de Riquelme habíase nombrado Obispo de Oviedo 
á D. Ambrosio Spinola de Guzmán, hijo del famoso Marqués -de Leganés. 
Por pase de este Prelado á la sede de Sevilla, otorgóse ía de Oviedo á Va
lladares, cuyo mérito principal consistió, según Feijoó {Teatro Crítico, 
tomo IV, die, 14, núm. 14), en una asombrosa memoria para retener y re
petir textos legales, civiles y canónicos. 

(2) Entre los papeles de Nitard hay una carta de Alburquerque pidién
dole, en postdata de su puño, el Virreinato de Nápoles; una de Monterrey 
solicitando un Generalato, y otra de Villaumbrosa declinando la audien
cia que le ha otorgado el Padre "porque—dice—en esta novedad det se
ñor Conde de Castrillo andan los cortesanos tan curiosos que me atistengo 
de dar pasos qu* se atribuyan á pretensión, cuando el puesto que ihoy se 
discurre no es capaz de ella". Lamenta luego su cesantía, reclama una 
Presidencia en la Corte, enumera sus servicios y concluye: "Todo espero 
lo ha de tener presente la Reina Nuestra Señora, mediante la protección 
de V.̂  E. , y que, como por ella tengo asegurado su real agrado, he de< conse
guir .los efectos del, en or4en á la estimación y crédito." De personajes 
menos conspicuos, existe allí gran número de cartas dando gracias, por 
favores recibidos. 
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diría esta tríplice la campaña de la próxima primavera y, no 
llegados aún los refuerzos ni la persona de D. Juan de Aus
tria, la pérdida total de aquellos Estados parecía inminente, 
sin otra esperanza que la problemática de escribir un capítulo 
final, digno de la heroica historia de nuestra dominación en 
Fl andes. 

Lo que trajo la primavera no fueron batallas, sino inopi
nados ofrecimientos de Luis X I V para convenir la paz, con 
la sola condición de renunciar España, bien á las ciudades y 
villas flamencas que no estaban ya en su poder, bien al Fran
co Condado. Castel Rodrigo optó por conservar este último; 
delegó sus facultades en el Barón de Bergheyck; y, á prin
cipios de Mayo de 1668, firmaban el Barón y Colbert, her
mano del famoso Ministro, la paz de Aquisgrán ( i ) , térmi
no del litigio sobre el derecho de devolución. 

Vituperaron los franceses, admiraron los neutrales, y no 
agradecieron los españoles la aparente moderación de S. M . 
Cristianísima al proponer las bases del convenio. Ignoraban 
todos que, tras largas, sigilosísimas negociaciones, Leopol
do I y Luis X I V habían el 19 de Enero concluido y el 2 de 
Febrero de 1668 ratificado pacto secreto, en el que, previen
do la muerte sin descendencia legítima del Rey Católico, "su 
muy querido pariente y aliado, cosa que sólo el pensarla les 
entristecía, proponiéndose elevar oraciones á la Divina Bon
dad para evitarla, pero al cabo, como todas las humanas, in
cierta y frágil", repartíanse la herencia á espaldas^,en vida 
del causante, adjudicando á Alemania el territorio peninsu
lar, salvo Navarra y Rosas, las Indias occidentales, Milán y 
otras posesiones en Italia, Cerdeña, Baleares y Canarias;.y 
á Francia los Países Bajos, el Franco Condado, las Islas F i 
lipinas, Navarra, Rosas, las plazas de Africa, Nápoles y Si
cilia (2). Ante la perspectiva de tan opíparo festín ¿cómo ha
bía el cariñoso hermano de Carlos I I de regatear migajas, 
captando animadversiones entre sus futuros vasallos? 

(1) Véase su texto en el Prontuario, tomo I I I , pág. 98. 
(2) En las primitivas instrucciones enviadas á Gremonville, inteli

gentísimo agente de Luis X I V «n Viena, las plazas de Africa y Sicilia 
entraban en el lote imperial, y en cambio comprendía el francés: Milán, 
las posesiones de Toscana, Portolongón y Final. (Mignet: op. cit., parte I I I , 
sección III.), . 
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Olvidaron los españoles el riesgo corrido para pensar 
sólo: que-en los Pirineos, consintieron costosos sacrificios á 
fin-.de concentrar sus fuerzas en la recuperación de Portu
gal; que en Lisboa, renunciaron á Portugal para acorrer á 
Flandes.; que en Aquísgrán, suponiendo más fácil defen
der el Franco Condado, islote español en territorio francés, 
que-no. Jas plazas flamencas, entregaron éstas para recobrar 
^quél; y, en fin, que esa provincia, entonces salvada, seguía 
á merced del desaprensivo Monarca vecino. De negocios ex
teriores sólo conocen y juzgan sus contemporáneos los efec
tos,; las causas, complejas y por lo común ocultas, resérvan-
se.al fallo de la Historia; la gloria ó el ludibrio de un trata
do, mientras discierne el tiempo méritos y responsabilidades, 
pertenecen al Gobierno que preside á su firma; por eso pudo 
ser abominada como obra del Inquisidor la paz de Aquis-
,grán. 

; Este fracaso del jesuíta enardeció á sus adversarios. 
Mientras el Padre Confesor de D.a Mariana limitóse á zur
cir voluntades discordes, fué juguete de los'opuestos bandos; 
-cuando ya Consejero de Estado se alió á la Junta de Gobier-
no;contra el partido alemán, utilizóle á un tiempo como cora
za y-ariete el ambicioso Peñaranda; desde que, Inquisidor y 
Válido,-asumió personalmente la dirección política de Espa
ña, combatiéronle todos; cuando se mostró resuelto á impo
ner con energía su voluntad, le temieron y acataron odián
dole como á tirano, y cualesquiera medios de derribarle pare
cieron lícitos. 

Resuelto estaba D. Juan á no reasumir en Bruselas el Go
bierno de Flandes hasta que el teatino dejara el poder. Ape
nas retirada la dimisión y publicado el Decreto de 7 de Fe
brero, que anunciaba su partida, por conducto de sus Secre
tários y de algunos íntimos servidores, buscó en la chusma 
de la Corte hombres capaces de desembarazarle definitiva
mente del incómodo adversario. En Madrid, capital de tina 
gran Monarquía, pululaban entonces, amén de tahúres, ba
rateros, picaros, gente de la hampa, lacayos y mozos desaco
modados, los restos del ejército de Portugal; milicia cosmo
polita, que no pudo ó no quiso alistarse en las levas de tro* 
pas enviadas á Flandes, y cuyos oficiales y soldados, aven
tureros sin fe ni ley, contraído en campaña el hábito de vivir 
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sobre el país, renovaban en la Corte, á despecho de Alcaldes, 
familiares del Santo Oficio, alguaciles y corchetes, hazañas 
que, aun en tierra conquistada, se tendrían por brutales des
afueros. Mas si era. fácil recíutar sicarios, venales hasta el 
crimen, por cuenta de anónimo, generoso instigador, no lo 
fué tanto hallar seguros confidentes, aptos para combinar y, 
dirigir el infame plan, sin comprometer, indiscretos ó deslea
les, á S. A. Fijáronse, al cabo, los seides del de Austria en 
dos protegidos y falsos amigos de Nitard: el Marqués de 
Saint Aunáis, francés renegado y traidor, y el aragonés José 
Hallada Zoferin, ex capitán de caballos del Ejército de Ex
tremadura, cesante en el servicio de la Real Hacienda por 
malversador y concusionario ( i ) . 

Descendía el primero de noble familia del Rosellón, en 
paz y guerra ilustre. Su abuelo gobernaba Leocata durante 
un asedio de los españoles, al caer, tentando salida, en ma
nos de los sitiadores, quienes le ofrecieron, á trueque de or
denar él á su mujer la entrega de la plaza, vida y libertad; una 
y otra rechazó el heroico Marqués, y tan gloriosa muerte va
lió, á perpetuidad, el gobierno de Leocata á su hijo, digno 
continuador de la estirpe (2), y á su nieto, retoño degenerado, 
fanfarrón, envidioso y mal patriota. Durante el sitio de Sal
sas, en 1639, barruntó el Príncipe de Conde traidoras inte
ligencias de Saint Aunáis con los españoles; cuando quiso 
comprobarlas, el sospechado pasó la frontera para ingresar 
en las filas enemigas (3). Obtuvo perdón á la muerte de Ri
chelieu y, sirviendo bajo el Conde de Harcourt, peleó, en 
1645, en Cataluña é Italia, contra los ejércitos de Felipe I V . 
Poco después, al sublevarse el Languedoc con el Duque de 
Orleans contra Luis X I V , el Marqués, mediante 40.000 es
cudos que de España recibiera, puso Leocata á merced del 
rebelde; y, terminada la guerra civil, tornó á acogerse á la 

(1) Los españoles de la época llamaron al Marqués en sus escritos 
Santoné ó Saintoné, pero hemos preferido adoptar la correcta ortografía 
francesa. También el nombré del ex Capitán equivocan los historiadores, 
escribiendo las más veces Halladas, cuando las firmas autógrafas del ara
gonés carecen <Ie la ese final. 

(2) Richelieu: Mémoires, tomo X X X de la Colecc. Petttot, pág. 176. 
(3) Montglat, tomo X L I X de la Çokçc. Petitot, pág. 260. 
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amnistía y á luchar en Cataluña contra Mortara, en 1658 (1). 
Arrasáronse, después de la paz de los Pirineos, las fortifica
ciones de Leocata; y, para indemnizar al Gobernador perpe
tuo, le otorgó el Rey Cristianísimo pensión de 100.000 libras, 
mas poniéndola á nombre de su mujer y sus cuatro hijos; dis
gustado Saint Aunáis con esta condición vino á Madrid y al
ternativamente brindó servicios de espionaje al Embajador 
d'Embrun, que los rechazó indignado, y á los Ministros es
pañoles, que pagaron su infamia á peso de oro (2). En 1666 
se divulgó en la Corte francesa que el Marqués alardeaba 
en Madrid de odiar á Luis X I V , y públicamente afrentaba 
a su natural Señor; el joven Conde de la Feuillade, hermano 
del Arzobispo de Embrun, parte por caballerosa hidalguía, 
parte por atraerse las miradas del Rey Sol, tan despiertas á 
la lisonja, emprendió un viaje á España al solo fin de retar 
como traidor y felón á su compatriota. Deshízose Saint Au
náis en excusas; demostró la falsedad de algunas imputacio
nes que se le hacían, y alegó, para no batirse, tener estro-

"•'•'li)' Véase Montglat, tomo L , págs. 21, 22, 48 y 390, y tomo L I , pá-
gina 68 de: la citada Colección. 

(2) .D-Émbrun se ocupa frecuentemente de Saint Aunáis en sus car
tas, y remite, con una de ellas, otra ifirmada por el Marqués ofreciendo sus 
servicios. Luis XIV 3e prohibe severamente todo trato con el traidor, yt 
desde entonces las cartas del Arzobispo 'lamentan las ofensas que de 
Saint Aunáis recibe, 3a protección que dispensan á éste los Ministros, des
oyendo redamaciones contra él y dándole dinero. Entre las cartas de 
Nitafd, íiay una, toda de letra de Saint Aunáis, fechada en 7 de Agosto 
de 1666, cuando andaba aún en tratos con D'Embrun, que dice así; "Yo 
creo tener un papel en mis manos que se me ha enviado de (Francia dos 
d5as ha, en el cual, si yo no me engaño, ha de hallar esta Monarquía, 
aprovechándolo bien de las noticias que da, su único remedio á ios ma
les que la van amenazando; como yo, los mayores que pueden suceder 
á un hombre, si llega á la noticia de S. M. Cristianísima que yo haya par^ 
ticipado á V. M. las que Je .puede dar dicho papel. Con todo eso, Señora, 
por juzgarlo de la suma importancia que es, todo lo quiero atropeüar. Y 
asi, gi á V. M. le parece, suplicóle con el más profundo respeto posible, 
me mande á quien de sus Ministros de más confianza (aunque todos la me
rezcan), le tengo de comunicar, lo que luego ejecutaré sin reparo ninguno." 
Cohonesta su fea acción con la gratitud al Rey difunto, que le obliga á 
derramar por «1 hijo la última gota de su sangre, y se firma "Criado 
más humilde de S. M.'\ 
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peadas ambas manos. Satisfecho la Feuillade desistió del 
duelo, regresando á París á obtener el galardón de su salida 
por la tierra de D. Quijote ( i ) . 

Al Marqués de Saint Aunáis, inmejorable instrumento de 
vilezas, recurrieron D. Juan y sus parciales; el repugnante 
personaje les aseguró tener prevenidos "dos asesinos de re
putación", que darían el golpe el viernes 17 de Febrero; 
mientras, con su doblez habitual, daba aviso en la mañana 
de ese mismo día al Conde de Castrillo, Presidente aún, y al 
Duque de San Germán, para que impidieran al Inquisidor 
salir de su domicilio. Coincidieron en las habitaciones de 
Nitard, el Padre Nájera, afamado maestro en el Colegio Im
perial, emisario del Duque, y D, Lorenzo Mateu, Alcalde de 
Corte, portador de un billete del Presidente de Castilla; el 
mensaje del uno y el papel del otro hicieron olvidar al Con
fesor que ciñó espada antes de vestir ropas talares; y el an
tiguo soldado, dos veces militar ahora por jesuíta y por go
bernante, no asistió aquel viernes á la sesión del Consejo ni á 
la de la Junta. ! 1 

Conoció D. Juan la falsía del francés; pero disimulando 
cauteloso, dióle doscientos doblones, díjole haber desistido y 
lanzó sus sabuesos en busca de agente más seguro, así para 
continuar la obra como para vengar la deserción de Saint 
Aunáis; topando ellos entonces con Mallada, también hidal
go de nacimiento y rufián de vocación, que aventajaba al 
Marqués en haber recibido de Nitard protección mayor y 
más señalados favores. De limpia sangre, buena crianza, mê  
díano ingenio y fácil palabra, á la vuelta de Extremadura, 
introdujese el aragonés, adulador y porfiado, en la clientela 
del Padre y logró de él: que conservara su mujer, no obstan
te las segundas nupcias, pensión de 400 ducados, como viu 
da de un Relator de Cruzada; que se educara gratuitamente 
uno de sus cuatro hijos en el Noviciado de la Compañía, y 
que se le nombrara á él administrador de millones en Zamo-

(1) Aluden con elogio á este viaje del Conde de la Feuillade las Me
morias de Luis X I V (ed. cif., pág. 231). Pero tiras detalladamente le na
rra un Ms. de la B. N. 'F. (Fr. 6.140) titulado: Relation òu voyage êe 
Mr. le Comte de la Feuillade á Madrid, pour tiref raison du Marquis de 
Saint Aunáis. 
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ra, y luegô de rentas reales en San Clemente. A finés de Ene- I 
ro de 1668 recibió Nitard carta de persona de calidad, veci
na de San Clemente, denunciando abusos de Hallada y es
cándalos de su cónyuge, cuya impunidad se atribuía á ser am
bos culpables sus protegidos. Apresuróse el jesuíta á pedir j 
informes al Rector del Colegio de la Compañía, allí estable- f 
cido, y, con fecha 11 de Febrero, los obtuvo del tenor siguien- j 
te: " D . José Mallada ha salido dos veces á las villas para las ] 
cobranzas de los débitos de S. M . y sólo ha cobrado en la de \ 
Albacete, habiendo hecho de gastos y recibido de guantes tre
ce mil reales. En las demás villas no ha cobrado ni hecho 
ehservicio de S. M. concertándose con ellas á plazos, los çua-
lõs algunas han cumplido y otras no; la presunción común es 
que en todas ellas ha recibido intereses por que desista de la 
cobranza, porque no es creíble que, saliendo á cobrar en per
sona como Administrador, no consiga lo que suelen ejecuto
res particulares, y de algunas villas se sabe, por dicho de al
gunas personas, que recibió cantidades de guantes por la d i 
lación de las pagas." Refería luego el informante que Malla-
da compró un caballo en 400 escudos, y, después de pagar los 
1.000 reales del primer plazo, liquidó con el vendedor otor
gándole una administración subalterna; que los juristas no 
recibían- sus pensiones por el orden legal, sino á proporción 
de lo que regalaban al Administrador ó de su influencia1 don 
las autoridades; y, en fin, que D. José, "faltando á la Cris
tiandad que debe mostrar un juez, fácilmente se dejaba ven
cer de la cólera y la desahogaba con "por vidas", de Dios y 
de su Madre; de que era notado en San Clemente y en lás v i 
llas del partido, ocasionando con ello á que le perdieran el res
peto y le despreciaran". 

El informe sobre la digna compañera de este personaje 
decía así: "La mujer de D. José Hallada, en las ausencias 
que ha hecho su marido de San Clemente, ha dado qué nòtàr 
y murmurar, y ocasión á galanteos y paseos con rnúsi&as. 
Hase dicho comúnmente que se han visto entrar los gala
nas por, puertas excusadas, y que ha salido de noí:he;dis-
íçã^ada, llevando por guarda sólo una criada. Y en esta.úi-
tima ausencia de D. José, aunque han faltado los primeros 
galanteos, que por más exteriores causaban no poco escan
cíalo, se ha censurado otro galanteo de un caballejo pártiíiti-
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lar, que la censura lo da por más asentado y-por de mayoí* 
inconveniente, por lo que puede resultar de otras ofensas de 
Dios ( i ) . " 

También Hallada acudió el 25 dé Febrero de 1668 al l n -
quisidor pidiéndole intercediera con el Presidente de Ha
cienda para que le sacase de San Clemente "libre de calum
niadores", y encabezó la carta de este modoV "Fuera de mi 
centro me hallo muchos días ha, no estando á los pies de 
V. E. personalmente, que por la fineza y rendimiento siem
pre estoy en ellos de amor y de obligación; confesando siem
pre ser hechura y criado de V. E., blasón que hoy me ilustra 
más que el que me dió la nobleza notoria de mi casa;" No 
pudo ó no quiso Nitard seguir amparando al administrador 
infiel; en principios de Marzo se ordenó á Mallada rendir 
cuentas, y el aragonés vino á la Corte, rebosando hiél contra 
su antiguo protector, y prodigándole, sin embargo, en fre
cuentes visitas, lisonjas y protestas de imperecedera- gra
titud. 

Asegurada para sus designios lá cooperación de este su
jeto, creyó D. Juan prudente alejarse de la Corte; calmaría 
así impaciencias de quienes le deseaban en Flandes, y pre
pararía la coartada para el casó de no resultar impunes sus 
manejos, caso que hizo verosímil la dimisión de Castrillo, 
cuya impotencia explotaban malhechores dé todas raleas. 
Tres días después de renunciar el Conde, el 25 de'MarfciVtie 
1668, festividad de la Anunciación de Nuestra Señora, aquel 
año además Domingo de Ramos, salió el de Austria camino 
de la Coruña (2), donde, como se dirá en ef capítulo siguien
te, halló pretexto para demorar su embarque. Mientras tan
to el Obispo Riquelme limpiaba Madrid de harapientos" y fo-

(1) Este informe de sujeto tan desinteresado é imparcial, anterior 
á 'la época en que el nombre de Mallada cayó en el torbellino de las pasio
nes políticas, arroja mucha luz sobre el hasta ahora obscuro personaje. 
Llamábase e'l Rector de San Clemente Cristóbal de Baños y aprovechó la 
ocasión de remitir el informe para pedir á Nitard, en la carta adjunta, 
que de las tercias reales se diera, á Ja tasa, algún grano de trigo ó de ec--
bada al Colegio, por ser muy pobre y padecer mayores ahogos aquel año 
de mala cosecha. -

(2) Dice la carta á D. Julián de- Gañas de 27 de Marzo: "S. A, comen
zó la jomada á Flandes el doriiíngó de Ramos, habiendo besado la ma.no 
á S'S. MM. y enviâd^k-d Rey.la.tarde antes una espada -de oro guarnecida 

23 
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ragidps, obligando á los Alcaldes á rondar de noche, según 
añeja práctica, y aun de día; desbarataba sin sospecharlo ios 
planes de Hallada, é infundía tal pavor entre todos los deu
dores dé la justicia, que el propio Saint Aunáis solicitó del 
Nuncio Ucencia y dinero para trasladarse á la República de 
San Marino. 
. , Festejaron el fallecimiento del Obispo de Plasenda los 
picaros que todavía quedaban en la Corte, y si lo consintie
ran aquellos tiempos como estos democráticos, acaso organi
zaran solemne homenaje en honor del cirujano homicida. E l 
sábado 19 de Mayo, seis días después de morir Riquelme, 
.holgándose juntos en una casa de lenocinio, regaló Mallada 
á Saint Aunáis con chocolate, y vertió en la jicara tan eficaz 
veneno que, súbitamente acometido el Marqués por las con
gojas de la agonía, apenas pudo volver á su posada y expirar 
allí revelando el nombre del asesino y la causa del asesinato. 
Eran los embustes y trapisondas del francés harto conocidos, 
y demasiado acorde el fin con toda su existencia para que 
bastase la denuncia, aun en tan solemne ocasión formulada, 
á ¿ordenar el encarcelamiento del supuesto autor. Proclama
ron su inocencia los amigos de D. Juan, y también el Padre 

i:Nitar:d que, viéndole casi á diario, repugnó imaginarle reo de 
,tan monstruosa ingratitud. Siguió Mallada libre, mas, s in 
que lo advirtiera, se vigilaron desde entonces sus pasos, ac
ciones y discursos. 

El 31 de Mayo, festividad del Santísimo Corpus Christi, 
ocupó en la procesión el lugar de SS. M M . , el nuevo Presi
dente de Castilla, que por primera vez presentóse aquel d ía 
al público madrileño. Cantada misa en Santa María, recorr ió 
el cortejo las calles, precedido de la tarasca y los gigantones, 
admiración y espanto de rapaces; desfilaron, al son de trom
petas y atabales, los niños desamparados, "tocando unos p i t i 
llos de barro llenos de agua que sonaban como pájaros de en
tonadas voces"; los de la doctrina, coronados de flores; las 
cofradías con sus pendones; las parroquias con sus cruces; 

de diamantes y ihierros; el tahalí <te lo mismo de los mejores que he -visto. 
.Lancina k envió un arca de ámbar guarnecida de plata, de vara y media 
de larga y; el alto y ancho á proporción llena d* guantes ,y còrdpbànçs. .de 
ámbar y -pastillas de lumbre." (B. M., Eg. 337, foi. 292.) . • -
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la clerecía, la Real Capilla, cantores y ministriles; los Prela
dos, los Consejos por este orden: Hacienda, Cruzada, Indias, 
Ordenes, Inquisición, Italia, Aragón y Real de Castilla, 
guardando los lados de la custodia, cuyo palio sostenían los 
Regidores, y tras la cual caminaban los oficiantes, seguidos 
de Mayordomos y Grandes, el Presidente de Castilla, Carde
nales, Embajadores, Consejeros de Estado, Gentiles hom
bres de la Cámara, Títulos y Caballeros ( i ) . Entre tantos 
personajes sólo uno acaparó la curiosidad de la plebe; sólo él 
atrajo las miradas de damas y galanes, distrayéndolas de la 
contemplación de sus propios vestidos veraniegos, que, según 
uso general, estrenaban. Mas el afortunado Ministro, simple 
Consejero de la Inquisición ocho días antes, ahora Obispo, 
Presidente é individuo de la Junta, blanco de tantas admira
ciones y envidias, no pareció reflejar en el rostro la embria
guez que los espectadores suponían en su espíritu; y así era 
en verdad, porque D. Diego Valladares acababa de recibir 
gravísimas confidencias. El ex capitán Hallada, envenenador 
de Saint Aunáis, había concertado con tres facinerosos, tam
bién capitanes del disuelto ejército de Extremadura, asesinar 
al Inquisidor al siguiente día, i.0 de Junio. 

¿Qué resolución maduró el Presidente? ¿Es exacto, como 
asegura Nitard en sus Memorias, que enterada la Reina 
nombró á tres jueces de conocida integridad (2), quienes en 
juicio sumarísimo condenaron á muerte á Malladá? La ve
hemencia de D.ft Mariana, asesorada por el inexperto Va
lladares, imaginando no prevenir con menos el riesgo del Pa-

l 
¡ (1) Hanse tomado estos detalles del capítulo que titula Zabaleta E l 

lucido del día del Corpus y >del protocolo de etiquetas para la procesión 
de esta festividad, pues aun cuando podía entenderse de su texto que sóío 
era aplicable asistiendo el Rey, se deduce lo contrario de un memorial 
que aquel año 1668 -elevaron al Marqués de Aytona los oficialas de la tapi
cería de Palacio, para pedir un refresco extraordinario por su trabajo 
en !a procesión. E l decreto marginal del Mayordomo Mayor, entre cuyos 
papeles se halla en el A. M. este documento, dice denegando: "Bien ser
vidos están." 

(2) Dice textualmente el Padre Nitard: "Habiendo consultado la 
Reina y sentenciado la causa por tres jueces de toda integridad, de los 
cuales ios dos viven y no conviene nombrarlos por ahora, y «1 tercero fu« 
D. Juan de Arce y Otalora, ya difunto." 
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dre,, ni de otro modo la escandalosa publicidad de la trama 
¿excusó para la ejecución aun aquel simulacro de juicio? Los 
documentos llegados hasta nosotros sólo permiten afirmar 
rotundamente que, sin conocimiento ni intervención del je; 
suíta, D. Pedro de Salcedo, Alcalde de Corte, por mandado 
expreso y exclusivo del Presidente de Castilla, prendió, el 
viernes á las. once de la noche á D . José de Mallada en una 
hospedería del Postigo de San Martín, llevóle á la Cárcel de 
Cor;te, dióle tiempo para confesar sus pecados con el teniente 
cura de la Parroquia de Santa Cruz, y, en las primeras horas 
del sábado 2 de Junio, hízole dar garrote dentro de la misma 
celda, en banco arrimado á la pared según unos, en poste de 
la cártla, según otros. 

Con la luz del sol se esparcieron la noticia y las más in
coherentes versiones. Quién atribuía á Mallada el libelo de 
las dudas teológicas de 1666; quién le hacía jefe de conspi
radores aragoneses para negar obediencia al Virrey, mien
tras S. M . no jurase los fueros; quién le suponía convicto de 
traición, por haber enviado meses atrás al Rey de Francia 
copia de'las instrucciones secretas para las paces con Porta-
gal; quién le decía reo de gravísimo desacato contra la Rei-
na'(i). A todos irritaba el silencio de los que saciar podían la 
pública curiosidad. 

El trágico suceso de la Cárcel de Corte fué, para los ene
migos der jesuíta, la ocasión que en vano acechaban desde 

(1) A todas estas versiones da cabida Lord Sandwich en su Diario, 
y hasta el desacato lo explica de tres modos: que Mallada divulgó el en
venenamiento del Duque de Alba ordenado por la Reina á causa de haber 
el Duque, siendo Mayordomo Mayor, reprendido severamente á Hitard 
un día que le halló junto al techo de D." Mariana antes de haberse levan
tado Sí M.; que lá Reina pidió á Mallada llevase, con todo secreto, dinero 
á Alemania, y el aragonés aceptó, á condición de compartir una noche 
su Cámara J que, reprendiéndole el Inquisid'or por malversar los caudales 
públicos, contestó Mallada no creyese en hablillas de ías gentes, según 
las.euales era pecaminosa su intimidad con la Reina. E l Emperador Leo
poldo, pregunta reiteradamente á Poetting la causa de la -ejecución¿ y eí 
Conde alega ignorancia hasta su carta del 9 de Agosto en la que escribe; 
c'Es.-inliy difícil averiguar nada concreto sobre el garrote de Malladas 
(íic)V-pero todos dicen que iha debido perpetrar algo contra la Reina: y 
Nitard,focanteal sagrado, de la persona real, siendo preciso -callarlo j?<>r 
respectun» et reverentiam regim-e." (Fonfes, tomo L V I , ípág. 410.) . 
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que comenzó á regir D.a Mariana. Callaron ellos ante S. M. 
cuando, sin méritos que lo justificasen, elevó á Nitard al Con
sejo de Estado, y cuando, falseando el espíritu del testamen
to del Rey D. Felipe, le naturalizó español y le dio entrada en 
la Junta; no pidieron la dimisión cuando sus optimismos de
jaron indefenso á Flandes; ni osaron acometerle cuando don 
Juan declinó el Gobierno de los Países Bajos, ni cuando dimi
tió Castrillo, ni cuando se designó á Valladares; pero se am
pararon ahora de las sombras trágicas que envolvían el ca
dáver del aragonés, y con la sangre de Hallada regaron su 
huerto político. 

La sesión de la Junta hubo de levantarse, apenas comen
zada, el lunes 4 de Junio, para poner término á violenta esce
na de carácter personal entre Peñaranda y el Obispo de 
Oviedo. En la del martes 5, cuatro votos contra dos (del Pre
sidente y Nitard), acordaron la protesta; no discutiendo la 
culpabilidad de Mallada; no alegando, como fuera razonable, 
que debió ser oído antes de ejecutado, sino manteniendo la 
absurda tesis de que el derecho á condenar y los demás de la 
Soberanía no radicaban en la Reina, que no era propietaria, 
sino en la Reina con lã Junta. Aytona, Peñaranda, Aragón'y 
Crespi aconsejaron también á S. M . hiciera públicos los mo
tivos de tan rigorosa sentencia; y aun antes de llegar esta 
consulta á las reales manos ya sus autores habíanla divulga
do por toda la Corte. ' 

En el horno de la fantasía popular, qué atizabafi j í a sp i -
nes y líbelos, forjóse la leyenda. El Padre Nitard, afrentado 
de ias honradas canas de Castrillo, le hizo dimitir; castigó 
con la muerte la independencia de Riquelme, valiéndose de 
Saint Aunáis; envenenó á Saint Aunáis por el instrumento 
de Malladíi; encargó á Apiadares, su criatura, que secre
tamente le librase del aragonés, y plugo á Dios descubrir, por 
torpezas del Presidente, crímenes del Confesor. Oleadas de 
indignación levantó el huracán de la calumnia, y llegando d 
bramido hasta Galicia, creyó el de Austria poder declinar sin 
riesgo el Gobierno de Flandes. 



B I B L I O G R A F I A 

E ! Voto particular de cuatro Ministros dst Consejo Real de Casti
lla, contra una Consulta del mismo Consejo, en que se proponía á ¡a 
Reina Nuestra Señora eligiese persona por cuya mano corriesen las 
materias del Gobierno de esta Monarquía está en el B. M., Eg. 332, 
foi. 297. 

Los incidentes promovidos por D. Juan para aceptar el Gobierno 
de Fiandes hállanse, menudamente e,s|>ecificados, en una relación au
téntica, que de orden de la Reina se formó, titulada: Cuadernos que 
refieren todo lo ocurrido el año de ¡668, para pasar á gobernar á Flan 
des D. Juan de Austria; las órdews que tuvo para ello de la Reina Go
bernadora, con otras muduis circu$istaiuias, desde 14 de Septiembre àe 
166? hasta f de Febrero de 1668, que la Reina avisó al Marquês de 
Castel Rodrigo pasaba D . Juan por Gobernador de Flandes. Existen 
varios ejemplares: vino en la A. I I . , 12-17-5/30; otro en el B. M., Eg. 
329, foi. 313. 

L a carta de Castrillo á Pastrana y la respuesta del Duque se ha
llan en el Sem. Erud., tomo I V , págs. 19 y 20. 

E n el B. M., Eg . 348, foi. 33Ó hay un Memorial del Conde de Cas
trillo, en que suplica á la Reina ser oído en justicia sobre el punto de la 
grandeza para su casa y cédulas de S. M. sobre la misnta pretensión, en 
Mayo de 1668. 

Los demás documentos, varios y extensos, que tratan de las pre
tensiones de Castrillo, así como un legajo rotulado "Don Joseph Ma-
Hada", donde existen cartas del aragonés y otros papeles á él referen
tes, hállanse en la A. H. , Colecc. Loyola, 11-4-4/4 y 5-

Las dos crisis ocurridas en la Presidencia de Castilla, durante el 
año 1668, se narran con detalle en un papel existente en la B. N., 
Mss. 10.129, fol. 245. 
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De Riquelme y Valladares hay dos sucintas biografías escritas por 
el P. Risco en el tomo X X X I X de la España Sagrada, págs. 163 y 168. 

E l envenenamiento de Saint Aunáis, el garrote de Hallada y las 
peripecias á que el último dio ocasión, refiérense en el tomo I I de las 
Memorias inéditas de Nitard, con mayor copia de datos que en ningún 
otro de los varios escritos alusivos á ambos sucesos. 





C A P I T U L O D U O D E C I M O 

DON JUAN FUGITIVO 

l668 

Como lo pidiera el nuevo Gobernador de Flandes, nom
bróse General de la escuadra que había de conducirle á don 
Fernando de Carrillo, antiguo servidor suyo, por su reco
mendación agraciado en 1665 con título de Marqués de V i -
llafiel. Este caballero sirvió á su protector, demorando cuan
to pudo la salida de los bajeles; haciéndolos carenar y baste
cer con toda calma; no dándose á la vela hasta mediados dê 
Marzo; invirtiendo, con tiempo bonancible, veintisiète díâs 
de Cádiz á Vigo; y pidiendo en esté puerto licencia de' reparar 
otra vez la nave capitana. D. Juan, por su parte, escribía el 
15 de Abri l desde Pontevedra, que sin embargo'de haber 
cesado la bonanza: "sí los bajeles llegaran en disposición de 
recibirle, no hubiera retardado su embarcación una sola 
hora" y lamentaba en carta del 16 la imposibilidad de tras
ladarse á Bruselas "con el pensamiento", como fuera su 
anhelo. Miércoles 18 de Abril salió el de Austria de Ponteve
dra, detúvose un día en Santiago, llegó el 21 á la Coruña, y 
supo allí que la paz iba á firmarse y que la escuadra france
sa vigilaba las costas de Galicia. En carta del 22 hizo pre
sente á la Reina, que ignorando el enemigo las negociaciones 
de Aquisgrán caería sobre él, y si le apresaba con tropas ŷ  
caudales, seguro de la ya irremediable indefensión del País 
Bajo, negaríase á ratificar el convenio. Sobre este eserjto 
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de D. Juan deliberó en 29 de Abril el Consejo de Estado, y 
unánime consultó á S. M . que zarpara la escuadra apenas 
amaínase el temporal. Replicó el de Austria fingiendo no ha
berse convencido; duplicó el Consejo, en las sesiones de 13 
y 14 de Mayo, mandándole salir, puesto que el 2 se habían 
ratificado las paces; mas para ganar las semanas que aún re
queriría la ejecución de los planes de Hallada, pidió don 
Juan á Madrid salvoconducto que demostrase al jefe de la 
flota enemiga el restablecimiento de la cordialidad franco-
española. 

Ganados así los comienzos de Junio, aguardó S. A. con 
ansia febril (1) nuevas de la Corte; llegándole sucesivamen
te, la del garrote del aragonés, pésima para sus designios, y 
la consoladora de la efervescencia que el suceso produjo; 
mas como la publicación de paces en París el 31 de Mayo y 
en Bayona el 11 de Junio, quitaba el pretexto á la sazón v i 
gente, ideó otro inédito, que fué pedir se le relevara del man-
do.en críticas ya pretéritas circunstancias asumido. El Con
sejo de Estado, donde no asistían ahora los más de sus par
tidarios, deseábale en Bruselas mejor que en Coruña, en. I n 
dias mejor que en Flandes; y, á la verdad, sobraron motivos' 
para opinar, que sólo. personaje tan relevante como el de 
Austria confortaría á los humillados flamencos, y preven
dría . peligros . que: la paz no evitaba, aunque los difiriese,^ 
como en; lúcido informe demostró el Conde dé Molina, Em
bajador de España en Inglaterra. 

Con fecha 24 de Mayo de 1668 escribía, entre otras co
sas atinadas de extenso despacho. D. Antonio Francisco 

(1) Dice él Padre Nitard en el tomo II íle las Memorias: "Habiendo 
el Sr. D. Juan, en su partencia de Madrid, dejado encargado á D. José 
Malíada y á los tres Capitanes reíormados el dar muerte al señor Inquisi
dor General, y deteniéndose con varios pretextos en la Coruña, esperando 
á que Hallada cumpliese su comisión, y tenido aviso de sus aliados de que 
estaba dispuesta la ejecución para primeros de Junio de 1668, se partió' 
por la posta con sumo secreto y muy á la Jigera de Coruña, por hallarse 
personalmente en Madrid á la sacrilega novedad, llegando hasta la villa de 
VMdéras. (lugar bien conocido en el estado del Marqués de Astorga) ; tuyo 
aviso de sus confidentes de que, descubierta la trama, había la Justicia dado 
garròte á/M^Hadá, con que se volvió todo turbado de allí á Coruña." Per'o 
de este Viaje de Ó; Juan no hemos hallado otra prueba qué la áfifcüWiótt 
del Padre:" y y • I 
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Mesía de Tobar ( i ) : "La opinión de todos los prudentes es 
que esta paz no puede ser durable, así por ser injusta en sí 
misma, como porque la Francia ha sido llevada á ella contra 
su inclinación, y que las ventajas que saca della (aunque tan 
considerables) son poco proporcionadas á los grandes de
signios que había concebido. Todos los indicios exteriores y 
todos los pasos que hasta ahora da confirman tan claramente 
esta sospecha, que sería supérfluo alegar más fuertes prue
bas ; de manera que, para no volver á ser cogidos otra vez de 
sobresalto, es necesario cuidar con tiempo de nuestra seguri
dad y obrar sobre este fundamento, de que Francia no de
pone las armas sino para hacerlas dejar efectivamente á los 
demás, y disipar las ligas que se iban formando contra ella; 
y que así como vea á la Europa adormecida y desarmada vol
verá á sus primeros intentos." 

En las sesiones de 3, 14 y 21 de Junio insistió el Consejo 
de Estado, cada vez con mayor energía, en declarar urgen
te el embarque del Gobernador de Flandes. Y entonces don 
Juan de Austria, autor de la miniatura de Aran juez, á quien 
su padre moribundo no quiso despedir, que mendigó de Ni -
tard, desde la mano de una Princesa y el trono de Polonia 
hasta un puesto en la Junta y una plaza de Consejero, sin 
perjuicio de abominar del testamento político del Rey D. Fe
lipe y de pedir su derogación; D. Juan de Austria, que tan 
acremente censurara años atrás á los Señores de la Junta, 
y tan descaradamente abusara de la inexperiencia de la Reí-
na¿ y tan eficazmente contribuyera á la pérdida del territorio 
cedido al francés, tuvo la audacia de redactar esta insidiosa 
epístola, y de remitir, el 25 de Junio, sendas copias á Peña
randa, al Cardenal y al Vicecanciller: "La abominable tira
nía que el Confesor de S. M . acaba de ejecutar en el mise
rable hombre á quien dió garrote sin oírle, ó, por decirlo me
jor, para que no le oyesen; faltando en la forma de ja ejecu
ción á todas las leyes divinas y humanas, y á lo mismo que 
han observado, en casos tales, los Reyes propietarios de es-

(1) Desde 1664 era este caballero Conde de Molina de Herrera, por 
muerte de su hermano, y Embajador en Londres, sustituyendo al Prínci
pe de Ligne. Su interesante, despacho puede verse íntegro en el Apén-; 
dice 2.° 
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tos Reinos, y sin comunicación de ningún Tribunal, ha con-
nioyido mi ánimo con tres diferentes motivos, de tal peso; 
que cada uno de por sí bastaría á empeñarme hasta el último 
trance, por desagraviar, en este Padre, á todos los ofendidos 
é interesados en esta nefanda ocasión y en lo que de ella se 
puede inferir, que (á mi entender) lo somos cuantos respira
mos el aire de esta Monarquía, desde el Rey hasta el mo2o dé 
caballos. 

"El primer motivo no es menos que toda la honra de; 
nuestro difunto Rey y Señor, á cuya memoria debemos tanta 
adoración; el crédito del Rey Nuestro Señor (Dios le guar
de) y el de la Reina, cuyo decoro, por mujer de aquél y ma
dre de éste y por sí mesma por sus loables y piadosas calida
des, nos debe ser tan recomendable. 

"El segundo es, que siendo yo uno de los que más deben 
desear y procurar la felicidad de esta Corona en su bueno y 
justo Gobierno, y la puntual observancia del testamento, del 
Rey Nuestro Señor (que está en el Cielo), defendiendo con 
toda mi sangre el menor de sus ápices y comas, veo violado 
uno y otro por uri advenedizo, á quien la alta prudencia y 
cqiídcimiento de S. M., no sólo no quiso jamás dar el más lige
ro carácter de Ministro, sino que le dejó virtualmente èxcluí-
dó 'é iiihábil para todo aquello á que él mismo, con universal 
escándálo y mengua nuestra, se ha exaltado, labrando los es
calones y el asiento de su trono de nuestra vileza y sufrimien
to. ¡Qué desaciertos no se experimentan en lo más y en" lo 
menos de su ambición hipócrita y presumida ignorancia! 
¡Qtíé injusticias! ¡Qué violencias no se oyen á cada paso! K l 
acaba por sus caprichos de obligarnos á hacer esta paz con 
Francia, en que hemos perdido, á un mesmo tiempo, la honra 
y lòs festados de Flandes, cuando se podía haber salvado tòdõ.' 
Los niños de la calle conocen que es nuestra ruina, y lo llcfran' 
y lo debiéramos llorar todos con lágrimas de pura sangre.. 
¿Qué quiere decir, ejecutar sin participación y consejo de lã 
Junta una acción como la que se acaba de ver, sino tener por 
indiferentes Ministros y malos vasallos á los que la compo-
nen^desminfiendo al Rey de la elección que hizo de ellos, y 
desposeyéndoles de lo que les fió? ¿Puede haber materia 
cuyo examen y consulta tocase más á.su instituto que ésta? 
i Y aun no fiarles la noticia de la deliberación! ¿ Cómo podrá 
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V. E. y los demás de la Junta, dar buena cuenta de lo que el 
Rey dejó á su cuidado, cuando no sólo no intervienen en las 
más sagradas y delicadas resoluciones, pero aun se Ies reca
tan después de tomadas y ejecutadas? ¿Ni cómo cumplirán 
con su conciencia, con su honra y con lo que deben al Rey di
funto, si dejan pasar esta infamia impune y en silencio? ¿Es 
acaso fidelidad al Rey ó respeto á la Reina sacrificar la pérdi
da de su propia reputación y la de la Corona, contentándose 
con andarse lavando las manos por los rincones? Sabe Dios 
que no digo esto por irritar y mover á V. E. considerándole 
miembro de la Junta, sino porque lo entiendo así en toda 
mi conciencia, y me parece que aún no pondero nada de lo 
mucho que el caso requería. 

" E l tercer motivo que por obligación y razón de naturale
za nos toca y obliga á todos, es el resguardo de la honra, 
vida y hacienda de cada uno. ¿Quién puede asegurar que 
amanecerá mañana con alguna de estas alhajas mientras las 
tuviere al arbitrio de un tirano sin Dios y sin ley? Y si este 
riesg'o es común á todos, ¿qué diré de mí, á quien este mismo 
tirano sabe que ha llenado tantas veces el rostro de afrenta y 
de escarnios? ¿Quién me asegurará que en Flandes y en 
otra cualquiera parte, no me asesine ó me dé un veneno, ó me 
haga una causa de traidor, si puede lo que quiere y quiere lo 
que vemos ? ¿ Cómo esperaré yo, ni otro ningún vasallo, que 
V. E. y los demás Ministros bien intencionados, vuelvan por 
su razón y justicia contra las violencias de este extranjero, 
cuando son los primeros que se someten á ellas y las' con
sienten? ¿Qué tiranía ha abierto jamás mayores tragaderos 
de los que acaba de mostrarnos, despreciando los preceptos 
divinos, las leyes humanas, la piedad de su estado, la circuns
tancia de la irregularidad y cuanto tiene en brida á las con
ciencias más perdidas ? Y á este Idolo de maldades, la escoria 
de los hombres, en todo estamos incensando é hincando la ro
dilla, unos con el sacrificio y otros con el sufrimiento, faltan
do, con esta misma abominación, á la ley de buenos españoles 
y fieles vasallos del Rey; y no nos caemos muertos de ver
güenza. ¿Adonde hemos de ir á parar si no se pone en esto 
pronto remedio?" 

Tanta y tan retórica indignación paraba en declararse re
suelto á "aventurar y perder cuanto era y valía por tomar del 
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tirano justa satisfacción, restituir la honra á sus Reyes y la 
seguridad á su Patria, y, en ella, á su misma persona y á to
dos los vasallos". 

Noble tarea, cívico ejemplo, acción di^na dc su sangre, 
reputaríamos esta que D. Juan anunciaba si, aun errando, 
creído hubiera cuanto escrito había. Si al cnivxrer la publica
ción de paces (tras la cual fué su presencia en el País Bajo 
todavía provechosa, pero ya no indispensable) corriera el de 
Austria á Madrid, para clamar á los pies de la Reina las fra
ses mismas de su carta, ganara ante ios contemporáneos 
y la Historia el prestigio del hombre público que acomoda 
valeroso sus actos á sus convicciones. Pero, hislrión al fin, 
acertó sólo á remedar el grito de la honradez herida, pulién
dole y alargándole demasiado; no tuvo el sincero arranque 
de comprometer su tranquilidad por el bien público, y quiso 
previamente asegurar el concurso dc tres influyentes Minis
tros; no hablándoles tampoco el lenguaje de la ciudadanía, 
sino el de la intriga. "Yo no pretendo—re/aba el final de la 
carta—que se haga con este religioso cosa ilícita, ni Dios per
mita que lo imagine, porque en esta acción, por su infinita mi
sericordia no tiene ni ha de tener parte alguna la memoria ni 
la venganza de las ofensas y agravios que me ha hecho, de 
que ha uauchos días le he absuelto delante del Tribunal divi
no; no llevando otro caudal ni socorro más seguro (como dije 
á la Reina el día que me despedí de ella) para que Dios me 
ayude y alumbre á servir bien al Rey en Flandes, que el ha
ber puesto á los pies de Cristo Crucificado todo lo que este 
religioso ha hecho contra mí. No faltarán caminos para des
hacerme de él, y yo someteré siempre mi dictamen al que 
V V . EE. tuvieren por mejor, como de él nos podamos prome
ter el logro de este fin con la brevedad y efecto que tanto insta 
y conviene, y ese mal hombre dé cuenta de esta mala acción 
y de cuantas ha obrado en destrucción de la Monarquía y del 
lustre español." 

Esta epístola de D. Juan abrió los ojos á sus corresponsa
les. La falsa agitación, por maniobras de ellos provocada 
y mantenida en torno al suceso de la Cárcel de Corte, perju
dicaba á la Reina y á toda la Junta de Gobierno tanto como al 
Presidente de Castilla y á Nitard; sólo al de Austria favore
cía. Faltóles tiempo para mostrar las cartas de Cortina á doña 
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Mariana y al Inquisidor, y, afanándose ahora por contener, 
como antes por fomentar murmuraciones del público madri
leño, apresuradamente organizaron la serie de salidas en pú
blico á los santuarios de mayor devoción que, según protoco
lo, hacían los Monarcas españoles á su advenimiento, retra
sadas hasta entonces por el luto de Corte y la incierta salud 
del Rey niño. 

El Corregidor de Madrid P. Francisco de Herrera man
dó pregonar que, debajo de grandes penas, el lunes 2 de Julio 
de i668} día de la Visitación de Nuestra Señora, los vecinos 
de Platería, Puerta de Guadalajara, calle Nueva, plazas Ma
yor, de Santa Cruz y Antón Martín, y calles de Atocha alta 
y baja, tuvieran á la tarde barrido y regado el suelo, y col
gadas ventanas y paredes. Bastara, aun sin conminación, el 
festivo humor madrileño, para que, desde las doce de aquel 
día, apareciesen empavesadas las viviendas y cegados huecos 
y bocacalles con tapices de la Villa, retratos ecuestres del 
Rey, y tablados donde comediantes y juglares representaban 
ó bailaban distrayendo á la multitud. De trecho en trecho de 
la carrera, orquestas de chirimías, clarines, trompetas y tim
bales lanzaban agudas notas, tan ensordecedoras como el vo
cerío de la gente apiñada en calles, balcones, parroquias y 
conventos del tránsito: Santa María, San Salvador, Santa 
Cruz, Santo Tomás, la Trinidad, San Sebastián, la Magdale
na, Loreto, Atocha, y en el Hospital de este nombre. Al filo de 
las dos, salieron de la plaza de Palacio D¿ Juan de Salinas 
Enriquez de Navarra y D. Bernardo Golft, tenientesrde las 
guardias española y alemana, seguido cada cual de seis de sus 
soldados. Era esta la cabeza del cortejo, que formaban: mu
chos caballeros particulares, veinte guardias españoles con su 
capitán D. Bernardino Dávila Osorio, hermano dèl Embaja
dor en Roma y viudo de su prima hermana D." Luisa Anto
nia de Velasco, Marquesa de Salinas ; otros tantos alemanes, 
gobernados por el Marqués de Malpica en ausencia de su ca
pitán, el Virrey de Nápoles; innumerables carrozas, y los ser
vidores palatinos. Iban delante, en el coche de Mayordomos, 
el Marqués de Aytona, el Conde de Medellín, que heredó en 
1667 su cargo de Caballerizo Mayor, y cuatro Mayordomos 
más ; seguían dos coches con encerados y caballos blancos 
y guarniciones negras, el de delante, corridas las cortinillas, 
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iba de respeto; el segundo llevaba en eí fondo á SS. MM., en 
el estribo de la derecha al Aya deí Rey y en el testero de los 
caballos á la Camarera Mayor. "Tiraban esta grandeza 
—dice un cronista—seis cisnes enviados de Faetonte, que pa
recía que despeñados de su curso natural trajeran por la tie
rra su mejor Gobernador". Rodeaban la carroza Pajes y Ofi
ciales de la Caballeriza de S. M . y lacayos vestidos de negro; 
la escoltaban Meninos y Gentileshombres, jinetes en hermo-
sjps ;caballos; la seguían los coches de las Damas, de los galan
teadores delias rodeados. Entre las libreas de Grandes y T í 
tulos llamó la atención, aquel día, la del Duque de Medina de 
las Torres, que era de cincuenta lacayos, cocheros y postillo
nes, con trajes color cinamomo, forrados de seda, y cintas 
azules en vestidos y sombreros ( i ) . 

Llegada la comitiva al Convento de Atocha rindiéronla 
honores las escuadras española y alemana, que custodiaban 
la puerta, luciendo uniformes nuevos, estrenados poco antes, 
;el 17 de Junio, en la procesión del "Dios Grande". El Patriar
ca, el Mayordomo semanero y los dominicos de la Comunidad 
adelantáronse á recibir á las augustas personas, y, tomada 
agua bendita, penetraron todos en el templo, precedidos de la 
Cruzi mientras los cantores de la Real Capilla entonaban el 
Te^Deum laudamus. Postráronse los Reyes ante el Santísimo 
Sacramento, oraron luego junto al camarín de la Virgen de 
Atocha y volvieron á Palacio por la misma carrera, "lucien
do entonces las luminarias con tan grandes reflejos que no 
hacían falta los rayos del sol, porque eran tantos que no se 
echaban menos las luces de su hermosísimo rosicler". 

La presencia de Carlos I I entre sus subditos despertó en 
ellos caluroso entusiasmo, mezcla de respetuosa conmisera
ción al niño pálido y enfermizo, de protectora ternura a l Rey 
que con infantil gravedad acogía las aclamaciones de su pue
blo, y de atávico amor al descendiente de tantos ilustres Mo
narcas. Algún reflejo de esta popularidad alcanzó á D.a M a 
riana, porque la Madre cariñosa y desvelada eclipsó á la Rei-
na adusta é incapaz. Y las nuevas de estos sucesos, tras la 
glaèial acogida de los Ministros á su carta del 25 de Junio, pe
saron en el ánimo de D. Juan* quien, lejos de dimitir como 

(i) Diario dte Lord Sandwich. 
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anunciara, dió orden de que se hicieran á la vela cuántos na
vios estuvieren prontos, remitió en ellos á Castel Rodrigo la 
plata reunida, y, dándole instrucciones por si él se retrasa
ba, le escribió: "Yo he procurado y estoy procurando ade
lantar todo lo posible mi partencia y para ello aguardo sólo 
en este puerto los bajeles que se hallan en Vigo, en que he 
de hacer el pasaje." Pareció mal ai Consejo de Estado esta 
conducta de D. Juan; y, en sesión de 9 de Julio, consultó á la 
Reina le ordenara salir con los buques restantes, como debió 
con los primeros; hízolo así S. M . reforzando el texto del De
creto con autógrafa apostilla: y el de Austria, que á fines de 
Junio decíase resuelto á emprender, solo ó acompañado, la 
cruzada contra el Inquisidor, en respuesta de 16 de Julio de
cía á D," Mariana: "Los renglones de la Real mano de V. M. 
he puesto sobre mi cabeza y quisiera verter toda mi sangre 
en la obediencia de cada uno de ellos." 

Continuaban, mientras tanto, en la Corte los regocijos 
por las públicas salidas de S. M . Desde el miércoles 4 al lu
nes 30 de Julio, siempre que lo consintió el estado atmosféri
co, que fué casi todas las noches ( i ) , distrájose el Rey niño 
en los jardines del Alcázar con fuegos de manos y otras in
venciones de pólvora. Por docenas se quemaron cada día, 
cohetes de diversas clases: buscapiés, troneros grandes y 
chicos, conservillas, montantes, morteretes, bombas fuertes, 
carretillas, voladores, bolas dobles y chisperos, alternando 
con ruedas de truenos y de invención y con máquinas como 
"un canastillo de figuras de la fuente de 12 sailidas, con sus 
truenos" ó "un arbolico que se hizo encima de la fueñté con 
30 salidas, con sus truenos (2)". 

Sábado 7 de Julio visitaron SS. M M . el Convento Real de 
Franciscanas descalzas, en la plaza de este nombre. Y acon-

(1) Sólo dejó de haber fuegos los sábados 7, 14, 21 y,28 de Julio á cau
sa de tener !ugar en ellos las salidas en público; y los dias 16, 19, 20, 23 y 
24, sin duda por lluvia ó amago de ella. 

(2) Entre Ibs papeles del Infantado en el A. Os. hay una carta de pago 
que enumera ail detalle los fuegos quemados cada noche, y su precio. As
cendió él total á 4.426 reales de vellón, pero el pirotécnico le rebajó hasta 
3.00O. Aparece cargada esta cuenta al Marqués de Aytona y sin duda su 
sucesor eñ la Mayordomia, d Duque def Infantado, tras de consultarla, k 
guardó con sus papeles. 

23 
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teció, que al llegar, á la cabeza de la comitiva, D. Bernardo 
Goíft, Teniente de la guardia alemana, vió á los soldados del 
zaguanete que cerraba el acceso al templo, acuchillándose Con 
un grupo de señores de calidad, por pretender éstos y negar 
aquéllos la entrada sin licencia de unas mujeres. Desenvainó 
el alemán su espada acorriendo á los suyos, y los Reyes, que 
subían ya por detrás de San Martín, presenciaran de fijo lo 
más recio del combate, si el Marquês ele Salinas no se inter
pusiera gritando: "¿Qué rapazada es é s t a?" Mas al apearse 
D." Mariana una de las victimas de ia refriega, ensangrenta
dos rostro y uniforme, se echó á sus pies, clamando en alta 
voz: "Mire V, M , , Señora, como me han puesto por servirla y 
guardar la orden que se me ha dado, personas de quien no me 
puedo vengar." Impresionó á la Reina el suceso y en el acto 
ordenó al Marqués de Aytona averiguase y 1c dijese los nom
bres de los culpables, para castigar como merecía el brutal 
desafuero. 

Penetraron en la Iglesia Sus Majestades y, terminadas las 
devociones de ritual, mientras recibían en audiencia á las 
religiosas, distinguieron á Sor Margarita, hija del Goberna
dor de Flaudes, dándole tratamiento de Excelencia y uso de 
almohada, como si de legítimo matrimonio naciera. A la sa
lida interrogó D.* Mariana al Mayordomo Mayor sobre el 
resultado de sus pesquisas, respondiendo él que eran conoci
dos los hechos y sus autores; y apenas llegada la Corte á 
Palacio hízose la Reina informar de lo acaecido. Narrólo 
Aytona, atenuando la culpabilidad de los señores, mas no 
pudo ocultar los nombres de los principales responsables del 
desafuero: el Duque de Abrantes; el Marqués de Villanueva 
del Río, primogénito de Alba; el de Ley va, y el Conde de 
Fuentes ( i ) ; designando entonces S. M . juez en esta causa á 
D. José Beltran de Arnedo, Alcalde de Corte. 

(i) Este Duque de Abrantes es ri mismo que asistió al bautizo de Car
los II . E l Marqués íle Vilianueva del Río, de quien trataremos repetida^"-

.te con ocasión de otras algaradas, era D. Antonio Martín Alvarez de Tole
do, hijo de otro D. Antonio que el año anterior, cumplidos los cincuenta y 

. cuatro años, habia heredado, al fallecer su padre el Mayordomo Mayor, los 
títulos de la casa de Alba y cedido entonces á su hijo el Marquesado de 
Villanueva, que ie venía de su madre, D.* Antonia Enriquez de Ribera-La 
madre de D. Antonio Martín fué D.» Mariana de Velasco, hija de los P«-
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La-aristocracia española de fines del siglo x v n petái&ktí 
muelle ociosidad, el exquisito sentido del honor, qtife cüaMtí 
se posee y aplica á la conducta, ventajosamente reefiipla^' 
como contrición que es, á la atrición por severas leyes pro
curada. Los antepasados de aquellos nobles violaron impune
mente pragmáticas y decretos, que cumplidos mermarán su 
dignidad, como viola hoy el militar ultrajado los artículos dd 
Código penal al duelo referentes. Grande, título ó caballéró 
que ni aun orden del Rey aguardaba para servirle contra' sus 
enemigos, era oficial nato de sus ejércitos, debíanle gratitud 
los plebeyos, y respetuoso acatamiento Alcaldes, corchetes y 
guardias. Mas subsistió la pretensión al privilegio años des
pués de desvanecidas las causas que le justificaron, y fué 
ya intolerable y desmoralizadora demasía, que con razón 
quiso atajar el Poder público, no siempre con buen éxito, 
pues lo estorbaron a veces egoísmos de clase. Cuando lá Rei
na ordenó que los linajudos autores de la refriega èn las 
Descalzas fueran sometidos á procedimiento como vulgares 
delincuentes, la nobleza de. Madrid protestó casi en masa 
por solidaridad con eííos, y vino á exacerbar esta irritación 
un acto de escandaloso nepotismo. La Encomienda Mayor de 
Calatrava era pingüe sinecura, codiciadísima en aquellos 
tiempos que no cedían en boato á los anteriores, no obstan
te haber respecto de ellos mermado tanto las fortunas coino 
subido el precio de las cosas. Poseíala el Duque de^Lermaj 
D. Diego Gómez de Sandoval y Córdobâ, y. áí sw-íãMeã^ 

ques de Frías, pero ya había muerto esta sefiora y !el ííamáíite Dúqüé de 
Aíba estaba casado en segundas nupciais, desde 165?, cón 'B^'t&iótría^'dé 
Silva, sobrina del Marqués de Aytona. E l Marqués" (ftti' G i M # %«©0 !<fi<$ 
erróneamente Soto y Aguilar) de Ley vas era entonces D^Juán de Jai! Cerda 
Leyva, Marqués también de Ladrada y,Çonde consorte,(Je Baños.; peral te 
señor, nacido en 1604 y ex Virrey de Méjico, no parece pudiera,̂ tomaj 
parte en el suceso las Descalzas! Anciano, pacífico y'dévbtó; fentfó,ñíié-
ve años después, á ia muerte de la Condesa, carmelita descalzo y falleció á 
los pocos meses. Fué sin duda el culpable alguno de sus dos hijos, D. Pe
dro, et primogénito, que tenía treinta yipineo^^ 
joven/á quien, ¡califica Villar^ e n , s u s ; ^ ^ ^ ^ 
d'une vie fort déreglée". De ambos ̂ blarçmps ¿en.;ojtr|p?;íoijios, de esta-o^ra. 
El Conde de Fuentes debía ser D. Juan Antonio Fernández de Heredi^ 
que murió en 167^ hijo de D.. Juan Manuel; .Cpnde de Fuentes v Marqués 
de Mora desde 1643. - : • : : - - l 
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miento, asediaron á D.tt Mariana y á los señores de la Jun
ta pretendientes de las más encopetadas familias; pero nin
guno de ellos la obtuvo, sino D. Gregorio Jenaro de Braca
monte, único hijo y heredero del Conde de Peñaranda ( i ) . 

¡Oh ludibrio! Un Inquisidor extranjero condenaba á 
muerte á hidalgos españoles sin intervención de juez ni aun 
simulacro de juicio; no era ya lícito á los Grandes de Castilla, 
primos de los Reyes, gala y sostén de la Monarquía, castigar 
como caballeros soldadescas insolencias de guardias alema
nes; las generosas mercedes, premio antaño del mérito ú ho
menaje á la alcurnia, trocábanse en botín de leguleyos recién 
ennoblecidos, que usaban del Poder arruinando la nación y 
enriqueciendo á sus familiares. Feudo parecía España de 
Reina y Confesor austríacos, y se desterraba á 0 . Juan, en
carnación del españolismo, porque amó al pueblo y honró á 
la nobleza, y enfrenó á los Ministros, y reprobó el envío á 
Alemania-de caudales, sudor y sangre del contribuyente, y 
prefirió llevar la guerra al Rosellón indefenso, que fácilmen
te conquistado, hubiera sido posible canjear por los territo
rios caídos en poder de Luis X I V , mientras Nitard, inepto ó 
traidor, obstinábase en enviarle á Flandes, donde era inde
fectible su fracaso (2). 

Estas y otras tales voces, por los amigos de D. Juan pro
paladas, soliviantaron los ánimos; y exagerada en Galiciçi, 
como suele con la distancia, la nueva de la agitación en la 
Corte, martes 17 de Julio, veinticuatro horas después de hipo
tecar á D.a Mariana su vida en obediencia, con gran secreto 
tomó el bastardo postas hacia Madrid, imaginando provocar 
con su presencia el incendio que amagaba. Pero topó á las 
30 leguas con correo urgente, y leídos los partes que le tra
jo, desistió del viaje, tornando á Coruña. Decíanle las 
cartas de sus partidarios: que la algarada del 7 paró en un 
leve destierro de los cuatro señores más comprometidos;, que 

(1) En cartâ  de 25 de Julio dice Poetting á Leopoldo qtie Nitard le 
asegura no haber t«nido parte en la concesión de la Encomienda al híjò de 
Péñáraitida, y la atribuye â una intriga de Loyola. (Fontes, tomo L V I , 
P.ág. 407.) - : 
: - '(â)'^Así -lo afirma el .papel Los seis dicen, que redactó ó inspiró don 
Juan estando èn Coruña. 
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el Duque <le Abrantes estaba ya camino del castiüó de Bur
gos, holgándose de escapar tan de barato; que explotar el 
descontento por la designación de Bracamonte era enajenar^ 
se á Peñaranda y quizá á los otros Ministros de la Junta hos
tiles al Padre en el asunto Mallada, y que convenía demorar 
ef intento hasta más propicia ocasión. 

Carenado y calafateado el buque almirante, no tuvo el 
Marqués de Villafiel pretexto verosímil de permanencia en 
Vigo, y el propio día 17 izó velas con rumbo â Coruña (1); se
ñalándose entonces el miércoles 25 de Julio, festividad del 
glorioso Santiago, para la partida del Gobernador de Flan-
des. Era ya el disimulo sobre imposible, inútil; y en la fecha 
misma en que se conmemora al Patrón de España, y preci
samente en tierra gallega, escribió D. Juan la siguiente bo
chornosa carta: "Señora. Hasta la hora en que empiezo este 
despacho he estado batallando con los accidentas de mi salud 
por el gran deseo de obedecer á V. M. en mi pasaje á Flan-
des, suponiendo (como debo) que hacía servicio al Rey Nues
tro Señor y á V. M . en ejecutarle. Pero ya llegan á ser de ca
lidad que no he podido dejar de rendirme á ellos, sin faltar á 
la conciencia y obligación. Habrá algunos meses, y en par
ticular desde que me detengo en las humedades de la Marina, 
que se me ha ido aumentando en tanto grado la destilación 
que años ha padezco de la cabeza al pecho, que, pasando á 
confirmarse salada con un dolor continuo en él, llega (según 
las protestas del médico que saqué de ahí y mi propio cono
cimiento) á tener señales de manifiesto.peligro de lá vicla,.esr 
pecialmente en el País Bajo, el cual, sobre todos los de Eurp-
pa, es contrario á este achaque por sus calidades fría y hú
meda. Con esta imposibilidad involuntaria y con mayor mor
tificación de la que sabré encarecer, me postro á los reales pies 
de V . M . á excusarme de esta jornada. Y aunque las expe
riencias de mi insuficiencia me debieran consolar en todos 
tiempos de la poca falta que mi persona podía hacer en el Gô  
bierno de aquellos Estados, el que hoy tiene, con la paz, au-

(1) Así lo comunica al Padre Nilard el Condestable, en carta del 18, 
cuya postdata autógrafa dice: "H« querido hac-erie memoria de cuán ver
dadero servidor soy de V. E. y" la obediencia con qu€ deseo emplearme en 
-su servicio y llegar cuanto antes á tomar sus órdenes de más cerca." 



— 358 — 

mpttojen. mí este consuelo, pues se hallarán tantos sujetos 
dentro yt íuera de la Corte que le den mejor cobro. En lo qüe 
n£íJfe;meíHevará ventaja es en el conocimiento con que vene
ro l.íis: honras que V. M. se sirve hacerme; y estas misínas mé 
aseguran;que V. M . compadecerá el estado en que me halló; 
pues la vida y la salud no las quiero ni estimo más que pára 
emplearlas en su real servicio. Dios guarde la Católica Real 
persónate V. M . como hemos menester." 

i,: -Pobire¡espíritu el de D. Juan, quien, no osando procláínar 
lai verdad/'daba ocasión á decir que "una destilación áàlàtfa" 
desvióf.de sus^deberes militares al homónimo del vencedor de 
lièpántópartero é hipócrita además, porque la mistna pluma 
que iq ! ' 2 $ Í de - Junio calificaba al Inquisidor, en la carta á los 
deílaijruhtaí' de "enemigo capital de Dios, del Rey, déla-"Mo
narquía: y mí o", y, el 2i de Octubre, iba á llamarle "fiera in-
dignafy• ".vil:hombre" y "emponzoñado basilisco", escribió1 
•lefel!25 de-Julio un billete, qvie así rezaba: "Hallándose m i 
salud en̂  él estado que digo á la Reina Nuestra Señora, me há 
•sido»Ipredsoffaunque contra mi voluntad y resoluciórt,'tomar 
laíqite'iverá .VJttlma. ;-y he juzgado de mi atención dèèírsèlo 
a^g?-ter>á.í;V^;Bína.'dándole con este motivo muchas gratias 
lydriM^ttó hk tehido;V. lima, en los favores que S. M i Se "Hà 
áignádo^haeér'áiSor Margarita, mi hija, cuya meitiõriã'dü-
km^smmi.síemprie." ; 
n!: 'íL'á Jtiñtk -dé Gobierno, á quien remitió D.a Mariana la ^ái*1 
tá'tié P^JÜári,;áconsejó por mayoría de votos: no ácé^taf l a 
éUcuiá,] reiterai- àl Gobernador la orden de salir, y, sí desófoe1-
décíá, íécltíirle éU Consuegra, nombrando al Çondesfáblfe;-Eh 
voto'rèisèVvàdò: opinó Nitard: qué se relevase desdé luegO'á 
D.'1 Juáíi, tío por lo que decía sino por lo que callaba, y-t&iML 
b i W á ^ i l l ã W j ^ é 'se averiguara él paradero del.dé Austria 
(^r'súíVoñMé'algünos oculto en la Corte), ordenándóle deté-
''ihéHk HÓnd^é'éíiííllára hasta que de él se dispusiera; qü'e/'áíñ 
^érjuièiò 'dé^ecbhi'éhdar estrecha vigilancia á los capíta'fíéá 
"á'éMa^'giiárdia's de"JS. M . se trajesen cerca de Madrid Varias 
compañías de infantes y caballos, pagándolas puntualmente 
^ni^ te^ iéndqlas en severa disciplina; que se redactara y,pu-
IkljcarA ^aiçfcà,, íninuciosa relación de lo acaecido çpn .el ^ o -
íbieun^^iíFlandeSí.desde Agosto de .1667; y, en fin* "qijé^^M-
do la^R^eifía^o e^timáse oportuno, sobre prohibir á Jos.Mmis-
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tros ioda comunicación con el de Austria, se mandara salir de 
la Corte á algunos parciales suyos, singularmente á Medina 
de las Torres y al Cardenal Moneada, que seguía "rabioso y 
hecho una víbora venenosa" ( i ) . 

Adoptó S. M . resolución intermedia. El Decreto de 3 de 
Agosto, tras de recordar "los últimos y mayores esfuerzos 
para ajustar las asistencias necesarias de gente y dinero", y 
luego de decir que desde el tiempo del Señor Emperador Car
los V nunca como entonces se habían reunido más de 9.000 
españoles, proclamaba: que en vez de la esperada noticia de 
la partida de D. Juan, había llegado la de su dimisión por 

£ motivos de salud, "y no teniendo Yo ésta por bastante causa 
^ —concluía—para determinación tan intempestiva y no pen-
H sada, y del mayor perjuicio que poclía recibir el real servicio 
Y: y la conveniencia pública en la coyuntura presente, le he or

denado que, sin llegar en distancia de 20 leguas á esta Corte, 
pase luego á Consuegra y se detenga allí hasta otra orden 
mía (2)." 

A l recibir D. Juan este Decreto, pidió, por conducto de 
D. Diego de Velasco su criado, que, en atención á los calores 
de Agosto, se le eximiera del largo rodeo en la jornada á su 
Priorato; y cuando se le consintió pasar por Navalcarnero, 
mientras imaginaban los más que vendría desde esta villa 
á- echarse á los pies de la Reina, temían ó esperaban^Qtros 
que entrase en Madrid dando la señal de la rebeliom.Eri-a-
ron todos; porque el de Austria cruzó de largo y,entregóse 

l. en Consuegra á la piedad, disponiendo novenas, peregrina
is , 
i . 

(1) En este voto (que se halla entre los papeles de la Colección Loyo
la), agrega el Padre que, según algunos, debería también alejarse de Ma
drid á los Condes de Castrillo y Peñaranda, al Cardenal Aragón, al Duque 
del Infantado y al Vicecanciller, pero á él le parece que basta con castigar 
á los citados en el texto. 

(2) Este Decreto -se envió también en francés á Flandes, con un es-
traníbote que decía: Et ayant á cette cause cotmnis ait Gouvernentent Ge
neral des dits Pays Bas et Bourgogne notre cousin D. Iñigo Fernandes de 
Velasco et Tovar, Comietable de.Castille, Due de Frias, Gouverneur et 
Capitaine General du Royanme de Galice, Nous avons bien voulu vous en 
avertir vtms en chargeant de Vassistcr de votre conscil et avis en tout ce 
qne se presentera an plus grand bien et soulagement des dits pays, comme 
le confions de votre zéle accoututné <í notre service. A. H. N.t Leg. 4.823. 
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clones y demás devotos ejercicios, como si hastiado de las glo
rias mundanales convirtiera á Dios sus pensamientos. 

Nó hubo, vagar para que los murmuradores comentasen 
acaecimientos tan sorprendentes, ni el disgusto en Flandes 
por la designación del Condestable ( i ) ; pues acaparó en se
guida la pública curiosidad otro suceso emocionante, de los 
en que era tan fecundo aquel año de 16Ó8 (2). 

Ocho atrás, en 1660, cuando, firmada la paz de los Pir i 
neos, quiso Felipe I V juntar recursos para la reconquista de 
Portugal, ordenó como á los restantes Virreyes al de Cerde-
ña, que convocara Cortes solicitando subsidios. A propiiesta 
del Arzobispo de Caller, Presidente del brazo eclesiástico, 
acordó el parlamento sardo servir con 700.000 escudos de 
plata, repartidos en diez anualidades, á trueque de acceder 
S. M. á la añeja pretensión de que se proveyeran en regníco
las los cargos temporales y espirituales. Languidecían las ne
gociaciones en Cerdeña, aun después de nombrado Virrey, en 
1665, D. Manuel Sarmiento de Mendoza de los Cobos y Luna, 
Marqués de Camarasa, Conde de Ribadavia, de Castrojeriz 
y de Ribázopeque, y acordaron las Cortes enviar de Embaja
dor y síndico á lã capital de la Monarquía, á D. Agustín de 
Castelví y Lanza, Marqués de Lacóm, Vizconde de Sanluri. 
Mas no logró este legado vencer las resistencias del Consejó 
de Aragón, y volvió a Cerdeña iracundo y resentido contra 
el Gobierno de Madrid. No se disolvían sin embargó las Cor
tes, por si el aprieto de Flandes obligaba á transigir con loã 
sardos, y mantúvose en éstos la esperanza de lograr su legí-

(1) Entre los papeles del A. M. hay una carta deí Conde de San'Pe-
dro al Marqués de Aytona, fecha 29 de Agosto de 1668, que dice: "Todos, 
en la espectacíóh amorosa de la venida del Príncipe D. Juan, quedaron muy 
admirados de esta novedad de gobierno tail inopinada; y se pudo leer en 
las frentes tristeza y desconsuelo; que no se dejó de agravar por-uri mal 
nridò settibrado en ese mismo tiempo de la persona y humor del sucesor 
destinado, como "si se habría de peorar, en lugar de mejorar, e3 gobierno 
por la'líiudansa: en mayor dificultad de audiencias, más bríos, cabezudo 
tftenòsprèçiò de los Consejos, falta de noticia y experiencia en los usos del 
pàís'y máyór ó nueva carga de él tanto más extremada." 

Ol)\'t>içfe.í-êti ''{Op. cit., pág. 291): " E facendo le cose nuóve scordare 
le vecchié?tu, nòifua delia morte del Márchese di Camarasa, Vice Ré de Sar~ 
degna, stíCèehà fáoito funestamente, occupó sola /<? lin$ue," 
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tima aspiración, hasta que, á poco de ratificadas las paces 4 t 
Aquisgrán, el 28 de Mayo de 1668, sin previo ultimatum ni 
confidencial aviso, licenció Camarasa á los estamentos. Irritá
ronse los ánimos; tachó el pueblo de intransigente al Virrey; 
calificó éste de revoltoso á Laconi, cabecilla del partido de la 
resistencia, y, con femenina indiscreción, D.a Isabel Portoca-
rrero, Marquesa de Camarasa, habló en términos duros dei 
castigo que los malos patriotas merecían. 

E l miércoles 20 de Junio saliendo de su casa, á las doce 
y tres cuartos de la noche, con solo un servidor, el Marqués 
de Laconi, diez hombres, que acechaban en el soportal de 
la contigua vivienda del Regente de la Audiencia, D. José 
Niño, disparáronle seis carabinazos; y al ver en tierra al 
Marqués y su criado, cayeron sobre ellos, infiriendo á aquél 
21 heridas, dejándole cadáver, y 14 á éste, que falleció á los 
dos días. "Caso tan atroz y aleve—^escribía en 30 de Junio eí 
Arzobispo de Caller al Padre Nitard, dándole cuenta del su
ceso—por la calidad de la persona y circunstancias del delito, 
ha puesto á toda la nobleza, pueblos y reino, en vivas llamas 
de discordias y turbaciones, por haberse hecho la causa popu
lar y común, tomando cada uno por propio el agravio." Re
cordáronse las imprudentes palabras de la Virreina; atribu
yóse el asesinato á instigación suya; el rumor público señaló 
como autores al Abogado fiscal y á un sobrino del Regenté.; 
temblaron, aunque inocentes, los acusados refugiándose-en 
el Palacio Real, de donde, á la siguiente noche, huyeron pro: 
tegidos por los guardias hasta ponerse en cobro; D. Jaime 
"Artál de Castelví, Marqués de Zea, deudo y grande amigo 
del muerto, fingió temer también la venganza del Virrey, ne
gándose á visitarle, incluso para declarar. 

Creció con todo esto la pública intranquilidad ; y el sábado 
21 de Julio, á las siete y media de la tarde, cuando los Mar
queses de: Camarasa volvían con sus hijos de celebrar en el 
Convento del Carmen el octavario de esta advocación de 
Nuestra Señora, desde la ventana de la casa de D. Antonio 
Brondo, en la calle de Caballeros, dispararon contra la carro
za dos carabinazos, con tan certera puntería, que el Marqués 
falleció en el acto, y mientras sus. servidores forzaban la puer
ta, Zea,.Brondo, Aymerich y los demás delincuentes huían por 
otra, que daba á la calle Mayor, y se acogían al sagrado de la 
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Iglesia de San: Francisco, en el arrabal de Estampach'e. ,La 
infeliz Marquesa, emparentada con lo más ilustre de la .'Cor
té, caliente aún el cadáver de su marido asesinado junto á 
ella, tuvo que embarcar con sus dos hijos, amenazada por el 
füror del populacho, cuya rebelión parecía inminente, Tales 
fueron las estupendas novedades llegadas á Madrid al par que 
el de Austria á Consuegra. 

D. Francisco Tutavila, Duque de San Germán, elegido en 
tanKdifíciles circunstancias Virrey de Cerdeña, aquietó las 
pasífímes y,logró desentrañar la infame conspiración. Sxtpo? 

¿ntonees que la Marquesa de Laconi y de Siete; Fuentes, 
Dy ¡Fráncisca Zatrillas,. queriendo desembarazarse de su ^a-^ 
íidoy uttdió su muerte^ perpetrada por D. Silvestre Aymerich; 
que; estos; mismos culpables y sus cómplices, forjaron la ca
lumnia contra los Virreyes, dispusieron el golpe de la calle de 
Caballeros, y excitaron luego, sin éxito, á la revolución,: para 
quedar impunes (i)* Pero mucho antes de descifrar el público 
el.ènigfn.a de Caller.otro posterior, en el propio Madrid pl.an-
.teadd/ quitó actualidad al drama de Cerdeña. 

qíPirosiguicndd SS.; M M . durante el otoño de 1Ó68, Ias;sali-
dáè públicas; comeíizadas en Julio (2), disponíanse el sába.do 
-igideüOctubresá visitar. el%Convento de la Concepción ^ran-
cisca>.-(que4principios del siglo x v i fundara D.a Beatriz,Ç?»,-
lindo);; tüándo un sujetp de buen porte y marcial asp^ctp^què 
dijo llámarse D. Pedro Pinilla y ser capitán, de caballos,jpçe-

... LA sentencia de 18 de Junio de i669,_condena al Marqiiés Ae Zf? 
y,demás.autores y cómplices, como reos de lesa Majèstatis m printo tàféite, 
á ser tenidos por enemigos púMicds "y como tales que puedári ser'cííeKdi-
dos y muertos sin incurso de pena, y'lbs que lós1 persiguieren :y iriátafetí, 
merékcan premios y gracias de la real grandeza". Sus casas seríatr tferri-
badâs, pasando el arado, por el solar,, sembrando sal y. çolocandp; epitafos 
Jĵ ca me^ioria de Jos tiempos venideros. Mas aunque se puso á preeto la 
cabeza de los delincuentes, no pudieron ser habidos, reduciendo sé la' perisi íá 
la confiscación de bienes. . N i ; . :•; 
^'^-^y í 'Segvin lã Gaceta de 1670 (A. H., Jesuítas, tomo CLXXIIIv^ol.-^/ô), 
"̂ íje'iQá̂ tá; \oi sücesos de 1668 en adelante, làs visitas,se cdebraronpOj^este 
SJíÜfafiKÁÉoéhai. Descalzas, Encarnación, Maravillas, Noviciado de Ja. póm-
-pañí% S^a Gil, .Porciúncula, Santo Domingo, Santa Bárbara de MerÉefla-

Carmelita^ ̂ scalzas' y1 Süñta -léabeí. 
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tendió entrar en Palacio para comunicar á la Reina algo ;dè 
sumo interés y urgente gravedad. Los soldados de la guardia 
española condujéronle ante el Marqués de Salinas, quien j ü ^ 
g-ó imposible la audiencia hasta el retorno del convento. "Yo 
aguardaré—dijo el capitán—; pero póngame en lugar seguro 
que arriesgo la vida con ser descubierto." Pareció á Salinas 
esta petición harto grave para callada, y dió cuenta de ella á 
Aytona y Medellín, los cuales, á su vez, la comunicaron á la 
Reina, que venía ya por la Antecámara. Detúvose S. M. , 
mandó acercar á Pinilla é interrogóle; mas como se negara á 
responder, aun en voz queda, ante el concurso palatino, entró
se sola con él en la Cámara. " Y habiéndole oído—escribe un 
contemporáneo—casi tres credos, le dijo: "Esperaos" y se 
sentó la Reina y estúvose quejando cerca de tres cuartos de 
hora y el soldado de rodillas." Salió S. M . ; llevaron al capi
tán á la covachuela de D. Blasco de Loyola, dondey en lá fcoin-
pañía de este Ministro, aguardó la vuelta de las Reales perso
nas; y allí mismo le interrogó el Marqués de Aytona, escri
biendo D. Blasco su testimonio. 

Declaró en substancia: que conoció en Ciudad Rodri
gó á D. Bernardo Patiño, hermano de D. Mateo, Secretario 
de D. Juan, cuando era aquél Contador principal de la milicia 
de las fronteras de Castilla la Vieja; que, pocos días atrás-, 
este caballero, á nombre de la antigua ámistad,:lé háMa preV 
guntado si aceptaría la dirección de una conjura pâmmaâàv 
el Gobierno, y que el plan especificado en posterior entrevis
ta resultó ser el siguiente. Un viernes á la tíoch£, cuando/el 
Padre Nitard al salir de la Junta de Gobierno cruzase la;plá^ 
za de la Encarnación, como acostumbraba en el trayecto des
de Palacio á la calle de Corito, sesenta caballos .montadõs, 
ocultos en diferentes lugares : "parte detrás de la casa, del 
Marqués de Malpica, parte en la rinconada de las casas de 
Garnica, parte debajo de la tienda del herrador que.estaba 
frente del juego de pelota de los Caños del Peral y parte en el 
convento de D.a María de Aragón", cayendo sobre la carroza, 
tras de ahuyentar á la servidumbre prenderían al Inquisidor; 
le meterían en un coche de seis mulas, prevenido á la bajada 
del pretil de D.a María dé Aragón; le sacarían media legua.de 
Madrid, hacia el Norte, y le entregarían, con un pliego indj^r 
dor de su destino, al cabo de otros sesenta caballos que^ap 
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aguardaría. En tanto D. Juan, rebozado en la Corte, pondría-
se á la cabeza de sus parciales y asaltaría Palacio; apoderán
dose de la Reina para recluirla en un Convento, y del Rey 
para gobernar en su nombre. 

. . El Mayordomo Mayor y el Secretario del Despacho tu-
vieron por verosímil la denuncia de Pinilla. No ignoraban que 
desde el garrote del aragonés salieron á diario pasquines y 
papelones, injuriosos ó amenazadores, contra el Confesor de 
S; M.; que se vió en torno á las casas de la Inquisición gente 
de mala catadura; que fué el coche del Inquisidor General 
rodeado de Ministros del Santo Oficio, y que precisamente 
en aquellos días, circulaba en los mentideros una anécdota tal 
vez auténtica, quizá sólo ingeniosa. Referíase entre carcaja
das, cómo un veterano de Flandes y Cataluña, recibido en au
diencia por Nitard, cuando echó mano á la faltriquera para 
exhibir los justificantes de su pretensión á una Sargentía 
mayor, vió con asombro que el jesuíta, pidiendo auxilio á 
grito herido, se refugiaba en la estancia contigua; de donde 
no salió hasta que, interrogado y registrado el supuesto mal
hechor, se deshizo el equívoco. 

Era ya noche cerrada cuando Aytona y D. Blasco subie-
ròri á la Cámara regia. Aconsejaron ambos á S. M . que retu
viese en Palacio á Pinilla; y, puesto que en hora tan insólita 
ó en el siguiente día de domingo la reunión de la Junta causad-
ría escándalo, que ordenara al Presidente de Castilla proceder 
cuanto antes á la prisión de Patino. Hízose de este modo; y la 
tarde y noche del domingo 14 de Octubre pasóla D . Bernar
do-en la Cárcel de Corte, sin otra compañía que la poco hala
güeña del espectro de Hallada. En la sesión del lunes 15 acor
dóla Junta de Gobierno nombrar jueces á D. Juan de Arce y 
Otalora y á D. Lorenzo Mateu, y. encargarles proceder al ca
reo entre acusador y acusado. Puestos en presencia el Capitán 
y Patiño, negó éste al comienzo, pero reprodujo aquél su rela
tô  sin contradecirse en un ápice, antes bien añadiendo deta
lles-como el de la instrucción que se le dió de reparar, duran^ 
te el día de la intentona, el vado del Manzanares; y entonces 
fpátíñib Se confesó culpable, imploró la clemencia de la Reiná 
en nombre de sus muchos hijos, y declaró haber obrado por 
orden expresa de D. Juan de Austria, rematada en estas pa
labras: "Hâcedlo, que vuestra seguridad es cuidado mío.-" 
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Concluso el sumario sin más piezas que el testimonio de 
Pinilla, la diligencia de careo y tres papeles sin importancia 
hallados en casa de Patiño ( i ) , eleváronle los Alcaldes á lá 
Junta de Gobierno, y como eran palmarias, así la existencia 
de la conjura como la participación en ella de D. Juan, por 
unanimidad consultaron los cinco Ministros presentes en la 
sesión del viernes 19 de Octubre, que procedía el arresto de 
S. A. Sólo el Conde de Peñaranda no asistió aquella tarde, 
retenido en casa por dolencia verdadera ó fingida, y se negó 
además á poner al pie del acuerdo la iirma que en persona fué 
D. Blasco á pedirle. 

Tomáronse, en apariencia, para la prisión de D. Juan 
todas las precauciones imaginables. Se pidió á D. Diego Sar
miento y Sotomayor, Conde de Salvatierra, Comisario Ge
neral de las Milicias españolas, los hombres más aptos para 
un difícil empleo, y designó él á 80 capitanes reformados 

(i) Estos documentos eran: una carta de un caballero flamenco á don 
Francisco de la Maza, criado de D. Juan, remitiéndtíle el horóscopo levan
tado á S. A.; otra carta del autor del horóscopo al propio D. Juan pidién
dole amparo en un pleito que seguía contra el Concejo de Malinas; y, en 
fin, ef famoso horóscopo, al cual da en sus Memorias gran importancia el 
Padre Nitard, y que no era en realidad sino la burda adulación de tin pre
tendiente. Decía así: "El afecto que tendré eternamente á mi Soberano Se
ñor me ha causado un fuerte deseo de saber si el cíelo coronará algún día 
las raras virtudes de nuestro incomparable Príncipe; no he podido etiipren-
derlo sino sacando un horóscopo de su cabeza real. He considerado por 
muy largo tiempo la cortedad de mi ingenio y debilidad de mi seso.para 
conseguir el buen suceso; esta es la causa por que hé resistido el satisfacer 
á vuestra curiosidad. La superchería que se le ha hecho en su nacimiento 
es espantosa é inaudita, haciendo trueque de su persona y quitándole ía 
Corona. La segunda pieza son las asechanzas que se le han puesto para 
hacerle perecer; pero el cielo, á pesar de la malicia, tiene cuidado de con
servárnosle ; y, en fin, el más amable y más humano Príncipe del mundo, 
ha sido desdichado encontrar entre sus domésticos y súbditos un grande 
número de traidores, de los cuales debe guardarse todavía por espacio de 
cinco años; porque en este tiempo está amenazado de veneno, y guárdese 
de un doméstico suyo. De los elementos no debe temer más que ai fuego. 
El agua no le es fatal, aunque haya tenido en ella muchos peligros. Ten
drá mucha contradicción aún por algunos años; vencerá todos sus ene
migos y vendrá á tener en la cabeza la Corona que sus enemigos le han 
quitado tan injustamente. Podrá vivir hasta edad de setenta y ocho anos, 
y cuando le veremos alumbrar á nuestros Países, os diré otras cosas. Aña
do que soy vuestro, de Bruselas á 15 de Agosto de 1068," 
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del (iisueito ejército de Extremadura. Mandóse á estos ca
pitanes que en la mañana del sábado 20 salieran de Madrid 
y aguardase^ en él vado de Azucaica, sobre el Tajo, nuê-
vas órdenes. La Reina entregó al Marqués Viudo de Salinas 
un pliego cerrado, encargándole que el sábado á la noche sa
liera de Madrid acompañado de D. Antonio de Isasi, Tenien
te General de lá Caballería, en carroza de la Real casa; que, 
en llegando al vado de Azucaica, abriese el pliego; y, ponién
dose al frente de la tropa, ejecutara las instrucciones en él 
contenidas. 

Fué vano tanto sigilo. Aquel mismo sábado, hallándose 
D.:Juan en misa, llegó á Consuegra correo de Madrid porta
dor de cartas urgentes y reservadas. Leyólas D. Juan al salir 
del templo, pidió su comida, comió con toda pausa, recogióse 
á sus habitaciones para la siesta, según dijo, á redactar en 
realidad su famosa carta; salió á las nueve en aderezo de ca
mino, escogió 60 entre sus criados diciéndoles que apercibie
ran monturas y equipajes, y, cabalgando á su frente, partió 
con ellos sin explicar por qué ni adonde. Cuando D. Bernar-
dÍiio:t)ayila abrió junto al Tajo y leyó á la luz de la aurora 
.del, domingo 21 de Octubre, el Decreto que le ordenaba ase-
gurarse deda persona de D. Juan, conduciéndole bajo sú res-
ponsábilidad al Alcázar de Segovia, muchos Capitanes flgga-
rorisé Fjpreíídér á sú antiguo General y volvieron, grupas bar 
cia lá Corte. Siguió el Marqués, con su desmedrada tropa, 
entró en Consuegra antes de mediodía, y al conocer allí la 
fuga del Gran Prior, los rostros de los burlados aprehénso^ 
res no reflejaron la sorpresa ni tampoco la contrariedad. 

. . . . . . . • «i •• '• 4 
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E l expediente relativo á la marcha de D. Juan á Flandes, desde 
su salida de Madrid hasta su dimisión, está en el A. H . N., Le
gajo 1.641. 

L a carta de 25 de Junio y otras muchas noticias sobre los varios 
temas tratados en este capítulo se tomaron de los tomos I I y I I I de 
las Memorias inéditas de Nitard. 

L a primera salida de Sus Majestades y el suceso.de las Descalzas 
son dos epígrafes de la obra de Soto y Aguilar. 

E l Decreto desterrando á D. Juan y la sentencia contra los ase
sinos de Camarasa están en el Semamrio -Erudito, tomo IV, páginas 
22 y 240. 

Las circunstancias que precedieron al atentado contra Laconi 
pueden verse en una carta del Arzobispo de Caller (CagHari) á Nitard. 
A. H . , 11-4-4/4. Otra del mismo legajo se refiere al crimen, así como 
un Memorial dirigido á la Reina por D. Jorge de Castelví, Consejero 
de Aragón y Capellán Mayor de las Descalzas, hermano del Marqués 
de Zea, quejándose de la parcialidad con que se lleva el proceso, 
que está en la A. H . , Jesuítas, tomo CX3&XVIII, fol. 5. 

De la entrevista de Pinilla con la Reina y la frustrada prisión de 
D. Juan tratan todos los papeles de la época; pero la narración más 
detallada encuéntrase en una "Carta de un criado del Conde de Peña
randa", que existe en la B. N., Mss. 18.443. Colección Comas. 





C A P I T U L O D E C I M O T E R C E R O 

DON JUAN REBELDE ; . 

l668 

Lá Carta que dejó en Consuegra el fugitivo decía de este 
modo: "Señora; La tiranía del Padre Everardo y 3a execra
ble maldad que ha extendido y lia forjado contra mí, ha
biendo preso á un hermano de mi Secretario y hecho otras 
diligencias con ánimo de perderme y esparcir en mi deshon
ra abominabks voces, me obliga á poner en seguridad mi 
persona, Y aunque en esta acción parezca á primera y i sta 
culpado, no es sino de finísimo vasallo del Rey . tai Seíípr, 
por quien daré siempre toda la sangrre de mis yenas, qoínq, 
siendo Dios servido, conocerá V . M . y el mundo:más funda
mentalmente desde la parte donde me encamino; y en prue
ba de esto, declaro desde luego á V. M . y á cuantos leyeren 
esta carta, que el único motivo verdadero qüe tuve pará no 
pasar á Flandes fué el apartar del lado de V. M . esta fiera 
tan indigna por todas razones del lugar lan sagrado que 
ocupa; habiéndome inspirado Dios á ello con una fuerza 
más que natural, desde el punto que v i la horrible tiranía de 
dar garrote á aquel inocente hombre con tan nefandas cir
cunstancias; hasta cuyo accidente és cierto estaba también 
en deliberado ánimo de pasar á aquellos estadòs, no obstante 
el conocimiento con que iba de lo que dejaba á las espaldas. 
Esta acción medité, dispuse y pensaba ejecutar sin escánda
lo ni violencia, mientras no fuera necesaria otra que la pre-

H 
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cisa para conseguir el intento de separarle del lado de V. M . 
y no su muerte, como su mala conciencia le ha hecho temer; 
porque aunque, según la mía y lo que toda razón pedía, de
bía quitarle la vida por las causas comunes del bien de esta 
Corona y particulares míos, y para ello he tenido, no sólo 
repetidas opiniones, sino instancias de grandísimos teólogos, 
no he querido aventurar la perdición de su alma, que tan 
probablemente había de ser arrebatada en mal estado, ante
poniendo los riesgos y trabajos de mi persona al deseo de ha
cer á Dios este sacrificio, que espero de su infinita misericor
dia me pagará con dar feliz logro á mi justa intención, que 
es y será la misma hasta perder el último aliento de mi vida, 
por hacer á mi Rey y á mi patria este gran servicio. 

" A este fin, Señora, y no por aprensión de los peligros que 
podía correr en Consuegra, voy á ponerme en paraje y pos
tura donde, asegurado del traidor ánimo de ese vil hom
bre ( i ) , puedan ser más entendidas de V. M . mis humildes 
representaciones, que siempre serán encaminadas á lâ  ex
pulsión de esta peste, sin más interés mío (después de la re
paración de mi honra) que el de librar estos reinos de ella y 
de: las calaínidadetf y trabajos que por su culpa pádfecénlòà 
pobres ^oprimidos vasallos. No he querido encamiriarmé^á 
?esa!(Dòrte, aunque he podido hacerlo con sobrada segündád, 
porque en ía ligereza con qué los pueblos se mueven y ápreiv-
den las cosas, no sucediese algún escándalo de irreparable 
inconveniente ál servició de V. M . ' •-r 

"Suplico á V. M . de rodillas, con lágrimas eti cí côfà-

(i) Así dice el texto de -esta famosa carta en todas las copias, que he
mos cpnsultadp: la de ^.Gaceta verídica, la de las. Memorias hisfóriceisyla. 

' contenida el tomo XX^- "de fia Colección de Cartas, Leyes y .Qédatjás 
(A. H.) de donde Ja tomó Láfíiente, y las varias otras sueltas existentes en 
él SV-'M. Pero el Senvanario Erudito (tomo IV, pág. 28) lê trae ifé'este 
rilodoí ".¿donde asegurado -dfl traidor ánimo de este mal jésuítá, cíiyas 
máximas iperniciosas y detestables son las que siguen todos los de su ropa, 
.pysdaç.s-er.... etc." E l buen D. Antonio .Valladares y Sotomayor^que diq-á 
lu^ çj.volumen («.1787, veinte.años después de la expulsión de ;lo& jesjuít%s 
es^ãnbiès, y todavía nó cumplidos quince desde la publicación, der Breve 
Üd^Utííís W Redemptor, no tuvo escrúpulo en atribuir á D. Juan dé Aá¿-
tríít ík'Wasé^aüácróhica; ariiéñ de contradictoria, que. anticípá rio itferiòs de 
un siglbííiiínqntaHd^d^e los cortesanos de Carlos I I I . ... ••' 5 - ír' 
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zón, que no oiga V. M . ni se deje llevar de los perversos 
consejos de este emponzoñado basilisco; pues=si peligra lá 
vida de mi Secretario ó de otra cualquier persona qufe iñé 
toque hacia mí ó mis amigos; ó si á los que en adelante se 
declararen por míos, que es lo mismo que por buenos espá1 
ñoles y fieles vasallos del Rey, se intentase con escritos, 
órdenes ó acciones, hacer la menor violencia ó sinrazón, 
protesto á Dios, al Rey mi Señor y á V. M . y al imundo 
entero, que no correrán por mi cuenta í los : daños qué pu
dieren resultar á la quietud pública de la satisfacción que me 
será preciso tomar en semejantes casos, poniendo en ejecu
ción lo que, sin alguno de estos motivos, no pensara jamás 
conmover. Y al contrario, si V. M . (como fio de la misericor
dia divina) suspendiese su juicio y sus deliberaciones hasta 
recibir segundas noticias mías, es cierto que todo sd dispon
drá á entera satisfacción de V. M . y se hará con quietud y 
sosiego el mayor servicio de Dios, del Rey Nuestro Señor y 
bien de sus vasallos, cuya mira es la única de mis resolucio
nes. Y en la hora en que el más fiel amigo viere en mí la más 
leve muestra que desdiga de esta obligación, le exhorto sea 
el primero á quitarme la vida. Dios guarde y prospere la de 
V. M. para bien de estos Reinos. Consuegra, 21 de Octubre 
de 1668. Su más humilde criado y vasallo de V. M : D. Juan " 

Desde la cruz, con que encabezaba el dé Austria-sus epís^ 
tolas, hasta la fecha, deliberadámente trocada, no xontenía 
esta última sino falsedades é insolenciaSj seguro el autor? quê 
el vulgo, para quien la escribió, ni aquilataría las iuiás! n i 
censuraría las otras. Y como D. Juan cuidara de, remitir á 
sus parciales, antes de la huida, copias del texto; horas des
pués de conocerle S. M . los ciegos de Madrid pregonaban y 
vendían en hojas impresas la famosa carta, que còn avidez 
leyeron y con calor comentaron los compradores. También 
la consulta (1) que el 25 de Octubre elevó Ñitárd á D.a Ma
riana, analizando frase por frase el escrito de Cónsuegra, 
y rebatiendo uno por uno los cargos que allí se le hacían, se 
imprimió en profusos ejemplares, vendiéndose rápidamente; 
y desde Octubre de 1668 á Mar^O de 1669 nitardistas y aus-

(1) De esta Consulta nos, han quedado, iî riunierables copias sueltas; 
puede verse su texto en el tomo IV del-Sm. Erud., pág. 47. , 
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triacos mantuvieron una polémica de prensa, publicando síri-
mmçtò de papeles (1), graves ó satíricos, de ataque ó'dé'tfé-
fensa^en pro ó en contra de D. Juan ó del Inquisidor/ fita 
entretenimiento de desocupados, regocijo de riedacíóVe^ de 
ayisos, agosto de libreros que imprimían y de mendigos r(Jué, 
voceándolos, cobraban los maravedíes de su importe/Entre 
publicistas afectos al teatino ó por él inspirados, fué tono 
ge^ral la disertación rígida, amazacotada, excesivamente 
r^zoiiadora y sistemática; sus papeles no tuvieron la misma 
circulación ni igual eficacia que los escritos bréves, síiiféti-
CflS^á y-çces incongruentes y aun contradictorios^ pero .siem
pre hábiles é intencionados de los parciales de S. A. Sín sfer 
óptima, era la de Nitard la mejor de ambas causas, y tam
bién la peor defendida. . ; ; . 

, Adviértese en la contienda doctrinal {porque en la de sá
tiras, donde no puso mano el Padre Confesor, la acometivi
dad y él ingenio de los opuestos bandos corren parejos); qitó 
los^amigos de D. Juan esgrimen la mentirá y la biirda;te<í 
giyersación de hechos notorios, mientras los acólitos del. I n 
quisidor, más escrupulosos, cultos y cândidos, prefieren ma-
Efejar citas latinas y ejemplos históricos; pero mwMvrotro 
rjeíe xeveJàa mediocridad, no sólo tolerando á losníntímos, 
^ino.vémpuñandó ellos, armas desleales de injuria ;y :-calüm^ 
niai E l dé Austria culpa .al. jesuíta de indelicadezãs, ¿y i crí
menes, convencido de la falsedad de • sus '• imputacionèsj: -Mi-r 
tard, sin fundamento razonable, niega la :filiación aiigusta 
del bastardo y atribuye su paternidad al Duque -dc Medina 
.de las Torres (2). • : 

• (1) . Véanse citados iodos aquellos de que tenernos notic¡a;eii é -Ápéndi -
ce '4? de este tomo. . . -,. 

. (2) Encabeza el tomo I de las Memorias inéditas del Padre NHard ei 
siguiente .párrafo: "Todos Jos sigíos pasados han sido muy fértiles y í e -
cuhdos en producir diversos géneros y especies de monstruos y moiísíriio-
^iidadés <íe que están llenas las Historias; mucho más paretíe lo^ha:sido 
r^^sjeí presente en que vivimos. Y dejando aparte otros, casíiSnnümera-
Mf^y que ;«€ han visto y experimentado, referiremos sólo ^no /tatitos 

: qaç salió á luz á 6 de Abril de 1629 nacido de madre farsanta llamada 
Caídêròna y de padre (según Ja imputación) Rey, pero á la verdad dé otro 
á^ín'fétíof esferá, ho conocido, si bien •señalado con e! dedo y delineado en 
las facíioftevgeftió y'-coslumbreS de su hijo."' " í' '' '- " 
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La carta del 21, cuya lectura agudizó la dolencia 'cróni
ca de D.a Mariana (1), fué remitida á la Junta de Gobiertíó, 
quien mostró deseos de deliberar sobre ella ausente el In
quisidor, recelando "que sólo de oírla leer le sobreviniera tal 
pena y pesadumbre, que le acabase la vida". Mas como N i -
tard no entendió, ó no quiso seguir, la indicación, los Seño
res de la Junta, cohibidos por su presencia, endosaron la res
ponsabilidad del acuerdo al Consejo de Estado. Preocupó á 
este Consejo la incertidumbre en que se estaba sobre él para
dero de D. Juan, y el temor de que, refugiándose en Portu
gal ó Francia, recibiera esünuilos y subsídios para sublevar á 
sus partidarios. Previniéndolo, acordaron los Ministros que 
se despacharan correos urgentes á los Virreyes de Valencia, 
Aragón y Cataluña y á los Gobernadores y Justicias de los 
puertos del litoral; pero discreparon en lo referente al conte
nido de esos despachos. Quiso la minoría qué llèvàsen ins
trucciones de prender al fugitivo; mientras la mayoría, con 
la cual se conformó la Reina, redujo su alcance á ordenar la 
vuelta del de Austria á Consuegrít, para que libremente ale
gara desde allí, en su descargOj cuanto le pareciera. 

El cesión de 24 de Octubre abordó el Consejo de Estado 
el fondo del asunto, y resolvió, con edificante Unanimidad, re
mitir al Consejo de Castilla, en funciones 'de Tribunal Sü-
premo; lós documentos siguientes: la relación foffhada de 
Real orden sobré lo acaecido con ocasión del manda to de fíá-

:saf á Flandes, el sumario de la causa contra Pátiñb y. fáé&ftk 
del â i . Cuando, por Decreto del 25, recibió él Cófe^jò Reál, 
con estós papeles, el encargo dé "ver y exaniifiár tnúf rtiã-
du'rámente la calidad del delito cometido por la intervención 
de D. Juan y otras personas, consultando con toda reserva 
de qué género era y qué pena le correspondía", sobré cada 
cual de los Ministros, pesaron los amigos de D. Jitarí, con 
súplicas y promesas, dádivas, ó aírienítzas, hástd que él Itinés 
¿9 áiet-otrk luz su consulta, amasijo de miedo y cmisitio, ftiáíí-
cias y lorpezás. . _.i 

^r) t>iéè èí Criado de PeñáHaáa: ''La feeiñá se halla mala con caleti-
turas dèsdfe'el-<lía qué vino esta carta, porque se hallaba con el achaque y 
êe le ha subido afribã." . 
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Suponía el Consejo circuladas las órdenes "para atajar 
cualquiera novedad que pudiera ser perjudicial", y decía des
vanecida, según "noticias extrajudiciales", la suspicacia de 
imaginar á S. A. conspirando en el extranjero contra Espa
ña. Proclamaba, á seguida, que así la dimisión como ía con
jura contradi Padre y la carta de Consuegra eran acciones 
"muy de afear", sólo explicables en quien las perpetrará 
"pop el sumo escozor de su sentimiento que lo enajenó de sí 
y. le hizo olvidar su acostumbrada templanza, urbanidad y 
decoro". Y, atenuada de este modo la responsabilidad del 
culpable, añadía el Consejo desagraviando á la víctima; " E l 
que haya dado crédito el Sr. D. Juan á chismes ó siniestros 
informes que le hayan hecho del Padre Confesor, no. acaba 
el Consejo de admirar, pues en varón tan grande por: letras, 
por virtud y demás prendas, que le hacen digntsirno de la Ro
mana púrpura,^ que V. M . le tiene calificado con los puestos 
mayores de la Monarquía, y que le merece tanto toda su-con
fianza y que no sólo no pasa la raya de su obligación y minis
terio, sipo que deja de propósito de poner mano en lo^que pu-
diera tomarla sin nota, es cosa bien rara que el Señor Don 
Juan tenga.tan sin razón creído le es adverso n i opuesto." 

i Arrebatado el de Austria pero no criminal, mal compren
dido .el jesuíta pero irreprochable;,, tocaba á la Reina ser " A n 
gel de paz" que les reconciliara. La clemencia traería^ el .so
siego; la severidad, en lance; tan crítico, empujaría á Í>, Juan 
á desesperada resolución; y .en todo caso, sólo un Tribunal 
competente, previas las formalidades procesales, podría ca
lificar.el delito,, graduar la pena y ejecutarla. Censuraba ya 
la carta de Consuegra, aunque con innegable ímpertine-ncia, 
.la."muerte:en.abreviatura del aragonés". ¿Qué na diría el 
Gran Prior si contra fuero le condenaban jueces seglares? 
Trayendo á la memoria el caso de Antonio Pérez ¿ qué np po
dría tem;erse de los paisanos de Mallada, entre quiénes don 
Juan había, al parecer, buscado refugio? Era además inex
cusable oir al procesado antes de fallar, porque de los tres 
delitos que se le imputaban, uno, la negativa al viaje de-Flan-
des, se castigó á su tiempo, y pareciera "afectación" volver 
sobredi; otro, el conato de opoderarse del Inquisidor, no es-
taba.iastante probado, y el tercero, la-carta del 21, . todavía 
no reconocida como suya por D. Juan, reclamaba , tambiéjn 
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mayor esclarecimiento. La ley I , tit. X V I de Ia Segunda Par
tida no señaló pena cierta á los que errasen contra los Oficia
les del Rey, sino que mandó "catar", antes de la sentencia, 
estas seis cosas: "la primera, qué home es facedor del yerro; 
la segunda, cuál es el Oficial; la tercera, qué yerro ó qué tuer
to es el que fizo; la cuarta, sobre qué y en quier manera fué 
fecho; la quinta, el lugar del oficio; la sexta,.el tiempo en que 
fué fecho". No negaba el Consejo que la tentativa de.ase-
sinato ó de secuestro de un Ministro mereciese pena capital, 
pero s í que pudieran calificarse de tales, con las probanzas 
que á la vista tenía, los actos de D. Juan. 

Conocido este dictamen, aquellos Señores de la Junta de 
Gobierno que se mostraron tan celosos de sus prerrogativas 
cuando, sin pedirles parecer, dispuso la Reina la ejecución de 
un criminal de baja estofa, y se inhibieron luego frente á un 
malhechor de regia estirpe; los que al conocer el sumario de 
la causa contra Patino, habían aconsejado la prisión de don 
Juan, sin perjuicio de quebrantar perjuramente el secreto de 
sus deliberaciones para favorecer la huida del culpable, am
paráronse tras la amañada consulta del Consejo de Castilla, 
y se revotaron haciéndola suya en todos sus extremos. Y Ni -
tard no advirtió que el más elemental decoro le vedaba se
guir alternando con semejantes colegas. Descubríase una 
conjura contra su libertad, acaso contra su vida; el testimo
nio del delator, la confesión de Patino, las inequíyqcas alu
siones de las cartas de D. Juan de 25 de Junio y 2 ̂ de, Octu
bre, no convencían á los demás Ministros, y la nobleza levan
taba los hombros, y simpatizaba la plebe con los conjurados, 
y los apologistas del crimen gozaban de inmunidad, y Nitard 
no dimitía; como si el gobernante que no busque en el mando 
la satisfacción de personales ambiciones ó intereses, tuviera 
derecho á seguirlo ejerciendo cuando le falta el sostén de 
las clases más interesadas en la defensa de la ley y del orden 
público; como si fuese posible ó siquiera lícito al estadista 
hacer feliz á un pueblo contra su voluntad. 

El afecto sincero y el apoyo leal de un Rey propietario 
no sirvieran al Confesor de muralla bastante; pero otorga
dos por la Reina Gobernadora ponían además en riesgo la 
Regencia, pues ni aun el proyecto que sugirió el Inquisidor 
de traer junto á Madrid tropas capaces de resistir la facción 
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halló buena acogida dentro ni fuera de la Junta de Gobier
no ( t ) . Las cartas.de Leopoldo recomendaban á Poetting no 
perder contacto con el jesuíta alemán, fuente la más puta, de 
las informaciones de la Corte de Viena, y excusar, sin em
bargo, toda apariencia de solidaridad con el Ministro aborre
cido por los españoles. Luis X I V envió á Madrid,;en el ve
rano de 1668, al Marqués de Villars, para notificar á Sus 
Majestades Católicas el natalicio del Duque de Anjou y pe
dir á-D.* Mariana se dignase apadrinarle; mas nadie daba 
créditò á sus promesas de concordia, y recordando el alieiv 
to que España prestó á: los promovedores de guerras civiles 
allende'el Pirineo, imaginaban todos que el Rey Cristianísi
mo; favorecería las empresas de D. Juan, porque sólo barrun
tando el convenio secreto con el Emperador habríase pre
visto la política contraria que iba en realidad á séguir el Mo
narca francés (2). Clemente I X , desde su exaltación :á la 
Sede pontificia, puso decidido empeño en acorrer con todas 
lias fuerzas de la Cristiandad á la República de Venecia, á la 

¡'- (i) Bióé la mentácla carta del criado del Conde de Peñarándíc: "Ahora 
qilief*iràlojar:.¡cerca 4e; Madrid alguna caballería, cosa que jes muy -excu-
.sfldíi ¡parque f eni Madrid «stáji muy seguros los Reyes, que la misma fideíi-
<Wd;l,çs gu^r^a^y. puede ser sea destrucción para el Confesor, ^ue al .inas 
mínimo' robo <ju¿ los soldados h^gah, como lo tienen de cóstupitire^ se. ha 
dé retirar' texíò cl comerció y será cosa para que suceda áígúii éscá'iídaíó:" -
Tàmlíién el' Eníperadoí escribe al Coíidé de OPoettiiig en 32 de Septiérabre 
die 1668. (Loe. cit, pág. 408) ; "Celebraría •mucho" §e confirma,se la noticia- de 
tme,al cabo no se llevará á !a práctica el proyecto de un corpo di giçardj&. 
¿De qpé pueden servir líos 200 0 ,500 hombres caso de alboroto? Mejor lia
ría la Reina en atraerse parte de la nobléaa para contar seguráménte con 
aígüieii. Si llo lograra podría intentar contra D. Jiuán' enérgica demostra
ción.- Alias essèt rés plena periciilis" 

•:'-> (2) 1̂ Rey 'Cristianísimo aprovechó éste desarreglo de ia política es-
pj^ola. gara instar.del Emperador la adopción de un convenio en ^u«.,se 
.estipyilase la forma de tomar posesión- de Jõs respectivos lotes. E l ,23 dé 

. Noviembre escribía á Greinónville entre otras cosas: uJ'oidèjâ'eñvó^évor-
dre au Marquis de Villars de déniutuíér une auMencÉ è^prèssé^â M ^ ^ 

^ d'Espagne, potir 'hii faire mes compliments sur ce facJieutf ittciâentl et itti 
&ffàtiçeíqyi;peut..déf>çn(Ire de moi pour le soUrtien de son mtoritjl" (Mi-

rg^fcJIÍj, 3ftl0 „í>f. manera que la iiicógnita. de la actitud _̂eí kãiiçés no se 
desiíèió^ha^^edíadòs de Noviembre; y aun'despué's de ekiC'fech'a^sig^e-

los'ámiébs de D. Tuan de la-brotección óue FraÁcià-iè-dis-"tQú ¡Haplánldcl.ioy'ámigbs de D. juan de la protección que 
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sazón en peligro inminente de dejarse arfebatarpor el turco 
la isla de Candía; y cuando la paz de Aquisgrán hizo;reali-
zable este propósito, la contienda entre D. Juan de Austria y 
el Padre Nitard estorbó el concurso de España; por esp ;el 
Padre Santo no perdonó jamás al Inquisidor el tesón.cpn que 
se aferraba á cargos tan ajenos á su instituto ( i ) . Ni dentro 
ni fuera de los Reinos españoles halló Nitard estímulo nin
guno para mantenerse en el Gobierno, y sólo se explica su 
obcecación por el contagio de la de D.a Mariana, por la cen, 
surable terquedad de su herido amor propio, y por la necia 
equivocación de reputar adhesiones á su persona y política 
las muchas y nobles protestas de lealtad á la Corona y Rey 
legítimos, que en toda -la Monarquía provocaron las insolen
cias del bastardo. 

Súpose, al fin, en la Corte el paradero de D, Juan; por 
extraviadas rutas había ganado la raya de Aragón, detenién
dose en la aldea de Pozondón, algunas leguas al Norte de 
Albarracin, y desde allí, enviado á la mano del Sargento de 
batalla Conde de Escalante (2), Gentilhombre de su Cáma
ra, y de D. Nicolás de Rebolledo, su secretario, sendas cartas 
de su puño al Virrey, Arzobispo y Diputación del reino ara
gonés y á los Jurados de Zaragoza, aludiendo en todas ellas 
á-.su escrito del 21, que suponía ya divulgado, para justificar 
su propósito de acercarse á la raya de Cataluña, donde "se 
abocaría y conferiría con el Duque de Osunaí Virrey ^rCáp/-
tan General del Principado, .algunas materias,eoncernifeiites 
á lo que se refirió en la carta para ,S. M . " , ... ,;u , .. ,-._:r ^ 

Iban dirigidas las credenciales , de,,estos men,saĵ rQ5. al 
Duque de Terranova (3), con cuya adhesión contaba- el .de 

(1) Así lo reconoce el propio interesa4o en varios pasajes de sus U e -
tnorias inéditas. 

(2) Era entonces Conde consorte de Escalante D.> Luis Andrés Velaz
quez de Velasco, casado con D.a María de Guevara y Avendaño. Debo este, 
como otros datos genealógicos, al erudito académico Sr. Fernández Bethan-

(3) Los Virreyes de Aragón posteriores al Duque de Ciudad Real fue
ron : D. Pedro Jerónimo, de Uríes', nombrado interinamente el 19'de Di
ciembre de 3667, y D. Héctor Pignatelli, Duque de .Monteleón y consorte 
de Terranova, de quien tendremos ocasión de habíar en otros tomos,; uqtn-
brado el 24 de Mayo de 1668. •• .; 
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Austria; mas, precisamente á causa de ella, acababan de re
levarle; la Reina y Nitard, con previsora oportunidad, po
niendo en lugar suyo á D. Pedro Pablo Fernández de Here
dia, Conde de Aranda, quien no sólo bloqueó á Escalante y 
Rebolledo en-su albergue del Carmen calzado de la ciudad de 
Zaragoza, sino que interceptó las cartas que traían, salvo la 
del Arzobispo, enviándolas á Madrid por correo urgente. 
Algo debió sospechar D. Juan, pues saliendo de Pozondón, 
eòrrió á marchas forzadas hasta Cataluña, encastillóse eii la 
fortaleza de Flix, sita en la actual provincia de Lérida, puso 
eii guardia permanente á sus criados, y escribió el 3 dé No
viembre al Conde de Aranda excusándose de no haberlo 
hecho antes por ignorar si se hallaba ó no en Zaragoza, reite
rando su resolución de "emplear hasta la última gota de su 
sangre" en expeler á Nitard de España, y suponiendo que el 
.Virrey coincidiría con él en esta opinión, bastándole saber que 
era suya. También envió á la Diputación de Aragón duplica-
db de su carta, para subsanar la no entrega de la primeráj que 
él atribuía á un descuido del Conde de Escalante. 
; ' ] ' Hallábase el \Duque de Osuna quejoso en Barcelona, :pof-
qiife allí como :éñrtódas'partes se decía postergado^^ pêro["bàs-

'•Wi^'tíóiábté^thto • ttè. Virrey para entibiar su ádhesiófi á 
Di* Jiían, y era ahorá el Inquisidor paño de sus lágrimas y 
corréápóñsáí. "de* sus lamentos (1). Como un nublado vió' el 
Diiqué venir haèiâ Cataluña al fugitivo de Consuégra; íás 
noticiàs dé la Corte no permitían pronosticar con certésíá él 

: triunfo de ninguno de ambos rivales, y jamás gustó D i (3aiS-
par Téllez Girón de arriesgar á una sola carta sU: fortuna 
política. Sin embargó, como la opinión catalana, sirigülár-
mente la barcelonesa, se mostró favorable al de Austria, en 
aquel ricino conocido y del de Castilla expulsado, decidióse 
el Virrey â acogerle. El viernes 9 de Noviembre llegaron á 
San Feliu (2)1 D. Juan con cuatro servidores y Osuna con 

Véase «1 despacho de 18 de Agosto de 1668 dirigido al Padre .Nír 
tàtd(qWàe. inserta en eí Apêndice 2.a de este tomó. „ 

(Íz)V.?FèIiil dõ la Peña en sus Anales de Cataltuña dice que desde Eraga 
Bàjè^lã.íiiifera dd-Ebro, siguiéndola-hasta Tortosa, pasóá Sitges, ejnbar-
¿aHdd'&Üí hátíá Castetldefels, donde tenía prevenidos caballos para:; mar
char á San Fetíu de Llobregat. 1 . 1 • 



~ 379 — 

tres Cabos de la milicia; avistáronse á las nueve de la no
che; platicaron, en secreto, por espacio de cinco horas; tornó 
el Duque á la capital, devolvió la carroza á S. A. y el sábado 
ro salió D. Juan de San Feliu, habiendo recibido la visita de 
D. Ramón Copons y D. José Pinos, afrancesados antaño, en
tonces Consellers, y fué á pernoctar á la Torre de Lledó en 
el Tibidabo, donde, por consejo del Virrey, fijó su residencia. 
Las gentes de calidad de Barcelona y los contornos acudie
ron presurosas á cumplimentarle, y alguien escuchó de sus 
labios esta frase, que corrió después de boca en boca: "Há-
ílome muy gustoso en este lugar, donde el diablo tentó á 
Cristo con el omnia Ubi dabo, pues aunque es poco lo que el 
diablo me pone delante, es bueno y muy bueno." 

Las respuestas que comenzaron á llegarle no eran gra
tas: "Señor —decíale el 8 de Noviembre el Conde de Aran
da—, recibo la de V . A. de 3 del corriente con toda estima
ción por los favores que es servido hacerme, creyendo, como 
es razón, que todos los dictámenes y acciones de V. A. han 
sido y serán encaminados al mayor servicio del Rey Nues
tro Señor, á que siempre me hallo pronto como debo y he 
acostumbrado, sintiendo que V. A . no tenga los justos que 
su gran celo puede merecer." 

Menos diplomática la carta de Fray Francisco de Gam
boa, agustino elevado en 1663 de la sede de Coria á la. me
tropolitana de Zaragoza, prodigó á D. Juan paternales re
primendas y consejos, y provocó esta réplica del. orgulloso y 
descarriado Gran Prior : "No puedo negaros' que en mí ha 
hecho grande disonancia la forma en que respondéis á.mi 
carta, porque, juzgué siempre que vuestros años, vuestro es
tado y las grandes obligaciones que tenéis al Rey (que es
tá en el Cielo) y á mí, os influyeran más celo y, más vigor,, sin 
dejaros llevar con tan arrebatado ímpetu de la temporalidad 
del siglo. No dejaré dé deciros que quizá podrá ser mala ve
reda para esto mismo la que seguís, y muchas veces la que 
juzgamos nos guía á nuestras mayores conveniencias nos 
conduce á la parte peor.".Según D. Juan el Arzobispo.y 
cuantos se tuvieran por buenos españoles habían de aprobar, 
pública ó privadamente,: el servicie que á su Patria y á su 
Rey prestafido estaba. ^ ;._.{ 

E l 11 de Noviembre acordó la Junta de Gobierno ,0;^ el 
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parecer de los Consejos de Estado y Castilla sobre las cartas 
que interceptó y remitió el Virrey de Aragón. Reunióse <:el 
Consejo de Estado el jueves 15 y quiso conocer, antes de 
deliberar, el voto que, excusando su asistencia, enviaba'el 
Conde de Castrillo. Este ex Presidente, cuyas blanduras f úe~ 
rori parte tan eficaz en los lances que afligían á España, acha
cábalos al exceso de rigor de sus sucesores, como acostuih-
bían los gobernantes débiles, cuando se reivindica con es
trago lo que se perdiera por sus inexcusables dejaciones dfe 
autoridad. N i la orden de prisión de D. Juan, ni el maftte-
nimiento de-la de Patino parecían bien al Conde, quien òpi-
'íiaba que la> Reina, delegando amplios poderes en el Arzo
bispo de Zaragoza ó en el Justicia, debía negociar la sürii'i-
sim del rebelde; mostrándose á un tiempo sentida é indulgen
te. La consulta de la mayoría fué: que, sin poderes dé S /M. 
alguna persona calificada lograse el cambio de residencia 
del de "Austria desde Cataluña á Aragón y el envió ' á ' l a 
Corte de un agente suyo para responder en su nonibré' á Ips 
cargos .que sè; le'hacían JAnálogo dictamen emitió, el viértiés 

• i6;(el (Donsejo de Castilla; Importaba evitar, ante; todo, que 
jasase-D, Jükrf lá ^ay'á de Francia y que alborotase Cá'tálü-
ña ó Aragón; cuando, sin comprometer el prestigio1 dè íà (Dõ-
roííâ, lograra (como debieran los Virreyes; Haber"iiitenta-
do^ieducirle á- quiêtudivpodrían nombrarse jueces y, en. pró-
ceso formaly dictar señténcia justa.:. . . i ¡ l ^ f r u 

El-espléndido panorama del Tibidabo, que d.orabaK!â^-
cíbies los matices del otoño, no aquietó el bullicioso MtfiO de 
D. 'Juan^ cuya mano infatigable, esgrimiendo la fácil ^ - f é -
cunda pluma, dedicó entero el día 13 de Noviembre á pro
pagar su causa por todos los ámbitos españoles de la penin
sular Saliemn dé la Torre de Lledó, cartas para la Reina, 
párá cada cual'de- los miembros de la Junta, sal̂ o Nitsffd, 
para D» Blasco^ para los Reinos de Cataluña, ^ Aragótey Va-" 
ienoià y para cada una de las ciudades castellanas can.'¡froto 
m Qsn&s. ^Sefiora^decía la primera—: á 12 del g a d o 
'.dêíjlèkritã á V¿ M. en Consuegra una carta, yeúdo á montrâr 
á 'éabuHo'/ para'* fésgttardarme; sin mayores' escándalos>¡ de"ia 
violetioiàí que en aquel instante supe me-prevenía el Bá&ire 
Everardo, lleno, y herido el corazón dfel justo dolor̂  qiuê Me 
causó "hÉEÚárníî 'erií Natural ' hécesidad = de tomar seméjante 
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determinación, cuando más ílejos estaba de merecerla, y coh 
mayor deseo de que todos los míos fuesen del ;maybr; agfàdò 
de V. M . y ver atropellada por este religioso (tan sin 'ratón') 
la sangre y memoria que en mí concurre del Rey Nuestro' 
Señor (que está en el Cielo),, lo mucho que S. M . me hbhfó:y 
fió, en mi inmutable fidelidad, desinterés y amor á sti servi
cio, y los importantes y grandes que he hecho á esta: Co
rona." 

Prometió en esa carta remitir "segundas noticiais",' pero 
holgaban ellas mientras el Padre Everardo no saliese de los 
dominios españoles, encaminándose "á Roma ó á la:parte que 
ía Reina fuere servida", porque sólo así rescataría ella "áti 
propia libertad y soberano juicio y prudencia", remediaría 
la ruina de España y aliviaría á tanto pobre vasallo, "por 
cuya vejación, sin duda, enviaba Dios los infortunios": 

Sobraban á la grandeza de D.a Mariana muchos camíños 
y medios para ejecutar esta expulsión "en lá fornia más de
cente y decorosa á la real soberanía y al agrado con que tuvo 
por bien de favorecer á Nítar'd". " Y porque ha cesadò ya 
todo motivo—seguía la carta—de detener más tiempo al her
mano de mi Secretario, no dudo que V. M . se digne de ha
cerme á mí la honra de ordenar se le ponga en libertad." 
Concluía pidiendo se le restituyera con demostraciones y 
honras públicas el honor y la i-íéputación que. por violèntâè 
sugestiones del teátino hábía pérdído, y reitérandó. Su prój-
pósito de no cejar hasta jjrévalecéf. Por si cti^iera dudã'WòL 
brè este último extremo, el billete parra. D; Blàstíq dé L^yõlâ. 
conminaba: "según mi cuenta espero en-estos quince días jâ 
respuesta y la noticia de haber condescendido benignatpente 
S.;M. â lo que en ella le suplico. Dios, por quíéñ ;és, le inspire 
estos saludables dictámenes, y dome la terca cerviz; del Pa
dre Everardo á que se ajuste á ellos con' la brevedad que 
digo y tanto nos conviene; por cuanto, de lo contrario,, no 
podían dejar de seguirse graves inconvenientes en la inmu
table persecución de este empeño." 

Las cartas dirigidas á Aytona. Peñaranda, Aragón y 
Crespi, eran (salvo el tratamiento de la del Cardenal) idén
ticas: "Si fuese posible—comenzaban—que en las grandes 
ocupaciones y celo de V. E; cupiese intención de turbar ó per
der el mundo, á lo menos le había venido á las manos la: oca-
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sión." Convencido estaba D. Juan de que ese mismo ceio 
çç. aplicaría contra la terquedad del Inquisidor, si por acáso' 
persistiera; él, por su parte, declaraba perseguir el logro de' 
este empeño "sin más interés que la gloria de librar al frá^-
casado bajel de la Corona de un piloto tan indigno de regir 
su difícil timón". Que los Señores de la Junta sesteasen tran
quilos en sus poltronas; el de Austria no iba contra elloè, 
pues hasta fingía ignorar, ó haber olvidado, la parte qué tü-
yierpn en la orden de prenderle, calificada en la carta de: 
"efecto más execrable de la alevosía del Padre Everardo"; 
y.,de "acción sin ejemplar en quien nació como él y no tenía; 
j i i pqdíci, tener jamás, culpa que correspondiera á tan desme
dido; ̂ ultraje y escándalo". Con el Presidente de Castilla'usa-
tfa ^trp.lenguaje: "Acuérdese V. S. 1.—le decía—que "antes 
debió á Dios ser español y vasallo de nuestro Rey que al Pae 
dre Everardo el lugar en que le puso; y crea V. S.: I . que no 
p^ede haber nada más loable ni que mejor le esté que no tur^ 
bar el.orden de estas obligaciones." 
.... La,circular ( i ) dirigida á reinos y ciudades era, en la for
ma,; Ripdelo de soflamas políticas, breve, insinuante, mesu-
rad^en apariencia, halagadora de la fe y del dinastismo es-
parçejfei;; eq, .el _ fondo tan pérfida y mentirosa como supo es-f 
.cribólas, el, hijo.de.María Calderón. Los motivos que ie .re* 
dujerpn.á "poner en seguridad su persona", habían siid¡o:;de 
dos.clases, públicos.y particulares; éstos,, a u n q u e ^ u c h ç s , 
importaban poco; eran: las "violencias y ofensiones que.ape
nas amaneció día que contra él no maquinara el-Padree Eyet-
rardo, desde que expiró el Rey que gozaba de Dios, para cas
tigo, común de la Monarquía", rematadas en inducir "el be
nignísimo ánimo de la Reina á prenderle como delincuente, 
con desprecio.de todas las divinas y humanas atenciones,y 
.de.la,sangre y memoria:del Rey difunto". Si escuchara don 
ijuanea voz de la venganza, fácil le fuera acabar con el .re-
jígíqgo Ypor caminos más recatados y seguros" ; pero le per
donó ante Dios, y públicamente reclamaba ahora de la Rein?. 
la^pwjsión del Padre, "entronizado en el -más.despotic*? po-

:í(í)rH-SVtfí. Erud. (tomo IV, pág. 100) trae la dirigida ¡-a! Reinoüe 
Aragón demás eran idénticas, excepto ;el primero y el último: pár^aíps 
y la alusión.«Ua ^aturaíezíi de Mallada. . . • , r. -.ñ 



- 383 — 

der á que jamás llegó Valido" ; causa de "tener el Rey menos 
estimables piedras de su Corona"; ánimo cruel qué hizo con 
Hallada "lo más á que han llegado los mayores tiranos del 
mundo"; Ministro extranjero, como el de Carlos V,:pero ni 
siquiera como aquél, vasallo del Rey y "de gran sangre, cau
dal y juicio para gobernar", sino "nacido fuera de loŝ  do
minios de la Corona, de obscuro linaje, cortísima compren
sión natural, ninguna experiencia, presumido, ambicioso en 
el último grado, Confesor y Valido á un tiempo, que era lo 
mismo que fiscal y parte". "Puntualmente—añadía—corres
ponden los efectos á estas causas, en el desorden general del 
Gobierno, repetidas pérdidas de reinos y provincias enteras, 
con ignominia nuestra y escarnio de nuestros enemigos; des
preciadas y ajadas la nobleza y la milicia, sin justicia, sin 
economía, rendidos y aniquilados los pobres vasallos de Cas
tilla con el insoportable peso de los tributos." Era el objeto 
de la circular que "miembro tan noble y principal de la Mo
narquía" cooperase "por medio de persona expresa", á la 
instancia que en carta de la misma fecha (de la que se adjun
taba copia), elevaba D. Juan á S. M . 

El 15 de Noviembre partieron de la Torre de Lledó emi
sarios del de Austria enviados á Granada y Murcia, y don 
Rodrigo de Borja, portador de misivas (1) para el Conde de 
Paredes dé Nava y D. Luis Alfonso de los Cameros, Virrey 
y Arzobispo de Valencia, para el .cabildo eclesiástico $è lá 
catedral metropolitana y el brazo militar'del reinó' léyarttínd, 
que gobernaba á la sazón D. Basilio-dé Castelvíj confídéhte 

(1) E l texto de estas cartas era.en substancia el mismo que «4 de las 
dirigidas á Aragón y Cataluña; pero en 'la del Virrey añadía D. Juan ésta 
postdata autógrafa: "Hago memoria á V. E . siempre de mi afecto y amis
tad, y en nada la puedo mostrar más que en poner á E . en las manos un 
motivo de tanta gloria y de que el Rey Nuestro Señor (que Dios guarde) 
cuando llegue á su mayor edad, ha de dar a V. E. muchas gracias, sin nin
guna duda." Al Arzobispo á quien había conocido í n Italia -cuando ocupó 
la sede de Monreal, decía el de Austria, también de su puño: "Alégirome 
mucho de que V. lima, se halle ahí y no en balde la ha puesto Dios en 
lugar tal en esta ocasión. No creo será de otro dictamen el Cardenai Mon
eada. No hay sino cumplir con todos, obrando con/fineza en lo que digo 
arriba y disponiendo que el Cabiído se interponga también con la Reina 
para que venga en lo que :la he suplicado/ en que consiste la redención del 
mundo entero." 



deS. A. El 17 escribió O. Juan al Protector y bfazq militár 
del Principado de Cataluña, á la Ciudad y á la Iglesia dc:Bar-
cekma, y ese mismo día compareció ante el Consejo de Cieh-
ttí D. Mateo Patino y pidió, á nombre de su amo, intercesión 
cerca de la Reina. 1 
•' El pfopío sábado i / ' de Noviembre llegaron á Madrid las 

cartas.del 13; y nuevamente pudo advertir Nitard, por la 
ii^ipresión que ellas producían, cuan peligroso é. inso.ste.rúble 
era su aislamiento. Amigos y adversarios de D. Juan agía-
debieron, como noble ejemplo ele patriotismo, su ya evidente 
Jirppósitò de liquidar dentro de España y entre españoles.el 
tíò^flicto planteado; regocijó á unos y otros el acatamiento 
refpetubso .con que hablaba á la Reina, imaginándola vícti-
íria de los manejos del Confesor; y tranquilizó A t.qdosVet 
cOñipromiso, solemnemente contraído, de aquietarse sin otra 
mudanza que ja del titular del cargo de Inquisidor. Jqhr 
ta de Gobierno aconsejó á D * Mariana remiliese al/Copsejo 
de ^Castilla su carta y la de D. Blasco; pero Nitar.d?.4isin-
tiehdd de sus colegas, opinó que se excusara este trárpite, 
pixestorque el régimen de condescendencia por los M-inis-

•. j'r^s ,̂ e aquel Consejo patrocinado^ daba vuelos á¡la-osadía, de 
p . , Juan; y que se ejecutase en Barcelona la ord^n de -pri-
?iofl'rfrustrada en Consuegra,- no encomendándolaVal. yirrey 
Í3suhaf. sino al General de-ía Caballería dèl Prínçip^i^,, Ale
jandro Farnes^ hijo del Duque Eduardo-de PavTO,y.J^r} 
piano del reinante Duque Ranucio. > ¡',7, Mrfi, 

Era la ocasión decisiva. Sí Alejandro de Parma quien, 
durante la guerra de Portugal, tuvo con el de Austria res-
fquemores personales y cuestiones de etiqueta, huí>iese¡,re-
cíbido encargo de conducirle al Alcázar de Segovia,, gpror 
•bablemente lo cumpliera; y entonces, desde los Señoreas dt 
Ta J\ iñtá hasta los más procaces libelistas, todos los secuaces 
;á%p._i$ua.n, trocáranse de súbito en fervientes defensores 
ídekpnestigio de la Corona. Mas faltó á DA Mariana .energía, 
?poüqüe no era sino terca, y prefirió escuchar á los consejeros 
"d^tfãtiSficciones, que fué poner á los pies del rebelde.,no.ya 
j^t^á^rjé^Yerardo, sino la autoridad de: Reina Gobernadora 
;d,e^española Monarquía. •.. . > ; 

^ío reçíitãron? en la tercera consulta de 23 dé Noviembre, 
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los Ministros del Consejo de Castilla, que sólo les preocupa
ba el mantenimiento de la paz pública, importándoles mUy 
poco la indefensión del Inquisidor y la injusticia de D. Juan! 
Cierto que lamentaron la ya innegable autenticidad de la 
carta del 21, y la amenaza contenida en la de D. Blasco, "que 
ni de vasallo á Rey, ni de hijo á padre era tolerable" ; cierto 
que calificaron la pretensión de poner en libertad á Patiñb, 
no por inocente sino por hermano de D, Mateo, de "cosa re
pugnante á toda razón, justicia y gobierno"; mas fué la con
clusión idéntica á la de los dos anteriores dictámenes, aña
diendo sólo éste que se neutralizara la propaganda de doh 
Juan, y se le prendiera con maña, apenas intentase revolver 
los reinos. _Y tampoco se adoptó por unanimidad, pues don 
Antonio de Contreras, Decano de los Ministros "con cin
cuenta y tres años de servicio" y un pie en la sepultura", opi
nó, en voto singular, que tanto como la censurable forma de 
pedir importaba en aquel negocio el fondo del pedimento; 
que los pueblos repugnaban siempre á los Validos de los Re
yes y "no solían aborrecer las personas, sino el ejercicio" ; 
que se ordenase en buen hora el retorno á Consuegra del re
belde, pero que simultáneamente se prohibiera al Padre Eve
rardo asistir al Consejo y á la Junta, remitir papel ninguno 
y entrar en Palacio, á menos que hablase con S. M . en caste
llano y en audiencia pública, y. que se le relegara aí ejercicio 
de. la Inquisición General, .que le dió el Pontífice, escogiendo 
la Reina Confesor español. 

Vengaba ahora este Ministro añejos rencores (1), pert) 
muy pocos le tacharon de errado; porque filé su voz la del 
egoísmo escéptico, para quién los litigios de honor han de 
transigirse como ios de intereses, y la imparcialidad consist 
te en hacer á medias la justicia, y el tacto supremo del hom
bre de gobierno en c[ue, al remate de una lucha reñida por 

(1) En la ya mentada carta de 10 de Abril de 1668 decía el correspon
sal de D. Julián de Cañas r "Ha sentido de suerte el Sr. Contreras que se 
le haya hecho este desaire (el de no nombrarle Presidente al dimitir Castri-
Ho) que ayer se quedó en lucarna.y lè recetaron sanguijuelas para la no-
clws. Esta mañana Je bailaron tan apretado los médicos1 que aseguran se 
muere, y hoy á mediodía le sacramentaron en público." Sanó de aquella en-
íçrinedad, pero, no olvidó la preterición. "• 

35 
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ideas fundamentales, no queden vencedores ni vencidos! 
Desatentado fué, no obstante, su consejo. Debió esquivar eí 
jesuíta su torpe exaltación, ó, al menos, ponerla voluntario 
término antes de la carta del 21, y aun después, ya con daño; 
podría la Reina exonerar al Inquisidor, luego de reducido y 
castigado D. Juan; mas no era lícito ceder á la insolente exi
gencia de un vasallo. 

Así lo insinuaba, con su habitual astucia, el Conde de Pe
ñaranda en la respuesta que, el 28 de Noviembre, dió á la 
carta de la Torre de Lledó. Desleídas en retóricas protestas 
de celó por el bien público, respeto y amor á D. Juan, y ejem
plar-acatamiento á la voluntad de D.a Mariana, deslizó el-
Conde estas proposiciones, medula de su escrito: " E l objeto 
único porque V. A. se ha empeñado tanto y se empeña cada 
día más, se reduce á que la Reina Nuestra Señora aparte de 
su servicio al Padre Everardo, su Confesor... Yo suplico á 
V. A. se sirva de considerar que V. A. es el que suplica, y á 
quien suplica es la Reina... A los subditos toca la obligación' 
de obedecer así como á los Príncipes soberanos la libre y ab: 
soluta potestad de resolver y mandar... Si S. M . rehusase ó 
dilátase condescender con el ruego y representación de V . A. 
perseverando en sil propósito, no queda otro medio de que va
lerse que él de la fuerza, y de este no se puede valer contra 
un Príncipe soberano sino quien tiene armas bastantes á 
forzarle... No cabe en sentido racional que si V. A. preten
diese, con armas, obligar á la Reina Nuestra Senofa, haya 
de sfer la causa de la Reina tan desvalida, que falten á S. M . 
vasallos y medios que oponer á cualquier tentativa violen1 
ta... Considere V. A. que los mismos Ministros que, por dic
tamen, podría ser que aprobasen en su ánimo lo que V , A, 
muestra desear; y, cuando le viesen á los pies de la Reina 
suplicándoselo, concurriesen con humildes votos á este inten
to, estos mismos Ministros, cuando viesen que V. A. se sirve 
de fuerza, serán forzados á ser los primeros que condenen 
á V.-.A. y se opongan por todos los medios imaginables, has
ta pêrder las vidas, con la honra de haber sido en defénsá dé 
SU &ey, de su preeminencia, de su autoridad y decoro." . 

: Desmentiría el suceso la tesis hidalga de este último pá
rrafo mas el vigor lógico de la argumentación de Peñaranr 
da debió hacer mella en el ánimo de D. Juan, máxime cuati-
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do pudo advertir que ni las para él benévolas contestaciones 
de Aragón y Crespi, ni las displicentes de Aytona y Vallada
res, contenían una sola sílaba en defensa de Nitard, ni otra, 
cosa que anodinas invocaciones, al deber, á la lealtad y al 
patriotismo. Así la sumisión como la contumacia entrañaban 
riesgo y prometían fruto; pero la respuesta que, conformán
dose con el Consejo de Castilla, dió S. M. el 3 de Diciembre, 
exigía optar entre una y otra. 

"He recibido—decía—vuestras cartas de 21 de Octubre 
y Í.3 de Noviembre; y aunque su contenido y el término con 
que os dais á entender en ellas, me pudieran obligar á otras 
resoluciones, la particular inclinación que tengo á favorecer 
vuestra persona y la memoria, que jamás faltará en mí, de 
que sois hijo del Rey Nuestro Señor me obligan á desear, 
como afectuosamente deseo, proceder con vos como con hijo 
de vuestro Padre, mientras vuestros andamientos no me obli
garen y forzaren (contra mi voluntad) á lo contrario. Al 
Duque de Osuna escribo para que, en mi nombre, confiera con 
vos, sobre el modo que parezca más propio para tratar y de
terminar este negocio. Daréisle entero crédito en cuanto os 
dijere, pues todo será conforme á las órdenes que tiene mías 
encaminadas siempre á vuestro beneficio." 

Envióse al Duque de Osuna, con esta carta, otra para él 
en que le decía S. M . "haber resuelto valerse de su persona 
para dirigir á D. Juan al camino que debía seguir", y.deta
llada instrucción, escrita con el transparente propósito de qúe 
el de Austria la leyera y meditara. Resumía este documento 
el texto de las cartas de 21 de Octubre y 13 de Noviembre, 
recordando, de pasada, la cláusula del testamento de Feli
pe I V , la conducta del Rey en el lecho mortuorio, los nom
bramientos de Consejero de Estado y Gobernador de Flan-
des á favor de D. Juan y la inexplicable dimisión del último 
cargo. "He querido—continuaba—traer á la memoria esto, 
y juntamente aseguraros con mi palabra real que jamás mi 
ánimo fué otro que des-ear el mayor lucimiento y convenien
cias de D. Juan, sin que hubiese persona que me aconsejase lo 
contrario, mas cuando hubiera muchas, aseguro que no fue
ran bastantes á hacerme mudar de intento, y que sólo el mis
mo D . Juan puede apartarme y hacerme olvidar del afecto 
y cariño que le profeso, como á hijo de su Padre." A este 
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párrafo persuasivo seguía el conminatorio: "Conviené que 
tengáis entendido que ni por él ni por otro humano interés, 
he de venir ni consentir en el mínimo perjuicio del decoro 
real, y aunque D. Juan apunta en las cláusulas de sus cartas 
amenazas (poco decentes para quien las escribe y muy Im
propias para escritas á mí) de grandes preñeces de movi
mientos públicos, puede ser que, si él me obligara contra 
mi voluntad á ejecutar los medios del rigor, se ajustase todo 
con mucho menos dispendio de lo que él piensa." Proponía
se) en fin, solución al conflicto: "Sobre mi fe y palabra real 
que le empeño, como la mayor prenda de seguridad qtíe yo 
le. puedo dar y él puede desear, vuelva D. Juan á Consue
gra, ó á otro lugar que esté en igual distancia desta Corte, 
donde se podrá tratar con toda amistad y confianza y re
solver yo con prontitud lo que se ajustare y se tuviere por 
conveniente; siendo cierto que negociados de esta calidad 
no pueden ajustarse con la brevedad que conviene eti tan 
gran distancia como de aquí á Barcelona; y no menos cier^ 
to que el tener estos movimientos pendientes causa tan gran 
perjuicio que apenas se puede ponderar." 
,, . Perplejo quedó él de Austria ante la disyuntiva. Midien
do por su propia duplicidad la de sus adversarios, juzgaba 
á los Ministros de la Junta (á los tres hostiles y á los tres 
en apariencia á él inclinados) muy capaces de aniquilarle 
indefenso como de temerle y servirle poderoso. Dentro dé 
Cataluña sentíase D. Juan protegido por la amistad del V i 
rrey y por el afecto del pueblo; visitábanle asiduamente los 
conspicuos barceloneses en la Torre de Lledó, saludábanle á 
su paso los transeuntes; una avisada compañía de represen
tantes puso en escena la comedia Lo que merece un solda
do ( i ) , cuyo protagonista ganaba un trono con su espada, 
y los aplausos del público subrayaron las que parecían alu
siones á sucesos de actualidad, y redoblaron la tarde en que 
S. A. con su séquito, presenció el espectáculo desde la tribu
na del Virrey; la Diputación y el brazo militar de Cataluña 

• Según d Catálogo de Barrera (págs. 172 y 278), esta comedia, se 
ha t̂nW l̂O á Moreto y á Godínez y repetidamente se ha íraprpso con eí 
meftdonado'titulo ó,con estos otros: Los dvs Carlos, Caútelas'son-amstQ-
des y L a cmtéia-en iá amistad. ' ' r l 
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y la Iglesia de Barcelona suplicaron á la Reina, en cartas 
de 22 de Noviembre, que "recibiese y conservase en su real 
gracia" al Sr. D. Juan; el Consejo deciento se adhirió á 
esta súplica añadiendo, en catalán: "esta Ciudat ho tendrá 
á una de las majors gracies y merces que espera rebrer 
de U real grandesa de V. M . ( i ) . " Halagó el de Austria el 
espíritu regional con un viaje á Monserrat y una novena en 
honor de Nuestra Señora; y cuando, terminada esta devo
ción, se hubo instalado, no en la torre de Lledó sino más 
cerca de la ciudad, en las casas contiguas al convento de Je
sús, de frailes franciscos, estaba seguro dé que cualquier 
golpe de mano contra él reavivaría el no extinto rescoldo de 
la última rebelión. 

Pero fuera de Cataluña, la propaganda epistolar no sólo 
había fracasado, sino mostrado también que el odio al In
quisidor era singularidad del populacho madrileño y de úiios 
cuantos profesionales de la política. La Diputación arago
nesa habíase limitado á remitir á la Reina la carta de Po-
zondón participándolo á D. Juan, el 20 de Noviembre, con 
esta frase de consuelo: "Creemos de la suma benignidad 
de S. M. ha de elegir medio con que se consiga el quedar 
Y. A . sin desazón y la Monarquía con la quietud que hemos 
menester." El mensajero enviado al reino de Murcia ni aun 
entregar pudo sus cartas, tal fué la indignación que provo
có su sola presencia. El de Granada, merced á la còniplicí-
dad de varios Veinticuatro, clavó á las puertas dé la Cate- • 
dral un papelón sedicioso, cuya lectura produjo üfr ktít í t í ; 
pero el Marqués de Mondéjar pretendía por entonces la Eíii-
bajada de Alemania, con buenas esperanzas, porque su 
poseedor, el hermano de Alburquerque D. Baltasar de la 
Cueva Enriquez de Mendoza, consorte de la Condesa de 
Castellar, Marquesa de Malagón, habíase hecho intolerable 
á la Corte de Viena (2), y temeroso Mondéjar de que la ac
titud levantisca de los granadinos estorbara á sus aspiracio-

(1) Por el mismo correo que á D. Juan, contestó la Reina á estas car
tas, aconsejando á todos secundafan la mediación pacificadora de Osuna. 

(2) En las cartas de Leopoldo y en el libro del Sr. Villa-Urrutia, ya 
citadò, puede àpfeciarse cüán desdichada fué la gestión diplomática de Cas
tellar en Alemania. 
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nes, procuro aquietarles, lográndolo el Corregidor sin mu
cho esfuerzo. 

El Arzobispo de Valencia comunicó á S. M . en 3 de D i 
ciembre que, apenas recibida la carta de la Torre de Lledó, 
fué, acompañado de una representación del Cabildo, á ma
nifestar al Virrey que "n i había habido duda, ni querían que 
se pudiese imaginar la había, en negar á D. Juan lo que pi
dió". Y con fecha 4 respondía al de Austria, dorándole, con 
cláusulas afables ó respetuosas, este resumen de su epístola: 
"Lo que en esta ocasión ha escrito y obrado V. A . se ha en
tendido variamente; y los más desapasionados, y que lo han 
considerado y juzgado como ello es en sí, lo han tenido á mal 
y lo tendrán á peor si V . A. no lo remedia, pues puede." El 
Conde de Paredes secamente acusó recibo á D. Juan; la Di 
putación le rogó que, instruido del real ánimo de S. M . "eje
cutase sus órdenes con la pronta, leal é inviolable obediencia 
que acostumbraba", y la ciudad de Valencia, en 5 de D i 
ciembre, respondió con gran sensatez: "en materia tan gra
ve como es la que V. A. es servit participarnos y que desde 
açi no podem sondar totes les inteligencies que son necesaries 
para; nostra interposició; no habem pogut prendre aítra re-
solució, que consultarla á la Reina Nuestra Señora para sa
ber de son real animo lo que parexiera mes convenient al bé 
publich y mechor acert nostre, que es nostra primer obli
gado. " 

Las ciudades castellanas con voto en "Cortes remitieron á 
la Reina las cartas de D. Juan, sin abrirlas unas, otras abier
tas, pero todas pidiendo instrucciones para contestarlas y 

reiterando su adhesión (1). Retrasóse Burgos y el 15 de D i -

(l) Sirva de muestra la de Toledo, análoga á las restantes; decía asi: 
. "Estando hoy, día de Ja fed*a, en nuestro Ayuntamiento, apareció una carta 
en manos de nuestro Escribano mayor; la cual abrió, estando juntos, y 
asistiendo D. Francisco de Solier y Salcedo, Corregidor; y leyó la firma de 
ella, y pareció ser del Sr. D. Juan de Austria, y con ella venía un impreso. 
Y en nuestra consideración y obligación, nos pareció que no se leyese flt 
carta ni impreso, sin dar cuenta á V. M. Y así, luego, acordamos se volvie-

- Se-à: cerrar y sellar, para que se ponga en ¡la real mano de V. M. como lo 
hâráii\D, Antonio Sevillano y D. Miguel de Nava, nuestros comisarios; y 
V. Mv lo maridará ver; y si fuere del servicio del Rey Nuestro- Señor el que 

- re%ídíídítmcwi:á élla nos la mandará volvevcon la seguridad de ser leales y 
fieles vasallos." \ . 
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ciembre escribió el Presidente de Castilla para conocer la 
causa del silencio; mas cuando llegó eí Decreto á su destino 
ya el Ayuntamiento, en sesión del 17, había acordado enviar 
cerrada á S. M . la carta del rebelde. 

La permanencia en Cataluña era lo cierto; el retorno á 
Castilla lo dudoso, y tras de madurar cuatro días su resolu
ción, con la frialdad calculadora que ocultaba la aparente 
ligereza de su espíritu, prefirió el bastardo refluir, por en
tonces, la arriesgada partida. 

"Señora—escribía Osuna—: luego que recibí el real des
pacho de y , M . de 3 de éste, con la instrucción que lo acom
paña (que para mí fué de particularísimo gusto llegase el día 
de la Purísima Concepción de la Virgen) me fui á ver con 
el Sr. D. Juan." Narraba su celosa gestión y concluía: "Pue
do decir á V. M . , con mucho contento mío, haber reducido al 
Sr. D. Juan á que en esta materia se trate por aquel cami
no que y . M . guste y mande se concluya, pues sólo se le ofre
ce dificultoso el pasar á Consuegra ó á otra distancia igual, 
por las razones que pondera á V. M. en su carta, que me ha 
dado para que la ponga en las reales manos de V. M . y yo 
confieso que no es fácil reducir á otro á que mude de dicta
men en negocio suyo, que cree evidentemente le importa la 
vida." 

Sí ; nada menos que la vida iba á costar á D. Juan la obe
diencia; porque el instigador de Saint Aunáis, de Mallacja y 
de Patiño tuvo la audacia de contestar á la Reina el 12-dé D i 
ciembre de 1668: "Para asegurarme yo del justo y benigno 
ánimo de "V7. M . había menester mucho menos que la real pa
labra que V, M . me ofrece, sobrando, para ello, la menor 
de las honras que me hace V . M . Pero para fiarme del Padre 
Everardo, Confesor de V. M . fuera de estos parajes donde 
me considero seguro, bien conocerá .V. M . y todo el mundo, 
que no puede haber debajo del cielo nada que baste, mientras 
él esté en disposición y paraje que pueda usar de su male
volencia, pues cuando las reales órdenes de V, M . y el con
trapeso de los buenos Mitíistros, le abstuvieran de valerse 
eñ mi daño de su despótico poder con manifiesta violencia 
¿cómo podría yo jamás estar seguro de una oculta alevosía 
donde él lo pueda ejecutar? Tanto más cuanto que puedo 
afirmar á V. M . con la verdad que profeso, que he tenido 
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pocas horas ha en mi mano una carta, y no sin firma sino 
de personas grandes y muy conocidas en eí mundo, en que 
aseguran, con señales y circunstancias evidentes, está ac
tualmente trazando mi muerte dicho Padre Confesor, con 
esperanza de realizarla dentro de breves días (que son las 
palabras mismas de la carta); además de otras noticias que, 
aunque no las doy por tan infalibles, han llegado á la mía 
con harta probabilidad, de que ha intentado encargar el di
cho Padre esta misma comisión al Conde de Aranda; y que, 
esperando ganarle á este fin, le ha introducido en el Virrei
nato de Aragón tan atropelladamente como se ha visto, con
tra las consultas de aquel Consejo y de la Junta de Gobierno, 
en tanto desaire de un vasallo del grado y méritos del Du
que de Terranova, y despreciando el motivo de poca satisfac
ción que con esta arrebatada mudanza se ha dado á lo ge
neral de aquel reino, por conseguir dicho Padre su mal in
tento." Así enterada, de fijo no aventuraría la Reina una 
vida puesta á su servicio, sin otro provecho que aproximar 
unas cuantas leguas el teatro de las negociaciones. 

Con la misma fecha tranquilizaba p . Juan á Peñaran
da (1); y arrincona'do en el Jesús, junto á Barcelona, aguar
dó la ocasión propicia, que las circunstancias iban á deparar
le, adelantándose quizá á sus previsiones. 

(1) La carta á Peñaranda reproducía la dirigida á la Reina, pero son 
de notar en ella: una frase copiada íntegramente de la última consulta 
del Consejo de Castilla (prueba de no haber guardado sus Ministros el se
creto que juraran al tomar iposesión) y la desfachatada negativa de que él 
(D. Juan) hubiese puesto plazo á la respuesta de la Reina, "porque lo que 
quiso decir á D. Blasco de Loyola no miraba de ningún modo á prescribir 
días á S. M., sino á hacer una suposición de lo que podría tardar el correo 
en ida, consulta, resolución y vuelta". Más desfachatado, si cabe, era el 
billete con que remitía á Loyola la carta para D.a Mariana. Quejábase allí, 
de que en el sobrescrito de la regia contestación se omitiera el título 
de Gobernador de Flandes, "cuya propiedad le dejó el Rey que estaba en el 
Cielo'* y añadía: "porque el que en esto hubiese habido novedad, ni cabe 
en la real justificación de la Reina Nuestra Señora, ni el hecho mesmo me 
lo puede persuadir, pues se expresó este título en la última carta (que 
todavía conservo) escrita de S. M. á La Coruña, con fecha 31 de Julio, en 
respuesta de mi excusa de pasar á Flandes, que parece podía haber sido el 
pretexto que se hubiera buscado entonces para hacerme esta sinrazón." 
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Los sucesos y papeles de que trata este capítulo hállame todos en 
los tomos I I I y V de las Memorias inéditas del P. Nitard. 
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C A P I T U L O D E C I M O C U A R T O 

DON JUAN FACCIOSO 

1669 

Si fuera de la Corte se mantenía vivo, por lealtad k la 
Reina, el respeto al Confesor, dentro de Madrid predomina
ban en número y calidad los enemigos del Padre. Dispersa 
la fracción austríaca, hostil á toda la Junta de Gobierno, fal
tó para la cohesión de sus individuos hasta el aglutinante 
de la defensa común; Peñaranda y el Cardenal no recataron 
ya su animadversión al Inquisidor, y aunque Aytona, rece
loso hasta entonces, púsose francamente al lado del jesuíta 
como lo estaba Valladares, el Vicecanciller Créspi tuyo 
con Nitard rozamientos, que agriaron las antes cordiales re
laciones de ambos Ministros. Refiriéndose á D. Cristóbal di
cen las Memorias del Padre: "Era de graves y virtuosas 
costumbres y observaba tal parsimonia y limpieza, que co
múnmente se le reputó varón sobrio, modesto, devoto y jus
to. Mas, al modo de los filósofos antiguos, pisaba el fausto 
del mundo con otro mayor; tan austero por una-parte, y tan 
altivo por otra, que algunos le compararon á los fariseos, que 
de noche dormían sobre piedras y de día las tiraban á Jesu
cristo. Tenía hecho altísimo concepto de sí y nunca el dicta
men ajeno le pareció el mejor; y como si fuera él perfectí-
sima regla de la razón, castigaba con la ira eterna á cuantos 
se le oponían." 

Este boceto, cuya exactitud supera á su aticismo, que sin 
duda copió Nitard de algún papel de la época, explica lá in-
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dignación de Crespi (habituado á que los Regentes del Con
sejo de Aragón firmasen, sin discutirlas, cuantas ponencias 
él redactaba) al tropezar, en un negocio del Convento valen
ciano de Valldigna, en una competencia entre los familiares 
del Santo Oficio y el Obispo de Mallorca, y en otros varios 
asuntos, con el dictamen contrario del Consejo de la Inqui
sición, que las más veces prevaleció sobre el suyo. No ce
día el Padre Everardo en engreimiento y obstinación á don 
Cristóbal, y los choques administrativos hiriéronse muy lue
go personales. El Vicecanciller de Aragón protestó iracundo 
contra el garrote de Hallada, natural del Reino que él presi
día y antiguo paje de sus caballerizas; el Inquisidor censuró 
acremente, con ocasión de los trágicos sucesos de Cerdeña, 
la impolítica negativa á las pretensiones del Parlamento sar
do, obra de Crespi; y este Ministro, el día que se vió en Jun
ta de Gobierno la carta de Consuegra, dijo en alta voz que 
mientras siguiera el Padre junto á S. M . no habría paz ni 
quietud en- España. Desde entonces, omitiendo transmitir al
gunas órdenes de la Reina, truncando ó tergiversando otras, 
el austero Vicecanciller favoreció cuanto pudo, que no fué 
poco, lás maniobras de los parciales de D. Juan en Aragón y 
Valencia (1). 

Empatados los votos en la Junta de Gobierno, no así en 
el Consejó de Estado, desde que Peñaranda, tras de disolver 
el grupo austríaco, prestó al rebelde su fuerza, transitória-
mente, mientras derribaba al Inquisidor, con ánimo de reti
rársela apenas lo consiguiera. Hallábanse en la Corte á la 
sazón, además de Nitard, los siguientes consejeros: los Car
denales Aragón y Moneada, el Duque de Medina de las To
rres, los Marqueses de Castel Rodrigo, Aytona y La Fuen-

r (1) E l 19 de Diciembre de 1668 decía el Conde de Paredes al Padfe 
Gónfesor: "B. L. M. á V. E . por la protección con que fomenta las conti-
riáadás* hoiiras que recibo de la grandeza de S. M., necesitándolo harto 
Íiara'CQ.n5ueío,niío, á vista de lo que procura mortificarme el Tribunal de 
dfççfU.jdjegteodo (el Consejo de Aragón), conociéndose que mis obras son 
contrarias á sus dictámenes." También eí Arzobispo lamenta la sequedad 
con que se le responde; y cuando el! Prelado y el Virrey denuncian á los 
Bórff icapfr fcutfcfes de la agitación en pro de D. Juan, reciben órdenes de 
no inqmèiâ^íéí; ;:' 'V; .'• • " • ̂ ' r ••'-
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te y los Condes de Peñaranda, Castrillo y Ayala ( r ) . Entre 
todos ellos no contaba el Padre con más voto seguro que el 
de Aytona; amigo de la víspera, harto tibio para contrarres
tar la virulenta oposición de Castrillo y del Cardenal Mon
eada. Este Príncipe de la Iglesia, molesto, no ya sólo con 
Nitard sino con la Reina, porque cuando su grande amigo él 
Arzobispo de Monreal pasó á Valencia, la congrua de la ar-
chidiócesis siciliana no se le adjudicó íntegra, sino que hubo 
de compartirla con los Cardenales Raggi y Acquaviva, y 
porque 22.000 ducados de pensiones vacantes en Castilla, 
que él pretendía, se repartieron entre "músicos, criados de 
la real casa, oficiales mecánicos, como guanteros, sastres y 
jnbeteros y el Señor Padre Confesor", retiróse á la finca de 
su cuñado Castel Rodrigo, en la Florida, junto á Madrid, 
dimitiendo el Cardenalato. Y aun cuando no se le admitió'Ia 
renuncia, y en Mayo de 1668 le autorizó S. M . para que de
morase el viaje á Roma atendiendo á su salud é intereses, ni 
de éstos ni de aquélla curó, atento sólo á vengar en el jesuíta 
sus agravios, con toda la saña de su irascible temperamento; 
los ocios que le consentía su incesante labor en el Consejo de 
Estado dedicólos á redactar la réplica á la consulta de N i 
tard sobre la carta de Consuegra, que es quizá el más vene
noso libelo escrito contra el Padre. 

En los restantes Consejos eran contrarios aí Inquisidor^ 
los Ministros clientes y secuaces.de sus enemigos, los ffiè^-
drosos, los egoístas que anhelaban su dimisión porqué éllá 
era la paz, importándoles poco la costa á que se comprase, y 
los vividores de la política, que en vísperas de campal bata
lla, forman la retaguardia del ejército más numeroso. Sólo 
Medina de las Torres adivinó, con certero instinto, que en 
aquella lucha entre el teatino y el bastardo el principal ven
cedor sería Peñaranda; y conociendo como nadie el íntimo 
deseo de Leopoldo de que no triunfase D. Juan, seguro tam
bién de la abstención de Luis X I V , por las declaraciones de 
Villars, ideó ofrecerse á la Reina y al Confesor, disipar las 
rencillas personales de éste con el Conde de Poetting, tocar 

(1) Integraban el Consejo cinco ausentes: el Condestable, «i Duqu« 
de Medinaceli, los Marqueses -do Mortara y Astorga y D. Peçlrç 4e 
Aragón. 
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á. rebato llamando á los favorecidos de uno y otro y á los 
suyos propios, y así como dos años antes recluta las huestes 
del de Austria, reclutar ahora las que le combatieran, ser la 
cabeza inspiradora, ponderada, astuta, de que el partido leai. 
carecía, y, domeñado el rebelde, cobrar en el premio de estê  
servicio, el de muchos otros anteriores, que él juzgaba me
nospreciados. Tal vez D.a Mariana y su Valido, soterrando 
prevenciones, sobrepujando repugnancias, aceptaran el re
fuerzo con la misma complacencia con que recibieron el 
ofrecimientó, si, al salir dé uno de los cabildeos preparato
rios, el aire glacial del Guadarrama no penetrase traidora-
mente en los fatigados pulmones del Duque, y dos días de 
fiebre intensa no remataran la obra destructora de sesenta y 
ocho -años, vicios y achaques, poniendo fin á la accidentada 
existencia de Medina de las Torres el 8 de Diciembre de 
1668, cuando, una vez más, soñábase próximo á la cima de 
sus- ambiciones. 

: Aun desconociendo este episodio, daba Madrid por per
dida la causa de Nitard, cuando las epístolas de la Reina ge
neralizaban en Barcelona la creencia contraria. No parecie
ron allí .lo;que realmente eran, voces cobardes de Ministros 
amedrentados ó traidores, sino llamamientos á la sumisión 
de autoridad tan segura de su fuerza, que, sin riesgo ni daño, 
podía perdonar generosa y disimular indulgente. La Diputa
ción y el brazo militar del Principado pidieron á D. Juan 
obediencia á las augustas órdenes; (laqueó el Duque de Osu
na, recelando que la contumacia de S. A. fracaso de su me^ 
diación, redundara en su perjuicio; enfrió al pueblo la acti
tud francamente rebelde del de Austria, y cuando la Ciudad 
de Barcelona renovó por su parte la instancia de la Dipu
tación, decidióse D. Juan á exculparse en extenso escrito 
de 14 de Diciembre, de las tachas de ingrato y desobediente. 
La realidad acababa de mostrarle peligrosa su vuelta á Gas-
tilla, "Poco ha—decía—que llegó la noticia de haber muer
to; á 8 de éste, el Duque de Medina de las Torres, fen el dis
curso de diez horas de enfermedad (1); y se debe creer h-a.~ 

(i) Et-Padre Nitard «ti sus Memorias y el Conde <3e Poetting en car
ta k I>ec§poJdo «de. i i jde Diciembre de 1668 (Op. cit.} tomo L V I I , pág\ 5) 
afirman que la enfermedad duró <los dias. _\ 
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b'er muerto naturalmente, aunque no faltan preiíiisas para 
dudarlo. Y si yo muriese, ayudado, en otras tantas horas, 
también se podría decir era muerte natural. Pues si esto es 
infalible ¿con qué razón podría reconvenir S. M . que ha
bían quebrantado su fe y palabra real? ¿Ni eon qué motivo 
castigar al que lo hiciere? Como es cierto que estas cosas 
nadie las confiesa y también lo es, que como el Duque ha 
muerto naturalmente, puede haber sido otra cosa, y ninguna 
señal hay que califique lo uno ni lo otro; debiéndose decir 
lo mismo de una alevosía con arma violenta y de otras infini
tas cosas que no tienen humano resguardo, si una vez me 
entregase yo al arbitrio y odio del Padre Everardo." 

Clara muestra de la captación del ánimo de D.8 Mariana 
era, según D. Juan, aquel prurito de suponerle obligado á 
regios favores. Y con su innegable aptitud para la mentira* 
analizaba los mentados en las cartas de la Rêina. ¿Cómo 
agradecer el pseudo nombramiento de Consejero en 1667, 
cuando lo obtuvo de su padre diez y ocho años atrás? Omitía 
que éste fué honorario y aquél efectivo, pero sin duda pare
ció nimio el detalle á quien, aludiendo á la junta de aseso
res que después de vencido en Estremoz se le nombró para 
que les oyese, callará y obedeciera, escribía: "En su Corte 
me mandó (el Rey D. Felipe) presidir en una Junta compues
ta de los mayores y más graduados Ministros de-la Corona, 
con la grande y nunca (hasta entonces). vista preeminencia, 
de que no votase en ella, sino que propusiese solamente^ oye
se los votos, los recogiese y después, remitiéndolos á las rea
les manos de S. M . sobre todos ellos le diese.el mío reserva
damente." Constaba además que fué D." Mariana quien le 
llamó al Consejo de Estado; y un sacrificio que él se había 
impuesto, pintábale ahora el Padre Everardo "con misterio
sas líneas de obligación, beneficio y honor". 

Tampoco se le nombró Capitán General de los Países Ba
jos en 1667 sino en 1643* y desde entonces ocupaba el pues
to, "sin más intermisión de tiempo, que el que los gobernó 
el Serenísimo Archiduque Leopoldo Guillermo (1)". Si .de-

(i)' E l Archiduque Leopoldo Guillermo, hermano del Emperador Fer
nando I I I , nacido el 6 de Enero de 1614, fué General en jeíe de las tro
pas imperiales durante la guerra de treinta años, Gobernador de los Pafc 
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moró el asumir en persona el mando, después de rota la gue
rra, culpa fué de quienes no juntaron hombres ni caudalfcs 
suficientes, y la partida de Coruña de los bajeles en que ha
bía de embarcarse, la embarazó: "ó el estado de su avío, ó la 
presencia actual del enemigo, ó los tiempos Contrarios, y casi 
siempre todas estas cosas juntas, hasta que supo la muerte 
abreviada del aragonés, que fué lo que le hizo mudar de dic
tamen", sin duda después de rumiar la mudanza; porque el 
2 de Junio se ajustició á Mallada, y hasta el 25 de Julio no 
firmó el Gobernador la dimisión. 

La facilidad con que los hombres políticos españoles, de 
todos los siglos y bajo todos los regímenes, han falseado en 
documentos públicos hechos notorios y recientes, es descon
soladora pero elocuentísima demostración de cuan distraída
mente presencian sus conciudadanos episodios que importan 
á la prosperidad, cuando no al honor de la patria. Tales dis
tracciones, incompatibles con el civismo, que es la higiene de 
la libertad, desalientan á los mejores, cuyo ga la rdón no pue
de ser sino el aplauso de los buenos; rehacen prestigios á los 
fracasados de la víspera; permiten á los malhechores reno
var sus hazañas, espaciándolas; y tarde ó temprano se 
purgan, padeciendo la denigrante tiranía de arriba ó la 
afrentosa tiranía de abajo. 

Mientras disipaba D. Juan con la carta á la ciudad de 
Barcelona, el efecto producido por la de la Reina, veíase en 
Junta de Gobierno su contestación de 11 de Diciembre, y 
acordábase oir sobre ella á los Consejos de Castilla, Aragón 
y Estado. Parecía al primero, según consulta del miércoles 
19 de Diciembre de 1668, cosa muy distinta de la clemencia, 
por él anteriormente aconsejada, aquel allanamiento á trata
dos que disonaban de la real autoridad. Las alusiones del re
belde á desquites de su honor "que fuesen públicos en los 
cuatro ángulos del mundo", al alivio de los vasallos y uni
versal gobierno; su propaganda, dentro y fuera de Catalu
ña, y su permanencia "tan á la mano de los malos oficios, 
que la vecindad de franceses podía lograr", obras eran dis
cordantes con sus respetuosas palabras. Así , pues, procedía 

scs Bajos hasta 1655, Obispo de Strasburgo y otras sedes y Gran Maes
tre de la Orden teutèniça; murió el 2Q dç Noviembre dç 1662, 
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que S. M., "siendo posible, aplicase los medios con que efi
cazmente se asegurara de la persona de D. Juan", oyendo 
sobre la posibilidad á los Consejos de Estado y Guerra. 

Irreprochable reputaríamos este voto si aquí terminara, 
mas, con sorprendente inconsecuencia, añadía: "Por las no
ticias, que de aquellas provincias V. M . remite al Consejo, 
tiene por impracticable (la prisión del rebelde); pues los ca
talanes dicen que haciendas y honras aventurarán por el se
ñor D. Juan; los militares le son amigos; la Reina Cristia
nísima le ofrece no le desamparar, ni permitir se le haga ve
jación. Y, demás de esto, habiéndole V. M . asegurado, in
tentar ahora lo contrario fuera comprobar sus recelos con 
acción poco real, y que puede recelarse no pase de conato, 
pues aun lo de Consuegra no tuvo ejecución; y así persiste el 
Consejo en que, ni en sus bienes en Castilla ni en su persona 
en Cataluña, se haga novedad con él." Proponían en conclu
sión los más de los Ministros de Castilla: que siguieran, por 
conducto de Osuna, las negociaciones para hacer venir al fu
gitivo y que se le insinuase haber S. M . dado orden (que al 
Consejo parecía precisa) de que en materias á él concernien
tes, abstendríase de intervenir el Padre Confesor, así en el 
Consejo de Estado como en la Junta de Gobierno. Tan estu
penda consulta remataba en este párrafo: "Pero como de los 
intentos del Sr. D. Juan y accidentes que les pueden torcer 
no hay fianza infalible, no deja de poner el Consejó éfí la 
real consideración de V. M . si de la gente militar acuartela
da en Castilla convendría mudar los cuarteles á los confines 
de Castilla con los reinos de la Corona (de Aragón); en que 
V. M . podrá mandar confieran los Consejos de Estado y 
Guerra, que, como ajena, esta materia no hace el Consejo 
más que insinuarla." 

Cinco Ministros separábanse, en dos votos singulares, 
del parecer de 3a mayoría; uno D. Antonio de Contreras, 
para reproducir literalmente su anterior dictamen; los cua
tro restantes ( i ) para aconsejar "cumpliendo con su con-

(i) Llamábanse estos Consejeros: D. Diego de Ribera, D. Gü de Cas-
tejón, D. Francisco Paniagua y D. Sebastián Infante; de ellos dice un pa
pel.afecto al Inquisidor: "Los de este voto -son personas sumamente sos
pechosas y notadas de diferentes tachas, por las cuales méritamente pue-

26 
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ciencia y lo que debían aí servicio de S. M . y bien público de 
los Reinos" que, si D. Juan no se reducía, antes de encender 
la guerra civil, dañina siempre cualquiera que fuese el éxitOj 
se acomodara "con la mayor decencia" al Padre Confesor, 
enviándole á Roma y procurándole un capelo. 

A l Consejo de Aragón llevó el Vicecanciller redactada 
de su puño, según costumbre, la ponencia de consulta, en la 
que plagió punto por punto la primera contestación del 
Consejo de Castilla, no omitiendo tampoco calurosa ala
banza de las cualidades y virtudes de Nitard, con este es-
trambote: "Sin embargo de ser el sujeto de estas calidades, 
debe el Consejo representar á V. M . que no ha tenido fortu
na de ser bien recibido en los reinos de España por dos fun
damentos : el uno, por ser forastero y no vasallo de esta Mo
narquía y ser tan impropio de los españoles el que los gobier
ne quien no sea natural; y el segundo, porque el Rey Nuestro 
Señor, en su testamento, parece que expresamente lo prohi
bió, acordando lo que sucedió en tiempo del Sr. Emperador 
Carlos V " . Del conflicto planteado opinaba el Consejo que 
"si'aun entre Príncipes extraños se han de valer los Reyes de 
todos los medios que puedan conducir á la paz y sosiego pii-
blicos,. por evitar lã calamidad de la guerra, que las trae to
das", de más necesaria aplicación era esta norma á lo fami
liar y doméstico, t(pues aun el derecho canónico dice quê  por 
la malicia del pueblo hay caso en que es justo obligar al A r 
zobispo á que renuncie su dignidad". En resumen: parecería 
al Consejo "digna acción de la profesión y perfección del 
Padre Confesor, pedir licencia para dejar á España; y voz 
también digna de S. M . mortificar su real satisfacción, por. el 
amor del Rey y quietud pública, con dar aquella permisión 
al Inquisidor General", colmándole de honores, eñ Roma ó 
en otra parte. Firmaron esta consulta todos los Regentes del 

âèfí y deben ser recusados; D. Diego 4t Ribera por viejo y ya caduco, 
¡que ni en esta ni en otras materias entendía lo que se le proponía, ni sa
bía, lo. qqe decía. D. Gil de Castejón por melindroso y de poco fuste y to
talmente ignorante de las cosas políticas. Paniagua por pariente cercano 
de 0! Jttañ de Góngora, agente principal y sumamente apasionado del st
mt 'D;;Jtíá:H;.í). Sebastián Infante por hombre terco, violento y fiero." 



— — 

Consejo de Aragón ( i ) , menos uno; D. Juan Francisco Fer
nández de Heredia, hermano bastardo del Conde de Aran
da, quien propuso lo que llamaríamos hoy amplío voto de 
confianza á la Reina Gobernadora. 

Ya la cascada voz de D. Antonio de Contreras no discor
daba pidiendo la cesantía de Nitard, como Confesor, Conse
jero de Estado é individuo de la Junlv; dos calificadísimos 
Consejos de Ja Monarquía solicitaban, casi en pleno, la des-
litucíón del Ministro cuyo sinsabor atenuaría la púrpura 
cardenalicia. Si el Consejo de Estado y la Junta de Gobier
no consultaban en iguales términos, el pleito quedaría falla
do: mas la asidua asistencia del Confesor á las sesiones de 
uno y otra acaso coartara á sus colegas para pedir su se
paración, y el previsto empate de los votos de la Junta de 
fijo permitiría á D." Mariana amparar á su Valido. Inme
jorable palanca para remover este obstáculo era la recusa
ción ; pero desde el otoño de 1666, en que Medina de las To
rres pretendió recusar á Peñaranda en los asuntos de Ale
mania, por su manifiesta enemistad al Emperador, la Junta 
de Gobierno había repetidamente declarado irrecusables á 
sus Ministros, y defendido esta tesis en extenso escrito, 
obra del Vicecanciller. Hollaron este, como los demás escrú
pulos, los enemigos del Padre, y no osó la Reina, ni dejar de 
prohibir al Inquisidor la asistencia á las sesiones en que s_e 
trataran negocios de D. Juan, ni resolver favorablemente la 
protesta que formuló Nitard, reproduciendo el informe de 
Crespi de 1666 y demostrando la sinrazón del precedente que 
con él se inauguraba (2). ! 

(1) Los asistentes, además del Vicecanciller y Heredia, fueron: do» 
Pedro de Villacampa, D. Jorge de Castelví, D. Luis de Egea, D. Rafael 
Vilona, D. Antonio Ferrer y e] Marqués de Castelnovo. 

(2) Entre otras cosas atinadas decía el Padre: "Si estos Ministros 
quieren que yo irre abstenga de los Consejos y de la Junta todas -las veces 
que se trataren las materias tocantes á D. Juan, se sigue que habré de 
ser excluido para siempre mientras D. Juan no desistiere de sus intentos y 
pretensiones; y siendo éstas tan continuas desde el día que murió el Rey 
(que está en el Cielo) que apenas pasa alguno sin que haya que discurrir 
sobre ellas, ya se ve que de todo punto he de ser excluido de concurrir en 
ellos." 
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Viernes 21 de Diciembre se reunió., sin el teatino, el "Con
sejo de Estado, cada cual de cuyos miembros acababa de re
cibir carta del de Austria, fechada el 12 en el Jesús. Instá
base allí la pronta conclusión del negocio pendiente, y se aña
día: "Si V . E. y los demás Ministros que componen ese su
premo y sapientísimo Consejo, con una pronta y celosa con
formidad, no se resuelven á postrarse personalmente, en 
cuerpo de él, á los reales pies de la Reina Nuestra Señora, 
con determinada deliberación de no apartarse de ellos sin 
este importante y grande beneficio, se ha de encaminar todo 
á procurar ganar días, y dirigir las cosas de forma que se 
califique al Padre Everardo por un San Ignacio de Loyola, 
y no sólo injusto el que salga de estos Reinos, sino dignísi
mo de que se le dedique templo y enciendan lámparas. Y 
cualesquiera diligencias que nos extraviaren del fin que se 
lleva, ó lo pretendieren dilatar, pueden atraer tras sí gravísi
mos inconvenientes, pues ni con el estado en que yo me hallo 
ni/en el que tiene este negocio pueden caber ya dilaciones." 

ÇI "sapientísimo" Consejo dió gusto á D. Juan porque, 
tuègo de vituperar, según rito, su conducta, y de invocar, 
pâ ra dejarla impune, la paz pública, resumió de este; modo 
SU pârécer: "que mande V. M . al Consejo de Castilla que, 
sóbre! los. ántecedentes, vote si convendrá ó no aventurar á 
V. M . á una guerra interna, que,en el sentir del Consejo será 
indubitable, ó complacer al Sr. D. Juan, aunque sea con al
gún desdoro de la real autoridad, como en casos extremos 
ha sucedido en esta Corona y en otras. En cualquier caso, 
el sentir del Consejo es: que V. M. , honrando y favorecien
do al Confesor, le emplee fuera de estos Reinos, entendiendo 
el Consejo que en la coyuntura presente pudiera ser muy 
á propósito que V . M . le condecorase con el grado de Emba
jador extraordinario al Sr. Emperador, como instrumento 
muy á propósito para conciliar y reunir las dos líneas de la 
Augustísima Casa, cuya mala inteligencia llega á los térmi
nos que V. M. tiene muy bien entendido ( i ) . Y esta resolq-

- A3ude este pasaje al inminente relevo de Castellar. Enterado de 
la. proposición escribía Leopoldo, á Poetting el 30. de Enero de 1669: "Axier 
lantan,. por, jo visto, los negocios ,de D. Juan y parece difícil que Nitard.se 
mantenga. No puedo expresaros mi contrariedad ante la idea, de Peñar^n-
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ción parece al Consejo que se debe publicar y ejecutar pron
tamente; sin dar por ahora otra respuesta al Sr. D. Juan""; 

Conocido este voto, tan conforme á los de Castilla y Ara
gón, no se ocultó á Nitard cuál sería el que elevase á la Rei
na la Junta de Gobierno; y queriendo lograr al menos el 
empate, como le lograran sus adversarios, redactó y entregó 
á D. Blasco, para que le transmitiese á S. M., una demanda 
de recusación de su manifiesto enemigo el Vicecanciller. El 
Secretario Loyola había obtenido ya del Inquisidor, plaza eñ 
el- Consejo de Hacienda para su hijo D. Antonio, casado con 
hija de su predecesor D, Luis de Oyanguren, y una Alcaldía 
de Corte para su yerno Santelices; agradeciendo ahora más 
los regalos que D.a Leonor de Velasco prodigaba á su consor
te, guardóse de entregar el papel á la Reina, y lo mostró á 
D. Cristóbal, quien puso en las reales manos la renuncia de 
todos sus puestos. Alarmó á D.a Mariana aquella dimisión 
tan alevosa, hizo venir al Padre, rogóle que desistiera de la 
demanda de recusación, y sin esfuerzo lo obtuvo, á trueque 
de revocar la pronunciada contra él y convertirla en permiso 
temporal, por él solicitado y por S. M . benignamente concedi
do, de no asistir á la Junta. Así, pues, cuando sus cinco cole
gas comparecieron ante D.a Mariana para darle cuenta de 
las consultas de los tres Consejeros, fué la mayoría favora
ble á las conclusiones de ellas; y apenas escuchó la Reina Gó-̂  
berftadora los discursos, alzóse de su silla, contestó visible-

da et alii, de enviar á Nitard á esta Corte pro- legato. ¿Cabe en el iflundo 
mayor ni más irónico disparate que ese decir que viene á restablecer víncu
los entre ambas coronas ? Primo: nego suppositionem nempe •unionem 
non esse. Secundo: quale instrumentum foret Nitard ex osus omnibus his-
panis in quo nullus haberet confidentiam? ¡ Buen negocio sería! Ultra quad 
mirttnt stt exemplum, ecdesiasticitm minus religiosum hic legati muñere 
áefunctum; singularmente en un Reino inter heréticos; ¿ni cómo había 
de negociar con ellos un Embajador que si les topara en España les man
daría quemar? In summa ex mío absurdo sequerentur mile. Y aunque es
pero todavía que no lleguen las cosas al extremo de tener que expatriarse 
Nitard, dato autem casu, apenas advirtáis nos le quieren enviar, omnibus 
modis secretamente y con maña os opondréis á ello. Claramente escribo á 
la Reina y á Nitard lo desatinado'de semejante pensamiento. Si sale de 
España que vaya á Roma; ibi est spfáera sues acíivitatis." (Op. cib, 
tomo L V I I , pãg. 8.) • 
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mente indignada: "Ya os he oído", volvió la espalda y se re
tiró á su cuarto ( i ) . 

La carta de D. Juan, ocasión de tantas deliberaciones y 
escritos, quedó sin respuesta; mas no tardó en llegar á Bar
celona el trasunto de los cuatro dictámenes, y jubiloso el de 
Austria le hizo público en carta á la Diputación de Catalu
ña, que ésta se apresuró á remitir á la Reina, desconfiando 
ya de la veracidad de S. A. (2). Escribió D. Juan la carta 
á la Diputación el 31 de Diciembre, y ese mismo día, último 
del año trágico de ióó8, ocurrió en la Corte un suceso, me
nudo en apariencia, origen sin embargo de nuevos embro
llos en la enredada madeja política. 

D.a Lorenza de Cárdenas, viuda de D. Lorenzo Ramírez 
de Prado, Ministro que sirviendo al difunto Rey en varios 
Consejos reunió considerable cantidad de lucientes pataco
nes, vivía lejos del bullicio y aun del discreto comercio mun
dano, sin otros afanes que defender su salud contra las ase
chanzas de la edad y la pingüe herencia de su marido contra 
las,de todo linaje de pescadores en bolsa ajena. Un sobrino 
nieto dé esta señora, D. Lorenzo de Cárdenas Ulloa y Zúñi-
ga, Conde de Villalonso, flor de galanes y nata de dilapida
dores, madrileños, cumplidos los veintiséis años veía acabár
sele ía mocedad sin que remediaran su pobreza, ni la sucesión, 
que aguardaba, de. los Condados de Puebla del Maestre y de 
Nieva y de los Marquesados de Sacares, Auñón y la Mota, ni 
la del caudal reunido por el garnacha y defendido por su viu-

(1) Escribe el Nuncio dando cuenta de esta reunión: "Si tenne la 
giunta alia presenza della Regina, dove si discorsero li paren daii dall'aiJri 
consigli circa l'appartar da questa Corte con qualche honorifico preíeslo il 
P. Confessore. II signor Caráinale d'Aragona e V. Cancelliere par d'Ara-
gona vigorosamente tennero la parte affirmativa, un poco piu freddatnen-
te ií Conte de Pegnaranda. Per la negativa restorno il Presidente de Casti
glia et il Marchese d'Aytona." Carta de 6 de Enero de 1660. (A. S. V,, Spa-
gna, 138.) 

(2) Decía la carta, con fecha 5 de Enero de 1669, entre otras cosas: 
"S. A, nos envía una carta, copia de la cual axi matex humildement po
sam en las Reals mans de V. M.; ab que V. M. será servida teñir á bé de 
aceptar nostre afecte en cumpliment de nostra primera y major obligació 
al Real- seryeij de V. M. deseitjant que lo cosprit y demes accions de V. 
tingan lo exit convenient á mayor gloria de Deu, Nuestro Señor serveij 
de V. M. y bé universal de la Monarchia." 
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da, cuya longevidad antojábasele contra naturaleza é irritan
te. Una fría y obscura noche del mes de Diciembre de 1668 
diez enmascarados penetraban en el domicilio de la avarienta 
anciana y, sin inferir á su persona otro daño que el susto, ro
baban, á presencia suya, hasta ocho mil doblones. Eran los 
supuestos foragidos: el Conde de Villalonso, seis de sus 
aristocráticos camaradas y tres de sus servidores. Tarde, 
según costumbre, acudió la ronda á los gritos de D.a Loren
za y, ó porque menos ágiles se rezagaran en la huida, ó por
que se detuvieran guardando las espaldas á sus Señores, sólo 
los tres criados cayeron en poder de los corchetes. 

A la siguiente mañana presentóse el Conde en la Cárcel 
de Corte, so pretexto de inquirir la causa de la prisión de 
sus sirvientes; mas ya éstos, en el interrogatorio, habíanle 
señalado como principal autor de la fechoría, y apenas decli
nó Villalonso su nombre, se le arrestó y encerró en una de 
las torres del edificio con vistas á la Plaza de Santa Cruz, 
equivalente á las actuales celdas de distinguidos. D.a María 
de Cárdenas, Dama á la sazón de la Reina, que había de ca
sar, corriendo los años, con el Príncipe de Chimay, dió so
plo del suceso á los seis cómplices de su hermano, jóvenes 
como él y como él profesionales de la zambra nocturna; eran 
éstos, los dos hijos del Almirante de Castilla, D. Juan Tomás 
y D . Luis; el Marqués de Villanueva del Río (1); D. Alvaro 
Osorio, señor de Villacis, y el Marqués de Castrofuerte don 
Francisco de Sotomayor Pacheco, como nacido en 1639, de
cano de la alegre pandilla. E l lunes 31 de Diciembre pene
traban estos mozos, á la deshilada, en la Cárcel de Corte 
y estratégicamente distribuidos por las galerías, mediante 
el alquilado refuerzo de unos cuantos temerones, al sonar 
las diez de la noche, libertaban al preso sin gran alboroto. 

En circunstancias políticas normales así el saqueo del 
repleto arcón de D.a Lorenza como la audaz liberación de 

(1) El primogénito del Almirante, que llevaba titulo de Conde de 
Melgar, había sido ya procesado por asalto á la casa del Conde de Orope
sa en la noche del 30 de Agosto de 1665. D. Luis Enriquez de Cabrera, á 
quien llamaban "el chiquitíllo" sus comilitones, era inseparable de su her
mano. Del Marqués de Villanueva dd Río ya dijimos con ocasión del su-
çeso de las Descalzas. 
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Villalonso, habríanse censurado y perseguido con ¡a indul
gente lenidad prodigada, en todos los tiempos, á travesuras 
juveniles. Pero conmovida España por la rebelde actitud de 
D. Juan, importaba mucho sofocar cualesquiera chispas, ori
gen posible de nuevos incendios; diéronse instrucciones se
veras para reprimir este desaguisado, como meses antes eí 
de las Descalzas; y otra vez la nobleza cortesana prorrum
pió en agrias voces, no contra la Junta de Gobierno, sino 
sólo contra el Padre Confesor, cabeza de turco donde todos 
los descontentos descargaban sus golpes ( i ) . El espectáculo 
de tamaña injusticia, sobre tantas otras que venía presen
ciando, sublevó el generoso espíritu del Almirante de Cas
tilla, y sacándole de su retiro le lanzó á la lucha política. 
Lo que no lograron de él-la fe en las ideas, la amistad hacia 
las personas, la ambición de mando, ni la sed de no poseídos 
honores, púdolo la indignación por las vilezas de Ministros 
y pueblo, el noble afán de redimirse del baldón de cobarde, 
que caería sobre su persona tolerando aquellas infamias aun 
cuando sólo fuera con la pasiva complicidad del silencio. Su 
primer acto público fué un ejemplo de ciudadanía. 

.El Conde de Melgar y su hermano D. Luis hallábanse 
acogidos al sagrado del Colegio imperial; presentóse aiíí su 
padre, les hizo salir, y en su misma carroza les condujo á 
la Cárcel de Corte, entregándolos á la justicia. En lo suce
sivo no contó la causa de Nítard con más ferviente defen
sor, ni la de D. Juan con más resuelto adversario que el A l 
mirante de Castilla. No así el Duque de Alba, quien envió 
á Andalucía á su primogénito, Villanueva del Río, para sus-

(i) E l castigo fué sin embargo bien leve. Los aristocrá-ticos delin
cuentes purgaron su culpa con un corto destierro. De los demás escribe el 
Nuncio: "Per séntensa del Tribunale che chiamano Sala de Alcaldes, fu-
ri>no l'atro giorno fatti frustrare y condennati alia galera, un paggio e 
due servilori di quel Conte di Villalonso ñipóte di Donna Lorenza di Cár
denas, per haverlo segaito itella) violenza commesa di levargli il denaro. 
Rivista la causa per il Consiglio de Castiglia é staia dichiarala ingiusta la 
sentenza non constando che fossero consapevoli del fatt del padrom." 
Carta de I2,de Enero. En 3a del 26 de Enero añade que D. Ped-ro Salcedo, 
Alcalde sentenciador, ha sido asaltado de noche y sacado de su carroza re-
cibiend'ô : ima quántUá di slaffi'late, en venganza de los amigos de ViUa-
lonso. -

\ 
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traerle al castigo, rompió con el Inquisidor la buena amistad 
heredada de su padre, y cuando recibió del de Austria un 
billete halagador para su orgullo, personal y de clase, con
testóle en estos términos: "Serenísimo Señor: Recibí la car
ta de V. A. de 12 de éste en que me favorece sintiendo el 
disgusto en que se ha metido mi hijo Antonio. Hele enviado 
á cazar,- y para huir de la justicia he necesitado de pocos 
favores, con que no le he procurado ninguno; pareciendo-
me, para no presentarle en la Cárcel, que de la autoridad 
de vasallo como él, resulta la mayor autoridad de los Prín
cipes. En el particular de los negocios de V. A. siento que 
se haya faltado á Dios, razón y justicia, para tratar de una 
reputación tan sagrada como la de V. A. de quien Dios le hizo 
dueño, y no á otro ninguno para quitársela, y, pues esto han 
hecho, atropellarán con todo para quitar la vida á V. A., que 
no es más que á lo que han tirado hasta aquí; pero habiendo 
declarado todos los Tribunales, y la aclamación de todos, la 
verdad, no hallo que pueda haber nadie tan ruin que al 
hermano del Rey, hijo de su mismo padre, le haya de dejar 
cargado de razón y de celo de su servicio por el Confesor de 
la Reina ( i ) , y aunque por el gusto de los Reyes se puede 
arriesgar mucho, por el gusto que es contra los intereses co
munas y beneficio de la Corona, no es servicio suyo seguirle 
su gusto. Este Padre vive tan mal informado que Je ha pare
cido posible que la nobleza de estos Reinos le tenga-por* cau? 
dillo, si ser elección suya, y esta fantasía tan reprensible 
por sí, y por quien la pensó amanecer, como si pudiera; tener 
algún fundamento, la lisonjea simplemente, pues si se llegara 
á declarar, se hallara castigado viéndose escupir de hidalgos 
sin privilegio. Yo confieso á V. A. que creo que, con. haber 
pocos desvergonzados, hubiera menos si no se hallaran tan 
consentidos, y que puesto V. A. en estos confines, se extin
guieran con gran facilidad, pues los mantiene la ruin aten
ción que se profesa, sin otro motivo justo ni leal. V. A per
done lo que le he cansado, y crea que mientras sea puesto en-

( i) También en este párrafo desahogó Valladares su ministerial fer
vor, alterándole de este modo: "....por el Confesor de la Reina, y, por dé-
cirio todo,, p̂or un Jesuíta, y aunque por el gusto... etc. {Sem, Enid.f 
tomo IV, pág-, 1311 
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términos de poderme hallar, no faltaré á todo lo que fuere 
de mayor servicio suyo. Madrid 27 de Enero de 1669," 

Ni esta carta ni el júbilo de leerla recibió D. Juan en 
Barcelona, porque las nuevas de Madrid y la acentuada frial
dad catalana hacia él habíanle decidido á intentar la aven
tura facciosa. Pasada la Pascua de Reyes, escribió D.ft Ma
riana al Duque de Osuna que insistiera con el rebelde para 
su retorno á Castilla; y el 22 de Enero D. Juan, tras de do
lerse del tiempo perdido desde su última carta, que emplea
do en negociar compensara el exceso de la distancia, añadía: 
"Los tres principales Consejos, de Estado, Castilla y Ara
gón, con loable y uniforme celo, consultaron á V. M . sobre 
su Real orden (y con las cláusulas que nadie ig-nora), ser 
precisa la salida de estos Reinos del Padre Confesor; en cu
yos votos se incluyen tres de los cinco de la Junta de Gobier
no, sin que deba hacer á los dos restantes el agravio de ima
ginar que le tuviesen diferente; conformándose tantos y 
tan experimentados Ministros, por admirable influencia de 
Dios, con su divina inspiración y con el clamor universal de 
los pueblos, qtre de ordinario son su misma vòz; pero aunque 
la consideración de todas estas cosas podía y debía tenerme 
sin justa sospecha, todavía, oyendo las torpes voces que con 
el motivó de mi asistencia en ella y venida de los franceses 
á esta frontera, se pretenden esparcir contra la propia, inna
ta y primera obligación, que me alimenta; más por desenga
ñar á los mismos franceses, si acaso les ha pasado tal fanta
sía por la cabeza, que porque juzgue digno de mí el satisfa
cer á esta necia malicia, cuando es cierto que los propios que 
se valen de ella, por suponerla útil á sus fines particulares, 
la creen menos cuanto más la apoyan, he resuelto aceptar 
y valerme de la real palabra y fe que V. M . me tiene dada, 
por mano del Duque de Osuna, sin pedir otra ninguna pleite
sía y homenaje, ajustándome al deseo y gusto de V. M , , con 
arrimarme á esa Corte, para que se acaben de concluir estas 
materias con la brevedad que V . M . y todo el mundo conoce 
convenir." 

Pero la sumisión de D. Juan no era la que la Reina pidió 
y esperaba, pues el substancioso final de su epístola decía de 
este modo : " Y porque el mortal odio y espíritu de venganza 
del Padre Confesor contra mí se aumenta cada hora, y sus 
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violentos efectos (como tengo dicho) no los puede reprimir ni 
resguardar esta fe y palabra real que V. M. me da, siendo 
ley indispensable de la naturaleza procurar cada uno no 
abandonarse, de conocido, á la pérdida de su honra y vida, 
he pedido al Duque de Osuna la escolta necesaria para este 
efecto, yendo muy alborozado de acercarme á la sombra del 
Rey Nuestro Señor y de V. M. , de quien espero recibir las 
honras que siempre he deseado merecer á V. M . cuya Ca
tólica y real persona guarde Dios." 

Por varias razones agradó al Duque de Osuna esta re
solución de D. Juan. La presencia del rebelde en Cataluña 
amenazaba provocar movimientos que el Virrey no se sentía 
con fuerza suficiente para reprimir, ni con resolución bas
tante para proteger; corrían además voces de que en Madrid 
se meditaba el desagravio del de Austria, concediéndole el 
Virreinato de Cataluña ó el Gobierno de Milán, vacante des
de 20 de Diciembre de 1668, por fallecimiento del Marqués 
de Mortara. Presuroso y satisfecho facilitó Osuna la escolta 
que D. Juan le pidiera para alejar al huésped incómodo y al 
embarazoso concurrente; y, en cartas de 22 de Enero, justi
ficó su proceder ante la Reina y Peñaranda, diciendo hipote
cado su honor, al par de la real promesa de seguro que él ha
bía transmitido, á la inmunidad del viajero en "una marcha 
tan larga y pasando por tan diferentes reinos y humo
res" (1). Pero resuelto á mantener hasta el fin la prudente 
política de equilibrio, cuando el lunes 4 de Febrero salió don 
Juan de Barcelona, al frente de 300 caballos, mientras los 
Consellers vestidos de gramallas carmesíes le acompaña
ban hasta las afueras de la ciudad (ceremonia que ni con la 

(1) En la carta á Peñaranda decía: "V. E . vea que en esto tengo em
peñada la honra, eJ honor y cuanto soy y valgo; y que los hombres -de mi 
esfera, no tenemos otra cosa que estimar que la reputación. La mía no 
le cae á V. E . tan de lejos que no crea yo le parecerá muy bien el aprecio 
que lie hecho y hago siempre de ella; y para esto hago recuerdo á V. E . de 
lo que me hizo á mí (en estas mismas materias) de que es nieto V. E. de 
mis abuelos, con que en pocas palabras se lo digo todo." Esta última frase, 
probablemente sugerida por D. Juan, halagaba la vanMad nobiliaria del se
gundón salmantino, cuyo abuelo materno, D. Juan Pacheco, Conde -de Ja 
Puebla de Montalbán, fué tercero nieto del primer Marqués de Villena, 
tronco de los Pacheco, Portocarrero y Téllez Girón 
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Señora Emperatriz se practicó), prohibía el Virrey que, no 
obstante pasar S. A. junto á la muralla, se le despidiese con 
salvas de artillería. 

El susceptible bastardo advirtió la omisión, y se dolió de 
ella en Monserrat, entre sus íntimos; pero mucho más que 
el adiós de Cataluña preocupábale ya el recibimiento de Ara
gón, pensando en el cual había escrito, el 25 de Enero, á la 
ciudad de Zaragoza, una carta lisonjera de las de su selecto 
repertorio (1). Aumentara su preocupación de haber cono
cido la consulta que, precisamente al tiempo de salir él de 
Barcelona, elevaba á la Reina el Consejo Real de Castilla (2). 
Pedíase en. ella: que se despachase á D. Juan correo yente y 
viniente, mandándole licenciar su escolta y trasladarse á 
Consuegra, ó á otro lugar distante veinte leguas de la Corte, 
con antelación señalado, sin más séquito que sus servidores 
ó una compañía de cien caballos, que desde Madrid se le en
viaría si persistiere en temer por su seguridad; que se prohi
biera á las Corporaciones aragonesas recibirle colectivamen
te, y que se encomendara la ejecución de estas instrucciones 
al Conde de Aranda, para prevenir la notoria parcialidad del 
Vicecanciller. 

Desde Monserrat encaminóse el de Austria á Lérida, 
cuyo. Obispo salió, con el cabildo eclesiástico, á su encuen
tro; los munícipes, allí llamados proceres, aguardábanle á 
medía legua de la ciudad, y de este modo nutrido su brillan
te séquito, entró D. Juan en Lérida, al caer la tarde del¡5 de 
Febrero, hospedándose en el Palacio episcopal hasta la ina^ 
ñaña del jueves 7; partió este día para pernoctar en Fraga, 
y desde la raya aragonesa le dieron escolta D. Alberto Ara-
ñón. Capitán de la guarda del Reino, con sus dos compañías, 

(1) Comenzaba así: "Por la copia inclusa de lo que he escrito á la 
Reiija Nuestra Señora, verá V. S. 3a resolución que he tomado y los moti
vos tie tan precisa obligación mía que me lo han influido; y puede creer 
V. S: que no ba tenido la menor parte en ella, el deseo de manifestar-de 
más cerca á V, S, la constante voluntad y afecto que le profeso y el-sarao 
agradecimiento y confianza con que estoy de lo mucho que ha debido y es-: 
pero; deberá, á V7 S. el Rey Nuestro Señor (Dios le guarde) en el. curso, .de 
estos negocios." 

(2) Infante;-Paniagua y Castejón, renovaron el voto singular que -for
mularan con ocasión de la consulta precedente. 
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la de infantes y la de caballos, y D. Bartolomé Pérez de Nue-
ros Aguilar de la Cruz, portero de los Diputados. 

Aprestábase Zaragoza á recibir cariñosamente á S. A. 
cuando le llegaron al Virrey las instrucciones de Madrid; y 
en virtud de ellas, el Abogado fiscal advirtió con fecha 7 (1) 
al Municipio cesaraugustano y á la Diputación de Aragón, 
que se abstuvieran de cualesquiera demostraciones colecti
vas á honra de D. Juan, limitándose, los que lo desearan, á 
visitarle particularmente, si entraba en la Ciudad. Esta Or
den que no emanó, como otras menos importantes, del Con
sejo de Aragón, ni vino tampoco por real despacho, fué con
traproducente ; el Consistorio municipal se negó á suscribir 
la notificación, y si los Diputados, menos cautos, firmaron el 
recibo, pidieron después diclamen á sus abogados, y obtuvie
ron éste: "E l Consejo (de Aragón) y todos los que han asis
tido á los derechos del Reino han defendido siempre que ta
les mandatos no se pueden hacer, porque como S. M . (salva 
su clemencia) no puede hacer leyes sin la Corte general, así 
tampoco puede mandar cosas que no estén prevenidas por 
los Fueros y leyes en disminución de la libre facultad que se 
tiene en Aragón, donde no hay mero imperio". La orden, 
amén de desaforada, venía por errado conducto (2), y lejos 
de cumplirse debería llevarse ante la Corte del Justicia. 

ELsábado 9 de Febrero disponíase el Virrey á toniar; ei 
coche para rendir homenaje á, D. Juan, venido, la yíspem, 
entre ovaciones de las gentes del tránsito, al lugar de la Pue
bla, á dos leguas de Zaragoza, cuando le rogó la comisión de 

(1) El editor del Sema-nenio Erudito, por equivocación muy frecuente 
en quienes traducen números de aquélla época, convierte la cifra 7 en un 
5; pero daro es, que emitida con fecha 4 la consulta del Consejo de Cas
tilla, no pudo ser trasladada el 5 á las corporaciones aragonesas. 

(2) Dice, sobre este extremo, la carta de 'los Diputado^ á la Reina: 
"En puntos de cortesía 110 acostumbra V. M. poner semejantes mandatos 
para con los que no son enemigos declarados de la Real Corona; y cuan
do se sirve de enviar alguna orden semejante-Á este Consistorio, siempre 
V. M. nos suele honrar^ aun para negocios de mucha menor importancia y 
consecuencia, con sus reales y repetidas cartas, despachadas por el Consejo 
Supremo de esta Corona inmediatamente á este Consistorio, de que están 
llenos sus registros." E l Virrey, por su parte, alega, que si en casos ur
gentes no pudiera asumir él toda la autoridad 4d Consejo de Aragón, lç 
sería imposible gobernar, 
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Diputados que le devolviera el recibo de la orden, ó cambiara 
su texto mortificante por otro en que dijese haber recibido 
carta del ilustre viajero mostrando voluntad de pasar de 
incógnito. Denegó Aranda la petición en sus dos términos, 
y salió hacia la Puebla, cuyo camino, trocado en lodazal por 
recientes copiosas lluvias, recorrieron aquella mañana más 
de veinte coches de á tres pares de mulas, muchos de á dos 
pares y gran número de jinetes y viandantes. Iban en aque
llos,.; varios titulados: los Marqueses de Ariza, Navarxés y 
Çoscojuela, los Condes de Fuenclara y Castel Florit ( i ) ; una 
delegación de la nobleza, que acompañaba al Virrey; el Ju
rado en Cap D, Francisco Izquierdo Berbegal, con el Secre: 
tario D. Francisco Virto de Espinal y varios Consejeros; 
D. Miguel Marta, Justicia Mayor de Aragón; el cabildo de 
la Seo; innumerables caballeros particulares, y gente del co
mún, burguesa ó villana, atraída por la curiosidad. Faltó el 
Arzobispo, porque D. Juan, desde su entrada en el Reino, 
había repetidamente mostrado hallarse con él resentido. 
; "Estaba S. A.—dice un contemporáneo—en pie, en un 
âposêntillò tomo una alcoba, el sombrero sobre Un bufete, la 
ñíanfr eft una silla vuelta á la pared, entrando y saliendo los 
visitantes con la brevedad que cuando damos el pésame á úñ 
difuntò;*' Na'dié, sino el Virrey, tuvo audiencia reservada, é 
ignorando todos lo que en ella pasó, díjose luego que había 
Aranda disculpado su conducta con las órdenes de Madrid 
recibidas, y contestándole S. A. "que nunca creyó de él cósá 
que fuese contra la obligación que le asistía de buen vasallo 
del Key, y la opinión que tenía de buen político; pues en obrar 

(r) E l Marqués de Ariza era D. Juan Francisco de Palafox y Blanes, 
del Consejo de Aragón y Mayordomo de S. M.; el de Návarrés, D. José de 
Garrea y de Borja, Menino que había sido de la Reina, familiar del Santo 
Oficio y Caballero de Calatrava, á cuya muerte sin sucesión, heredó el títu
lo su sobrino, el Marqués de Cañizar y de San Felices. Marqués de Ços
cojuela era entonces, ó bien D. José Moiicayo, Mayordomo qiie' había sido 
de Felipe W y Embajador del Reino de Aragón, ó bien su hijo D. Diégb, 
que al año siguiente casaba con hermana del Marqués de Ariza. E l Con
dado de;Fuendara concedido á da rama bastarda de la casa de Sástago, po
seíalo D.'iíAna de Aíagón, casada con D. Juan Francisco Cebrián, caba-
llero de Santiago. El título de Cagtel Florit pertenecía, desde pocos ÍUÍQS 
pntes, á la familiíi Bjirdají. 
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contra sus dictámenes faltaría á ambas cosas. A la primera, 
porque cualquiera que no acudiese á ellos iría contra el Rey. 
Y á la segunda, porque sería gran error de prudencia embar
carse en una barca de caña y arrimarse á un árbol tan flaco 
como era el Padre Confesor, que mañana ó esotro le vería 
cortado por el tronco ó arrancado de cuajo." 

Recibidas las personas de calidad, dignóse D. Juan ad
mitir también á su presencia á los humildes, merced que 
acrecentó el entusiasmo popular, y terminadas las audien
cias, entregáronle el siguiente billete de los Diputados de 
Aragón: "Serenísimo Señor: Habiendo llegado á la noticia 
de este Consistorio que V. A. por venir de incógnito y pasar 
por esta ciudad con tanta prisa, ha escrito al Virrey (según 
se dice) mostrando gusto de que no le visitasen los pueblos, 
nos ha parecido ser muy de nuestra obligación, para no fal
tar á ella, asegurarnos en esta noticia, teniéndola de V. A. 
para que, según ella, obremos cumpliendo con el obsequio de
bido á la serenísima persona de V. A. que guarde y prospere 
el Cielo como deseamos." No obedecía esta carta á otro pro
pósito que al de obtener de D. Juan la fórmula, rechazada 
por el Virrey, inmejorable para compaginar la obediencia á 
las augustas órdenes con el respeto á los fueros y la corte
sía al linajudo huésped; pero el de Austria, más perspicaz 
que los francos é ingenuos aragoneses, halló medio de ser
virles y de procurarse también la visita colectiva que la Reír 
na prohibiera. Su contestación rezaba: "En este punto :(la 
Puebla) recibo la carta de V. S. con todas aquellas demos
traciones de afecto que le merece mi voluntad. Es así que 
escribí al Conde de Aranda que la prisa de mi jornada y la. 
forma en que la hacía no me permitía detener ahí cuanto 
deseara; pero esto no podrá embarazarme nunca el que yo 
manifieste á V. S. personalmente, siempre que quisiere oírlo, 
la suma estimación con que me tiene prendado su fineza y el 
perpetuo reconocimiento que conservaré á las atenciones que 
en esta ocasión ha mostrado V. S. al mayor servicio del Rey 
Nuestro Señor (q. D. g.). Y o pararé mañana algún rato en 
la torre de D. Francisco Sanz. Si V. S. quisiere tomarse la 
descomodidad de venir á ella, reconocerá cuan ciertas son 
las cláusulas de esta carta. Prospere Dios á V . S. con toda 
felicidad." Optimo cariz presentaban los. negocios de don 
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Juan, y si la carta del Reino no bastase á probarlo, acredita-
ríalo la deferencia del Virrey, quien, de retorno en Zarago
za, envío á la Puebla un presente de terneras, 50 pares de 
capones, 50 de perdices, un salmón, muchas empanadas y 
otros manjares suculentos, que el de Austria repartió entre 
sus tropas, y éstas no quisieron catar, cliciéndoles envenena
dos, á instig-ación del Padre Confesor. 

Con vivos colores pinta un testigo presencial los sucesos 
del siguiente día, domingo 10 de Febrero. "Desde el amane
cer, en confusión de gente, coches y caballos hasta la Puebla, 
parecía la ciudad una Babilonia. A las diez se juntaron 200 
estudiantes que, con tambores, levantadas las sotanas, coá 
espada y broquel, echado sobre el hombro el manteo que caía 
atrás, fueron á buscar al Sr. D. Juan, y le encontraron, más 
allá del puente del Gallego, holgándose mucho y les dio la 
.vanguardia, llegando todos, por entre confusas olas de gente 
y afectuosas voces de "viva, viva S. A . " á la torre de Sahz. 
Iban delante los licenciados, briosos, ostentando en bullicioso 
escuadrón su alborozo; seguíales, ricamente vestido de es-
earlatá y puntas de plata, D. Alberto Arañón, con su lucida 
compañía y á éstos S. A., sin vana ostentación de adornos, 
por^humilde, que á no serlo pudiera de confiado, por su biza
rría, garbo y talle, hechizo del Ebro, escollo de las damas de 
su horizonte, imán, en ñn, de todas, las voluntades. A l pardo 
sombrero no le coronan vistosos montes de plumas, sino pe
queños, leonados y pardos, que apenas se distinguen. E l ca
bello airoso, suspensión de afectos, le hacía el aire, en vene
raciones, flotante garzota. La corbata, confundiendo el mo
vimiento á las negras divisas de los lazos, tal vez usurpara la 
jurisdicción para su nevado Cambray; suave piel era coficha 
de su fiel pecho, cubierta de un justacor de pelo de camello 
pardo franciscano oscuro, á la francesa, como lo demás, y 
todos los soldados; los calzones se hacían enaguas, gloriosas 
á tal dueño, de pelo de camello también; ordinarias botas, 
con calcetón colorado y blanco, fueron orla de sus plantas, 
'Blandía su diestra un afilado espadín, con guarnición dé fih-
grím'á de oro; volviendo su afabilidad, corteses, los vítores 
que,'confundidos con la muchedumbre, no dejaban oír su 
voz:" 

Sí ; el radiante sol de aquella mañana de fiesta,'después 
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de pertinaces lluvias; el vocerío de los escolares; la arrogáis-
cía del porte de D. Juan; la prestigiosa aureola de su apelli
do; el marcial desfile de los 280 soldados de á caballo (1) que, 
en columna de á cuatro en fondo le escoltaban, todo contri
buyó á ganarle el corazón de los aragoneses, y para críticos 
tan benévolos fué un mérito más la moda, por Osuna y el dé 
Austria inaugurada, de vestir á la francesa, con indignación 
y escándalo de españoles netos. 

Habíase aderezado la campestre vivienda de D. Francis
co Sanz como si durante meses debiera albergar al conspi
cuo viajero. Reproducciones de famosas esculturas enno
blecían el patio; tapices de Rubens vestían las siete habita
ciones reservadas á S. A., y el finísimo esterado de todas 
ellas consumió, según rumor público, hasta ocho mil varas. 
El vestíbulo, donde en majestuoso dosel admirábase el retra
to del Rey D. Felipe el Grande, daba acceso, por la izquierda 
á la Capilla suntuosamente alhajada, por la derecha al es
trado, que presidía la imagen del Rey niño, y por el fondo 
al comedor, espaciosa cuadra con vistas á la huerta y jardi
nes. Ornaban las estancias: tupidas colgaduras, escritorios 
de ricas maderas, sillas de terciopelo, espejos de bruñidas lu
nas, encerados con cristales, braseros de plata de martillo y 
tapetes de brocado azul. Eran las tres piezas restantes de 
dormir; en la destinada á S. A. alzábase uná cama, que pres
tó la Condesa del Villar (2), de raso azul bordado dé ôfo, 
y los cortinajes y los lazos de almohadas y toballas, se pusie
ron del color del paramento. 

Próximamente á la una llegó D. Juan á la torre, en cu
yas cercanías agolpábanse los curiosos y las tapadas, "que, ó 
ya por ostentar su bizarría, ó ya por la furiosa ambición del 
aire, añadieron nuevo cuidado al natural influjo de sus ojos". 
Desmontó S. A. en el patío, penetró en la casa, saludó con 
rendida veneración las efigies de ambos Reyes, alabó la r i -

(1) Los 20 caballos restantes habían pasado muy de mañana con la 
recámara, "sin reposteros ricos por estar los caminos terribles de lodo", 
á las órdenes del Aposentador D. Antonio CantaJapiedra. 

(2) E l Condado del Villar fué otorgado en 1647 por el Rey D. Feli
pe ã D. José López de Gurrça, Comisario general del Reino de Aragón en 
la parte dç Tarazona. 

27 
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queza y el gusto del alojamiento, dió licencia á sus servidores 
para gozar del opíparo banquete prevenido, bebió él tan sólo 
una jicara de chocolate y acudió á lo que más le importaba, 
á recibir las comisiones del Reino y de la ciudad. Fray Anto
nio, Obispo de Santa María de Albarracin, primer Diputado 
eclesiástico, dió la bienvenida á D. Juan en discreta arenga, 
rehuyendo aludir á las candentes cuestiones políticas; con
testóle el de Austria en su zalamero estilo, y aunque se fingió 
satisfecho de esta fineza y de la visita del cabildo municipal, 
cuyo Jurado en cap salió aquel día, por primera vez, con ma
zas, puertas afuera de Zaragoza, no pudo ocultar á sus ín
timos que aquellos agasajos, más que adhesiones á su causa, 
eran reivindicaciones de los hollados privilegios forales. Así 
fué en verdad. Antepuso la gente plebeya y moza á razones 
sentimientos, y aclamó á D. Juan sin mentales reservas; pero 
si la simpatía de nobles y magistrados no vaciló entre el hijo 
del Rey difunto y el obscuro jesuíta alemán, tampoco vaciló 
su lealtad entre la Reina Gobernadora y el subdito rebelde. 

A media tarde se compuso de nuevo la comitiva y las gar
gantas estudiantiles, qué tonificó el contenido de muchos za
ques; vaciados en la torre de Sanz, anunciaron el paso de 
•S. A. sobre el Ebro, por el puente de tablas, y su llegada á ía 
puerta del Pilar, que mira al río. Acompañado del Prior y 
Canónigos postróse D. Juan ante el camarín de Nuestra Se
ñora; rezó una Salve, mientras el coro cantaba villancicos, 
pidió una joya, recibió la del pecho de la Virgen y, despidién
dose, siguió junto á las murallas hasta cerca de Santo Do
mingo; penetró en Zaragoza, recorriendo intramuros la dis
tancia de un tiro de arcabuz, y, por la Tripería y calle de los 
Predicadores, ganó el Portillo, saliendo con dirección: al 
Convento de Santa Fe, á tres leguas de la ciudad, donde pasó 
la noche. 

Mostraron varios incidentes la diversa actitud de unas y 
otras clases. Hallándose D. Juan en el Pilar advirtieron los 
estudiantes la presencia del Arzobispo detrás de una celosía 

^del. Palacio; prodigáronle entonces denuestos y prorrumpie
ron; en mueras al Confesor, que, al salir, reprimió S. A. con 
el ademán. Mas cuando, desde medio camino de- Santa Fè, 
volvió a la capital la bulliciosa turba, recorrió las calles lan
zando ese y otros gritos análogos; topó en el Coso con él por-
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tero de la Compañía, que si no huyera presto lo pasara mal; 
detuvo el coche en que iba un religioso, que por fortuna suya 
resultó no ser jesuíta; quiso incendiar el Palacio del Arzo
bispo y el del Virrey, y, como viera salir de este último al 
Jurado en cap, obligóle á gritar "Viva el Sr. D. Juan", va
rias veces, díciéndoler "Hable alto que somos sordos". El lu
nes I I de Febrero, mientras algunos, muy pocos, particula
res visitaron en Cadrete al de Austria, antes de partirse él 
para pecnortar en Cariñena, los escolares, mejor avenidos 
con el holgorio que con las aulas, juntábanse en gran número 
y, "con los sombreros bajos, en forma de duelo, llevaron por 
toda la ciudad una figura de paja representando un jesuíta; 
y llegando delante de la casa de los Padres de la Compañía, 
obligaron al Rector á que se asomase á la ventana para que 
viese el espectáculo, y, á su vista, quemaron la estatua". 

También los Diputados del reino redactaban, en ese día 
extensa epístola á S. M . narrando lo acaecido desde la car
ta de D. Juan de 25 de Enero hasta la negativa del Virrey á 
sus peticiones; y tras de decir que hubiera sido incongruente 
denunciar la orden por antiforal y acatarla, escribían: 
"Cuando supimos que llegaba el Sr. D. Juan al puesto adon
de ha salido siempre este Consistorio á saludar y dar la bien
venida á personajes semejantes, fuimos en ía forma acos
tumbrada, y sin otra demostración ni prevención de fiestas, 
regalos ó regocijos, le dimos la bienvenida, alabando, como 
es razón, la obediencia y rendimiento á las órdenes de^V.'M. 
y significándole la tan debida atención en que está y estará 
siempre este Reino á lo que conduzca al servicio, del Rey 
Nuestro Señor, Dios le guarde. Esto, Señora, es lo que pasó 
antes de ayer sábado 9 y ayer domingo 10 de Febrero (1)." 

Las gentes de orden de Aragón, como las de Cataluña y 

(1) Firmaban esta carta; Fray Antonio, Obispo de Santa María de 
Albarracin; el Marqués de Cañizar y de San Felices, que lo era D. José 
Berenguer Pedro de Bardají Bermúdez de Castro, Marqués de Cañizar por 
su casa, de San Felices de Aragón por su matrimonio con D.a Francisca 
de Moncayo, y más tarde de Navarrés como arriba se -dijo; el Doctor Mi
guel Isabal; D. Fernando Anfonio de Zayas Zapata; D. Sebastián Cave
ro; D. Luis Lorenzo de Orera, y el Secretario Virto. E l Consejo de Ara
gón reprendió al Virrey por no haber aceptado la fórmula que çl Reino le 
propuso, ..-^ 
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Valencia, manteníanse expectantes en la personal contienda 
entre D. Juan y el Inquisidor; pero los informadores del pú
blico madrileño, casi todos hostiles á 'Nitard, tergiversando 
las nuevas de Barcelona y Zaragoza, traducían como iracun
das manifestaciones contra el Padre, no ya sólo los gritos 
soeces del populacho, sino las más elementales finezas y cor
tesías prodigadas al hermano bastardo del Rey. Y para 
censurar al jesuíta juntábanse ahora ( i ) , á las vovees de sus 

(i) Entre los legajos de la Colecc. Loyola hay una carta <|iic el Padre 
Francisco Franco, jesuíta del convento de Zaragoza, escribió á Nitard el 
12 de Febrero, quitando importancia al recibimiento dispensado á S. A. y 
otra del Jurado en cap, D. Francisco Izquierdo, de la misma fecha, que ^ 
merece transcribirse casi íntegra. Dice así: | 

"Este caballero (D. Juan) está hoy más duro y empeñado que jamás | 
contra V. E . publicando que le ha de sacar del lado de S. M. y que va á ] 
quitar tributos, y aliviar 'los Reinos; y esto publican sus confidentes. Es ] 
cosa lastimosa lo que el vulgo está impresionado y 'lo que alteran á todos 
los pueblos por donde pasan, los cuales, sin más discurso ni atenencia á que 
es él el que tiene á España alterada, se encierran diciendo que por qué ha 
de estar España alterada por un teatino; que lo echen. Esto es !o que siem
bran este caballero y los suyos, y como el vulgo no discurre más ni atien
de á que todo esto es contra el Rey y la Reina (que si á esto atendiera, se
gún su fidelidad, ni ¡le viera ni oyera) de aquí es que toda la persecución es 
contra V. E . y la Compañía. Que si sale con lo que, con sagacidad, preten
de este Señor, saldrá y se apoderará del gobierno, de los Reyes, y Dioa 
sabe lo que después liará; y asi, de todo lo que dice y obra, se seguirá un 
'levantamiento si no se ataja esto luego. 

"Los cuerdos y bien intencionados, y que penetran los intentos del ca
ballero, que son pocos, sienten y nos dicen se admiran de V. E . y de S. M. 
cómo no atajan estas cosas, y culpan á V. E . de muy remiso, y que no cum
ple las obligaciones de 'los puestos que tiene; porque sí no se atajan estas 
cosas, se levantarán motines, y no parará en eso. La Reina Nuestra Se
ñora 1c ha mandado volver á Consuegra dos veces, y él se va á las puertas 
de Madrid para sublevar sus confidentes, que los tendrá, y si no los tuviese 
no se hubiera atrevido á hacer y decir en sus cartas lo que ha hecho y 
dicho. Hoy no obedece porque S. M. no lo ha de recoger. ¿Por qué V. E . 
y los otros Ministros dejan que cobre fuerzas? Señor mío, asegurar su 
persona, hacerle la causa; conste á todo el mundo su primer crimen por
que se le mandó prender; y luego él haber huido y sublevado á toda Es
paña y Europa; y sepan todos su culpa y la rectitud con que S. M. ha pro
cedido con él. Y sí no hacen esto, no vuelven por su honra y por la de 
V. E . y tienen obligación en conciencia de hacerlo. Y sepa V. E . que ha lle
gado á tan gran desvergüenza su maldad; que ha publicado que S. M. 
está preñada y lo comentan diciendo que está embarazada y de quién, V . E . 
saque la consecuencia, Y pasando esto ¿V, E. domuit, tacei, disimúlate 
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enemigos y de los neutrales, medrosos, egoístas ó necios, las 
de muchos partidarios suyos que abominaban de la flaqueza 
del poder público frente al vasallo faccioso. 

V. E. me perdone que se lo diga yo, como amigo excorde y de su honra; 
porque se lo digo para que mire por sí, por la Reina y por ese niño Rey; 
porque le incumbe, por los puestos que tiene, por la confianza que la Rei
na hace de su persona. Anime á la Reina Nuestra Señora que ataje esto 
y luego dé sobre sus confidentes, que este negocio tiene mucha malicia y 
poca fidelidad en muchos, aun de superior esfera; porque no les dan lo que 
quieren. Hagan justicia y muestren bríos. Corre, y es cierto, que cuando 
duerme, tiene en su mesmo aposento guardas cargadas de armas de fue
go; á ía puerta dél, otras tantas; en las escaleras, otras. Dicen que gasta 
muchísimo, y yo digo que por qué no le quitan ia cebada, pues lo merece 
por el crimen por el cual le mandaron prender y por !o que después ha 
obrado y desobedecido." 
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C A P I T U L O D E C I M O Q U I N T O 

LA CAIDA DE NITARD 

1669 

Domingo día 20 de Enero de 1669, pidió y obtuvo au
diencia de D.a Mariana el Patriarca de Alejandría, Nuncio 
en los reinos españoles de la Santidad de Clemente I X , Fe
derico Borromeo (cuya mediación ofrecida á raíz de la fuga 
de D. Juan se declinó entonces), para entregar á la Reina 
dos Breves del Pontífice escritos el 25 y el 29 de Diciembre 
de 1668, en latín el uno, en italiano el otro, y un memorial 
suyo en castellano. Decían aquéllos y éste, que afligido el 
corazón del Padre Beatísimo de la Cristiandad por el espec
táculo de las diferencias entre dos grandes vasallos del Rey 
Católico, deseaba contribuir á reducirlas y rogaba á S. M . se 
valiera del Legado Apostólico cuando y como lo juzgare 
oportunó. Por el mismo correo que los mentados Breves v i 
nieron otros dos, encabezados: Dilecto filio, nobili viro Joan-
n i ab Austria y Dilecto filio Joanni Everardo Nidardo Jnqui-
sitori maiori Hispaniarum. Notificaban ambos la delegación 
expresa del Papa en el Nuncio para el arreglo del conflicto 
pendiente, y decían esperar rápida solución de las notorias 
virtudes y excelencias de los litigantes, y de las oraciones 
que Su Santidad elevaba al Cielo. ' 

Agradeció la Reina el ofrecimiento, reservándose acep
tarle llegado el caso; demoró D. Juan la respuesta, y dióla 
inmediata el Inquisklòr, diciendo que los ataques del de Aus-
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tria no iban dirigidos contra él, sino contra la autoridad real, 
y exclamando con el augusto Profeta: Indica me Deus et 
discerne causam nieam de gente non sancta et ab homine 
iníquo et doloso eripe me. Quis enim unquam in Domino spe-
ravit et confusus est? Sperabentnt Patres nostri et liberati 
sunt ( i ) . 

En su primera plática con Borromeo lamento Nítard la 
virulencia con que le perseguía el Cardenal Moneada, en 
daño del decoro de la púrpura y aun del de toda la Iglesia. 
Vió el Nuncio al Cardenal y trató de reducirle, mas parecié
ronle tan convincentes las razones que alegó Moneada para 
pedir la salida del Padre Everardo como único medio de de
volver quietud á España, que en segunda visita al Inquisidor, 
después de declararse persuadido de la justicia de su causa, 
propúsole Borromeo la dimisión de todos sus cargos, por 
bien de paz, y la aceptación del capelo que, en nombre del 
Pontífice, solemnemente le ofrecía. Irritado el teatino con
testó así: "Monseñor linio.: No poca novedad me.causa el 
véf y o.ir que V. S. lima, teniendo tan expresas órdenes de 
Sil Santidad para procurar en todas maneras la indemnidad 
de la real autoridad y consuelo de la Reina mi Señora, y co-
ñdéiéndb y confesando mi clara inocencia y justificados pro-
cédiünelitos/ como también las injustas pretensiones del 
Sr. D;. Juan, se haya rendido tan fácilmente á sus instancias, 
sin aplicar los medios que están en su mano para compelerle 
á la obediencia dé S. M . como es razón. Pero ya que veo han 
llegado estas materias á este estado, no me queda sino es el 
poner mi causa en las manos de Dios, fiado en que volverá 
por ella y por mi inocencia. Y así, conformándome con su di
vina voluntad, estoy pronto á obedecer rendidamente y eje
cutar lo.que S. M . fuere servida mandarme en esta materia, 
con Decreto expreso, como lo he hecho en todo lo demás, qué 
en tantos años que baque sirvo á S. M . me ha ordenado. No 

\x) El.i8.de Febrero escribió el Padre segunda carta á S. S., que
jándose de la parcialidad del Nuncio y añadiendo; Non hec dko Beaíme 
Pater ut querelas moveam, aut accusatoreni agam, sed ut aliqmntum plan-
gâm &oiàrem ineutn et de iis quae modo hic aguntur Sanlem Vram çertio-
fem- 'faéiañí' ofusque auxiliarum wannm et valihiram opem ad smctisstnips 
eius 'pedès 'dqvctlutus 0iaUter jjtxta ac fiducialiter ittvplorem, Y ál final^ de
cía : Dominé, salva nos; perimus. 
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es necesario para esto el que V. lima, en nombre de Su San
tidad me ofrezca el capelo, que ni pretendo ni deseo, teniendo 
muy presentes las obligaciones de mi profesión y voto de no 
pretender ni aceptar dignidad alguna, sino es que me lo man
de el Sumo Pontífice debajo de pecado mortal." Desde aquel 
punto y hora tuvo el Confesor en el Nuncio un enemigo más, 
sobre los tantos y tan poderosos que ya tenía. 

La nueva de haber salido de Barcelona D. Juan al fren
te de una escolta, cuya importancia exageraron el miedo y 
la. parcialidad, llegó á Madrid viernes 8 de Febrero, y re
unidos los Consejos de Estado y Guerra, fueron de parecer 
que se tolerase al de Austria el séquito que traía, por no 
arriesgar la escandalosa desobediencia de su posible negati
va á licenciarle, pero que se le ordenara detenerse á 22 le
guas de la Corte, y se prosiguieran allí las negociaciones has^ 
ta la completa sumisión del rebelde. Juntóse también aquel 
día el Cabildo municipal, cuyos Regidores, más leales que los 
Ministros, comisionaron de su seno á cuatro (1), para que 
llevasen la voz unánime del consistorio, y se brindaran al 
Presidente de Castilla á sacar el pendón real, emblema de la 
Corona amenazada, porque agrupándose los gremios en tor
no á él, dispusiera la Reina contra el faccioso de 6.000 hom
bres armados, y resueltos á defender, con la decisión de 
siempre, á su idolatrado Monarca. No gustó la Junta de Go
bierno ni de la blandura del dictamen del Consejo ni;deda 
extrema solución apuntada por los Regidores, y prefirió en
viar á-D. Juan correo yente y viniente mandándole despedir 
sus tropas y declarar adonde se encaminaba, como lo pidiera, 
en consulta del lunes 4, el Consejo de Castilla. 

Sábado 9 de Febrero, mientras los coches de los conspi
cuos zaragozanos rodaban sobre el lodo en el camino de la 
Puebla, galopaba el correo de S. M . hacia la raya de Aragón, 
y, guiado por el rumor público, llegaba el lunes 11 á Muel, 
entregando allí sus despachos. Dos días se detuvo D. Juan en 
Cariñena, y otros tantos aguardó contestación el mensajero, 
mezclado con el séquito que según las órdenes que trajo, de
bía disolverse. Jueves 14 á la mañana, partieron todos: el 

(1) Fueron los'elegidos: D. Juan de Tapia, D. Gonzalo Pacheco, don 
José Reynalte y D. Jerónimo Casanate. 
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correo, con un simple recibo del Decreto de la Reina Gober
nadora; el de Austria y su gente, decididos á penetrar arma
dos en Castilla. 

La ansiedad de Madrid crecía por instantes; llegaban, 
abultados y contrahechos, informes del paso de D. Juan por 
Zaragoza, é inventábanse y circulaban patrañas sobre la 
proximidad del faccioso, á quien se atribuían marchas geo
gráfica y físicamente inverosímiles, y sobre el número de 
soldados que en ruta se le alistaron, tercios fantásticos, bas
tantes á recuperar las perdidas provincias flamencas. La de
mora en el retorno del correo inquietó aun á los más flemá
ticos, y la inquietud cedió el lugar á la angustia, cuando el 
propio jueves 14 un catarro, que el Rey venía padeciendo, 
complicóse con accesos de fiebre cada cuatro horas, vómitos 
más violentos que los habituales, y evacuaciones sanguíneas 
por las vías urinarias (1). Nadie ignoraba en la Corte, y era 
éste el secreto de no pocas adhesiones al bastardo, que com
petentes astrólogos leyeron, escrita en signos de estrellas, la 
muerte de Carlos I I durante el año de 1670 y el advenimien
to al trono de su hermano (2). Casi once meses transcurri
rían aún antes de empezar á cumplirse el plazo, pero orácu
los, pitonisas y horóscopos atienden á la infalibilidad mucho 
niás que á la exactitud de sus dichos; y así como siendo tres 
los hermanos del Monarca (el consanguíneo ilegítimo y;lòs 
dos afines), ocultaba misterioso el cielo el nombre del favore
cido, bien pudo embrollar además la página, para que; erran
do el cálculo, sorprendiese á los mortales el acontecimiento. 

A la vuelta del mensajero, en la tarde del sábado 16, cun
dió el pánico por Madrid. Una sangría en el pie, practicada 

(1) E l 20 de Febrero escribía Víllars á Luís X I V : J'at tern deux 
jours un gentilhotmne pret á envoyer á V. M. ayant mente envoyé des re
íais â vingt lieues d'ici secrétement, car le Roi d'Espagne a etê fort metade, 
et l'on le croyait tnort. L'on cachait autant que Von pouvait son mal, nms 
fetais averti du poiais mente." (Mignet, I I I , 418.) Poettíng da menos im
portancia á éste acceso, pero dice haber oído al Dr. Bravo que la pobre 
naturaleza del Rey difícilmente resistiría una grave dolencia, (0^. ciL, 
tomo L V I I , pág. 20.) . 

, (2) Si hemos de creer lo que asevera Nitard en sus Memorias, Medifiá 
de las Torres le habló repetidas veces del vaticinio, reputándole infalible, 
y èsta misnia cteenciã fué una de las,causas, la única semiespi ritual, de ta 
deserción de B . Blasco de Loyola. , . ..-
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á prima noche, limpió de fiebre al Rey niño, permitiéndóle 
conciliar el sueño y mejorar desde la siguiente mañana { i ) ; 
pero el domingo 17 de Febrero hizo época en los anales'cor
tesanos. Respirábase la extraña é inequívoca atmósfera'del 
motín. La gente, ni mucha ni de fuste, que salió de su casa, 
anduvo con prisa y habló quedo; no se vieron por las calles 
carrozas ni coches, y sí, en cambio, esas figuras patibularias 
en tiempos normales desconocidas, heraldos y comparsas de 
revueltas populares. Los garnachas, singularmente aquellos 
que lograron lucros ilícitos en la gerencia de los negocios del 
común, conocidos y abominados de la plebe por el fausto de 
su vida y el renombre de sus riquezas, depositaron sus cau
dales en los conventos, únicas moradas entonces inmunes, y 
en el apurado trance de perdición y ruina maldijeron todos, 
no tanto á D. Juan como al Confesor, porque en política la 
ineptitud suele ser más vituperada que la deslealtad. 

El lunes, muy temprano, reuniéronse el Presidente de 
Castilla, el Inquisidor general y el Almirante, y convinieron 
en la urgencia de poner término á la insostenible situación. 
Leyó Valladares la lista de títulos y señores que incondicio
nalmente habían ofrecido á la Reina su concurso, y opinaron 
todos que esta fuerza, sumada á la caballería próxima á 
Madrid fácil de juntar, y á los reformados del ejército dn 
Portugal, cuya fidelidad dudosa se afianzaría mediante^ pa-
gas dobles y puntuales, sobraba para aniquilar á la hueste^de 
la facción y prender á sti caudillo. Hóínbre Cap^dscfialii; 
airoso de tal empeño era D. Luis de MenesfeSj. Marqués jáe 
Penalba, Conde de Tauroca, caballero portugués adicto á la 
causa española desde el comienzo de la rebelión, que se dis
tinguió luego peleando contra sus compatriotas en el ejército 
de Galicia. Llamóse al designado y aceptó él la peliaguda em-

(1) Ese mismo día escribió el Nuncio: Sono alcuni giotni ch'il.Re si 
risentí un poco di catarro; ha havuto vomiii e qualche alteratíone, per la 
quale, all'usmza di questo ditmj hanno questa mattina risoluto di cavargli 
sangue. Acresce notabilmente quest'accidente Vafiissione della Regina, 
quale nel considerar i successi del sigñor_ don Giovanni non lasdano di 
recavgli apprensione? -e maggior sarebbe se alie sue orechie giungesse il 
piú vero stato del negotio-, quale Hiuno. tiene adito di rappresentargti, te 
se io non l'havessi svelatamcnte fiferito al signar Inquisitore, credo ché 
nemeno lui lo saprebbe." (A. S. V.f Spagna, 138.) ; , 
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presa, siempre que se le entregaran diez mil doblones, y des
pachos que le pusieran á cubierto de responsabilidades y des
obediencias. Mas no siendo posible recabar la firma autógra
fa de S. M., ligada por la promesa de seguro, hubo que recu
rrir á D. Blasco de Loyola, y el covachuelista, decididamen
te afiliado ya á la causa de D. Juan, no sólo negó su coopera
ción, sino que, reunida poco después la Junta de Gobierno 
dio cuenta á los Ministros de todo lo ocurrido. E l Vicecan
ciller Crespi con untuosos razonamientos. Peñaranda con 
palabras gruesas ( i ) acometieron al Presidente de Castilla; 
llevado el conflicto ante la Reina, declaró esta Señora no ha
ber tenido parte en semejantes acuerdos, y parecerle mal el 
de prender á D. Juan; y se convino enviar á su encuentro al 
agente suyo en Madrid, D. Diego de Velasco, con encargo 
de autorizarle para proseguir la jornada, hasta diez leguas 
de la capital. 

Ni aun este acuerdo se ejecutó el martes 19, porque desde 
media mañana se dijo, con tales visos de verosimilitud que 
nadie lo puso en duda, que D. Juan, llegado á Madrid al ama
necer, había oído misa en el convento del Rosario (2); ente-
rádose de la actitud de nobleza y pueblo y, al advertirla tan 
favorable ú sus pretensiones, retornado adonde dejó su es
colta para licenciarla. Este rumor, con buena ó mala inten
ción esparcido, aquietó á los enemigos del Confesor y tam
bién á sus más exaltados partidarios, quienes habían llegado 
á aconsejar al Presidente de Castilla que, sin órdenes de la 
Reina, prosiguiera en la intentona de Penalba, y prendiese 
además á Peñaranda, por su insolente proceder en Junta de 
Gobierno. L a clandestina presencia del de Austria era una 
conseja más, pues precisamente aquel día 19 llegaba D. Juan 

(1) Dice la carta del criado del Conde: "Mi Señor, como ha sido el 
que ha negociado que el Sr. D. Juan volviera, se encolerizó y le dijo jpaSa-
bras muy pesadas al Presidente de Castilla, y entre otras le dijo que era 
un majadero, que por qué no se ponía en gobernar su Sala de Alcaldes, 
y qttó qué Presidente ni qué m...a; que la junta que habían hecho ellos erfr 
junta de físicos, y otras palabras." 

(2) E l Convento de Nuestra Señora dd Rosario le fundaron, años 91̂  
tes, Jd^Maíqttêses de Monasterio, en Ja calle de San Bernardo, para JM 
monjas eâpuctiinaa, mas como éstas no io aceptasen, entregáronle â ios do
minicos en 1643. 
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á diez leguas de la Corte, y contestaba desde allí la carta 
que el correo le entregó el 12 en Muel. 

"Ya, Señora—escribía—, me ha reducido á este terreno 
el gusto y la fe real de V. M . Desde él, como desde Catalu
ña (porque en todas partes es el mismo mi celo y mi obliga
ción), me postro rendidamente á los reales pies de V. M . 
para que se sirva V. M . de mandar que salga luego el Padre 
Confesor de los dominios del Rey Nuestro Señor. Si hasta 
aquí ha hecho á V. M . esta súplica la congoja y el dolor de 
toda España por mi sola voz, ya habla claro á V. M . toda 
ella por la del Consejo pleno de Aragón, por la de muchos 
y muy celosos Ministros del de Castilla (sin que los demás se 
aparten de este mismo sentir), por la del de Estado nemtne 
discrepante. El clamor de todos, la conservación y lustre de 
la Monarquía lo solicitan y lo suplican también á V. M . La 
necesidad lo aconseja, el Señor Emperador hace á V. M . 
esta misma instancia con el cariño que tiene á esta Monar
quía y el interés de su mayor felicidad (1); y el Sumo Pontí
fice lo representa á V. M. repetidamente, con veras y afec
tos de amoroso y pacífico Padre; por más que el Padre Con
fesor de V. M . haya procurado recatar estos oficios al Con
sejo de Estado y aun á la Junta de Gobierno, causando en 
ambos cuerpos el grave y justo sentimiento de verse defrau
dados de aquella grande y absoluta confianza que el Rey 
Nuestro Señor (que está en el Cielo) ordenó á V. M . hiciese 
de ellos, violada ya en otras muchas y graves materias por 
el particular interés de este religioso. V . M . mandó á estos 
tres Consejos, que consultasen á V. M . sobre la materia. 
Ellos lo hicieron en la forma referida, y los Reyes de Espa
ña, Señora, no han acostumbrado pedir parecer á los supe
riores tribunales para apartar de sí algún Ministro. Ahora 

(1) Esta afirmación corrió pareja con la del apoyo prestado á D. Juan 
por la Reina Cristianísima, y ambas eran falsas. E l 27 de Febrero, caído 
ya Nitard, pero ignorándolo aún, escribía Leopoldo: "Comprendo bien que 
deseen ahí conocer mi opinión, al menos ad paliandos suos intentus y para 
escudarse conmigo. Mas no veo yo las cosas tan darás que me resuelva á 
declararme pro vel contra Nitard." {Loe. cit., pág. 13.) 

E l 12 <!e Marzo, aludiendo á este imaginario consejo del Emperador, es
cribe Poetting: "Ignoro si es ó no exacto, pero juzgo conveniente que los 
'españoles lo tengan por verdadero." (Ibid., pág. 23.) 
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acabamos de experimentar que, con menos uniformidad •de 
votos, ha concluído V. M . dos paces con Francia y Portugalj 
tales, cual el mundo ha visto. A buen seguro que en la gran
de comprensión de V. M . y lo que ama V. M. al Rey Nues
tro Señor, su hijo, y á la reputación de España, vendría 
V. M . en ello (según yo lo oí muchas veces) con gran dolor 
de su corazón y á fuerza de creer que lo que aconsejaban 
á V. M . tantos experimentados Ministros contendría en sí 
el mayor servicio de V. M . y bien de sus reinos." 

Con la falta de memoria característica de los hombres 
públicos que no pelean en campo abierto por un ideal, sino 
que, por tortuosos caminos, persiguen venganzas ó medros 
personales, calificaba D. Juan en este párrafo de servicios y 
bienes, aquellas mismas enajenaciones de territorios, que èn 
la circular enviada desde Coruua atribuyó á culpas del Cot^ 
fesor; porque en Junio de 1Ò68, para amotinar á España con
tra Nitard, importábale maldecir de las paces, y necesitaba 
ahora justificarlas, para sugerir pérfidamente que la Reina 
resistía el abandono de su Valido como no resistió el de pro
vincias enteras de la Corona de su hijo. 

"Estos mismos Ministros —continuaba—, y por los mis-
mosrmotivos, aconsejan á V. M . que el Padre Confesor vaya 
á Alemania ó á Roma, con un decente empleo. Pues ¿ cómo, 
Señora, podremos jamás creer los españoles que han de sér 
con V. M . poderosos el celo y la experiencia de los minis
tros, para que V. M . se resuelva á coronar á un Rey dentro 
de la circunferencia de España, cediéndole la Monarquía-en
tera, y para dejar á otro la mayor porción de los Países Ba
jos, una de las más preciosas de la nuestra, y no lo serán 
para que desvíe V, M . de sí á Un sujeto como el Padre Con
fesor, que ès la única causa de toda nuestra ruina y vil i 
pendio?" i . ; . . . 

¿A qué se esperaba? ¿A que él, D. Juan, probase sus car
gos contra el Inquisidor? Ello era imposible tratándose.de 
un Ministro que escudó cada cual de sus malas acciones con 
supuestas órdenes de S. M . 

"Tampoco quiero—añadía—dejarle abierta la puerta por 
donde hasta ahora ha pensado hallar algún recurso á.su per
tinacia, dando á entender que mis intentos pasan más allá 
de su retiro, y que conseguido éste los extenderé á hacerme 
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árbitro del Gobierno. Ideas maquinadas del Padre Confesor, 
con el ansia de hacer más interesados en su causa; pero muy 
en balde, cuando es tan manifiesto que, en la verdad3 y en 
el entender universal, y en mi intención, lo es él solamente. 
No sólo no he pensado jamás en la civil ambición de alzarme 
con el manejo del Gobierno, sino que me contento de ser 
tenido por el más indigno de todos los hombres el día en que 
se viere que lo procuro ó solicito." 

Ni siquiera la reparación de su propio maltrecho honor 
debía anteponerse, según el de Austria, á la salida del Padre 
Everardo, porque "libre S. M. de sus malas inspiraciones, 
miraría á verdadera luz los injustos ultrajes que ellas le ha
bían hecho, y estos mismos dictarían en el real y benigní
simo ánimo aquel género de demostraciones que más fácil
mente los pudieran borrar de la memoria de los hombres". 

Por si no constase con suficiente claridad la impaciencia 
de D. Juan de ver terminado aquel negocio, el último pá
rrafo decía: "Habiendo sido la principal máxima del Padre 
Confesor el ir ganando tiempo, recelamos todos que la quie
ra ahora proseguir, induciendo á V. M . á que se sigan en él 
los términos de un tratado, que por su naturaleza trae las 
dilaciones de demandas y respuestas; en cuyo anticipado res
guardo represento á V. M . que no se debe permitir este re
curso del Padre Confesor; no menos porque la palabra tra
tado es muy impropia entre vasallos y Rey (cuya sobei-anía 
representa V. M.) como por no haber ya sobre qué caiga, :ñi 
para qué sea necesaria esta formalidad, ni yo tengo, ni ten
dré en toda mi vida, que añadir ni quitar á lo que contiene 
esta carta." 

Guardó D. Juan la epístola, rematada con formularias 
protestas de "rendimiento y esclavitud á los reales pies", 
para que, llegando ella á Madrid al par de la noticia de su 
proximidad, fuese golpe de gracia inferido al Inquisidor. 
Teníala, pues, en su poder, cuando halló en Junquera, dis
tante seís leguas de la capital, en la tarde deí miércoles 20, á 
D . Diego de Velasco, despachado aquella mañana con la or
den, indecorosa después de las pasadas é inútil además, de 
no trasponer el radio de las diez leguas. Aludía el escrito re
gio á las muchas y eficaces ofertas de concurso por S. M : re
cibidas y hasta entonces declinadas; pero, por conducto de 
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D. Diego ó por otro anterior, enviáronle también sus par
tidarios un papel de avisos donde se narraba la frustrada in
tentona del Presidente de Castilla, y era D. Juan harto buen 
jugador para no aprovechar las torpezas de sus enemigos. 
Retuvo á Velasco hasta el viernes, ganando así todo un día 
de reposo y reflexión, y envióle con la carta antecedente y 
otra, fechada el 22, en la que, después de aludir á la primera, 
decía: " E l papel que ha traído D. Diego, contiene las mani
festaciones de celo y prontitud al servicio del Rey Nuestro 
Señor (Dios le guarde) y la seguridad del reposo público, 
que en él se dice haber hecho la villa de Madrid, la nobleza y 
los soldados; demostración que me debe parecer loable y 
digna de ser muy imitada y estimada, así porque cuanto más 
se acordaren los vasallos de S. M . de esta primera obliga
ción, tendrá más seguro apoyo en ellos mi justa demanda 
(confirmando yo con esta noticia la que tenía de cuan pocos y 
murmurados eran los que se apartaban de ella), como por 
concurrir, unidamente, en mí todas las razones separadas 
que pueden haber movido á estos tres cuerpos á expresar su 
fineza en este lance; pues por hijo de Madrid, por noble y por 
soldado, me alcanzan estos triplicados motivos (sobre otros 
muchos grandes y particulares) para renovar á los reales 
pies de V. M . ahora y siempre el sacrificio de mi sangre y 
vida que hice á los pies del Rey Nuestro Señor y á su real 
servicio, desdé el primer día que me alumbró la luz y el uso 
de la razón. Con que tampoco en esto tengo más que decir, 
sino alabar la suma prudencia de V . M . en el deseo de extin
guir cualquier principio ó fomento de irreparables inconve
nientes, y estimar rendidamente á V. M , la opinión que se 
sirve tener de mis atenciones á este fin." 

Era demostrar que la amenaza no había hecho mella eñ 
su espíritu y unir á la desfachatez el sarcasmo. A seguida, 
explotaba D. Juan la última equivocación de sus inexpertos 
adversarios: Nitard, Valladares y el Almirante. 

• "Ahora—continuaba—pasaré á informar á V. M . cómo 
un día antes que D. Diego de Velasco llegase, tuve por algu
nas personas expresas, y por cartas de otras celosas del bien 
públicô,. las individuales noticias que se resumen en el papel 
incluso: (el de avisos), de los extraordinarios movimientcís 
que estos días pasados han escandalizado á esa Cofte, tnèdí-
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tados y dispuestos (con riesgo de ponerla en el último con
flicto) por el Padre Confesor, y ejecutados por sus pocos de
fensores. Y cuando, por lo que he oído á D. Diego de Velas
co y lo que contiene el papel que trae de Loyola, puedo afir
marme en que todo este grande y escandaloso aparato de no
vedades se ha pensado y resuelto y pasado á ejecutar, sin 
orden de V. M . ni noticia de los Ministros á quienes tocaba 
consultarlo, sino por una pura y despótica deliberación del 
Padre Confesor, dejo al alto juicio de V. M . y á la pondera
ción de todo el mundo, la que requiere este gran caso, el con
cepto que yo puedo hacer (sobre tantas otras pasadas expe
riencias) de los intentos de este religioso contra mi honra, y 
los términos á que deben llegar los resguardos de mi seguri
dad, mientras él estuviere en estos reinos." 

Sí; el primer acto ilegal que maquinó el jesuíta tuvo éxi
to tan desdichado como los más de cuantos realizó en el ejer
cicio de sus funciones; porque fué peregrina idea, que de fijo 
no pasara por la mente de D. Juan habituada á caminar ex
tramuros de las leyes, la de poner refrendo á una orden, que 
la Reina necesariamente desautorizaría consultada, aun 
cuando la agradeciese cumplida. ¿Qué mejor pretexto para 
Ja desobediencia? 

" A l mismo tiempo—seguía la carta—que obra de esta 
manera, pretende (el Padre Confesor) influir en el real áni-. 
mo de V. M . que se me persuada á qUe deje ó disminuya ésta? 
pequeña escolta que saqué de Cataluña para mi propia y na
tural defensa; y está tan lejos de darse por vencido dé la 
gran maldad que usó conmigo cinco meSes ha, dèsterrándo-
me como á vilísimo reo, que vuelve á valerse de la firma real 
de V . M. para acordarme la distancia y los términos de este 
mismo destierro; como si las fatigas, descomodidades y ries
gos á que me impone mi ardiente obligación y celo por hacer 
al Rey Nuestro Señor y á toda España este gran servicio, 
apoyado en los primeros Consejos y jerarquías de vasallos, 
fuesen otros tantos delitos y culpas contra su servicio." 

Diciéndose convencido de que la Reina, en el fondo de su 
alma, libre del secuestro del Confesor, deseaba tanto como él 
se deshicieran nublados y sombras, resolvía: "acercarse á la 
Corte, para que, con tanta menos dilación,,se concluyeran-
tan peligrosos embarazos; llevando firmísima confianza d© 
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encontrar en el camino la importante y deseada nueva de ha
berse conformado S. M . con el clamor y voto universal." 

Sábado 23, á la tarde, volvió D. Diego de Velasco con es
tas cartas, más otras, sobre el mismo tema, para cada uno de 
los Ministros de la Junta y Consejeros de Estado (1) y la no
ticia de hallarse D. Juan en Torrejon de Ardoz, á cuatro le
guas de Madrid. Aquella noche salieron al encuentro del de 
Austria sus más decididos parciales y muchos reformados del 
ejército de Portugal, siempre prontos á alquilar al mejor pos
tor su mercenaria espada, y no fueron ya 300, sino 600 los 
caballos de que dispuso S. A. 

El domingo 24, después de confesar á la Reina, postróse 
el lnquisidor de rodillas ante su augusta penitente y dijo de 
esta suerte: "Señora: V. M . se digne de acordarse, cómo en 
los tiempos pasados, y aun en vida del Rey (que gote de 
Dios), diversas veces he pedido licencia de Vuestras Majes
tades, para retirarme de la Corte y acabar los pocos días que 
me quedan de vida en algún colegio de mi sagrada religión, 
no habiendo sido servidas Vuestras Majestades de conce
dérmela, por hallarse (según me decían) enteramente satis
fechos de mis largos servicios, y rendidos y fieles obsequios,, 
y religiosos procedimientos. Ahora, Señora, viendo'lo qiíe 
pasa, desde el día que D. Juan de Austria (movido de su ren
cor y odio y de los fines que no se ignoran) se empeñó;:èòh: 
tanta fiereza en perseguirme y apartarme de los reales pies 
de V, M . tan sin causa ni fudamento de razón, como ès ñ<J-
tdriò á V. M . y lo testifican abiertamente sus reales y supre
mos Consejos en todas sus consultas, vuelvo de nuevo ár;há-

(1) Rezaba así el texto de la circular: "Excrrvo. Señor: Pareciendo 
que importa al servicio del Rey Nuestro Señor (Dios le guarde), que dim 
piego.de Velasco gane las horas, en su vuelta á esa Corte, con. mi res^ 
puesta á ¡la carta que me ha traído de la Reina Nuestra Señora y á 4o qiije, 
en virtud de su creencia, me ha insinuado, no he querido detenerle, ni de
tenerme còn escribir á V. E . lo mismo que entenderá de D. Diego, él cilàl 
va informado de todo. Excusado es ponderar á V. E . ser esta la ocasión 
en; que ese inocente ángel y dueño nuestro, necesita más del gran'ç£lo y 
obligaciones de V. E . y acordarle, que disputa la terquedad del Padre Eve-
rardo contra el verdadero servicio de S. M. contra el de la Reina Nuestra 
Señorá y todo su decoro, y contra el bien y reputación de España; baláiizas 
cuya desproporción debe hacer gran horror, en cualquier fiel y honrado 
corazón." " 
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cer la misma súplica á V. M . pidiendo su benigna licencia 
para retirarme. Pero no por ahora; por los motivos siguien
tes: Lo primero, porque habiéndome D. Juan en todas sus 
cartas tan criminalmente acusado de muchos y gravísimos 
excesos y delitos, sin habérmelos probado ni yo sido oído, se
ría el pedir yo licencia y retirarme, en virtud de ella, dar al 
mundo un argumento para creer y decir que todo lo imputa
do era verdadero, y que yo, remordido de mi mala conciencia, 
trataba de huir el castigo merecido por tales excesos; con que 
padecería enormemente la reputación y el crédito de mi per
sona y puestos. Lo segundo, por ver que D. Juan (siendo va
sallo y subdito de V. M.), con sus violentos modos de obrar, 
obligaba á V. M . á venir en que yo sea apartado de sus rea
les pies, y salga de España, cediendo esto en manifiesto. .desj 
doro de la suprema y real autoridad de V. M . á que yo (cuan
to estuviere de mi parte) ni debo, ni puedo, ni quiero dar oca
sión, como sería pedir por ahora licencia y concedérmela 
V. M . para retirarme. Lo tercero, que (habiendo V. M . be
nignamente ofrecido á D. Juan, un tratado para la composi
ción de esta controversia, y D. Juan admitídole como cons
ta de su carta de 12 de Diciembre de 1668), no es razón ni de
coro de V . M . el darme, por ahora, dicha licencia, ni pasar 
á consentir en mi salida de España hasta haberse visto y, 
examinado esta causa, ó tornado algún temperamento ;rázõ-
nable para componerla; siendo 16 contrario una ñiánifiesíá-
injusticia y desprecio de la' suma' benignidad de y . M . y á' 
D. Juan motivo para nuevos y mayores atentados/ á que 
V. M . no debe dar lugar, ni yo ocasión con mi vólüfítaría re
tirada. Lo cuarto, porque viendo yo á V. M . tan desasistida 
del Nuncio de Su Santidad (1) y dé süs Ministros en el pre-

(1) El Nuncio, por el cofitrario, dice haber cumplida con su deber, en 
carta de 16 de Febrero, en estos términos: "Ho prosegtdto in questi gior-
ni gl'offitii, che ho crednto conferenti, col signar Inguisitore, per una par
te, al effetio di facilitar in esso la âispositione ad appartarsi quando si veda 
st-nza estremitá insuperabile la -dkhiaratione del signar don Giovanni. Ho 
símilmente, per l'altra parte, con U confidenti di questo, trattato, perché 
vedino come possa la Regina restare assicurata nella sita quiete et autoritâ 
qiMftda condescendesse o tal sodisfatione verso S. A. e mi sono aperta-
mente dichiarato che, quando questo punto non sia posto in stato de iutta 
sicurezza, non trovo né di dovere, ne âè potere impegnar la protettioné âi 
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sente estado de estas cosas, no me sufre el corazón ni me per
mite la. obligación de ñel vasallo, Ministro y criado, ni el celo 
y amor con que, por más de veinticuatro años, sirvo á V. M . 
y á su augustísima casa, el dejarla sola y desamparada en las 
circunstancias presentes, retirándome espontáneamente de la 
Corte, y saliendo de España, aunque me cueste la vida y me 
hagan pedazos mis émulos, porque, seguro en mi conciencia 
y fiado de la suma benignidad de Dios y en la justicia de mi 
causa, ni temo la muerte ni otra alguna violencia. Pero, Se
ñora, no obstante todo lo dicho, si V. M . tiene por de su ríia-
yor servicio y conveniencia á la quietud pública el que yo 
(como otro Jonás) sea echado al mar y salga de España, me 
tiene V. M . pronto y dispuesto para obedecerla y ejecutarlo 
con todo rendimiento, como debo y lo hice por todo el tiem
po que he servido á V . M . Pero con condición que V. M . ex
presamente me lo mande por un Real Decreto, que me servi
rá de escudo para el desempeño de mis obligaciones y de de
fensa de mi causa, y del honor y crédito de mi persona y 
puestos." 

Retrata, esta oración al personaje, porque nos le múestra 
razonador y dialéctico, difuso y opaco; excesivamente des-
líegíido de. sus postizas dignidades para servirlas bieii y no. 
lo bastante para desdeñar la pompa de ellas; rectó, sincero, 
bien intencionado é incorregible teorizante, pues alando lle
gaba la facción á las puertas de Madrid y piafaba la chuètna 
olfateando el saqueo y temblaban ó se rendían los: Minis
tros, analizaba él tan angustioso caso en la Cámara de la 
Reina, como en las aulas de Gratz ante sus discípulos, aígútf 
tópico de Filosofía ó de Cánones. Arrasados los ojos de-lá
grimas, mandóle alzar D;* Mariana, asegurándole que ni. 
entonces ni nunca consentiría le hablase nadie de relevar al 
más fiel de sus servidores; y terminó la entrevista agrade
ciendo Nitard las frases de afecto de la Soberana y decla
rando que, en cuanto á él, "tenía por cierta su ruina". 

: Fué parecer de la Junta de Gobierno aceptar ya. la me-

Sm Sta., la quale non deve fomentare l'atnbittone ch'altri poiesse havere 
á'mtrodnrsi nel dominio, di distruggere il testamento del Re defontp e.dí 
spoffharé iq Tiegina del governo mediante y'wknze consecutiva alia espul-
sione deU'Inqmsitore." . 



- 4 3 7 -

díación del Nuncio, para persuadir á D. Juan á volver á Gua
dalajara durante cuatro días, mientras se examinaban en 
forma sus pretensiones. A las tres de la tarde salió Borro-
meo camino de Torrejon, y se constituyó en sesión perma
nente el Consejo de Castilla hasta su retorno. La presencia 
del representante del Pontífice y lo crítico de las circunstan
cias de tal modo turbaron á S. A., que temblándole las manos 
dejó caer al suelo la carta-credencial del1 emisario; rehízose 
al advertir cuan humilde era su tenor, y contestó insolente 
"que si el lunes no salía el Confesor por la puerta, entraría 
él el martes acompañado de su gente y le arrojaría por la 
ventana". A las nueve comunicaba el Nuncio al Consejo de 
Castilla la grosera respuesta, y á las diez levantábase la se
sión, tomado el acuerdo de pedir á la Reina la inmediata sa
lida de Nitard. 

Jamás, desde el fallecimiento de Felipe, hirvió la gente 
en los patios de Palacio como en la mañana del lunes 25 de 
Febrero de 1669. Los curiosos, apostados allí desde el ama
necer, vieron llegar muy temprano al Cardenal, al .Vicecan
ciller, al Conde de Peñaranda y al Presidente de Castilla; 
súpose que una seria enfermedad retenía en el lecho al Mar
qués de Aytona, y, conocidas de todos las opiniones de los 
Ministros que iban á deliberar sobre la consulta formulada 
la noche anterior por el Consejo de Castilla, nadie dudó qüe 
la aprobarían por tres votos contra Uno, versando sólo Co
mentarios é hipótesis acerca de la contestación de la Reina 
y la subsiguiente actitud de D, Jüan, la nobleza y fel pueblo. 

No faltaron distracciones á los impacientes. En el cen
tro de numeroso grupo discurrían contra el Inquisidor tres 
señores, que, en el aderezo y ademanes, mostraban su muy 
alta calidad; eran eí Duque de Pastrana, el Marqués de L i -
che y el de Povar, D. José Pimentel, más conocido por el 
apropiado mote de Marqués de Bobar. Algunos espectado
res, linces en descubrir malas pasiones ajenas, recordaban, 
casi como los interesados, que fué el Confesor quien deste-
r ró á Pastrana en 1Ó68; quien se opuso, en balde, á la desig
nación de Liche para plenipotenciario en Portugal, y quien 
no pudo ó no quiso complacer á Povar cuando pretendió el 
Marqués ser portador de las mantillas del primogénito de 
los Emperadores. 
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Pasaba tiempo y la sesión de la Junta, que se imaginó 
brevísima, prolongábase de extraña é inquietante manera. 
Tras de tantos y tan bien combinados esfuerzos., ¿prevale
cería el jesuíta alemán? Pastrana y Liche, que, como 
Grandes, tenían acceso á la Cámara, incapaces de dominar 
sus nervios, subieron á Palacio y solicitaron audiencia. Dí-
joseles que S. M, se hallaba aún en sus habitaciones, y cuan
do así despedidos volvían á los patios, toparon con D. Blasco 
de Loyola, quien, en su covachuela, les informó de cuanto 
ocurría en el seno de la Junta. Desde el primer instante ad
hiriéronse Aragón y Crespi al voto del Consejo de Castilla; 
pero Valladares y ¡oh asombro! también Peñaranda, soste
nían que, ceder á la imposición de un subdito rebelde por la 
sola amenaza de su mezquino séquito fuera perenne afrenta 
del Monarca español y baldón imborrable de sus Ministros. 
Para resolver el empate habíase despachado al Secretario 
á casa del Marqués de Aytona, cuyo dictamen coincidió con 
los del Conde y Presidente; pero la deliberación de los cua
tro reunidos continuaba. Tan estupenda novedad alborotó 
ál mentidero; brujuleó Povar de corrillo en corrillo; rugie
ron, las fieras reclamando su pitanza, y al cabo Pastrana y 
Liche, poniéndose á la cabeza del motín, subieron donde la 
Junta, é introducidos por Loyola, reprocharon á los Minis
tros la,dilación en resolver cosa tan llana. ¿ Querían propor
cionar á D. Juan una entrada como la del Duque de Guisa 
en París ( i )? ¿Ignoraban acaso la efervescencia de la Cor
te? ¿Venderían al Rey por salvar al teatino extranjero? Allí 
estaban, si no otros, sus propios brazos, que ejecutarían gus
tosos la apremiante expulsión. Y entonces los Señores del 
Gobierno, tan avaros de sus prerrogativas frente á la Coro
na, humildes ante la turba, consultaron la inmediata salida 
del Padre Confesor. 

Era ya pasada la una, y comía S. M . cuando llegó dpn 
Blasco con el documento, para recabar la reg'ia firma. Ter-

, X1), Repetidamente aluden los escritos ae aquellos días á la audaz en-
tfàdã de EaVrique de Guisa en la capital de Francia, el 9 de Mayp^de 1558, 
^a'rá^ptéseiitarse en el Louvre, contra las órdenes terminantes de Eriri-
qúeí Ilíj Seguro de que la menor õfensa á su persona provocaría un nrôtm 
de los burgueses de París, que le idolatraban. : 
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minó la Reina, recibió al Secretario, oyó leer la consulta y, 
entre suspiros y lágrimas, tomó la pluma y aprobóla al mar
gen. Minutos después partían en carroza Aragón y Peña
randa, encargados de notificar la orden al Inquisidor, y sa
lía en tropel la gente de los patios, ávida de preceder á la 
noticia en las casas de allegados y conocidos. 

^ La tarde del domingo y buena parte de la noche pasólas 
Nítard ante una imagen de la Oración en el Huerto, prototi
po de la tribulación del Justo, que, sobre atenuar su propia 
angustia con el ejemplo de otra mayor, halagaba su, acaso 
inconsciente, vanidad de mártir. El lunes á la mañana, presi
diendo el Consejo de la Inquisición, repitió á sus colegas que 
tenía por inminente su caída, y cuando bajó á sus habitacio
nes halló esperándole á dos Padres jesuítas, quienes, en nom
bre de la Comunidad, le rogaron que cediese y saliera de 
España, puesto que su permanencia en la Corte daba pre
texto á continuos ataques contra la Reina, la Religión y la 
Compañía de Jesús. Interrumpió esta plática el Almirante, 
venido también á decir al Inquisidor que juzgaba ya toda 
resistencia inútil y nociva, porque el doloroso extremo á que 
se veía reducido lo granjearon sus blanduras inexcusables. 
Lastimó la reprimenda el amor propio de Nitard, y como ta
chase de injusta y de indiscreta la opinión del Almirante, 
apartáronse los jesuítas, narrando entonces el Confesor á su 
amigo detalles y peripecias que éste desconocía. Díjole que, 
á raíz de la dimisión de D. Juan, votó por que se le mandara 
detener y juzgar; que la huida de Consuegra, obra fué de 
traición, no de incuria ó flojedad; que oportunamente sus
tituyó al Duque de Terranova con el Conde de Aranda; que 
aconsejó prender á D. Juan en Barcelona por medio del Prín
cipe de Parma, y que en todas estas ocasiones le faltó^ el apo
yo de los Ministros desleales y el de la Reina débil. Sin duda 
no quiso el Almirante acrecentar la aflicción del maltrecho 
Inquisidor replicándole que debió imponerse á todos ó dimi
t ir á tiempo, y despidióse, llamando antes á los Padres para 
declarar que reconocía su error y retiraba su aserto. 

Apenas reanudado el coloquio de Nitard con los de su 
hábito, púsole término la visita del Cardenal y Peñaranda; 
esquiváronse los religiosos, y se dispusieron los de la Junta 
á cumplir el encargo que traían. Fuera compasión, remordi-
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miento ó artificio, humedeciéronsele los ojos al Cardenai y, 
bajándolos, dijo balbuciente: 

—S. M . se ha servido dar á V. lima, licencia de retirarse 
de la Corte, por la cual tantas veces hizo V . lima, instancia. 

—Siento mucho—contestó Nitard—ver á V. E. congo
jado por mí culpa. En verdad que he pedido diversas veces 
á S. M . benigna licencia para retirarme á casa, en los tiem
pos pasados, pero no para en el presente. Porque concedién
domela S. M . entonces, no hubiera padecido el decoro de su 
real autoridad, ni el crédito, honor y reputación de mi per
sona y puestos. Pero ya que S. M . es servida de dármela por 
ahora, me apartaré de sus reales pies, y pues por obediencia 
vine, por ella me iré. 

El silencio que siguió á estas palabras pesaba á los tres 
Ministros y, para romperle, volvióse Aragón á Peñaranda 
preguntando: . f 

—¿Háseme olvidado algo que añadir? 
—Nada se olvidó á V. Ema.—contestó el Conde, quien 

.prosiguió, dirigiéndose al Padre—. Juro á Dios que si en 
toda mi vida he tenido envidia á persona ó cosa alguna, la 
-tengo sin comparación mayor á la de V. E. viendo el valor é 
imperturbabilidad con que se porta, en un caso tan suma-
menté horrible, raro y de tanta monta como es el presente. Y 
lo manifestaré á la Junta, y predicaré por todo el tiempo que 
me durare la vída. 

No era, en efecto, el estoicismo virtud del ambicioso 
Conde, ni vicio suyo tampoco la candidez rayana en estul
ticia. 

El Inquisidor replicó: 
—Ya que V. Ema. y V. E. dicen no tienen más que aña

dir, tengo yo que preguntarles, pues la proposición que de 
orden de S. M . me han hecho es nmy general, consistiendo 
sólo en que S. M . me da licencia para retirarme, sin especifi
car el cuándo lo he de ejecutar y adonde me he de encaminar, 
qué; camino he de tomar para acertar en todo en el obsequio 
de S. M . 

—Conviene y es necesario—contestó Peñaranda—que 
Salga ^G É- esta misma tarde, tomando el camino que le-pa
reciere;" adonde quisiere. El Señor Cardenal volverá cóñ su 
carroza y;âíiohipanàrá a V. E. hasta Fuencarral. ' 
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—Pues S. M . deja á mi arbitrio la elección de camino; y 
paradero, yo determinaré uno y otro; y suplico á V. Erna, rio 
se tome el trabajo de ir acompañándome, porque resuelto es
toy á salir de Madrid los pies desnudos, con el Breviario y el 
Crucifijo en una mano y un bordón de peregrino en la otra, 
sacudiendo el polvo de mis pies, según el documento que dió 
Cristo Señor Nuestro á sus discípulos, perseguidos y echa
dos de una ciudad á otra. Y no ha de estarme bien escolta 
como la del Señor Cardenal. 

Dijo el Padre, y, alzándose solemne, desmintió con esta, 
sus humildes razones: Protestors qtiia vim patior; sed Domi-
nus respondebit pro me. 

Cruzó Nitard, blanco de la curiosidad compasiva ó bur
lona, las repletas antesalas, acompañando hacia el coche á 
sus visitantes; oró breve rato, tomó un bocado, despidióse 
de los Ministros de la Inquisición, que se dijeron resueltos a 
escoltarle hasta Fuencarral, y escribió á la Reina este bille
te: "Señora: Háseme intimado la real voluntad de V. M. , yo 
la venero como debo y la obedezco con ciega obediencia. No 
sé si me es permitido el besar, antes de mi partida, á V. M . 
sus reales manos, ó no; aguardo su real orden y será obede
cida en todo. A Nuestro Señor pido guarde á V. M . como 
deseo y lo ha menester la Cristiandad." A l margen contestó 
la Reina: "Ha llegado el estado de estas materias á tales tér
minos que ha sido forzoso venir en esto por la quietud públi
ca, bien sin razón. Debe de ser la voluntad de Diòsj con quien 
nos debemos conformar en todo y por todo, esperando en E l 
ha de volver por vuestra inocencia y mi autoridad. Dios os 
guarde." Y al dorso del billete añadió en alemán: " M i Pa
dre Confesor: En cuan lastimoso estado se halla y queda mi 
corazón lo podréis fácilmente considerar; la pura necesidad 
y la violencia me han obligado á venir en lo que pasa con
migo y con vos. Dios perdone á los que tienen la culpa y me 
han dado una tan gran pesadumbre y disgusto. Pero temo 
que el venir vos á despediros de mí, y del Rey mi hijo, po
dría causar algún disturbio en las circunstancias presentes, 
y que me quebrantaría el corazón de dolor. Será, pues, preci
so que ofrezcamos á Dios este golpe, que volverá por vuestra 
inocencia, y mi persona y causa. Dios se apiade de nosotros, 
y vos no olvidéis de acordaros de mí en vuestros santos sa-
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crificios y oraciones, como yo también os tendré presente 
siempre, para favoreceros, ya que la violencia nos aparta y 
separa. Paciencia; pues Dios así lo permiie, él sabe con qué 
sentimiento escribo estos renglones. Yo quedo en todos tiem
pos y circunstancias vuestra Reina é bija de confesión." 

Eran las cuatro y media cuando entró en in calle de Cori
to la carroza del Cardenal Arzobispo de Toledo, escollada de 
los Ministros de la Suprema y de algunos caballeros que, 
como el Conde de Medellín y el Marqués de Lidie, querían' 
en obsequio á D.* Mariana, acompañar y proteger al Confe
sor, Un instante después apareció éste en la puerta de las 
casas de la Inquisición, sin más bagaje que un Breviario; 
y de la turba salieron, confundidos, silbos y denuestos, llan
tos y bendiciones. A los unos contestó el jesuíta, quitando su 
bonete: "Adiós hijos, ya me voy" y á los otros diciendo: 
"No lloréis sobre mí, sino sobre vosotros y vuestros hijos", 
y montó en el coche, á la izquierda del Cardenal. Evitóse, 
con un rodeo, el paso por la calle de Leganitos, donde laca
yos, soldados, mozalbetes y amigos de 1). Juan, se apercibían 
4 despedir ruidosamente al Padre Confesor; y, sin otro lan
ce que algunas injurias y piedras lanzadas por un grupo 
apostado al pie de la cuesta de D." María de Aragón, llegó la 
comitiva á Fuencarral ( i ) , manteniendo durante el trayecto 
D. Pascual y Nitard agridulce diálogo de mutuas, aunque 
corteses, recriminaciones. En la casa del cura, donde se hos
pedaba, llegáronle al jesuíta, el martes 26, pésames y prue
bas de amistad. Fué de las más singulares el Decreto siguien
te: "Juan Everardo Nitard, de la Compañía de Jesús, mi 
Confesor, del Consejo de Estado é Inquisidor General, me 
ha suplicado le permita retirarse de estos reinos; y aunque 
me hallo con la satisfacción debida á su virtud y otras bue-

(1) Dice una de las cartas del B. M., la de 26 de Febrero de 1669: 
"Aâ entrar en el coche (el Padre Nitard), dijo un lacayo: "Anda que buen 
padrino saca", y fué tan grande el rumor de gusto y regocijo que se oyó 
çn el pueblo, que fué muy de admirar; y tanto el concurso, que no fue me
nos, extraño, porque en tan poco tiempo no hubo de que se esparciese su 
Báíidà. No obstante fué bien celebrada, aunque con malos ecos, pues sólo se 
oía: ^Ánde con mil diablos, cornudo" y otros muy semejantes á éste. Bajo 
vía fécta poir Doña María de Aragón, puente de Leganitos, Puerta-del 

-Conde, y se metió en <& camino de Fuencarral." 
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nas prendas que concurren en su persona, y del celo y aten
ción con que se ha empleado en mi real servicio., atendiendo 
á sus instancias, y por otras justas consideraciones, he veni
do en concederle licencia para poder irse á la parte, que le pa
reciere. Y deseando sea con la decencia y decoro que es jus
to, y solicitan su grado y particulares méritos, he resuelto se 
le dé título de Embajador extraordinario en Alemania ó 
Roma, donde eligiese, con retención de todos sus puestos y 
de lo que goza en ellos." 

El Presidente de Castilla envió á Fuencarral á D. Miguel 
de Haro, su Caballerizo, "á besar la mano de S. E. en su 
nombre y traer aviso de haber pasado bien la noche" ( i ) . El 
Nuncio Apostólico ofreció á Nitard sus buenos oficios, así 
en Madrid como en Roma. El Cardenal Aragón comunicóle 
haber suplicado á S. M . y S. M . venido en ello, que las pen
siones vacas en Astorga y Oviedo, hasta en cantidad de 
2.000 ducados, las repartiese Nitard entre los servidores 
que dejaba en España. El Vicecanciller le decía: "Deseo á 
V. E. muy feliz viaje y he sentido el motivo y la ocasión; 
pero espero que llegará V. E. por este mismo camino, á las 
mayores dignidades que merece." El Conde de Peñaranda 
deseábale asimismo salud, y añadía: "Suplico á V. E. me 
mande avisar de todo, y á sus criados que sepan, que ten
drán mi casa y persona para cuanto me hubieren menester." 
El Almirante envióle 1.000 doblones y regalos de chocola
te, que guardó, devolviendo el dinero. La Duquesa de Béjar 
D.' Teresa Sarmiento de la Cerda, que no le conocía,, se 
brindó á abrirle crédito ilimitado donde quisiera, declinán
dolo él, como otra oferta del Consejo de la Inquisición; acep
tando sólo, para la jornada, 2.000 doblones de la Reina. 

Recibidas las visitas, que fueron muchas, escribió Ni ta rd 
cuatro cartas: á Su Santidad y al General de los Jesuítas, 
dándoles cuenta de su expulsión; al Emperador, narrando lo 
acaecido desde la salida de D. Juan de Barcelona y doliéndo
se del comportamiento de Poetting (2), y á D. Pascual de 

(1) Añadía eÜ billete: "Siem-pre soy y seré, como debo, de V. E . te
niendo muy presente el título de hechura suya, para todo Jo que V. E . fue
re servido mandarme," / 

(2) Decía así: " Y lo que causa admiración y espanto es que (según 
escribe IX Juan en su última carta í>ara S. M. y se dice común X-COn*-
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Aragón, diciéndose resuelto á ir á Roma, "para constituir al 
Sümo Pontífice su legítimo Juez, y pedirle mandara exami
nar su causa y declarara su inocencia ó culpa". 

Proponíase el Inquisidor permanecer en Fuencarral has
ta juntar los papeles y ropa que dejó en Madrid y vestir á 
sus criados con librea de camino; pero el miércoles 27, lle
góle carta del Presidente de Castilla que, entre otras cosas, le 
decía: "Para continuar el Sr. D. Juan su persistencia en tan
ta cercanía de la Corte, se quiere tomar nuevo motivo de 
que la salida de V. E. es afectada, sin intento de proseguir
la, sino'de que estas materias tengan ajuste. Y siendo lo que 
hoy más conviene al servicio de la Reina Nuestra Señora que 
el Sr. D. Juan se retire y licencie las tropas que le asisten, 
ha parecido á la Junta, uniformemente, que V. E. se sirva 
proseguir el viaje y pasar hoy á hacer noche á Alcobendas 
ó á otro lugar que pareciere conveniente." El Conde de Me-
dellín, Caballerizo Mayor de S. M. , teníalo ya todo preveni
do, y aquella misma tarde tomó Nitard su coche de camino 
y salió por el de Francia. 

Tristes meditaciones embargarían el espíritu del viaje
ro, durante las monótonas jornadas, que ni aun en Loyola le 

"i'úé- tolerado ( i ) interrumpir, como pretendió, para confor

tantemente en la Corte) el Conde de Poetting, Embajador de V. arri
mándose al partido de D. Juan, no sin grave nota y sentimiento de la 
Reina mi Señora, ha cooperado positiva y eficazmente á este ãtrõpella-
miento. Lo cierto es, que, algunos días antes de él, y después de mi sa
lida de Madrid, no me ha visto ni enviado un solo recado." Leopoldo 
amonestó suavemente al Embajador en su carta de 10 de Abril de 1669. 

(1) Prohibióselo el Decreto de la Reina de 11 de Marzo de 1669 que, 
acompañado de la copia de un memorial del Nuncio para S. M. llegó á 
sus manos, al par que él á Loyola. Decía así el memorial: "Señora: E l 
Patriarca de Alejandría, Nuncio de Su Santidad (aunque con gran -senti
miento suyo por la estimación que siempre ha hecho del Inquisidor Ge
neral) no puede dejar de representar á V. M. (cumpliendo con la oW-
gacipn de la comisión de S. S.) cuan necesario sea, según las intencio-
hès! <fél Señor Don Juan, y los motivos universales, que el dicho Inqui
sidor prosiga su viaje sin detenerse (como se dice hace) y sin emplearse 
éh ííublicáF escritos; por parecer que la una y la otra de estas acciones 
püeden perjudicar mucho á la quietud pública, y dar aparente pretextt» 
a! Señor Don Juan para no deponer las armas, como quitada esta duda 
no pódrâ razonablemente dilatar el dejarlas, con el seguro de la real pa
labra de V. M. y también por lã interposición de Su Santidad. Por esto 
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tar su ánimo con ejercicios espirituales. Tal vez rumiará su 
memoria este párrafo de una de las respuestas á los cargos 
de su enemigo: "¿Qué casas he levantado? ¿Qué sobrina he 
casado? ¿Qué mayorazgos he fundado? ¿Qué títulos he sa
cado? ¿Qué dinero he remitido á Alemania para mis sobri
nos ú otra persona de mi parentela? Averigüese con todo 
rigor; véanse los libros de las Contadurías; exhíbanse mis 
recibos y se hallará con toda evidencia que en nada dé esto 
puedo ser culpado. Sí ; gloriarme puedo que he vivido veinte 
años en España sustentándome á mí y á mis dos compañeros 
religiosos con solos los seiscientos ducados al año que de or
den de SS. M M . se me dieron (por vía de limosna, y en lugar 
de los ordinarios gajes que se dan á los Confesores de los 
Reyes en España) y otros doscientos para mi plato, ban
deándome con esto solo lo mejor que he podido, conforme á 
la pobreza religiosa, sin tener ni pedir otro subsidio ni ayu
da de costa; pero sin queja y muy contento, por tener lo que 
me bastaba, aunque no sobraba nada para emplear 6 enviar 
á otra parte ( i ) . " 

Menos aún que de codicioso, tachábale su conciencia de 
poco diligente ó corrompido, como pudieran las de algunos 
que el pueblo aclamaba. Y seguro de contar con el respeto de 
casi todos sus enemigos, creyó poseer también el cariño del 
pueblo, excepto del maleado de la Corte, porque los cangilo
nes de su vanidad recibieron de nuevo la inagotable corrietv-

el mismo Nuncio suplica á V. M. se sirva de emplear las consideraciohés 
de su suma prudencia en este particular, representado no por otro íin 
que por la quietud y mayor servicio de V. M. y de su Monarquía." E l 
Decreto era éste: "Por los mismos motivos que tuve para venir en con
cederos licencia -ele salir de estos reinos, conviene que continuéis vues
tra jornada, sin deteneros en ninguna parte de ellos. Y así os encargo y 
mantjo lo -ejecutéis en esta conformidad. Y que también excuséis ã pu
blicar escrito alguno, tocante á los casos y accidentes que han pasado, 
pues yo estaré siempre con atención á todo lo que mirase á la decencia y 
decoro de vuestra persona y proceder, de que me hallo con-satisfacción." 
El Secretario, D. Blasco, añadía, de su puño: "V. E . reconocerá, por la 
copia inclusa de un papel de Monseñor Nuncio, So que motivó esta or
den. Aseguro á V. E . con vçrdadj que quisiera estar bn un desierto, por 
no tratar con los hombres que ha producido este tiempo; y que envidig 
á V . E . y á su resignación." 

(i) Memorias inéditas de Nitard, tomp XII , 
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te de amor al Monarca legítimo, cuando Burgos, "cabeza de 
Castilla, salió á recibirle á media legua de su solar, y tuarido' 
le agasajó Vitoria, y envió Guipúzcoa sus cuatro Diputados' 
para acompañarle desde la raya de la provincia á la de Fraii-: 
cia, y le obsequió San Sebastián, y le despidió Irún con sin
gulares demostraciones de afecto, y le saludaron cortesès to
dos, los pueblos del tránsito. Su caída, que calificó en la carJ 
ta al Emperador de "caso y atropellamiento tan raro, sensi
ble, ruidoso y escandaloso, que, en confesión de todos, no de
bía haberse visto ni oído otra tal jamás" , juzgábala íntima
mente abominable crimen, que atraería sobre España iiiñíi-
mefas y espantosas catástrofes, rayos de divina cólera! 

"! Equivocábase el malhadado jesuíta, cuya ausencia bo
rraría muy pronto hasta el recuerdo de su paso por el Go
bierno. Los sollozos de la Reina y de sus Damas á lá ífóra 
de la salida del Padre, picaron la curiosidad del conváleciéri-
té Ottéy niño, y, enterado de la causa, exclamó imperioso: 
" jHáy tal maldad en el mundo! Vuélvanle á llamar y fcastí-
guense los malhechores." Redújose á esta frase el duélo de 
Carlos y ' á ' n ó mucho más el de D.a Mariana. Días después 
del 25 dé Febrero llamó esta Señora á su presencia á los 
Mimstrós'dé la Júritá y les dijo así: "Heos reunido ^árá dé-" 
ciros que me ha causado grande admiración y dolor qué eri 
un :caso tan nunca oído, como es el présente, en- que se íriíí 
perdió el debido respeto, y por violencia y fuerza 'hé sido' 
obligada de venir en apartar de mi real lado á mi Confesor^ 
sin culpa ni causa alguna justa dada por el, no hubiese de irá 
parte sino algunos, muy pocos, de mis Ministros, que con. ley, 
y valor defendiesen el decoro de mi real autoridad y la inor 
cencía de mi Confesor. Pero esto ya está hecho, y vosotros 
habéis conocido y conoceréis cada día más que no tuvo cul
pa, en nada de cuanto tan falsamente se le ha imputado y di
vulgado por sus émulos. Y quiero creer de vuestras obliga
ciones que, de aquí adelante, me asistiréis mejor y con más 
atención y ley de lo que hasta aquí habéis hecho." El 12 dé 
Marzo escribía Poetting al Emperador que la Reírla, abati
da durante algún tiempo, estaba ya más animada que nunca. 

• Fuera de España la humillación impuesta por un v^satkv 
á la Majestad Católica, acrecentó nuestro desprestigio. Lord 
Arlington, el más.adicto á nuestra causa de los Ministros j r i -
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gleses, escribía, aludiendo á las consultas que determinaron 
el destierro del Confesor: "La actitud de los Consejos me da 
muy triste impresión de la marcha de los negocios en esa Mo
narquía ( i ) . " Luis X I V , forcejeando por arrancar á Leo
poldo el instrumento adicional al tratado de reparto, escri
bía desde San Germán, el 29 de Marzo de 1669, á su Emba
jador en Viena: "Se ignora todavía el fin de la tragedia, que 
trae á mi memoria las deplorables discusiones intestinas de 
los últimos años de mí minoridad; pero diez razones contra 
una me hacen suponer que D. Juan, seguro de su populari
dad y de la desconfianza de la Reina, á quien ha ofendido 
mortalmente, no cejará hasta haberla arrebatado todo, su 
poder y quizá aun la apariencia de él (2)." De la suerte de 
Nitard no curaron ni sus más naturales defensores: Clemen
te I X y Leopoldo. El primero, porque imaginó ahora posible 
la empresa contra el turco; el segundo, porque de la estancia 
en Madrid de su antiguo preceptor antes esperaba perjui
cios que provechos (3) . .' 

Después de veinte años ele residencia en España y tres de 
mando, no dejó Nitard en pos de sí la estela de la simpatía 
ni la del mérito. Ignoró que en el mundo político importa 
más atenuar cualidades que defectos, y su virtud fué ceñuda, 
su austeridad hosca, pedante su ciencia y glacial su cortesía. 
Ignoró que las huestes de un hombre público se reclutàn cap
tando amigos por el halago y el favor, ó subyugando admi
radores por la superioridad y el acierto. Ignoró que los ' M i * 
nistros populares, que gobiernan transigiendo, pueden;y;has-
ta deben ser mediocres, mas no quienes aspiran á tonificar, 
el poder público, restablecer el imperio de la ley, corregir 
abusos y reprimir rebeldías, porque la.talla de estos tales ha 
de proporcionarse á las resistencias que susciten. 

Tuviérala Nitard cumplida, y fracasara también, al igual 

(1) Lord Arlington's Letters, pág. 398. 
(2) Mignet, I I I , 425-
(3) En la carta del 10 de Abril, después de la amonestación arriba 

mentada, no entona Leopoldo otra elegía por el suceso que acaba de co
nocer, sino la de recomendar á su Embajador evite el extravío de la úl
tima carta confidencial escrita al Inquisidor, y se procure en lo sucesivo 
las noticias que éste -le daba, fomentando Ia àmistad -de Castel Rodrigo y 
la del Cardenal Aragón. (Loe. ctt., pág. 21.) 
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de-todos los Ministros, aun los óptimos, cuyos Soberanos1 
fueron accesibles á la envidia ó á la calumnia, á la volubili
dad ó al miedo. Pero, además, el Consejero de Estado, Inqui
sidor y primer Valido de D." Mariana, no alcanzó la altura 
de sus destinos. Si el tiempo y el esfuerzo que perdiera en 
defender, como vulgar arbitrista, su proyecto de unificación 
de tributos, los destinara á propagar una idea gran-de y fe
cunda, ella le sobreviviera, y aun cuando, desaparecida su 
persona, la implantaran stts sucesores, quedariale ante la 
Historia el timbre de haberla iniciado. 

Porque ño fué Nitard estadista, sino funcionario; no re
formador de instituciones, ó al menos de costumbres, sino 
gestor asiduo y probo de los negocios; al perder su posición 
en la Monarquía española no buscó, como anunciara, la 
quietud de un convento, ni los goces exquisitos del espíritu, 
que los avisados y discretos prefieren siempre á las meras ex^ 
terioridades del mando. Marchó á Roma, á mendigar el ca
pelo que fingía no querer, y á escribir sus Memorias políticas, 
con tan torpe lentitud ó tan exagerada difusión, que le falíó 
la vida ó el aliento antes de concluirlas. Todavía halló ocaj 
sión de dar Éi la posteridad la medida de su entendimiento y 
la-silueta de su carácter en esta página grotesca: "Parece que 
Dios quiso enseñar la inocencia del Inquisidor General per
mitiendo tantos y tan malos sucesos, con que se malogró todõ 
lo que se pretendía conseguir por medio de su salida. Por
que lo primero, D. Juan no se sosegó por mucho tiempo, Lò 
segtindo, los socorros que se dieron para la empresa de Can
día fueron muy disminuidos. Lo tercero, se perdió en la" pri
mera refriega el ejército de franceses, quedando muerto' el 
Duqué de Beaufort, su General; y desde entonces se acobar
daron los ánimos de los cristianos, y se ensoberbecieron loís 
de los turcos, y entre nuestros principales cabos se originó 
una perniciosa desunión, y se perdió la esperanza de la de
fensa, y los venecianos trataron de hacer paces, ydentro.de 
poco las hicieron entregando la fuertísima plaza.de la Canea 
y casi toda la isla de Candía. A l Papa se le murió, dentro de 
muy pocas horas, D. Tomás Rospiglosi, su más querido so
brino; y pocos días después enfermó el mismo Papa, dé pê  
sadumbre y congoja; de que murió con gran desazón .y no 
pequeño desconsuelo. Y ha sido opinión común en Roma que 
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todos los referidos malos sucesos fueron efecto de la injus
ticia, violencia y persecución que, por orden de Su Santidad 
y disposición y ejecución del Nuncio, se ejecutaron con el In
quisidor General, y sin culpa ( i ) . " 

La mano que trazó estas líneas había gobernado al pue
blo español y las que se disponían á reemplazarla eran poco 
más aptas y mucho menos limpias. 

(i) Hállase este párrafo en el tomo X V I I de las Memorias, y según 
otros pasajes de las mismas, fueron asimismo castigos del cielo: las 
muertes de Medina de las Torres y de Mortar a; la Üocura y el falleci
miento de Fray Juan Martínez de Prado, Provincial de los Dominicos; 
el también inmediato óbito de Fray Clemente Alvarez, autor de las Du
das teológicas, y el de D. Blasco de Loyola, que ocurrió en Octubre de 1669. 

29 



BÍLIBOGRAFIA 

Además de las noticias y documentos am tenidos en los tomos VI, 
V I I y V I H de las Memorias de Nitard, aprovcdiansc en este capítulo 
dos cartas de la Coiccc. Comas, la una de un criado de Peñaranda, 
escrita en 25 de Febrero de 1669, y la otra anónima, sin fecha. 

Utilizante, asimismo, seis cartas escritas en Madrid por diferentes 
personas desde el 7 hasta el 26 de Kcbrcro {1c 1669, que se hallan en 
el B. M., Eg . 327, fols. 87 y siguientes. 

De la salida del Padre conocemos tres relaciones; titúlase la cas
tellana, Relatión puntual y verdadera de la salida del Padre Juan Eve-
rardo. Confesor de la Reina Nuestra Señora el lunes 25 de Febrero 
deste año lóóç. De ella existen en Londres, Viena y Madrid muchos 
ejemplares impresos. Citaremos sólo el de la A. H. , Colecc. Salamr, 
K . 18, y el del B. M., Eg . 354, foi. 236. 

Las dos restantes, escritas en italiano, difieren muy poco entre 
sí; encabeza á ia una este epígrafe: Breve c succinta Relatione delia 
seateiata dalla Corte di Madrid del P . Everardo Nidardo, Inquisitor 
Genérale e Confessorc delia Regina, in forma di Diario, y está cu 
el B. M., A<id. 8.703, fol. 96. 

L a otra, que no tiene título y sí forma de carta fechada en Madrid 
el 6 de Marzo de 1669, hállase en la B. N., Mss. 18.736-30. 
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APÉNDICE 1/ 

E L P A L A C I O R E A L D E M A D R I D 

SÍ hemos de creer á los antiguos cronistas, eí Madrid que con
quistó Alfonso V I era un recinto áfríurallado, óuyo pêríntetro deterirm 
nan la's siguientes puertas: la de Balnadu (donde se alia'hoy el Teatro 
Real), la de Guadalajara (al extremo del prirtier tercio de ía actual 
calle Ma^or),' Puerta Cerrada, Puerta de ftfóros y Puerta de la Ve^a, 
detrás de Santa María. Completaba el área, en eí ángulo Noroeste, 
una alcazaba, que estratégicamente se emplazó para dominar el valle 
del Manzanares. "Desde la reconquista 'debió quedar esta' fortaleza en 
poder de los alcaides; y los ReyêS que, de paso, se detuviétoii ^ti M-ír-
drid;'hóspedáfbnse en conventos como el Real de Santo Doming^ y 
otros. Enrique I V , gran cazador, gustó 'd^vitfir' èercâ-'de lõs-ftiòíites 
de Él Pardo y arregló lã alcazaba motó," edificahdó^tíéhíás éfitré'^Val-
demorííló y Villahuéva de lá Cáñadiá'tn ^alàèití^6nd:eJrèfugarse!ilu-
ràiiie los meses estivales. Fué ya el ÃlcázáV dé Mídríd; "amén de dis
putada posición, decorosa residencia^ que pdr eâpaciõ de más de un 
año habitaron los Reyes Católicos para' impbríer su- autoridád • á Jos 
türbüíeritós y'mal acostumbradas magnates dé Castilla, Carlos' V mandó 
trasladar á la torre Noroeste del Alcázar, desde la de ¡os Lujàtics,' á 
Francisco í, y durante'la; gfave enfermedad de este augírsto cautivo, 
én i"$25, hospedáronse en Palacio Madame de Alençon, su hermána, y 
el Emperador. ' " 

Eh'i534 encargó el César á sus dos arquitectos, Alonso de Cova
rrubia s y Luis de Vega, que restaurasen, al par qüfe el Alcázár de To-
léífò^él dé Madrid, construyéndose entonces en la fachada de Mediodía, 
eñtr^'dift Cuèrpòs sàlienteâ feos y vetustos, ancha puerta, flanqueada 
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á cada lado por tres columnas; tres balcones en el piso principal, y tin 
frontón con el águila bicéfala, sobre el balcón del centro. Felipe I I 
mudó sus reales de Toledo á Madrid, en Mayo de 1551, y no se 
limitó á alhajar el Palacio interiormente, sino levantó además, en el 
ángulo Sudoeste, maciza torre, desde cuyos amplios balcones disfrutó 
á menudo la vista espléndida que la vega del Manzanares, los montes 
vecinos y el nevado Guadarrama ofrecen. 

Instalada ya de asiento en Madrid la corte de España, el Palacio 
de sus Reyes, mediante sucesivas reformas, tomó el aspecto que pre
senta en el grabado adjunto y todavía Felipe V, á más de algunas me
joras interiores, mandó rematar la torre del ángulo Sudeste, cons
truida en tiempò!4e Garlos 11, como lo estaba la erigida por Felipe I I . 
E l Museo Arqueológico conserva, procedente del de Pinturas, una 
reproducción exacta del antiguo Palacio Real de Madrid en el estado 
que tenía cuando le destruyó el incendio de 1734. 

.¡.Un testigo presencial de tan infausto suceso, D. Félix dejialabert, 
^líjrqués de Ja.Torrecilla y de Valdeolmos, nos legó el relato gtw.f* 
çQiitinjíaçión transcribimos, tomándolo de la parte de sus Memorias 
inéditas que. pertenece hoy al Conde de Doña Marina. 
.¡^.."En.el mes de Noviembre de 1734 los Reyes se hallaban en Bal-
Ŝ LÍn, .d^dqpde vinierot^al Real Sitio de E l Escorial, y se dijo íiabian 
querida.qiiçjnar por tres partes el convento, y que habían .quitada" el 
yesp^p^ra intr^ducjr el fuego; lo que no se pudo justificar. Llegaron 
•á;Madrid el día. 10 .de Diciembre de este mismo año, así log Reyes 
como los .Príncipes B . Fernando y D.a María Bárbara,, &\x . ejspósa," 
como í los demás.. señores Infantes ;, yendo á habitar el Palacio del 
Real Sitio, del B.u.eti Retiro. E n el Palacio grande se habla hechq ún 

.cuacto njLievp para los Reyes, en la fatíhada del parque que .cae af río, 
adornado de .ricos espejos, charole^ y pinturas de gran precio, y lo f e|-

,,tante del. Palacio.-se ..había todo cornpuesto; en que se gaetó ínucfip 
dinero... ; 

*- •• 1 • . " • •-. • , - • . 

;i. "X-os, Reyes y /tqda la Casa.Real pasarpn á ver el Palacio el día 23 
^de^jnjismo mes de Diciembre, de que quedaron sumamente gustosos, 
viendo el primor y riqueza, así del cuarto nuevo como de todo^el 

.^Jacio, manifestando, que deseaban habitarle; pues desde Carlos V , 
^ ^ J e ^ g n ^ e z ó . i .ía!?ricítf" en ^4 de Febrero de 1534, todo tíat>ía,sido 
, ^ H í l ? ^ t e f ^ f í ^ fiqueza?, y pinturas de los'más célebres pintores 
••d?*^-jÇW^PMspçifíSjos, mayore? qu^-sé han.visto en» Inglaterra, y 
preciosas araña.s de cristal de sumó valor, puestas «11 el salón que se 
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fabricó en tiempo de la Princesa de los Ursinos, que su- fábrica costó 
muchos años; y en cuyo tiempo se adornó de las mejores pinturas que 
tenía la Corona. Su coste fué innumerable; su arquitectura, primorosa. 
Alhaja digna de un Monarca de España; como la Capilla Real, fá
brica del Sr. Carlos 11, en todo correspondiente á un Príncipe tan 
grande; su media naranja estaba pintada de mano de Jordán, sus 
adornos ricos, y la sacristía que caía detrás del retablo era primor de 
cajonería con, muchos y ricos ornamentos, entre los cuales había uno 
entero, dibujo de Rubens, y otras láminas singulares, siendo el can
cel de los Reyes á proporción de lo demás. E l retablo era, singular, su 
materia, pórfido y bronce dorado; el Tabernáculo y Sagrario, de lápiz-
lázuli; y su valor, grande. 

" E l relicario, compuesto de la especial ílor de lis, que por tradi
ción se dice que es una de las tres quq bajaron del cielo, y que á Es
paña se le dió en canje del Rey Francisco I de Francia, año de 1530, 
reliquia bien estimada, aunque su metal no conocido por los hombres, 
estaba al principio del relicario, á que seguían tres espinas de la 
Corona de Cristo nuestro Redentor, un clavo de los con que fué cla
vado en la santa Cruz, y el célebre Lignmrt Cruris; un pedazo del 
manto de Nuestra Señora y otras muchas reliquias, con el adorno de. 
diamantes, perlas, esmeraldas y demás piedras preciosas, guarnecidas 
en pro, con el primor correspondiente. L a Custodia, compuesta de 
9.000 y tantos diamantes, 6.000 esmeraldas, muchas piedras y 29.li
bras de oro, era de singular hechura y riqueza; el arca «n que se re
serva el Santísimo el Jueves Santo, siete docenas de candelerps d(e 
plata de particular hechura; muchos cálices^ fuentes y alhajas de sa
cristía correspondientes; preciosos ornamentos de ricos. tisúes bor
dados, y también el que se hizo «n Toledo sin costuras. Demás de esto 
nueve cuerpos de Santos, con muchas reliquias, y tesoro de riqueza; 
todo lo cual se guardaba, con el relicario, dentro de la Capilla, debajo 
de la cual estaba la bóveda para guardar otras cosas del servicio 
de ella. 

" E l día 18 de Diciembre de este año de 1734 se mandó poner lu
minarias en esta Corte por la toma de Capua, y habiéndose puesto en 
Palacio y soltado aquel reloj; un muchacho pasó por San Ginés y San 
Martín, gritando; "¿Cómo no tocan á fuego?, que se quema Pala
cio", y empezaron á toçar á fuego. Y la Nochebuena, viernes á 24 de 
Diciembre de este.mismo año, á las doce de la noche, se mudó en Pa
lacio la guardia, y á las doce y cuarto las centinelas que estaban en 
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él lienzo de la Priora, que cae á Poniente, avisaron que había fuego 
en aquel lienzo y cuarto nuevo. E n Palacio todos estaban durmiendo, 
y aunque las campanas tocaban á fuego, discurrían que era á maitines 
y misa del Gallo. 
; "Los Religiosos de San,1 Gil pasaron á Palacio y lo primero que 
hicieron fué despertar á los dormidos y sacar las familias y á la Mar
quesa de Fuentehermoso, y, sin embargo, creo que pereció una mujer. 
Enviaron a llamar al cerrajero Flores, que trajo algunas llaves, coh 
lo cual fueron á la capilla, y rompiendo la' puerta del sagrario, sacó 
un religioso el copón y los seglares unos candeleras y dos blandones 
de plata. Llevóse el Santísimo al cuartel de los soldados, y, aunque 
los religiosos querían libertar el relicario que estaba debajo de la 
capilla, no pudieron entrar por el espacio de tres horas, por falta de 
llaves; y a las cuatro de la mañana se aplanó la capilla y suelo de 
ella, reservando sólo la bóveda donde estaban las alhajas viejas. Y 
sin dejar memoria de retablo ni capilla (excepto las paredes arruina
das), debiéndose notar que, aunque Sus Majestades han estado fuera 
cinto años, siempre se habían celebrado los Maitines de Nochebuena 
^pbrlos itiúsicos de la Capilla Real, menos ésta. 

"Los;religiosos de San Gil y otras Comunidades acudieron á sa1-
càf affia'jás; y como las pinturas del salón grande estaban embutidas 
êft là:<páred,! sólo; pudieron arrancar algunas que estaban bajas, púeS 
ñb;íiabía esc'aíerá. Él*'fuego consumió luego la fachada de la Priòfa y 
pasó á la torre de la fachada de Palacio, y torre que ¡cae al Parqué y 
plazuela ; y èn el tercer alto se hallaba el Archivo de papeles, derechos 
reales de las Indias, con Bulas pontificias y de toda la Corona y' demás 
papeles de todas las materias de Estado, cuya importancia rio se jíúéde 
significar (aunque en Simancás se hallarán algunos). Esta torre fué 
abrasada en poco tiempo, con grande asombro de todos los qiie vieron 
arrojar fáiitó fuego, y comunicó el incendio á la fachada principal de la 
plazubla. Sábado 25 de Diciembre, primer día de Pascua, continuo el 
fuego en todo el Palacio, así por la fachada y salón dorado, sala ocha
vada, salón dé Embajadores y sala de las Furias, como también por las 
escaldas, cuartos del Rey, Reina y corredores. -• 
^ !?A- Tas cuatro y media de la tarde de dicho día erá el ,vientò:rde 
Pòniétité^ íáñ recio, que servía de alimentar al fúegò, püés todas siis 
ilamaà sé^ftéaminabah á buscar mayóf aumento, guiando hacia el cüár-
to del ÍÍÍHfcí^é y sü torre, que cae á la plazuélá de Palacio y arco'de 
San Gil,' cotí; el: 'fiiUyof vigor que se puede ponderar. Y auiique tbdós 
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creyeron que fuerzas humanas no bastarían á cortar el, fuego, y gu^ 
pasase á la casa del Tesoro, Biblioteca y Señoras de la Encarnación, 
la disposición divina, aplacó el. fuego; dejando libre la torre del Prín
cipe y aun siete balcones antes. Y el fuego formó una galena en toda 
la . plazuela de Palacio, con que aquella tarde y su noche se sustentó 
en sus propias ruinas. Y no cesó en todo el día la gente en la fatiga de 
ejecutar cortaduras; anteponiendo el temor á la muerte por el amor, 
de su Rey. 

"Las comunidades, y en especial la de San Gil, desde el primer 
instante, no perdió tiempo en conducir á su convento alhajas, cofres, 
espejos y plata. Y cuando el fuego lo permitía, arrojó por los balcones 
á la plazuela arcones de plata labrada, cofres con dinero, y aun se 
rompió uno lleno de doblones de D." Laura, y todo género de precior 
sas alhajas, arcones de madera, puertas, ventanas y todo género ó ma
teria en que el fuego se pudiese cebar, quedando toda la plazuela lie* 
na de despojos, con sentimiento general de sus dueños, como se pue
de considerar, entre los cuales había gran cantidad de espejos y vidrie
ras de cristal de mucho. valor. Y es cierto que las puertas principales 
de Palacio, en más de tres horas no las quisieron abrirypor el temor 
del saco, de que se originó el perjuicio de que el fuego impidiese la 
libertad de muchas alhajas, que se hubieran librado con tienjpo. Por 
la tarde se sacaron, por la calle del Tesoro, cinco, galeras de á siete 
muías (que se dijo ser) de dinero de los Señores Infantes; y no ÍMié 
necesario sacar el del Príncipe; las colgadura? .del.^ey.-^y...Reina 
sé salvaron todas. L a noche.del sábado se li^eftí .epterçy^pt^ej¿ugr-
,dajoyas de la Corona, la célebre Margarita y. las jpya^,^ íja J^eijjSUvpP 
las .paredes de la covachuela d^ Estado se s^có mucha aparte, ej , iodo 
de Ja de Justicia y parte de la de Hacienda. Perdióse entap íente 1& de 
Marina, Indias y Guerra. -. 

" E l domingo, 26 d'e Diciembre, día isegundo de Pascua, se çonti-
nuó en cortar y apagar el fuego, y en sacar pedazos de .plata, derreti
da de la Capilla, por los Padres de San Gil, los qwe s^ d^pgsjta^n en 
su convento. Por las espaldas, continuaba el fuego híicia la torre de 
Carlos V ; y, á proporción, el cuidado de que pudiese encanii parse á 
la. torre del Príncipe, Biblioteca y C011ventp.de la Encarnación. Y que 
en ..este caso podía peligrar, San Gil porcia parte .del .camarín. E n este 
día hubo un soldado blanquillo ahogado en un pozo. 

, • ''Lunes 27, tercer día de Pascua, se. continuó en apagar y cortar el 
fuego generalmente y en derribar algunas ruinas, para evitar l.as .des-
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gradas que podían ocasionar en los trabajadores, y los Padres de San 
Gil (á quien se cometió el conocimiento de las ruinas de la Capilla) 
sacaron mucha plata, oro, bronce, plomo, candeleros rotos, fuentes, cá
lices, ángeles y adornos de Sacristía. 

"Martes 28, día de los Inocentes, á las once del día, con asistencia 
del Mayordomo mayor, Marqués de Villena y de D. Juan de Reparaz, 
Contralor, se ordenó arrancar una reja debajo de la Capilla, por donde 
se sacase la ruina de dicha Capilla y Sacristía, y en donde estaba el 
relicario, á fin de buscar las reliquias, custodia, metales y piedras pre
ciosas. Y por la tarde, los trabajadores dieron principio, sacando una 
cabeza de madera, con su velo, sin la menor lesión, la cual era 
de la' Señora Santa Ana, que había rescatado de poder de infieles la 
Reina Madre. 

; "Miércoles 29, continuando en sacar las ruínas de la Capilla y re
licario, con la asistencia ya dicha; á las diez del! día se sacó entero, 
en una cajita, la preciosa reliquia del Lignum Cruets, el clavo fel cual 
pidieron los peones se les diese á adorar ó que no trabajarían, lo que 
sè lés eóncfcdió, enseñándole á todos y adorándole), y D. Utfbán Ahu-
iháda. Marqués de Montealto, Corregidor de Madrid, dió un lienzo 
hlutícct, 'eh'él cual se envolvió dicho clavo, hasta que se trajo un tafe
tán, ^tíátdando, por reliquia,, eí pañuelo el Corregidor; sacóse el ador^ 

müy maltratado, y él de la Flor de lis, habiendo quedado solomos 
partéS de la dicha flor, las peídas dé color de cera. À'Has-once( tomó 
'un Capellán de Honor las reliquias y, en forma de procesión, .y con 
hachas, se Salió á lá plazuela; y en el coche de Villena entró dicho. Ga-
jielláh, y Villena y su hijo á los caballos, partieron al sitio del Pardo-á 
llevar á los Reyes este tesoro. Por la tarde se sacó la Custodia derre
tida, hecha pedazos, y sólo se sacó intacto el viril' y el pie de la dicha 
custodia; y, entre las ruinas, se hallaron muy crecidos diattíantes;bri-
llantés, y se dispuso que la tierra que se sacaba se echase en unas ar
cas, para podér separár tan crecido número de piedras y metales, y 
selíeáaron cuatro cofres; Y en esta tarde hubo dos peones muy mal 
Heridos, y fué necesario acudir a apagar el fuego, que volvía á renacer 
e ñ êljiiíterior de Palacio; 

~' AJü'évéS'30 de Diciembre, se continuó en eí derribo de paredes,-que 
&rkétíázábiii total ruina; contra los trabajadores, y en separar la tierra 
de la: Capilla, en cuyo día se sacaron niuchos huesos de Santos, y-con 
esjfecialiladí linó 'de: los innumerables Mártires de Zaragoza, rhúchos 
diamantes ythtíkUsy^ pedazos de pórfido del retablo; habiendo que* 
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dado en pie, en la pared, dos columnas grandes de pórfido y la eètréíla 
de lapizíázuli hecha ceniza. • . -

"Viernes 31 de Diciembre de 1734, se continuó en el derribo, en éV 
cual se sacó mucha plata y diamantes, y sólo hubo un herido de niuerté. 
Será razón que habiendo dado fin este desgraciado é infeliz año, le 
demos á la relación con decir: que de Palacio sólo quedó la pared de la 
fachada de la plazuela y la torre del Príncipe; la de Carlos V, que 
padeció poco, y las bóvedas; todo lo demás es necesario derribarlo, y 
sí se volviese á hacer de nueva planta, aún lo será derribar y macizar 
las bóvedas, en lo cual sólo se gastará un tesoro. L a Capilla real se ha 
mandado poner en el cuarto del Príncipe, para hacer allí los oficios y 
funciones della. 

"Para manifestar la grandeza de este Palacio diremos haber sido 
centro de los Reyes de España y que en el espacio de muchos áños 
lodo ha sido aumentarle, consumiendo la riqueza de las Indias; el ad¿ 
quirir un tesoro de pinturas originales de los primeros hombres que 
por asombro ha tenido el mundo, como Rubens, Ticiano, Apeles, el 
Españólete y otros muchos. La riqueza de piedras preciosas del Asia 
y América, Inglaterra, con sus primores, Roma con las reliquias sin
gulares; China, con su loza tan celebrada cuanto quebradiza vajilla, y 
un conjunto tan singular compuesto' de tantos siglos, convertido en 
veinticuatro horas en cenizas, dejando Jiiemoría á los siglos venideros. 
E l motivo de esta quesma se Ígno¡ra, y ios mas •con-vierieu que «n 
el cuarto de Juan Ranc, pintor, los mc¿os se emborracharon y que en
cendieron lumbre en la chimenea, por donde se originó esté ihüehdió'; 
y otros, lo dificultan á causa de que éra menestér jjíífa estáWjtréim 
mucho más tiempo. Los maestros de obras se maràviilãn de qué' él 
fuego pasase en tan poco tiempo á la Capilla y cuartos dèl Rey y 
Reina. 

"Todos debemos pedir á Nuestro Señor tenga miserícordiá de 
nosotros." 

Reproducciones gráficas, noticias contenidas en crónicas é historias 
de Madrid, relatos de viajeros que visitaron el Palacio en todo sú es
plendor, permiten formar çabál idea del aspecto exterñó;:y lá'plurria 
erudita de Carlos Justi ha podido escribir una excelente monografía 
sobre el tema, publicándola èn "el tomo I I de las Miscellaneen aus drei 
Jahrhunderten Spanishen Kuñstlebem (Berlín, 1908). 

Desde la actual plaza de la Armería, llamada entonces plása ô plà-
' suela dé PataciOj que en ios últimos años de Felipe I V empedró un Co-
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rregidor celoso, se entraba, por la puerta central, en el primer patio, 
reproducido en nuestro grabado; arrancaban de él dos escaleras, la 
que conducíav á la Capilla y la que daba acceso á las reales habitacio
nes. Estaba más al Oeste el segundo patio, y en torno á él las cova
chuelas, de las que tomó su nombre; comunicaba con el primero por 
unos pasadizos abovedados, y tenía salida á la plaza por la puerta la
teral, que en el grabado aparece cerrada. Consentíanse en ambos pa
tios cajones y puestos -de vendedores, y el real de la feria de noveda
des lo era también de la de baratijas. A continuación de la torre Sud
este, donde se halla hoy la plaza de Oriente, había varios cuerpos de 
edificio con sus patinillos, uno de los cuales era el de las cocinas; y 
más al Este se alzaba la casa del Tesoro, mandada edificar por Fe
lipe I I I - en los últimos años del siglo xvi. 

Perpendicular á la facha-da Sur de Palacio, de junto á la puerta del 
segundo patio hasta el emplazamiento de la verja actual, corría un 
edificio de una planta, largo y estrecho, al extremo del cual había 
otro, dç dos plantas, paralelo á Palacio. Eran las cocheras y caballe
rizas -reales; y detrás de aquéllas, al pie de la torre que construyó Fe
lipe I I , , había un jardincillo que se llamó de Emperadores, porque le 
^dp^nj^an •doce, bultos de Césares romanos, regalo del Cardenal de 
MqntepQ^ciano en 1561. -

,.,., Jachada de Poniente conservó el aspecto de fortaleza; âus yen-
t̂ nias, ní ¡muchas ni niuy rasgadas, daban vista al hoy Campo del Moro, 
entonces parque, cerrado con tapias en 1661. Detrás de Palacio, hasta 

. la Encarnación y la actual cuesta de San Vicente, había jardines: H del 
Rpy, el de la Reina y el de la Priora, cuya puerta se abría donde termí-

• nan ahora las Reales Caballerizis. L a instrucción de 1688 para el servi
ciad? la botica de Palacio dispone que "por donde toca se envíe orden 
al Alcaide de la Casa de Campo y a su teniente y á los jardineros y 

.hortelanos de la Priora, para que dejen las hierbas medicinales que 
se les pidieran para el servicio, todasf las veces que el boticario ma-
yor enviare por ellas; y que en el tiempo de rosas y flores no disponga 
de ellas ni de las violetas hasta que esté proveída la real botica, como 

.fgjjj^.ppr iq pasado, pues por no.haberse continuado así, es mucha 
: _l^|gt$ad que se gasta en comprarlo"; párrafo que permit? colegir la 
jyg^d^.esjtps jardines. Inmediato,á:la puerta de la. Priora estafía el 
pasadizo que conducta, á, la Encarnación y, más cerca de Palacio, el 

. V . • • • , . , ' ^ . ;"7. : * 
; T:odq él çuerpoprincipal del'Alcázar era de piedra, salvo la ¿orre 
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del Sudeste, que se edificó de ladrillo. Los balcones de hierro de la fa
chada del Mediodía estaban dorados al fuego. Y , en fin, en el'carii-
panario de la Capilla Real había ura reloj de campana, de lina sola 
aguja, como el que actualmente existe en la fachada Sur dé Palácio. 

Mucho menos completas son las noticias que respecto de la distri
bución interior del Alcázar hemos podido allegar. En' la B. N. hay 
itnos .planos de la Colección Carderera rotulados, en interrogante,, 
como de las plantas baja y principal del antiguo Palacio; no lo son, 
por desgracia, sino de un edificio evidentemente construido de una 
vez y mucho menos vasto que la residencia oficial de los Habsburgo. 
Justi, en su benemérita obra Diego Velázquez und sein fahrhundert 
(tomo I , pág. 144 de la segunda edición) inserta un plano incom
pleto del piso principal, que dice deber al Sr. Güemes Willaume, 
Archivero de Palacio; y es de lamentar que persona tan competente 
y escrupulosa como el Sr. Güemes no informase al biógrafo ale
mán de las fuentes utilizadas para su reconstitución, porque ella no 
coincide ni con los datos referentes á los últimos años de Felipe I V , 
que hemos reunido, ni siquiera con los que poseemos de principios del 
siglo xvi i i , época á la cual dice el documento referirse (1). 

E l Viaje artístico de Madrazo (págs; 134 y siguientes) habla de un 
inventario de las pinturas del Real Alcázar practicado en 1666, siendo 
tasador Juan Bautista del Mazo, y de unas Relaciones Generales, mu
cho más completas que ese inventarío, mandadas formar veinte años 
después por el Condestable de Castilla, Mayordomo de S. M. á la sa
zón. E n el A. P., donde terminantemente dice Madrazo que se guardan 
tan interesantes documentos, no hemos dado con ellos, ni en el Â". S. ó 
el A'. H . N. con testamentaría ninguna del Rey D. Felipe ÍV. Sólo 
las de Felipe y Carlos segundos están en el A. P., mas ni la una ni la 
sirven para describir, con la debida exactitud, la residencia donde 
nació y pasó casi enteros sus primeros años el ultimo Áustria es
pañol. 

(1) La que fué alcoba del Rey esíá señalada con este rótulo: "Alcoba y 
dos piezas donde jnurió «1 Sr. Carlos Segundo"; no se ve, sin embargo, en 
la crugía de poniente la reforma á que aluden las Memorias de! Marqués de la 
Torrecilla, luego el plano debe referirse al año 1700. Pues bien: el inventario 
inserto fin la testamentaría de Carlos I I habla del gabinete del Salón de los 
espejos y de la escalera que baja de junto á la pieíza ochavada á las bóvedas 
dçl Tiçiano, y ni el uno ni la otra aparecep en el docuniento. 
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No desesperamos, sin embargo, de aclarar muchas dudas «n el 
curso de ulteriores investigaciones, y limitándonos aliora á una su
cinta descripción general del interior del Alcázar, detalláremo's en el 
texto cada una de las habitaciones reales, cuando se nos depare opor
tunidad, como ya respecto de alguna de ellas se nos deparó en este 
primer tomo. 

E l cuerpo de edificio que separaba el patio grande del de las co
vachuelas era la Capilla Real, que durante la primera mitad del si
glo x v n no tuvo acceso desde el interior de Palacio. Verdaderas salidas 
fueron, Jiasta la reforma, las de SS. MM. á la Capilla, pues habían de 
bajar al patio por la escalera principal y subir de nuevo, por la otra, 
no obstante hallarse la Capilla contigua al Salón de comedias y al 
cuarto de la Reina. Así leemos en los Az>isos del tiempo de los Felipes 
que, para ahorrar esta molestia al cortejo del bateo de un Príncipe ó 
Infante, se construía, cada vez, un pasadizo sobre el hueco de ambas 
escaleras; lo cual permitía, además, al público presenciar el desfile 
desde los corredores. Y a en los últimos años de Felipe IV el pasa
dizo era permanente, y la reconstrucción de Carlos I I modificó por 
completo los accesos á la Capilla 

, L a gran escalera de mármol gris, con balaustres azul y oro, desem
bocaba eil el corredor del Norte del segundo patio, junto á la Sala de 
Armas, donde estaban las guardias reales. A la izquierda de esta sala 
hallábase la Saleta, é inmediata, pero ya en la crujía de Poniente, la 
'Àtitecámara. Del otro lado de Sala y Saleta, á lo largo de la fathada 
Norte, corría la Galería del Cierzo, al extremo de la cual tina escalera 
bajaba al cuarto de verano, del que eran parte la alcofoa donde fntirió 
Felipe I V , el gabinete adjunto, el despacho donde se le hizo la autop
sia y el en que se leyó su testamento. L a torre de Francia, dónde Fran
cisco I estuvo preso, formaba el ángulo Noroeste de Palacio; y la 
pieza del piso principal de esta torre, que á fines del siglo x v n daba 
ya nombre á la torre toda, se llamó del Hermafrodita. 

E n el ala de Poniente que daba al Parque, y fué un tiempo fu
rriera y guardarropa, mandó arreglar Felipe I V unas cuantas habi-r 
taciones, no muy grandes, pero sí bien alhajadas, que los inventarios 
distinguen de este modo: "Pieza donde S. M. cenaba; pieza donde 
S. M. comía, en cuyo techo está pintada la noche; pieza inmediata de 
la-Aurora; pieza donde S. M. se vestía; pieza que llaman,el Reti-
rádho." Paralelas á estas habitaciones, sin más espacio-intermedio 
que un pasadizo angostg llamado del cubillo, y contiguas al corredor 
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Oeste del segundo patío, estaban, además de la Antecámara, la ¿4iife-
camarilla, la Cámara y la pieza de Embajadores. Algunos párrafos de 
las etiquetas muestran la importancia que cada cual tenía en la vida 
palatina. Dice, por ejemplo, la instrucción para la salida á capilla pú
blica ordinaria: "Sale S. M. de su aposento acompañado de Grandes 
y Mayordomos; si hay Cardenal espera á S. M. en la Cámara y en 
ella le ¡ponen silla de brazos para que se siente. Los Embajadores es
peran en la Antecamarilla, y en la Antecámara los Gentileshombres 
de la boca, títulos y los <Ie Italia, á quien S. M. ha hecho merced de 
preeminencias de Castilla, y los del Sacro Imperio, que están debajo 
de firma de S. M., Caballerizos, Pajes con su Ayo y Alcaldes de 
Casa y Corte; en la Saleta esperan Acroes, Cosülleres y Capitanes or
dinarios y los Maceros. Si hay alguna mujer de calidad que quiera ha
blar á S. M. en esta pieza, se pide licencia para entrar en ella al Ma
yordomo Mayor. E n la Sala esperan los Archeros, por un lado y otro, 
y dentro de ella están dos soldados de cada nación. E n el corredor los 
demás en orden, los españoles á la derecha y los alemanes á la iz
quierda. E n la puerta de la Antecámara hay un ujier de saleta que 
da los bastones á los Mayordomos, y en la Antecámara otro ujier. 
E n la Saja un portero de Saleta, y en la puerta de la Sala el portero 
de Cámara. E l Ayuda de Cámara hace señal en la puerta de la Cá
mara y va pasando por la puerta á las gradas." 

He aquí lo preceptuado en punto á audiencias: "Para que en 
el dar las audiencias de S. M. haya el concierto y buen orden que es 
justo, y se excusen las indecencias y excesos que en esto pasanj ten
drá el Secretario de Cámara mucho cuidado con que en la: Anteca
marilla no estén más de tres ó cuatro personas, y como fueren ha
blando éstas á S. M. irán -saliendo y entrando otros tantos en su 
lugar, "de manera ique aquello esté sfempre desembarazado y sin el 
ruido y alboroto que suele. Y á los ujieres de Cámara se ordenará que 
hagan que todos los que vinieren á la audiencia estén con mucho 
respeto y silencio á lo largo de la pared de la Antecámara, sin con
sentir que pasen de allí más que los que e! Secretario dijere. Y porque 
este desorden sucede las más veces de que por la puerta de la Ante
camarilla, con que corresponde el retrete de los Gentileshombres y 
'Ayudas de Cámara y otras personas más. de las que tienen llave, me
ten á la audiencia por la puerta del retrete mucha gente, con que 
todo es confusión, sin poder hacer nadie lo que le toca, se observará por 
todos precisamente, que por allí no han de meter perspna alguna, y 
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si lo hicieren el ujier de Cámara dará cuenta al Mayordomo Mayor 
ó Sumiller para que lo manden remediar y hará salir á los que hu
bieren entrado, para que aguarden con los demás en la Antecama
rilla á que les llamen. Tendrá asimismo particular cuidado y aten
ción en examinar y conocér las personas que quisieran hablar cón 
S. M. para excusar que entre á hacerlo ningún Ideo, idformándoSé por 
esto con destreza de personas de satisfacción de las que no fueren 
conócidas, ni supieren quienes sean." 

L a consulta del Consejo de Castilla, los viernes por la tarde, se 
celèbràba de «este inódí). Reunidos en casa del Preskknte venían los 
Cònsejeros á Palacio, llegamdo á la Antecámara y sentándose én dos 
bancos1 laterales y en un tercero, colocado frente á la tarima del Tront>; 
en el de la derecha no se sentaban sino el Presidente, el Consejftro 
ponente y el más antiguo; los Alcaldes permanecían en pie> arrimados 
á la pared, detrás del Presidente; el Escribano de Cámara y el Se
cretario, precediendo aquel de ambos que fuese Secretario der Rey 
ó el más antiguo, sentábanse á la mesa próxima á la tarima. SÍ el 

'Presidente era Cardenal poníanle-silla al extremo de su banco, mas 
iiò la ocupaba sino en ausencia de S. M. Abríase la puerta de la Cá
mara pata dar paso al Rey acompañado del Mayordomo Mayor y 
Getitileshombres de lá Cámara, y el Consejo se hincaba de rodillas, 
hasta que S. M. tomaba asiento, mandando á los Consejeros levan
tarse' y cubrirse. Mientras los Ministros se levantaban, se aírodilla-
báií otra vez y alzándose de nuevo se sentaban y cubrían, salvo "eí'po-
nente, que quedaba en pie y destocado, volvían á la Cámara los acom
pañantes del Rey; salían por la puerta de la Antecámara,'donde es
taba el ujier, el Escribano y el Secretario, y este ujier- ceffaba! la 
puerta, saliendo él por la pieza de Embajadores, cuya puefta/cerraba, 
asimismo, desde fuera. Acabada la consulta el Ministro sentado a la 
cabeza del banco de la Izquierda, llamaba á la puerta por donde iba á 
salir S. M., abríase ella, arrodillándose el Consejo hasta perder de 
vista al Rey, tomaba otra vez asiento, y cuando el Escribano de Cá
mara avisaba al Presidente que entrase á tener audiencia con S. Mv-Ios 
Consejeros de la Cámara de Castilla iban acompañándole 'hasta la 
galétíá-dorada, saliendo por el retrete contiguo á la alcoba de S. M. y 
los-déínás Consejeros salían por la Saleta. ( 

-'En la Antecámara se celebró, como dijimos, la imposición, del 
foisóii á Carlos I I , aun cuando esta ceremonia solía tener lugar en 

Çáftiâfa, como la recepción de Embajadores con defçchq de som-
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brero. Por último, era también la Cámara la pieza designada para I03 
besamanos con arreglo al siguiente protocolo: "S. M. da orden al 
Mayordomo Mayor, ó en su ausencia y falta al Semanero, para que 
haga avisar á los Consejos, que el segundo día de Pascua (ó el que 
fuere), por la tarde, vayan á besar la mano. E n empezando á venir 
Jos Consejeros, sale, acompañado de los Mayordomos 'y Gentiles-
hombres á la pieza de la Cámara y avisa que entren los Consejos, 
siendo el primero el Real de Castilla. Vienen delante el Fiscal de la 
Cárcel de Corte y el del Consejo, luego los Alcaldes, después los Oido
res y el último el Presidente, que es el primero que llega á dar las 
pascuas á S. M., aguardando que todo el Consejo bese la mano; los 
Alcaldes entran con las varas, y para besar la mano las arriman. En 
saliendo el Consejo Real entra el de Aragón. E l tercero, el de la In
quisición; á este Consejo recibe S. M. en pie, y aunque le acompaña 
el Alguacil Mayor, no besa la mano á S. M. E l cuarto, el Consejo de 
Italia; el quinto, el de Portugal; el sexto, el de Flandes; el séptimo, el 
de Indias; el octavo, el Consejo de Ordenes, á quien acompañan los 
caballeros de las tres Ordenes (Santiago, Calatrava y Alcántara), y 
sólo á este Consejo se le permite que entre con acompañamiento; el 
noveno, el Consejo de Hacienda y sus Tribunales; el décimo y úl
timo es el Consejo de la Cruzada. Los Presidentes van diciendo 
á S. M. los nombres de los Consejeros y Secretarios que besan la 
mano; y si hay alguno que sea Grande, en tomando su lugar le manda 
S. M. cubrir, y S. M. no acostumbra á dar la mano á ningún sacer
dote, ni á quien no es vasallo suyo." 

¡A lo largo de la fachada Oeste del. Alcázar, en el espacio no ocu
pado por las pequeñas piezas d« que antes dijimos, corría la Galería 
pintada ó de Poniente y junto á ella estaba el gabinete donde se guardó 
la real estampilla. L a torre del ángulo Sudoeste, que edificó Felipe I I , 
llamábase la torre dorada y ocupábanla, en parte, el despacho de in
vierno del Rey y un pequeño oratorio contiguo. L a pieza grande de 
la esquina, de las más amplias y soleadas de Palacio, habilitábase du
rante los últimos meses de los embarazos de la Reina, para que en 
ella tuviera lugar el parto; así consta en los documentos del A. P. que 
en la pieza de la torre nacieron todos los hijos de Felipe IV . 

L a crujía del Sur estaba de este modo distribuida: el balcón grande 
y los dos laterales del cuerpo central de la fachada de la plaza eran 
los del Salón de espejos, descrito en este tomo con ocasión de la pri
mera audiencia al Embajador de Moscovia; desde el salón á la torre 

3o 
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dorada estaban: la pieza ochavada, la del rubí ó diamante, donde se 
reunían diariamente los individuos de Ja Junta de Gobierno; la Galería 
del Mediodía 6 de Retratos y un largo pasillo que llamaban de la 
Madona. Entre la pieza ochavada y la del rubí había una esca
lera que bajaba! á las bóvedas del Ticiano, próximas al jardín de E m 
peradores. La parte de crujía inmediata al corredor Sur del patio de 
las covachuelas ocupábanla enteramente el Salón de Comedias y la 
pieza obscura. E r a el primero llamado también Salón grande ó dorado, 
una gran cuadra de 170 pies castellanos de larga por 35 de ancha; cele
brábanse en este Salón todas las fiestas solemnes de Palacio y, como 
Hemos visto, en él estuvo expuesto durante dos días el cadáver de 
Felipe I V , La pieza obscura comunicaba con la Cámara y era paso 
obligado para ir desde ésta al Salón de Comedias, á la Galería del 
Mediodía y al despacho y pieza de la torre dorada. 

De la Galería del Mediodía tomóse un gran espacio para alcoba 
de S. M., alcoba que comunicaba además directamente con la pieza 
obscura y el Salón grande. 

E l resto de la planta principal de la crujía del Sur, así las ha
bitaciones que miraban á la plaza de Palacio como las que daban al 
primer patio, ocupábanle la Reina, las Infantas y sus Damas, y en el 
piso bajo estaban los cuartos del Príncipe é Infantes. Las otras dos 
alas, de Levante y Norte, del patio grande, destinábanse, en la planta 
principal, á salas de Consejos y despachos de sus Presidentes, en la 
baja, á moradas de la servidumbre palatina. Tal era la colmena, de 
más de quinientos aposentos, teatro de tantos episodios de nuestra 
Historia. 

Refiere el Marqués de la Torrecilla que, enterado Fedípe V de 
la inminente total destrucción del Alcázar, exclamó:" Paciencia, si 
Dios lo 'hace. Yo haré otro mejor." Y cumplió su palabra, porque la 
residencia de los Reyes españoles que se levanta hoy en el solar de la 
antigua alcazaba moruna, ni en magnitud, ni en esplendor, ni en ele-, 
gancia tiene nada que envidiar á las de los restantes Soberanos 
europeos. , ; 



A P E N D I C E 2.° 

D O C U M E N T O S R E F E R E N T E S A L E S T A D O S O C I A L Y 
POLÍTICO D E ESPAÑA D E 1665 Á 1669 

EL PROGRAMA POLITICO DE UN ARBITRISTA ANÓNIMO (1) 

SEÑORA: 

E l estado en que hoy se hallan las cosas de esta Monarquía y tas 
diíerencias que ha habido en ella de unos días á esta parte, ha d acic
oca si ón á muchos para escribir diferentes papeles; y á todos, para 
que sientan y discurran y hablen con variedad en estas materias; y 
esta misma he tenido yo para escribir éste y procurar qué llegue á 
los Reales pies de V. M., el cual me excuso de firmarle púr muchas 
razones. J : 

L a primera, porque el principal motivó que he tenido para escri
birle ha sido el proponer á V. M. en él muchos puntos, en diferentes 
cosas que hay en esta Monarquía con necesidad precisa de remedio, 
proponiendo también los reparos que en cada uno me parecen con
venientes, hablando en todos á V . M. con claridad y verdad, mani
festándola algunas cosas que puede ser que no hayan llegado á su 
noticia, debiendo los Ministros, que se hallan con obligación de hacerlo, 
desengañar á V. M. y hablarla claro y sin engaños, no atendiendo 
á más fines ni dependencias que al real servicio de V. M . ; pero por 
no estar en estilo esto, fuerza es que el vasallo -que quisiere hacerlo 
y hablar á V . M. sin rebozo, se vea necesitado á encubrirse. 

(1) Entre los muchos papeles de arbitristas que hemos encontrado; eáçg-
gemos éste, por más razonado, discreto y literario que los restantçs, 
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La segunda, porque habiendo de hablar de esta manera, es for
zoso granjear muchos enemigos, y pudiendo excusarlos íuera muy 
desacertado acuerdo no hacerlo, principalmente no faltando en ésto 
(como es cierto no falto) al real servicio de V. M. (porque á no ser así, 
aunque tuviera por evidente que me había de costar la vida le firmara 
sin reparo alguno). Porque si este papel conduce y es de alguna uti
lidad, esforzando las materias para enmendar algunas cosas en orden 
al alivio de esta Monarquía en que tanto se ha trabajado estos días y 
que tan de veras ha deseado y desea V. M. con ese amor maternal 
que tiene á todos sus vasallos, poco importará que vaya firmado ó no. 

La tercera y última razón que he tenido para excusarme de esto 
ha sido: el no haberme puesto á escribir este papel teniendo la mira 
principal en que se me premie por él (como ordinariamente hacen los 
arbitristas), aunque las advertencias que propongo sean de muy con
siderable utilidad, porque sólo deseo y solicito el interés de servir 
á V. M. y el de esforzar, si fuere posible, el que se tome resolución 
en orden al alivio de los vasallos, que aseguro á V . M. es muy ne
cesario, porque ha llegado esta Monarquía al estado más infeliz que 
es creíble y está lo más aniquilada y postrada que hasta hoy se ha 
visto. 

Y esto, Señora, me toca úe experimentarlo y tocarlo cada día, por
que por la ocupación de mi oficio llego á muchos lugares en que veo 
y reconozco las mayores necesidades y miserias que hasta estos tiem
pos se han visto ni oído, y los lugares que eran pocos años ha de mil 
vecinos, no tienen hoy quinientos, y los de quinientos apenas hay se
ñales de haber tenido ciento; en todos los cuales hay innumerables 
personas y familias que se pasan un día y dos sin desayunarse, y 
otros meramente con hierbas que cogen en el campo, y otros géneros 
de sustentos no oídos ni usados jamás, y esto, Señora, no es fábula 
ni quimera, sino cosa que V . M. la puede reconocer y tocar eviden
temente. 

Porque si á un pobre jornalero (pongo el ejemplo en éstos, y dejo 
muchas viudas, viejos y otras personas que no pueden trabajar, ni to
dos hallan dónde, porque tampoco los dueños de las haciendas tienen 
posibilidad para cultivarlas) que no tiene un real de hacienda, ni más 
bienes á que recurrir que á su trabajo personal, por el cual le da la 
persona que le lleva á trabajar á su casa, después de sustentarle aquel 
día, dos reales ó dos y medio (que es lo más que se puede dar, porque 
con la comida pasa el gasto que se tiene con él de ocho reales, que es 
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muy considerable y que no lo pueden sustentar los dueños de las ha
ciendas porque los esquilmos son muy escasos y las cargas muchas) el 
cual tiene tres ó cuatro ó más hijos y su mujer, valiendo el pan ge
neralmente á doce y á trece cuartos, y todo lo demás de que se ne
cesita á este respecto; á los cuales se les reparte también alguna cosa 
de los tributos porque por vasallos de V. M. es preciso que ayuden á 
los demás en algo. ¿Cómo es posible que puedan vivir ni pasar? Y 
así es cierto, Señora, que este año ha habido en todas partes muchas 
enfermedades y muertes, y todos me aseguran por esos lugares que las 
más han sido causadas de mera necesidad. L a Mancha, Señora, se 
ha despoblado y se vienen las familias enteras á esta Corte, donde han 
concurrido -el mayor número de pobres que jamás se ha visto. 
L a Alcarria está aniquiladísima, postrada y pobre, sin que se pue
dan socorrer los padres á los hijos, ni los hermanos á los hemanos, 
aunque los están viendo perecer. Y en los lugares donde no se veía 
un pobre natural hoy andan á cuadrillas. Lo restante del reino de Tole
do está en la misma forma, que á no tener en él un pastor y Prelado (1) 
que hace tan ^repetidas y grandes limosnas y socorre tantas necesida
des, es cierto se vieran desgracias no imaginadas ni oídas, pero como 
no es posible que las pueda socorrer todas, se experimentan muchas. 

Y consiguientemente, Señora, lo más de este reino se halla hoy en 
et mismo estado, y sólo quisiera que á V. M. le fuera posible reconocer 
personalmente su reino para que viera y tocara aún mucho más de 
lo que digo y se compadeciera de él; y ya, Señora, que por las con
tinuas ocupaciones de los Señores Reyes y de V.; M. y otras razones 
no es posible hacerlo por sus personas, como lo hizo el sacerdote Cha-
quin siendo gran Gobernador ó Virrey -de Judea, lo habían de hacer 
por sus primeros Ministros; pero la desgracia es que también ellos 
ignoran todas estas cosas, porque ya se estila que salgan mozos, de 
haber pasado toda su vida alegre y sin trabajos en una Universidad 
ó Colegios, á los más principalis puestos de esta Monarquía y su go
bierno, donde no experimentan más que prosperidades muy excesivas, 
gajes y mercedes de los Señores Reyes y de V . M.; estimación y ren
dimientos de todos, mandar y conseguir todo lo que desean, sin que 
tengan ni padezcan un átomo de adversidad ni trabajo; y así les pa
rece que todo es de la misma forma, y nunca llegan á compadecerse 
del pobre. 

(1) El Cardenal Aragón 
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Y por esto, Señora, es cierto que los primeros Ministros se habían 
de criar pasando primero por los puestos y ocupaciones inferiores, go
bernando lugares solos y reconociendo provincias y partidos, sus fru
tos, substancia y posibilidad (pero nuestro trabajo es que no se hace 
así) y hoy todo se consigue por negociación y obtienen muchos de 
los oficios y puestos los hombres que menos los merecen, de tal ma
nera que ninguno pudiera ascender á Audiencia, Ohancillería ni Con
sejo sin haber tenido cuatro gobiernos distintos de á tres años cada 
uno, ó haber ejercido el oficio de Abogado doce años. Con esto, Se
ñora, íueran grandes Ministros porque tuvieran mucha experiencia, 
que es de grande provecho en cualquier caso, y llegaran á los puestos 
superiores con seso, madurez, ciencia y curia de los despachos; y los 
lugares estuvieran también mejor gobernados, porque aseguro á 
V. M. que hay en esto mucho trabajo, por ocupar sus gobiernos mu
chos Ministros incapaces é indignos de obtenerlos, así por la insu
ficiencia, como por la mucha codicia y ambición, en que se experi
mentan cada día gravísimos daños é inconvenientes, sin que tengan 
reparo, porque en las residencias que se les toma cumplidos sus ofi
cios, saben que es llano y corriente el tener negociación con los re
ceptores y escribanos, los cuales miden los cargos con el dinero que el 
residenciado ies da, y cercenan á este paso los dichos de los testigos 
con muchísima facilidad y maña, y como hay pocas veces quien quiera 
seguir una residencia y gastar su hacienda en el Tribunal superior, 
donde se lleva principalmente si no le importa mucho, se queda sin 
remedio ni castigo. 

Para lo cual debía V. M. mandar en todos sus Consejos, Tribu
nales y cabezas de partido que los receptores y escribanos que to
maren residencias, en acabando de decir cada testigo, le den un tanto 
de su dicho, firmado del receptor y el mismo testigo, el cual verá y 
examinará si ha dicho más ó menos de lo que contiene aquel traslado 
y no le recibirá si no está ajustado en todo con lo que quiso deponer, 
y que acabada la residencia se junten todos los testigos y, á costa 
de los residenciados, envíen todos sus dichos juntos al Tribunal donde 
se ha de ver la residencia, donde también se examinará si están ajus
tados los traslados con los originales. 

Con lo cual. Señora, los Jueces tendrán mayor cuidado y justifica
ción en el obrar, no fiándose en esta negociación, y en lo que dicen al-
gimor,, com;> me consta que decía uno: "Qué me importa que en rega
lar al receptor y lo demás de la residencia gaste dos mil ducados, si yo 
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he hurtado ocho mil." Y st no obraren justificadamente se casti
garán, lo cual debía ser muy rigurosamente, porque aseguro á V. M. que 
se padece en tres años con un mal Juez lo que no es decible. Y si obra
ren como deben se premiarán ascendiéndolos á mejores puestos, que 
también es justo, los cuales, aunque suban á oficios y Tribunales muy 
superiores, oirán al pobre con amor y cariño, porque se han criado con 
él. Lo cual hoy, Señora, no se hace porque, aunque llegue un pobre 
miserable á clamar y ponderarles á los Ministros estas necesidadès y 
asegurarles que no se pueden cobrar ni pagar tantos y tan conside
rables tributos con la puntualidad con que apremian y hacen diligen
cias, no lo estiman, ni creen, respondiendo con la aspereza y crueldad 
que no hiciera V . M. (porque quiere mucho á sus vasallos), diciendo 
que todo es mentira y que los lugares usurpan á V. M. sus rentas 
y mucha parte de las contribuciones que legítimamente le deben; como 
si (aunque esto fuera cierto) importara mucho á V . M. que sus mismos 
vasallos que la sustentan en su Monarquía y grandeza (que permita 
Dios sea por muy dilatados siglos) le oculten algo, para que con este 
alivio sea más durable y permanente el poderla contribuir más. 

Porque, Señora, si todos los tributos se percibieran y cobraran ri
gurosamente es cierto que no fueran tolerables y que se acabara muy 
presto con todo, y así ni la voluntad de los Señores que los impusie-
lon ni de V. M. es que se cobren con todo rigor, pero alguno* 
Ministros (que no los nombro por no parecer demasiado maldiciente, 
aunque lo merecían) y los arrendadores dé todos tributos y derechos, 
que importara mucho que no los hubiera, no reparan en eso, precián
dose los primeros de grandes Ministros y teniendo siempre en la boca 
el servicio del Rey. Y el servicio que hacen y solicitan solamente es 
el suyo, porque no hemos visto ninguno que principalmente no cuide y 
se desvele en adelantar su casa y enriquecer con exceso, y así vemos 
cada día que de la noche á la mañana se aparecen con grandezas y 
máquinas, y ninguno hemos visto que muera pobre (es cosa bien rara 
que entre tantos no haya habido uno), porque todos dejan doscientos 
ó trescientos mil ducados y muchísimos de ellos más, no correspon
diendo muchas veces lo que han gastado con tanta ostentación y gran
deza y la hacienda que dejan, á los gajes que legítimamente han de
bido gozar (no sé de dónde sale esto, lo cual también se debía averiguar 
y castigar). Pero estos Ministros no tienen residencia, y si la tienen fá
cilmente negocian el que no les cueste ni aun el menor susto, como 
lo vemos y experimentamos cada día en esta Corte y pocos días ha con 
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el ejemplar de José González ( i ) , que en la visita que se le hizo como 
Presidente de Hacienda es cierto que si hubiera muerto cuando se le 
sentenció saliera condenado en muy considerables cantidades, como 
públicamente se ha dicho en esta Corte, y viviendo, tuvo disposición 
para salir libre y que la Real Hacienda se haya quedado sin esta res
titución, él sin castigo, y su hijo con innumerables riquezas. 

De esta manera, Señora, es el servicio que hacen al Rey Nuestro 
Señor y á V . M. los Ministros, tan apellidado y repetido de ellos en 
todas ocasiones. E l servir al Rey Nuestro Señor y á V. M. y del 
modo que se debía hacer era, en viéndole en una necesidad y aprieto 
de los muchos que cada día tiene para defender y conservar esta Mo
narquía, socorrérsele cada Ministro con su propia hacienda, pero esto 
no hemos visto que lo haga ninguno pudiendo y debiendo hacerlo, 
porque lo que hacen ordinariamente en llegando estos casos (cierto que 
se les debe agradecer y premiar, no sé si se hace así) es aumentar 
tributos con muchísima liberalidad y puede ser que con demasiado 
acuerdo, y sin atender á los inconvenientes y poca posibilidad de los 
vasallos y á que se destruya esta Monarquía; pero como no les está 
mal, porque antes cualquier nuevo tributo redunda en mayores inte
reses suyos, no reparan mucho en inconvenientes. No quiero, Señora, 
hablar más en esta materia, aunque pudiera mucho, y así paso á otra 
cosa. 

Este estado, Señora, tan miserable á que ha llegado esta Monar
quía no hay que buscarle más causa que el tener á Dios enojado con 
la multitud de pecados y la disolución que en esto se tiene, y así es 
castigo nuestro el no bastar tanta diversidad de tributos para las 
necesidades de este reino (con que cada día es preciso aumentarlos) y 
el no acertar los primeros Ministros á gobernar como quisiéramos. 
Con que no desenojando á Dios es cierto que nos aprovecharán poco 

(i) José González, muerto como D. Juan de Góngora poco antes, había 
dejado también herencia pingüe, que la común opinión de sus contemporáneos 
reputó mal adquirida. Hechura del Conde Duque, era, cuando él cayó. Conse
jero de Castilla y de la Cámara, é! inteligente y activo, pertenecía además á 
casi todas las Juntas. Ya en 1634 se le indicaba para Presidente de Hacienda; 
pero no lo fué hasta 1647, y en este cargo dió muestra de sus malas mañas, 
refrenadas ú ocultas mientras sirvió junto al Valido. Perdió la reputación, no 
logró-el- Condado de Boadilla á que aspiraba, pero conservó influencia, porque 
la éscasez de hombres útiles obligaba entonces á los Reyes á reparar poco en 
los defectos de quienes lo? eran. Después de su salida de Hacienda fué todavía 
González Gobernador del Consejo de Indias y Comisario General de Cruzada. 
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los medios, trazas y arbitrios que cada día se discurren; .porque donde 
Dios quiere afligir no puede valer ni aprovechar reparo humano, sub
sistiendo la causa de su enojo. 

Los pecados que se cometen por omisión de los Jueces y por no 
andar con el celo y vigilancia que se debe, averiguando y castigando 
delitos y pecados, no quiero, Señora, asegurar que son muchos; mas 
•lo que sé es que no v^o hacer tan extraordinarias diligencias en fa
vor de esta virtud como la que hizo el Señor Rey D. Alonso, el que 
Uamaron Emperador, el cual sabiendo que un soldado en los confi
nes de Galicia usurpaba á un labrador su hacienda y no quería resti
tuírsela, se partió allá desde Toledo y le mandó ahorcar á la puerta 
de su casa. Y por esto tuvo muy prósperos sucesos todo el tiempo que 
vivió. Pero nosotros nos podemos temer mucho que el no haberlos te
nido de algunos años á esta parte muy felices, sea la causa el no cas
tigar como se debe los delitos, porque cuando Italia fué infestada y 
Roma abrasada por los franceses sólo se atribuía á no haber hecho 
castigo de un mancebo que quitó su mujer á Arunte, etrusco, como lo 
dice Plutarco. Al ser tan justiciero eí tártaro Tamorlán se atribuye la 
felicidad de sus muchas victorias, el cual, porque am soldado tomó un. 
poco de leche á una pobre mujer, sin querer pagarla lo que valía, le 
mandó abrir las entrañas y echar fuera la leche que había bebido. 
Para temer es lo que dijo Dios al Rey Acar cuando no ejecutó la justi
cia que debía en Benadab, "porque dejaste libre (dice el Señor) de 
tu mano á un hombre digno de muerte será tu ánima por el áni
ma del". 

Los pecados de deshonestidad, Señora, no tienen número, porque 
apenas hay lugar donde no haya gran trabajo en esto con muchos 
amancebamientos públicos, y 'ha llegado á tanto la desvergüenza que 
hay en este vicio, que ya se tiene por caso de menos valer no tçner 
cualquiera una mujercilla por su cuenta, y ni el caballero se tiene por 
caballero ni el Grande por Grande si no están con este divertimiento; 
habiendo tanta máquina de amistades ilícitas y tan envejecidas en esta 
Corte sin que se trate de veras de castigar ninguna, y si algún Minis
tro de los inferiores trata de parecer que quiere enmendar algo en 
esto, lo hace sólo para conseguir con capa de justicia el interés que 
solicita, y en dándosele luego calía, con que la causa de Dios se queda 
aún de peor calidad que estaba antes; y si en Ja verdad se castiga algo 
de este pecado son d'os desventuradas mujercillas que por tener poca 
ropa está fácil el ponerlas á la vergüenza y llevarlas á la galera. Muy 



- 474 ~ 

justo es esto, pero también lo era llevar otras muchas que están en 
mejores paños, y puede ser que sean pecadoras más obstinadas, más 
escandalosas y de mayor perjuicio á la República, pero éstas por 
atenciones no justas ni bien miradas (porque donde Dios interviene no 
se debe atender á respetos humanos) se permiten en su liviandad, des
vergüenza y poco temor de Dios. Pero si la mayor parte de los Minis
tros (por lo menos de los inferiores, y quiera Dios no sean muchos de 
los superiores) están comprendidos en este pecado y obstinado diver
timiento, ¿cómo pueden castigarle en otros con desahogo y rectitud? 

Y ha llegado á perderse tanto el miedo á esto, que aun algunos 
Ministros de Dios, los sacerdotes, andan por esas calles hechos ru
fianes, galanteando mujercillas, acompañándolas y hablándolas con 
mucho desahogo y desembarazo, preciándose de muy galanes, las 
lobas levantadas, echando al aire las medías de pelo, y mucho bigote 
puesto con hierros. Atribuyólo á que no lo sabe su superior, que á sa
berlo tengo por cierto lo castigara muy rigurosamente y como es 
justo. 

Los hurtos, Señora, que cada día suceden son muchísimos y tam
poco veo que se ponga gran cuidado en averiguarlos y castigarlos. 
Los juramentos muchos más, sin que esté ya en observancia ni en 
estilo lã preifiática que se publicó contra ellos. Los homicidios muy re
petidos y con mucha facilidad y atrevimiento; puede ser que se funde 
este poco temor en que se componen las muertes y en que hay in
dultos para homicidas, por lo cual el Señor Rey Felipe I I no permitió 
jamás que se perdonasen por dineros, aunque se los ofrecieron en oca
siones de grande aprieto; y lo mismo hacía la Señora Reina Católica 
Doña Isabel, estimando más que se castigasen que ver socorrida una 
necesidad, aunque fuese de mucha consideración. Las usuras. Señora, 
son muy exorbitantes, habiendo quien gane á ciento por ciento y aún 
más, y también se permiten. 

E l respeto á las Iglesias está totalmente perdido, y dejando aparte 
lo que sucede las noches de Navidad y Jueves Santo (en que es lá 
desvergüenza con mucho exceso aprovechándose del tiempo de tanta 
devoción para lograr la ocasión de los pecados) lo ordinario de cada 
día de fiesta es en muchísimas partes acudir á las Iglesias como á fe
rias de liviandades, donde se hace demostración de la mercaduría y se 
concierta^ Y ya que no se haga esto (permítalo Dios) se acude á los 
templos á ver y á parlar mientras los sacrificios; cosa tan disonante 
á razón que los mismos gentiles la abominaban, y por eso los roma-
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nos castigaban con gran rigor á los que hablaban en los templos, sin 
excepción de personas, por lo cual el Senado privó de sus ofícios á dos 
Cónsules. Y Valerio Máximo atribuye la felicidad de los romanos á la 
reverencia de los lugares y cosas sagradas*. Y Tulio dice que ponían 
guardas en los templos para que nadie hiciese ruido ni hubiese conver
sación alguna en ellos; y los egipcios,, por dar más entera y cabal esta 
veneración, no entraban en los templos sino es descalzos. 

Pero en España, Señora, donde vemos tan pura la fe y religión 
verdadera, está muy perdido el respeto á las Iglesias. Apenas se verá un 
íjombre delante de aquel soberano y divino Señor haga una genu
flexión hasta el suelo, ni que hinque para oír misa las dos rodillas, 
cuando se usa ya en los estrados para dar alguna cosa á una mujer 
(cosa vergonzosa) que se hinquen entrambas. Y creo, Señora, que 
en los estrados y visitas (nunca se acostumbraran ni permitieran) 
se ha perdido el respeto y la vergüenza á Dios con muchísimo 
descoco, porque después de usarse en ellas lo que dejo dicho, es 
cierto que no se juntan allí sino es á revolver familias y sacar á 
plaza todas las faltas ajenas, y á inventar trajes extraordinarios 
y nuevos para destruir los maridos, porque apenas se ponen uno cuando 
es forzoso arrinconarle estando aún nuevo, porque ya se usa otro; su
cediendo en este lo mismo que en el pasado. Tiénense también por cosa 
ridicula y de que se hace grande chanza en los estrados el decir, cuan
do se entran las luces: "Alabado sea el Santísimo Sacramento", es
tilándose ya mucho en esta Corte el no decirlo (que más se podía usar 
en Constantinopla) que es á todo lo que pueden llegar los extremos 
ridículos de la cortesanía. 

Mucho dijera, Señora, de los pecados y cuán principal causa sean 
de los males que padecemos á no haber tratado esta materia tan doc
ta y santamente el venerable P. Juan Eusébio (i) , de la sagrada Orden 
de la Compañía de Jesús, en su libro Causal.y remedio de los males 
públicos. Y así, no quiero cansar á V. M. con prolijas repeticiones, y 
pasaré á otra cosa, de que sin duda también dependerá el enojo de 
Dios, ; I 

Dañáranos, pues, mucho, y faltaríamos á la virtud de la Religión, 
sí á las Iglesias y eclesiásticos no se les guardase sus inmunidades 

(i) E l Padre Juan Eusébio de Nieremberg, nacido en Madrid en 1595, y 
muerto, también en Madrid, el 7 de Abril de 1658, famoso polígrafo, á quien 
debemos la primorosa traducción del Kempis, que todavía hoy prefieren los 
editores. 
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y privilegios gravándoles en lo que no deben pagar, aunque es razón 
que por las apreturas de los tiempos el estado eclesiástico ayude en. 
algo (como lo hace) al público. Pero esto debe ser con moderación y 
no sin grande causa y necesidad, y no haciendo á Su Santidad, cuando 
lo concede, relaciones siniestras, ni representándole causas y aprie
tos que no los hay, ó que se pueden socorrer de otras partes, por lo 
cual nos pudimos temer que en España no tengamos tan buenos su
cesos hoy como en otros tiempos; y que ni las cantidades con que 
los eclesiásticos contribuyen nos ayuden, ni las de los seglares (por 
castigo de percibir aquéllas) se nos luzcan. De lo cual podíamos tener 
muy buen ejemplo en el Rey Enrique V I I I de Inglaterra, el cual im
puso sobre sus vasallos los mayores tributos que hasta hoy se han-
oído, habiendo autor que dice que sobrando la décima parte de lo que 
este Rey sacó solamente de las Iglesias para cuantas necesidades tuvo 
ni pudiera tener, nada le bastó con ser tan innumerables los tributos 
que fuera de esto impuso, lo cual fué en castigo del poco respeto á 
las cosas sagradas y de haberse atrevido á valer de los bienes espiri
tuales. 

La Reina D,* Urraca, hija del Rey D. Alonso, el que ganó á To
ledo, se quiso valer en una ocasión de aprieto de algunas riquezas del 
Monasterio de San Isidro de León y resistiéndoselo los religiosos las 
tomó por fuerza, y al salir con lo que había tomado, dice su historia que 
reventó á la puerta. Casi semejante fin tuvo su marido el Rey D . Alon
so de Aragón el Batallador, y fué por otro tanto. A l Rey D. Enr i 
que I le mató una teja en Falencia, y lo atribuyen muchos á no ha
ber castigado los agravios que hicieron á las Iglesias los hijos del Con
de Ñuño de Lara, sus tutores. Tan desastrados sucesos tuvieron el Rey 
D. Alfonso el Sabio, D. Juan el primero, D. Alonso de Portugal, Casi
miro de Polonia, Constante y otros Emperadores; Marco Craso, ca-
pitan romano, Pompeyo y otros muchos, por esta misma causa. 

A Astolfo, Rey de los longobardos, porque insistió con el Papa para 
que todos sus vasallos eclesiásticos le pagasen una moneda, y re
sistiéndoselo Su Santidad le hizo guerra, le mató Dios con un rayo. Por 
el robo que hizo de ios vasos del tem<plo el Rey Nabucodonosor, le vi
nieron muchas adversidades y permitió Dios que se convirtiese en bes
tia. Y por haber usado de esos vasos el Rey Baltasar, su hijo, vio aquel 
horrendo prodigio de la mano que escribía en la pared su muerte y la 
destrucción de su reino, lo cual declaró el profeta Daniel. 

Muchos más ejemplos podría traer á V . M. y los omito, refiriéndole 
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lo que dijo el Tesorero Alonso de Baeza en tiempo del Señor Rey Fe
lipe I I , que, preguntándole qué sería la causa por que valían tan poco 
las rentas reales, habiéndose aumentado tanto en aquel tiempo, respon
dió "que después que en su casa entraban dineros de subsidio se des
vanecían y no se lograban los demás'1. Y lo mismo dicen que decía mur
chas veces el Comendador Cobos. Y así V . M. siempre que quisiere im
petrar bular y breves de Su Santidad para estas concesiones, procure 
cargarse mucho de razón y de grande necesidad, porque es una materia 
esta muy importante, gravísima, y en que se debe tener mucho tiento. 

No nos dañará poco, Señora, ni tendrá á Dios menos enojado lo 
muy introducida y arraigada que está en España la infame, bárbara y 
diabólica ley del duelo. ¡ Oh Señora, permítame V. M. hacer una excla
mación y quejarme de que esto se permita en España y que se guarde 
esta infame ley, y con tanto rigor que se podía tomar por buen partido 
que se guardase la de Dios con la mitad del cuidado y observancia! ¿ E s 
posible que se dé lugar á esto «ntre cristianos y que no hayan bastado 
tantas excomuniones como han salido contra los que la practicaren? 
Para llorar es, y para llorar con lágrimas de sangre» que se tengan por 
infamadas las criaturas y se ofendan porque les den una bofetada, 
cuando su Criador recibió tantas y con tanta mansedumbre, ¡oh bon
dad infinita!, y sin enojarse contra los sacrilegos y atrevidos agresores, 
antes cuando le dieron una se ofreció á recibir otra ; y que se haga tan 
poco caso de este ejemplar y mandato, no dignándose una vil criatura 
de recibir lo que su Criador recibió, no por culpa suya (porque no la 
pudo tener), sino por culpas de la misma criatura; y que no se corra 
el otro de mentir, ofendiendo á su Criador en; ello, y se avergüence 
mucho de que le digan que míente. ¡ Córrete, cristiano, de mentir y lló
ralo, porque ofendes á tu Dios, y porque es ajeno de un hombre de bien 
y estima el que te digan que mientes para que lo vuelvas á hacer, y 
esa advertencia te sirva para tu enmienda y corrección. 

Cosa bien rara es que nos engañe el diablo con esta su ley tan ri
diculamente que no importa que en la substancia nre digan á. mí que 
miento, como cada día sucede; porque se tiene licencia para decir, no 
tenéis razón, no es eso así, estáis engañado, que es decirme claramente 
mentís, y no me enojo; y me ofendo si al otro le dio gana ó tuvo inad
vertencia de decírmelo con este término. Y por esto se hace una muer
te con'la misma facilidad que beberse un vaso de aloja. Cierto que son 
cosas que parece que se han observado de Don Quijote, y sólo dignas 
de hacerlas chanza y de reírse de ellas. También he admirado mucto* 
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veces que se haya llegado á hacer tanto aprecio de esto, siendo cierto 
que sí rio se hubiera hecho caso de ello, nadie lo tuviera por ofensa, 
con que nuestra misma malicia ha introducido esta observancia contra 
nosotros mismos y de tanto perjuicio y daño en esta Monarquía. H a 
llegado á tanto esto, que no se tiene por noble ni bien nacido el'que 
no guarda esta ley rigurosamente en todo, negándose los hábitos mili
tares á quien está notado de haber faltado en algo á esta observancia-
Confieso, Señora, que siempre que oigo esto me hace rara disonancia. 
¿És posible que el ser noble, caballero y tener buena sangre tenga re
pugnancia con la ley de Dios y con hacer lo que nos manda? Y que esto 
se diga y se consienta eñ España, donde decimos y nos jactamos que 
está tan radicada la Religión verdadera. No sé (viendo esto) cómo lo 
han de creer las demás naciones. Y no sé qué diga yo; mas sólo digo 
que quisiera enmendar este abuso diabólico, aunque fuera á costa "de 
mi vida, porque cesaran tantas ofensas; mas, ya que no lo puedo con
seguir, suplico á V. M. por aquella preciosísima sangre que Cristo de
rramó por nosotros, que procure poner remedio en esto, pues no es 
dificultoso, imponiendo graves penas y ejecutándolas en quien contra
viniera haciéndolo. 

Porque abstrayendo, Señora, el ser tan grave ofensa á Dios, re
dundara en grande bien y provecho nuestro por los inconvenientes que 
cesarán, y á cuatro días que se dé en no hacer caso de ello, no se le 
dará á nadie dos maravedíes de que le abofeteen (como no duela mu
cho), con que se estorbarán tantas desgracias, muertes, rencores y ene
mistades, como cada día se ven por observar esta ley infernal. Y asi
mismo, suplico á V. M. que mande y encargue muy apretadamente á 
todos sus Ministros que pongan remedio en corregir y minorar pecados 
castigándolos severamente, para que, de esta suerte, aplaquemos á Dios 
y cese lá principal causa de todos nuestros trabajos, sin lo cual no pode
mos tener remedio alguno, antes bien esperan cada día mayores aflic
ciones, de que podía traer á V. M. muchos ejemplos que omito por no 
cansaría; pero no puedo dejar (con el lugar de Salomón, que dijo: "la 
justicia levanta una nación y el pecado hace miserables á los pueblos") 
de contar á V. M. lo que dijo un soldado cuando Carlos V I , Rey de 
Francia, acabó de echar los ingleses de su reino, que tantos años le ha
bían ãfUgiclò, que estando acabándose de embarcar los últimos, les pre
guntó un francés, como haciendo burla de ellos: "Decid, ¿ cuándo voíve-
réis á Fráhcia^" Y respondió un caballero inglés, bien á propósito: 
/'Cuando vuestros pecados sean mayores que los nuestros," 
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Remediadas estas cosas y excusados los demás pecados (que son los 
que nos dañan más y los que cierran toalmente la puerta á nuestro re
medio), como lo espero del ardiente celo y cristiandad de V. M., será 
bien poner cuidado en enmendar otras que necesitan también de repa
ro; y aunque son tantas las que vemos en esta Monarquía con precisa 
necesidad de enmendar, que á quererlas comprender todas, era menes
ter un volumen muy dilatado y omitir muchas, por no cansar á Vues
tra Majestad referiré algunas que me parecen las que más necesitan de 
remedio. ; ¡ 

Y por haber tocado en alguno de los párrafos anteriores no se 
qué punto de los hábitos militares, se me ha ofrecido un reparo que 
siempre me ha hecho disonancia, y es el ver que estos hábitos y las en
comiendas que pertenecen á cada género de ellos hoy se den y las 
gocen ordinariamente los Consejeros, Secretarios y otros Ministros y 
sus hijos, de forma que cada instante encontramos por esas calles ni
ños de seis y ocho años, que apenas han nacido cuando ya están es
maltados y honrados sus pechos con estas insignias. Y preguntando 
tuyos son, no se oye más que de D. Fulano, Oidor del tal Consejo, y 
el otro del Secretario D. Fulano, sin que se vea otra cosa; lo cual 
es muy disonante á razón, y aunque fuera con hijos de un Grande no 
se había de permitir esto, sino que primero fuera á servir aí Rey Nues
tro Señor y á V. M. y á ganar estas honras á costa de su sangre, como 
se hace en Francia y otras partes. Mas ya en España las Ordenes mi
litares y sus hijos se han reducido á estar en esta Corte y en las ciuda
des (contra su instituto, que es el de asistir en la campaña), tratando 
solamente de juegos, vivir divertidos y escandalosamente, en aman
cebamientos y otras ocupaciones ilícitas y muy ajenas de su estado 
y profesión. 

Las Ordenes militares y sus encomiendas, Señora, que se ins
tituyeron y fundaron -para alentar soldados, honrar armas y pagar 
servicios hechos á precio de mucha sangre vertida, no sé han de con
vertir en honrar plumas de secretarios y garnachas. Muy hermanas 
son las letras y las armas, pero éstas se deben llevar la primacía y 
mayorazgo de los premios; mas ya no se hace así, porque las letras 
se hallan hoy con muchas ventajas de honras y medros y las armas 
aún merecen más de lo que se premian, porqué no hay paga para 
satisfacer á un soldado que ha servido dos años solos con lealtad y 
fineza. Qué diremos habiendo tantos como hay que han servido tanto 
tiempo y puede ser que no se hallen muy condignamente premiados/ 
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con que se ven obligados á hurtar, que no lo hicieran si no se vieran 
con necesidad. 

Y así, Señora, V . M. también debía poner remedio en esto, man
dando que no se diese á nadie hábito ni encomienda (y esto sin excep
ción de persona) que no hubiese servido á V. M. primero doce años, 
con lo cual hubiera en cualquier ocasión necesaria muchos más sol
dados, los cuales se alentaran á servir á V . M. con esfuerzo y fineza, 
con la «speranza del premio y de la honra, y todos los nobles fueran 
como deben á servir á V. M., y los nobles lo hicieran á su ejemplo dé 
ía misma suerte. Y no estuvieran los soldados desazonados y quejosos 
viendo que lo que se instituyó sólo para pagar sus servicios hoy se con
vierte en honrar Ministros y á sus hijos, con que es muy posible que 
por esto en las ocasiones que se les ofrece no aprieten los soldados 
los puños tanto como debieran en servicio de V, M. Y todo esto, Se
ñora, advierto á V. M. que se lo digo siendo de la profesión de las le
tras y de la facultad de leyes, que es circunstancia más agravante, 
pero la verdad y la razón son las que más me deben y Jas que han de 
ser preferidas siempre, no dejándose vencer de la pasión. 

Por todo lo que llevo referido no digo, Señora, que á los solda
dos se les permita ser licenciosos (como vemos que hoy hay muchos), 
porque antes suplico á V. M. mande que se les castigue con todo rigor 
y se tenga muy bien morigerados y con disciplina, para que con eso 
tenga V . M. muy felices sucesos y mire Dios por su causa en las 
ocasiones de aprieto, porque no quiere ni consiente Su Majestad Divi
na, aunque sea muy justa la causa de la guerra, que se consigan victo
rias por. manos de soldados facinerosos y deshonestos. : 

¿Qué más justa causa puede haber que cuando fueron á castigar 
por mandado de Dios once de Jas tribus de Israel la insolencia de los 
Benjamínitas ?; y fueron por dos veces desbaratados y destruidos con 
mortandad de 40.000 hombres, porque no quiere Dios defender por 
hombres facinerosos aun las causas justas y que Su Divina Majestad 
ha mandado se defiendan. Y para haber de dar Dios victorias al Rey 
de Judea, Amasias, le mandó que 100.000 soldados enemigos de 
Dios que había traído á gran costa del reino de Israel los despidiese, 
porque no quiso dar la victoria á aquella gente pecadora, sino á un 
ejército., muy disminuido y corto, mas no facineroso, no haciéndole 
falta-al JRey los 100.000 soldados que echó de su ejército, los cuales 
tan lejos estaban, de ayudarle que le destruyeran si los conservara. Y 
así dijo un Prpfeta al Rey en esta ocasión, de parte de pips: "Si 
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piensas que consiste la guerra en la fortaleza <iel ejército hará Dios 
que te venzan tus enemigos." i .- - i - V . 

También, Señora, se puede poner tasa y moderación «n los trajea 
de que 'hoy usa cualquiera persona á su voluntad, permitiéndose al 
más desdichado oficial que rompa más sedas que un título de Castilla 
y hombreando en esto coa el más copetudo caballero. Justo es, Se
ñora, que en cualquiera republics y reino haya jerarquías y distinción 
de ¡personas sin que se mezclen todas con igualdad. ¿ Por qué se ha 
de consentir que el más bajo oficialejo calce las mejores medias de 
pelo que se hallan; pueda vestir felpa; mangas del mejor raso y 
sombrero de castor, equivocándose con un Grande de primera dase de 
forma que quien no le conozca, tiene por cierto que lo es? Y así de-* 
bía V . M. mandar que ningún oficial, de cualquier género qiie fuera, 
ni sus mujeres ni hijos, pudieran andar vestidos de negro ni con 
golilla, ni gastar ningún género de seda, oro ni plata, Y asimismo se 
podía hacer otra jerarquía de personas,, como son Alguaciles, Escrí
banos, Procuradores, Contadores, y si parecía otras personas, y' todo 
género de criados (como no sean de 'las personas comprendidas en 
estos dos párrafos, porque éstos debían también vestirse de color) y 
sus mujeres é hijos, á todos los cuales se les había-también de prohi
bir vistiesen sedas, y todo: género de oro y plata, permitiéndoles andar 
de negro y con golilla, los cuales podrán vestir paños, bayetas, esta-; 
miñas, albornoces y otros géneros de telas, permitiéndoles también 
que traigan mangas de seda y medias como no sean depelo; las cuales 
se habían de prohibir á todos generalmente, porque es un uso que ha 
cuatro días nos pasábamos sín él* y es de muy considerable y excesivo 
gastõ, y que no es de más provechb que de traeií -al 4uè las £àsta con 
arta continua desazón, escozor y enfado, reparando siempre en si hay 
repelones ó carreras. "•" 

A este respecto, Señora, se podían ir haciendo; distinciones de 
personas conforme la calidad- de sus estados y ocupaciones, pròmul-
gandd una premática con graves penas: para los que contKtvinierair á 
ella, y ejecutándolas con más-rigor que otras que han salido: Porque 
eada- día oímos premáticas que se observan seis ú' ocho días no tu&àj 
sín qué después haya qiiien haga caso de ellas ni las? tema. 

- D e e s t a reforma se sigue (después d?e lo mal qaè;pàreceesta igual
dad y lo disonante que ès,, á tòdã razón) que los mefcaderés y oficia
les darán cualquier mercaduría y harán cualquier obra á más. mat 
derados precios que hoy vale; así porque habrá menos personas qm 

3t 
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lo còmpren como porque los Oficiales tendrán menos costa con sus 
familias, los cuales dan por excusa de vendernos cada día más caro 
cualquier cosa, que los bastimentos valen a muy subido precio y que 
tm vestkto de raso que lha menester 'él, y otros su mujer y sus hijos, 
valía pocos días ha á treinta reales, y hoy vale á cincuenta, y las de
más telas á este respecto; con que prohibiéndoles el que no las vistan 
podrán hacer más equivalencia én lo que venden y trabajan, y asi mes
mo ellos ahorrarán, y estarán más spbrados. De lo cual también se 
sigue que serán muchos menos los rasos, terciopelos, felpas y otras 
telas .de seda y oro y plata que nos introducen y entran en España 
los reinos,extranjeros, con que nos llevan y apuran la plata y oro; 
eoh que por este medio cesará mucho este inconveniente, sin contra1 
venir á los capítulos de paces, porque esto se puede hacer y no será 
negarles el comercio. 

También, Señora, se puede reformar la máquina de coches que 
se han introducido'y aumentado en esta Corte y otras partes, siendo 
también permitida esta alhaja á cualquiera persona, de forma que 
hoy la trae el platero, el mercader, el tabernero, el aceitero, el ras* 
trero y otros muchos de este consonante, atrepellan do esta gen-
tècilla á'muchos hombres de bien que su mala fortuna los trae á pie, 

. pisando lodos -por esas calles, siendo cosa que desazona mucho y paía' 
sacar de tino. Porque,¿quién no ha de perder el juicio viendo á ufi 
rasfrero en un coche con un vestido de felpa, jugando mucho de los 
términos: "Para, anda, al Prado, á la Comedia"; llamando al lacayo 
á cada paso, queriendo ya traer coche con borlas, y claveteado, no 
distinguiéndose de un Grande, y si en algo se distingue es en andar 
más lucido el tal rastrero; el cual hace .del marquesita y muchos me
lindres, y dice que nò se puede desayunar con más que chocolate, y que 
eso ha de ser muy bueno (y no me espanta, porque le debe de haber 
ahitado la mucha carne en que siempre anda) y quiere beber de nieve 
fior Navidad, no porque entonces falte frío, sino porque dicen que 
ésto, es cosa de caballeros y de: Grandes? Y por esto fuera justo y 
puesto en razón que este tal anduviera como rastrero, y todos los 
demás con los vestidos", traje y porte que corresponda y no desdiga á 
los ofícios y ocupación que cada uno tietíe, dejando las galas, la ostert-
tkcióñ, .el lucimiento, él chocolate y el coche y otros gastos excesivos 
deísta:calidad, para los caballeros, títulos y Grandes, y otras muchas 
personas que por sus of icios y su sangre ínerecen solamente portarse 
con este lucimiento y grandeza, {, 
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También es cosa insufrible ver á la otra, que habrá dós años 
era bodegonera y aún no ha aprendido á ir sentada en el Coche, y 'pa-: 
rece que va corrido (aunque ande despacio) de llevarla, y que aquellos 
golpes y vaivenes los da por echarla fuera. Y la otra, hija áél ta-; 
bernero ó despensero, que porque lioy se ve mujer de un secretario 
(llamóle así, porque ya son todos secretarios y no escribanos) ó conta
dor, está tan hecha dama y gran figura, que dice que el aire de los, 
a-banicos .de España echa á perder el rostro, y qué no es tan salu
dable ni tan fresco como el de los de Francia, Y que el manguito que 
cuesta doscientos reales de á ocho, abriga mucho más que el que. 
vale poco (y yo digo que miente, porque calientan más y hacen mejor; 
cuerpo cincuenta doblones que cuantos pellejos hay en el mundo) ;:y 
que el chocolate que no se ha labrado en su casa no lo püede probar' 
y que le hace mucho mal para los sabañones; y que no ptkde salir d«¿ 
casa si no es en coche ó silla, y dejará de oir misa todo el año si no 
lo tiene, aunque la Iglesia esté enfrente 'de su casa, por lo cual quiere 
tener oratorio. E n que también se había de poner mucha reforma, por
que ya creo que le tienen los bodegoneros, queriendo cualquiera que 
le digan misa junto á la cama, con menosprecio de las cosas sagradas, 
por lo cual San Carlos Borromeo le negó esta licencia al mismo Go
bernador de Milán, y lo que más es. Cristo nuestro bien, avisó por su 
esclava María de Azofrín al Arzobispo de Toledo que no permitiera 
se dijese misa en casas particulares. 

Esta digresión he hechOj Señora, por no pasar en blanco cosa que, 
necesita tanto de remedio; y así vuelvo á decir que en los.coches,pa-; 
recen bien los eclesiásticos y las mujeres que justamente Jo merecen, 
porque aun á los Grandes no se les debía permitir, por. haberse ya dado 
tanto á este vicio, descanso y buena vida que apenas hay noble que' 
sepa ponerse á caballo, no usándolo ya sino los que no alcanza su-
caudal á poder sustentar un coche. Pero esto pareciera demasiado rigor 
y nos contentaremos con que la reforma se haga eft éstos, en alguna 
manera, y absolutamente en otros géneros de personas; lo. cual me, 
parece se podía hacer de esta forma. 

Que los Cardenales, Arzobispos, Embajadores, Grandes de E s 
paña, Virreyes, Presidente de Castilla, Inquisidor General (y si pa
reciere otras personas) solamente puedan traèr coche de,CUftro mulas 
con tirantes largos, dos •cocheros y cuatro lacayos solos, porque lo 
demás; sobra, y con esto hay bastante para ostentación y grandeza.: 
Que no puedan tener cada utja de estas personas más que dos coches. 
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y- diss titos dé mulas, sin tener duplicados lacayos, y que asimismo sus 
mujérés puedan andar en silla. Que los Obispos, hijos de Grandes, tí
tulos. Presidentes de los demás Consejos y Oidores del Real de Cas
tilla y Generales de Ejércitos y Armada (y si pareciere otros), puedan 
traer coches con cuatro muías, tirantes cortos, sólo un cochero y dos 
lacayos; pudiendo también tener dos coches y ocho mulas solas, y otro 
cochero, pero no más lacayos, y asimesmo á sus mujeres se les per
mita andar en silla, Y que los demás Oidores 'de cualquier Consejo y 
Chancillerías, Caballeros de hábito, Secretarios de V. M., Regidoies 
de Madrid y Caballeros conocidos, de á tres mil ducados de renta, 
aunque no tengan hábito* Pr<>curadores de Cortes, y si hay otras 
personas que parecieren dignos de permitírselo, puedan tener coche 
con dos mulas solas y un solo lacayo, no pudiendo tener ni sustentar 
más que tres mulas, ni andar sus mujeres en silla, porque basta que 
anden en coche. Prohibiendo también con grandes penas á otro cual
quier género de persona el tener coche y ejecutándolo con todo rigor; 

- De esto se sigue. Señora, grandes utilidades, porque, fuera de 
ser justo como he dicho que no haya tanta igualdad como hoy se ve, 
sino -qué distingamos personas para respetarlas como cada una me
reciere, serán muchísimas inenos las mulas que se ocuparán en los co
ches, y muchas las que se aumentarán Consiguientemente en la labor, 
la'CüáMo; sustenta todo, y 'hoy está muy menoscabada, porque han 
llegado á subir tanto las mulas que costando una, no ha muchos años, 
quinientos reales, hoy-vale dos mil y por muchas piden más, Con que 
es raro el labrador que se atreve ni tiene hacienda para comprarlas, 
y si alguno se anima con la esperanza de que se cogerán muchos gra
nos, la toma fiada más cara y se empeña de forma que no vuelve sobre 
sí *n algunos años, y muchos se pierden totalmente, no pudiendo pa
gar por sfer tan considerables las cantidades de este empleo y fio 
ayadkr el tiempa y los años como se imagina^ Y haciendb esta re-
forma$ por la cual se pueden- excusar en esta Corte solamente más 
de tres mil mulas, es forzoso qüe este ganado se compte coii níás" 
comodidad, lo cual será también de' útil para làs personas que se qúe-
daren-con licencia de poder tener coche, y consigutentemente es cierto 
que se labrará más y que todos los granos valdrán á más moderados 
précios. Asimismo se excusarán en sola esta Corte más de mil lacayos, 
que* no sirven de más que de ser holgazanes^ y en siendo viejos no 
pueden- servir,̂  dan en Otras-cosas peores;1 y será mejor que éstos sé 
ocupen qri» difèrçntçs- oficios y en labrar-y cultivar la tterr» qtiç m 



- -485 -

en andar calle arriba y calle abajo y tras mujercillas deshonéstas, 
Y asimismo se podrá mandar que las personas que por haberles pto? 
hibido el tener coche anduviesen á caballo, no puedan traer consigo 
más que un lacayo y que éste no pueda vestir cosa alguna éç seda; ni 
los .que ge permitiesen con los coches. traigan más. que las mangas y 
galones. .' -

Y a veo, Señora, que se me hará una. objeción diciendo-que to 
que he propuesto en los párrafos antecedentes es contra la grandeza, 
ostentación y lucimiento que es justo haya en una-Corte tan grande, y 
que está á vista de todo el mundo, donde concurren tantos extranjeros 
de tan diversas naciones, en la cual se da á entender y se ostenta 
la grandeza y -poder de su Monarca, y que. así fuera mala razón de 
Estado quitarla el lucimiento y desnudarla de tanta gala: y bizarría. 
A lo cual respondo que, aunque esta razón debiera prevalecer.: (que 
no debe como abajo diré) había de ser sólo en esta Corte, mas no en 
las demás ciudades y villas de este reino, donde se podía poner en 
ejecución lo que dejo referido. Mas ni en esta Corte, .Señora,.se debe 
admitir esta disculpa. Porque lo primero y á que se ha de atender 
principalmente es á enmendar abusos, Corregir, mal fundadas intro
ducciones, moderar excesos y gastos supérfluos., fundándolo todo en 
razón y justicia, dando y permitiendo á cada uno sólo, lo que merece. 
No hay más razón de Estado, Señora, que.ésta, y conservar; ,ál reino 
sobrado y á los vasallos con caudales (que excusándolos, de. gastos inne
cesarios los tendrán) para que en las ocasiones de: aprieto puedan so
correr á V. M., resistir sus enemigos y castigarlos (lo. cual ilo se-hacg 
con galas, coches ní vanidad), que es lo que más ímporta. 

Poco más de cien años ha, Señora, que en España hay coches; ea 
tiempo de, los Señores Reyes Católicos .D. Fernando y D." Isabel, no 
se conocieron, y en el del Emperador Carlos V se empíezaron á .usar, .y 
no ha habido tiempos más dichosos ni de más felices sucesos y victor 
rias en España. Y no por faltar epehes y trajes supérfluos .dejaron de 
ser sus Cortes muy grandes, conocidas y celebradas de todas las na
ciones, sus Monarcas los mayores que-.en aquellos tiempos se conocie
ron, y los españoles más temidos de todos. |A:njtes creo que por 
ser esto así y porque cesara, fué traza de dos extranjeros y enemi-
.goŝ que se hallaban envidiosos de nuestras glorias el introducirnos en 
Çsg^é^ los codhes (porque es cierto que vinieron de fuera de estos 
reinos) para que nos enviciáramos y divirtiéramos con ellos, no ha*' 
$eg£o . servido ni.sirviendo hoy los coches más que <le afemiíiar J<$ 
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hombres''hacerlos flojos, perezosos y atados, no sabiendo ya dar paso 
sin el -¿oche. 

Tampoco en aquellos tan felices tiempos se gastaba en España 
chocolate y hoy se ha introducido de forma que se ha hecho en todas 
partes alimento necesario, gastándose en esto, en Madrid sólo, más 
de tres millones de ducados, y en lo restante del Reino por lo menos 
otros seis, que es cierto para ponderar que en una cosa que no es ne
cesaria y que nos pasábamos no ha muchos años sin que nos hiciera 
falta para cosa alguna, se gasten hoy más de nueve millones de du
cados. Y así suelo decir muchas veces que todos los tributos que 
'V. M. echa á sus vasallos se habían de recargar en el chocolate y 
tabaco, porque son dos cosas supérfluas y de muy excesivos gastos, 
y qu& aunque no las hubiera no hicieran falta, sino para no poder te
ner estos dos vicios más. Y así podía echar sobre cada libra de cacao 
que entra en España medio ducado y sobre cada libra, de tabaco dos 
ducados ó más; porque el que toma chocolate tiene disculpa, que al fin 
es de mucho gusto y de algún provecho, pero no la tiene el tabaco, 
porque es sólo vicio y de grande gasto, de mucho daño á quien lo toma, 
y de riingún gusto. Y cuando por lo muy excesivos derechos no hu
biera éstos dos géneros de mercadurías ni quien las gastara, nos 
ahorráramos de dos vicios. Y si aún todavía permanecieran, los pagara 
muy bien el que quisiera conservarlos. 

Suplico á V. M. que haga por un instante un paréntesis á su dis
curso y repare si hago cuerdamente en ocultar mi nombre y temer 
Contra mí muchos enemigos, habiéndome atrevido á hablar contra los 
Ministros en esta era y repugnar las galas, los coches, el chocolate y 
el tabaco. 

No necesita menos de reparo, Señora, el daño tan considerable que 
hacen en todos los lugares de este Reino unos hombres holgazanes que 
andan por ellos con nombres de jueces ejecutores, Ips cuales no sir

ven en nada para el servició de V. M., antes bien le atrasan y desayu
dan, siendo esta gente las polillas de los lugares, y garduños que chu
pan con suavidad la sangré y substancia á los pobres y á los efectos 
que hay para pagar á V. M. sus reales rentas, dejando en pie è intactos 
los eiíérpos de los tributos, pero muertos pôr faltarles la sangré y 
substancia, que lo eran aquellos efectos consumidos. No yéndò' este 
^género' de Ministros á los lugares con otro fin que de causar muchas 
costas y cobrarlas, las cuales se sacan, unas véces del pobre á cuyò car
go feStá -la cobratiza* de los efectos que pide, por tener aigünás canti-
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por algunas razones y por verse apurados y no tener dónde recurrir, 
y otras de los deudores morosos, 

Y de cualquier forma es de gravísimo perjuicio en los pueblos; 
porque si estas costas se sacan del pobre cobrador es fuerza que con-
súma lo que sea cada día, cobrando del caudal principal, con que cada 
año se destruyen en cada lugar diez ó doce ó más hombres, sin que 
puedan volver en sí muchos días, y cuando con su trabajo y solicitud se 
vuelven á reforzar, se hallan nombrados otra vez para otra cobranza 
y así incesantemente están con este embarazó y carga sobre sí, sin 
poder asistir á su trabajo para su sustento y el de su familia, con 
que es forzoso el tiempo que están en esta ocupación irse comiendo 
los caudales efectos de la cobranza que está á su cargo, y al tiempo 
que se les pide cuenta de lo consumido malbaratan sus esquilmos, 
venden sus haciendas, ó se están pudriendo en una cárcel por no tener 
con qué pagar. 

Otras veces, Señora, se sacan estas costas, como he dicho, de 
los caudales principales, ó por haber habido alguna quiebra que no se 
ba podido remediar, ni hay con qué ni de dónde repararla, ó por otras 
razones y causas que cada día suceden; y esto no es de menos incon
venientes, porque se consumen totalmente los efectos que hay para 
poder pagar á V. M., de lo cual se ha causado el deber los lugares 
tan considerables cantidades atrasadas, no teniendo medios para po
derlas pagar; lo cual es de grave perjuicio á la Real Hacienda, y jun
tamente los lugares se hallan apurados dejando cada ejecutor niievo 
que va más imposibilitada la cobranza que toca á V. M. (qije la $uya 
nunca tiene riesgo,, y fo mismo digo de la de cualquier particular que 
tenga derecho á cualquier tributo). Lo cual es patente y claro, porque, 
Señora, si donde hay cuatro (supongo) de caudal para pagar á 
V. M. (así sea en el efecto del tributo repartido, como en la substancia 
y -posibilidad del lugar abstraída de ese efecto) llega un juez ejecutor 
y se lleva uno, forzoso es que se. disminuya ese caudal, y si vuelve 
otro, también es fuerza que corra ese menoscabo contra este caudal, 
al paso que hubiere y fueren contra los lugares estos ejecutores. 
Porque, Señora, el pozo que no hay más que cuatro.-cubos, de agua, 
es. muy difícil poder sacar cinco, y,si un vecmcü;entra y saca uno, ya 
no le será, fácil al. dueño poder sacar cuatro, y si volviere .por otro 
,es. imposible que .saque tres, âunque quiera este dueño negociarlo -y 
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eonsèguirío. con él pozo por fuerza y á palos, porque ya no hay varas 
de Moisés ni hijadas de San Isidro. 

Otras veces se sacan estas costas de los deudores morosos y, 
aunque parece lo más justo, en esto tampoco faltan grandes inconve
nientes, porque es muy dificultoso ajustar estas costas.con los mu
chos ..deudores que ordinariamente hay y diversas cantidades que 
deben, en lo cual se hacen forzosamente muchas injusticias y es cierto 
que sólo Dios pudiera repartir estas costas con justificación y sin 
hacer agravio á nadie. 

Con que en resolución, Señora, este género de hombres vagabundos 
son de gravísimo perjuicio en esta Monarquía, y sólo bueno el per
mitirlos para que los Jueces y Superintendentes de los tributos ten
gan en qué acomodar sus criados y otras personas, teniendo ellos 
también en esto sus intereses y todo á costa de los pobres. Y.así 
debía V". M. mandar que de ningún modo hubiese este género de 
Ministros; y para que no hiciesen falta para las cobranzas mandar 
que todos los tributos los cobrasen por su cuenta y riesgo los Co
rregidores, Alcaldes mayores y Alcaldes ordinarios de cada lugar, sin 
que se nombre cobradores particulares para ello, sino es que los Ayun
tamientos tengan obligación á hacer todos los repartimientos de los tri
butos ¿entro del mes de Enero de cada año y darlos á las Justicias,, 
para que por ellos cobren y tengan cuidado de pagar á sus tiempos y 
no íiaciéndólo y siendo necesario apremio, se despache ejecutores 
contra ellos solos, sin que puedan repartir estas costas entre los ve
cinos, aunque sean morosos. 

Los cuales Jueces han de señalar un día de cada semana en que 
han de salir á cobrar para que los deudores se prevengan, y han de 
ir acompañados del Regidor más antiguo y el Procurador general, que 
vean lo que se cobra y lo pongan en parte segura, para lo cual ha de 
haber en las casas de Ayuntamiento un arca con tres llaves, las cuales 
han de tener, una el Corregidor, y donde no le hubiere, el Alcalde 
más antiguo; la otrá el Regidor"qüe le ha de asistir, y la otra el Pró-
curador general, con intervención de los cuales se ha de entrar al ins
tante todo el dinero que se hubiere cobrado en este arca, sm permitir 
«<fue él Juez se lo Uève á su casa, ni que'Io divierta en otra cosajy con 
4a -^ííáÉa-iatêrvénción se .'ha de sacar para hacer Ids pagas." Y; á .e&tós 
'GSoPF^itoes -6 Alcaldes que han dç Éobrãr, se les podrá pedir franzas 
feââtZEíít^ssá ía-ôfítrada dô &us:oficios, á satisfáceión de los Regidores y 
j>or su>ég*íita ^ riesgo, y si fueran Alcaldes ftiayôrôs ,ó Corregídbfes 
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que tengan salario, se puede no librárselo hasta que tnuestren' y 
exhiban carias de pago de haber pagado iodo lo que en cada un afío lían 
debido cobrar, lo cual harán con facildad con la mano que tienen para 
poder apremiar á estas pagas. Y las conducciones ó lo que costare ei 
poner todas estas cantidades en las partes donde se deban hacér las 
pagas, han de ser por cuenta de los propios de cada lugar. 

De todo lo cual resultan á esta Monarquía y k V. M. íos intereses 
que se siguen: que se quitarán y excusarán más de diez mil hombres 
que en estos Reinos están ocupados y divertidos en estas cobranzas, 
andando vagabundos y holgazanes, sustentándose con el sudor de íos 
pobres, y con las cantidades que tienen para servir y pagar á V. M.f y 
íuera mejor que todos estos estuvieran en la guerra sirviendo al Rey 
Nuestro Señor ú ocupados en diferentes oficios y cultivando la tierra. 
Que los Justicias tendrán cuidado de cobrar en las mejores ocasiones y 
al tiempo más oportuno, cuando se cogen los esquilmos más pingües de 
cada lugar, pagando también los vecinos con más comodidad y sin 
costas. Que con esto no se destruirán ni acabarán en cada lugar todos 
los años diez ó doce ó más hombres, por estar ocupados como queda 
dicho en estas cobranzas. Y que V . M. tenga con puntualidad pa
gadas sus rentas y tributos para socorrer las necesidades que cada día 
se ofrecen, y no se hace con la prontitud que se .requiere por no haber 
dinero de pronto, estando debiendo los lugares muchas cantidades que 
sirven á V. M. 'de nada. De lo cual tampoco se les sigue á los Justicias 
considerable daño, ni les es de mucho trabajo, porque, como he! dicho, 
cobrarán con facilidad, y cuando lo fueía "no es mucho tomen esta 
ocupación y hagan este servicio á V . M., cuando les da sus salarios 
muy competentes y éstos y los que no le tienen están mandando y 
tratando á todos como quieren, uno, dos ó tres años, en lo cual tam
bién tienen sus intereses. •; 

. Otra cosa me ha parecido también conveniente representar á 
V. M., de la cual resultan graves daños é inconvenientes, y la he 
advertido de la ley 7.', título X V I I I del libro I V de la Recopilación, 
la cual dispone que en las causas de diez mil maravedíes abajo, la 
apelación vaya á los Ayuntamientos del lugar donde se siguió la pri
mera instancia (y aun esto. Señora, ya no está en práctica) la cual 
cantidad fuera acertado que V . M. la extendiera á mil ducados y 
mandara practicarla en. la forma que en aquella ley se dispone, porque 
hay muchísimos pleitos que por ser de más cantidad de los diez 
mil maravedíes, y no tener más recurso que apelar á las Cancillerías 
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ó al Consejo, se quedan en la primera instancia, no atreviéndose el li
tigante que en ella fué condena-do (aunque tenga, muy buenas espe
ranzas de que la primera sentencia se revoque) á seguirle en la segunda, 
por los excesivos gastos que tienen hoy, los pleitos en el Consejo y 
Chancillerías; conque muchas veces pierde la justicia sin remedio quien 
verdaderamente la tiene, porque no se atreve ó no tiene posibilidad 
para valerse, del recurso de la apelación, por lo mucho que le ha de 
costar este remedio, siendo siempre dudoso el que le aprovechará. 

Porque, Señora, para hacer un pleito de doscientas ó trescientas 
hojas no es menester mucho, pues con cuatro trampas legales é in
troducir dos artículos injustos para alargarle, si importa á la parte, 
(que lo hacen los Abogados muy fácilmente, mas no sé con qué çon-
.ciencia) se empapela y se aumentan muchísimas hojas, y llegando á 
compulsarlas, en manos de los escribanos las doscientas se hacen mil, 
porque ellos y sus oficiales en cada llana de papel no escriben sino 
ocho ó diez renglones y ninguno de (éstos llega á tener doce letras, en 
lo cual nunca se hace reparo (pero como en los oficios de esta Corte 
.suben los derechos al paso que vienen aumentadas las hojas, todo se 
disimula); y así podía V. M. poner también remedio en esto porque para 
un pleito que en là primera instancia se podía meter en una cartera 
para traerle agesta Corte á seguirle en apelación, es menester sólo para 
él una mula. 

PueS las dilaciones y gastos que en su seguimiento se tienen ¿son 
pocos?; el dinero que se deja en los oficios, lo que se gasta en el pro
curador, con el agente, el abogado, el pasante, el relator, el escribano, 
con el papel sellado. Si se aparta el Consejo, si se puede ver hoy, si se 
han introducido nuevos artículos, y otras mil algarabías que hay. 
Créame V. M. que son innumerables los gastos y dilaciones que se 
tienen, y la paciencia que es menester para, sufrirlo no es menos. 
:Vea V . M. con estos gastos, dilaciones y embarazos, cómo se puede 
seguir un pleito en apelación de diez mil maravedíes, que no hay con 
está cantidad bastante para dejar contento á un letrado Ò procurador 
¿por hacer ó firmar, una petición, y es evidente que aunque sea el 
pleito dé quinientos ducados no se puede seguir, y es de más ahorro 
ly-conyeniencia dejarle perder. Y así, Señora, es cierto que si no es 
por tema ó por ser muy cuantioso los pleitos, se siguen muy pocós en 
la segunda instancia, habiendo de venir á esta Corte ó á las Chanci
llerías y eh los que vienen sé. ve muchas veces que todos los litigantes 
sálen condenados,- él uno porque en la verdad lo queda en la sen-
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tericia, y entrambos, porque cada uno gasta mucho mas que lo. que 
e] pleito importa. \ 

También podía V. M. consumir y quitar de ías ciudades, villas y 
lugares de este Reino (excepto de esta Corte, donde importa que los 
haya) los oficios de Regidores y otros oficios perpetuos que son de 
gravísimo perjuicio en los pueblos, como lo advirtió muy bien Tello 
Fernández ( i ) , autor canonista, que parece veía estos tiempos (pero 
debe ser muy antiguo el hacer estos tales muchas tiranías con los 
pobres), el cual exclama y dice: "¿Quién podrá contar el dolor que no 
cabe en las palabras y padecen los vecinos en los lugares donde hay Re
gidores perpetuos?; por lo cual fuera de menos daño que el Príncipe 
aumentara muchos tributos que vender á sus vasallos estos ofícios, 
porque no puede haber en las repúblicas mayor peste que esta, pues 
los regimientos se compran para con ellos tener más licencia en el 
pecar, para vender su vino malo á precio subido, y el bueno del par
ticular que se pierda, para ocupar las heredades ajenas, para comer lo 
mejor sin que á ellos les comprenda el precio común, para no guardar 
palabra ni contrato, para no estar sujetos á las leyes, para prestarse 
ios votos en cualquier ocasión, consiguiendo cada uno con esto el ne
gocio que pretende, para no ser presos ni apremiados, aunque no pa
guen lo que deben, para repartir los oficios de penalidad á las per
sonas con quien tienen pasión ó enojo. Y al fin no hubiera papel ni 
tiempo para escribir los daños que padecen los pueblos donde los re
gimientos y otros oficios son perpetuos." Hasta aquí soft palabras d« 
este autor, que aseguro á V. M. que cuando las vx tan en propios tér
minos con lo que hoy pasa, me causó admiración. 

Y así, Señora, podía V. M. mandar consumir estos oficios nò cui
dando de dar satisfacción por ellos, porque el que menos se ha apro
vechado, ha ganado mucho, y si pareciere más justo se les podrá dar; 
ordenando que en todos los lugares de mil vecinos abajo haya sólo dos 
Alcaldes ó Corregidor y dos Regidores solos (porque hoy hay eft 
algunos lugares más Regidores que demás vecinos), un Procurador, 
un Fiscal, un Alguacil mayor y otro menor, los cuales se muden cada, 
año en la forma que se hace en los pueblos donde se acostumbra. Y 
en los lugares de mil vecinos arriba haya asimismo su 'Corregidor ó 
dos Alcaldes, cuatro Regidores solos, Procurador, Fiscal, Alguacil ma-

(i) . E l «meritense Tello Fernández Messía, notable jurisconsulto del si
glo xvi, comentarista de las leyes de Toro. 
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yor y los: demás Alguaciles que conforme los lugares fueren necesarios. 
Y asimismo se podrán revocar todas las exenciones y cédulas que se 
lian dado para excusar á muchas personas de cobranzas y de pagar 
tributos y otros privilegios que hay con las preeminencias de hidalguíaj 
que son muchos y muy gravosos, por haberse propagado tanto las fa
milias á.quienes se concedieron, para lo cual se ha tomado forma en 
iag Cortes, pero no con la ampliación y rigor que se debía. -

Puesto todo esto en ejecución, que es lo que me ha parecido con 
más inconvenientes y más necesitado de reparo, entra luego el discu
rrir y desvelarse en. elegir el medio mejor y más, suave para aliviar esta 
Monarquía, reconociendo los arbitrios que así estos días como en 
otros? tiempos se han propuesto al Rey Nuestro Señor (que está en 
gloria) y k V. M. que han sido muchos, y no vemos que se haya eje^ 
qutado ninguno. Atribuyólo á que se halla V . M, y sus Ministros em~ 
barazados con los muchos juros que hay que pagar, hombres de ne
gocios á quienes, satisfacer, muchos tributos vendidos y otros innume
rables gastos-que no son excusables, siendo menester todos los tributos 
•que .hoy hay para estas necesidades, con que es muy dificultoso qui
tar ninguno. Mirando, Señora, este punto de tanta importancia con 
este tienta y esta atencióni bien cierto es que son necesarios todos los 
tributos y aúh mási porque si ellos (supongo) montan veinte, y para 
pagar á loa juristas s<}n menester doce y para los demás gastos aún 
no hay bastante con ocho, forzoso ea que sean necesarios todos y que 
hay?i empeños, y que los vasallos se estén con las mismas cargas que 
hasta ahora, y que la Monarquía esté cada día más acabada porque 
será menester aumentarlas si se ofrecen nuevas necesidades. Pero hay 
que temer mucho que tirando demasiado de la cuerda que está en el 
arcOi se quiebre, quedándose la saeta entre nosotros sin poderla tirar á 
los enemigos. Y así. Señora, es menester remedio y que se aplique muy 
presto sin que se deje de -ejercitar 'luego, porque se -hayan hecho estos 
•días ías instancias que son bien notorias en esta materia, y porque no 
;parezça que se hac& forzados y por miedo, que es muy mala razón de 
Justado, á la cual no se debe atender, sino á que lo que se pide es jus
to y íiecesaríp en las- apreturas de estos tiempos y general descaeci-
.mieixtp de esta Monarquía. . . 

wEl;,remedio que pide el achaque de este Reino conforme están las 
materias es forzoso que sea muy violento, porque el cuerpo de esta 
Monarquía está encancerado y por instantes se va dañando y per
diendo. For los miembros sé comutiica el achaqué, á l̂ s fortes más pHn-
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cipaíes, con que será forzoso que se mwera y' ácábe si ál puñto m sé 
aplica medicina eficaz. Para- atajáf éste daño ès fnenester ccíítaí" fría-
zo ó pierna; porque creer, Señora, que una enfermedad tan cótiside-5 
rabie y llena de tanta malicia se ha de cüfár sin qué cueste un dolor, 
una queja, ni un suspiro (esto es, quedándose las cosas como estaban),1 
es engaño y grande ceguedad, y sólo servirá el hacerlo así de tóiT-
tener mas no de estorbar el achaque y arrancarle de raíz. Algunos 
miembros de ese cuerpo han de padecer y sufrir porque todo lo de
más de ese cuerpo (que como lo más principal es iíienester coriser-' 
varíe) no lo sufra y perezca. . r • 

E l remedio que yo propongo, Señora, y lo primero que se ha del 
hacer es que V . M. conceda un perdón general de cualesquiera can
tidades que todos sus vasallos le deban por rasión de tributos, excepto' 
si hay alguna cosa de eáto en poder de algunos particulares, porqué 
esto se ha de cobrar; que no es razón que enriquezcan á costa dé los 
pobres y de lo que 'derechamente sólo debe percibir V. M. Luego sé 
ha de procurar moderar algunos gastos, lo primero en la Casa 
de V. M., quedándose con los criados necesarios para su real servi
cio y grandeza (que esto es muy justo); de forma que si hay seis per
sonas (supongo) con un mismo oficio, las cuales asisten á semanas, se 
reduzcan á tres y que sirvan más tiempo; que' será justo, pues lés 
da V.. M. todo lo necesario, y á este respecto se podrá hacer con to
dos los demás criados de cualquier jerarquía que sean.. También sé 
pueden despedir y quitar muchísimas raciones de las que se dafí 
á mujeres é hijos de criados que fueron" de la Casa Real. Porque1 
no es posible, Señora, que á éstos rio íes - ¡báSBf el pagárselo éh su 
vida V . M. tan cumplidamente, comiendo'y posando á cüeiita «dé su£ 
raciones y los demás intereses qué se tienen' eri el servicio dé V;\M!. de
jando también muchos por ésta razón muy considerables haciendas, y 
después de esto conserven sus' herederos raciones en Palacio. Y así Será' 
bien, Señora, que estas mujeres é íiijos trabajen y busquen mbdo de 
vivir, porque no es justo que, á costa de pobres, eiV recibiendo un cria
do V . M. sé Obligué á sustentarle toda sti familia" y descéndéncíá. 
Y esto mismo digo,- Señora, en las mujeres ê hijos dé Míriistrós, d é 
los cuales no hay ninguno qué no deje inriumérãbles haciendas, y creo" 
qué taitíbién á muchos se les da "socorros y ayudas de'costa muy consi
derables. " ^ ' '"' "" " ' ' ' 
- Justo será también, Señoía, que se excusen tantas mercedes cómo 

cada día se hacen y algunas con no demasiadas causas (aunque f 



— 494 -

V. ^ . . à c -le representan grandes) y los oficios que por instantes: se 
zuTí\etiUti y recrecen en esta Corte y otras partes. No sèra mçnos; 
acertad0 se moderen los muy excesivos gajes que hoy tienen todos 
los Ministros, habiendo alguno que goza cuarenta, ó cincuenta mil du
cados eiv diferentes Consejos, juntas y negocios, que es renta muy com
petente para un Grande de España y que algunos no la tienen, y . así 
será justo reformar estos gajes, dejándolos solamente en los que prin
cipalmente gozan y se les da á los Ministros por razón de la plaza más; 
superior que ocupan, sin más. toros ni luminarias que esto, porque basta 
que les den un balcón para que los vean, sin querer también que les 
pagyeii el que se vayan á holgar. 

• Porque, Señora, ¿qué razón habrá para que si yo tengo un criado," 
á quien.mando cuatro ó seis cosas en un día, y las puede hacer todas, 
le haya de pagar otros tantos salarios? Si éste me sirviera como cua
tro, justo era satisfacerle y pagarle lo que cuatro merecían, pero si no, 
me sirve más que como uno, ¿por qué razón tengo de pagarle como á 
muchos? Pues, Señora, si cada Ministro no sirve á V. M. como mu
chos (porque ninguno se mata ni antepone el servicio de V . M. á sus 
comodidades y regalos y ya nos contentaremos de que sirva como uno 
buenQ),r¿por qué se le ha de pagar como á treinta? Habiendo llegado, 
esto.á tanto eicceso, que aun de los puestos y ocupaciones que ya no 
ejercea conservan y retienen los gajes, con que hoy todos los gozan 
muy,excesivos, siendo así que en tiempo de los Señores Reyes Cató
licos p . Fernando y D." Isabel, y de menos tiempo á esta parte,; los 
tenían'muy moderados (y no-sirvieron peor que hoy), andando los M i r , 
nistros más superiores en una mula y teniendo colgadas sus casas con 
guadamacíes^ mas hoy, aun los que no lo son mucho, pueden remudar 
cada día de los del año un coche distinto y vestir y adornar de tapice
rías, escritorios^y otras alhajas preciosas seis casas muy grandes, estan
do hoy tan entronizados y remontados que se nos esconden á la vista, y. 
así para hablar á uno en cualquier nègocio es menester un mes. Y esto 
mismo sucede con cualquier escribano ó contador, los cuales quieren 
también tener pajes, antesalas y recibimientos, y que el negociante (aun
que sea de mucha suposición) Ies espere mucho para haberlos de hablar; 
qwe.es. cosa harto vergonzosa. 

todas estas reformas, Señora, se puede ahorrar muy considera-,' 
bles cantidades para aplicarlas á otras cosas más necesarias, y poden 
çxcusar^iJchias tributos, para que también á los pobres les alcance (que 
es justo) .algutja ,parte' de çs^s mercedes que V . M. hace, lo cu^l se po-, 
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drá ejecutar en ¡a forma siguiente: Que V . M. no se quede más que con 
el servicio real, moneda forera y la alcabala; la cual, como hoy es de 
cada ciento diez, ha de ser de aquí adelante quince, que viene á ser al
cabala y media, quitando todo género de sisas, el uno, dos, tres y cua
tro por ciento, papel sellado, mesa-das, derechos de la sal, trigo de la 
casa íle V. M., que aunque parece no es de mucho perjuicio, es grande 
carga, y sólo bueno para que este trigo sustente á los Ministros, por 
cuyas manos corre ia cebada de sus reales Caballerizas, porque asegu
ro á V . M. que de esta cebada comen más hombres que caballos y mu
tas; y, en resolución, absolutamente todos los demás tributos, excepto 
los tres (y eí subsidio, excusado, bulas y tercias reales, en que no hablo 
porque esto puede correr en la misma forma que hasta ahora, si parecie
re justo), con los cuales, y reformando los gastos que he dicho, tendrá 
V. M. muy sobradamente para todas las necesidades que hoy hay, y 
aunque se ofrezcan muchas más. 

Si esto se ejecutara en esta forma, para que no se vuelvan á aumen
tar tributos con la facilidad que en estos tiempos se ha hecho, importa
rá que V. M. mande y disponga que ningún procurador de Cortes, en 
el tiempo que le dure su oficio, pueda recibir interés ni merced ninguna 
de V. M. ni del reino, ni preten'der oficio, de cualquier calidad que sea, 
para él, ni para sus hijos, ni parientes (y que por el mismo hecho de pre
tenderlo tenga perdido el que goza de tal procurador de Cortes), sino 
que cada ciudad les dé á los que enviare una ayuda de costa compe
tente el tiempo que duraren las Cortés, que es de menos inconvenientes, 
y en que tendrán las ciudades y sus provincias más Utilidad, porque mu
chos, <;on la mira del interés ó la esperanza del premio, son fáciles 6n 
conceder lo que no debieran, y faltándoles estos dos cebos, tendrían más 
tiento y justificación en esto. Y á V . M. la-importa1 más que no se au
mente en su reino un tributo que remediar cón él una. necesidad, aun
que sea grande, porque ésta se puede muchas veces socorrer de otra 
parte, y el tributo, en concediéndole, se hace perpetuo y es perpetuo 
mal. Y aunque la necesidad no se socorra (como no sea de grande con
sideración), es de menos inconveniente no remediarla7 (aumentando tri
butos) y que se pierda algo, que no que se pierda todo, agravando más 
la Monarquía. 

Por olvido he dejado de proponer á V. M. dos dudas que tienen en 
mucha confusión á todos, y es la una, por qué correrá todavía en esta 
provincia el tributo de las mesadas, habiendo faltado la necesidad para 
que se concedieron; y la otra, por qué en las quiebras de millones :será 
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de peor calidad la provincia de Madrid que las demás, siendo1 la qué 
más cargas tiene. 

Desdedí día que se formaron estos tributos en la forma que queda 
dicho, no se han de pagar juros ningunos, sino mandar que <ientro 
de breve término acudan todos los juristas con los papeles y merce
des que tienen, para que se reconozcan los que hay, á los cuales ha de 
ir pagando sus principales y redimiendo como si fuera un censo, y esto 
se ha de ir haciendo á razón de á diez por ciento, como paga la Villa, 
ó; si pareciere más justo, á razón de á cinco, como si fueren censos^ de 
forma que en este caso el que tuviere mil ducados que hoy sean cobra
bles: (porque de los qud se vale V. M. no se ha de hacer caso, porqué 
eso ya~ está perdido y ese daño hecho, y no se siente) se le han de dar 
veinte mil ducados, y en el otro caso, al que tuviere los mismos mil du
cados, se le deberán dar sólo diez mil, para que los empleen en censos 
ú otras haciendas; y de esta forma, á todos los demás, empezando por 
los que tienen las Iglesias, Obras pías, Conventos de religiosas, Hos
pitales y otras personas de las que parecen tener más necesidad. Y stí 
podrá hacer después este mismo desempeño con las alcabalas <lé que los 
Señpres Reyes han hecho merced á personas particulares; y de las reri-' 
didas, lo qúe constare haber dado por ellas, para que así seaii todas 
las de estos Keinos del Rey Nuestro Señor y de V. M., sin que tenga de-; 
reoho ningún particular á tributo alguno; y esto mismo se puede hacer 
en las; tercias reales que estuvieren -enajenadas. Y se puede excusar 
(si pareciere justo) de satisfacer d redimir los juros que durar'eir aún 
en las personas ó familias á quienes se les hizo la merced, porque á; 
éstos no se les quitará más de lo que se les dió, y basta los intereses y-
cantidades que han cobrado desde que se les hizo la merced (excepto 
en los que tocan á la Iglesia, que en esos no hablo). Y asimismo se han 
de consumir á favor de la Real Hacienda todos los juros que Minis
tros (principalmente los que han sido ó son del Consejo de Hacienda^ 
aunque hayan pasado ya por la visita) hubieren comprado ó adquirido 
durante han sido tales Ministros (sin excepción de personas ni juros); 
porque en todos ha habido muchos fraudes y engaños, asi contra los 
vendedores como contra la Real Hacienda. - ' 

Este desempeño se podrá hacer en menos de cuatro años', con lo qué 
findierèh los treâ tributos que se dejan y gastos que" se han de éxcusar; 
pfindpalmeñte'no habiendo hoy guerras en esta Monarquía; y si fte*f$J 
ciere írécesario buscar algunas cantidades para hacerle más presto1 y 
çon menos^d^ñcí de los juristas (por la dilación) se podrán-tómãf y "sa¿ 
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car entre los Ministros y hombres de negocios-(aunque sean prestadas), 
los cuales no harán mucho de volver á V. M. alguna parte de los gran
des intereses y mucho que han granjeado en su servicio; pues sólo = de 
José González y D. Juan de Góngora se puede sacar, sin que les haga 
considerable falta á sus herederos, para redimir la tercera parte de los 
juros, no teniendo estos dos Ministros, entrambos, cuando entraron 
á servir á V. M., mil ducados de hacienda. 

Y si se consigue este desempeño, Señora, suplico á V. M. tenga cui
dado y encargue al Rey Nuestro Señor (que Dios guarde) que no haga 
merced ninguna de renta perpetua, sino que las que hiciere (que es jus
to) sean por una vez, como dando mil ducados, diez ó veinte, conforme 
lo mereciere el servivio. Porque estas mercedes son de grande perjui
cio respecto de ser perpetuas y de irse aumentando cada día, siendo ne
cesario, aí paso que crecen, ir duplicando tributos para satisfacerlas y 
hallarse en el estado que hoy nos vemos. También habrá algunos gran
des y otras personas que quieran remitir y perdonar los juros que hu
bieren, que me parece serán los que ayudan, favorecen y esfuerzan la 
pretensión y el intento del Sr. D. Juan de Austria (que, según lo que ha 
propuesto y dado á entender S. A'., no es más que el de aliviar esta Mo
narquía, que es muy justo), como son el Duque de Alba, el del Infan
tado y .el Marqués de Lidie y otros que tienen mcuhas cantidades de ju
ros ; los cuales tengo por cierto que lo harán, pues de no hacerlo así no 
creeremos lo que lian -dado á entender, porque mal ayudarán aquel in
tento si no procuran en todo lo que pudieren y consistiere en ellos, qui
tar y vencer los inconvenientes que embarazaren y fueren estorbo p ? ^ 
ejecutarlo. .v 
. A los hombres de negocios, Señora, tampoco se les ha de pagar, por 

ahora, y no lo tengo por injusticia ni sinrazón, porque no 'hay ninguno 
que no haya ganaido en estas negociaciones muchísima máquina, de du
cados, entrando muchos.á contratar con la Real Hacienda con cuatro 
maravedíes, y adquiriendo en pocos años'millones, sin que se haya 
perdido ninguno si rio por mala administración ó por otras causas; y 
así no harán mucho, en esperar á quç se les pague cuando haya caudal 
con que hacerlo. 

E n lo que toca á esta Corte, también se podrán quitar la mitad de 
derechos que hay en las puertas y en todos los bastimentos, no pagando 
desde hoy la Villa á ningún acreedor sino intereses del dinero tomado, 
sino haciendo con esta mitad de derechos la misma redención y desem
peño que hemos dicho en los juristas; y empezando por los más mo-

33 
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dernos acreedores, porque han percibido menos intereses, y es justo que 
no ganando su dinero nada y habiendo ganado hasta ahora poco, lo 
vuelvan más presto á recobrar que los más antiguos, entre los cuales 
hay muchos que montan más los intereses que han percibido que todo 
el principal que entregaron. Y desempeñado en esta forma, se podrá 
luego aliviar más esta Corte, en lo cual no se hace agravio á los acree
dores ni el crédito de la Villa pierde nada de su seguridad y esti
mación. 

. Con esto, Señora, después de quedar muy aliviada esta Monar
quía, se excusarán también más de doce mil Ministros (fuera de los 
ejecutores que he dicho, los cuales, en cualquier acontecimiento, se de
ben quitar) que están ocupados en todo el Reino en tesorerías, admU 
nistraciones de millones y otros derechos, en oficios en esta Corte y 
Consejo de Hacienda. i | 

Lo que suplico à V. M. es que este papel no me lo remita á Juntas, 
porque si lo hace así es cierto que saldrá de allí condenado á quemarse, 
pues es forzoso que haya en ellas muchos interesados en que no se 
:ejecute, y tenemos experiencia que todos los medios y arbitrios que 
se han propuesto y remitido á Juntas, ninguno se ha estimado ni eje-
cutadoi porque nunca falta en ellas quien le contradiga, ó por interés 

-propio ó por otras íazones que le parezcan muy eficaces y de gran 
peso. Y así lo que suplico á V . M. que haga es comunicar este papel con 
una persona docta, santa y que tenga experiencia y práctica en todas 
materias, y si pudiere excusarse que sea Ministro y persona1 que no 
tenga por qué sentirse de todo lo que dejo dicho en este papel, sino 
que lo mire sin pasión, será acertado. Y si con un acuerdo prudente, 
sabio, desinteresado y leal al servicio de V. M. y bien universal de 
ésta Monarquía, pareciere útil y conveniente ejecutarlo, puede 
V. M. hacerlo con entêreza, brío y resolución que es muy necesaria 
én éstos casos; y si fuere necesario también con rigor y castigos sin 
atender á contradicciones, consultas ni persuasiones en contrario. Y 
si este papel fuere eñ todo ó en algo del servicio de V . M. y bien 
de sus vasallos, y pareciere conveniente, puede V. M. mandar impri
mirle, porque yo no me he atrevido, ni en las imprentas lo quieren1 ha
cer,- y àsí lo remito á V. M. manuscrito, en Madrid á 20 de Abril 
de 1669. ' 

! Puesto á los Reales Pies de V . M., aunque indigno^ los besá' mil 
ve'céi; E l Autor de este papel. \ - •: 

(Hállase'este documento en la 'ÀVH., Cokcc Loyola, 11-4-4/6.)^ 
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CONSULTA QUE ELEVÓ E L MARQUÊS DE AYTONA, INDIVIDUO DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO, A LA REINA GOBERNADORA (i) 

SIÍÑORA : , 

Póneme mi obligación y mí desconsuelo á los pies de V. M. con 
el respeto debido, á referir lo que en el estado presente juzgo con
viene tenga de nuevo entendido, para el mayor acierto de su Gobier
no, conservación de la Monarquía y felicidad del Rey Nuestro Se
ñor (Dios le guarde); y aunque de palabra y por escrito he dicho á 
V. M. mi sentir, viendo lo poco que se aplica el remedio y lo tar
do de la ejecución, cuando nos vemos en el próximo precipicio de 
nuestra perdición, no cumpliera con mi conciencia, ni con lo que de
bo á mi sangre, ni con la obligación que me dejó el Rey Nuestro Se
ñor (que esté en el Cielo), si no repitiera aquí con verdad y celó
lo que se me ofrece, para la conservación de estos reinos y también 
para que se sepa cuánto he procurado y solicitado conseguirlo y. que 
he cumplido con plena satisfacción lo que debía; y quede para mis hijos 
éste resguardo de que los males presentes y los que nos amenazan los 
he prevenido para el remedio, y he solicitado sus reparos, con el'ali
vio de que lo refiero á V . M., que con prudencia recibirá de mi afecto 
esta clara sinceridad y perdonará el que aumente con estos renglones 
sus graves ocupaciones. 

¡Señora, el primer día de ía Junta dije que él úriicó intento de 
franceses sería ocupar á Brabante y Henao, sobre sus tiranos y vas
tos designios ayudados de su opulencia y nuestra necesidad, y en la 
realidad más de nuestro descuido, y que para esto nos adormecerían 
con la paz é impedirían las treguas con Portugal, ó alargarían su efecto, 
como lo han logrado, pues ya, aunque se haga, no llegará el socorro de 
estas tropas á tiempo á la parte donde fueren, con que ya han desbara
tado el único fin por que se hacen. 

E l remedio á tanto riesgo se redujo á que se enviase pronto so
corro á Flandes de gente y dinero; asistencias al Señor Emperador 

(i) Excusamos encarecer la importancia dç este documento, una vez nom
brados autor y destinatario. . : ! ;'. . . : ^ 
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para que aumentase sus tropas y las arrimase al Rhin, pues con la he
rencia del Tirol tenía gran facilidad. A Flandes fueron, por Octubre, 
70.000 escudos y por Diciembre 80.000, cortísima cantidad. Al Señor 
Emperador fueron por Septiembre 150.000 escudos y <le Sicilia 50.000, 
cantidad competente para aumentar y adelantar mucho las tropas, y 
hasta hoy no se ha dado el primer paso. L a le/a que se mandó hacer 
aquí numerosa y pronta no tuvo dinero hasta Noviembre, y de en
tonces acá no se ha empezado, por reparos con la Villa sobre decírseles 
ofreció por el tercio provincial no levantar gente, siendo verdad que 
ella no ha cumplido con lo que ofreció, y el dilatar esta leva ó estor
barla es contra el bien común, pues sólo de aquí se puede y debe sacar 
gente y coa más prisa, con que hoy nos hallamos con la primavera á 
las puertas, no pudiendo llegar á tiempo los socorros á Flandes, es
tando ya casi juntas las tropas francesas en aquellas fronteras, con 
que romperán por Abril hallándonos indefensos en Flandes, y sin re
celo del Señor Emperador por AIsacia, teniendo sus cortas tropas hacia 
Polonia, con qut en breves días lograrán su violencia, y si no rompen, 
será el mayor de los milagros que Nuestro Señor ha hecho por 1§ 
lA'ügustísima Casa de Austria. 

A Cataluña se mandó enviar 100.000 escudos para fortificacio
nes,, pon Agostó, y aún no han ido; levantar 500 infantes, y no se ha 
;hecho; los franceses bajan tropas á Rosellón y juntarán 30.000 ca
ballos y 70.000 infantes este mes, con fin de divertir nuestros soço-
vros á. Flandes, y si nos. ven indefensos como estamos, los alentarán 
nuestra flaqueza y sus primeros buenos sucesos á mayores intentos 
de los que se temen, poniendo en confusión el pasaje de la Señora Em
peratriz por Barcelona, siendo cierto ocuparán lo más de la provincia 
sin resistencia, por no haber en ella fortificación en defensa, ni 300 ca
ballos y 1.000 infantes para salir al opósito., , 

Cataluña, por lo cerca, más fácil de socorrrer es (aunque en nuestro 
.desconcierto todo está lejos para el socorro); Flandes, no tan fácil 
-por la dificultad del transporte de la gente, é incertidumbre del mar, 
-y el tiempo tan adelante, y 'haber perdido el beneficio del tiempo lia 
sido, no -descuido, sino muy grave delito; pues en nuestra mayor desdi-

-cha, *fué ,de, aliento suceder en Septiembre, ton que nos dió Nuestro 
\Se0or ¡seis meses seguros para prevenirnos y cumplió con su providen
cia, de quien no nos podemos quejar, habiendo sido la culpa nuestra 
omisión,^ocupando tantos meses en contiendas domésticas, desunión 
UP i versal y fines particulares, olvidado el consuelo de los potires, coi}" 
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srrvación púWica y útil y servicio del Rey Nufestro Señor, como si 
pudiese ser conservarse el particular perdiéndose ó perturbándose lo 
utiiversal, y esta desunión y omisión en el obrar, por el bien de la 
Monarquía, es delito tan sin disculpa que es el único por que nos castiga 
Dios tan repetidamente. 1 i ' 

E n Francia más pecados hay que en España, y más en Inglaterra, y 
su Rey ingratísimo á los beneficios de esta Corona; el Tirano de Por
tugal es más bruto que hombre, y con estos instrumentos nos castiga 
Dios teniendo un Rey en segura gracia y á V. M. por Gobernadora, á 
quien favorece Nuestro Señor con tan singular virtud; pero-en todas 
tres partes se atiende lo primero al bien público, acá al particular, con 
que en este delito los excedemos, y esto prepondera y obliga á los cas
tigos que padecemos, y la falta de justicia que generalmente hay en 
estos reinos, y la dura opresión de los pobres, que uno y otro irrita 
tanto la ira de Nuestro Señor y le obliga á castigos universales. 

A todo este discurso se podrá responder que .no hay medios, son 
los gastos muchos y los vasallos exhaustos; todo esto es verdad, pero 
no en los términos que se ponderan, por lá evidencia de las razones 
siguientes. 

E l año pasado, aunque no sobró, hubo para armada, galeras, Flan-
des,. Alemania, levas gruesísimas y costosísimas, remontas numerosas 
y formación de grueso ejército. No se han bajado tributos este otro, 
con que es preciso hrya poco menos que el pasado. Los gastos se han 
bajado y minorado algo. E l ejército de Extremadura es dos tercios 
menor esta campaña que la otra; no se ha gastado en-remontas; ni èn 
levas, y la Armada que se previene menor qué la pasada; las Gasas 
Reales reformado mucho de la una y no crecido la otra. Pues siendo 
esto así, ¿cómo puede faltar tan del todo que ño se acuda'á nada? 

Propone el Presidente de Hacienda ocho millones de efectos, aun
que son 13 los que aseguran se sacan de la Real Hacienda, y sin llegar 
á apurarse lo cierto de ello se reduce á que no son cobrables, con que 
á-V. M. no se "propone la verdad sinceramente, y sobre esta imposi
bilidad se han hallado medios considerables para la Armada, porque ha 
habido eficacia en-el buscarlos, conque si con celo 3̂  actividad se con-

. tinúa no faltan medios, pues aún los hay^én las rentas y tributos. Tam
bién hay más de un• millón prevenido desde eí año pasado, para la 
jornada de la Señora Emperatriz. Justo es no se dilate y que sea con 
mucha decencia, pero qué se dirá en el mundo de que perdiéndose 
Plandes y Cataluña-por no-enviar un real, haya para gastos- grandes 
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y no necesarios, considerando el sumo aprieto y el sumo riesgo en que 
se halla toda la Monarquía por total falta de medios, siendo cierto que 
di mayor servicio que podemos hacer á Su Majestad Cesárea es 
no perder los estados de Flandes, pues si los ocuparan franceses, 
teniendo la Alsacia, aspirarán con mayor ambición al Imperio; y 
S. M. se casa con la persona para nuevos vínculos y propaganda de 
la Augustísima Casa, y no con las opulencias, supérfluas hoy, respecto 
de Ja estrechez en que nos hallamos, la necesidad de acudir á tantas 
partes, y que la substancia de la Hacienda es la sangre apurada de los 
vasallos ; y . qué efecto causará en ellos verse destruir, y que siendo 
tanto lo que contribuyen falta todo para su defensa, debiendo em
plearse en pólvora y balas y los demás medios para mantener en paz 
y crédito la Monarquía, siendo esto en su fidelidad su mayor descon
suelo. L a Armada es forzosa y necesaria para mantenernos, pues se 
tiene ejército portátil en ella, pero sin Flandes de nada ó poco servirá, 
pues sin aqu-ellos Estados cargará todo lo marítimo acá, con que ni 
cien :baje¡les defenderán nuestras costas, ni las Indias. 

Máxinia es asentada de soldados y políticos grandes, que. Flandes 
es el antemural de España, y el freno de la Francia, el medio entre 
Inglaterra y Holanda, y uno de los baluartes del Imperio austríaco, y 
el;equilibrio de Europa¿ Y siendo como lo es esto in.f alible é indubitable, 
i quién habrá que no inste, ayude y coopere y solicite que se defienda lo 
qué tanto importa, y que se mantenga el patrimonio de la Baronía-de 
Austria, en- cuya defensa consiste la total del Imperio y España, pues 

-sin él veríamos nuestros mares cubiertos de navios de herejes y fran
ceses, y nuestras fronteras y las del Imperio invadidas de. innumerable 
gente?;; y á vista de este riesgo é importante defensa, ¿qué delito, qué 
olvido será y qué disculpa podrá haber para vernos en Febrero, sin 
haber hecho asiento de un real, sin haber empezado leva de un honv 
bre, debiendo ser esto preferido á todo ? Y si no do hubiera yo dicho é 
instado desde que entré en la Junta, y oído lo mismo á los demás, y 
en nombre de todos instado á V. M., ni con mi condencia, obligación 
y celo hubiera cumplido; pero aunque la obligación con decirlo no es 
consuelo, ni le hay para vernos perdernos sin crédito, deshonra y 
vileza; ŝiendo la irrisión del mundo, y sobrando el valor y no faltando 
-iiiedios.v ser el desprecio de todos, por nuestra confusión y falta de 
Gobíernó;: confieso á V. M. no basta la vida á sufrirlo,; en quién 
como yopha sçrvido con celó y amor, y .no 'piense Y . M, son estos dis
cursos melancólicos, sino verdades claras que claman por el remedio,, 
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el cual esperamos por la prudencia de V. M., á quien, ponderados los 
males, debo referir los remedios que se ofrecen. 

SÍ la causa de nuestra desprevención es la falta de medios, el bus
carlos es el único remedio. Se ha dicho que no siendo considerable
mente menores las rentas de este año y no siendo mayores los gas
tos que el pasado, es preciso que haya efectos considerables que po
der aplicar á ía necesidad presente, y si de los juros de este año 
que montan tres millones, hay dos obligados á la paga de los asien
tos del año pasado, negocíese como casi siempre se ha hecho, cqn 
mucho menos necesidad que la presente, sin queja de los asentistas, 
pasándolos al año de 67, con que podrán servir en éste. A los hombres 
de negocios no faltan medios, pero no cumplen porque desconfían y 
sobre no se les guardar palabra, se les trata áspera y rigorosa men tet y 
sin ellos no hay comercio; conque es necesario asegurarlos, confiarlos 
y obligarlos, y por las manos que hoy pasa la Hacienda es indubitable 
que escarmentados de ellas no se conseguirá. Propónense á V. M. me
dios y ninguno pronto, pero no se dejen, pues servirán para en ade
lante. 

E l quitar la mitad de los gajes es poco, es desigual y es descon
suelo, pues habrá Ministro que no tenga otra forma de vivir, y á otros 
les sobra mucho que Se les debiera quitar para hacer justicia; cúm
plase la orden antigua de que no se goce por tantas partes salarios, 
gajes, propinas y otros emolumentos, que esto es más justo, más pronto 
y más cuantioso. Encabécense los pueblos ahorrando administradores, 
que será suma considerable de ahorro y gran alivio de ios pueblos/Pro
cúrese mudar de forma en el servicio ¡de millones, conque sobrará 
dinero y gente, como se propuso al Rey Nuestro Señor (que esté en 
el Cielo) y lo aprobó Manuel Pantoja, á quien lo remitió. Averigüese 
lo que todos gozan por menor de sueldos, gajes y mercedes, en que se 
podrá hacer con justicia considerable reforma; y otra pende única
mente de V. M. en templar la liberalidad en las mercedes y la demasía 
en los gastos, á cuyo ejemplo se podrá dar ley á los abusos, que aun los 
mismos que los hacen los abominan. 

Todos estos medios son buenos .para adelante, empezándose ahora. 
Medios prontos son: los tres millones de juros, lo que se puede ne
gociar por Cruzada, Indias y algo de Nápoles; pero, Señora, nada se 
logrará si no se pone la Hacienda en manos de Presidente nuevo, de 
autoridad, celo, resolución, bien vista y de crédito, porque .del qwe 
hoy lo es todos desconfían, y los desvía su aspereza, con que no hay 
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que esperar negociado tmeno por su mano, y pues el tiempo nos obliga 
á hacer tregua con los rebeldes, el mesmo obligue á mudar de mano 
que mande ía Hacienda, y que sea independiente otro. 

A Flandes se debe enviar, ganando las horas, lo más que se pueda, 
aunque no sea ahora sino 300.000 escudos, asegurando irán luego otros 
tantos y que se haga asiento de 80.000 escudos al mes, y asegurarán 
aquello dos millones prontos. V. M. llame á D. Diego Sarmiento, y 
como quien en diez y nueve años de Comisario general ha hecho 
tantas levas, le diga se dará por servida que, ganando las horas, le
vante en Madrid y sus contornos 3.000 ó 4.000 hombres enviándolos 
á Flandes, como se fueren juntando, por los puertos de Vizcaya y 
Guipúzcoa, dando orden á los Gobernadores se correspondan con él 
para la prevención de embarcaciones y que envíe V . M. á decir á la 
Villa que esto conviene y que así lo ha mandado, y no dude de su 
celo vendrán en ello, poniendo en ejecución las levas sin dilación, por 
el riesgo del bien común. . < 

Que los soldados que andan mendigando, con gran descrédito de 
la milícia, se recojan, vistan y envíen á sus tercios. Que se escriba 
á Italia para que se apresure «1 pasaje de los 2.000 infantes levantados 
para Flandes. Que el Virrey de Nápoles prevenga 100.000 escudos para 
el Señor Emperador, que, con los 200.000 enviados, hacen doce mesa
das de á 25.000, que S. M. (que esté en gloria) le ofreció, para que man
tuviese un cuerpo armado de 2.000 á 3.000 hombres, que si le hubiera 
en la •Alsácia asegurara que no rompiese Francia. 

Que al punto envíe V. M. un Gentilhombre ó enviado por la posta 
a! Señor (Emperador con las noticias que se repiten de Francia para 
que S. M. Cesárea, con lo enviado y que va, se sirva apresurar sus tro
pas la vuelta del Rhin, de suerte que no quede duda al de Francia rom
perá con él si él rompe con nosotros; y asegurándole V. M. se le con
tinuarán las asistencias. E n los aprietos de Alemania la socorrió Espa
ña con ejércitos enteros y millones repetidos, pues para que ella nos 
socorra, cierto es se le procurará asistir, pero debe el Señor Empera
dor corresponder con finezas á las repetidas nuestras, y si desde su 
principio se l¿a de formar su ejército con sólo nuestro dinero, mejor nos 
fegtãíá formarle en Flandes, que costándonos menos le tendremos más 

'pronto; y si por rio dar celos á los franceses no se arma S. M., Cesá
rea' hasta Cjue rompan, será tarde ya el prevenirse, pues antes de for-
niar utí èõffô ejército, habrán logrado los franceses su intento, con que 
si luego rio se arriman al Rhin las armas imperiales y se refuerzan lúe-



- 5o5 -

go, mejor será enviar lo que va á Flandes, y el armarse el Señor 
Emperador á vista de lo que Francia arma no es darle celos, sino tener 
providencia para la propia defensa. í 

Para Cataluña es necesario hacer nuevo asiento de víveres para 
lo que se habrá de doblar allí, y enviar luego 20.000 escudos para for
tificaciones, y lo demás ordenado para refino de pólvora y aderezo 
de armas, y que D. Diego Sarmiento levante en las fronteras de Ara
gón, otros 2.000 infantes para Cataluña, y para los desmeritados de 
aquella caballería se envíen aunque no sean sino 500 caballos de re-
monta. L a Escuadra de galeras de España está pronta á salir; que ésta 
venga luego y traiga 600 infantes <le Andalucía para Cataluña, y que 
la Armada siga, en pudiendo, con la más infantería que se pueda para 
poder echar en tierra 2.000 hombres sin quedar desguarnecida. Que se 
asista al Ejército de Extremadura en que están las reliquias de Jos 
Ejércitos tan bizarros de la Monarquía, pues sólo en él estriba la 
conservación común, y no se Ies obligue con no asistirles á la- última 
desesperación, que tanto se debe temer. Los tercios provinciales se 
recluten, pues las provincias han dado el dinero, que si no se concluye 
la tregua será jocoso estén numerosos; y si se concluye, hartas partes 
hay donde será necesario conducirles. A los Príncipes de Italia y 
Alemania, á los del Rhin, á Polonia y en particular á Saboya, es ne-

• cesario lenviar personas sin más dilación, que alienten y mantengan 
nuestras correspondencias; pero en este punto, si V . M. lo resuelve 

•como juzgo ser necesario, se dirá entonces por menor la formalidad de 
los puntos. ; 

De estos medios y otros que habrán propuesto á V . M. se elijan y 
computen, los que fructificarán, y á qué plazos, para que, hecho el 
cómputo de Jo preciso, se reparta en lo más necesario para nuestra de
fensa, y si para esto no llegan los medios, primero es la conservación 
de la Monarquía, 4e que pende la de la Religión, que ía plata, joyas 
y cuanto hubiese de la Corona, pues es para su mesma defensa, en 
que V . M. es la más interesada por la ley natural de conservarla para 
su hijo, y por la civil y política del crédito y reputación del Gobierno 
de V . M., y que no se pueda decir en ningún tiempo que V. M. omitió 
trabajo ni medio alguno para conseguirlo, con que en cualquier acci
dente quedará resguardado. 1 

Ni mí obligación ni mi conciencia me permiten el callar á V. M\ el 
mayor riesgo en que estamos por ser interior, por la falta de justicia 
y la desautoridad de ella, atreviéndose el pueblo á hablar tan licencio-
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sámente como manifiestan tanta multiplicidad de pasquines contra el 
Gobierno, que aunque de éstos no se han librado en otros tiempos., aun 
los más acreditados, pero tantos ni con tanta libertad nunca se han vis
to; y los ef ectos que se deben temer y prevenir, á vista de tanto pobre y 
afligido vasallo que no puede con tanta carga, y de tantos descontentos 
frecuentados de la cercanía de nuestros enemigos, que no se descuidan 
en ofrecerles buen pasaje y libertad de tributos, pide suma atención y 
desvelo para que nos abran los ojos los ejemplares pasados de comuni
dades, levantamientos y otras desdichas, siendo en este tiempo más peli
groso y más dificultoso el reparo de cualquiera de estos accidentes que 
se. pueden y deben tanto temer. 

Otro y el más eficaz remedio es, el que la Junta del Gobierno ten
ga la autoridad debida, según lo ordenó el Rey Nuestro Señor (que 
esté en el Cielo), para poder servir y aliviar á V. M., siendo cierto en 
nadie hallará más firmeza, verdad y legalidad, y de no tenerla en auto
ridad procede el desconcierto que hay en todo, pero como soy de ella 
no hablo más aquí, porque no parezca afectación la verdad, que -diré, 
si se ofrece y V . M. lo ordenase. 

Señora: el Rey Nuestro Señor, que goce de Dios, hizo tanta con-
iiafíza d-e mí que me dejó en la Junta de Gobierno por el brazo de 
la Nobleza; honra sobre mis cortas fuerzas; pero mientras viviere sa
tisfaré como debo á lo grande de là obligación, y serviré al Rey Nuestro 
Señor y á:V. M. con igual atención y firmeza y por uno y otro me veo 
ôbligado á poner en sus manos este papel, por descargo de mi obliga
ción y conciencia; y aunque cuanto hay en él lo he repetida en la 
Junta (siguiendo el dictamen de tan grandes Ministros), al ver que 
estamoâ en el punto viltimo de nuestro riesgo, y perdición, sin haber 
aprovechado las instancias á que se dé princípio á los remedios, me 
obliga y compele á repetirlo por escrito, para que no ignore V. M. el 
celo de un buen vasallo, que con claridad y verdad ofrece á su pru
dencia su congoja, nacida del riesgo en que ve el servicio y crédito de 
su Rey, el bien y conservación de esta Monarquía y. el acierto de la 
gobernación dé V. M., cuya Católica y .Real Persona guarde Nuestro 
Señor.como deseamos y habernos menester. 

Madrid y Febrero 2 de 1666.—EL MARQUÉS DE AYTONA. 
(Este papel autógrafo se halla en el A. M. Las primeras hojas tie

nen üA decreto marginal de la Reina, dándose por enterada de la 
consultai, agradeciendo á Aytona su desvelo y prometiendo atender 
sus indicacioneá.). 
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DESPACHO DtiL CONDE DE MOLINA, EMBAJADOR C E R C A DE S. M.'B,, 
EXPEDIDO E N L O N D R E S E L 34 DE MAYO DE 1668; RECIBIDO E L 
22 D E JUNIO (1). 

SEÑORA: 

Habiendo mudado tan -diferente semblante del que tenían las co
sas del mundo con la paz que V. M. lia sido servida restaurar á sus 
subditos y á la Cristiandad, me ha parecido formar una nueva plan
ta, y como un abreviado, para informar á V. M. más plenamente que 
en otras ocasiones, de las mat-erias que han pasado por mi mano de 
las disposiciones presentes, y de las medidas que el conocimiento que 
en uno y otro he podido adquirir, me persuade convendría tomarse 
para librarnos en lo venidero de los accidentes que nos amenazan, y 
que reconocido por V. M. resuelva lo que hallare dará mayor seguridad 
á los intereses de su Monarquía, que es el único asunto que debe ocu
par la atención de los que gozamos la felicidad de ser sus vasallos 
L a opinión de todos los prudentes es que esta paz no puede ser dura
ble, así por ser injusta, en sí misma, como por que la Francia ha sido 
llevada á ella contra su inclinación, y que las ventajas que saca de 
ella (aunque tan considerables) son poco proporcionadas á los grandes 
des-igníos que había concebido. Todos los indicios exteriores, y todos 
los pasos que hasta ahora da, confirman tan claramente esta sospecha, 
que sería superfino alegar más fuertes pruebas, de manera que,- para 
no volver á ser cogidos otra vez de sobresalto, es necesario- cuidar 
con tiempo de nuestra seguridad y obrar sobre este fundamento, de 
que Francia no depone las armas sino en apariencia, para hacerlas de
jar efectivamente á los demás, y disipar las ligas que se iban formando 
contra ella; y que así como vea la Europa adormecida y desarmada 
volverá á sus primeros intentos. 

Hasta ahora no es fácil juzgar á qué parte volverá sus armas, 
pero es fácil de concluir que cualquiera cosa que emprenda será 
siempre en perjuicio de V . M., pues el acrecentamiento del uno es 
necesariamente la disminución del otro; los discursos que al presente 

(1) Resume este documento el aspecto de la política-internacional, á raíz 
de firmada la paz de Aquisgrán. 
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st hacen sobre esto son muy diferentes; algunos se persuaden 
que procurará la guerra á Sos Estados de las Provincias Unidas, 
por medio del Obispo de Münster, del Elector de Colonia, del de 
Brand'eburgo y de otros Príncipes irritados contra los dichos Esta
dos por las tierras que les detienen, y que, debajo de pretexto de 
socorrerles como á aliados, tomará ocasión de meter sus armas en 
el corazón de sus provincias y se servirá del pretexto de establecer 
al Principe de Or&nge en los cargos trie sus abuelos para con este 
cebo atirar á su partido toda la facción de este Príncipe, y asimis
mo interesar en ello á Inglaterra. Y aunque este designio parezca 
plausible, no puedo persuadirme á que la Francia le intente mientras 
viere la Holanda y Suecia unidas con Inglaterra, porque estas tres 
potencias, siendo por mar muy superiores á la suya^ la podrían fácil
mente destruir el comercio, quemarle su flota y hacer una poderosa 
entrada en sus Estados. 

Otros creen que acometerá ía Alemania debajo de dos pretextos: 
el uno es de poner sus guarniciones en las villas fronteras de Alsacia, 
lo cual pretende poder hacer en virtud del tratado de Münster; el 
otro es establecer el Obispo de Strasburgo en los derechos que pretende 
sobre la dicha villa, en conformidad de un tratado secreto que se dice 
tiene hecho con dicho Obispo; y demás de estos dos pretextos tiene 
un tercero, que es de poner al Elector de Colonia en la posesión de 
lã soberanía de aquella villa, según la promesa que se dice tenerle 
hecha, y para esto será ayudado de toda la Casa de Baviera, y todo 
esto con intención de hacerse arbitro de "Alemania, aniquilar la auto
ridad imperial y hacerse dueño absoluto del Rhin, que es el principal 
designio á que siempre ha mirado. 

Otros juzgan que volverá todos sus pensamientos al acrecenta
miento del comercio, para lo cual ha juntado ya grandes sumas, y al 
presente trabaja en los canales para poder juntar las riberas que co
rren á los dos mares opuestos, y previene por todas partes un gran nú
mero de bajeles, así en Holanda como en Dinamarca, junta de todas 
las naciones y provincias la gente de mar que puede, y asimismo fa
brica en muchos puertos suyos navios nuevos, para hacer más consi
derable su potencia marítima; el cuidado que pone en atraer á sí á la 

"Ihglàterra á cualquiera precio, es señal muy evidente de esta intención 
de querer acometer á ia Holanda. E s muy creíble que Colbert le 
persuadirá este designio del comercio, pero sus Generales le solicitarán 
más apretadamente á uno de los otros dos. 
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Al fin otros creen que, no obstante esta paz, hará la guerra en el 
Estado de Milán ó en Cataluña, conociendo que la Inglaterra ni la 
Holanda no se intcsarán en una guerra tan alejada de ellos, y que ha
biéndose reservado en el artículo 8.° del presente tratado de paz todas 
las pretensiones, tendrán título de ejecutar las que presume tener so
bre el Ducado de Milán ó el Reino de Nápoles, y, «n caso que se le 
niegue, entrará con fuerza de anuas, como lia hecho en los Países Ba
jos, no obstante la paz tie los Pirineos. Esto es por mayor todo lo que 
se juzga podrá hacer el Rey Cristianísimo. • 

Si emprende lo piimcro, la perdida de los Países Bajos seguirá in
faliblemente á la de los Estados de Holanda; si entra en Alemania la 
ruina del Señor Emperador llevará tras sí la de Italia; si se aplica á ha
cerse dueño del comercio, la (xírdida de las Indias será casi inevitable.; 
y ai fin por poco que aumente su poder, todos los demás potentados 
vendrán á ser sus tributarios y estarán obligados á seguir su ley, de 
manera que el estado de los Príncipes de Europa vendrá á ser más des
dichado por la paz (pie lo fué por la guerra; porque si desarman se 
exponen á la voluntad de este conquistador, y sí quedan armados se 
consumirán por sí mismos. 

Para prevenir todos estos accidentes, el primero y principal fun
damento de nuestra seguridad ha de consistir en nosotros mismos, 
habiendo la experiencia hecho conocer el poco apoyo que se puede 
esperar sobre intereses ajenos; sobre que puedo decir á V. M. haber 
reconocido por experiencia palpable, que la única razón por que los 
ingleses, holamíeses y otros se han mostrado tan lentos y poco resuel
tos en nuestro socorro, ha sido el no haber reconocido en nuestro par
tido fuerza ni vigor bastante para aventurar su fortuna con-la nuestra, 
y han temido que todo el peso de la guerra caería al fin sobre ellos 
solos. Si queremos, pues, formar un buen partido, es necesario ante 
todas cosas restablecer nuestra reputación, que ha quedado muy in
teresada por nuestras pasadas desgracias, y hacer conocer al mundo 
que aún estamos en estado de mantener la balanza por poco peso que 
se arrime á nuestro lado, para lo cual parece muy conveniente que 
V. M. quede moderadamente armada, así en los Países Bajos como en 
Italia, y sobre todo en las fronteras de Francia, por lo menos hasta 
que se conozca dónde el Rey Gristianísimo volverá sus armas, y que 
para restablecer la reputación de nuestra milicia se haga un buen re
glamento, con que pueda ser mejor pagada que hasta aquí. 

Pero como la experiencia ha dado á conocer que no podemos man-
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tenernos por nosotros mismos, sin apoyos extranjeros, importa mucho 
el fortificarnos con tiempo de buenas alianzas, uniéndonos con todos 
aquellos que se interesan en oponerse á los ulteriores progresos de la 
Francia. Ahora es la verdadera coyuntura de formar -esta unión, así 
porque todos están escandalizados de su violento proceder como por 
que cada cual teme por sí mismo, en la incertidumbre presente contra 
quien se declarará; pero si se declara contra la Alemania ó Italia, 
la negociación será entonces más difícil, porque cesará la aprensión 
de los demás, y nadie querrá empeñarse en querer la ajena, y los que 
entonces querrán ser de nuestra parte pedirán condiciones muy du
ras, y querrán sacar ventajas muy considerables, en lugar que en la 
présente incertidumbre se podrán hacer tratados más iguales, por ser 
común el peligro y tocarles á todos igualmente. 

Las potencias principales de que conviene asegurarnos ahora son; 
el Señor Emperador, Inglaterra, los Estados Generales, la Stiecia y 
los Esguízaros (suizos). 

Por lo que toca al Señor Emperador, V . M. sabrá por más íntimos 
avisos lo que se puede esperar por aquella parte, el estado en que se 
halla y la disposición en que está, y así diré sólo que el Barón de Liso-
la/que ésú aquí, tiene plenipotencia de S. M. Cesárea para entrar en 
;todas las.:ligks que se hicieren para la segundad común, 

i lEn cuanto á la Inglaterra, la inclinación del pueblo es por nosotros 
y imiy adversa á la Francia; el Rey muestra muy buena voluntad, y la 
mayor parte de sus Ministros de Estado están también dispuestos, 
como podemos desear, aunque la Corte está llena de franceáes y cria
turas dé Francia; pero también se ha de considerar que el Rey no puede 
mucho por sí solo, hallándose sin dinero ni medios para arararsé, y 
jamás osará ofender á la Francia sin que se vea en estado de poder 
mantener la guerra; además de esto se ve tan embarazado con su Par
lamento, que no puede esperar de él grandes asistencias, así por las di
visiones que hay entre èllos, como porque él Reino está mUy exhausto 
de dinero; de suerte que el Rey, no pudiendo subsistir por sí mismo 
ni-hallar recurso en su Parlamento, se halla reducido á la necesidad 
inevitable de valerse de'poder extranjero. 

- Para esto hay también otra razón muy fuerte, y es que su princi
pal interés consiste en hacerse independiente de su Parlamento, cuanto 
le fuere posible, y de poder subsistir sin él, conociendo biéñ que cuan
tas veces sè halla obligado á- convocarlos se ve expuesto a grandes 
dificultades^ çn-que pierde siempre algo de su autoridad, y cortfo no 
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puede alcanzar dinero sin el Parlamento, quedará siempre en esta 
sujeción hasta que halle el medio de tenerle por otro camino; y la 
Francia le tienta por otra parte ofreciéndole liberalmente sus teso
ros para atraerle á su partido, á que hasta ahora ha resistido por con
sejo de sus Ministros, no obstante las repetidas instancias de Ruvigny 
y Saint Alban; pero es muy seguro que, si no hallan en nosotros algún 
recurso, se verá obligado á arrojarse en los brazos de la Francia para 
eximirse de la servidumbre en que le tiene su Parlamento. Y si la 
Francia le viniere á ganar, entonces despreciará á todos los demás po
tentados, porque junto con Inglaterra sería dueño de la mar, y por 
esta unión sería inevitable la pérdida de las Indias, por lo cual de nada 
tiene hoy la Francia más cuidado que de apartar al Rey de Ingla
terra de la alianza con los holandeses, y de impedirle que haga al
guna con nosotros, previendo bastantemente, que cuando estuviéremos 
unidos ella no podrá emprender cosa considerable, y que estaremos 
siempre en estado de arruinarla el comercio. 

Y aumju-e del g'enio de este Rey no se puedtn esperar muy fuertes y 
vigorosas resoluciones, no obstante, importa muchísimo empeñarle 
cuanto antes, por las razones siguientes: la primera, para impedir que 
no se junte con Francia, de que resultaría nuestra total ruma; la segun
da, por la reputación dte nuestro partido; la tercera, porque los hugono
tes de Francia le tienen por su principal apoyo y pondrán los ojos en él 
siempre que trataren de removerse; la cuarta, porque sin él la Holanda 
ni Ta Suécia no osarán nunca emprender nada en nuestro favor, por la 
aprensión que tendrán de que Inglaterra no se junte con la Francia ; so
bre lo cual también se ha de considerar que Ia ---Suécia está totalmente 
conjunta á Inglaterra, y que su máxima fundamental es-seguir los inte
reses y movimientos de las potencias marítimas; la quinta, que tendre
mos siempre la retirada segura en sus puertos, que nos son muy necesa
rios en caso de rompimiento, y al contrario, si estuviese unido con 
Francia, podría quitarnos la comumicación por mar con ios Países Ba
jos é incomodarnos en las Indias; la-sexta, que en todo acontecimiento 
podremos sacar de este reino muy buena miiicia y á preció nazonable, y 
tener también navios que costarán mucho-menos que tas que V. M. hará 
armar á su costa; la séptima, qüe en caso de rompimiento, cuando no 
haga otra cosa sino tener en la mar una flota de cincuenta bajeles de 
guerra, para inquietar la& navegaciones y comercio de los mercaderes 
franceses, haría á la Francia ün.dáño irreparable, y pondría á sus súb
ditos en desesperación. También puede hacer un gran perjuicio á la 
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Francia prohibiendo la entrada de las mercaderías francesas en su 
reino, como el Parlamento se lo ha pedido ya, y lo hubiera ejecutado 
si se viera apoyado de nuestra parte, porque mientras no tuviere esta 
segundad nunca hará nada en que pueda disgustar á la Francia, por 
poco que- sea. ' 

Lo que parece se pedrá ejecutar con este Rey es lo siguiente; 
tratar y concluir, cuanto antes, una liga defensiva, con promesa recí
proca de mutuas asistencias en cualquier caso que el uno ó el otro 
fuere acometido, y. que los socorros que se han de. dar uno á otro es
tén especificados determinadamente en derecho tratado; que las levas 
de gente le sean permitidas recíprocamente en sus estados; que los 
puertos de mar de ambas partes al común enemigo sean prohibidos; y 
que ninguna paz se pueda tratar ni concluir sin consentimiento de 
los dos aliados, manifestando lo que es aquí {leseado por los que 
atienden á la mayor seguridad y provecho del reino, habiéndome repe
tido en diferentes ocasiones Milord de Arlington, Duque de Albe
marle, y el Príncipe Roberto, que son de los que tengo muy compro
bado su afecto á V. M. y aborrecimiento á la Francia, que extraña
ban no se hiciese por nuestra parte ninguna proposición para afianzar 
una unión que nos es tan importante, y que ellos pudiesen esforzar, 
cuando no hay día que por, la Francia no se repitan muchas, y procuren . 
irritar á M, B. con nuestro silencio, y habiéndoles dioho la benigni
dad y gusto con que V . M. oyó la proposición que Milord Sandwich'la 
hizo, me respondieron que no debíamos esperar á ser solicitados, sino 
adelantar cuanto fuese posible esta negociación. 

Para inducir la Inglaterra á esta liga es menester necesariamente 
asegurar á este Rey alguna asistencia estable y anual de nuestra parte, 
para ayudarle á entretener su flota sin que haya de recurrir al Par
lamento para ello; por este medio le tendremos como asalariado y 
en nuestra dependencia, y'el provecho que recibirá de nosotros le hará 
inseparable de nuestro partido, y aumentara la afición de los pueblos; 
además que esta flota entretenida á gasto común servirá también para 
nuestra utilidad, para asegurar nuestro comercio, y transportar las 
tropas y las barras de España á los Países Bajos; y esto le ahorrará 
á V. M. los grandes gastos que se ofrecen cuando es menester apres
tar: bajeles para las ocasiones que se presentan, como se ha recono
cido en esta del viaje de S. A. y la dicha flota pudiera suplirlos, y 
por este.mèdio se podría también facilitar el trato mercantil, y trans
portar eñ "ççnerp j u c h a s pierçançíag dç Flandçs á España y de E s -
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paña allá recíprocamente, y ahorrar los grandes gastos de remesas de 
dinero por letras de cambio; al fin V. M. (con poco gasto y algunos 
bajeles que armase de su parte para juntarlos con los ingleses en caso 
de necesidad) se haría dueño de la mar, y estaría siempre en estado de 
oponerse á la Francia y á todos sus designios por el comercio, y en 
caso-de rompimiento con ella la dicha flota estaría obligada á obrar 
ofensivamente contra la Francia. 

Para poner en ejecución este designio, sería menester ofrecer al 
Rey de Inglaterra de pagarle todos los años, en tiempo de paz, la mitad 
de lo que puede costar el gasto de una flota de cincuenta bajeles de 
guerra bien armados, y esta mitad se podría reducir á 100.000 libras 
esterlinas, que se le podrían consignar parte en sal, parte en palo de 
campeche^ como también en vinos, lanas y otras mercancías de mayor 
comodidad para V. M. y mayor beneficio para este Rey, que si la dicha 
suma se pagase en dinero; pero en tiempo de guerra, como sería me
nester aumentar el número de bajeles, se habían de acrecentar tam
bién las asistencias, á condición que las presas hechas por mar fuesen 
comunes. 

E n cuanto á la Holanda su principal interés es mantener la paz 
y su comercio, por lo cual hay apariencia que entrará fácilmente en 
una liga, cuyo fin será solamente la conservación de la paz; pero es 
de temer que cuando la Francia querrá mover algo, en lugar de 
socorrernos, hará todos sus esfuerzos para un ajustamiento, obli
gándonos á ceder á la Francia parte de lo que pedirá, para librarse de 
la necesidad de entrar en guerra con ella por socorrernos, como se 
ha experimentado, de manera que para sacar de ella un provecho efec
tivo, necesariamente son menester dos cosas: la una es empeñarles en 
una liga más estrecha que la garantía de la paz que nos han pro
metido, sobre que no se puede hacer fundamento, así porque es pu
ramente relativa al tratado de paz (que no es harto distinto ni especi
ficado, y sobre él puede la Francia formar nuevas causas de preten
siones), como porque en la dicha garantía no están explicados los ca
sos en que nos deben socorrer, ni el tiempo, ni la forma, y que el be
neficio de la garantía es tan en favor de la Francia como de nosotros ; 
de manera que en cualquier controversia que pueda nacer, los Esta
dos generales podrán ponerse de la parte que quisieren, y quedarán 
siempre en !ps términos de arbitros, sin hacerse nunca parte sino en 
caso de grandísima necesidad. Y también es seguro que mientras la 
Francia no emprendiere nada en su vecindad, no se moverán jamás 

33 
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por cosas alejadas, si no se hallan expresamente obligados por tratados 
muy claros. 

L a segunda cosa que se ha de observar es hacernos independientes 
de ellos cuanto fuere posible, porque son los que al presente dan el 
peso y movimientos á los negocios, y que hacen pasar la Inglaterra por. 
todo lo que ellos quieren; porque se halla sola y desarma-daj y teme 
la unión de los holandeses con Francia. E l medio de quitar á los ho
landeses este supremo arbitrio (por el cual nos pueden siempre obli
gar á cuanto fuere de su conveniencia), es concluir prontamente la 
liga con los suecos y el Señor Emperador y ayudar al Rey de Ingla
terra á ponerse en orden, porque cuanto la dicha liga estará forma-da !a 
pluralidad de votos vencerá entre los aliados; y la Iglaterra, viéndose 
armada y apoyada de España, del Imperio y de Suecía, estimará á 
los holandeses como á sus inferiores, y no temerá ya que se junten 
con Francia, porque no podrán separarse de nosotros estando una 
v«z bien empeñados por una liga, y en todos sucesos será-menester 
dejarse llevar de los demás aliados, de quienes no podrán separarse 
jamás sin evidente peligro; mas mientras ingleses estuvieren solos con 
holandeses, será fuerza seguir siempre sus movimientos. 

Por esta y otras muchas consideraciones de importancia, tengo 
por absolutamente necesario empeñar la Suecia en los intereses de 
V . M. y hacer sobre ella nuestro principal fundamento. Mucho ha que 
aquella Corona medita apartarse de la Francia, así por la aprehensión 
de süs grandes progresos como por los celos de ver la Francia unida 
á Dinamarca y por otras muchas consideraciones largas de referir; 
al fin es cosa muy notoria que <el pueblo, la Nobleza y el Senado de 
Suecia tienen grande inclinación de unirse con nosotros, si pudiesen 
hallar ocasión con los mismos partidos y ventajas que tuvieron con !a 
Francia, y si Ies hubiéramos hablado claro sobre esto, los hubiéramos 
tenido en nuestro socorro desde el principio de esta guerra, y con 
menos gastos del á que nos quieren obligar estos htíland'eses. Tam
bién se ha de considerar que su interés consiste en la guerra, sin la 
cual no pueden subsistir, y así les importa que España vuelva sobre 
sí y que la Francia no quede superior, porque hallarán mejor su cuenta, 
en la igualdad de estas dos potencias. También se ha de presuponer 
que la Suecia lleva tras sí gran parte de los protestantes de Alemania, 
y qüe sü unión con nosotros dará grande ánimo á los ingleses y les 
hará tomar mayores resoluciones. Este es el único medio para hacernos 
independietites de Holanda y asimismo de obligarla á seguir los mo-
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vimientos de los otros dos, y siempre estarán de la parte de la guerra 
más que de la paz. 

Pero también se ha de considerar que, no pudiendo la Suecia sub
sistir por sí misma ni estar siempre armada sin socorro ni apoyo ex
tranjero, conviene de necesidad que (si no se une con nosotros) se 
junte con la Francia, ó que se desarme; lo cual la causaría el me
nosprecio de todo el mundo que la estima por sus ejércitos; y si se 
vuelve á unir á Francia, no solamente tendremos en ella un enemigo 
poderoso, sino es seguro que ni el Emperador ni algún otro Príncipe de 
Alemania osarán emprender ya más nada en nuestro favor, que la In
glaterra seguirá el mismo partido, y que la Holanda, viéndose sola, se
guirá en todo los sentimientos de la Francia. 

También se ha de presuponer que los suecos (viendo que -de nues
tra parte no se les ofrecía nada), han tomado otro camino para ase
gurar sus intereses, que es entrar en la liga de la Haya y unirse con 
las potencias marítimas para la mediación de la paz, para la cual 
han hecho por lo menos tanto efecto como las otras dos solamente 
por la presencia de sus tropas, y estoy seguro que la Francia les 
aprehende más que á Inglaterra y Holanda juntas, pero como para 
esto ha sido menester que los ingleses y holandeses les prometiesen de 
procurar de nosotros los subsidios -de lo pasado (que montan 480.000 
reales de á ocho) y que hasta ahora no he podido empeñarme á con
cederles dicha suma, los ingleses y holandeses (no queriendo perder 
la ocasión de empeñar la Suecia) les han prometido por escrito de pro
curar por todos los medios que les paguemos los dichos subsidios, y 
que en caso que rehusemos hacerlo no entrarían en ningún tratado, 
ni de garantía, ni de más estrecha alianza con nosotros, hasta que 
les hayamos satisfecho; de manera que si no entramos en este ne
gocio, se ha de hacer cuenta -de vernos excluidos de toda suerte de tra
tados con Inglaterra, Suecia y Holanda, y quedar solos, expuestos á 
la <liscreción de la Francia, y que estas tres potencias se unirán entre 
sí á nuestra exclusión, ó con la Francia para nuestra ruina, y que los 
holandeses, viendo que no somos harto fuertes ni apoyados para de
fender la barrera (que queda entre ellos y la Francia en los Países 
Bajos), conspirarán ellos mismos para echarnos, y harán cantonar las 
grandes villas con ellos, para vivir en forma de República debajo de 
su protección, y como miembros agregados á su cuerpo ; y esto sucederá 
infaliblemente si no concluímos nuestro partido con Suecia, como lo 
acredita, no sólo haber sido proposición de los estados de Zelanda 
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(de que D. Esteban de Gamarra habrá dado cuenta á V. M.), sino cons
tarme que la hicieron sus Embajadores á estos Ministros, los cuales 
ios rechazaron con mayor ponderación que pude esperar de algunos. 

Sobre Eo cual, habiendo escrito diferentes veces al Marqués de 
Castel Rodrigo, la principal dificultad que ha hallado es, que habiendo 
pagado los dichos subsidios para lo pasado, no quedábamos asegu
rados de sus socorros para lo venidero, si la Suecia no se empeñaba 
inmediatamente con nosotros por liga expresa; pero ahora cesa esta 
dificultad, por la resolución que se ha tomado cu Suecia de tratar in
mediatamente con nosotros para este efecto. El Conde de Dona aguarda 
con el próximo ordinario las órdenes necesarias, y adelantadamente he 
recibido ya las instrucciones y antes de ayer 'deseó entrar en con
ferencia conmigo y el Barón de Lisola, y en ella nos declaró que en
viaba á su Secretario á Suecia para hacer ratificar el tratado de !a 
Triple Alianza, concluida aquí con Inglaterra y con Holanda, y que ne
cesitaba saber nuestra intención, asi sobre los pasados subsidios como 
sobre 3a liga particular con nosotros; que nos había dicho la suya 
harto abiertamente y que la Corona de Suecia se espantaba de que 
después de tantas proposiciones de su parte no les hubiésemos aún 
respondido, ni ofrecido nada de la nuestra; que presto se había de te
ner la Dieta -de Stock olmo, donde se resolvían todas las cosas defini
tivamente; y que si durante la dicha Dieta no se ofrecían de nuestra 
parte proposiciones agradables, corría peligro de que se tomen re
soluciones en favor de Francia, que después no se podían revocar; 
que hasta ahora se habían hallado bien con la alianza de Francia, y 
que no se apartarían de ella sin ver de nuestra parte sólidos fun
damentos. 

En cuanto á los Esguízaros, V. M, podrá mejor estar informada 
de sus instancias presentes por los que ven las cosas de cerca; todo 
lo que puedo decir es que por diferentes relaciones me consta que es
tán muy animados contra Francia, y que jamás estuvieron más dispues
tos que ahora á ligarse con nosotros, para la defensa del Müanesado y 
de la Borgoña, y aun hacer entrar los Países Bajos en la dicha Liga. 
Pero como la Francia ha enviado poco ha un Ministro para volverlos 
á su devoción, es de temer que, si no nos damos priesa, se podrán tro
car todas estas buenas disposiciones. 

Cuando V . M. habrá formado su partido con todas las sobredichas 
potencias, la Francia no entrará fácilmente en nueva guerra, y V. M. es
tará siempre en estado de volverla á comenzar sobre todas las oca-
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siones que la Francia dará para ello, de otra manera nos armará to
dos los días nuevos pleitos y será fuerza disimular y sufrir mien
tras no nos sentimos bien apoyados, y en fin nos acabará de golpe y 
nos irá nunamln poco á poco. 

Todo lo someto con debido respeto á la prudencia de Vuestra 
Majestad. Dios, etc. 

(Se encuentra este despacho en la A. H. , Colecc. Loyola, 11-4-4/5.) 

CARTA ¡)I-L D U Q U E DE OSUNA AL PADRK NITARD (i> 

F.xcun, SKÑOK : 

Señor mío: S. Al. (Dios la guarde) me mandó venir á servirla en 
estos cargos; así lo bice y con gran deseo de acertar en ellos, y este 
quizá me habrá hecho lograrlo. E n doce meses que ha que estoy aquí, se 
lia conseguido ¡o que referiré á V. E.t y aunque parezca es faltar á la 
modestia hacerlo, me hallo obligado á decirlo, porque se coteje lo que 
conmigo su ha obrado en estos mismos, y no parezca á V. E . ni á nadie 
ligereza mi desconfianza, ni la resolución que de ella naciere. Masía 
hoy 110 he querido hablar palabra en na^ía, por estar pendiente la gue
rra, atendiendo á no mostrar mi queja cuando podía ser mi persona 
necesaria cu este Ejército y Gobierno, hoy que ha cesado, y que 110 
soy menester, y habrá muchos para él, podré con más libertad repre
sentar á V. E . mi razón, pues no se le puede dar el viso de que es juz
gándome necesario. 

Luego que llegué á Harcclona dispuse que la ciudad y principado 
sirviese á S. M. con 217.000 escudos, pagados en seis pagas iguales, 
cosa que, aun « n tener rota la guerra, no se determinó mi antecesor ni 
á pedirlo, ni hubo aquí persona que lo juzgase posible, habiendo estos 
pueblos de tener alojamientos, y de ellos he dispuesto que esté á la 
hora esta cobrado más de 50.000, que se han distribuido en Rosas, 
Palamós y Puigccrdá, plazas que son las llaves de este Principado, y 
en otras no de pequeña importancia. 

(1) Este documento, además <lc revelar el carácter y mentalidad (1c su autor, 
sirve, como el de Aytona, para conocer la situación de España en la época en 
que se escribió, diseñada por tcsdgo de mayor excepción. 
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Ajuste que sirviese la Ciudad y Diputación todo ei tiempo de la 
guerra con dos tercios, que les cuestan cincuenta y tantos mil escu
dos al año; y esto con tal gusto de los comunes que no parece volun
tario, sino preciso. 

He conseguido que la Ciudad dé á S. M. por que la permita que 
no haya otras carnicerías sino las suyas, tres mil y tantos escudos de 
renta .perpetuos cada año, que es en lo que S. M. arrendaba las que 
tenía, siendo asi que dan por asentado todos los Ministros de aquí, 
que en S. M. no se hallaba derecho alguno seguro á las que g02aba, 

que sólo era una posesión en que se metió sin tenerle, y la Ciudad está 
tan contenta como si no se les hubiera vendido, y á haberse explicado 
una palabra confusa que han reparado en los despachos sobre la du
ración del concierto, estuviera ya firmado. 

Dispuse que el regimiento de Cornélio Barell, que era de alema
nes altos, se agregase al de Erasmo Covaren, que era bajo, y se ha
llaba vaco, quedando el mismo Barell por Coronel, en que se le ha 
ahorrado á la Real Hacienda cada mes 21.840 reales de plata, que ha
cen al año 257.760, y asimismo ó.ooo reales de pan al mes. Y siendo 
una cosa tal, se consiguió con tanto gusto, que no ha faltado un ofi
cial ni soldado de estos regimientos, y esta reforma, aunque se ha 
deseado muchos años ha, no se ha determinado hacer, temiendo per
der tan buenos pies de regimientos. 

Sin costa de la Real Hacienda, hallándose Cataluña sin caballería, 
pues no había doscientos y cincuenta caballos, la guerra rota y los me
dios de S. M. tan cortos, solicité se formasen diez compañías de ca
ballos, á costa de los Capitanes, y dieron á S. M. cada uno 25 caballos 
montados y 15 desmontados, todos armados, vestidos y con botas. Y 
asimismo hice levantar dos compañías de infantería, de cien hombres 
entrambas, sin gasto ninguno de la Real Hacienda; y sin él también 
fortifiqué á Llavorsí, donde envié la una, y haciendo á éste Capitán 
Gobernador de aquel lugar, ajusté se fortificase á su costa, como lo 
está en lo que permite el terreno, puesto que estaba sin guarnición ni 
fortificación, y de mucha importancia, que cubre los valles de Fe
rrera, Aneo y Cardos. 

Hallándonos, como he dicho, sin caballería y sin infantería ni me
dios para hacerla, ni otros ningunos, intentó el enemigo ocupar á 
Llivia para venir después, como vino, á Puigcerdá, dos veces; en la 
primera le socorrí con cuanto hubo menester con gran presteza y 
cuidado, y con tan buena dicha que, queriéndolo franceses estorbar. 
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que eran muy superiores á nosotros, no sólo no lo consiguieron, pero 
en un encuentro que se tuvo con ellos volvieron muy aprisa y con 
pérdida, y se retiraron; y queriendo después continuar la hostilidad y 
lograr la inteligencia que tenían con algunos de la plaza, aun antes que 
vinieran la descubrí'é hice prender los culpados y castigarlos; cubrí 
el país con nuestra poca caballería, de manera que no hizo daño en 
él, y arrimándose á Puigcerdá con si« grueso, le rompió la nuestra, 
y Je quitó más de treinta caballos, sin muchos muertos, y murieron 
más de doscientos hombres y se retiraron á Conflent, volviendo 
nosotros á cobiar á Llivia, y quedando tan satisfecho nuestro país y 
tan desalentados los franceses, que pude conseguir que cincuenta y 
tres lugares de Cerdaña y Carol que habíamos dado á Francia en 
tiempí: di; la paz, volviesen á la obediencia de S. M., y se puede ha
cer el juicio de su importancia con dos cosas: ía una, que sin ellos 
queda arriesgada siempre Puigcerdá, una de las principales plazas de 
Cataluña y }a llave más importante para este Principado; la otra, 
que por estos cincuenta y tres lugares, sobre quedarse los franceses 
con ellos, estuvo deshecha la paz del año 6o y para volverse S. M. con 
¡a Señora Infanta y Reina de Francia, y después duró dos años la con
ferencia sobre darlos ó no. 

E l Palacio nuevo, que dejó comenzado el Marqués de Castel Ro
drigo, he dispuesto se acabe; de manera que en autoridad y gusto y 
comodidad ha pasado más adelante de lo que, según la fábrica, se 
podía creer; y habiendo costado más de 40.000 escudos, no ha sido ni 
uno del dinero que se ha enviado <í la Real Hacienda para los sol
dados, sino aplicando efectos atrasados incobrables, el contrabando, 
la confiscación y cosas así, y con los últimos 14 ó 15.000 escudos 
de ardites, que se han aplicado del maridaje, quedará acabado á fin 
de este ó primeros del que viene; con que sin perjuicio de nadie se 
ha conseguido una cosa tan decorosa al servicio de S. M, y lustre del 
mismo Principado y Ciudad, y decencia para los Virreyes, que estaban 
indignos en unas casas que para vivirlas era menester juntar ocho ó 
nueve, como yo tengo ahora. 

Con el poco dinero que ha venido para aderezar las armas, no 
sólo se han aderezado mosquetes, arcabuces, carabinas y pistolas, pero 
se han encabalgado de nuevo diez y seis piezas, seis medios, seis cuar
tos y cuatro manteletes con sus cajas de respeto; hanse hecho tres 
para trabucos, y está á punto todo cuanto es menester para salir á 
campaña. Estánse fundiendo piezas de artillería, habiéndose hecho 
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una fundición en forma, y se han obrado muchas invenciones de 
fuego, fumlido petardos, hecho escalas, manteletes, tiendas y cuanto 
necesita un tren para estar bien; enviado á Menorca ocho piezas y 
hecho sus encabalgamentos y 300 quintales de municiones de orden 
de S. M., y no se podrá creer viéndolo, que pueda haber dejado de 
costar seis tanto más de lo que se ha remitido, que son 12.700 es
cudos. 

Del dinero que se ha enviado, que no corresponde á 10.000 escudos 
al mes, se ha pagado á la infantería el socorro diario todos los me
ses, sin faltarles uno, y á la caballería seis meses del socorro diario, 
porque los demás ha estado alojada en casa de patrón, y á la que lia 
estado en las guarniciones, todos los meses, hasta hoy, se les ha pa
gado sin faltarles un día, y á los Oficiales de toda la que teníamos 
tres medias pagas en plata; y á la primera plana del Ejército, Gene
rales de la artillería y demás Cabos, Oficiales, entretenidos y otros de 
esa calidad, cinco medias pagas de plata. Hanse pagado deudas atra
sadas de Hospitales, médicos, cirujanos, cosas de la artillería y for
tificación; hanse pagado mantas y jergones para los soldados, capo
tes para centinelas y otras cosas; hase transportado gente, municio
nes y cuanto ha sido menester á las plazas, por tierra y mar, pagán
dolo por. cuenta de S. M. por no haber aquí un cari o ni una acémila, 
en artillería ni proveduría, sin deberse tin real á nadie; y ha sido una 
cosa considerable y que en ello se ha ahorrado infinito á la Real Ha
cienda, excusándola un asiento de carruaje, que cuesta casi lo que 
un ejército, y parece que el dinero ha crecido ó que se ha enviado más 
de allá; que esto puede el no desperdiciar un real. 

La milícia se ha puesto en forma, que el haber tantos años que esto 
estaba sin guerra, y algunos abandonados y abatidos los soldados, tenía 
esto con mil abusos y sin ninguna formalidad ni manejo de lo que 
debe ser, siendo esportilleros hasta los españoles; hoy están como de
ben, vestidos, armados y con estimación y reputación, manejando las 
armas como si hubieran tenido la escuela muchos años; y será gran 
lástima que con la paz se descuide esto, de manera que vuelvan á lo 
que antes, y muy del servicio del Rey, que al que hubiere de estar 
aquí, se le encargue mucho la continuación de la disciplina militar 
y -el que no sean maltratados ni ajados los soldados, pues es el pie 
del;Ejér.cito sólo que tenemos para cuando sea menester, y los sol
dados abatidos y ultrajados pierden la reputación y el cariño; y sin 
3o uno y lò otro no quedan de servicio. 
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He hecho un Hospital en Rosas, obra por que espero que Dios hará 
muchas mercedes á S. M., pues no sé cómo había corazón para ver 
morir en aquella guarnición, que es tan preciso mantenerla, 600 ó 700 
hombres en un año, por 110 haber donde recogerse un enfermo; y hoy 
estarán mejor que en ninguna parte, aunque aquello es un despoblado, 
teniendo también médico, cirujano y botica en la misma plaza. 

L a cindadela cjue lie hecho en Palamós desde la primera piedra, 
asegura aquella plaza y país, y será de calidad en acabándola (que no 
la falta mucho), que por haber gozado del terreno como convenía 
costando muy poco, no habrá ninguna que se pueda defender mejor. 
A Tarragona se va fortificando mejor que ha estado nunca, y la torre 
de S?n Juan lo queda ya, y tiene aplicado el dinero de que necesita. 
A Cadaques, que le hallé abandonado de gente y de lo demás, he com
puesto de todo haciendo en su fortificación lo muy preciso, y si la 
paz no llegara, es cierto no lo dejara de la mano hasta ponerla como 
á Palamós. E n Barcelona lie hecho dos cuarteles de caballería é in
fantería, y voy haciendo otros, con que la guarnición estará acomo
dada y como debe, y se da ese alivio á la ciudad. 

Habiendo S. M. (que haya gloria) deseado ajustar unas diferen
cias y pleitos, al parecer inacabables, entre la Iglesia de Gerona y la 
Ciudad, y habiéndolo encargado por diferentes despachos á mis ante
cesores, jamás se pudo conseguir; y en tres días que me detuve en 
Gerona pasando por aquí, no sólo los dejé ajustados en los puntos 
que S. M. mandó, sino en cuantas diferencias tenían de infinitos 
años acá; de que S. M. se ha dado poi\tan servida como podrá saberse 
por el mismo Consejo Supremo de Aragón, y debiendo en esto taí 
afecto á estas comunidades, que una y otra se pusieron en mis ma
nos con grandísima resignación para que los compusiese como me 
pareciese, sin haber rehusado ninguna, ni por vía de representación, 
nacía de lo que resolví para su ajuste. 

Lo mismo me sucedió en la Abadía de Monserrate, que sabiendo 
estaban todos para darla á un monje, francés en el afecto, guiado de 
otro que aún lo era más, y que había dado á Francia la plata de aquella 
santa casa, envié al Canciller allá, y, con sólo una carta mía, conseguí, 
no habiendo sino un día de término, el que todos unánimes y con
formes mudasen los votos que tenían ya ofrecidos, y sin faltar uno los 
dieron al que yo les pedí, que es afectísimo vasallo de S. M. y de 
grandes prendas; y es aquella casa, así por su suposición como por 
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sus rentas y vasallos, de grande conveniencia que esté gobernada de 
persona segura, y de sumo inconveniente lo contrario. 

He deseado, y creo que hasta hoy lo he conseguido, tener en quie
tud toda esta tierra, que tantas muestras ha dado de ser muy dificul
tosa en sus naturales; y con tener una caballería tan libre como la que 
ha entrado en este Principado, y siendo los <le él tan mal sufridos, tu 
en las marchas, tránsitos, ni alojamientos ha habido un sí ni un no 
entre soldados y paisanos, estando unos y otros satisfechos de cómo 
se ha dispuesto; no ha habido diferencia que no se haya compuesto, 
habiendo llegado muchas á mis manos entre comunidades y entre 
particulares, de que unas y otras partes me dan gracias, y sólo la del 
Obispo de Solsona y de su Iglesia está pendiente, y esto es porque se 
están examinando las razones de unos y otros, y espero tendrá el 
mismo fin que las demás. Parece que de esto se debe inferir que ni se 
ha estado ocioso, ni se ha malogrado 3o que se ha deseado, y que se 
tiene por amor ó por respeto ó por todo, con atención á estos -natu
rales, y creo se conoce, no sólo en esta Corte si tiene alguna hechura 
el conseguirlo, sino en todas las partes del mundo, pues en ninguna 
se ignora cómo son. 

No ha habido plaza en la frontera del Ampurdán que por mi per
sona no haya reconocido y aplicado á su defensa y conservación 
cuanto era bastante, aun teniendo medios, que yo mismo no sé de dón
de los he sacado, pero puede mucho el deseo. 

A l navio de Arenys he dado tales ayudas y priesa, que en lo que 
en cuatro años no se ha conseguido, hallándole tan atrasado que los 
mismos á cuyo cargo está dicen que parece imposible haber llegado al 
fin, está tan adelante en los meses que yo he estado aquí, que fío de 
Dios se verá logrado el cuidado que ha costado, estando antes de 
cuatro días en el agua. 

Habiéndome S. M. mandado por el Consejo de Aragón, por un 
despacho, que no se diesen permisos para la comunicación con Francia, 
y por otro que permitiese esta comunicación por toda la cordillera de 
los Pirineos, con que lo mismo que por una parte se quería estorbar 
por otra se les abría la puerta (conque lo primero no quedaba con con
veniencia alguna por ninguna razón de congruencia), y habiendo en
tendido yo que la Diputación y cuantos comunes hay aquí interesados 
en que no cese el comercio estaban escribiendo sobre que era contra 
las constituciones el cerrársele y lo que de aquí podía resultar (cayos 
ejemplares nos pueden doler harto), y que no teníamos tropas con que 
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hacer que obedeciesen á S. M.f aunque no quisiesen; y teniendo á la 
vista lo que sucede en Aragón, pues habiendo S. M. mandado lo mismo 
y ejecutádolo el Virrey con órdenes públicas, la Diputación lo contradijo 
y embarazó las ejecuciones de las órdenes de S. M. y las dió para 
desembargar todo lo embargado, como se ejecutó, y hoy está S. M. des
poseído, y pleiteando ante el Justicia Mayor, cosa que no la tengo por 
de gran aire; excusé todos estos lances disponiendo con la Diputa
ción secretamente, y con los demás comunes, no saliese esto á la calle, 
y que no se les cerraría el comercio absolutamente, sino se les per
mitiría con permisos, como ha sido siempre, sin haber acto en contra
rio, con que ellos no serían damnificados en sus rentas, que es de 
donde dependen las más de ellas y con que sustentan á los Ministros 
del Rey, á sí y á los suyos. Con que se quietaron, aunque pretenden 
que ní permisos han menester para su comercio, y se le va asentando 
á S. M. esta regalía con esa maña, y el premio y fruto que saqué de 
este servicio, que en mi entender es el mayor de todos por lo que 
podía resultar, fué un despacho por el mismo Consejo <ie Aragón con 
estas palabras: Porque no he de tolerar por ningún caso que contra
vengáis á la orden referida, cosa que á creer que podía oir en mí vida, 
jamás sirviera al Rey, pues ¿qué mayor agravio se me puede hacer 
que llegar ni á imaginar, que yo podía dejar de obedecer á S. M. ni 
dilatarlo una hora, sino es en lo que fuese contra su servicio tan 
claramente ? 

E l grado de los lugares que puse á la obediencia ha sido no tener 
una palabra de agradecimiento por ello. A estos y los demás servicios 
que refiero, la satisfacción ha sido enviarme mil despachos llenos de 
mortificaciones, y en las provisiones de puestos militares hacerse lo 
que con ninguno se ha hecho jamás de dar unos sin preguntarme una 
palabra, en otros decirme que diga si hay algún sujeto y que lo mismo 
se ha preguntado á*Ios demás ejércitos (siendo para servir en éste); 
en muchos no darlos á ninguno de los que consulto, como más par
ticularmente sucedió en . los dos tercios que se proveyeron de espa
ñoles, habiendo consultado en ellos á mi hijo el Conde de Montal-
bán (i) , á mi Capitán de la Guardia (que lo fué de mí padre y mío 
dos veces, y con más años de servicios que á los que los dieron) y á 

(i) D. Juan Francisco Pacheco Téllez Girón, nacido el 8 de Junio de 1649, 
desde 1666 Conde de la Puebla de Montalbán, casado, en 1667, con D* Isabel 
Gómez de Sandoval Téllez Girón, hija del Duque de Osuna y de la Duquesa de 
Uceda. 



— 524 ~ 

otros hombres tales, que es la mayor conveniencia del Rey servirse de 
ellos; y de esto ha habido tanto, que fuera no acabar este papel el 
repetirlo, y como no deseo alargarle voy por mayor refiriendo todo. 

E l sueldo que tuvo el Marqués -de Mor tara con este puesto que 
tengo, y el que gozó el Marqués de Castel Rodrigo, aun sin tener 
el título de Capitán General del Ejército, se me lia negado á mí, y por 
él no tengo un real de sueldo, cosa jamás vista en el mundo, un Ca
pitán General de Ejército sin él, ni por la guerra tengo alguno, pues 
6.000 ducados que gozo de tin gasto secreto, me les señaló S. M. (que 
haya gloria) por otros 6.000 que á mi abuelo se le debían cada año 
desde que estuvo en Sicilia, que no se 1c pagaron, y otros 6.000 son 
para huéspedes (así lo dice S. M.) y en uno que haya en un año se 
gasta más; ¿qué será donde es el pasaje de toda Italia?; conque sólo 
el sueldo de Virrey, que son ó.ooo escudos, gozo, cuando estando la 
Hacienda de S. M. con los mismos empeños que hoy, se dice se han 
dado á otros estos años 108.000 escudos de sueldo, y 110 tenían más 
puesto que yo. 

Al Conde de Montalbán, mi yerno, por haber hecho el sacrificio 
de admitir las dos compañías de caballos al mismo tiempo que se le 
negó ün tercio, que á otros que no habían servido más que él se les dió, 
se le negó también el sueldo que al más desventurado título está señala
do, que no es gracia con que se ve, bien que hasta lo que es despacho de 
tabla se le ha rehusado, sin poder hallarse ni en su persona, sangre, ni 
esfera, ningún desmérito; debe de serlo mi hijo. 

E l puesto de Flandes se proveyó hallándome yo con trece años de 
soldado en una guerra muy viva, Duque de Osuna, y sirviendo en 
Cataluña con el cargo de Virrey y Capitán General y -del Ejército, 
desde donde pasó á él el Marqués de Castel Rodrigo, no faltando 
quien me dijese que el hallarme lejos de aquellos estados me había 
excusado de él, pero presto pude desengañarme," así en haber visto 
repetido el darle á otro, como en que vacando lo de Milán tampoco 
se me dió, estando el más inmediato á él, y ni una palabra se me dijo 
que pudiera hacerme creer que no estaba totalmente en el olvido 
de S. M. para hacerme merced, y quien no ha pretendido á Ná
poles ni Sicilia ni los pretenderá, y sigue la profesión que yo he se
guido, j en los cargos de ella es olvidado tan llenamente, ¿qué tiene 
que esperar?, pues nunca he aspirado á los de comodidad y gusto, 
sino á losde gasto y trabajo y riesgo; y estos son en los que me he em
pleado desde que sirvo á S. M . 
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E l Consejo de Estado se me ha negado, y está negando á vista de 
mis servicios, que referirlos aquí fuera ofender la notoriedad de 
ellos, cuando ni amigos ni enemigos los pueden dudar,, y á la vista 
de Jos que aquí he continuado, y á la de poseer las casas que tengo, y 
no siendo mi edad tan corta (i) que á poca más no me hallaré ya 
inútil, y á la de los innumerables servicios de mis abuelos y padre, que 
repetirlos fuera agotar las historias, sin haber tenido por ellos ninguno 
de mi casa más premio que la gloria de haberlos hecho, pues desde 
que se fundó, se halla con lo mismo que hoy posee, sin tener de 
S. fot. (que Dios guarde) ni de sus antepasados, la más leve merced, cosa 
bien de ponderar y que habrá sucedido á pocos. Yo confieso á 
V. E . que con estas mortificaciones y'otras muchas que he padecido 
y no repito, y muy en particular desde que estoy en estos cargos, 
que me hallo inútil para el servicio, pues el mayor celo desmaya á la 
vista de que el conocimiento de él sea dar á entender en las demos
traciones que se ignora; sí yo fuere bueno para servir á S. M. aquí 
ó en otra cualquiera parte, es menester que me honre y que yo me 
persuada á que S. M. lo conoce, y que lo vean también los que están 
bastantemente á la mira de lo que se obra con los Ministros que 
S. M. tiene en los cargos, ó para respetarlos ó para desestimarlos, y 
en este más que en ninguno del mundo, pues estos hombres son unos 
camaleones que se visten del aire, no sólo de lo que ven, sino de lo 
que oyen, ó les escriben; si soy malo no servirse S. M. de mí en nada, y 
aunque no lo sea, si no tiene toda aquella satisfacción que se necesita 
para hacerme merced y crcer que lo que propusiere y obrare será 
siempre en orden á su mayor servicio, pues el mayor daño que puede 
padecer éste, es tener un Ministro S. M., no tan solamente que no 
esté muy satisfecho de su obrar, sino que los otros entiendan que no 
fo está, pues eso basta para que no se logre nada de cuanto se Intentare. 
Y sí hasta aquí yo lo he conseguido todo, ha sido por dos cosas: 
ia una, porque nadie se persuadirá fácilmente sin muchas y continua
das experiencias que dejará de honrarme; la otra, porque yo he so
licitado, por hacer mejor su servicio, encubrir cuanto he podido las morr 
ttficaciones que he pasado, tanto más mientras duraba la guerra, que 
como entonces pensaba morir aquí, sin mostrar aún mi razón, porque 
no se juzgara que me hacía necesario, era preciso encubrir lo que se 

(i) Había nacido D. Gaspar el 25 de Mayo de 1625; tenía, p«es, cuarenta 
y tres años cumplidos. 
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me maltrataba, por no hacerme desestimable á los mismos que me ha
bían de obedecer, y creerían que dependían de mi informe ó mi so
licitud sus conveniencias ó desconveniencias, y si se desengañaban lo 
pagaría el s-ervicio de S. M. que es cierto que para mí no los he de 
meneyter. y también, Señor, que me basta el ánimo á emprender y con
seguir cuanto fuere del de SS. MM. (Dios lo guarde), aunque no me 
den grandes ayudas; pero sí los tengo en contra de su mismo servi
cio no lo podré hacer, pues con el tiempo se han de desengañar estos 
hombres, si han estado hasta ahora engaña-dos, y viendo al superior 
desfavorecido del Rey y de los Ministros, todos se atreven, ninguno 
siri e, y resultan mayores inconvenientes de los que aquí se deben Ex
plicar, aun en provincias menos cosquillosas que ésta; y bastantemente 
habla en ello la memoria de lo sucedido en Cataluña y no lo digo 
á V, E . porque me embarace que me juzgo yo por mí muy bastante á 
despreciarlo no teniendo á S, M. y Vuestras Excelencias en mi contra, 
como hasta ahora en los disfavores lo he experimentado. 

Dios guarde á V. E . muchos años como deseo. Barcelona 18 de 
Agosto de 1668. Excmo. Sr. Inquisidor General. 



APÉNDICE 3.c 

R E L A C I O N E S D E F I E S T A S 

MOJIGANGA CELEBRADA PARA FliSTEJAR EL NACIMIENTO 
DE CARLOS U (i) 

Con fúnebre lamento estaba España 
. ü'e una pérdida en todos tan sensible, 

que el corazón en lágrimas se baña 
por ser el sentimiento incomprensible; 
y en medio de su ahogo (cosa extraña), 
donde -el consuelo pareció imposible, 
con tal presteza la socorre el cielo, 
que, en fin, España pudo hallar consuelo. 

Fué la pérdida un Príncipe heredero, 
el Próspero clavel, la Primavera, ; 
el que, dejando aquí de ser lucero, 
pasó á ser astro á la celeste esfera; 
y seis días después (á lo que infiero) 
es alegrías lo que llantas era, 
que bien fué menester ¡para atajarlos 
mostrarse al mundo (como el Iris) Carlos. 

A los seis de Noviembre nos envía 
en su día el glorioso San Leonardo, 
un Príncipe de España, á medio día, 
un sol en cuyo oriente tan gallardo 

(i) La mojiganga que describe Rizo es la de l8 de Enero; la de Noviem
bre está descrita por Narvaez, y las diferencias entre una y otra se ponen en 
iiolas. 
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á todos comunica su alegria, 
y los ([ue antes llevaban paso tardo, 
corren, saltan y Ijailan de contento, 
sirviendo las campanas de instrumento. 

Ya de San Sebastián en Ja Parroquia 
se divulga el dichoso nacimiento, 
donde siempre parece que es más propia 
!a honrosa acción de todo lucimiento, 
y al instante se alista en una copia 
la gente que podía en este intento 
disponer un festejo á toda prisa, 
de chanza, gusto, admiración y risa. 

Con una mojiganga Ies parece 
dar parabién al Rey del nuevo hijo, 
y como tanto su ardimiento crece, 
tratan de señalarla puesto fijo. 
En el mes de Noviembre el día trece 
se logró con aplauso y regocijo, 
del afio más feliz que vió ninguno 
de mil seiscientos y sesenta y uno. 

Año feliz, segunda vez repito; 
pues feliz y dichoso el año ha sido, 
que habiéndonos sacado de un conflito 
el contento nos ha restituído; 
y habiéndose logrado en su distrito 
lo que en otro jamás se ha conseguido; 
pues que no ha sido el dar pequeña hazafia 
Delfín en Francia, Príncipe en España-

Al natal, como dije, de aquel astro 
lê traza aquesta fiesta, determina. 
La mojiganga de Don Juan de Castro, 
ni la Pandorga de Don Juan de Espina, 
que en pórfidos, en bronce, en alabastro 
cada cual se eterniza peregrina; 
no la compilen por ninguna parte 
el adorno, la traza, el gusto, el arte. ' 

No fué, no, de muy poca consecuencia 
el escoger de gente de importancia, 
de nobleza, de ingenio y de prudencia, 
pues se puede decir sin arrogancia 
que el haber puesto en ello diligencia 
fué reparo de mucha circunstancia; 
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y así se consiguió lo deseado 
dejando lo emprendido ejecutado. 

Empiezan á fonmarse las Cuadrillas 
y á (se) distribuir los pensamientos. 
Hacer quisieran -todos maravillas 
para que se adelanten sus intentos; 
con vario adorno tratan de vestillas, 
siempre al decoro y al respeto atentos, 
mostrando de su esmero la porfía, 
el cariño, y amor con que se hacía. 

Llegó el domingo, día señalado, 
y el concierto fué tal y tan crecido, 
que eí referi-rlo pareció exícusado 
para no aventurar el ser creído. 
Por el tránsito siempre acostumbrado 
el Rey á Atocha fué, como es debido, 
á ciar gracias en este mismo día 
al Soberano Templo de María. 

Cerca de Antón Martín, en su plazuela, 
montaron á caballo ya vestidos. 
Toda ía gente que por verlo anhela 
se queda embelesados Jos sentidos; 
uno aíaja por esta callejuela, 
en las rejas están otros subidos, 
todo es aplauso, regocijo y fiesta, 
sin que ninguna se igualase á ésta. 

Luego, con buena orden van marchando 
cuando el sol en su esfera es un topacio; 
la Plaza y Platería van pasando 
hasta que ya llegaron á Palacio; 
derechos por San Juan van caminando, 
y todos procuraron ir despacio, 
y hubo orden superior de que volviese 
á que otra vez Su Majestad la viese. 

Fué por San Salvador, salió á la Villa, 
y á Palacio segunda vez volvieron, 
donde el Rey pudo ver cada cuadrilla 
porque á su coche.en medio le cogieron; 
todo allí se le- postra y se le 'humilla, 
y rendidos aspectos le ofrecieron, 
y, sin fakar á nada en ei decoro, 
se f ueron por la calle del Tesoro, 

34 
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Por Las Descalzas luego van guiando 
à la calle Mayor y la Carrera, 1 
donde infinita gente está aguardando, i 
procurando ponerse en delantera; j 
cada cual de por sí fué celebrando j 
que esta sólo era fiesta verdadera; 1 
por la «alie del Príncipe volvieron j 
al barrio y casa donde se vistieron. \ 

Fué tan grande el aplauso conseguido, 
que, como estaban muchos descuidados, 
y á la voz del aplauso que ha corrido 
los dejaba suspensos y admirados, 
solamente de aquello que han oído 
todos quedaron casi embelesados, 
y su deseo fué (si ser pudiera) 
que otra segunda vez se repitiera. 

Este deseo se cumplió de modo 
que fué preciso darse la obediencia 
al precepto de un solo, que lo es todo, 
con toda sumisión y reverencia. 
Con este rendimiento me acomodo, t 
pues se debe saber con evidencia ' • 
que á órdenes que son tan superiores f 
np deben replicar los inferiores. 

Esta segunda vez salió esmerada, 
con mayores ventajas á porfías, 
porque fué Ja primera ejecutada 
en el tiempo de solos cuatro días ; 
al que otra vez la vió nunca le enfada 
por ser la diversión con mejorías, -
y entre gente de porte y caballeros 
grande el concurso fué de forasteros. 

Fué, para dar al Rey la bienvenida 
á la Casa Real del Buen Retiro, 
á diez y ocho de Enero repetida, 
y en el semblante de los Reyes miro 
que con muchos agrados fué admitida; T 
pero lo que este día más ad'miro I 
es el ver aquella Aguila Alemana 
que es en el mundo Reina Soberana, 

Fueron aqueste día .por la plaza 
y á la calle líayo'r dieron la vuelta, -: 
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y la gente de porte y buena traza 
daba la carcajada á rienda suelta; 
en la Puerta del So), que es Ja que abraza 
la gente .mistar y más resuelta, 
se celebró el festejo en gran manera, 
y de allí prosiguió por la Carrera. 

Derechos desde allí fueron al Prado 
y hasta el Retiro luego se subieron, 
y la gente fué tanta, en tanto grado, 
que parece imposible que cupieron; 
los coches que hubo en uno y otro lado 
puestos en su lugar amanecieron, 
y los vítores ya tan repetidos 
f¡ue embarazan el uso á los sentidos. 

Con muy buen orden puestos en hilera 
en Ja Plaza á los Reyes aguardaron, 
y esta, sin dxicía, fué la vez primera 
que la gente su coche embarazaron, 
siendo fuerza que allí se detuviera 
hasta que unos con otros se apretaron. 
¡ Qué más ha de decir la pluma mía, 
M vió parado el Sol en este día! 

Ya que los Reyes y Señora Infanta 
todo lo hubieron visto y admirado, 
nuevo concurso y confusión espanta 
que todavía aguarda por el Prado, 
y por más que la idea se adelanta 
no es posible quedar bien ponderado; 
pero en vano á decirlo me resisto; 
tal tropel en Madrid nunca se ba visto. 

Entre la gente hay varias opiniones 
sobre si han de salir por otra ipuerta, 
proponiendo en el caso mil razones, 
mas ninguno lo sabe, ni lo acierta. 
En medio de esta duda y confusiones 
corren los coches á carrera abierta, 
y, en fin, para excusarse los aprietos, 
salen por la que va á los Recoletos. 

En los árboles gente arracimada 
mucha de capa negra hubo subida, 
porque fiesta que fué tan sazonada 
lio tpereçe eje nadie ser perdida, 



— 532 — 

y más cuando á ninguno cuesta nada 
(que es ocasión de ser más aplaudida),, 
que aunque el coste de todo fué ofrecido 
quedó estimado, pero no admitido. 

Cada uno en tarjeta bien pintada 
sacó mi mote conforme al pensamiento; 
aquesto fué una cosa sazonada 
por ser muy adecuados al intento: 
cuando llegue la fiesta á ser contada 
los hallará el curioso y el atento 
en las márgenes, que es donde compete, 
ptíesto en cada pareja su motete. 

Contar en especial todos ios trajes, 
los adornos, vestidos y figuras, 
circunstancias de todos los ropajes, 
y de muchos lacayos vestiduras, 
musa mía por mucho que trabajes 
imagino que en vano te apresuras, 
mas si acaso el no hacerlo es injusticia, 
quiero, aunque -breve, dar esta noticia: 

Seis trompetas primero iban delante, 
cuyos ecos en bélica armonía 
llamaban al que estaba más distante 
con los primores de la fantasía, 
á la voz de la fama, que elegante 
recuenda del reposo al que dormía, 
deja el rico ilas martas con armiños, 
los viejos el hogar, el sol los niños. 

Luego se Ies seguían dos ancianos, MOTE 
calza á lo antiguo con su capa y gorra, 
bota pantuifia, y en las diestras manos 
sus bastones de esparto, lana y borra; Aiinque se han vestido así 
con aquestas insignias van muy vanos- todos estos majaderos, 
y el vestido, gualdrapa y clin aforra algunos vienen en cueros, 
cada uno de yedra y de naranjas, 
puestas á trechos en vistosas franjas. 

PADRINOS 

De papel cada uno lleva el cuello 
como una grande rueda de molino, 
no es posible pintallo ni creello 
porque en toda era el traje peregrino; 
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los bigotes, las barbas y cabdlo 
como requiere el puesto de padrino, 
las espuelas también de Jioja de lata, 
y por antojos solo la zapata. 

De á pie llevaban ambos seis lacayos, 
también con gorra y calzas atacadas, 
y como que fingían mil desmayos 
llevaban muletillas arrimadas; 
de melindres hacíain sus ensayos, 
aunque también llevaban sus espadas 
hechas de pino (rara sutileza) 
guarnición, hoja y vaina de una pieza. 

Un camello venia á poco trecho, CAMKLLO 
con dos mozos .por uno y otro lado, Yo sola puedo etlgeñar 
que á pie le gobernaban todo el trecho Ios mammos á gniñ¡r 
que para andar estaba señalado; v las á haMar) 
cubierto iba los lomos, anca y pecího 'un caineno cs de alabar 
todo de reposteros de brocado, eI que me pueda sufrir 
y solo dos cordones de oro y seda 
llevan el bruto por cuaíqui-er vereda. 

Iban formadas unas barandillas 
por ambos lados en los dos cajones, 
todas alrededor con manzanillas 
al modo de 'badaustres de balcones, 
muchas urracas, que -era gusto oílias, 
y ver unos marranos, ó lechones, 
aquéllas en la jaula, éstos atados, 
cantar, morder, gruñir desesperados. 

En un trono de hermosa arquitectura^ 
pintado de primor bien soberano, 
fué una Dueña, que era la figura 
más notable que cabe en juicio humano; 
y también iban hechos de escultura 
dos dragones delante, y en ía mano, 
fingiendo que tiraban los dtagones, 
llevaban como riendas dos listones. 

Sentada en este trono preeminente, 
iba con todos estos materiales 
y un facistol de solfa lleva enfrente, 
dando íición á aquellos animales; 



pero luego solía de repente 
jugar las otras piezas generales, 
toma tabaco, azota los marranos, 
y en funda de orinal mete las manos. 

Llevó un aventador por abanico, 
hizo puntas con manos de mortero, 
y todo trasto, desde el grande al chico, 
los traía en el aire al retortero; 
las urracas se valen de su pico 
y los pobres marranos considero 
que, á picaa'as, á golpes y porrazos, 
tenían la corteza hecha pedazos. 

Todos los trastos juega con tal prisa 
que yo de celebrarlo no me aparto, 
y esto en todos movía grande risa, 
y otras mil •baratijas que no ensarto; 
de lejos á la dueña se divisa 
porque casi llegaba á un primer cuarto; 
la admiración y risa de esta chanza 
ni mi pluma lo explica, ni do alcanza. 

A esto le seguían dos Armados 
con un luciente arnés y en su reflejo., 
como resplandecía en todos lados, 
pudo mirarse el sol, como al espejo; 
parece que á la silla iban clavados. 
¡ Con qué gaila, qué brío, qué despejo 
manejan el caballo los bridones, 
dando á la admiración, admiraciones! 

Eran las clines de ambos muy vistosas, 
y de guardamecí todo plateado, 
labradas todas de diversas rosas 
y por todos los lados bien pintado; 
puestos entre las flores mariposas, 
cada pendiente en ondas fué cortado, 
y éstos, por lo 'brillante y reluciente, 
parecieron á todos lindamente. 

De Hércules <y César se compone CÉSAR 
la pareja que á. ésta se le sigue, César soy, mandé las gentes, 
digna de que la fama la corone y del mundo y su gobierno 
pues mi incapacidad no ia percibe; solo me ha quedado un cuerno 
agradable á la vista se propone; para mondarme los dientes. 
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siempre su aplauso en la memoria vive; HÉUCULES (I) 
fingía cada uno el ir desnudo, Aquello que mi deseo 
imitándolo todo cuanto pudo. algunas veces no alcanza, 

lo saco á punta de lanza. 

Salir á lo gentiles, dió motivos, 
por ser más propiedad para su intento, 
á que entrambos montasen sin estribos; 
César lleva en la mano el instrumento 
que se cría en la testa de los chivos; 
Hércules una lanza de sargento, 
y todos celebraron ía chacota 
ver que en la punta de elía iba tina bota. 

Las cabezas ciñeron los laureles, 
las gualdrapas pintaron con primores 
de pemiles, chorizos y pasteles, 
platos, sartenes, ollas y asadores, 
y tan al natural, que al mismo Apeles 
pudieran dar envidia sus colores; 
üe la cinta pendiente una cuchilla, 
y muy firmes y airosos en la silla. 

Tras éstos viene un negro y una negra (2), NEGRO 
los rostros hechos de ingeniosa hechura, Los negros y los señores 
y lo mucho que al pueblo aquesto alegra en el trato convenimos, 
la común opinión se lo asegura; porque todos somos primos, 
ella lleva una cara de una suegra, NEGRA 
según tiene el desdén y la mesura, En mares de blanca leche 
pero él aplica todo su deseo navega la negra en suma, 
á quererla obligar con galanteo. levantando blanca espuma. 

Guarnición de vestidos y caballos 
para el caso no pueden ser mejores, 

(1) El primer día Hércules llevaba una maza grande, y por divisa esta letra: 

"Hércules soy, que de gorra 
vengo ocupando esta plaza, 
en una mano la maza, 
y en la pretina la porra." 

Dice Narváez que los motes parecieron "poco entretenidos y honestos"; 
sin duda se cambiaron por eso. 

(2) Hablando de esta pareja, dice Narváez: "Otra de negros, que por lo 
azabachado parecieron de tinte, menos las tarjetas, que estaban en blanco, como 
el que espera la suerte de Procurador de Cortes y no leí toca." 
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el desvelo que tuvo aderezallos, 
fué excesivo en las ropas y labores: 
el negro parecía Rey de gallos; 
y oropel y papeles de colores, 
en las clines, vestidos y plumaje, 
hacían un hermoso maridaje. 

Portugués y gallega vienen juntos; GALLEGA 
y juzgo que si hubiera quien pensara Esta es Galicia que ves, 
(sin exceder de aquestos dos asuntos) que, con ventosos pertrechos 
hacer una pareja que admirara aunque cargada de pedios, 
queriéndola pulir en todos juntos, ha vencido al portugués, 
era imposible que la mejorara, PORTUGUÉS 
porque en ésta el más lince no podía No temo tug f¡eros bravoSi 
divisar perfección que no tenía. pu€S çn [a cabeza mía 

llevo yo, por fantasía, 
todo el viento de tus nabos. 

Eila llevaba guarnición de nabos 
y rosas de oropel puestas á trechos, 
no tenían ms tetas menoscabos, 
aunque todo lo toman muy á pechos; 
las trenzas del tocado eran dos rabos, 
perendengues muy grandes y bien hechos. 
Con su cofia, abanico y gargantilla; 
era todo el remedo maravilla. 

Pienso que no se hicieron los calzones 
que llevó el portugués para muñecas, 
pues -cupieran en ellos, sin pisones, 
cosa de treinta panes de Vallecas, 
del sombrero en la copa hay opiniones 
de que cabían diez gallinas cluecas; 
llevó botines y un estoque mohoso, 
tan largo como paga de tramposo. 

Eran las clines de vistosas flores 
hechas á mano con notable acierto, 
sobre cinta compuesta ó'e primores 
se pusieron con orden y concierto; 
no fueron á ningunos inferiores, 
porque antes dejaron campo abierto ' 
para decir que, aunque á otros no excedieron, 
el competir con todos bien pudieron. 
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Dos turcos luego á esto se seguían TURCOS (I) 
ambos á dos con lanzas y adargados; Todos nos holgamos harto 
el adorno del traje que vestían ^ suoeso de España, 
es de esparto con ruedos afelpados, y aiinqUe VeStidos con maña 
y fué tanta la risa que movían bien se conoce que es parto. 
que fueron entre todos celebrados, 
aunque al principio les causaba miedo 
el haberse vestido á todo ruedo. 

De los buenos jinetes de 'la Corte, 
iban entrambos (sin ningún cuidado) 
y de gente de ingenio y de buen porte 
fué aqueste pensamiento celebrado; 
no hubo nadie que al verlos no se absorte 
viendo el acierto con que lo han pensado; 
de tela sacan el calzón y manga 
porque no fuese todo mojiganga. 

Dos salvajes con mazas se siguieron, SALVAJES (2) 
de pieles de animales los vestidos, Muchos sin estos ropajes 
y con tanto cuidado lo lucieron se pueden llamar salvajes, 
que seles debe estar agradecidos; 
puesto que de los vítores que dieron 
muchos fueron por dios repetidos. 
¿Qué mucho que salvajes, siendo tales, 
para lucir se valgan de animales? 

De lo mismo cubrieron los caballos, 
y es tanto lo lucido y lo esmerado 
del trabajo que tuvo aderezallos, 
que excedió de su término el cuidado; 
no es mi pluma capaz para pintallos, 
pues fué más para visto que contado; 
y aunque mi voz á referirlo empiece, 
entonces dice más cuando enmudece. 

(1) La letra que llevaban los turcos en Noviembre era esta 
"Tiemble el turco, tema el persa, 

rinda la casa otomana, 
pues España tiene un hijo 
de Felipe y de Mariana." 

(2) En Noviembre decía el mote: 

"Nadie había menester 
vernos en estos ropajes 
para llamarnos salvajes." 
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Luego venían mono y papagayo, 
y tan bien imitadas las figuras 
que parece que habían IHecho ensayo; 
iba el moiio cocando criaturas, 
ya fingía alegría, ya desmayo, 
y á ún perrillo le hacía mil figuras; 
de frisa de colores el capote 
eon sus mangas, faldilla y capirote. 

PAPAGAYO 
¿ Cómo tè vá, aiítigo loto 

con el traje que te han hecho? 
Con mi mono muy cstreclio. 

MÒN0 
Este fnono que aquí ves, 

aunque está tan bien pintado, 
es lobo que está en el Prado. 

Las clines de una hierba extraordinaria 
tan fresca, tan alegre, tan vistosa, 
que, sin ser alabanza temeraria, 
de las que da el invierno es más hermosa; 
puesta con maña, y compostura varia 
cada pendiente pareció urta rosa; 
y por lo bien que á todos parecieron 
eran de los que más sobresalieron. 

Sigúese un irlandés y uña irlandesa, 
que ambos lo parecieron propiamente, 
supuesto que salieron con su empresa 
en cuanto puede fabricar la mente; 
era de pechos en extremo gruesa, 
y daba de mamar continuamente 
á «n niño que mostró sobre las faldas, 
y á otros tres que él llevaba á las espaldas. 

IRLANDÉS 
Pues para la cuna un fraile 

me ha dado tan buen càudal, 
á la run run del Provincial. 

IRLANDESA 
Con mi esposo, cuantos lobos 

alumbra el cuarto planeta, 
todos son niños de teta. 

En la mano tenía un gran sombrero, 
y en el idioma ó lengua que fingía, 
pide á cualquier señor y caballero 
que le den para ayuda de la cría, 
E l rostro parecía verdadero 
en todas las facciones que tenía, 
y cuajadas las clines de buñuelos, 
pareció el pensamiento de los cielos. 

Dos labradores sucesivamente, 
al parecer venían muy contentos, 
pero luego reparo atentamente 
en sus cabeza's unos instrumentos, 
que tal vez no se ven estando enfrente; 
bailan con castañuelas por momentos 
y á las espaldas, ¡ miren que regalos !, 
llevaba cada uno un haz de palos. 

VILLANOS 
Ven aquí, por qué se dijo 

aquel adagio vulgar: 
tras cornudo apaleado, 
y mandábanle bailar. 
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Las clines de escarolas y bretones 
y de las hojas hecho un escamado; 
de todos se llevó las atenciones 
por ser de parecer muy extremado j 
llevaban por espuelas dos mechones 
de unos como les llaman de venado, 
y en los rostros y acciones sin palabras 
parecían el padre de las cabras (i). 

Luego pasâ un Doctor y un Cirujano, DOCTOHES 
el uno con sus pinzas y su caja, Si de la Cámara son 
el otro un orinal lleva en la mano IOR médicos de primor, 
que el vino que iba dentro lúende y raja; .¡de dónde será el peor? 
guantes á lo ministro cortesano; 
y tanto esta pareja se aventaja 
que pueden alabarse los Doctores 
ile que la suya fué cíe las mayores. 

Estos iban en mula con gualdrapa, 
con una gravedad -muy afectada, 
la gorra, sotanilla, cuello y capa 
no dejaron Ja risa estar parada. 
Iban de lodo llenos de zurrapa; 
y el uno de ellos hace que se enfada, 
porque algún parecer que dió en la junta 
el otro le desdora y contrapunta, 

Sigúese luego colegial y monja, COLEGIAL 
cuya barba parece pujavantc Este rábano que ves 
(no quisiera se tenga por lisonja) traigo, que sirva de lanza 
mas nunca rostro vi tan semejante; al escudo de tu panza, 
los cariños chupaba como esponja MONJA 
por una celosía, que delante Este colegial me enfada, 
ella tenía, porque con el trato porque el rábano que lleva 
no se ofendan las Jeyes del recato. .. en substancia no es de prutba. 

(i) Detrás de los villanos seguía, en Noviembre, otra pareja de que habla 
Narváez en estos términos: "La primera vez que por el mes de Noviembre se 
vieron en esta Corte disciplinan!es fué esta; pues detrás de la de los villanos 
siguieron dos con sus disciplinas, y aparentes llagas; esta pareja causó censura, 
3>or parecer fuera de propósito y de tiempo; pero entendido el pensamiento de 
ver que seguían la pareja antecedente, fué su comento descifrado declarándolo 
esta letra: 

"Hoy con aquestos azotes 
he de perder la paciencia, 
que es, tras cuernos, penitencia." 
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Un rábano llevaba trniy crecido 
haciendo acción <le que se le oírecía, 
pero ella, que la seña le ha entendido, 
con melindre hazañero y melodía, 
no tan sólo lo <Ja por recibido 
pero le da á entender que es demasía, 
y esto tuvo el aplauso que era justo 
entre toda la gente de buen gusto. 

Dentro de un carretón, puesto á caballo (1) EI- NIÑO 
un gracioso muchacho iba metido; A las que me dan la teta 
parece que el ingenio ha echado el fallo queriéndome paladear, 
en gracejo y adorno tan lucido; yo se la doy á mamar, 
aún ahora parece que pensallo EL pAr)RE 
ha de dar que reir al más fnmciü'o; porque no dices )a caca 
y era el rapaz (extraña donosura) y te çnslldas en la camaf 
de dos varas y cuarta de estatura. te ^ qlíerido pegar mamR 

LA MAD HE 
Al niño del carretón 

con dijes y campanilla, 
lleguen á darle papilla. 

Un babador y delantal llevaba 
con mano de tejón y campanilla, 
y un baquero -tan largo, que tapaba 
muy bien todo el adrezo de la silla; 
del -hombro una castaña le colgaba 
en que de vino cabe una cuartilla, 
y aquí el adorno con razón se emplea 
ÍJI cuanto pudo fabricar la idea. 

E l padre de este niño iba iá su lado 
con un rico jubón, •calza atacad'a 
barba larga, y un moño bien tocado, 
y con manta y chapines llevó espada 
cuya figura, para lo aplicado, 
no era posible ser más extremado; 
y al chiquillo le acalla y le festeja 
con umas sonajítas á la oreja. 

(1) Este grupo, la pareja de boticarios, la de chinos, la del esportillero y 
la mondonguera, la de centauros, la de lebrel y jabalí, la del Mundo nuevo y 
el peinero, la del barbero y paciente, la de los lechones y la de Etíopes no 
salieron en Noviembre. 
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También su madre iba á la otra parte, 
que era una vieja <le espantosas muelas, 
el tocado parece un baluarte, 
y su calzado fué botas y espuelas; 
bonete y ropa de notable arte, 
todo con picadura y lentejuelas, 
y no fué de pequeño regocijo 
verla ir tocando un panderito al hijo. 

Todas tres crines de vejigas fueron 
(de -confianza ó vanidad hinchadas) 
y con estrellas cíe oropel pusieron 
todas ellas a trechos salpicadas; 
no es creíble lo bien que parecieron 
ni lo mucho que fueron celebradas; 
fué esta pareja de sabor y chanza 
y Sempre quedó corta en alabanza. 

Dos boticarios son los que se siguen EL BOTICARIO DE LA JERINGA 
cuyas caras no vi cosa tan fiera, Es esta jeringa bella 
porque aquellas narices que tenían de gracia tan singular, 
parecen espolones de galera; que tiene todo el lugar 
el vestido y gualdrapas parecían los ojos puestos en ella, 
llevar consigo una botica entera, 

» F F O X U n 

con aceites, unguentos y pegotes, 
cajas, redomas, cordialero y botes. De los méákos en 91,10,1 

el irtatar es granjeria, 
es mi tienda la armería. 

Uno lleva una grande melezina, 
y otro lleva, sin serle de embarazo 
(que es una cosa rara y peregrina) 
metido en la cabeza alnafe y cazo; 
y en la forma que están en la cocina 
armando al pobre enfermo 'duro lazo; 
y las clines famosas por lo vario 
todas son de raíces de herbolario. 

De chinos se seguía una pareja, CHINOS 
y no merece estar en el olvido Toque el interés al arma 
ver que de una región que está tan leja en ¡os pechos de las ninfas, 
fué originaJ y propio su vestido; pUes para satisfacerlas 
pues como tanto al natural semeja traemos aquí la China, 
tuvieron el aplauso que es debido, 
y fué de novedaid' y maravilla 
por no haberse visto otros en Castilla. 
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Eu la mano llevaron, á su usanza, 
una arma de que «usan los soldados, 
en que muestran ser hombres de pujanza 
los que al manejo están ejercitados; 
mi insuficiencia á referir no alcanza 
la gallardía con que van montados, 
ambos á dos en sus caballos bayos, 
hijos del Boreas y del cielo rayos. 

Vino luego un famoso esportillero, 
porque era propio y natural remedo, 
y una bodegonera con sombrero 
como están en la calle de Toledo ; 
él aguarda morcilla en su puchero 
y ella parte en un tajo á todo ruetío, 
cuajar, morcillas, panzas y cebolla, 
y otros trastos que saca de una olla. 

ESPORTILLERO 
Del vino que nadie acierto 

su entrada, si he de decillo, 
ya que no es puerta es portillo. 

MONDONGUERA 
Mondonguera soy sencilla 

y aquí mí obra se empieza, 
quien quiera probar limpieza 
acudirá á mi morcilla. 

Dió mucho que reir esta pareja 
por ser los rostros de graciosa hechura; 
tal es el regocijo con que deja 
la novedad que tuvo esta figura, 
que al llegar á mirar que ya se aleja, 
segunda vez alguno la procura; 
llevan clines de tripas de carnero 
en cuya traza ponen mucho esmero. 

Dos cuerpos se formó del medio arriba 
para otra pareja, que encontrados 
el uno con el otro forman jiba, 
y entrambos cuerpos eran animados; 
los camellos también en que se iba 
según parece, estaban duplicados. 
Esta fué la pareja de centauros 
que tuvo merecidos tantos lauros. 

CENTAUROS 
Cómo serán los más necios, 

si aquellos dos racionales 
son la mitad animales. 

Lebrel y jabalí siguen á éstos, 
bien imitados ambos animales, 
y las caras muy propias en los gestos, 
según requiere en pensamientos tales; 
como en forma de enojo estaban puestos 
en aquellas contiendas naturales; 
de pintura de caza eran las clines 
y á sus aciertos no se le hallan fines. 

LEBREL 
Lebrel en el prado soy 

y si ando á la flor del berro, 
soy para las damas perro. 

JABALÍ 
Un jabalí soy con flema, 

y vma muchacha á quien amo 
me hace correr como un gamo. 
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Anda por esta Corte un extranjero 
mostrando un cajoncillo d'e figuras, 
y con esto les saca algún dinero 
á las mujeres y á las criaturas; 
de aqueste hombre, pues, y de un peinero 
poniéndose otras tales vestiduras, 
una pareja dió gustoso cebo, 
y esta es la del peinero y mundo nuevo. 

MUNDO NUEVO 
Sólo para las viejas 

soy mundo nuevo, 
porque para las niñas 
yo ya soy viejo. 

PEINERO 
De cabeza de vosotros 

haciendo voy éste y otros. 

El peinero sus peines iba haciendo, 
y el material de que los va sacando 
un grueso mástil era (á lo que entiendo) 
de la madera que se cria andando. 
"Compren—dice—, señores, lo que venda' 
y el otro "raun-dto nuevo" pregonando; 
sin que á otra pareja se haga ofensa 
ésta dejó la admiración suspensa. 

Otra se le siguió poco distante 
en que iban un barbero y un paciente, 
con su vacía puesta por delante, 
no le faltó si no es agua caliente, 
porque Hevaba un peinador flamante, 
y el barbero, con muy buen expediente, 
le peina, tapa y pone su bigote, 
no sé si con masilla ó con cerote. 

BARBERO 
Que íe desuello iiiocenlc 

dices bien, y se me encaja, 
y respondo brevemente 
qüe he tomado por navaja 
la lengua de un maldiciente, 

PACIENTE 
Detente desuella caras, 

porque en tus manos crueles 
los hombres damos las píeles. 

La navaja parece una guadaña 
de un pellejero, y, con notable tiento, 
en un hueso ia amuela (cosa extraña) 
de que sacan algunos el sustento; 
coge los hierros con despejo y •maña, 
y le pone un bigote que es contento; 
de flores, huevos y naranjas clines 
que parecen dos cuadros dé jardines. 

Luego fué otra pareja de lechones, 
en que lo natural iba imitado; 
de todos se llevó las atenciones, 
pues que parece vivo lo pintado, 
ias mujeres los echan maldiciones 
porque las van rociando de salvado, 
y al ver que en su porfía están •tan tercos 
dicen que son groseros, y unos puercos. 

LECHONES 
Contra refrán es el mote, 

pues siendo el puerco de rabo, 
con un me beses al cabo 
sacaré bueno el virote, 
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Un águila imperial luego seguia 
de hermosa traza é ingeniosa hechura, 
y á su lado derecho la traía 
un león que del riesgo la asegura; 
luego ixjr otra parte se ofrecía 
un castillo de bella arquitectlira ; 
ambos dan á entender, y bien lo funtío, 
que la han de coronar Reina del mundo. 

ÁGUILA 
De mis heroicos renombres 

son los atributos graves, 
nacer Reina de las aves 
á ser Reina de los hombrer. 

LEÓN 
Por naturaleza y ley 

reinando en todos y en mí. 
Rey de las fieras nací 
á ser de los hombres Rey. 

Los tres caballos de esta gran pareja 
parecían tres sierpes por de fuera, 
pues desde la herradura hasta la oreja 
cada uno parece que lo era; 
mucho se solemniza y se festeja, 
y por mucho que todo se pondera, 
pienso que queda corta en alabanza 
porque cualquier hipérbole es tepiplanza. 

CASTILLO 
En mí tienen su mansión 

el Aguila y, el León. 
SIERPES 

Al veneno que me guia 
este lugar bien le viene, 
que la Casa de Austria tiene 
siempre á los pies la herejía. 

Detrás venían otros dos armados 
con su peto, espaldar, morrión y gola, 
que parece que en campos acerados 
el sol sus rayos pule y acrisola. 
Airosaimente entrambos van montados, 
y en su mano un alfanje se enarbala, 
con que dió, cada uno por su parte, 
pasmo á la admiración, envidia á Marte. 

Como los dos armados de delante, 
y de guadamecí tan reluciente 
donde cada labor era un diamante, 
pareció cada clin muy excelente; 
eran una con otra semejante, 
porque ftieron cortadas igualmente; 
fué este adorno de toefos muy vistoso 
así por lo lucklo, como hermoso. 

Dos etíopes fueron ayudantes, 
á las órdenes siempre muy atentos, 
disponiendo que fueran bien distantes 
para no confundir los .pensamientos; 
con cabritillas'negras relumbrantes 
de ir desnudos hacían fingimientos, 
llevaron sus aljabas, arco y flechas 
y vestiduras sumamente estrechas. 

ETIOPES 
Desde Etiopía venimos 

á defender en Castilla, 
que es el padre de la cabra 
padre de la cabritilla. 
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Ambos en dos caballos extremados, 
igualando y poniendo -las cuadrillas 
y apartando las gentes de los lados, 
obraron aquel día maravillas; 
por lo firme parece iban clavados 
y por lo airoso entrambos en las sillas, 
cada uno lo hizo de tal modo 
que, sin faltar á nadie, estuvo en todo. 

Las clines y aderezos que llevaban 
eran íle gran primor y gallardía, 
y lo mucho que aquesto ponderaban 
fué del mayor aplauso de aquel día; 
todos de pininas de aves se formaban 
cuyas colores daban alegría, 
y bien son menester todas sus plumas 
para pintallas y mayores sumas. 

Con tin carro triunfal cerró el festejo SACRISTÁN 
hedió un trono en la parte de la popa, Aunque sacristán me veo 
en que iba sentado un hombre viejo y vaie poco mi capa, 
que sacristán parece por Ja ropa ( i ); no aspira á más mi deseo, 
fué de singularísimo gracejo porque siempre que me peo 
por ser la barba un gran mechón de estopa, me parece que soy Papa, 
y á todos iba echando bendiciones 
por las calles, los coches y balcones. 

En la parte o'e abajo iban sentados NOVIA 
novio y novia, que juegan !á la taba, Novios somos, que á la taba 
pero ni eran reales, ni ducados, jugamos al disimulo; 
porque lo que yo vi que se jugaba péró yo caigo de culo. 
y. estaba en dos montones á los lados NOVIO 
ninguno de cabeza lo tomaba, A cuerno más y doblado 
y otro que lo repara atentamente juego, mi frente es talego; 
dijo que era moneda anuy corriente. entre bobos anda el juego. 

En una cuna llevan en mantillas 
un niño que también iban meciendo; 

(i) En Noviembre era este personaje un Cardenal, y la leyenda rezaba: 
"Aunque Cardenal me veo, 

que es en el nttmdo la mapa, 
cada y cuando que me peo 
me parece que soy Papa." 

Dice Narváez que "el concepto fué grande, aunque nada limpio; pero por 
ser de mojiganga se le dió permisión para pasar". 

35 
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esto al pueblo le hizo mil cosquillas, 
pues dió la risa general estruendo; 
uno le da un bizcocho, otro rosquillas, 
y poco & poco fueron descubriendo 
que la tal criatura era un pellejo 
con cinco ó seis arrobas de lo añejo. 

Un gaitero 'taanbién, de cuando en cuando, 
tocaba aquella gaita que traía; 
dos serranas también iban bailando, 
con grande regocijo y alegría; 
aí uso ó'e su tierra iban cantando, 
cosa que todo junto hizo armonía, 
y sin cesar, en todos los distritos, 
el loco Repulisti daba gritos (1). 

LOCO 
Aquí mostró la experiencia 

que, en día de tal contenió, 
puede hacer un loco ciento. 

Cuatro brutos tiraban este carro 
cubiertos de muy ricos reposteros, 
y el cochero era un zorro ó un zamarro 
que son sus atributos verdaderos, 
por cuchillo de monte lleva un jarro, 
que por más que Je vistan anda en cueros 
y del carro -cubierto de madera 
la yedra y flores forman primavera. 

COCHERO 
De cochero vine á zorro, 

pero por mis malos tratos 
llevo este carro de gatos. 

Del género esta fué, cuanto ser pudo, 
una fiesta ¡á las otras ventajosa; 
el discreto, el prudente y el agudo 
dijeron que era en todo .milagrosa. 
Con tácita elocuencia, acento mudo, 
quedará en alabanza más copiosa; 
de esta forma mayor realce (halla, 
pues siempre dice más aquel que calla, 

Los que en Valladolid han alabado 
una que se hizo al Rey en la jornada, 
por ser de lucimiento y de cuidado, 
confiesan que hasta íioy no han visto nada; 
porque en esta se veía ejecutado 
todo cuanto en la idea se traslada, 
logrando el desempeño de este intento 
con un pasmo, un asombro y un portento. 

(1) Este ^érsoñaje no salió en Noviembre. 
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Esta 3a fiesta es, que tanto ha sido 
en general de tocios celebrada; 
esta la fiesta es que ha merecido 
el quedar para siempre eternizada, 
por que no se sepulte en el olvido, 
por que en todas merece ser primada, 
por que con fama eterna, eterna gloria, 
quede esculpida en bronce su memoria. 

Titúlase este papel Demostración festiva por el feliz nacimiento de 
Su Alteza el Príncipe Nuestro Señor Carlos I I , que Dios guarde, en 
una célebre mojiganga ejecutada en Madrid á 13 de noviembre 
de 1661, y repetida en iS de enero de 1Ó62. 

Está 'dedicada icn un prólogo al Excmo. Sr. D. Raimundo de Alen
castro, Duque de Aveiro, y la esoribió D. Juan Francisco >Rizo, im
primiéndose en Alcalá de Henares d año 1662. (Hállase en Ja B. T. S.) 

DESCRIPCION DEL FINAL DEL CORTEJO DEL BAUTIZO 
DE CARLOS II 

Segi Jan á estas Señoras (las de Honor), las Meninas, en orden, 
que eran D.a Gaspara de Fonseca (1), hija del Marqués de üa Lapilla; 
llevaba un ibaquero de raso iblanco, bordado de talcos con puntas en
carnadas, el tocado de lazos encarnados y blancos, aderezo y banda 
de idiamamtes. 

La Sra. Condesa de Sinarcas (2), con taquero de- chamelote 
encamado, bordado de talcos y puntadas Mancas, y el tocado de lazos 
de randas blancos, y aderezo y banda de diamantes. 

(1) Salió de Palacio el 6 de Mayo de 1668, casada con el Conde de 
Requena D. Diego Fernández de Acuña Rojas Vela y Carrillo. Era esta 
Menina hija del famoso Secretario de Felipe IV D. Fernando Ruiz de Con̂  
treras, que firmó la-s capitulaciones matrimoniales de Luis X I V y María. 
Teresa, y murió aquel año de 1661. E l título de Marquesa de ía Lapilla 
lo heredó la Condesa de Requena á la muerte de su madre. Murió doña 
Gaspara el 30 de Abril de 1684. 

(2) Doña Mariana Ladrón de Villanova y Silva. Era hija de la Seño
ra de Honor que citamos en el texto y de D. Gaspar Ladrón de Villanova, 
Conde de Sinarcas, Marqués de Sot y Vizconde de Chelva, fallecido el 7 de 
Febrero de 1655. Heredó sus títulos D." Mariana, que no contaba á Ja 
sazón sino cinco años; cuando tenía diez fué nombrada Dama Menina, 
y casó, en 12 de Diciembre de 1666, con D. Juan Guillen de Palafox, pri-
mogéiiHo del Marqués de Ariza, y en segundas nupcias con D. Antonio 
Coloma, Conde de Anna. • 



- 548 -

La Sra. D.'1 Ana Mana üc Zúñiga ( i ) , hija del Marqués de Po-
bar, baquero azul con puntas, bordado de talcos y puntadas blancas, 
el tocado azul y aderezo y banda de diamantes. 

La Sra. D." María Luisa Gonzaga (2), hija del Conde de Paredes, 
con baquero de raso cabellado, bordado con torzales blancos y plata, 
el tocado encarnado y plumas encarnad'as y blancas, aderezo y banda 
de diamantes. 

Luego seguían las Damas por este orden: la Sra. D.a María Mag
dalena de Moneada (3), hija del Marqués de Aytona, con vestido 
verde, bordado de talcos y puntadas blancas y torzales negros, el to
cado de verde, blanco y plata, aderezo y banda de diamantes y esme
raldas. Esta señora llevaba, de lugares, á los Condes de Paredes (4) y 
de Medellíiv (5). 

La Sra. D." Francisca de la Cueva (6), bija del Marqués de Bed-
mar, iba con saya -entera de chamelote encamado, con puntas de tal
cos y puntadas blancas, el tocado de lazos y plumas encarnadas y 
blancas, aderezo de diamantes y banda de r̂andas negras. Llevaba la 
falda D. Fernando de Moneada (7) y el lugar el Conde de Castellar (8). 

La Sra. D.a María de Cárdenas (9), hija del Conde de la Puebla, 

(1) Es la Menina de cuya prematura muerte hablamos en el texto. 
(2) Gonzaga era el apellido de su padre, de quien decimos -luego; Ua-

mábasela generalmente Manrique, apellido de la ya entonces antigua casa 
de Paredes de Nava. A la muerte de su madre, D.* María Inés Manrique 
de Lara Enriquez y Lujan, heredó D.a María Luisa el Condado, con la 
Grandeza de España á él aneja, y casó, el 10 de Noviembre de 1675, con 
D. Tomás de Ja Cerda y Enriquez de Ribera, Marqués de la Laguna, se
gundogénito de Medinacelí, de quien trataremos en otros tomos. Murió 
D.a María Luisa el 15 de Mayo de 1696. 

(3) Murió esta señora, soltera, el 3 de Mayo de 1670. 
(4) Don Vespasíano de Gonzaga, de la casa de Mantua, Príncipe de 

Guasta'la, á quien repetidamente aludimos en el texto. 
(5) Don Pedro Portocarrero, también mentado frecuentemente en 

este tomo. 
(6) Casó el 23 de Abril de 1665 con D. Francisco Diego de Bazán, 

Marqués de Santa Cruz y de Bayona. 
(7) Es el primogénito de Montalto, de quien hablamos en este y ha

blaremos en otros tomos. 
(8) Don Baltasar de la Cueva, hermano de Alburquerque; de su Em

bajada en Viena decimos en el texto. 
(9) Doña María de Cárdenas Ulloa y Zúñiga, huérfana, desde 1659, 

de padre y madre; era hermana del Conde de Villalonso, cuyas travesuras 
juveniles traseéndieron á la Historia. El Condado de la Puebla del Maestre 
llevábalo entonces su otro hermano, el primogénito, D. José Alejo Antor 
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llevaba saya entera de felpa .plateada, pintada d'e cdores, y bordadimí 
de talcos y matices coniformes, y aderezo de perlas y diamantes; Ifevá-
balc la falda el Marqués de Almenara (i) y. el lugar el Marqués de 
Pobar (2). 

La Sra. D.a Francisca Manrique (3), hija del Conde de Frigiliana, 
con saya entera de raso blanco, bordada de talcos, el tocado de lazos 
encarnados y blancos y plumas blancas, y aderezo y banda de dia
mantes ; llevábala la falda e! Marqués de Castrofuerte {4) y los lugares 
el Conde de Pcralada (5) y el Conde de Colmenar (6). 

ni o, y pasó, á la prematura muerte de éste, á su hija D.a Francisca de 
Cárdenas y Castro, nacida precisamente en 1661. Ocho años vivió esta 
Condesa, y murió, siendo Menina <le la Reina, el 23 de Octubre de 1669, 
heredando entonces D. Lorenzo el título de sus padres. D.a Mafia casó 
el 10 de Octubre de 1675 con D. Ernesto Alejandro Domingo de Ligue, 
llamado de Croy, Príncipe de Chimay y del Santo Imperio, Duque de 
Aremberg", Conde de Beaumont y de Frezín, muerto en Pamplona en 1685, 
siendo Virrey de Navarra. 

(1) Don Isidro de Silva y Portugal. E l padre de este señor, don 
Fadrique, Marques de Almenara, había muerto en 1658; al fallecer él dis
putáronle á D. Isidro el íílulo de Almenara los Portocarrero; por eso 
afirman algunos autores que no !o llevó nunca. La boda con D." Agustina 
Portocarrero, en 25 de Abril de 1662, puso fin al litigio; pero ya entonces 
poseía D. Isidro el Marquesado de Orani por el fallecimiento, en 7 de 
Diciembre de ió6r, dè D. Diego Pedro, su abuelo. Como ya indicamos, 
hija de este Marqués y tía, por ende, de D. Isidro, era D.a Ana, Marquesa 
de Aytona. 

(2) Don José Pimentel, hijastro de la Condesa de Benavente, á quien 
aludimos en el capítulo XV. 

(3) Don Diego de Silva Mendoza Guzmán, hijo de ios Duques de 
Pastrana y Conde de Galve, fué Canónigo de Toledo y Abad de Salas; 
pero en 1660 renunció á sus dignidades, casando con D.a Ana Guiomar 
de Silva, Marquesa del Viso, que murió á los veintiún días de hiatrimbnio. 
En 1669 casó en segundas nupcias con D.a Juana de Mendoza, Marquesa 
de Moñdéjar, viuda del Conde de Coruña. Enviudó otra vez, y el. 29 de 
Octubre de 1679 casó con esta D.a Francisca Manrique, hija del Conde de 
Frigiliana. 

(4) Es el amigo del Conde de Villalonso aludido en el texto. Este 
Conde de Castrofuerte murió repentinamente el 17 de Septiembre de 1675. 

(5) No existe expediente personal de este Gentilhombre en el A. P. 
Acaso fué D. Ramón Dalmau de Eocaberti, Vizconde de Rocaberti por la 
gracia de Dios, Conde de Petalada, Marqués de Anglesola, que se dis
tinguió en Cataluña por su 'lealtad. (Véase Compendio de ¡a grandeza, etc. 
A. H.f Jesuítas, t. L X i r i , foí. 5.) 

(6) Don Francisco López de Ayala Velasco y Cárdenas, primogénito 
del Conde de Fuensalida; á la muerte de éste, en 1662, pasó el título de 
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La Sra. D." Juana de Silva (i) , hija del Marqués de Almenara, 
llevaba saya entera de chamelote, labrado, plateado y bordado de tal
cos, con puntadas blancas, el tocado de lazos, y plumas encarnadas y 
blancas, aderezo y banda de diamantes y perlas; llevaba la falda D. José 
Fajardo (2) y los lugares el Marqués de Aytona (3) y el de Almazán (4), 

La Sra. D.a Francisca Mascareñas (5), hija del Conde de la Torre, 
llevaba vestido de chamelote plateado, con puntas de raso blanco con 
torzales de plata y aforrado con1 velo de peso; el tocado era gamuzado 
y plumas blancas y aderezo y banda -de diamantes; llevaban los lugares 
el Conde del Montijo (6) y el Marqués de Santillan (7). 

La Sra. D." María Enriquez (8), hija del Conde de Miranda, Du
que de Peñaranda, llevaba saya de terciopelado blanco, bordado de 

Colmenar al segundogénito D. Antonio, que heredó también el Condado 
de Fuensalida ¡por el fallecimiento sin descendencia de D. Francisco 
en 1667. 

(1) Hermana de D. Isidro; casó el 11 de Octubre de 1662 con el Con
de de Colmenar, ya de Fuensalida, D. Francisco, que acabamos de nom
brar; enviudó el 1667 y casó segunda vez, el 15 de Enero de 1674, con 
D. Pedro de la Cerda y de Leyva, Conde de Baños. 

(2) Tampoco existe en el A. P. expediente de este caballero. Hubo 
un D. José Fajardo, lujo de D. Juan Antonio, Marqués de Espinardo y de 
D.aAna Portocarrero, famosa por sus devaneos con D. Juan de Austria 
y su matrimonio con el Marqués de la Fuente, y quizá fuera él el Menino 
que aquí aparece si, como suponemos, es erróneo el dato de algunos escri
tores que le dicen nacido en 1660. 

(3) Don Guillen Ramón de Moneada, tantas veces aludido en el texto. 
(4) Don Gaspar Hurtado de Mendoza, cuya trágica muerte se narra 

en el cap. I I I . 
(5) Decana de las Damas presentes, pues había sido nombrado e¡ 5 de 

Diciembre de 1635. Cuéntase de ella que, como un día de salida pública 
de SS. MM. se retrasara en incorporarse á ia comitiva, oyó decir á 
Felipe IV desde 'la habitación contigua: "¿Pero no viene esa mujer?"; y 
dirigiéndose entonces á la Dama más próxima replicó ella en alta voz; 
"i Qué viejo está el Rey, que llama mujeres á las Damas!" Poco agraciada 
de rostro y, por lo visto, de carácter, murió, soltera, en Palacio el 8 de 
Agosto de 1667. 

(6) Don Cristóbal Portocarrero Guzmán y Osorio. 
'. (7) Don Diego Fernández de Córdoba y Pimentel, Marqués de Hué-

tor de Santillan; es el Embajador electo para Francia que no llegó á París., 
de quien hablamios en el texto. 

(8) Ésta sefiora heredó los títulos de su casa; el día 5 de Octubre 
de 1669 contrajo matrimonio con D. Juan de Chaves y Chacón, Conde de 
la Calzada, 
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talcos, sobre encarnado, el tocado de lazos blancos y plumas encarnadas 
y blancas, aderezo y banda de diamantes; llevábala la falda el Marqués 
de Guevara (i) y los lugares el Marqués de Salinas (2) y el Duque 
de Peñaranda (3). 

L a Sra. D." María Coloma (4), hija del Conde de Elda, llevaba 
saya entera blanca, bordada, cuajada de talcos y puntas blancas, el 
tocado de lazos y plumas blancas, y aderezo y banda de diamantes; 
llevaba la falda D. Miguel de Noroña (5) y eí lugar D. 'Anielo de 
Guzmán (6). 

L a Sra. D.a Francisca Chacón (7) llevaba saya entera amarilla, 
bordada de talcos, sobre negro, y puntadas Mancas, el tocado de lazos 
amarillos y plumas blancas, amarillas y negras, aderezo y banda de 
diamantes; llevábala la falda D. Juan de Chaves (8). 

L a Sra. D.a Teresa Manrique (9), hija del Conde Frigilina, lle
vaba saya entera encarnada, bordada de talcos, sobre blanco, el toca
do de lazos y plumas Mancas; llevábale la falda D, Gaspar de VeTas-

(1) Don Iñigo Velez de Guevara Orbea y Tasis. Este caballero fué 
hijo de D. Beltrán, Marqués de Cainporreal, segundón de la casa de Oña-
te y Conde consorte, por su matrimonio con la que en 1661 era ya Du
quesa de Medina de las Torres. Llevaba D. Iñigo los títulos de Guevara 
y Camporreal, y á la muerte de su madre, en 1684, heredó las casas de 
Oñate y Villamediana. 

(2) Don Bernardino Dávila, de la casa de Astorga y Velada, él qúe 
recibió orden de prender á D. Juan de Austria. 

(3) Don Francisco López de Zúñiga, nacido en 1611, Conde de Mi
randa y Duque de Peñaranda por muerte de su padre, desde 1626; padre 
de la dama cuyo lugar llevaba. Falleció el 13 de Enero de 1662. 

(4) Doña María Manuela Coloma y Pujadas de Borja era hija del 
Conde de Elda y de la Condesa de Anna, y heredó, andando el tiempo, 
ambos títulos; casó el 16 de Junio de 1664 con D. Juan Arias Pacheco 
de Bobadilla, Conde de Puñoenrostro. 

(5) El que fué Duque de Linares, por muerte de su padre, desde 1669. 
(6) E l segundogénito de Medina de las Torres, preso en Portugal, de 

quien hablamos en el texto. 
(7) Nombrada en Enero de 16Ó0 para acompañar á Francia á María 

Teresa; salió casada con el Conde de Castrofuerte, arriba mencionado, 
el 6 de Septiembre de 1670. 

(8) Es el D. Juan de Chaves, que casó, como antes dijimos, con la 
Duquesa de Peñaranda. 

(9) Casó el 7 de Enero de 1672 con D. Octavio Ignacio, Príncipe de 
Barbançon. 
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co (r) y los lugares el Conde de Puñoenrostro (2) y el Conde de 
Priego (3). 

La Sra. D.n Antonia de Zúñiga (4), hija del Conde de Miranda, 
llevaba saya entera encarnada, bordada de talcos, sobre blanco, el to
cado de lazos y plumas blancas, y aderezo y banda de diamantes; lle
vábale la falda D. Luis de Córdoba (5). 

L a Sra. D.1 Francisca Enriquez (6), hija del Marqués de Oropesa, 
llevaba vestido gamuzado, bordado de talcos, con puntadas negras, 
y el tocado de lazos y plumas (blancas, aderezo y banda de diamantes; 
llevaba el lugar el Marqués de Penalba (7). 

La Sra. D." María Ronquillo (8) llevaba saya entera encarnada, 
bordada de talcos y puntadas blancas, el tocado de lazos y plumas 
blancas, aderezo y banda de diamantes; llevábale la falda D. Pedro de 
la Cerda (9). 

La'Sra. D.a Estefanía de Velasco (10), hija de D. Antonio de Ve-
lasco, llevaba saya entera de felpa cabellada, bordada de hojuelas de 

(1) Hijo de los Marqueses del Fresno; murió en Noviembre de 1682. 
(2) D. Juan Arias, que casó, como dijimos, con la Condesa de Elda y 

Anna. 
(3) Don Pedro Garcés Carrillo de Mendoza, que murió en 1666. 
(4) E l apellido paterno era Enriquez y en algunos documentos apa

rece con él. Casó JD.a Antonia con D. Melchor de Zúfliga, Marqués de 
Llovíana. 

(5) No tiene expediente en el A. P. Debe ser el Marqués de Guadal-
cázar, que litigaba entonces este título y le ganó en 1665. Murió el 17 de 
Octubre de 1671. 

(6) Véase 'la nota del capítulo II . 
(7) Véase la misma nota y la del capítulo X V . 
(8) Hija de D. Antonio Ronquillo, Virrey que había sido de Sicilia, y 

de D.a María Briceño, Señora de Gramedo. Esta Dama acompañó también 
á María Teresa; fué luego Marquesa de Villanueva de las Torres, y casó, 
en Abril de 1672, con D. Carlos Briceño. 

(9) Don Pedro de la Cerda y Trejo, segundón de los Marqueses de 
la Rosa. 

(10) Entró Dama el 29 de Enero de 1660 para acompañar á María 
Teresa á Francia, y volvió el 30 de Junio del mismo año. Al morir en 
Viena, en Marzo de 1670, Ana María de Toledo, hija del Conde de Ce-
diílo, Dama de la Emperatriz Margarita, reclamó ésta á D.a Estefanía de 
Velasco, renombrada por su habilidad en vestir á la española; pero la 
designada vaciló en aceptar, pues acababa de deparársele, á los cuarenta 
añoa, un inesperado partido matrimonial. La boda se deshizo por desisti
miento del novio; pero no consta que D." Estefanía realizara, por fin, el 
viaje. 
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plata, sobre Manco, el tocado de lazos y plumas encarnadas y blancas, 
a*Ierezo y banda de diamantes; llevábale la falda D. Alonso áe Tole
do (i).—(Soto y Aguilar: Epítome.) 

AGASAJO Y F E S T E J O QUE E L SEÑOR EMBAJADOR DE ESPAÑA HA 
H ECHO Á LOS SEÑORES N E P O T E S DE LA SANTIDAD DE C L E M E N T E 
NONO 

L a demostración exterior de im generoso .pecho debe ser evidente 
argumento de su ánimo, para que lo que se publica con palabras quede 
también acreditado con obras; no es preciso brujulear al sol sus rayos 
para venerarle pues basta la comunicación ele sus luces para agrade
cerle; y queda aquel gran planeta tan pagado de que se estimen sus 
rayos, que madruga á ser pródigo de sus argumentos. Vive Roma go
zosa en medio de sus mayores felicidades, y quiere ostentar en parte 
el reconocí miento de sus dichas, ya que no con Clemente Nono, Nues
tro Santísimo Padre, mayor sol de la Iglesia, á quien sólo se ha de 
mirar para rendir veneraciones, con los señores Nepotes, que son las 
luces que más comunica, á quienes los señores Cardenales agasajan, 
los Embajadores 'cortejan, los Títulos divierten, y todos con general 
aplauso veneran. Empezó á hacer demostraciones de su afecto el Emi
nentísimo Cardenal Antonio Barberino, convidándolos á cenar con 
mucha opulencia, á quien imitó Vendóme y siguió el Condestable de 
Nápoles, Colonna, muy sucesor en las grandezas de su casa, cifrán
dolas en éste como en dechado y designio de todajs; parecióle ál .'Em
bajador de Francia hacer lo mesmo, y lo ejecutó 'dándoles una ceiía á 
usanza de su país, muy majestuosa, que celebró Romã por rara y ad
miraron todos por grande, de que yo fuera coronista si otro no se hu
biera llevado esa gloria. Imitaron el Príncipe Borghesio y otros seño
res esta demostración, y él Embajador de España, que debía sobre
salir en acciones cuando nadie le excedía en afectos, envió á D. José 
de Mendoza, su Maestre de Cámara, á convidados, pidiéndoles se 
sirviesen de traer los camaradas que gustasen, y el domingo 21 de 
Agosto se celebró en Roma la mayor generosidad. Los -naturales lo 
publican, los extranjeros lo dicen y los émulos lo confiesan, sin que 
en esta dilatada Corte, cabeza del mundo y piedra de toque de ta fuñ

ir) Ni en el A. P. ni en parte otra alguna hemos podido averiguar 
quién era este personaje. 
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ción de las Coronas, haya hallado lugar la censura. Salió este día 
S. E . por rla tarde, á las cinco, de España, con todo el tren y carrozas 
que se hicieron para la entrega d<e hacanea, con tanta novedad del 
puebio como si >no las hubiera visto, porque 'hay en ellas tanto qu-e ver, 
rjue cada día se halla más que admirar; franqueáronse las puertas de 
Palacio para que en este tiempo quedase satisfecho el innumerable 
concurso que, movido de la curiosidad, deseaba ser registro de tan 
gran aparato y prevención; entraron por la portachuela, que en Es
paña se dice secreta ó falsa, algunos señores Cardenales incógnitos, 
mi señora la Cond-establesa de Nápoles, Marquesa Paleota, y otras, á 
quienes se asistió y regaló con orden de S. E . , haciendo muy urbanas 
demostraciones. 

Llegó á Montecavallo, donde, habiendo visitado á aquellos seño
res, se entraron en el coche, dando el primero lugar á el Excmo. se
ñor D. Frey Vicente Rospigliosi, Prior de Santa Eufemia, de la reli
gión de Malta, sobrino de S. S., y su General de la mar y galeras. 
E l segundo á el Excmo. Sr. D. Tomás Rospigliosi, su hermano, caste
llano en la fortaleza de San Angel; d tercero tomó el señor Emba
jador, y el cuarto se dio á el limo. Sr. Frey Teodoro Chelese, caballero 
de Malta, tío de estos señores Nepotes, Camarero secreto participante 
de Su Santidad y Lugarteíiiente de sus galeras. E n la tercera carroza 
de la ¡persona de S. E . se fueron á pasear y divertir la tarde seis cama-
radas que Jos señores Nepotes habían elegido, asistidos de Monseñor 
Cetina, Camarero dé honor del Papa, hasta que fuese hora de traerlos 
al festejo, que fueron: el Marqués Francisco Durazo, noble genovês, 
sobrino del Cardenal de este apellido, poco ha difunto; el Marqués 
Antonio Santa Cruz, noble romano, sobrino del Cardenal de su ape
llido; Pedro Cafareü, noble romano, Camarero de honor, de capa y 
espada, y hermano del Cardenal difunto Cafareli; Frey Ambrosio 
Spínola, noble genovês, caballero de Malta, y hermano del Cardenal 
de su casa; Ottavio Mafei, noble romano, Caballerizo del Papa, y Mu
do Mafei, también noble y Gobernador de Armas por S. S. en una 
provincia del Estado eclesiástico. 

Encamináronse SS. E E . con todo el séquito á la plaza de Es 
paña, que ya se hallaba con el mayor número de carrozas que se ha 
visto y concurso de gente que se ha notado, sirviendo tanta máquina 
de no menor diversión á la vista que de gusto los clariroes de Palacio 
a! oído. Y ¡habiendo paseado hasta el anochecer, cuando el sol apre
suraba su curso con humos de cómplice en este festejo, queriendo 
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que aquel movimiento y natural retiro pasase color 'de atención y aga
sajo, y que entre lo obscuro y partió <le 'las sombras se hiciese en esta 
fiesta mejor demostración de las luces, -entraron, venciendo á cada 
paso imposibles, ipor ser tanta 'la gente que todo se ¡hallaba impenetra
ble, sin que la guarda tudesca de S. S., que 'había venido para este 
efecto, bastase á reparar aquella confusión y turba. Halláronse en 
la primera sala, que llaman de los Palafreneros, dos grandes apara-
clores, uno en frente de otro, de cinco varas en alto y ancho en pro
porción, cubiertos de plata, dorado el uno, y entrambos puestos con 
tal arte y correspondencia, que dió mucho que admirar la -herniosa 
máquina. Hafoía en la pieza muchos artesones y fuentes de plata por 
•el sudo, y en el ámbito de uno á otro aparador diferentes mesas de 
cristeles y vidrios, cuya variedad tramsparente brindaba á el gusto, y 
rara hechura é invención despertaba el apetito. E n la segunda sala 
se vieron muchas fuentes cubiertas de dulces diferentes y extraordi
narios, y más adentro otras mesas de flores en que vació la naturale
za sus matices, y otras de mano, en que el ingenio ostentó habili
dades, con mucha abundancia de olores y perfumes, para que tanta 
grandeza y prevención costosa se comunicase á todos los sentidos. E n la 
sala de las Audiencias, que es muy capaz y adornada, estaban las 
mesas con singular aliño y adorno de vistosos triunfos, y estatuas 
extraordinarias de mazapán ó pasta, como se practica en Roma, gran 
cantidad de luces, en medio una hermosísima araña de cristales. Lue
go se les sirvieron chocolates helados y bebidas de diferentes génerqs, 
y en el ínterin que llegaba una serenata ó música prevenida, se fue
ron SS. E E . á un balcón que cae sobre el sitio señalado para esta 
fiesta, y los demás camaradas y huéspedes se pusieron en otro más 
arriba, reconociendo todos, de un lado á otro de Ja plaza, con ser tan 
grande el distrito, que estaba ocupado con innumerables carrozas, y 
tanto concurso de gmte, que parecía comicio antiguo donde se juntaba 
aquel comprehensible pueblo. Y por medio de tanta confusión, á fuer 
de atropellamientos, llegaron debajo de los balcones dos carros triun
fales, cuyo aparato y majestad pudo hacer competencias á la soberbia 
gentilicia del Imperio; tirábanlos dos hermosas mutas, que son tiros 
de seis hermosos caballos, y guiaban el primero el Condestable de 
Nápoles y su hermatno, demostración que, por fina, se ha merecido 
inmortalizar en la .fama, y que si Roma la celebró con vítores, España 
la publique con aplausos. Empezó á resonar tan dulce armonía y á 
oirse tan suaves y divinos ecos, que, aquietándose aquel confuso ru-
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mor, se convirtió todo en silencio y elevaciones; oyéronse mucha va
riedad êe instrumentos, y cada uno pudo muy bien á la mayor destreza 
dar enfados; cantáronse á Ja gran casa é ilustre familia de los Ros-
pigliosi motetes y letras tan agradables y conceptuosas como de buenos 
y alegres tonos, sirviendo la melodía úc las voces de divertimiento á 
los sentidos, pues olvidando cada uno lo que le tocaba hacer, todos á 
su modo se ocuparon en oír. Duró esta suspensión tres cuartos de 
hora, y, habiendo cesado, empezó cl mesmo orgullo que el primero, 
y se Uenó el aire de voces y repetidos vítores, formando, sobre elevar
se, más competencia los fuegos. Retiráronse á cenar á cosa de las 
diez, y tomando asientos, en la conformidad que en el coche, SS. E E . 
y camaradas, se siguieron: Monseñor Cetina; D. Nicolás Antonio, ca
ballero del hábito de Santiago, agente de la Majestad Católica; don 
Diego Colmenares, agente de las Iglesias de España; D. Manuel' de 
Portugal, del hábito dfe Calatrava; D. José Manrique, 'hermano del 
Conde de las Amayuelas, y D, Juan de Rocaberti, camarada del Señor 
Embajador. Empezáronse á servir platos, por la cantidad, innumera
bles ; por lo extraordinario, célebres; por lo gustoso, raros, y por lo 
vistoso, apetecibles; allí parece que quisieron los elementos á porfía 
hacer vanidad de sus abundancias; pues el aire asistió con regaladas 
aves, sin querer comunicarles alientos para que se valiesen de sus 
plutnasVia. tierra tributó sus más estimados animales y el agua arrojó 
los más gustosos pescados; sin que el fuego bastase á ser advertido, 
pues asistió con haberío sazonado. Poníamse en la mesa platos reales, 
abundantísimos trofeos y figuras de pasta y en ellas las armas de 
S. S. en (hechura y forma de mostachones, y, á cada huésped se servía 
tin plato menor del mesmo género, levantando ios reales y pasándolos 
á la mesa de los criados, que en una galería cenaban al mesmo tiempo 
con la mislma puntualidad y asistencia, sin que en más de cinco horas 
se hiciese otra cosa que cubrir las mesas con tanta variedad que, ha
biéndose saciado el gusto, hallaba mucho divertimiento la vista. Ser
víanse ricos y generosos vinos, sorbetes olorosos y famosas bebidas, 
Hasta que, á instancia de los huéspedes, mandó S. E . cesasen los pla
tos después de haber servido más de novecientos y quedando trescien
tos sin traerse, además de ensaladas, frutas en hielo, principios y pos
tres dé'-que no hay número, sin que en el discurso de la cena cesasen 
gran cantidad de músicos de tocar variedad de instrumentos con mu
cha suavidad, y, por último, se puso en la mesa un castillo grande de 
hielo, muy Tevañtado, de cuya extremidad salió de improviso una 
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fuente de agua de olor, con tal violencia, que daba en el techo; y le
vantándose el señor Embajador brindó por la salud <te S. S. para 
bien universal de la Iglesia, arrojó la copa, haciendo lo demás esta 
razón. 1 • 

Cesó la cena, y para que se quitasen las mesas y dar tiempo al 
sarao que se había de ihacer en aqu-ella sala, se retiraron á otra, donde 
estaba prevenida una admirable música, que se componía de mucho 
número de instrumentos y más de veinte personas, y habiendo gozado 
de aquel divertimiento y vuelto á tomar los asientos, se empezó el 
sarao, que se compuso de ocho gentiles hombres y pajes, vestidos <Je 
ormesí, con cabos de tela -de plata, con sombreros de plumas y mas
carillas; danzaron con mucha destreza, tejiendo laberintos y haciendo 
con arte 'repetidos lazos, pues cuando la vi-sía se hallaba en aquel em
bolismo más confusa, con más facilidad en deshacerle quedaba des
engañada; sin que on tan repetidos, al parecer, imposibles hallase ia. 
advertencia, viéndoles desatar, dificultades. Concluyendo esta fiesta 
con un baile tan bien dispuesto como ejecutado, cantando diferentes 
versos y anagramas, expresando las últimas razones de cada una, tío 
sólo con suaves acentos, sino con divertidas inscripciones, pues te
niendo cada uno de 'los odio que danzaban una hacha -en la mano de
recha y en Ja otra una tarjeta que le tocaba del nombre de Clemente, 
enseñaban 'lo que la razón pedía, y ocultaban las que la advertencia re
tiraba, en esta forma: 

A ser Sol de la Iglesia 
sale Clemente; 

ya en el 'mundo no hay sombras, 
todas se meten. 

Porque a'ei Evangelio 
las glorias ceden, 

en las almas mfhiye 
divinamente. 

Las sombras del abismo 
su nombre temen, 

pero no sus ovejas, 
no, que es Clemente. 

Dióse fin danzando algunos solos con mucho primor, gusto y di
vertimiento de aquellos señores, y tratando de irse por ser ya el ama
necer, venció S. E . con muchas instancias el volverlos con la confor-
nitdad que los había traído. 
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Dejólos en el Palacio del Papa, y cuando esta acción se ha mere
cido aquí tan repetidas aolamaciones, me pareció comunicar á V. m. 
estas noticias para que, feeniendolas en España 'de que la nación se me
rece aquí tan repetidos aplausos, roguemos ;'i Dios nos guarde ã S. E , 
para mayores felicidades.—(Hay un ejemplar de este papel en la 
B, T , S.) 



APENDICE 4 . ° 

S A T I R A S Y P A P E L E S D E P O L E M I C A 

A N T E R I O R E S A LA MUERTE DE F E L I P E IV 

SONETO SOBRE EL GOBIERNO 
Medina, muy pintado, vano y loco; 

Castrilío, mal letrado, seco y viejo; 
Gongora, sabio sí, pero bermejo; 
Aytona, aunque buen santo, no 1c invoco; 

Velada, come mucho, espera poco ; 
Peñaranda, el Reino es su manejo; 
á liche con sus diablos bien le dejo; 
don Juan de Austria es de vidrio, no ie toco; 

Fuensaldaña es político á su idea; 
Alba se pierde en su naturaleza; 
Terranova, su temple le malea. 

A dos unos les falta la destreza, 
á otros les sobra; y •siento que se vea 
que al mejor Rey Je falta la cabeza. 

Corr, d'Esp., t. 42, fol, 571. 

OTRO SOBRE LO MISMO 

Medina, quién 'lo duda, es entendido, 
y también cuando quiere es aplicado; 
hácenle cargo que no lo ha mostrado, 
él responde que así le ha convenido. . 

Castrilío se halla muy envejecido 
con el mal natural que Dios le ha dado, 
si del mundo le hubieran entregado 
el mando, ya' estuviera destruido. 
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Alba quiere dormir, comer Velada, 
Terranova mentir, oler Montalto, 
Borja morir y Peñaranda es nada; 

el Rey 'todo lo mira de lo alto, 
y tiene la privanza bien guardada; 
pero Medina le da bravo asalto. 

[bid. y Beriam, Journal, pág. 332. 

CONTEMPORANEOS D E L NOMBRAMIENTO DE NITARD 
PARA INQUISIDOR G E N E R A L 

Papel en que el Señor Don Juan y .sus parciales procuran persuadir 
á la Reina Gobernadora que no confiera á su Confesor el puesto 
de Inquisidor General. 
' 'La proposición que se hace podrá fácilmente..." 

Mcvwriíis inéditas, t. J. 
Templado y bien escrito. 

Papel en que cierta persona de buen celo responde al antecedente. 

"Días ha que se dijo había un papel..." 
Memorias inéditas, t. I. 

E s una ílef-ensa dd Pack-e inspirada por él. 

Memorial de España á la Reina Nuestra Señora Doña Mariana 
de Austria. 

"España que un tiempo fué ía que dió leyes al orbe..." 
Memorias inéditas, t. X, y A. H., Salazar, K. 18. 

Uno de los papeles hostiles al Padre más profusamente circulados. 

Censura del MEMORIAL DE ESPAÑA, por un extranjero afecto ã España 
y celoso de su mayor bien. 

"Luego que leí este Memorial descansó mi corazón..." 
Memorias inéditas, t. X. 

Respuesta minuciosa, evidentemente inspirada por Nitard, del 
papel á que alude. 

Avisos verdaderos en orden ai bien común del Gobierno de la Reina 
Nuestra Señora Doña Mariana de Austria. 

" E l celo de vasallo, el conocimiento de las materias..." 
Memorias inéditas, i. X. 

Atribuído á Fr. Clemente Alvarez, Dominico, Confesor de Medina 
de las Torres. Combate la candidatura dé Nitard para Inquisidor. 
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Advertencias y respuestas á los Avisos VERDADEROS. 
"i.a—Si se considera bien solo lo que el autor de estos avisos..." 

Memorias inéditas, t X. 
Es una contestación á los Avisos de puño y letra de Nitard. 

Dudas políticas y teológicas que consultan á las Universidades de 
Salamanca y Alcalá los Señores del Gobierno y mayores Ministros 
de España, en el estado en que hoy se halla (i): 

1. a—Si puede la Reina fiar su conciencia á un hombre que, con 
escándalo público, está obrando contra el voto que hizo á Dios en su 
profesión, de no pretender dignidades. 

2. a—Si por haber otros más dignos, por sus letras y por sus pues
tos, por su virtud y por su sangre, y por ser .naturales del Reino, pe
cará la Reina haciendo Inquisidor General al Padre Jesuíta, su Con
fesor; que en todo es menos, sobre ser extranjero. 

3. a—Si la Reina, como tutora del Rey Nuestro Señor Carlos I I , 
puede dispensar en la ley fundamental que hay en estos Reinos, para 
que los extranjeros no puedan obtener dignidades eclesiásticas en ellos. 

4. a—Si pecará la Reina con pecado del perjuro, quebrantando el 
juramento con que esta ley está confirmada por los catolicísimos Re
yes de España en las Cortes que celebraron, faltando juntamente á 
su real palabra. 

5. a—Si por haber los Reyes de España jurado de guardar esta 
misma ley á instancia de su Reino junto en Cortes, en cuya aten
ción concedieron el tributo de los Millones, faltará la Reina á la 
justicia del contrato oneroso, que en esto intervino, y no tendrá de
recho á cobrar dichos Millones ni los vasallos á pagarlos. 

6. a—Si hace grave injuria al Tribunal de la Inquisición la Reina, 
eligiendo por suprema cabeza de él á un hombre que, por ser descen
diente de herejes, y que sus padres lo fueron, y haberse él bautizado 
de quince años, es incapaz, según los Estatutos del mismo Santo 
Tribunal, para tener en él algún oficio, aun de los más ínfimos é 
inferiores. 

7/—Si haciendo Inquisidor al Padre Confesor, siendo hijo de pa
dres herejes, será monstruo el Tribunal de la fe, por constar de miem-

(1) Huelga decir que este papei está plagado de inexacutudes y de calum 
nias, Cópiase sóloá título de curioso documento de la época. 

3? 
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bros de sangre acrisolaba y pura, y de una cabeza infecta con sangre 
descendiente de Calvino y Lutero. 

8. a—Si los Inquisidores que hoy son deben oponerse á este intento, 
por ser miembros y parte en el mismo Tribunal, y que deben mirar 
por su autoridad, repeliendo tan enorme injuria. 

9. a—SÍ asimismo (dado que haciendo esta oposición no puedan 
prevalecer contra el empeño de la Reina) tienen obligación á dejar las 
plazas y ocupaciones con que en el mismo Tribunal sirven. 

10. —SÍ por haberse criado el Padre Confesor con padres herejes, 
y bebido leche de madre que lo fué, puede temerse que no castigue 
los que en España se descubrieren, ó sea menos riguroso con ellos, 
estragándose la Religión católica, que con tanta pureza en ella se 
conserva. 

11. —Si entrando el Padre Confesor á ser Inquisidor General, será 
temeridad juzgar que haga elecciones de Inquisidores particulares en 
sujetos alemanes, que estén en sí ó en sus padres tocados de la he
rejía, y con esto se pierda el lustre y crédito que tiene la Inquisición, 
y el celo que tiene en reprimir los apóstatas de la fe. 

12. —Si con este ejemplar se abre la puerta á que sujetos descen
dientes de sangre infecta, como judíos, moriscos y herejes, preten
dan ser Inquisidores y tener oficios en la Inquisición para calificarse; 
pudiéndolo conseguir si tienen modo para introducirse con lisonjas y 
obligar con dineros. 

13. —Si entrando el Padre Confesor á ser Inquisidor General, debe 
temerse que la mayor parte de las plazas de las Inquisiciones que 
vacaren las provea en Padres de la Compañía, y en pocos años se 
hará dueño de todas las Inquisiciones de España, con detrimento de 
otros sujetos que podían ascender á esos puestos y gozar la renta que 
tirarán los -teatinos, sin haberla menester. 

14. —Si asimismo acomodarán en otras plazas de Inquisición á 
los sujetos que han estudiado la doctrina de la Compañía, quedando 
otras personas imposibilitadas de pretender puestos en la Inquisición, 
por ta experiencia que hay de que esta familia, solamente favorece 
á quien los sigue, y persigue á quien no va con ellos. 

15. ̂ -Si por ser hechuras de la Compañía en este caso, todos los 
Ministros de la Inquisición, será justo presumir que se gobernarán 
por ella, castigando á quien ellos quisieran, y á quien no quisieren 
clejándoles. sin castigo. 

ló(—3i ge ç,errar^ la puerta á que nadie delatç 'sujeto ni doctrina 
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de la Compañía, que comúnmente es la que más lo necesita; ni acu
sar á persona ninguna •de ellos que cometa delito de que pueda cono
cer la Inquisición, por la experiencia que hay de que, aun sin tener el 
gobierno y mando de la Inquisición, defienden y sacan de ella á los 
teatinos que han faltado en cosas de fe, como lo hicieron con -el 
P. Mena, el P. Poza, Antonio de Dominis, y otros. 

17. —Si se puede temer que, aprovechándose de la autoridad que 
tiene el Inquisidor General, perseguirán los Padres de ia Compa
ñía á los religiosos y á sus doctrinas, castigando en ellos cualquiera 
acción que tenga viso de ser tocante al Santo Tribunal, por la enemis
tad que -comúnmente tienen con los frailes. 

18. — S i por haber de comunicar el Padre Confesor las materias 
tocantes al oficio de la Inquisición con Padres de la Compañía, se 
pone á riesgo el secreto que materias tan graves piden, y con daño 
del mismo Tribunal é infamia de los mismos acusados. Dúdase dé la 
guarda de este secreto por tener estos Padres mandato de comunicar 
con su General y Superiores todo lo que á ellos se les ha comunicado; 
como se puede ver en la advertencia 13 á los discretos, en la mónita 
secreta de su Orden; y por lo que dice el himno de Aragón: revsla-
bitur sigillu?n, si eis prosit ad pusillnm. 

19. — S i será grave inconveniente que todas cuantas proposiciones 
se delataren se hayan de someter á calificadores teatinos, y no á 
otros de otras religiones; de lo cual se seguirá que las que fueren con
formes á sus doctrinas saldrán aprobadas, y las opuestas condena
das, por la oposición que tienen á otras doctrinas para que sólo luzca 
la suya. 

20. — S i peligrarán en esta misma falta de secreto las cosas más im
portantes del Gobierno de España que la Reina comunicará al Padre 
Confesor, por el' temor que hay de que él se las revele á su General y 
éste llas participe á otras opuestas naciones con quien trata, con detri
mento de la nuestra. Fúndase esta duda en lo que dice el P. Fernando 
de Mendoza, jesuíta, en la nota 25 de las que dió al Papa; el cual dice 
que ningún secreto guardan en la Compañía, aunque sea en la confe
sión1; y en prueba 'de que esto se practica así, se halló un libro en el Co
legio de la Compañía de Venecia, en que estaban escritas las concien
cias y vidas de cuantos se confesaban con ellos, y en especial de las 
Señoras venecianas. Esto es tan cierto, que se dió cuenta de ello á 
Ja 5anti<kid 4ç tnoçençio X, el año de 53, y mucho antes se quejó & 
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esta materia el P. Fernando de Mendoza á Clemente V I I I , desde la 
nota 25 hasta la 30. 

21. —Sí en virtud de lo que manda el General de la Compñía en. 
sus avisos secretos, por las palabras de su instrucción, en la nota 13, 
que dicen así: " E n todas las provincias de la Europa, y fuera de ella, 
ha de tener la Congregación una correspondencia fiel entre sí, avisán
dose los unos á los otros de lo que pasa en todo género de cosas, así 
de las propias como de las ajenas, en todos los Estados; modos y ma
neras de gobiernos, tratos de reinos y provincias"; pregúntase si será 
temeridad «1 juzgar que el Padre Confesor, como tan observante de 
su religión, cumplirá con esta instrucción de su General, en las cosas 
que se le comunican y sabe del Gobierno de España é indecorosida-
des más íntimas de la Reina. 

22. —Si se puede creer que el Padre Confesor aconseje á la Reina 
las opiniones más anchas y relajadas, con detrimento grave, así de 
su conciencia como de la justicia que administra, según todas sus par
tes, con sus vasallos. Fúndase esta duda en lo que dice la mónita se
creta, por quien se gobiernan los Padres de la Compañía, !a cual dke 
así en el capítulo segundo: "Para gobernar las •conciencias de Tos 
Príncipes y Señores, síganse las opiniones más libres, y no se sigan 
las de los frailes; para que así, olvidados de sus doctrinas, sigan las 
nifestfas; y para, esto acudan á tener facultad de los Prelados para 
absolver de casos reservados y censuras; para dispensar en los ayu
nos y pagair las deudas, y «n el débito conyugal é impedimentos del ma
trimonio." Ayudará lo propuesto lo que escribió Mucio Viteleschi, 
General de la Compañía, en la carta de 4 de Enero de 1617, donde 
dice: quanto nonnuUorum ex societate sententiae, in rebus prescrtim 
ad amores spectantibtis plus nimio libere, periculosum est, ne ipsam 
avertant, et ne etiam Ecclesiae Dei, Universe insignia afferai$ de-
trimenta. 

23. —Si pecará gravemente la Reina siempre que en las consultas 
que á S. M. suben, se aparte del dictamen de los Señores del Go
bierno y de sus Reales Consejos, por seguir el del Padre Confesor, 
que ignora las leyes 'del derecho común y de Castilla, y carece del co
nocimiento dfe los sujetos. 

24. —SÍ haciendo la Reina al Padre Confesor Inquisidor General 
y Gobernador de España, pone al Reino en ocasión de guerras civiles, 
como hubo en tiempo 4ç Carlos V , por haber hecho Arzobispo de 
Toledo á, Çroy, alemán. 
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2$.—Si por contravenir en este intento á ios Fueros de Aragón, 
Valencia y Cataluña, les pone á estos reinos, en cuanto es de su parte, 
en ocasión de que se rebelen. 

26. — S i deben los Señores de España oponerse ai Padre Confesor 
por no tener ninguno de ellos cabida con la Reina, por haber descom
puesto á muchos y turbado á todos. 

27. ~ S i se puede creer que, aprovechándose de la blandura y falta 
de malicia de la Reina, la tenga engañada y persuadida á que de nadie 
se puede fiar sino de su persona, con descrédito de la Nación más leal 
con sus Reyes que hay en el mundo todo. 

28. — S i los Grandes de España y Junta de Gobierno tienen hoy más 
titulo para hacer con el Padre Confesor lo que los Señores de Alema
nia hicieron con el Cardenal Cleselio, que, por haberse hecho dueño de 
la voluntad del Emperador, descompuso con S. M. Cesárea á los Se
ñores de su Corte, los cuales, para atajar estos daños, le sacaron al 
campo, con pretexto de festejarle, y le llevaron preso al Castillo de 
Tirol. 

29. — S i se puede negar que siendo el Padre Confesor tan valido 
de la Reina y tener tanta introducción en el Gobierno, padezca gra
vísimos daños la Hacienda real, enviando oro y plata á Alemania, y 
más con la experiencia que hoy hay de la jornada de la Empera
triz y saco de Palacio, estando España sin sangre en las venas. 

30. —SÍ se falta á la política y buen gobierno en juntar en un mis
mo sujeto la ocupación de Valido y Confeso*-, por cerrar las puertas 
á las justificadas quejas que mucha-s veces es ífuerza que los vasallos 
den á la Rema. i 

31. — S i falta la Reina Nuestra Señora ai amor y piedad que debe 
tener á sus vasallos, teniendo contristados á dos mejores y á casi to
dos, por favorecer á uno que no es de la nación. 

32. — S i con la llaneza con que se porta con la persona real en 
Palacio, estando algunas horas con la Reina, hablando en alemán tres 
y cuatro horas; pidiendo de almorzar sopas de su puchero; comiendo 
en su real presencia, sentado y cubierto; entrando, tal vez, en lo más 
interior de su retrete, da ocasión de que se diga en el reino lo que se 
dijo en Francia de la Reina Madre y el Cardenal Mazarino. 

33. —.Si la Reina falta á la atención que debe al Rey Felipe I V , 
en pretender dar el oficio de Inquisidor General al Padre teatino, sa
biendo que jamás pudo conseguir una plaza de la misma Inquisición. 

34. — S i falta á esta misma atención dándole tanta mano en Palacio 
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al teatino, 'Sâbieiuio qué el Rey muerto su marido no quiso qué á su 
hijo, nuestro Carlos I I , se le pusiese la ropa de la Compañía, poniéndole 
los hábitos de las demás religiones, diciendo: "No pongian al Principe 
la ropa -de teatino, que me revolverá Pa>lacÍo." 

35. —Si atropellando con estos inconvenientes la Reina, podrán los 
vasallos del reino interpretar la voluntad y testamento del Rey y poner 
modo api Gobierno. , 

36. —Si los señores podrán, á vista de estas causas, tomar alguna 
resolución, aunque sea violenta; y á quien de todos le toca. 

Quédase respondiendo á estas dudas en dichas Universidades, y, 
conforme su respuesta, sabrá la Reina y Reino lo que cada uno puede 
y tíebe hacer. • 

B. N., Mss. 8.344, 

Respuesta â las DUDAS POLÍTICAS Y TEOLÓGICAS. 
"Respondo á tus dudas..." 

Memorias inéditas, t. I. 
E s una contestación razonadla, erudita, convincente, pero poco 

eficaz .por su extensión excesiva. 

STATO DELLA MONARCHIA DI SPAGNA SOTTO I L GOVEKNO DEL CONFE-
SORE DELLA REGINA. DlALOGO FS.A DN. GlUSEPPE VlLLALPANDO E 
DOÑ ÀLÒNSO DI SALAMANCA. 
"Eta. Gitiseppe: Che nuovc habbiamo di Spagna..." 

B. M., Add. 8.703, foi. 28. 
Es un comentario difuso y 'poco interesante de las Dudas políticas 

y teológicas, ' 

Máximas secretas del señor don Juan de Austria contra el padre 
i Everardo. ? 

"Que ¿I entrar el Padre en el Consejo de Estado fué contra sus 
institutos..." t 

B. N., Mss. 18.655. 

Censura los nombramientos á favor de Kitard. 

Papel que escribió Don Bartolomé de Rojas Anaya, residente en 
Cusco, ciudad de las Indias, al Conde de Lemos, Virrey del Perú. 

" E l sentimiento grande que tengo..." 

•'- • , . Memorias inéditas, t K 

E s iína/defensa del Padre, razonada y discreta. 



P O S T E R I O R E S A L NOMBRAMIENTO 
Y A N T E R I O R E S A L A HUIDA D E DON JUAN D E AUSTRIÁ 

VILLANCICOS 
¿Qué diremos, señores, 

si muere España, 
y le ayuda el tea tino, 
y no es en gracia? 

Desdicha rara 
es que no lo ha aprendido 
en Alemania. 
¡ Ay dolor! 

No hay quien haga 
de él Inquisición. 

Por instantes espira 
extraña aflicción; 
pero no, no, no; 
que si muere, muere 
en manos de un confesor. 

COPLAS 
Atiéndame Su Insolencia, 

dígame, padre Everardo, 
¿ si quema la Inquisición, 
cómo á él no k ha quemado? 

Que quema yo no lo dudo, 
el ejemplo está en la mano, 
que su Inquisición á España 
encendida la ha dejado. 

Dicen que los teatínos 
son quien más acierta al blanco; 
pues ¿cómo Su Reverencia 
tanto se ha desatinado? 

Sin duda que de Alemania 
trajo peste á nuestro barrio, 
pues desde que en él está 
estamos acá purgando. 

España tiene, sin duda, 
todo el juicio gastado, 
pues que no sabe purgarse 
de un mal que ha manifestado. 

Todo el peso de la fe 
sobre sus hombros ha echado; 
mas ¿cómo con tanta fe 
tan poca nos ha guardado? 

Dirá que no tiene culpa 
en lo que le están notando, 
porque esto de guardar fe 
sus padres no le enseñaron. 

E l hábito de teãtino 
no es para puesto tan alto; 
échese el de San Benito, 
le vendrá como pintado; 

pero el hábito de Cristo 
le estará más ajustado, 
que la señal, por lo menos, 
vendrá á tener de cristiano. 

Algunos han puesto duda 
si tiene el bautismo santo, 
mas yo sé que el alcanzaíte 
le há costado muchos ¡pasos. 

Todo Jo hace religión 
y todo lo ha reformado, 
pues ya ha llegado á ser celda 
lo que antes era palacio. 

Téngalo, hasta que le veamos 
de nuestra Reina privado. 

B. N., Mss. 18.443. Calece. Comas, 

UN VERSO A LOS DÉL GOBIERNO 

E l confesor Everârdo, 
con su voz de garapiña, 
ha sido á Castilla tina 
y á la Monarquía dardo. 

El Cardenal Matutino 
nos tiene en aqueste estadq 
y espera su Arzobispado 
tan simple como el teatino. 
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Él Canciller, segúti seña 
de su parecer uraño, 
acabará antes de un año 
con Aragón y Cerdeña. 

E l Presidente Sarmiento, 
sin conciencia y sin justicia, 
la silla de la justicia 
gobierna como un jumento. 

El Conde de los bufones, 
Gaspar Diablo, pericón, 

acaba sin remisión 
con Indias, flota y galeoneÉ. 

Aytona, siervo de Cristo, 
según él dice en su escuela, 
tocará la castañuela 
lisonjeando al antecristo. 

De estos seis la Monarquía 
se ve cual veis gobernada, 
adrezando esta ensalada 
don Blasco de Malvasia. 

8. N., Mss. 2.58-¿. 

Testmnento y última voluntad del Reino de Castilla en IÓÓÓ. 

" E n el nombre de Dios Padre Omnipotente..." 
B. N., Mss. 7.787, 

Sátira general de poca gracia. 

Papel en que se hacen algunas advertencias y notas sobre la carta que 
el Señor Don Jtian de Austria escribió á Don Juan de Gongora 
en s i de Septiembre de 1666, 

"Bien claramente se descubre..." 
Memorias inédiias, t. I. 

Sin interés. 

Reparos sobre la carta de Don Juan de 28 de Marzo de xóój. 
" E n primer-lugar se repara..." 

Memorias inéditas, t. II. 
E s una refutación de los argumentos invocados por D. Juan para 

entrar en el Consejo de Estado. 

Memorial que dió al Serenísimo Señor Don Juan de Austria el Reve
rendísimo P. Fray Juan de Madrid, Predicador de S. M. en las 
Descalzas, á 14 de Abril de 1667. 

"Señora, d Príncipe Vela con rara discreción..." 
B. N., Mss. 7.787. 

De gran aparato teológico y lleno de sofismas. A él debe aludir 
D. Juan en su carta de Consuegra. 

SÁTIRA 

i Ay, que tocan la chacona \ 
que soy el Marqués de Aytona. 
Esta sí que es vida bona, 
como yo gobierno el mundo. 
¡Ay, que tocan la chaconaí 

Yo el Presidente menguado 
porque no me he retirado 
con mis huesos de privado, 
la Condesa me baldona. 
¡Ay, etc. 
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Y yo el Vicecancillerj 
sín temor á Dios ni al Rey, 
por el fuero, sin la ley, 
íie trocado la corona. 
¡Ay, etc. 

Y yo el Padre Cárdena!, 
siendo un asno racional 
y no haciendo bien ni mal, 
de Madrid al Cigarral 
muelo en aquesta tahona. 
¡Ay, etc. 

Y yo el Padre Confesor, 
como mula de doctor, 
muy metido á Inquisidor, 
absuelvo con gran primor 
lo que Cristo no perdona. 
¡ Ay, etc. 

Yo el Conde de Peñaranda 
bailando la zarabanda, 

y haciendo muy de) que manda 
con gestos de la chillona. 
¡Ay, etc. 

Y yo, el buen don Juan de Ausíría, 
siendo el que todo Jo emplaustra, 
con mi adarga y con mi hasta 
fui á buscar la Calderona. 
¡ Ay, etc. 

Y yo el valiente don Blasco, 
pues me tengo con un frasco, 
y el que tengo de todo asco; 
la Reina me lo perdona. 
¡Ay, etc. 

Yo el Padre Santa María, 
con mi cabeza vacia 
y la voz de chirimía 
quiero que me hagan persona. 
¡ Ay, etc. 

B. N., Mis. 7-787-

Papel sobre el garrote de Mallada. 

" E n 2 de Junio de 16Ó8 á medía noche..." 
B. N., Mss. 18.736. 

Relación muy completa cuyas noticias coinciden con las. de las 
Memorias inéditas. 1 . 

Papel escrito por un leal y celoso vasallo, • en qw se refiere el caso 
de garrote dado á Mallada, y lo que sobre él pasó en la junta- de 
Gobierno; y se responde á cuatro dificultades que en ella se mo
vieron. 

" E l 2 de Junio de 1668, á media noche..." 
Memorias inéditas, t. If. 

E s tina -defensa de la facultad: de la Reina y de la conducta del 
Presidente de Castilla. . 

Papel titulado L o s SEIS DICEN. 

"Mucho sentiría que hubiera V . M. tomado tan en la memoria..." 
Se supone remitido por D. Juan á D. Nicolás de Rebolledo. 

Memorias inéditas, t. IT. 
Véase lo que de él decimos en el texto. 



Respuesta que cierta pluma, no menos celosa que ingeniosa, dió al papel 
LOS SEIS DICEN 

"Preguntado Bion que quién padecía..." 
Memorias inéditas, t. I I , y A . H . , Loyola. 11-4-4I6. 

E s una refutación de los argumentos alegados para no pasar don 
Juan á Flandes; bien escrita, pero difusa. 

Lo que ha pasado sobre la ida á Flandes. 
"Entendido por el Señor Don Juan lo que V . M. habrá •deter

minado..." 
B. N., Mss. 18.736. 

Papel fechado el 3 de Agosto de 1668. Hostil á D1. Jiian y poco 
original. 

Papel en que se refieren y ponderan los perjudiciales efectos y daños 
que resultaron de la desobediencia del Sr. Don Juan excusándose 
del viaje á Flandes. 

"Señora: la despedida de Don Juan..." 
Memorias inéditas, t. II, y B. N.t Mss. 18.723. 

Muy violento; acusa de traidor á D. Juan y pide para él la últi
ma pena. 

Papel jurídico en que difusamente se prueba haber incurrido el Señor 
Don Juan en pena de muerte, por haberse excusado y efectiva^ 
mente retirado del viaje á Flandes. 

"Señora: sí el celo del servicio de Dios..." 
Memorias inéditas, t. I I , y B. N., Mss. 18.736. 

E l borrador está en la A. H . , Loyola, 11-4-4/Ó. 
Análogo al anterior, aunque más razonado. 

Pronóstico de los designios é intentos del Señor Don Juan de Austria. 

" L a inopinada resolución y vuelta de la Coruña..." 
Memorias inéditas, t. II, y B. N., Mss. 18.736. 

Biografía del bastardo, con las calumnias consabitias, é insinuación 
de que aspira á la Corona. 
Relación y consulta que el Arzobispo de Embrun, Electo Obispo de 

Mets, Príncipe del Sacro Imperio, Mso al Rey Cristianísimo sobre 
los disturbios de los españoles, traducido de la lengua francesa. Pa
rís, 20 de Noviembre de 1668. 

"Por obedecer el orden de V. M. más que por presumir..." 
: . Memorias inéditas, t. I I I . 
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Larga relación de todo lo ocurrido, en que se supone al Embajãdof 
enemigo del Padre y amigo de D. Juan, para dañar á éste. 

Papel escrito de un vasallo leal y celoso, en que se pondera lã grave
dad del delito con que el Señor Don Juan, por medio de Don 
Bernardo Patino, había maquinado la prisión ó muerte del Señor 
Inquisidor General. 
"Con la ocasión que Don Juan de Austria dió á estos Reinos..." 

Memorias mêdiias, t. III. 
Pide enérgico castigo. E s largo y dcslabazado. 

MEMORIAL EN ENDECHAS 
Á LA REINA NUESTRA SEÑORA POR LOS REINOS DE ESPAÑA 

Católica Reina—Doña Mariana, 
lustre de 'los timbres—de ia Casa de Austria, 
del Emperador—eres de Alemania, 
del pasado, hija,-—-del presente, hennana. 
De un Carlos primero,—Carlos quinto, rama; 
madre del segundo—Carlos, Key de España; 
viuda de Filipo—cuarto, que Dios haya; 
gobiernas el cetro—y las dos Españas. 
Escucha, Señora,—los pueblos que aclaman 
las tristes endechas,—que lloran y cantan. 
Júntese la Junta—que gobierna y manda; 
pues junta gobierna—y está separada. 
Los Consejos todos—oigan voces claras, 
oigan tfos consejos—que des da su patria. 
Carlos sin segundo—segundo de España, 
mira que tus pueblos—son pueblos de Francia; 
sin padre y sin madre—huérfano té llaman, 
niño y sin Consejos—sin gobierno te hallan... 

' B. N., Msâ. 18.443. Calece. Comas, 
Muy larga, pesada y poco interesante. 

SERMÓN DE CENIZA,* 
PREDICÓLE EL DESENGAÑO EN NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 
A unos mucho, á otros nada, obispado ni pensión, 

república relajada, porque estos señores son 
extraña aristocracia en cualquiera menudencia, 
que acaba una Monarquía de escrupulosa conciencia 
que estaba casi difunta, y caridad ordenada, 
para caer en ía Junta; todo á sí y á nadie nada, 
sin que de ella se defienda- Y Don Blasco en ser ha dado 
puesto grande ni encomienda, con todos desazonado 



cuando goza situados 
treinta y siete mil ducados. 
El Presidente de Hacienda 
no hay oficio que no venda, 
porque es su mayor cuidado 
que esté el bolsillo pagado, 
y que haya una suma buena 
que remitir á Viena. 
Castrillo grande ocasión 
perdió de hacer dejación; 
y después con imprudencia 
renunció la Presidencia, 
con que á quedar ha venido, 
pretendiente y de valido. 
Don Juan, vario y desigual, 
no acreditó su caudal 
cuando las armas dejó, 
ni ya que á Flandes partió 
con volverse, por creer 
á quien le quiere tener, 
con cavilosos intentos, 
por cabo de descontentos 
para nuestros intereses; 
quedar con los portugueses, 
se tiene por mayor mal 
que perder á Portugal. 
Está Francia descansada 
no dando á mujeres nada, 
á niños, ni á reformados, 
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y pagando á los soldados: 
que la mala economía 
r! destruirnos porfía, 
pues no hay p;¡z asegurada 
sin cjtTcilo y armada, 
ni dominio sosegado 
tan del todo desarmado; 
que aunque siempre s e desea 
que cJ Principe amado s e n , 
es más seguro partido 
ci ser am.idn y temido. 
Va Cataluña se empeña 
en imitar á Ordeña, 
y Valencia y Arapón 
provincia nuestra les son, 
sin t j u e r c r obedecer 
sino al Vicecanciller. 
Conque todo se encamina 
á una peligrosa ruina 
por enemigos caseros, 
más que por los extranjeros. 
Dios por su divina gracia, 
nos libre de tal desgracia, 
y por su misericordia 
nos tenga en paz y concordia 
y conserve felizmente 
vida y reino al inocente; 
y aquí paz y después gloria. 

li. K., Mss. 2.582, 

SOBRK LA CARTA DK CONSUKGKA 

Papel en qué un cortesatu) afea lo arrojado y temerario de la cartn 
del Señor Don Juan. 

"Pregúntame V. S. si he visto la carta..." 
Memorias inéditas, t. I I I . 

No mal escrito, pero de poca novedad. 

PARERE SOPRA LA PRIMA LBTTERA CHE IL SR. D. GIOVANNI D'AUSTRIA 
SCRISSE ALLA REGINA N.* S." CHE COMINCIA : LA TIRANÍA DEL PADRE 
EVERARDO. 

"MÍ domanda con tanta gentilissima instanza..." 
8. M., Add. 8.703, foi. 88. 

Traducción al italiano del papel anterior. 
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Papel <ym- escribió cierto cortesano, contra la carta del Señor Don 
Juan de J Í <lc Octubre de 1668, escrita á la Reina Nuestra Señora, 
de Consuegra. 

" L a indecencia y copias de la carta...'* 

Memorias inéditas, t I I I . 
Muy elegante <lc estilo, pero anodina. 

Papel escrito de cierta elegante pluma, 
"Señor mío: aunque responda á V. m...." 

Memorias inéditas, t. I I I . 
E s un extracto del anterior. 

EL CENSOR. 
"Que antiguo es este oficio..." 

Memorias inéditas, t. I I I . 
Ceñida crítica de la carta de D. Juan. 

Jimtoatia cristiano-política en que se examina la carta que Don 
Juan de Austria escribió á la Reina Gobernadora Nuestra Señora, 
en J i de Octubre de 1668, desde Consuegra, y se descubre en todos 
sus miembros, cláusulas y palabras, la corrupción de sus pestilentes 
humores y el horror de sus mórbidas afecciones, dirigiéndola á las 
reales manos de S. M. 

"Señora á los vasallos kales <le V. M . . . " 
Memorias inéditas, t. I I I . 

Examen hecho cláusula por cláusula de la carta de D. Juan. 

Papel en que con KJ proposiciones sacadas de la carta del Señor Don 
Juan de Austria, prueba claramente que todo lo que en ella se dice 
tira más á la Reina y Ministros del Gobierno que á la persona 
del l*. Everardo. 

"Señor mío: escríheine V, ni. muy turbado..." 
Memorias inéditas, t. I I I . 

Pesado y poco original. 
Observaciones de las falsedades, errores, fingimientos y engaños, que 

se encierran en la carta que el Seftor Don Juan de Austria escribió 
á la Reina Nuestra Señora en su retirada de Consuegra á 2T de 
Octubre de ¡668, 
"Años lia que eu Holanda..." 

Memorias inéditas, t. I I I . 
Repetición de la carta con aparato de tesis escolástica. 
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Notas que se coligen de la carta que anda por de Don Juan, 

"Nótese lo primero en esta carta..." 
Memorias inéditas, t. III , 

Muy nutrida de latines y bastante violenta contra D. Juan. 

Memorial en que cierta persona religiosa y celante de la gloria de 
Dios, delata al Santo Oficio la carta del Señor Don Juan de 21 de 
Octubre de 1668, escrita de Consuegra á la Reina Gobernadora. 
"M. P. Sr. Fray Diego de Llórente de la orden de San Fran

cisco..." 
Memorias inéditas, t III. 

Señala, brevemente, diez motivos para que entienda la Inquisi
ción en el asunto. 

Manifiesto de Don Juan de Austria. 

"Sepan todos los que la presente vieren, cómo yo, Don Juan de 
Austria..." 

1 Memorias inéditas, t. I I I . 
Glosa satírica de la carta de Consuegra que contiene la biografía 

picaresca del autor. 

Manifiesto que la Reina Ntiestra Señora mandó formar y publicar con
tra Don Juan de Austria valiéndose de las mismas palabras en que 
éste escribió d S. M, la primera carta de s i de Octubre desde CQ\I-
suegra volviéndose contra él. 

"Sepan todos los que leyeren ú oyeren este Manifiesto; que la 
tiranía de Don Juan..." 

Memorias inéditas, t. III. 
Diatriba bastante violenta. 

Examen que hicieron los lógicos y stmulistas de la Universidad de 
Alcalá de Henares sobre la carta ó dn&léctica que el Señor Don 
Juan de Austria dictó en su célebre Academia de Consuegra, en 
la Mancha, á sr de Octubre de 1668, dirigiéndola á la Reina Nues
tra Señora, en que se descubren la falibilidad y falsedad de sus 
principios y lo UegítimOj falas y errado de sus dilaciones y conse
cuencias. 

"Bien dijo cierto filósofo moderno..." 
Memorias inéditas, t. HI. 

Refutación lata y pesada ¿fe las cláusulas, 
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Política censura ã la carta del Serenísimo Señor Don Juan de Austria, 
escrita por S. A. á la Reina Muestra Señora en ocasión de su re
tirada á Cataluña, 

" L a carta del Señor Don Juan de Austria «n sustancia..." 
Memorias inéditas, t I V , y B. M-, Eg. 353, foi. 425. 

Favorable á D. Juan, ceñida y bien escrita. 

Verídica censura contra un papel, cuyo título es POLÍTICA CENSURA, 

"Habiéndose publicado una carta.,," 1 
Memorias ivéditas, t. IV. 

Análisis minucioso del papel que combate; no mal hecho, pero pe
sadísimo. ' 

Censura cristiana á la POLÍTICA CENSURA. 

"Político censurador, quien quiera que seas..." > 

Memorias inédilas, t IV, y B. M., Eg. 353, foi. 250. 

También minuciosa y mejor escrita que la Verídica. 

i Sobre la carta de Consuegra. 

"He leído algunas veces una carta..." 
El borrador se halla en la A. H., 11-4-4/4.. 

Del Padre Salinas, muy dura contra D. Juan. Ignoramos si se 
imprimió. 

Arrepentitmento y desengaño del Serenísimo Señor Don Juan de 
Austria por la carta escrita á la Réina Nuestra Señora. 

"Señora: la seguridad que tengo de ser V. M. tan (hecha á ía con
dición..." 

! Memorias inéditas, t. V. 

Durísima respuesta, que se supone dada por D. Juan á sí mismo. 

Memorial im-preso que dió á la Reina Nuestra Señora un vasallo de 
esta Corona, de mucho celo y obligación. 

"Señora: cuando liay pluma de un vaisallo..." 
Memorias inéditas, t. HI; A. H., Jesuítas, t. XVÍ, fol. 37; B. N-, Mss. 2.582, 

Sem. Erud., t. X. pág. 259. 

Una de las respuestas mejor escritas, aunque algo enfática, y más 
divulgadas á 1̂  carta de Consuegra. 
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Papel jurídico en que cierta persona prueba haber cometido el señor 
Don Juan crimen de lesa Majestad in primo capite, por haber en 
su carta primera tan enormemente injuriado al P. Everardo, Inqui
sidor general. ¡ 

"Capítulo primero, en que se prueba que injuriar y ofender al 
Ministro..." 

Metnorkts inédiías, t. I I I . 
Repleto de citas latinas. 

Papel jurídico en que cierto letrado, refiriendo y ponderando los exce-
• sos de la primera carta del Señor Don Juan, procura excusarle de 

haber incurrido en crmien de lesa Majestad. 
Atribuido á un Consejero de Castilla. 

Memorias inéditas, t. I I I . 
Favorable á D. Juan. 

COPU DE LA CARTA DE MAESB NICOLAS, 
CIRUJANO EN ANTÓN MART N, PARA DON JUAN 

Hijo Juan: Perdóname la llaneza con 'que te hablo, que los caba
lleros ankiaTítes con quien he arrostrado la mejor de mi vkla no hicie
ron caso de estas martingalas de renombres que ha introducido la va
nidad, sino de Ja gloria que adquirieron con sus fazañas. Hase 'leído en 
ésta capital el traslado de la carta tuya pava 'la Reina que enviaste á 
la Pelada; la pobre está tomando sudores por el mal francés, que 
dice la ipegaste con el espíritu, traje y bigotes á la francesa, y parece 
cierto tenías en efl corazón ¡los doce pares, cuando á ella 'la dejaste tan 
lastimada y escribiste una carta tan furiosa. Cátasele la toaba á la cui
tada de gozo <y á mí las lágrimas de dolor oyendo tus razones. Bla-
so.n.aba ella el aliento de su exudo, y temo yo que antes ha de arrojar 
pelambre el guijarro de su cabeza que encuentre la belleza tu necedad. 
Mira, 'señorito, desde que me consuütó tu madre su preñado á escote 
y ¡la danza de galanes que traía al derredor, jugando á saca ruin y 
mete bueno, cuando te concibió, luego le dije con mí poca nigroman
cia á la buena Calderona que había de parir un sartal de cascabeles, y 
me 'pesa haber acertado tanto. 

Todo el entubion de tu carta le enderezas contra Everardo, centro 
de fes estocadas fde tu furor, como sí no hubieras de hacer lo mismo 
contra cüáilqííterá que ocupase su lugar. No estás tú ofendido de Eve
rardo, sino del puesto que ocupa y tú deseas para encaminar tus .fines. 
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Y la verdad vas errado, pues cuando no tuviera tantos y tan honrados 
infanzones de pró, por su real sangre, valor y prudencia, antes había
mos de llamar á Manjón, <tu tío, carretero de Toledo, que 'la gobeis 
nase como gobernaba el carro, que poner las riendas en intención tan 
dañada y loca como la tuya. Pues aunque ambos os pasasteis fugitivos 
á Aragón, él tuvo mejor acierto, que rastrilló para la jornada 80.000 
ducados de los amigos, y tú, para lograr la fuga, abandonaste 400.000 
de renta. , 

Llamas á Everardo tirano, vil hombre, peste, que trae calamidades 
y trabajos, fiera indigna, emponzoñado basilisco, de ánimo dañado, 
de malldad execrable, de abominable Intención y tiranía, de mala con
ciencia, de traidor ánimo. ¿Quién ha de creer esto de un alemán, que, 
según es fama constante, no bebe vino ? \ Ay, angelito, que embriagado 
estás tú de la ambición de mandar! Pero es menester vivir más orde
nado para aspirar á ser de Corona. Mira, hijo, decir injurias y no 
probarlas es calificar su proceder y condenar tu intención. 

Dime, pues, a'hora qué ha hecho este vil hombre de tan mala con
ciencia. ¿ Ha estado amancebado toda su vida ? ¿ Ha robado casadas ? 
¿Forzado doncellas? ¿Escandalizado con su vida los ejércitos y pue
blos donde ha vivido? ¿Gastado en esto millones? ¿Matado por esta 
causa de hambre á sus soldados? Díganlo los que se iiallaron en Evora 
sin haber atravesado por esta causa ni un bocado de pan el día de la 
noche en que les acometió el enemigo. ¿Qué ofensa así :hian recibido 
de él los pobres (vasallos? ¿Hase impuesto en su tiempo algún tributo? 
¿ Ha aliterado la moneda ? ¿ Ha vuelto las espaldas el primero en algfima 
batalla? ¿Ha dejado perder voltmtariamente alguna plaza, pÍKÍiéftdo 
socorrerla? ¿Ha creado de nuevo algunos oficios? ¿Ajustáronse las 
paces con Portugal á su instancia? ¿Ha multiplicado gajes? ¿Ha le
vantado parientes ? ¿ Labrado casas ? ¿ Juntado tesoros ? ¿ Quitado ha
ciendas? ¿Hase valido de asesinos? ¿Admitido sobornos? ¿Vendido 
los puestos ó dádolos por la truena cara y parecer de las súplicas? No 
dices palabra-de esto en tu carta. 1 

Mas ya descubro tu justa ¡queja de este tirano, que no tuvo habili
dad de morirse cuando le buscaiban tus asesinos para matarle. [ Oh, 
emponzoñado basilisco!, en cuyo tiemipo confiesan los reos sin tor
mento sus maldades! ¡ Oh, ánimo dañado, que no sabe sepultar tus 
delitos contra la Majestad! ¡ Oh, fiera indigna de lugar tan sagrado, 
que estando advertido, más ha de ocho meses, de tus designios negros, 
disimuló tus injurias y las reales con peligro de la vida, esperando qué 

37 
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el 0610 te ettmendara ó las descubriese más! ¡ Oh, ánimo traidor, :-
que teniendo por avisos y papeles y experiencias penetrado tus pensa
mientos y ambición de dominar, te llamó á la Corte, por condescender j 
con tus instancias, para que entrases al manejo de los negocios en el \ 
Supremo de Estado! ¡ Oh, maldad execrable, si acaso facilitó que i 
cotí tantos gastos y •tan am'plios (poderes (pasaras por Gobenador de 
Flandes, por dar algún empleo á tu soberbia y orgullo, contando al 
mundo que en vida del Rey diste tan mala cuenta de este Gobierno, 
que fué preciso, para cortarte las uñas que descubrías, traerte á toda 
prisa, ponerte donde tuviera el reino seguridad, con Decreto á los Con
sejos ño se admitiese memorial tuyo, y por haber atendido de esta 
suerte á tus. conveniencias, te condenas all pregón de quien tal hace. j 
¡ Oh ánimo generoso! •• 

Y a veo que en 'la tuya le haces cargo de dos delitos terribles, que 
son ¡el garrote de aquel hombre inocente y la prisión de tu Secretario. 
Calla, 'bobo. ¿Qué te importa á ti que el otro muriese de garrotiíb ó 
de bubas, como han muerto en este hospital algunas de tus más alle
gadas personas? Poner pleito al garrotillo es para San Blas, no para 
Don Quijote, que en su vida deshizo entuertos de malandrines en in
juria de aitas y soberanas Princesas. Uámasle inocente, y, sin duda, . 
lo eres tú más si pretendes encubrir fuiste tú el •queso que le metió en j 
el traraipazo. Sábete que Hallada, fuera de la munición de chocolate : 
con que de orden tuya despadió á Saint Aunáis por la posta, por medio 
de unas mujeres, fué convicto de crimen lesai, y culpas tan execrables 
y contra el decoro de Ja nación y de la Majestad, que ni después de \ 
castigado se han de imaginar posibles. Quien los acuerda se relame 4e 
traición, y quien 'los examina infama el cetro. ¿En qué ley cabe que ) 
un particular Motilón tenga repetidas instancias de los mayores leô- \ 
logos para quitar la vida á un Sacerdote de alta dignidad, y la sobera
nía de Corona y Suprema no tenga siquiera un teólogo Meñique que 
le dé su parecer para quitar la vida de secreto á un delincuente sin tu 
licencia? 

Bl artífice de esta solfa, el maestro Patino, hermano de tu Secre
tario, cantó de plano, como tan diestro, al punto que le pusieron en la ^ 
mano, papeles de Pinilla, con que tiene probados sus méritos para su- -
blr rauoho (por sus pasos contados) de garganta. No hallo yo en toda 
mLcirugía que la manifestación de estas llagas (de que te muestras 
tan 4ok>ñdo) arguya entrañas dañadas ni segunda intención en la 
primera cura, principalmente de quien nada intervino, pues esto lo 
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obró la justicia, el Presidente, Obispo de letras y virtud, y sus Mi
nistros más ajustados. Pero doy que lo hubiera obrado él; ¿cuál es 
maldad más enorme: quitar por justicia la vida á dos asesinos, con
vencidos de su culpa, ó amenazar tú á tu Reina y Señora con que 
has de alborotar el mundo por defenderlos? Dar anuerte á dos reos 
convictos será culpable, y gran virtud firmar tú de tu mano que has 
intentado y perseveras hasta dar la vida por efectuar la muerte de 
un hombre, ajustado, religioso, sacerdote, Inquisidor general y Confe
sor de Ja Reina. Oh varón scmto inspirado de Dios con fuerza más que 
natural, que pospones los riesgos y trabajos de tu persona por hacer 
á Su Divina Majestad este sacrificio. 

Al leer yo estas razones de tu carta, la Roma, que tenía los dientes 
máiS bulliciosos que tablillas de San Lázaro con 'la fuerza del azogue: 
"Calle—dijo—«laese, que es cosa para reventar de risa que el que yo 
conocí Escarraman, no ha cuatro días, quiera hablarnos en lenguaje 
de San Pedro de Alcántara y juntar períodos de Fray Luis con ger-
manías del Mellado de Antequera. Pues ese hombre nos quiere em
bocar, que repara en aventurar la perdición de m alma, que probable
mente había de ser arrebatada en mal estado. Más mujeres de trarto 
que soldados estábamos en la campaña de Badajoz cuando dio D. Juan 
el asalto á Evora, y para su gasto tenía él cinco en sus coches de re
puesto. Lindo modo por cierto de excusar la perdición de un alma 
cuando él con su ejemplo provocaba á que tantas se perdiesen y él ben
dijo en tan buen estado la de su amigo y confidente Saint Aunáis. 
Yo le solía decir á ese bien, que onás tenía de Alfaraohe 'por lo Guzmán 
que por 'lo de San Juan, Clímaco. ¡ Mire qué Sacerdotes para ofrecer á 
Dios sacrificio! Ese, dispuesto por tales manos, Uamárale yo martiriò." 
No pensara acabar si no se 'le anegaran las razones en diluvios, que ni 
á nado podían ya salir del estanco de su boca. 

Confieso que he extrañado leer en la tuya: que no has querido enca
minarte ã la Corte aunque pudieras con sobrada seguridad, y quisiera 
saber en qué lo fundas: ¿en tus manos lavadas? Y o me acuerdo que 
siendo cirujano del Ejército en Plandes oí decir algunas veces al Prín
cipe de Conde: "Desengáñese D. Juan, que no le acreditan de buen 
soldado sus manos blancas; y queso de todas leches, nunca ha rom
pido muchos puñales." SÍ te fías en el abrigo de los Serenísimos ¿cuál 
es el que no tiene por más segura y cierta la sangre Real en sus venas 
que en las tuyas? Como me guardes secreto te fiaré uno que me co
municó Simoncillo, el que curaba las almorranas al Conde Duque, para 
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obligarme á que le diese la receta del bálsamo tan celebrado de Fiera* 
l>rás. Pí jome que estando un día el Conde buen humor, hizo aquella 
célebre jacarandina de reconocer un hijo y en ella entraste tú, Juan, 
sólo por consonante de D. Julián, teniendo tú tanta sangre del Rey 
como D. Julián del Conde. Mira como te admitían por cabeza los Grat^ 
des, y cuando residías en esta Corte rarísimo vi que se muriese por tus 
pedazos, Si esperas la seguridad de los caballeros y soldados espafíoleg, 
vuelve los ojos á l̂ s mercedes que han recibido de ti ©n las campañas 
donde siempre les has procurado bajar, posponiéndoles á las demás 
naciones dentro del reino; cosa jamás vista ni aun en las guerras ex
ternas, negarles Ja vanguardia. Ni eches en olvido aquella carta tan 
furiosa ç<>mo esta que escribiste al Rey contra ellos, sin perdonar á 
ninguno, ni á ti. mismo, tratando á todos de gallinas, infames, traido
res, alevosos, que fué padrón el más infame que ha padecido nuestra 
nación/ y que con mayor descrédito de los españoles ha corrido por 
las extrañas. Si fías del pueblo que se moverá á tus vocea encanta' 
doras de ¡alivio, alivio 1, ya no es tiempo de bobos; y los niños se 
déstétañ esn la cuna, con que la mayor tiranía finge más halagüeño el 
semblante á los principios, y, çon pretexto de alivio, eonvída á la ino
cencia para cargarla más intolerable yugo, y la tiranía fiada en las 
fuerzas auxiliares de traidores siempre es cobarde, 

• -Còíicluyes la carta con pífanos de protestas y amenazas de san--
gre: Estas valentías por cierto eran muy buenas, si fueras tú tan va
liente como tu señora madre, que pudo y supo tenerse con tantos y 
aún tenía para más; pero tú vas huyendo á ponerte en paraje y postara 
de dofiiie puedas hacer tus humildes representaciones, y tu madre éij 
todo lugar y tiempo hacia las suyas sin cuidado ni vergüenza, antes con 
toda desenvoltura. Rebosa por cualquier parte tu carta encarecimien
tos locos y tudescas exageraciones; dices aquello de dar por tu Rey toda 
la smgre de tus venas; que esperas lograr tu justa intencióé hasta dar 
fl último aliento de tu vida; y luego suplicas á la Reina de rodillas y con 
fáffrimas del corazón, al fin, exhortas al mayor amigo que sea el pri-
p&TQ á quitarU l& vida; bravos dichos para el Conde de Seez y el Ma
riscai de Viyonne, n,o quisiera que pararas en lo que ellos. Hijo, estos 
ínojdps de hablar se áprenderi en las tablas, porque hacen cosquillas á los 
pídps, y se desprecian como sonajas en las conversaciones, cazuelas 
liondeise, guisa con brevedad picante y buen gusto el estilo para las 
partas. íMuehoime temo de tu proceder (con todo •eso), que en estas que 
çondeno por hipérboles, gn alguna partç has dç salir adivino y ver que 



Sé cumpíe en ti algo de esto: Ya dando en público por tu Rey la sangré 
de tus vems, donde pierdas el último aliento de tu vida, ya suplicando 
misericordia á la Reina de rodillas y con lágriituts del corazón; ya dán
dote el más amigo, por leal al Rey, de puñaladas donde escribas con le
tra de almagre tu epitafio para escarmiento, que no tienes tú sólo es
tancada en la faltriquera lá botica -y recipes de Bellidos. Ni por virtud 
de la Madre Celestina te imagines tan dichoso que -estén en tu mano to
dos los matadores, siendo tan ruines tus cartas, sino ¿tíando más tu 
intención, la malilla que es poco juego para fallar un rey y hacer otro. 

Concluyo ila carta con darte por anciano este consejo: Que no fíes 
de tu pluma, que te da alas para tu perdición, é importa poco hagas 
tu buena letra de bastardo, si se te puede responder tan de redondo. 

De este Hospital y Vendimias 23. 
EL MAESE. 

A. H, , Jesuítas,'t. CLV, fol. iS. 

COPIA DE CARTA QUE DOfÍA MARÍA DE CASTILLA LA VIEJA 

ESCRIBIÓ Á DON JUAN DE AUSTRIA, QUE LLAMA SU HIJO 

Hijo Juan (que no me entiendo con esas grandezas côn que os tra
tan) ; mucho quisiera que no anduvierais en lenguas, y que pues Dios 
os dio un pedazo de pan en esa Guardianía ó Priorato (que tampoco 
entiendo io que es, porque nada vuestro íhay quien lo entienda), tra
taseis de comerle con quietud, sin dar que decir en esta vecindad; y 
en verdad que si me hallara con posibles para ponerme en camino, 
que había de ír á veros y deciros el salmo quinqué, sobre estas rapa
zadas vuestras que oigo; pero estay muy poííre, porque vuestro padre 
(que Dios haya) fué un perdido, y con lo que desperdició y le hü-rta-
ron aun antes que muriera no teníamos que llevar a la boca, y no 
gastó poco con vos que pudiera estar bien excusado. Después, como me 
ven pobre y sola, cada uno se me queda con tin pedazo, y vos también 
queréis entrar á la rebatiña, quejoso de que no os entrego cuatro tra
pos viejos que me quedan para mi vejez, y dejanle algo á vuestro her
mano, que es quien ha de llevar la casa y aún no se le ha dado nada, 
que á vos se os ha dado más de lo que os toca, y no estáis contento. 
También me impide d viaje mi poca salud y el estar tan Haca que no 
me puedo tener, y tras de esto los que me quieren mal y aun vos, os 
holgarais que me levantara de la cama; pero no me pasa por el pen
samiento que á toda ley más vale enfemiedad segura que remedio pe
ligroso; lo que siento es que, sobre mis'años, me hayan crecido mis 
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pechos que no me puedo vestir-, porque nada me alcanza; y así ando 
que es vergüenza, y no quisiera que me viesen gentes. Conque será 
preciso escribiros !lo que siento, ya que no os lo puedo decir cara á 
cara, y porque vaya mejor compuesto, al señor Beneficiado he .pe
dido me escriba esta carta, y donde fuere menester me ponga algunos 
latines, que como sois tan bachiller, no liaréis caso de lo que os digo 
si no lleva algunas nigromancias. ¡ 

Mirad, hijo, toda la desdicha de los mozos es no creer á los viejos, 
huir de ellos, y en lugar de aprender se enfadar de sus consejos; y 
aunque vos os tenéis por grande hombre, es menester que 'tengáis en
tendido que sois la mitad de lo que pensáis; y que, si no sois muy 
cuerdo, podríais dejar de ser la otra mitad. L o que yo sé es que, según 
me escribisteis, llegasteis á ser General el año 46, y (si no me engaño) 
os lo quitaron y os quedasteis Prior; ahora os habéis huido del Prio
rato, y si vais haciendo de éstas y de aquéllas temo que os habéis de 
hallar donado, y lo merecéis, porque pudiendo estaros como un Prín
cipe os metéis en andar haciendo papeles y aun repartiéndolos, que 
es peor. Otra madrastra (como yo soy vuestra) que no os quisiera bien 
se Iholgara de veros inquieto por desacreditaros; pero yo, como quise 
tanto al que pudre la tierra, y sé que os tuvo .por sus pecados, no qui
siera que dijesen que os tuvo por los nuestros. Mirad que tenéis mu
chas gracias que dar á Dios que al nacer dierais en la tierra, que po
dríais haber dado en la piedra, y pues sois .hijo de la tierra y ella os ha 
tratado como tal, acordaos de vuestra madre y no seáis ingrato, pues 
todo el bien q-ue tenéis os viene de haber sido una vez reconocido. Allá 
en mis mocedades, cuando yo leía coplas, me acuerdo de haber leído 
que un mentecato (como vos sois tan leído sabréis cómo se llamaba) 
con unas alas de cera quiso llegar al sol; yo no sé en qué paró, pero 
dicen que no tuvo buen fin; juráralo yo, porque quien vuela más de 
lo que debe, ó se de cansan los vuelos ó se los cortan. Juan, bueno es 
lo bueno. 

Mucho quisiera, hijo, que habláramos en puribus, que aunque 
sois muy sotií, nos habíamos de entender á coplas; claro está que vos 
las dijerais mejor; pero yo sé que mi paso á paso os había de meter 
las cabras en el corral. E l diablo os llevó á la Mancha, que os habéis 
vuelto un Don Quijote. Dícenme que queréis tomar por empresa en
derezar el mundo. No hagáis mucha fuerza, que podríais quebraros 
y quedarse el mundo torcido. Dice el Señor Beneficiado que cuando 
estaba chorreando sangre Santa Águeda por los pechos bajó á curár-
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selos un viejo muy venerable, y ella, con recelo, le dijo que quién era 
para tomar por su cuenta empresa tan ardua; y él le respondió: "Ni 
temas ni <!udcs <Ic mí, que soy Apóstol de Cristo." ¡ Ay, Juan! Siendo 
tan mozo ¿nos queréis curar los pechos? ¿No veis que dais que temer 
y que dudar, y os preguntará cualquiera, con razón, quién sois vos, 
y no podréis responder (ni aunque lo respondáis os creerá nadie) que 
sois el Apóstol, y si lo sois, después que os fuisteis parece que vais 
á tratar de la venta? Estos milagros deseadlos vos, pero hágalos quien 
puede, y no os metáis en remendar el mundo, que aunque deseáis el 
Buen suceso podríais dar en la Soledad. 

líicn conoceréis en estos consejos mi buena intención; y como yo 
conozco la vuestra, quisiera que os ayudara Dios con ella; pero esta
mos en un mundo que á dos por tres os levantará que rabiáis; y como 
dicen que queréis ser Rey, vendríais á ser el Rey que rabió. Hijo Juan, 
vos sois un alimaña muy peligrosa (aunque con poco se podía hacer de 
vos ía triaca) y todo el mundo os mira á las manos, porque teme no 
jugáis limpio. ¿Quién diablos os metió con el padre Everardo, ni que
rerle matar por su tiranía, como dicen que lo escribisteis en una carta? 
¿No digo yo que de la Mancha habéis salido, lindo Don Quijote? 
Mentecato, nadie puede tomarse la justicia por su mano en causa pro
pia. Y en la común, de ía gloria que podíais ganar ipor acusador (si 
tuvierais razón para serlo), ¿para qué habéis querido trocarla por 
la infamia del delincuente? i 

¡ Hola, Juan I Parece que no ha llegado el Concilio ,de Trento á 
Consuegra, ó que tenéis alguna bula del Duque Valentín. 

Si hubierais visto los papeles de color, supierais los sentimientos 
y mortificaciones que pasó el-Emperador Carlos Quinto para sacar una 
de absolución por la muerte del Obispo de Zamora; y en verdad que, 
si no estoy mal acordada, que pienso había más de razón para aquélla 
que para ésta, y alguna diferencia entre vos y el Emperador. 

L a mayor potestad de los Príncipes de la tierra tiene poder sobre 
lo material; pero vos (Dios os guarde), aun al libre aibedrío de 'lo más 
sagrado, como es la confesión, ponéis leyes; y si no queréis que se con
fiese 'la Reina hoy con éste, mañana, si no sale á viiestro gusto, 
no querréis que se confiese con el otro; y podrá ser que le pongáis 
precepto, que se confiese con vos, ¡oh bone Deus in qtw nos témpora 
reservasti! Y todo esto, vuelvo á decir, porque 3o queréis vos, con 
pretexto de la tiranía del Padre Everardo. Quiero daros que la tenga, 
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sólo jiara contaros un cuento que me ha dicho el señor Beneficia cío, 
que én lo demás luego os lo negaré: Dice que un tirano cogió á un 
adúltero que le ofendía con su mujer; abrazáronse los dos á puñala
das y mató al tirano el adúltero; pidió por ello premio a'l Senado, y 
contradiciendo Séneca el que se le diesen, dijo: Vicit fortxor, non jus-
tior. Cuando el Confesor fuera tirano y vos le echarais del puesto, 
venciera d más fuerte, pero no -el más justo 

Ay Juan, Juan; cómo parece que miráis al garabato y se os varv 
los ojos trais 'la cesta. Sí queríais matar tiranos, yo sé dónde perdis
teis fouéna ocasión, pues parece que hablaba con vos Erasmo cuando 
dijo: / » uftüm tirannum Hbi jus feceram occidendi, in reliquos in jus 
fraheñdí; y si era vuestro ánimo, porque lo sentíais así, beneficiar 
la Patria quitando ó removiendo á este sujeto tan digno de ser arro
jado, que, según el dictamen de los teólogos de la Mancha, podíais ma
tarle; ¿no erais del Consejo de Estado?; ¿no íiay Junta d'e Gobierno 
donde podríais proponer vuestras razones; y uno y otro hacer tal re
presentación á S. M. con ellas, que quedase servida y desengañada, 
sin haceros vos delincuente? ¿Matadorcito me sois? No lo aprendisteis 
vos de vuestro padre; no matara el otro á 'la madre que le parió con 
tenerla tantas obligaciones, cuanto más á un pobre extranjero, venido 
de ayer á España. E n gloria esté su alma, que en tocando á este punto, 
si no me tuvieran por loca, dijera que no erais su hijo. E l otro había 
de matar á un Inquisidor general Ni á un familiar matara; primero 
se dejara quitar d reino de las manos, que tocarle á nadie en el pelo 
de la cabeza. No, no; en esa. parte él tenía buenas entrañas, y en 
diciéndole la verdad, no se Je daba nada que le mintiesen; pero vos me 
parecéis un lindo espadachín, amigo de meteros siempre en todo, sin 
ton ni son. Paréceme esta voz de remediar los -pobres vasallos, tam-
bOrilillo de volatines para juntar gente; paciencia, Juan, y pues ésta 
no ha salido bien, no hay que echar por otra. Aun para remediar á los 
pobres vasallos y procurar su alivio errasteis los medios; um fides et 
sapientia ad tutelam opus estj dijo Tertuliano. Lealtad y cordura son 
menester para el caso; la lealtad, vos decís que la tenéis; yo quiero 
creeros, por no ir á buscaros; pero 'la cordura ¿ dónde está, hijo ? d Es
tán 'hoy 'los pueblos para hacerles cocos? Si á vuestras voces, que os 
ias qfuiery dfir por celosas, se conmovieran otras al escándalo y turba
ción con que:se perdiera é respeto á la Majestad, y de un desorden 
se pasase4,o^'O, y de allí á un precipicio, la habríais hecho buena. ¿No 



veis que desancorando la nave, s i no hay t imón, se la lleva el viento 
donde se le antoja ? ¿ Q u é h ic ié ramos entonces con vuestra buena in 
tención ? ¿ Q u é aprovechara (como decís en vuestra carta) que fuerais 
f idel ís imo vasallo del Rey Nuestro Señor , por quien daré is siempre la 
sangre de vuestras venas ? M á s ha menester el Rey su reino que vuestra 
sangre; y si hubiese menester alguna, sus reinos le d a r á n la del cora
z ó n ; que m á s queremos nuestra enfermedad que vuestro remedio. 
Quietaos, Juan, y no os me tá i s en matar á nadie sin ley, cuando aun 
las dnismas leyes lo hacen tan de mala gana... 

E l medio que q u e r í a i s tomar para apartar al Confesor es, ello por 
ello, el que u s ó el Contestable de Francia A r t u r o en tiempo de Car
los S é p t i m o , para qui tar le de el lado dos val idos; que al uno le echó en 
el r ío con una piedra a l pescuezo y al otro le hizo anatar á puña ladas 
casi en las puertas de Palacio; y verdaderamente es eficaz medio de 
apartar, y en f i n , es remedio probado, aunque algo recio. Pero vos lo 
hab ía i s templado m á s , porque era entre Palacio y el r ío, y sería quizá 
de u n arcabuzazo, porque ensangrentarse las manos en un Sacerdote 
fuera crueldad y sacrilegio. 

D e s p u é s de todo esto, hijo, no puedo negar el gozo interior que 
recibí cuando leí en una carta la fuerza m á s que natural que os inspiró 
á no pasar á Flandes, siendo el ún ico mot ivo vengar la muerte de aquel 
inocente (en descanso esté su alma). Ahora digo que tenéis buenas en
t r a ñ a s , y no parecé i s hombre de este siglo, ¡ qué poco de eso hay ya en 
el m u n d o ! Pero t a m b i é n quiero deciros que no os espanté is , que cada 
uno defiende su ganado con onda ó con garrote, como Dios le ayu
d a r á ; porque una mala pécora inficiona á todo un ganado. L o cierto es 
que el pobrccillo en el hecho era inocente, porque a ú n . n o había na
c ido ; pero m á s cuerda cosa es matar al perro que rabia, antes que 
muerda, que buscar d e s p u é s al saludador; mori r de garrotil lo, no se 
sabe si es just icia ó enfermedad; no se os d é nada de haberle perdido, 
que era para poco; y bien se ve, pues m u r i ó por falta de aliento. Pero 
en la ocas ión , no puedo negar que os enfadasteis con sobrada r a z ó n , 
pues cuando ibais á pelear, os desmallaron; ¿ c ó m o había is de hacer 
cosa de provecho, si os quitan los Oficiales? Esto es tá perdido, Juan, 
no hay quien sepa hacer u n agasajo. ¡ M i r e n qué le importaba al teatino 
dejarse matar por haceros ese gusto! Digo , que hay hombres que 
adrede se hacen de mal querer y se guardan, como sí les fuera al
go en e l lo ; me h o l g a r é que se muera d é puro viejo y lo m e r e c e r á bien 

. merecido, pues no se ha sabido ayudar á mori r gloriosamente; ¿que 
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conciencia tiene él, pues por una n iñe r í a , como la vida, os quiere te
ner á vos en mal estado? Q u é lin|da ocas ión nos qu i tó el mentecato 
(por no entenderse) de acreditarnos á todos para sécula sin f i n de pia
dosos y de leales; y lo menos era el matarle, sino lo que de allí se hab ía 
de seguir. Conque por una b o b e r í a lo descompuso todo ; á vos os ha 
desacomodado, que es l ás t ima , y ha obligado á enviar al Condestable á 
Flandes, aunque esta jornada bien pudierais haberla hecho, que de spués 
p o d í a s vengar á Hal lada , siquiera porque no íUgan algunos maliciosos 
que para vos no hay m á s Flandes que su v ida . N o hay que desconsola
ros, que donde un Mal lada se cierra ciento se abren; y me holgara que 
hubieran ahorcado á Patino, po r que vierais c u á n t o s instrumentos de 
estos tiene eí diablo de repuesto en su a r m e r í a . ] Q u é presto se cansaron 
de 'hacer lo que era r a z ó n ! E s p a n t á r a m e yo que acertaran una cosa de 
dos veces. 

Cierto, híjOj que se hab ía de hacer ley en estos Reinos que, si hu
biera o t ro D . Juan de Aust r ia , no tenga Secretario, porque de la muerte 
de Escobedo se o c a s i o n ó la huida de A n t o n i o P é r e z y lo que por ella 
s u c e d i ó ; de la pr i s ión del hermano del vuestro ha nacido vuestra re
t irada y lo que se teme. Conque se rá bien que en adelante queden to
dos los don Juanes privados de Secretario act ivo y pasivo; escriban por 
su mano, ó no escriban, que todos son caute legendi. 

Considerando el u l t imo capitulo 'd¡e vuestra carta, no sé q u é os diga, 
porque aunque toda ella está llena de m i l donosuras, este p á r r a f o es tá 
de oro y azu l ; y flo que m á s me ha llenado d o j o es la buena crianza con 
que hablando con S. M . l lamáis vil hombre y peste universal de estos 
Reinos, á un sujeto que es el ún ico de su e lecc ión en lo espiri tual y 
t empora l ; que fué tan del agrado de vuestro padre, que en vida le 
p e r m i t i ó su asistencia, y en muer te no m a n d ó que le apartase de sí, 
antes es muy probable que le e n c a r g a r í a mirase por el consuelo de 
S. M . y Ja sirviese con la fideüdadi que l o í i a hecho toda su vida . Y á 
este l lamáis á boca llena vil hombre; de buenos es honrar , y esta corte
s a n í a ob l iga rá á las piedras; y si con esta reverencia no se da por o b l i 
gada la Reina y le aparta de su lado, s e r á pura desgracia vuestra, que lo 
que es é. modo nadie os lo puede a i l p a r . Y me huelgo que h a y á i s trata
do a s í á su Ctmifesor, para que aprenda l a Reina c ó m o ha de t ra tar á 
viies-tros cr iados; y cuando se ve l o mucho que merecen, no e s t én ha
ciéndoles molestias sino que Jos despachen presto. M i bend ic ión os cai
ga, q ü e con todos mis a ñ o s me h a b é i s edificado, y mucho imás el ver que 
pudiendo veniros á M a d r i d (como decís en vuestra carta) con sobrada 



- 587 -

seguridad, lo excusasteis, por no ocasionar a l g ú n e s c á n d a l o dte irrepa
rable d a ñ o al servicio de SS. M M . Hicisteis m u y bien si l o pensasteis 
a s í ; hicisteis m u y mal si as í no lo pensasteis. Perded esos recelos, que no 
hay urna para vos eñ E l Esco r i a l Cuando oí que p rosegu ía i s diciendo 
que "de rodillas y con l á g r i m a s en e l c o r a z ó n Je ped ía i s á la Reina", 
en tendí que era p e r d ó n ; y en m i á n i m a jurada que me b a b í a alegrado. 
Y cuando me cato, salís con rabil lo de copla de e m p o n z o ñ a d o basilisco, 
hablando de un zanguayo con) tantas barbas como un zamarro. Andad 
con Dios, Juan, que ese es retazo de a lgún papel celoso, porque si peli
grare (dec í s ) la v ida del hermano de m í Secretario, ó de otra cualquiera 
persona que me toque ó hacia mí ó mis amigos ó los que en adelante se 
declaren por m í o s , que es lo mismo que por buenos e spaño le s , etc. Y 
los que se declarasen por el Rey ¿ q u é s e r á n ? ¿ S e r á n calabreses? Ape
nas leyó el s e ñ o r Beneficiado esta c láusula , cuando d i j o que parec ía ha
blabais en conjuro de mala nube: quas supra- me, mte me et post me, á 
d ex tris et á sinistris. Av i sad si se ha de preferir al mayor, el menor, y 
el v a r ó n á la hembra, y hasta c u á n t a s generaciones ha de correr el sumo 
respeto que se,ha de tener á estos mis S e ñ o r e s ; y con los futuros con-
t inge i í tes , que se han de declarar por vos, mi rad si que ré i s que se haga 
la cuenta por menor ó que se tome a lgún temperamento por mayor, para 
que no toque da just icia á ellos; que si se ofreciere (para que no se 
olvide) -ahorcar ó azotar á alguno, a c á lo compondremos de los ¡realis
tas lo me jo r que se pudiere. 

¡ A h , Juan! , por el siglo de vuestro Padre y m i S e ñ o r , que ahora 
caigo en que dec ís b ien : que el Inquis idor G è n e r a l es indigno de estar 
al lado de la Reina, porque s i él fuera del c o r a z ó n que debení ser los 
que ocupan tan altos y sagrados puestos ¿ n o hubiera quemado ya al 
hermano de vuestro Secretario? Sí hab r í a hecho, y á cuantos lo h i 
cieron y á vos y á los vuestros que en adelante ó a t r á s lo fuesen, ¿ N o • 
le hubiera dado dictamen á la Reina, para -que os hiciera entrar por 
vereda? ¿ Q u é cosa es que d i g á i s vos á mí y â los míos, cuando todos 
somos suyos y vos mucho m á s que todos, porque no sois m á s de lo 
que él quiso daros, y eso es lo que os hace ser algo m á s entre nosotros? 
Pero siempre sois nada con él. N o os burlarais vos con la capilla 
de Fr . Francisco J i m é n e z . ¿ Q u é sois vos m á s que una borrachera de 
la for tuna que autoriza la bober ía de cierto amigo? ¿ Q u i é n sois vos 
(aunque seáis 'henmano del Rey) para que, si conviniera al servicio de 
Dios y bien del Reino, no haga justicia de vos vuestro mismo hermano? 
¿ Q u é se entiende que digáis que no hay ejemplar de que prendan á un 
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hombre como vos? Para hacer jus t ic ia no es menester ejemplares; pero' 

cuando lo fueran, llegaos á Simancas, y v e r é i s el cofrecillb donde está 

la causa del P r í n c i p e D . Carlos, y tomad de allí lo que os viene bien' 

como delincuente, y dejad lo d e m á s , que aun p. vuestra vanidad le 

vi-ene grande. Dad gracias á Dios que a l c a n z á i s unos tiempos en que 

á ninguno de los tres que os pueden poner j u i c i o se les ven los cal

zones ; y no os dejé is llevar de discursos alegres, porque Francia no os 

ha menester para nada, pues sin vos se ha tomado cuanfto quiere; y 

para pretender lo que quiera no h a c é i s vos n i n g ú n embarazo. E l E m 

perador, ya se ve las obligaciones en que es t á , y en las que de nuevo 

le poné i s cada día. E l Papa no d e j a r á de daros algo, pero s e r á n indul

genciáis, que de l subsidio no puede daros tanto como t i r á i s . Isabel la 

de,Inglaterra os hace gran falta, que esa os diera buenas esperanzas y 

algo m á s , que sois buen mozo. V e d si con esto os quitasen en E s p a ñ a 

los v íveres , como pueden y deben, q u é buen puchero p o n d r í a i s . P a r é -

cerne que seríais el perro de Esopo. Pedid p e r d ó n á vuestro hermano y 

á la Reina; y s i os le diere gozad de la B i l l a , no sea que os hal lé is á 

ouestas con a l g ú n Licenciado Gasea, y , si í o hiciereis así , la bendición 

de D i o s - y l a . m í a os alcance. De m i cabeza, Burgos, 20 de Nov iem

bre. 1668. 

' MARÍA DE CASTILLA LA VIEJA. 

D E S D E L A HUIDA D E D. JUAN H 4 S T A S U SALIDA DE BARCELONA 

Carta de un cortesano para un gran Señor de estos Reinos. 

"Exorno. S r . : Y a remi t í á V . E . . . . " 

Memorias mêditas, t I I I . 

Es un extracto de la consulta de N i t a r d , en respuesta á la carta que 

de jó D . Juan en Consuegra. ( ( 

Respuesta que da el pueblo en defensa del Señor Don Juan de Aus
tria á la. Consulta hecha por el Padre Confesor de la Reina Nuestra 
Señora. 

"Custórportae per mees filitís..." 

""'"^ ' v A. H. , Jesuítas, t. X V I , fol. rg. 

Papel <lel estilo de los de N i t a r d , l leno de latines y difuso. . 
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Breve desengaño, para los mal informados, de los justificados proce
dimientos del E.rcmo. Sr. Juan Everardo Nidardo, del Consejo de 
Estado de S. M, é Inquisidor General de España. 

"Para esto es menester tomar ía mate r i a . . . " 

Memorias inéditas, t. I I I . 

Breve y bien escrita defensa de! Padre, pero un poco candida. 

Respuesta que dió un caballero, Doctor en leyes, á lo que le fué pre
guntado por un Séñor de grande dignidad y puesto muy ilustre en 
España, en razón del público encuentro del Serm-." Sr. Don Juan 
de Austria con el Excmo. Sr. Inquisidor General, Confesor de la 
Reina Nuestra Señora y de la Junta de Gobierno. 

" I l t m o . Sr . : Vis to lo que V . l ima , me escribe..." 

Memorias inéditas, t. I I I . 
Discreto y erudito, pero m o n ó t o n o . 

Los tres de la fama; junta de muertos y desengaño de vivos. 

"En é. campo del B r o ñ i g a i ( A b r o ñ i g a l ) en la apacible margen . . . " 

1 Sem. Erud., t. IV , pág. 81. 

U n o de los m á s violentos y mejor escritos contra el Padre N i t a r d . 

Papel de cierta persona religiosa, que se precia mucho de político y 
estadista indiferente y desapasionado, en que trata de los yerros 
políticos del Señor Don Jua?i de Austria y de los del Padre Con
fesor de la Reina Nuestra Señora. 

"Vae tibi terra cuyus Rex puer est..." 
Memorias inéditas, t. IV, y B. N . , Mss. 7,787. 

O b r a de t i n religioso enemigo del Padre; pide su expu i s i ón . 

Respuesta que cierto caballero cortesano de mucha erudición, celo é 
inteligencia dió al papel del político estadista, en que descubre los 
etiyedos, fraudes y dolos con que, como astuta y fraudulenta rapo
sa, procura encubrir su malignidad y astucia. VuJpes capta. 

" A mis manos l legó estos días un pape l . . . " 
¡ Memorias inéditas, t. I V . 

A n á l i s i s minucioso y pesado -dei papel del religioso enemigo de 

N i t a r d . ' 
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Papel escrito de un vasallo desinteresado á la Reina Nuestra Señora 
y al Señor Don Juan de Austria, desde su desengaño. 

" M u ü h o s , m u y discretos y muy doctos papeles -he v i s t o . . . " 

Memorias inéditas, t. I V . 
Violento, c e ñ i d o y eficaz ataque contra el Padre. 

Respuesta que cierto caballero cortesano dió al papel del vasallo 
desinteresado, 

" A s í como no se cansa la m a l i g n i d a d . . . " 
Memorias inéditas, t. I V . 

Glosa excesivamente extensa del papel combatido. 

Palpei de un verídico y verdaderamente desapasionado contra la carta 
de un indiferente fingido. 

" H e recibido su carta de V . m . respuesta de las no t i c ias . . . " 

Memorias inéditas, t. I V . 
Defensa del Padre, glosando p á r r a f o por p á r r a f o la Carta. 

E l Profeta falso en la carta de una persona desinteresada, escrita á un 
caballero de esta Corte; en que se incluye la respuesta á los pape
les que ha impreso el Padre Confesor de la Reina Nuestra Señora. 

" G r a n trabajo es y ha sido siempre en ía I g l e s i a . . . " 
Memorias inéditas, t. X. 

Otra respuesta de los amigos del Padre al papel aludido. Poco i n 
teresante, i 

LAS DISPUTADAS, â imitación del angélico Doctor Santo Tomás. 

" C u e s t i ó n 1.a: Si es cierto que el S e ñ o r D o n Juan es h i j o del Rey 
Felipe I V . . 

Memorias inéditas, t. I I I . 
Recoge los cargos contra D . Juan que se hallan en los d e m á s pape

les afectos al Padre, pero es 'breve y eficaz. 

Carta que Don Blasco de Loyola escribió al Señor Don Juan de Austria 
en 30 de Octubre de 1668. 

"Serem.0 Sr. L a Reina Nuestra S e ñ o r a 'ha recibido el despacho,..'1 

' Memorias inéditas, t. I I I . 
S á t i r a contra D . Juan, Aytona, Medina , Castr i l lo y otros perso

najes; de ppocà gracia. 
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Oye, España , en un romance 
sin aliños, la verdad; 
porque nunca gasta afeites 
quien quiere desengañar ; 
no •dorar las voces hace 
se eleve el concepto más, 
que el oro, si es que le tocas, 
es, como el hierro, metal. 
No soy de Madr id , ni quiero 
ser vecino dê  un lugar 
donde tr iunfa el interés, 
donde vence la ruindad, 
donde el saber es delito, 
y es méri to el ignorar; 
esto, pues lo saben todos, 
no hay duda que lo sabrás. 
Donde el lenguaje que se usa, 
huyendo su ancianidad 
de las voces de Castilla, 
es griego ó es alemán. 
Donde Jos entendimientos 
mal empleados están, 
pues sólo buscando flores 
dejan el fruto pasar. 
Donde gobiernan siete hombres, 
que pudieran gobernar 
un regidor de Vallecas 
ó alcalde de Fuencarral. 
U n Aytona, que á bendito 
se metió sin más ni más, 
después que mató á traición 
á cierto ministro real; 
imprimiendo jubileos 
piensa que así ha de gozar 
indulgencia de la culpa 
de un homicidio mortal. 
U n Cardenal de Toledo, 
que se llama Don Pascual, 
y que no da buenas Pascuas 
al Rey por su flojedad. 
U n P e ñ a r a n d a que al Norte 
fué y vino, para lograr 
un birrete de Vir rey , 
con altivez sin igual. 
U n Presidente gallego, 
que pasó á esta dignidad 
de Inquisidor de Somonte, 

SATIRA 

que es caso bien singular. 
Un Confesor extranjero 
Inquisidor General, 
que la bula de ia cena 
entera se comerá ; 
cuyos padres protestaron 
en Francfort ó eu Amsterdam, 
contra Carlos el invicto, 
de Lutero la maldad. 
Don Blasco, cuyo cerebro, 
calabaza original, 
unas veces es de Esquívias, 
otras es de Colmenar. 
Secretarios á manojos, 
del jaez y calidad 
de ios que á escribir enseñan, 
y no aprenden á ajustar; 
llenos de premios y honras 
que á la fuerza militar 
se los deben, que la pluma 
cañón de batir es ya. 
Un Consejo de Justicia 
sin celo ni autoridad, 
los m á s letrados así 
pocos letrados serán. 
Un Almirante bribón 
con su buena habilidad, 
que entiende lo que conviene, 
pero no lo sabe obrar. 
Unps Duques y amos Condes 
que el nombre tienen no más, 
pues el nombré que heredaron 
cuidan de malbaratar. 
Unas camaristas que 
injustos los puestos dan, 
al pariente ó al amigo, 
ó al que es su familiar. 
Una mujer que aprendió 
con tocas á gobernar 
no de un bonete en Castilla, 
porque vino de Aquisgrán. 
Una nobleza rendida 
sólo á la sensualidad, 
que gasta toda su vída 
coche aquí, coche acullá. 
Soldados sin disciplina, 
que sólo saben hurtar. 
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y que antes de i r á la guerra 
es cada uno un Capitán. 
Mujeres de mala vida, 
tan sin excepción, que hay 
del gremio de la grandeza 
muchísimas que notar. 
Donde amor todo lo vence 
si se resuelve á t irar 
flechas de oro, aunque las tire 
contra el dosel m á s ducal. 
Centro en que l a abogacía 
se adquiere con el caudal, 
y así las leyes vendidas 
todos las quieren comprar. 
Adonde el dinero puede 
todo lo que hay que ganar, 
y sólo conoce al Rey 
quien tiene necesidad. 
Adonde el que 'tiene, tiene, 
porque, si quiere, tendrá 
en su arca encerradita 
de Júpi ter la deidad. 
Donde un Consejo de Hacienda 
sirve sólo de alentar 
fraudes contra el patrimonio, 
y contra el Tesoro real. 
Donde ni al-bueiío -le premian 
ni al malo castigo dan; 
las dos bases más precisas 
de l a civil sociedad. 
Donde las leyes se rompen 
aun antes de promulgar, 
pues la mano que las dicta 
esa la muerte les da'. 
Donde un Consejo de Guerra 
lleno de hombres está, 
que en la guerra fueron poco 
y son muchos en la paz. 
La Suprema Inquisición 
adonde los que se van, 
huyen, por huir el cuerpo 
á toda dificultad; 
adonde !los San Benitos 
son el juro de heredad 
con que enriquece el Ministro, 
y también el famil iar ; 
adonde cartas* se escriben, 

(Es esta sátífa:ia de los tomos de 

en que se ve la maldad 
que el Padre Everardo quiere, 
ó quiere el Señor Don Juan. 
Donde dicen que Everardo 
un Abel hizo matar, 
y que por orden de Dios 
le pusieron la señal . 
Donde aclamaciones tiene 
el que en la minoridad 
110 es Infante de Antequera, 
ni Rey de A r a g ó n será i 
que, cuando tuvo el Gobierno, 
no á vencer á Portugal 
se fué, porque entonces sólo 
se dedicó á atesorar; 
procurando obscurecer 
la siempre altiva y audaz 
nación de Castilla, porque 
quiso extranjeros honrar. 
Teólogos ad honorem 
sólo para disculpar 
yerros que no permitidos 
se ven en el Alcorán . 
N i Su Alteza nos gobierne, 1 
ni Everardo nos dé afán, 
que hombreé buenos en Castilla 
nunca nos podrán faltar. 
Si Xebres con su avaricia, 
fué ocasión de aventurar 
de la nación española 
la reverente humildad; 
sin que hoy haya comuneros, 
muchos medios sobrarán 
con que la justicia viva 
y muera :la iniquidad. 
M i r e n los pueblos atentos 
á la Augusta Majestad 
de Carlos, que sólo es Rey 
y otro no debe mandar. 
Si hay excesos, ¿ quién ignora 
que los puede remediar? 
Vayase á Alemania el uno; 
vayase el otro á T e t u á n ; 
cesen, pues, las inquietudes, 
que ha empezado á fabricar, 
con sobrescrito de Elias 
el celo de Sa tanás . 
Cueto y Herrera, citada en &' texto.) 
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PAPEL QUE SE LE DIÓ Á LA PEINA 

B. N. , Mss. II.O$I. 
Empieza : " L á g r i m a s y suspiros...", y dkre entre otras cosas; 
E n t r ó V . M . en E s p a ñ a ; pero sólo e n t r ó en ella el cuenpo dejando 

d alma en Alemania , como tantas veces nos lo han acordado los efec
tos. E n g á ñ a n s e Jos Reyes que piensan que tienen Pa t r i a ; sólo son 
naturales donde reinan. . . 

Es tan odioso el nombre español en los reales o ídos de V . M . , que 
es menester especial cuidado para nombramos de forma que no aven
turemos h a c i é n d o l o , ecos de la indig-nación m á s aborrecible en Ja mo
d e r a d í s i m a lengua de V . M . La voz menos desabrida es: estos traido
res españoles. Los sujetos competentes de que V . M . se fía son los 
que lo publ ican ; como V . M . conserva el úenguaje a l emán piensa que 
lo ignoramos, y no falta quien lo dice, a d e m á s que> ¿ p a r a qué es me
nester m á s testigo que las obras? 

T o m ó V . M . el t i m ó n de este navio en las manos, con tanto des
amor y f lojedad, que d e s p u é s de que gobierna no hay viento que no 
le contraste, y como el ejemplo de los Reyes in f luye universalmente 
para todos Jos subditos, ninguno cumple con su ob-lígación; p e r d i ó su 
fuerza 'la jus t ic ia , y la tomaron todos los vicios. . . 

M u r i ó toda la integridad, todo el consuelo, d des in terés , el amor 
y la rec t i tud en un sujeto que fué D o n Diego de A r c e y Reynoso, I n 
quis idor General . . . . t 

M u r i ó (si muere el jus to) y p e r d i ó V . M . l a .más rica j o y a ; si 
V . M . estima «lás de aquel valor. M u r i ó D o n Diego A r c e , y 
V . M . , en per juicio de tantos y tan ben-eméri tos españoles , atrope-
llanrfo las leyes de Ha Pat r ia . . . hizo naturalizar en estos reinos al Padre 
Juan Everardo , J e s u í t a , su C o n í e s o r , cuyo nacimiento ignora E s p a ñ a , 
y só lo sabe que es extranjero. Suced ió á una humi ldad profunda una 
ambic ión desordenada; á una pobreza religiosa, u n religioso desvane
cido ; á un celo cristiano, un ícelo contemplat ivo; á una ciencia, una ig 
norancia ; á un sujeto pe r f ec t í s imo en la catolicidad, un sospechoso 
en ella, y á un entendimiento grande, una ignorancia consumada. 

T e n í a s e en l a op in ión de celoso justif icado é inteligente al Con
de de Castri l lo, Presidente de Casti l la; en la de inteligente, n inguno 
lo niega; en la. de celoso, todos saben que es men t i r a ; en la de j u s t i 
ficado, es mieriestéf discurr i r . L a suma jus t i f i cac ión del Conde es no 
haber hecho bíen 'á persona alguna, ni con mér i t o s ni sin ellos, n i haber 
tenido n i n g ú n amigo, n i balder consolado á n i n g ú n af l igido, ni haber 

23 
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hablado palabra favorable, y haber tomado sangrientas venganzas. 
Estas son Jas ¡prendas de que yo he tenido particulares noticias. Ha l lo 
en é l Cond« un c o m ú n enemigo del g é n e r o humano; una i r a que á 
nadie perdona; un voto que, si pudiera condenar á ambos litigantes, 
no lo •excusara; un cuchil lo "que si pudiera reducir á una garganta los 
alientos del (mundo, ¡la cortara. Este es el Conde. . . E n 3o desinteresado 
no puedo decir con verdad que haya tenido op in ión de l a d r ó n ; pero 
podía asegurar tiene m á s de lo que merece. Desde colegial de Cuenca, 
en la •epidemia favorable de la casa de los Arcos , fué astendiendo 
de ésto• sin otros m é r i t o s ; v i é n d o s e ya en a l tura , le dió el aire que le 
hizo trocar fk bend ic ión á é s t a , y aunque no f a l t ó Rebeca que le ayu
dase en la ceguedad de Isaac, no l o pudo conseguir, porque conoc ió el 
viejo la crueldad del uno y la ¡b landura del ot ro , y no se d e j ó e n g a ñ a r . 
P e r d i ó aquel r u m b o ; a s e g u r ó -por otros lados sus conveniencias, y en 
la m t è g r i d a d , celebrada y aplaudida, ha sabido aumentar muchos va
sallos á Jos pocos ó ninguno que ten ía , y ha subido tie pocos años á 
esta parte á tener m á s de c í en ducados de renta y de gajes en cada 
uno," y sabe c o m é r s e l o s tendido en una cama, enfermo de sus iras y 
sárió d é -salud... 

H a l l ó desarmado al Duque (de Medina) , y qui tó le ignominiosa
mente l a presidencia de Hacienda a l Conde de V i l l aumbrosa ; diósela 
a D ó n Dope de los R í o s , y v e n g ó en aquél sus. furores y p a g ó á éste 
las mentiras que d i j o contra D o n Juan. . . N o faltaba al Conde con 
quien ejercitar sus iras sino es consigo mismo, y as í , ó p o r esta razón, 
que en m i sentir f u é la pr incipal , ó por no poder conseguir la Gran
deza á que aspiraba, dejó la Presidencia f i n g i é n d o s e inháb i l . Si ha 
logrado arrepentimiento, él lo sabe; porque como nadie hasta hoy le 
ha visto el rostro alegre, no se sabe c u á n d o es p o r accidente tr iste, y * 
es hruy dif íc i l conocer c u á n d o se turba el negro. 

Bajaron Jos juicios en la e lecc ión de nuevo Presidente, no ha
biendo n i n g ú n a l e m á n , que entonces no bajaran n i los de P e ñ a r a n 
da. N o q u e r í a dejar el oro l a emulac ión , la p o r f í a dilatada la reso
lución, n i la generosa sangre la consumada c iencia ; p a r e c í a á p r o p ó 
sito la suspens ión , ó la malicia daba lugar (si se puede decir as í) á que 
Dios obrase, y va l i éndose la Majestad d iv ina de bien insubstanciales f-| 
accidentes, puso en la silla á D . Diego Riquelme, Obispo de Plasen-
c i a , ' , M u r m u r ó s e que se diese este cargo á u n . teólogo, que ha dado la 
ígnoi;ariciar-e:n ¡pensar que quien m á s trabaja para- conocer á Dios no 
es buena para;gobernar el m u n d o ; d e s e n g a ñ á r o n s e pronto , pues con-



fesó ella misma el ardiente celo, des in te rés y la cristiana resolución de 
este sujeto. . . 

N o quiso el Padre Everardo, d u e ñ o absoluto de la bondad d é 
V . M . aumentar segunda vez -la acción, que le •dejó muy temeroso Ja 
exa l t a c ión á la luz del Obispo de Plasenda. Y así bas tó la sombra, nO 
quiso ent rar en casa á quien le echase de ella, no buscó hombre que 
sirviese, no d i l igenció sujeto que supiese mandar, sino que supiese obe
decer ; 'todo lo ha l ló en el buen Inquisidor Valladares, hombre de gran 
memoria, natura l de Galicia. N o hay que temer que se muera, que no 
mueren los muertos. Este es el Presidente, M i m s t r o de esta gran 
M o n a r q u í a . 

E l Arzob i spo de Toledo se llama D . Pascual; no le permite su 
sangre que haga cosa m a l a ; no le deja su entendimiento que haga 
cosa buena; con que es el peor sujeto para el Gobierno, porque hi es 
bueno n i es malo. 

Por el Consejo de Estado asiste á la Junta el Conde de Peñarai&la. 
L a h i n c h a z ó n de la vanidad y locura de este sujeto es iticapaz de re
tratarse ; no cabe en el espacio imaginario; en su comparac ión fué hu
mi lde Nabuco. Siendo un pobre hidalgo de Castilla la Vie ja , hermano 
de o t ro que es d u e ñ o de un lugarejo, no hace caso de la prlmigrandeza 
de E s p a ñ a ; se hate asistir de los m á s ilustres del Reino. Pobre es la 
mesa de Baltasar en c o m p a r a c i ó n d é la suya. Sufren sus bufonadas 
ó d e s v e r g ü e n z a s los cuerdos, porque han menester á este loco; el 
desacierto ó la necesidad le han hecho á rb i t r o de la h o n í a de: Españá , 
y és ta , y su inteligencia, le han hecho d u e ñ o absoluto de dos Mundos. .-
M u c h o dicen Aos contemplativos de su -integridad; rYó. tfi ^ í í t râ l" • fen 
su casa en una ocas ión un regalo que só lo se reducía á una a íha ja que 
val ía m á s de 30.000 reales. ¡ Q u é fác i lmente rompen la tela los mos
cones soberbios! ¡ Q u é fác i lmente quedan aprisionados los humildes! 
Moscas que tienen esta garganta ¿ p a r a qué han de andar con migajas? 
Quien tiene cien m i l ducados de renta ¿ para q u é se ha de val-er de ba
gatelas?... Su providencia y gobierno es el llanto de las Indias, es 
la d e s t r u c c i ó n del comercio, es la pé rd ida de las flotas, es la indulgen
cia de los delitos, es la injusta dis t r ibución de puestos, es la venta de 
los oficios, es «1 abuso de la dignidad y la ruina, universal de aquel 
nuevo ¡ M u n d o : bien Jo dice hoy la p é r d i d a de Por tobe l ló . 

Po r los Grandes de E s p a ñ a , inestimable gremio de estos Reinos, 
asiste á la Jun ta el M a r q u é s de Aytona, de esclarecida sangre, de altos 
y generosos ascendientes, pero de m u y mal j u i c i o ; hombre Lnsubstañ-
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ciai, sin acción n¡t r e so luc ión , y en una que le vimos obrar m o s t r ó una 
impiedad necia, un á n i m o inconstante y un o lv ido torpe. Q u i t ó la ca
beza á un M i n i s t r o voluntariamenite cuando pudo quedar glorioso en el 
mundo con perdonarle, y cuando se entendieran las voces mudas de la 
r a z ó n y del imperio, todas dec ían que no se le q u i t a r a ; q u i t ó l e la cabeza 
y q u e d ó acreditado de que siempre obraba sin pies n i cabeza. A r r e 
pentido, cor r ido y avergonzado, aunque no rest i tuido (n i se aco rdó ) , 
se acog ió al templo. Frailecil los ignorantes y beatos simples son sus 
c o m p a ñ e r o s ; sustentaba los ciegos de la Corte con versos á lo divino 
que los pod ía ver el d i a b l o ; no supo perdonar y t ra taba en cuentas de 
p e r d ó n ; i g n o r ó lo que era indulgencia en ellas sin acabarse de i r á 
Argt í l , quiso -llorar como San Pedro y fué piedra, antes en la dureza 
y, d e s p u é s en la ignorancia. Su s a b i d u r í a só lo se ha reducido á saber 
edificar para s í buena casa, y entrarse en Ia de V . M . por Maestro de 
Pajes; e n t r ó á gobernar porque supo la o r a c i ó n de la S á b a n a Santa; 
m á s , valiera para su inst i tuto que supiera c ó m o se ha de manejar la 
de San Pedro. Es hombre de gran c o n t e m p l a c i ó n , y m á s hacia e l lado 
de jos confesores que al de los m á r t i r e s ; es hoja que se deja llevar del 
viento de la lisonja, y finalmente es hombre sin entendimiento, valor 
y sin constancia:. 

. - ¿El Vicecanciller de A r a g ó n entra por este supuesto y dignidad á la 
Junta. 'Este sujeto es, en sentir de los desapasionados, el E l í s e o del I n -
;quisid0"r General D . Diego de A r c e ; es quien pudiera, si 3o m i r á r a m o s 
como caste l la i ío , avergonzarnos; la severidad, el d e s i n t e r é s , 3a modes-
tiaj la humi ldad y la d i s t r ibuc ión de jus t ic ia resplandecen en su pro
ceder. E n resolución, es a n t í p o d a de l conde de P e ñ a r a n d a ; es tá de la 
menor parte en las cosas de este Reino, y as í cuerdamente trata de la 
conse rvac ión y aumerfto de los suyos. 

E l ú l t i m o voto, y sin el que cesaran 'los que hace el cielo, es el Con
fesor de V . M . , hombre ignorante en todo, y en especialidad en los 
particulares de estos Re inos ; es la misma vanidad y la misma ambición, 
y que aun no sabe ser ambicioso ni vano. N o ha encontrado este sujeto 
en là T e o l o g í a que profesa el delito que comete quien se mete en nego
cios que no entiende; no ha penetrado en ella, n i en todos los derechos 
;diyino, natura l y posit ivo, que no se puede condenar al reo, por conven
cido que s e b a í l e , a pena de muerte, s in ó i r l e , i m p u t á n d o l e delitos, ale-
voeíaff, asesinatos y otras maldades. D u r a cosa es creer de u n sa
cerdote *Mií;ií>nes tan i m p í a s , pero t a m b i é n l o fué Judas y vend ió á su 
Maestro^ ^ È o t í d e B . J u l i á n renegó vendiendo á E s p a ñ a . S i él es tan 
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necio como dicen los que le han tratado, más comete rá , que la igno
rancia es madre de los rigores. Por cuenta de este sujeto corren, se
g ú n la autor idad que V . M . le ha dado, de spó t i camen te las eleceiònes 
de los sujetos que proponen; desean complacerle, porque les importa 
ganarle para conseguir sus intentos, y- si ta l vez se descuidan y con
sultan lo mejor , él con. cuidado busca lo peor, como en las elecciones 
que se han hecho d e s p u é s que V . M . gobierna. 

Carta de Juan de Buen Alma ã ¡a Majestad Cesárea de Carlos I I , 

Rey de España, por mano de la Abadesa de Jas Huelgas, de Burgos. 

"Es tanto el ru ido que por a c á se Sia o í d o . . . " 

B. N., Mss. 7.787, y A. H. , Jesuítas, t L X X X I . 

Fechada en las Z a h ú r d a s de P l u t ó n - e l 15 de Noviembre de 1668. 

Intenta ser imparcial y no es sino anodina. t ' 

Misteriosa carta, en que disculpa D. Francisco de Quevedo Villegas -
al Señor Don Juan de Austria, en lo que parecen temeridades á 
su grandeza y entendimiento, siendo celo y cariño de ta Patria y 
del Reino. Remítela á su corresponsal un amigo previniéndole sea 
servidor de estas profecías. 

" S o n las fortunas adversas que hoy padece la M o n a r q u í a . . . " 

B. N., Mss. 7.787, y A. H. N.t Calece. Vega, t. LXXVI. 

Con pretensiones de imitar á Quevedo, bastante mal escrita. 

Carta escrita al Señor Don Juan de Austria por criado suyoi desde la 
Villa de Consuegra, dándole cuenta dejas, novedades,. 

"Serm." S e ñ o r : Con l ág r imas de sangre l loran mis o jos . . . " 
Memorias inédiías, t 11,1. 

Recoge, como rumores, los consabidos propós i tos ambiciosos que se 

a t r i b u í a n á D . Juan. - > v 

Paralelo entre el Príncipe Absaión y Don Juan de Austria. 

" D e s p u é s de tantos infortunios como ha padecido Espana...5' 
Memorias inéditas^ t. Til. 

Plagio mediocre del estilo de Quevedo. 

Afectos de un buen español. 

" ¿ H a s t a c u á n d o , e spaño le s erii'bebecidos, habé is de sepufltar en 

descuido vuestro v a l o r ? . . . " 
Memorias inéditas, t. I I I . 

E n f á t i c a imitación de la ca t í lma r i a . 
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LA AMIÍICIÚN. 

"Desenfrenada es l a a m b i c i ó n ; sólo el miedo puede a r r e d r a r l a . . . " 

Memorias inéditas, t. I IT . 

No mal escrita, pero preten-eiosa y llena de ejemplos ¡h is tór icos no 

siempre exactos. 

Coloquio entre el Duende Bachiller de la Mancha y D, Fray Prudencio,. 
Caballero de Malta, sobre las materias presentes, 

"] Ay de m í ! ¿ Q u é veo ? Estas fueron las voces. . ." 

Memorias inédilas, t I V . 

E l Duende representa da m u r m u r a c i ó n y el C a b a l í e i o l a defensa 

del Padre. Diá logo difuso y pesado. 

Carta en que se discurren las materias presentes sin pasión ni enojo, 
sino con verdad y celo. 

" S e ñ o r mío, he visto en la carta de V. m . . . " 

B. N., Mss., 18.655. Memorias inédilas, t. I V , y Sem. Erud., t. X, pág. 270. 

So pretexto de defender á N i t a r d se pide su "expulsión. Papel b reve 

y de no mal estilo. 

Respuesta á la carta que discurre nuevamente sobre las materias 
presentes, 

"Señor m í o : recibí su carta de V. m . . . . " 

Memorias inéditas, t. I V . 

Defensa del Padre, poco amena y nada or ig ina l . 

Carta de San Ignacio de Loyola para S. A. el Señor Don Juan. 

" N o congojen n i af l i jan á V . A. . . ." 

A. tf., Salazar, K. 18. 

Es una carta breve y violenta contra N i t a r d y todos los J e s u í t a s . 

E l Retraído, Don Enrique de Castilla, 

" S e ñ o r Don Federico, las personas del se rv ic io . . . " 

B. N. , Mss. 7.787. • 

Supone que un acogido al asilo del Colegio Imper i a l oye la t r a m a 
urdida por los J e s u í t a s á í avor de N i t a r d y contra D o n Juan. 
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E l Desembocado; noticia de cuanto pasa. Carta que escribió la noticia 
de Europa á la curiosidad de Asia. 

_ , . B-M., Eg. 364,(01 166. 
Es la c o n t e s t a c i ó n al Retraído y tiene poco in te rés . < . ^ 

Contrstacién de los Ministros de la Junta de Gobierno á las carias de 
Don Juan desde la torre de Lledó. 

" S e r e n í s i m o S e ñ o r ; con el propio que V . E . en 13 del corriente.. .", 

Manarias inéditas, t V, y Sem. Emd., t. X., pág. 244. 
f i losa larga y mal escrita de la carta de Don Juan. 

Cartas de los difuntos á los vivos, halladas dentro del túmulo-de la 
Encarnación Real el día de los difuntos. 

Memorias inéditas, t. V I . 
S o n : de JÜS¿ G o n z á l e z á la Reina; de Caracena al Consejo, de 

Es t ado ; de Mazar ino y Gsneros á N i t a r d ; de Maquiavelo á D o n Juan J 
de D o n Diego de A r c e al inqu i s idor ; de J o s é Mallada á P in i l l a ; de 
A n t o n i o IVrez a i Jus t ic ia ; de Felipe I V á su h i jo , y esta otra; que 
tran.scnbimos como muestra, por mejor escrita: 

Eclra de D. Antonio de Guevara, Obispo de Mondoñedo, para el Se
ñor D. Juan de Austria, en la cual es gravemente amonestado y con 
sanidad aconsejado para que desista de la injusta demanda y poto1 
segura empresa que ha tornado. 

M u y bull icioso y desacordado P r í n c i p e : 
D i j o e! poeta l a t i n o : Cure non ipsa in morte relinqüünt: 'Qtíé los 

cuidados no dejan á los hombres con la v ida ; antes, s i g u e i r á laá aliiiák-
m á s a l lá de la 'hoguera y del sepulcro. Y p ó r las s ã ^ a d f e i e t r t ò ^ á B ^ , 
mos que el Santo Profeta J e r e m í a s con t inuó después de « t u e r t o ; a ^ t M 
mismo cuidado con que vivo rogaba á Dios por Su pueblo, y qué no 
echaba en o lv ido su antiguo y ardiente celo. Por tanto, Se ren í s imo 
S e ñ o r , no os e s p a n t a r é i s que qu ién en ese mundo a m ó tanto á su Patr ia 
pretenda desde este o t ro apartar de ella cualquier turbación y des
g rac i a ; n i que quien fué tan atento criado y tan lea l vasallo del Empe
rador y Rey D o n Carlos, su S e ñ o r , l o sea t ambién aiiora de c í r o Rey 
D o n Carlos , su l eg í t imo sucesor; n i tampoco ex t rañaré i s que él que 
hizo of ic io de buen amigo y de mejor consejero, don Dor i Pedrb G i r ó n , 
con el Obispo A c u ñ a y con D o n Jiiatl dfe Padilla, que tenían tan poca 
r a z ó n como vos t ené i s , le haga con. vuestra Se ren í s ima persona que 
tiene tanta s i n r a z ó n y más reprehensible ambic ión y muy m á s ciega 
p a s i ó n que la que tuvieron aquél los . Y antes que pase adelante os quie-
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ro r-equír ir , y para vuestra enmienda y mayor bien adver t i r que de. 
estos tres Caballeros desacordados como vos, atrevidos como vos, y 
á su Rey traidores como vos ; D o n Pedro G i r ó n que me o y ó , que me 
creyó y mis consejos s i g u i ó : su honra r e p a r ó ; su vida s a l v ó ; sus es
tados no p e r d i ó ; bien que a l g ú n destierro p a d e c i ó . Mas los otros dos, 
que en su demanda insistieron, y en sus trece, como necios, se estuvie
r o n : sus honras y las de sus casas manci l laron ; sus estados y dignida
des 'perdieron; á manos de verdugos sus vidas r i n d i e r o n ; y con infa
mia y e scánda lo la carrera de ellas acabaron. V e d , pues, ahora, cuando 
que rá i s sacar 'la 'tela por é. h i l o ; y medir el consejo por el suceso; si 
será de amigo, ó á vos contrario, ó á vuestra fo r tuna y dignidad adver
sario, el que os quiero dar. 

Vuestra vida (mal mirado S e ñ o r ) si nosotros bien la miramos, har-
taè muestras nos dio siempre de estos d a ñ o s , porque, a d e m á s de que 
por ella toda amasteis más el ¿vicio que la v i r t u d ; el deleite que la hon
ra ; la vanidad que la seguridad; y a d e m á s de que cerca de vuestra per
sona de contitiuo han tenido mejor lugar los divert idos que ios recogi
dos; los lisonjeros que los verdaderos; los insolentes que los valientes; 
l o s ^ j ^ ç n q s o s jqtíedos silenciosos; los bajos que los n o b í e s , y los mal i n 
clinados que los bien empleados, vuestro mucho bul l ic io y vuestra muy 
mayor ambic ión y soberbia i n d i n a c i ó n , m u y desde luego la mostras
teis cuando os sacaron del casca rón . D e c l a r ó o s vuestro Padre, e l Rey 
liuestro Seño r , por bastardo, como lo sois, y vos m u y apriesa quisis
teis parecer legí t imo, coino no lo sois. Porque ¿ q u é otra cosa fué ha
biéndoos reglado el escudo de vuestras armas, en ó v a l o (como á, re
ligioso de. Mal t a que sois, y con un b a r r e t ó n atravesado, s eña l de es
purio, como t a m b i é n lo sois), haberle puesto con esquinas y quitado el 
ba r r e tón y aun el banco, que es la divisa de los Infantes l eg í t imos , de 
propia! ai i toridad, y con tan desmesurada vanidad, sino tenferos ppr 
P r í n c i p e heredero, y por sucesor ju rado de estas Coronas? E l Empe
rador Tiberio,- que al natural de Cal ígula , su sobrino, a t e n d i ó , y sus 
acciones o b s e r v ó , d i j o : que criaba una serpiente venenosa para el pue
blo .rotji^no, y u n Faetonte, cuyo precipicio h a b r í a de abrasar el mundo 
y,, desgobernar las esferas. Aduchos que vuestra inquieta y , bulliciosa r 
n j í ) ez :han ; ín Í rado ; vuestra desenvuelta y licenciosa mocedad atendido:; 
y u ç s t r o s ; g e s t o s , ademanes y movimientos comparado; o t r o ta l ju ic io 
de vQs han, fo r tnado ; y. en. el que hicieron, s e g ú n vais mostrando, no 
se han e n g a ñ a d o . 

E a l p s ^ p u ^ t ^ q u e .contra buena r azón ocupasteis, y en los cargos 
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que sin merecerlos tuvisteis, muy despó t i camen te os gobernasteis, y 

como t i rano procedisteis. Acordaos bien de las muertes que por vues-, 

t ro antojo en N á p o l e s hacer mandasteis; de las mujeres que en amba;, 

Síci l ias gozasteis; de los robos que en Ext remadura permitisteis; de 

tos malos deseos que cumplisteis, y de las riendas que á vuestras pa- -

siones disteis. P r imero faltó á vuestra lu ju r ia materia que apetito, y 

á vuestra p r o f u s i ó n , nada beneficiadora, caudal que desperdicio. Estas 

obras (muy desacordado S e ñ o r ) , si p r e t endé i s reinar^ no las deb ié rades 

ejecutar; y si el mundo que r í a i s reformar, no lo hab ía i s primero de 

escandalizar. S i así ob l igá i s pretendiendo ¿ c ó m o t r a t a r é i s mandando? 

E l Rey D . Enr ique el Noble, cuya fortuna queré i s renovar, muy por 

otro rumbo supo la suya encaminar; vuestro nacimiento no se puede 

al suyo igualar, aunque por bastardo (lo que no fué tan liso) Je que

rá is juzgar , n i vuestra vida con la suya comparar. E l fué en templanza 

criado, en buenas artes ejercitado, en vir tudes esmerado y en trabajos 

constante y su f r i do ; amigo de la nobleza, benigno con la .muchedum

bre, parco con su persona, liberal con todos, venc ió el r igor con la 

mansedumbre, la crueldad con la clemencia, la precedencia con la ex

celencia, los enemigos con el valor y los malos amigos con el recato. 

SÍ no le siguieron los mejores, no hizo gavil la conl los peores; j u n t ó s e 

con ios agraviados, mas no con los ambiciosos' y beneficiados. M i r a d . 

vos ahora (aunque en lo d e m á s fuerais su igual), c ó m o con él os que

réis comparar , n i á su for tuna aspirar. 

A I Rey D , Enr ique para con su hermano contender, muy fuertes 

razones le pudieron mover y á sus. aliados para ¡e defender hr sangre., 

de su madre, la de. sus hermanos inocentes; la muerte dçl M^esti-e^ 

aunque justa , mal mandada, y sobre seguro ejecutada.; la de.tantos no--

bles y de tantas matronas al Cielo -clamaba, y á él y á los suyos en su 

venganza l lamaban. Mas á vos ¿ q u é mal os han hecho? ¿ Q u é madre 

os han muer to? ¿ Q u é hermanos degollado? ¿ Q u é parientes quemado? 

¿ Q u é estados embargado ? ó ¿ con q u é in j uria os han provocado ? De^ 

cis que desobedecisteis á la Re ina ; que fatoasteis á la fe de vasallo, 

y á la palabra de caballero; y que os hicisteis to rn i l l e ro por só lo un 

hombre que se a jus t ic ió , y que tan justamente m u r i ó . ¿ Q u i é n q u e r é i s , 

S e ñ o r , que se persuada, que una Reina santa, apacible y de v ida tan 

pura, mandase sin causa una cosa tan dura? Y ¿ q u i é n á vos, S e ñ o r , os 

hizo de esta suerte vengador? Cuando ignorara el mundo el suyo 

y vuestro delito, todos los leyeron en este pobre escrito. Vuestra amr: 

b i d ó n de reinar es sola 'la quien os hace precipitar. M i r a d que como-
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Dios al crUeí le quiso castigar, al inocente ha de guardar, y vuestros 
intentos atajar. 

D e c í s en v u e á t r a segunda carta que el haberos mandado prender y 
contra vos como contra reo proceder, no conviene con vuestro ser, no 
coñílas personas de vuestro nacimiento se debiera entender. Si vos pro
cedierais como tal sin duda que no decías m a l ; pero lo m i s m o con que 
os q u e r é i s defender vuestra culpa y delito hace creer. 

' A c o r d á r s e o s debiera que los ú l t i m o s bastardos de Casti l la, y de 
tales madres que la vuestra pudiera muy bien servirlas, por causas 
muy^niás ligeras que las que vos hasta ahora h a b é i s dado, el uno mu
rió p r e s ó y el otro desterrado. Y si estos ejemplos os parecen rigurosos, 
más' cerca 'hal laréis otros m u y m á s espantosos. M i r a d c ó m o el Rey 
m á s prudente y m á s celoso de la Majes tad , t r a t ó á su h i j o heredero 
y áni i h ' émíáno que tuvo, y de su sangre el mejor caballero. 

'r Lt>¿ pretextos que tomáis son) ta t i necios, que h a r á n ver vuestra lo
cura y vuestra s in r azón á los ciegos. ¿ Q u i é n h a b r á o ído , n i en las hís-
tóirias leídò', n i eñ los anales hallado, ni en las f ábu la s escuchado, ni 
ent refdeâvelos s o ñ a d o , que á una Reina cristiana, u n subdito como vos, % 
d ê l t f v ídãd y <tostUrñ!bres viciosas y estragadas que vos, la quiera quitar . \ 

su Confesor y hacer que le castigue sin del i to rili causa como malhe- í 
c f i ò f í ^ A quien ama. con la f a n t a s í a y entiende con el c o r a z ó n , ni le i 
d teú t ína ' í á locura, n i fíércibe la p a s i ó n ; y a s í os sucede á vos ; y pen- i 
sáis que cón razonles pulidas y f iguras bien t r a í d a s , p o d r é i s da r color i 
á'Vible&ciás "tari àèsmèdidas l S i os f iáis , S e ñ o r , en los que con tá i s por 1 
vií(K>trÒs:^amigos; salbed que de ninguno es tá i s m á s cerca de ser vendido; . 
y como «1 C a p i t á n Pini l la vuestro ru in t r a t o d e s c u b r i ó , y el f rancés T 
Saint A u n á i s , la palabra no os cumpl ió , y el Duque, vuestro amigo, va- ^ 
ciló,1 lò mismo h a r á n otro d ía aquellos de quienes m á s os habé i s fiado. ; 
Ninguno de los que os siguen, ó s e g u i r á n , -busca l a vuestra, sino su 
exaltación.1 D e los nobles que se os han ofrecido y ar r imado, el uno es - • 

l igè to , ò t r ò irtialiciosó y o t ro desatinado; n inguno e s t á descontento por 
lo q ü e han h e d i ó con vos, sino por lo que no se 'ha hecho ccfn ellos y 
pór el los; ninguno de ellos tiene m á s supos i c ión en estas tierras, ni 
m á s autoridad e n ellas, de la que ha recibido de la Majestad, y ésta 
éá ' t an ' í t l ' qu i t a r , que no tiene m á s d u r a c i ó n que en cua-nto i a Reina ten- •§ 
gá reso luc ión . 

B e los pueblos no os fiéis si su inconstancia experimentado h a b é i s ; 
su áp laúso es t o m o el cohete, que empieza en l lama y acaba en car
bón . N < ^ p d d m s ter iér lá voz de muchos, sin que sean m á s los qué 
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vuestros soldados i r r i t en y vuelvan contra vos; y los que os i lamari í 
l ibertador, m a ñ a n a os l l amarán , y c o n ' m á s razón, t i rano y robador. 
Acordaos del cuento del Cura de Medina, que pedía oraciones pot los 
buenos sucesos del Rey D . Juan de Padilla, y cuán presto volvió;Jas,.; 
oraciones en execraciones. N o han de ser vuestros soldados (y m á s 
como los habé i s disciplinado y t ambién acostumbrado) tales, que perdo
nen á los tocinos, ni á las gallinas, ni aun á las Catalinas. Si el Cardegal. 
Monjcada es loco, dejadle, que por la pena se rá cuerdo, que sti tiempo l e ' 
v e n d r á y el arrepentimiento no le a p r o v e c h a r á . Si es tá quejoso y ciego 
el Conde de Castrillo, sed vos el discreto lazarillo, y como el os olió 
vuestro in ter ior , oledle vos á él su perverso rencor y su intención naucho 
peor. 

De los d e m á s que con tá i s en la Junta por vuestros, no hagá is mucho 
caso, porque no son gente de mucho vaso; y ningmio'os q ü i e r e ^ a r a 
que le m a n d é i s , sino para que seáis mandado. SÍ es m á s alta fo r t üna 
y mayor dignidad obedecerlos á ellos que á 'la -Majestad', consideradlo 
despacio, y no p a r t á i s tan de carrera en seguir vuestra obstinatión' , ' 
como partisteis para libraras de la prisión.^ S í cofno l a Reina es piadosa 
y clemente fuerais vos s eguroy p e r s i s t e n t e , n o . e í a dif icul toso de ajus
tar vuestro hecho, aunque tan escandaloso, pero tales muestras y s e ñ a 
les de enmienda podé i s dar, que de veras sé1 os pueda perdonad, y tódo 
lo pasado olv idar . 

M i r a d , pues, bien lo jque resolvéis , el trance á .que os ponéis y. el 
rumbo que tomáis , y que nadie se ar rep in t ió tarde s í se arrepiente 
b ien ; y que podéis dar un gran d í a á E s p a ñ a sí deponéisi vuestra,^Sa. 
No m á s , sino que Dios os guarde, s i fia de ser para; q u e ^ j e n m e a ^ é ] ^ 
y h a g á i s lo mejor. Del Cielo estrellado, donde está- escrito vuestro 
hado, y no el que os próriost ican 'ios que os hacen-prevarirafr ^ p r e v a r i 
can. Y acordaos, por remate* de lo que en otra parte dije ádD. Jftan 
Pad i l l a : " Q u e la Grandeza de Cásti l laj n i sabe desobede&er á Reyfes; ni 
dejarse mandar de t i ranos." , ' > 

E n las K a lendas de Diciembre de 1668 años . 

Papel que cierta persona de mucha inteligencia y celo escribid, haciendo 
diversos reparos sobre la consulta del Consejo de Estado. 

" N ó t a s e lo pr imero;Ia astucia y d o l o . . . " 

Memorias inéditas, t. V I . 

Es .una crítica de la consulta del Consejo de Estado de Diciembre; 

de 1668. . ' - • 
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Papel de notas y reparos que cierto cortesano hizo al voto singular 
de Don Antonio de Contreras. 

" E n tanto n ú m e r o de copias del v o l ó s ingular que en el Consejo 

R e a l . . . " 
Memorias ÍHídilas, t. V I . 

Pesado comentar io del voto . 

Papel en que cierto celoso y leal vasallo, representa y descubre á ¡a 
Reina Gobernadora la pasión y maligtHdad con que los Ministros de 

. la Juf\ta de Gobierno, á solicitud ê instancia del Vicecanciüer de 
Aragón, se atrevieron á recusar al Padre Confesor, suplicando 
â V. M. mande se abstenga de concurrir en dicha Junta y Consejo 
de Estado. 

" S e ñ o r a : U n vasallo de V . M . obl igado á p r o c u r a r . . . " 

Memorias inéditas, t. V I . 

Ataque á los Min i s t ro s y singularmente á Crespi de Va lda t i r a . 

Popel que cierto leal vasallo de esla Corana de Aragón, SUPRKSO 
NOMINE, puso en las reales manos de S, M. 

" S e ñ o r a : U n vasallo de buena i n t e n c i ó n , p o n e . . . " 
Memorias inéditas, t. V I . 

M u y host i l a l Vicecanci l ler . 

Papel que cierto vasallo de buen celo y mucha ittíeligencia, hieo y 
presentó â S. M. sobre la jubilación del Vicecanciller. 

Memorias inéditas, (. V I . 
M e r a r e p r o d u c c i ó n de los argumentos invocados por el Padre N i -

tard en su demanda de r ecusac ión . 

Carta secreta que un religioso escribió al Sr, Inquisidor General. 
Firmada por Dionisio Tempul de Sigüensa, en el Colegio de la 
Compañía de Jesús de Zaragosa, á 20 de Diciembre de 1668. 

" L a gracia del E s p í r i t u Santo sea en V . P... . '* 
Memorias inéditas, t. I V . 

Obra del m i s m o dominico que e sc r ib ió el papel del estadista. A c o n 

seja al Padre salga de E s p a ñ a . 

Respuesta que cierto caballero cortesano, dió á la carta del religioso. 

" A mis manos l legó estos d í a s una copia de la car ta que c ie r to re-
ligióso.^..i,' 

Memorias inéditas, t. XV. 
Glosa indigesta de l a carta de T e m p u l . 
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Apuntaciones histórico-politicas del origen, motivos y efectos del 

desabrimiento del Señor Don Juan, hasta fin del mo 1Ó68. 

" L a indecencia y copia de papeles sediciosos..." 

B. N., Mss. 18.736. 

Favorable á N i t a r d ; poco interesante. 

E l Escaparate de Don Babilés para entretenimiento de las Navidades. 
" H u y e n d o de m i patr ia y mi fortuna, pobre, hambriento y m a l 

ves t ido . . . " 
B. N. , Mss. 2.582. 

Es una c r í t i ca de los varios papeles que se publicaron en los ú l t i 
mos meses de 1668. 

Respuesta que cierto caballero, natural de Barcelona, hizo á la carta 

del Señor Don Juan, de 14 de Diciembre de 1668. 

"Siendo yo (por singular dicha mía) h i jo de esa esclarecida..." 

Memorias inéditas, t. V I . 

N o mal escrita, pero exageradamente difusa. 

Carta que cierto caballero catoÁán, natural de Barcelona, escribió á 
aquella Ciudad, sobre la del Señor Don Juan de 31 de Diciembre 
de 1668, haciendo demostración de la insubsistência de sus cláusu
las y supuestos. 
" L a semana pasada remi t í á V . S. l i m a , un pape l . . . " 

Memorias inéditas, t. V I . 
E p i s ó d i c a y de poco in te rés . 

D I V E R T I M I E N T O D E L OCIO EN E L JUEÍiO D E L HOMBRE 

Sentáronse á entretener 
una noche de estas Pascuas, 
la Reina y su Confesor, 
y el señor don Juan de Austria. 

Quisieron jugar al hombre; 
pidió la Reina barajas, 
y don Juan se las ofrece 
de Cataluña ó de Francia. 

El naipe tomó don Juan, 
y comenzando á echar cartas, 
como no eran muy á gusto 
la Reina se las baraja. 

Tomó el Confesor el naipe 
y repar t ió cartas falsas; 
dicen todos paso, paso; 
pasan y ninguno pasa. 

Alzó por malilla de oros, 
robó basto y Rey sin guarda, 
porque á tener guardia el Rey 
de cierto que no robara. 

"De aquesta vez me hago hombre", 
dijo con la voz mirlada, 
y España juega al mudillo 
callando y tomando cartas. 

Salió la Reina, de un Rey, 
sírvenle don Juan y España , 
mas en llegando á su mano 
luego al punto se le falla. 

Tr iunfó de basto el bendito, 
la Reina le levantara 
si al punto el señor don Juan 
no atravesara la espada. 
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Don Juan jugó de otro Rey 
por si acaso renunciaba; 
pero avisóie la Reina 
y no renunció ; aquí hay maula. 

Tornó á salir de un caballo 
diciendo que se ganaba 
hasta Rey, y le salió 
mucho mejor que á Hallada. 

Jugó de mala el teatino 
y quitóle el oro á España, 
y en llegando á aqueste punto 
á nadie dejó hacer baza. 

Ti ró la polla, y barato 
dió á los que mirando estaban: 

á Portugal todo un reino, 
todo Flandes le dió á Francia; 

y porque no se quedase 
sin el barato Alemania, 
después de llevar la polla 
le dió toda Ja ganancia. 

Levantóse don Juan luego 
y fuese, quedando E s p a ñ a 
con la baraja en las manos; 
quien pierde, siempre baraja. 

No procure despicarse, 
que, si el naipe no me engaña, 

•levantarse y no jugar 
es la acción más acertada. 

B. N . , Mss. 2.582. 

MEMORIAL QUE DIÓ Á LA REINA NUESTRA SEÑORA LA PROVINCIA DE 

ANDALUCÍA A 23 D E ENERO D E 1669 

Señora, Reina der mundo, 
mañana en quien hoy veeraos 
todo el.gobierno de España 
fiado en vuestro gobierno; 

en quién toda ésta corona 
su crédito tiene puesto, 
sin temor que ande en balanzas 
cuando vos ' tené is el peso; 

en quien se busca el alivio 
de todos aquestos pueblos, 
porque hallándole con él 
puedan volver á ser ellos. 

Con poder de mis amigas, 
ciudades de vuestro reino, 
ante vuestro tribunal 
este memorial presento. 

Con el nombre de mujer, 
Señora, á esas plantas vengo, 
por ver si con este nombre 
los suspiros son más tiernos. 

Merezca más que otros muchos, 
válgame este privilegio, 
pues con lágr imas publico 
ser justo mi séntimiento. 

Andalucía me llaman; 
conocédme, porque temo, 
viéndome tan ácabada, 
que os fa'lte^lfconocimiento;.; 

Provincia de España soy, 
aquella que en algún tiempo 
fuerzas tuve para todo, 
y hoy faltan para el sustento. 

Temo perderme del todo, 
porque me da buen ejemplo 
en sí Castilla la Vieja, 
que es una hermana que tengo. 

De parte de mis amigas, 
otra vez á decir vuelvo, 
presento este memorial 
sus trabajos represento. 

Sevilla dicen ¡que está, 
con mucha razón, sintiendo 
el tener tantos tributos 
y tanto dolor de ¡pechos. . 

Los hombres de buenos tratos 
que se acabaron es "cierto, 
pues aunque hay contra tac ión 
no se ve que haya comercio. 

La falta de galeones 
tan notable falta ha hecho, 
que es causa que ande por puertas 
ver que anda por otros puertos. 

Tantos caudales que hab ía 
por el mar yendo y viniendo, 
sólo tormentas de t ierra 
i r á pique los han hecho. . 

i -
ri -
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Ya nadie puede v iv i r 
sino es que sea muriendo, 
que la muerte con tal vida 
puede servir de alimento. 

¿ Q u é trabajos no ha pasado, 
qué robos, qué •salteamientos, 
qué plaza no le han quitado, 
qué alivio nunca le dieron? 

Granada, que por sí sola 
pudiera mostrar esfuerzo, 
viendo su seda tan floja 
dice no está de provecho. 

Y l lora mucho, Señora , 
que este reino no velero, 
de sus telas olvidado, 
ya es natural lo extranjero. 

No quiere nadie tener 
amor f i j o en propio dueño, 
pues hoy tan claro se mira 
dejar propio por ajeno, 

Tiene una Chancil ler ía 
que tantos Reyes ha hecho, 
que en vos el nombre de Reina 
sólo ha quedado con ellos. 

No juzgan que son vasallos 
según pierden el respeto; 
si de sí propios se olvidan, 
¿cómo tendrán buen acuerdo? 

Verdugos de todos son, 
que leyes sin fundamento 
son cordeles qje les hacen 
estar con mayor aprieto. 

Entre los grandes tributos 
que tiene, no es éste el menos, 
porque habiendo muchos reyes 
es fuerza haber muchos feudos. 

Córdoba y Jaén procuran 
daros á entender á un tiempo 
lo que sienten verse á pie 
cuando son tan caballeros. 

Há l l anse hartos de servir, 
que no es trabajo pequeño, 
y más hallando castigos 
donde van á buscar premios. 

Sienten que, cuando presumen 
de vasallos más atentos, 
preciándose de leales, 
no se haga de ellos aprecio. 

Todos humildes os sirven; 
nadie se muestra soberbio;. 
ninguno se descompone 
y no hay ninguno compuesto. 

Trá tase con igualdad . 
á los nobles y plebeyos, 
y que todos se hagan unos _ 
es sólo lo que yo temo. 

Esto, Señora, os proponen, 
y también es esto mesmo 
lo que las demás ciudades 
dicen que están padeciendo; 

y así me dicen que os diga 
que, aunque están tan sin aliento, 
de su mal dan esperanzas 
que se han de levantar presto. 

Como achaque de opiladas 
las aplican el remedio, 
que para haber de sanar 
han de tomar el acero. 

Todas juntas acordaron, 
con acuerdo de sus pueblos, 
que este memorial os traiga 
y no vuelva sin decreto. ; 

En vuestras manos le pongo, 
que le miréis bien os ruego; 
como mujer os lo traigo, 
como amiga os lo presento. 

Y para que veáis que uso 
de este nombre, ahora quiero, 
tomándome la licencia, .. ,r.-..-, 
daros, Señora, un', consejo.- , 

Con él podrá remediarse 
tantas voces y lamentos, 
tantas quejas con razón 
y sin razón tantos premios. 

No son, Señora, los gastos 
que vos tenéis los superfinos, 
que los que los tienen son 
los que no deben tenerlos. 

Mandad que tantos tributos 
se convierta en uno nuevo, 
que de éste ha de resultar 
menos cuentas y más cuentos. 

Quitad tanta tiranía, 
pues hemos llegado á tiempo 
que ya nos cierran las puertas 
á nuestro propio sustento. . . 
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¿Qué gozáis, Señora, vos 
de puertos y portazgueros? 
Es mar- de que gozan unos 
con lo que tantos perdemos. 

En ese mar una arma-da 
es quien menos gasto ha hecho, 
porque éste es camaleón 
que se sustenta dei viento. 

Todo lo bueno se acaba, 
las Indias ya se perdieron, 
y sólo al Consejo de Indias 
las Indias son de provecho. 

Si los galeones vienen 
nunca llegan á buen puerto, 
y lo que traen se aplica 
para quien no lo trajeron. 

De 'las sisas y alcabalas, 
de los millones y cientos, 
siendo tan grande la monta 
nadie ha montado con ello'. 

De la noche á la mañana 
vemos hecho un consejero 
sin ser rico, que lo está; 
sin ser noble, caballero. 

Etaced premiar al soldado, 
que á la helada y al sereno 
cuando otros duermen seguros 
está al peligro dispuesto. 

Con un hábito se paga, 
que le cuesta su dinero, 
que un hijo de un oidor 
antes de nacer le ha puesto. 

Los del Consejo de Hacienda, 
claro, Señora, estáis viendo 
que no dan consejo á nadie, 
para ellos es el consejo. 

Mas tantos tributos hay 
que no hacen caso del vuestro, 
mirad que sola vos sois 
Reina de todo este reino. 

Los Grandes sólo se miran 
dados al ocio y al juego, 
que hasta sus obligaciones 
parece que las perdieron. 

Obran en todas las cosas 
con tan poco entendimiento, 
que se sujetan á lodo 
y no hay ninguno sujeto. 

Tan pocos se ven, que ya 
ni son grandes n i pequeños ; 
mucho ruido y pocas nueces, 
todo es humo y nada fuego. 

Amparad vos la Nobleza, 
Reina Señora , que es cierto 
que la buena sangre siempre 
os dará buenos alientos. 

Buscad un lado que obre 
con santo y cristiano celo, 
que esto es servicio de Dios 
y lo hará un cristiano viejo. 

La codicia junto á vos 
es ponzoñoso veneno; 
mirad que es mal natural 
que gobierne un extranjero. 

No es bien que venga de fuera 
quien se meta 'tan adentro, 
que de casa quiera echar 
también á su propio dueño. 

España, que ha sido siempre, 
el terror del Universo, 
no es bien por un hombre solo 
tenga de perderse miedo. 

¿ Q u é aíivio por él se ha visto? 
¿Dónde está tanto dinero ^ 
de tantos tributos grandes 
si no hay guerras en el reino? 

Desterrad la t i r a n í a ; 
vaya fuera, vaya presto, 
que cuanto antes es mejor, 
y quedaremos más prietos. 

Abr id , Señora , los ojos, 
vuelva don Juan, vuelva luego, 
que, en f in, es hijo de casa 
y es el camino más cierto. 

Si se ret i ró , ya vimos 
que fue justo su pretexto; 
no fué huir del enemigo, 
sino teneros respeto. 

Póngase remedio en todo, 
vuélvase á v i v i r de nuevo; 
dense los puestos á quien 
sepa merecer los puestos. 

Excúsense tantos jueces, 
páguense salarios menos, 
búsquese alivio á los pobres 
que están todos pereciendo. 



- - óo9 

Esto, Señora , os suplico, 
á estOj Señora, vengo, 
decretad co-mo quien sois 
y será bueno el decreto;. 

que de mi parte me obligo, 
y con el poder que tengo, 
de que toda mi provincia 
os muestre agradecimiento 

de suerte que por sí sola 
veáis en cualquiera tiempo, 
si ahora se desempeña, 
os ha de sacar de empeño. 

As i viváis tantos años 
que, sin encarecimiento, 
cuando contarse procuren, 
no haya número para ellos. 

Así cíe Carlos segundo 
veáis tan grandes sucesos, 
que 'le sirva de peana 
todo el mundo á sus pies puesto. 

Y así os veamos á Vos 
obrar con tan grande acierto, 
que vivamos en la Gloria, 
y que Vos gocéis del Cíelo. 

B. N., Mss. 2-SS2. 

DESDI- J A S A D I D A D E D O N J U A N D E B A R C E L O N A 
H A S T A L A C A I D A D E L PADRE N I T A R D 

Papel en que se refieren las condiciones con que la Reina Nuestra Se
ñora había dado permiso á Don Juan de Austria para poder venir 
a! Reino de Castilla, á distancia de veinte leguas de la Corte, exhor
tando á S. M. las mande observar en el tratado que se le ha ofrecido, 

" S e ñ o r a : E l de Aust r ia se acerca á 3a Cor te . . . " 
Memories inéditas,, i. V I . 

Pide que no se negocie con D o n Juan. 

Papel en que se pregunta si conviene ó -no que la Reina Nuestra Se
ñora pueda ó deba- en esta coyuntura y á instancia- de Don Juan 
de Austria apartar de su real lado al Inquisidor General su Con
fesor. 

"Pregunta : De si conviene ó n o . . . " 
Memorias inéditas, (. V I . 

Es una enérgica protesta contra !a posible expuls ión 'del Padre. 

Papel en que la Nobleza de Castilla, movida de su celo y amor ai 
real servicio y conservación- de la quietud piíblica, representa su 
congoja sobre los movimientos de Don Juan, y aconseja á S. M. le 
mande secuestrar sus rentas, teniendo éste por el más efictus medio 
para reducirle á la obediencia, 
" S e ñ o r a : L a turbada suspensión con que se hallan los á n i m o s . . . " 

Memorias inéditas, t. V I . 

Conceptuoso, pero no mal pensado, 

39 
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Papel en que persona de gran celo y amor al servicio de S. M. y de la 
Corona, propone la forina y modo con que la Reina N.a Sra. se ha 
de gobernar, en la ocasión que Don Juan de Austria viene armado 
y se acerca á la Corte. 

" S e ñ o r a : E l amor y celo á mi Rey, á V . M . y á m i p a t r i a . . . " 
Memorias inéditas, t V I . 

Breve y valiente papei aconsejando á la Reina e n e r g í a contra don 

Juan. 

Papel en que cierto vasallo castellano propone á la Reina Nuestra Se
ñora dos medios principales para conservar su real autoridad, y 
son: convocar las Cortes y formar un competente ejército de sol
dados. 

" S e ñ o r a : H e observado con interno d o l o r . . . " 
Memorias inéditas, t V I . 

Grandilocuente, pero leal y bien inspirado. 

Papel en que cierta persona leal y celosa propone á la Reina Núes-
ira Señora diversos géneros âe medios y armas para compeler á 
Don Juan á que se reduzca á la verdadera obediencia á S. M. 

" S e ñ o r a : N o menos indubitable y cierto, que sabido y notor io es..." 
Memorias inéditas, t. V I . 

E x c i t a c i ó n breve y bien escrita. 

Papel más difuso en que se comulta á S. M . otros medios para reducir 
al Señor Don Juan á la debida obediencia y quietud de su ánimo. 

" S e ñ o r a : D o n Juan viene y se entra en los Reinos de Cast i l la . . . " 
Memorias inéditas, t. V I . 

Recopi lac ión de lo escrito sobre el tema. 

Carta del Conde de Peñaranda á Don Juan de Austria. Fechada el 5 
de Entero de 1669. 

" H e recibido la carta de V . A . de 12 de D i c i e m b r e . . . " 
Memorias inéditas, t. V I . 

Defensa de l Padre poco o r ig ina l y eficaz. 

Reparos que cierta.persoiia de celo é inteligencia hizo sobre las cláusit-
sulas y palabras de la carta del Señor Don Juan de Austria de 22 
de Enero de lóóp. 
" D ò s : d í a s ha que l legó á mis manos . . . " 

- ..v Memorias inéditas, t. V I . 
Poco or ig ina l é interesante. 
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Reparos que cierto caballero cortesano hizo sobre la carta, del Duque 
de Osuna. 

" R e p á r a s e lo pr imero, en que diga el Duque . . . " 

Memorias inéditas, t. V I . 

Glosa breve de la carta de Osuna de 22 de Enero de 1669. 

Fassio Regni nostri His pañi D, Joane, cum glosa interlinati. 

Don Juan.—Egressus est cum discipulis siiis trans torrentem Cedrón 
(Ebro) , ubi erat hortus (Torre de Lledó). 

Salinas y su gente.—Judas ergo cum accepísset cohortem et a pontificibus 
(Everardo) et pharisaeis ministros. 

Consuegra.—Quem quaeritis? 
Salinas y su gente.—Abierunt, retrorsuni. 
E l Confesor.—Habens gladium, edtixit eum et percussít servum (el ara

gonés) . 
La. Reina al de Aranda.—Numquid et tu ex discipulis es hominis ístius? 

(Don Juan). 
E l de Aranda.—Non sum. 
Don Juan.—Ego palam locutus sum mundo et i n ocuko locutus sum nihil . 
L a Reina.—Sic respondes Pontifici? (Everardo). 
Et Confesor al Virrey de Valencia.—Nunquid tu ex discipuHs ejus es? 

(Don Juan). 
E£ Virrey de Valencia.—Negavit ifle, et dixit non sum. 
L a Reina por el Confesor.—Quam accusationem offertis adversus homk-

nem hunc ? 
L a plebe del Confesor.—Si non esset hic malefactor non tibí tradídisemus 

(diceremus de tolere). 
L a Reina al Duque de Osuna.—Accipite eum (Don Juan) vos. 
E l de Osuna.—Nobis non licet interficere quemquam. 
E l Gobierno á la Reina.—Vultis dimítam vobis regem? (fílium regís). 
L a Reina.—Non hunc sed Barabbam (Everardo). 
L a plebe.—Hrut autem Barabbas, latro. 
Aduladores del Confesor.—Ave Rex. 
Los mismos á su ausencia.—Et dabant ei' alapas. 
Los Consejos por Don Jmn.—Ecce homo. 
E l Confesor de la Reina.—Crucifige, crucifige eum. (Don Juan). 
Los Consejos, del Confesor.—Nos legem habemus et secundum legem 

debet •mori (non gubernare). 
Bl Confesor.—Nescis quia potestatem babeo? 
Don Juan al Confesor.—Non haberes potestatem (nisi a Patrem). 
Los Consejos por Don Juan.—Et eximde quaerebat dimitiere eum. 
L a Reina al Gobierno.Si hunc dimíttis (Don Juan) non es amicus Cesa-

ris (Everardo). 
Teatinos contra Don Juan.—Tolla, tolle, crucifige eum (Don Juan). 
E l Consejo Real.—Regem (filium Regis) vestrum crucifigam? 
Teatinos.—Non habemus regem nisis Caesarem (Everardo). 
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La Reina al Gobierno.—Plangebant ct [amentabantur. 
E l Gobierno á la Reina.—Filiae Híe rusa íem noíite Aere, sed super vos eí 

super filios vestros. 
E l Rey.—Partiíi sunt vestimenta mea ct in vestem IH earn miserunt sortem. 
Don Juan á la Reina.—Mulier ecce filius tuus. 
Medina de las Torres.^Sitio. 
E l Confesor.—Vas -ergo erat aceto plenum obtulerunt ori ejus. 
Medina de ¡as Torres.—•Cum ergo accepisset acetum inclinato capite tradi-

d i t spiritum. 
E l Reino de España.—Consumatum est. 

B. T. s. 

PASSIO MÜNC INVENTA A REGINA ET A CONFKSSORE £UO 

Regina et Confessore.—Consilium fecerunt, ut eum dolo tenerent, ct oc-
ciderent. 

Sus Confederados.—Quaerebant opportunitatem, ut cum traderet. 
Los Teatinos.—Quid mi'hi vultis dare, et ego eum vobis tradam? 
Consuegra.—Amen dico vobis quia unus vestrum me traditurns est. 
La Corte.—Ut quid perdi tio est. 
Los Consejos.—Seque-bantur eum a longe. 
La Reina.—Peccavi tradens sangumem justum. 
E l Confesor.—Ttt videris. 
E l Rey.—Divisçrunt sibi vestimenta mea, et super vestem meam miserunt 

sortem. 
Don Juan.—Etiamsi oportuer í t me mori tecum non te negabo. 

V PASQUÍN QUE SALIÓ EL MISMO DIA 

Castilla.—Surgam et queram, quem dil igit anima mea. 
Aragón.—Video celos apertos. 
Cataluña.—Et si omnes escandalizad íue r in t non te negabo. 
V-alencia.—Si a'dhuc sum necesarius non recuso laboris. 
La plebe.—Da nobis Iiomineni justum et sanctum. 

B. N., Mss. 2.582, y A. H. , Salazar, K. 18. 

ESDRUIULOS AL R E Y NUESTRO SEÑOR SOBRE E L GOBIERNO 

Oye, Carlos muy magnifico, 
aunque en edad eres párvulo, 
aquestas voces vivíficas, 
que te da tu reino lánguido. 

De tu madre, que es temática, 
no tomes consejos rápidos, 
que se apasiona colérica 
por el imperio germánico ; 

procura acabar solicita 
con todo este, reino hispánico, 
por el dictamen diabólico 
(jç su confesor cismático. 

E l Inquisidor intrépido 
quiere introducir escánda los ; 
primero aprenda á católico 
que se meta á gobernarlo. 

Como enfermedad pest í fera 
a r ró ja le de sus ámbitos, 
no inficione demoníaco 
la fe santa su contagio. 

El parecer del aus t r íaco, 
tu hermano don Juan, es candido, 
que es su intención s incer ís ima 
y en la gijerra y paz es práct ico, 
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Y no consientas que intrépidos 
se opongan á su real ánimo 
aquellos que, por ser cúpidos, 
tienen el reino sin hálito. 

Retirado en las celtíberas, 
aunque 1c juzgan flemático, 
está aguardando colérico 
y vendrá como un relámpago. 

Será azote de malévolos 
y de tu corona un báculo, 
defendiéndola solícito 
de atrevimiento tiránico. 

Los gobernadores trépidos, 
de esta República zánganos, 
son unos hombres bonísimos 
y tienen alma de cántaro . 

E l Presidente es científico, 
sabe más textos que un Bartulo; 
mas en prudencia y política 
es un bellísimo ásino. 

E l Cardenal ílustrísimo 
es frío como el c a r á m b a n o ; 
si en las juntas fuera rígido 
le tuvieran por oráculo. 

Eí Canciller no es decrépi to ; 
despabile bien los párpados, 
y al ce l t íbero colérico 
convierta a lmíbar y bálsamo. 

Y el Aytona calidísimo 
se l ia metido á ser camánduto ; 
es miserable é hipócrita 
y en la condición un sát iro. 

P e ñ a r a n d a á Lima y México 
gobierna can sólo un p á r r a f o ; 
mas su codicia diabólica 
ceba en A r t i c o y Antartico. 

Eí Almirante es frenético, 
tiene de cabeza vahídos, 
pues que se ha mudado súbito 
por çl dinero. \ Qué lá t igo! 

Castrillo, como un alígero, 
se re t i ró de los tráfagos, 
conoció el Gobierno pérfido 
y en el in terés muy válido. 

En Moneada, por purifico, 
de buena intención erario 

se halló siempre, tenacísimo 
celo del bien procurándolo. 1 

Cardona, fino celtíbero, 
nunca ha hablado con preámbulo., 
porque en estilo lacónico 
hace de su lengua cálamo. 

Don Blasco, con vino etílico, 
se suele quedar extático, 
siendo á veces un Demócrito 
y otras veces un Eráclito. 

De Estado el Consejo célebre 
parece de hombres mecánicos, 
no conocen hierros físicos 
por querer ser matemáticos, 

Abre los ojos, católico, 
de España segundo Cárolo, 
porque las togas jurídicas 
te han de dejar un espárrago. 

A tantos infieles sátrapas, 
á la multitud de zámbigos, 
para su enfermedad lívida 
aplícales luego cáusticos. 

La enmienda del reino fúnebre, 
que del mundo ha sido arbitro, 
está que á Ministros fútiles 
los despidas, reformándolos. 

Pocos y buenos consérvalos, 
de la codicia apartándolos, 
con ojos abiertos vélalos, 
á tiempos residenciándolos. 

Los vasallos cargadísimos 
de tributos, en el báratro : ••>-,', 
lloran con lágrimas 'lúgubres, 
procura luego aliviarlos. 

Ellos pagan, y Jos pérfidos 
Ministros van usurpándolos 
reales, que hechos de lágrimas, 
vuelven dinero fantástico. 

Tanta locura ridícula 
en gala y trajes del máximo 
esplendor, de sangre gótica 
desdice de nobles ánimos. 

Aquestos consejos húmiles 
te da, con celo magnánimo 
y afectuoso, un presbítero 
en la hora de su tránsito. 

B. N.t Mss. 2.582, 
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SOBRE E L GOBIERNO, CON TÍTULOS DE COMEDIAS 

Escuchad, Carlos segundo 
de España el suspiro tardo, 
á sufrir en Everardo 
el mayor monstruo del mundo. 

Canas de experiencia peino; 
echad de vos esta harpía, 
pues de otra suerte algún día 
os veréis el Rey sin reino. 

Dicen que en su religión 
hay cierto estatuto, y haile, 
que el ladrón ha de ser fraile 
ó el fraile ha de ser ladrón. 

Yo sé, como buen testigo, 
que os roba, ministro infiel , 
y que es ampararle á él 
amparar al enemigo. 

Sé donde, en un carricoche, 
á deshora, su interés 
pasó unas cajas, y esto es 
lo que pasa en una noche. 

Cebe al águila imperial 
del grano que os ha cogido, 
y más que os falte dei nido 
la garza de Portugal. 

Halle su ambición empleo 
entre pequeños y grandes, 
y más que broten en Flandes 
las Uses de Clodoveo. 

Sólo en chupar no anda flojo 
la sangre al Tesoro vuestro, 
sólo en robar anda diestro, 
pues, Carlos, abrir el ojo. 

Más quejas que el mar espumas 
arma el grito popular, 
ved que es razón escuchar 
tal vez palabras y plumas. 

No sólo del oro el jugo 
chupa el ladrón su interés, 
pues aun de las vidas es 
el más impropio verdugo. 

Dió muerte â aquel desdichado 
sin Dios, sin razón, sin fe, 
y hay quien defienda que fué 
el garrote más bien dado. 

Desde que da y quita ley, 
del todo dejado ha 

la paternidad, que ya 
no hay ser paira siendo Rey. 

Mejorad la Inquisición 
de cabeza, aunque le pese; 
vuelva á Alemania y estése 
d iñllano en su rincón. 

Que él se vaya es por deniá;', 
aunque nuestra voz le afrenta, 
y es que codicioso inlenta 
sufrir más por querer más. 

Salga, y quítese de ruidos, 
pues, con tan felices modos, 
vendrá á dejarnos á todos 
obligados y ofendidos. 

Si se resiste, haced guerra 
á su obstinación extraña, 
guardad no siembre en España 
ia cisma de IngalaSerra. 

Todo Ministro obra á l íenlo 
desde que él lo es superior, 
mas no me espanto, Señor, 
que, en fin, un bobo hace ciento. 

De todos cercado os hallo 
y gobernado de todos, 
siendo por diversos modos 
á un tiempo Rey y vasallo. 

Pense que se mejoraba 
con tantos votos la suerte, 
mas ya la experiencia advierte 
que peor está que estaba. 

Los demás Ministros son 
gente en quien celo no cabe, 
y que no quiere ó no sabe 
cumplir con su obligación. 

Lo que uno hace otro revoca, 
cuando á su interés aspira, 
y, en efecto, sólo mira 
cada cual lo que le toca. 

Todos vivimos cargados 
de gabelas y derechos, 
y hoy son tributarios pechos 
los pechos privilegiados. 

Guardad, no venga algún día 
rayo que á todos nos pese, 
porque será, si viniese, 
el Rayo de Andalucía. 

B. N., Mss. 2.582. 
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A L ALMIRANTE 

Dime, Madr id , quién es el AJmi
trante, 

que sólo á verle vengo de Sevilla. 
Hs por antonomasia el de Castilla 
algo feroz de cuerpo y de semblante; 
dicen que es entendido y que es ga

fante, 
mas esto suele ser por maravilla, 
que de un caballo toma bien la silla 

y que más que valiente es arrogante. 
Son sus mismos desaires sus h a z a ñ a s ; 
dígalo la divina cazadora, 
Cortizos, cuando brasa quiso hacerle; 
hablen los toros y también las cañas , 
Cabra y su pierna; Serra, y la que aura 

[llora. 
¿ E s t e es quien dicen? Vuélvome sin 

[verle. 

LISAS 

Aunque quisiera hacerle 
el Confesor, con ánimo dañado, 
por su vano consejo, del Estado, 
porque es buena su boya y es va-
tengo por indecente [ l íen te ; 
el ver ni oir un hombre tan indino, 
que en lugar de Almirante, es asesino 
de Castilla y de toda su corona, 

pues todo se aventura 
con la indigna asistencia que alevoso 
hace á un mal religioso, 
cuya ambición parece que con saña 
sólo pretende que se pierda España. 
Adiós, Madrid , que el Almirante es 

[este. 
¿ E s t e es el Almirante? ¿ E s t e ? Este. 

B. N. , Mss. 2.582. 

A LA SALIDA D E L P A D R E JUAN EVERARDO NI DARDO DE LA CORTE 

Á 25 D E F E B R E R O D E 1669 

Estatua de Nabuco prodigiosa, 
Babel soberbia de Nemrod formada, 
que apenas te miraste en t i elevada 
cuando yaces pavesa lastimosa. 
Aunque rayos bebiste mariposa 
quedaste con la vista deslumbrada, 
lechuza, al f i n , y nunca acostumbrada 

á ver del resplandor la luz hermosa. 
Icaro poco cuerdo, te llegaste 
con breves alas á la luz que viste, 
de la esfera mayor te despeñaste, 
pasando del alegre al hado triste; 
brevemente subiste, mas bajaste 
más brevemente de <lo que subiste. 

B. N. , Mss. 2.582. 

Memorial á la Reina de España contra el Padre Everardo Nitardo, 
su Confesor é Inquisidor General. 

" S e ñ o r a : Los canterios duelen, pero sanan; la l isonja halaga, pero 

m a t a . . . " 

B. M . , 8.703, fol . 71, y A. H., Salazar, K . 18. 

Es el famoso papel escrito por el Cardenal Moneada. E l m á s violen

to, s a ñ u d o y calumnioso contra el Padre. 
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Carta de una persona desinteresada escrita á un caballero de esta 
Corona, en que se incluye la respuesta á los papeles que ha im
preso el Confesor de la Reina Nuestra Señora. 

" M á n d a m e V . S. que responda á los papeles. . ." 

Memorias inéditas, t. V. 

Es una carta comendaticia dei famoso Memorial del Cardenal 

Moneada. 

E l abogado celante de la verdad contra el causídico perverso de la 
iniquidad 

" G r a n trabajo es y ha sido siempre en la Ig l e s i a . . . " 
Defensa del Padre contra el papel de Moneada. 

D E C A R A C T E R G E N E R A L 

Rasón de la sinrazón, propuesta en los dos más distantes paralelos 
del servicio y de la virtud. Escrita por un ciudadano del reino de 
la Verdad, y dirigida á urfl Prelado de España su correspondiente. 

" E n t r e las desgracias de Felipe I V . . . " 
Copiase casi í n t e g r a m e n t e en las Memórias inéditas. 

" H á l l a s e a d e m á s eñ el B . M . , Eg . 353, fo i . 168. 

Es el papel m á s completo é interesante de los favorables á N i t a r d . 

PARANGONE DEIXA VERITÁ E DELLA MENSOGNA, OVERO LA RAGGTONE 
DELLA SENZA RAGGIONE. 

"Con occasione della scr i t tura che con t i t o l o . . . " 

Memorias inéditas, t. X V I . 

Es una t r aducc ión italiana del papel Rasón de la sinrazón. 

•. - . Papel en francês, que empieza: ,. 

"L'eser i t ture i m p r i m é e avec le t i t r e . . . " 

. ' Memorias inéditas, t. XVÍ. 

T r a d u c c i ó n a l - f r a n c é s de la Rasón de la sinrazón. 
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D E S V E L O DK jUA\; RANA EN ACOMODAR LOS TITULOS I3E COMEDIAS 

Á LOS SUJETOS QUE REPRESENTAN HOY EN ESPAÑA 

LA REINA 

Si no vieran 'las mujeres. 
No puede ser. 
1.a más constante mujer. 
También hay duelo en las damas. 
Afectos, odio y amor. 
Antes un duelo que un hijo. 
Cómo se engañan los ojos. 
Elegir al enemigo. 
El Rey naciendo mujer. 
Hacer lo justo por fuerza. 
Peor es hurgallo. 
Lo que puede la aprensión. 

EL REY 
El Pr íncipe inocente. 
La corona merecida. 
La inclinación natural. 
Eí espejo del mundo. 
El P r ínc ipe prodigioso. 
A un tiempo Rey y vasallo. 

EL CONFESOS 

El monstruo de la fortuna. 
Examinarse de Rey. 
L a perdición de España. 
E n g a ñ a r para reinar. 
Mor i r pensando matar. 
Perderse por temerario. 
N e r ó n cruel. 
El rico avariento. 
La fuerza del natural. 
Un bobo hace ciento. 
La codicia rompe el saco. 
Todo sucede al revés. 

EL PADRE BUSTOS 
El licenciado Vidriera. 
E l Parecido. 
El P r ínc ipe de Marruecos. 
El Dómine Lucas. 
El mayorazgo figura. 
El Pr ínc ipe de Ataúl. 

DON JUAN 
Galán, valiente y discreto. 
Lo que merece un soldado. 
El defensor de su patria. 
E l Príncipe perseguido. 
E l hijo de sí mismo. 
El sufrimiento premiado. 
El mejor amigo, el Rey. 
La fuerza de la sangre. 
El médico de su honra. 
El hijo del águila. 
Perderse por no perderse. 
E n cada paso un peligro. 
Lances de amor y fortuna. 
A lo que obliga el honor. 
Vencer un imposible. 
Cada cual lo que 'le toca. 
El Príncipe constante. 
E l amor avisa. 

Contra el honor no hay poder. 
L a restauración de España. 

EL DUQUE DE OSUNA 

Con quien vengo, vengó. 
La fuerza de la amistad. 
El favor agradecido. 
Todo lo es ei ariiigo; 

LA JUNTA 
Dar tiempo al tiempo. 
L a misma conciencia acusa. 
Cada uno para sí. 
Darles con la entretenida. 
Los más opuestos conformes 
Trampa adelante. 
Entre bobos anda el juego. 

CASTILLA 
Los esclavos libres. 
Antes que todo es mi dama. 
Los muertos vivos. 
La esclava de su galán. 
Peor está que estaba. 
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CATALUÑA 

Amor hace hablar mudos. 
Del Rey abajo don Juan. 
E l amor como ha de ser. 
E l buen agradecimiento. 
Darlo todo y no dar nada. 

ARAGÓN 

L a fineza castigada. 
Sufrir más por querer más. 
Disimula quien bien quiere, 
No hay mal que por bien no venga. 

VALENCIA 

Ello dirá. 
Aver igüelo Vargas. 
Los 'locos de Valencia. 
L o mejor es callar. 
L a fantasma de Valencia. 

CONDE DE AKANDA 

Más Ja amistad que la sangre. 
L a ocasión hace al ladrón. 
E l más impropio verdugo. 
De una causa dos efectos. 
E l secreto á voces. 
L a traición busca el castigo. 

E L ALMIRANTE 

E l yerro del entendido. 

E L PRESIDENTE DE CASTILLA 

Más vale fingir que amar. 
Agradecer y no amar. 
E l amor y el interés. 

MONTALTO 

Travesuras sin valor. 
Bernardo del Carpio. 
L a palabra mal cumplida. 
Contra el valor no hay desdicha 

MEDINA DE LAS TOREES 

L a más injusta venganza. 
Fuego de Dios en el querer bien. 
E l mayor amigo el muerto. 
El difunto pleiteador. 
Matar por razón de Estado. 
De un castigo dos venganzas. 

HALLADA 

El garrote más mal dado. 
E l ejemplo en la desdicha. 
Las venganzas de un empeño 
L a fuerza lastimosa. 
L a desdicha de la voz. 
La campana de Aragón . 

PATINO 

No siempre lo peor es cierto. 
La prisión sin culpa. 
Caer para levantarse. 
E l criado leal. 
La obediencia castigada. 
E l confesor y el señor don Juan. 
E l veneno y la triaca. 

DON BLASCO 

Cada uno para sí. 

LA CORTE 

La Torre de Nemrod. 

E L MARQUÉS DE AYTONA 

No hay dicha n i desdicha. 
Hasta Ja muerte. 
L a vida es sueño. 
E n esta vida todo es verdad y todo es 

mentira. 
Dios dijo l o que será . 
A l f in se canta la gloria. 

B. N. , Mss. 17.443. Calece. Comas. 
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DESVELO Y POCONDILLO EN APLICAR LOS ANTIGUOS REFRANES Á LOS 

SUJETOS QUE REPRESENTAN EN LA PRESENTE FARSA 

AL PADRE CONFESOR 

Quien mucho abarca poco aprieta. 
Quien á hierro mata á hierro muere. 
Poco á ¡poco hila la vieja el copo. 
Haz bien y no cates á quién; haz nial y guárdate. 
En burlas n i en veras, con tu amo no partas peras. 
Quien todo lo quiere todo lo pierde. 
Quien tuviera el tejado de vidrio no tire piedras á él. 
Por hermosura pasar cochura. 
Quien poco sabe presto lo olvida. 
A asno tonto arriero loco. 

Á DON BLASCO DE LOYOLA 

Mucho sabe la zorra; más el que la toma. 
Aunque la mona se vista de seda, mona se queda. 
Más vale vino de Yepes que agua de Tajo. 
Dia de niebla, la bota llena. 
A l buen bebedor la uva le es tostón. 
Tras peras vino bebas. 

AL PADRE BUSTOS, COMPAÑERO 

Dime con quién andas di ré te quién eres. 
Más vale solo que mal acompañado. 
Cuando la barba de tu vecino veas pelar, echa la tuya á remojar. 
Buñolero, haz buñuelos. 

Á DON JUAN MONTALES ? -" • 

Dure lo que durare, como cuchara de pan. 
La barca está rota; sálvese el que pudiere. 
Del pan de tu compadre gran pedazo á mi obligado. 
En la ocasión buen repelón. 
Quien á buen árbol se arrima, buena sombra le cobija. 
Por la hebra se saca el ovillo. , 
A mis herraduricas me vuelvo. 

Á DON JUAN DE AUSTRIA 

M á s vale salto de mata que ruego de buenos. 
Por doquiera que vayas de los tuyos hayas. 
Quien madruga Dios le ayuda. 
No f iar de monje prieto. 
A b r i r el o jo que asan carne. 
Quien tiene enemigos no duerma descuidada. 
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Adonde no se piensa salta ia liebre. 
A quien no habla no le oye Dios. 
El comer y el rascar todo es empezav. 

AL PEESIDENTE DE CASTILLA 

No duren más los malos años. 
Hazme la barba y haré te el copete. 
Ráscame y rascarte he. 
Ande yo caliente y ríase la gente. 
Donde las dan las toman. 
Allá van leyes do quieren Reyes. 

AL CONDE DE CAST RILLO 

La experiencia hace maestros. 
El diablo sabe mucho porque es viejo. 
La verdad, adelgaza, mas no quiebra. 
Quien las sabe las t añe . 
M á s sabe el cuerdo durmiendo que el necio velando. 
Del viejo toma el consejo. 
A i cabo de los años mi l vuelven las aguas por do solían i r . 

AL DUQUE DE CARDONA 

Los niños y los locos dicen las verdades. 
M á s sabe el loco en su casa que el cuerdo en la ajena. 

Á LOS GOBERNADORES 
A la Inquisición chi tón . 
Siete tamborilejos y un danzante. 
Tomar el r á b a n o por las hojas. i 
Dar una en él clavo y otra en la herradura. 
Quien mal pleito tiene á voces lo mete. 
Cada loco con su tema. 
Pocos y mal avenidos. 
Cada lobo por su senda. 

AL CONSEJO DE ESTADO 

Más vale v e r g ü e n z a en cara que mancilla en corazón . 
El hombre propone y Dios dispone. 
La letra con sangre entra. 
El 'loco por la pena es cuerdo. 

AL CONSEJO REAL 

Como canta el cura responda el sacr is tán. 
Dádivas quebrantan peñas. 
Cada uno á su negocio. 

AL CONSEJO DE HACIENDA 

Del cuero salen las correas. 
El vestido del criado dice quién es el amo. 
De lo contado còmè el lobo. 
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Los -dineros del sacris tán •cantando se vienen... 
Todos son santos y mi capa no parece. 

AL CONSEJO DE GUERRA 
Que me maten sino con balas atabales. 
No se cogen truchas á bragas enjufas. 
M á s es el ruido que las nueces. 
Quien no come no trabaja. 
Dios dirá lo que será. 

Á LOS REINOS DE CASTILLA 
Quien más no puede, morir se deja. 
Poca lana y tendida en zarzas. 
No es todo oro lo que reluce. 
Donde piensan que hay tocinos no hay estopas. 
Moro muerto, gran lanzada. 
Har to ayuna quien mal •come. 
T ú que no puedes, llévame á cuestas. 
ftn los nidos de antaño no pájaros de hogaño. 
Nadie d é lo que no puede. 
Donde no s e c ó m e , todos riñen y todos tienen razón. 

LOS TÍTULOS D E LAS COMEDIAS 

L o que son mujeres Eí Padre Confesor. 
Justicia, y no por mi casa Castrillo, Presidente de Castilla 
E l ga lán fantasma..... Peñaranda. 
E l letrado del Cielo. Vicecanciller Crespi. 
L o que son juicios del Cielo Marqués de Aytona. 
E l licenciado Vidr iera Medina de las TNorres. 
L a cena ¿«1 Rey Baltasar Velada. 
Tantas veo, tantas quiero Duque de Alba. 
E l diablo de Palermo í íbn ta l tp . 
L a ocasión hace al ladrón Cafacena. 
U n bobo hace ciento Alburquerque. 
Antes de todo es mi dama MedinaceH. 
Los Már t i res de Madrid Mortara, Tejada y Rebolledo. 
E l yerro del entendido Eí Conde de Oropesa, Presidente de 

Ordenes. * 
Por la puente Juana Don Luis Ponce, Gobernador de M i 

lán. 
Quién tal pensara Don Pedro de Aragón, Virrey de 

Nápoles. 
E l mejor amigo el muerto........ Todos los garnachas. 
Cada uno para sí E l Consejo de Hacienda. 
Entre bobos anda el juego José González y Góngora. 
O pagar obligaciones El Condestable de Castilla. 
E l sabio en su retiro E l Almirante. 
E l feudo de las cien doncellas,.......,El de Astorga. 
B l hijo obediente E l Marqués de Villanueva del Río. 
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L o que puede la crianza E l de Cartanageta. 
Travesuras son valor E l de Melgar y C i f u e n t e s . 
L o que es un coche en Madrid E l de Tabara. 
L a batalla de P a v í a E l de Leiva y Satinas. 
O aspirar á merecer E l de Villafranca. 
Dime con quién andas E l Conde de los Arcos -
A b r i r el ojo E l Ba rón de Batevi la . 
Madrid por de dentro Don Diego de Si lva. 
Las bodas bacanales Don Blasco de L o y o l a -
Quien guarda halla E l Duque de Pastrana. 
M á s sabe d loco en su casa E l de Cardona. 
Amparar al enemigo . .E l de Osuna. 
Los pastores de Belén E l de Medellín. 
E l forastero en 'lavCorte .El Duque de Arcos. 
Casarse ipor vengarse E l Duque de Abeiro . 
De fuera vendrá E l Confesor del Rey. 
Agua mansa E l Marqués de Bayona. 
L a vida es sueño E l de Monterrey. 
L a renegada de Valladolid E l de Sessa y Viana. 
Esta vida todo es verdad y todo es 

-mentira E l de Lemos y Palacios. 
L o que quería ver el Marqués de V i -

llena E l Marqués de la F u e n t e . 
San Ginés representante E l Señor Don Juan. 
E l hombre es lo más E l de Castel Rodrigo. 
Don Florisel de Niquea E l Conde de Molina. 
E l monstruo de los jardines ; E l de Malpica. 
L a desdicha de la voz Don Miguel de S a l a m a n c a . 
E l Parecido A k a ñ k e s y Escobar. 
M á s pesan barras que culpas E l de Alba de Liste. 
Quien á buen árbol se arrima Duque de Vil lahermosa. 
M á s vale pá jaro en mano E l Marqués del Fresno. 
Quien todo lo quiere Duque de Lerma. 
Cata Francia, Montesinos E l Marqués de S a n t i l l a n a . 
No hay duelo entre dos amigos E l de Mondéja r . 
E l campo de Leganitos D o n Diego Sarmiento. 
E l mancebo del camino E l Marqués de la G u a r d i a . 
Los tres efectos de amor Jarandilla, Abrantes y A g u i l a r . 
Los cuatro elementos Monta lbán, Li tera , M o n t e a l e g r e y 

Barajas. 
Lo mejor de ios dados . . E l de Linares. 
Las columnas de la Iglesia E l Patriarca y Arced i ano d e M a d r i d . 
E l filósofo soldado....: E l de Humanes. 
E l convidado de piedra . . . . . E l de Cerralbo. 
Herác l i to y Demócri to . . . E l de Navamorcuende y V i l l a r . 
Cegar para ver mejor E l Marqués de la Pueb la . 
Lazarillo del Torm.es,...,.. E l Conde de Ayala. 
De Madr id á t o í e d o . . . . E l de Fuensalida. 
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Más vale tarde que nunca E l de Veraguas. 
Manos blancas no ofenden E l de Montijo. 
Los tres mayores prodigios El de Coruña, Castrofuerte y Prado. 
E l marido hace ia mujer E l de Aguilafuente. 
Malo vendrá ..San Germán. 
El encantado E l de Benavente. 
Gusto y disgusto no son sino imagi

nación Ruy Gómez de Silva. 
La t ra ic ión busca el castigo Don Domingo de Guzmán. 
Resucitar con el agua Astillan© y Miranda. 
El Bruto de Babilonia E l de Rinulla. 
E l secreto á voces Eí Consejo de Guerra. 
Mujer, llora y vencerás E l Marqués de los Velez. 
No hay quien entienda ia dicha E l de Leganés. 
Para en uno son los dos E l Condestable y Penalba. 
Más vale salto de mata E l de Parma. 

B. N., Mss. 2.034. 

RETRATO CON LOS NOMBRES DE ALGUNOS SEÑORES 

Oy^te retratada, Fíl is divina, 
con los de mejor sangre que hay en Casíilla; 
que bullendo en Jas l íneas del artificio 
hará que lo pintado parezca vivo. 
N i bien rubio, ni negro, tu pelo enlaza 
más unión que Salinas con Almenara. 
Es tu frente tan blanca, llana y hermosa, 
que del Conde de Galve parece copia. 
A Luis Ponce en el ceño siguen tus cejas, 
por lo que tienen de arcos y de soberbias. 
Para Duques de Osuna tus ojos valen, 
negros, Jibres, traviesos y generales; 
y sus niñas, que á todos matan hablando, 
parece que Malpka las ha criado. 
Pueden con Diego Gómez bien tus mejillas 
competir, por lo rojas y por lo lívidas. 
Tu nariz, al semblante proporcionada, 
ni es la de Mondéjar ni de Mortava. 
Es tu boca pulida, breve y discreta, • 
un Medina, sin tantas impertinencias. 
Más estrecho lo pasa tu airoso talle 
que la pobre familia del Almirante. 
Como plata bruñida las manos -tienes, 
guarda que el de la Puebla "no te las pesque. 
Con tus pies, que de cinco [puntos no pasan, 
en verdad que son grandes Béjar y Aranda. 
El etcétera callo, que un pincel tosco 
no es el informadillo de Puñoenrostro. 

B. N. , Mss. 3.65;-
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CRÓNICA DE LA L A C T A N C I A DE CARLOS II 

AMAS QUE IIIKRON I X IM-XIIO A S. A. 

M a r í a G o n z á l e z de la Pizcueta, vecina de K u c n c a r r a l ; desde el na

cimiento hasta 7 de Enero de 1662. 

Á n g e l a M a r t í n de Yegros, vecina de Toledo , hasta 25 de A b r i l 

de 1662. 
Catalina de Salazar, vecina de Carabanchel de A r r i b a , hasta 3 de 

Junio de 1662. 
Juana M a r t í n e z , vecina de Ü c a ñ a , hasta l8 de j u n i o de 1O62. 
Catalina de Salazar (segunda vez), hasta 17 de Dic iembre de ióÓ2. 
M a r í a M a r t í n e z de Estrada, vecina de M a d r i d , hasta 19 de Junio 

de 1663, 
M a r í a Palomeque, vecina de Illescas, hasta i H de Enero de 1664. 
X . . . (1), hasta I.0 de Ju l io de 1664. 
Juana M a r t í n e z de la Higuera , vecina de O c a ñ a , hasta 7 de Oc

tubre de 1664. 

M a r í a V ü l a f r a n c a , natural de Tude l a de A lmansa , hasta 19 de Oc

tubre: de 1664. 
Petroni la P á c h e c o , vecina de M a d r i d , hasta 2 de M a r z o de 1665. 
Á n a M a r t í n , vecina de Arge te , hasta 27 de A b r i l de 1665. 
Teodora F e r n á n d e z , vecina de Estremera, hasta 24 de M a y o 

de 1665. 
Juana Ruiz, natura l de Recas, vecina de A ñ o v e r , hasta 29 de J u l i o 

de 1665. 
A n t o n i a de H e r v á s , natura l de O c a ñ a , vecina de M a d r i d , hasta 

4 de Octubre de 1665, d í a de San Francisco de A s í s y del destete 

de S. M . 

AMAS DE RESPETO 

Isabel de T r e n t o ; R u f i n a Segura ; M a r g a r i t a Guer re ro , vecina 

de M a d r i d ; M a r í a Morales , casada con el C a p i t á n D . J e r ó n i m o de 

M a g á n ; Luc ía Salgado, vecina de M a d r i d ; M a r í a Guer re ro , vecina de 

M ò r a t a ; M a r í a de Mercado, vecina de Ger idon te ; Juana de la E n c i n a ; 

M a r í a de Vi l legas , vecina de M a d r i d ; I n é s de A g u a , vecina de M a 

i l ) No hemos logrado averiguar e! nombre de esta nodriza. 
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d r i d ; Manuela Vaquerizo, vecina de Fuencarral ; Francisca de M a y n i ' 
M a ñ a n a P é r e z ; Catalina F e r n á n d e z , vecina de E s t r e m é r a ; Mar ía ' 
Sanchez, vecina de A u ñ ó n , y Ana B u h ó n , natural de O c a ñ a . 

PROCESO CONTRA E L MARQUÉS DE L I C H E EN 1663 

D o n Gaspar de Haro y G u z m á n , p r imogén i to de D. Luis M é n 
dez de H a r o , t iació en M a d r i d el i.0 de Junio de 1629. Ac tuó sobre 
el desde la cuna cuanto puede viciar la educac ión de u n . p á r v u l o : po-
Mt ión social y económica heredadas, prematuro acceso á la Corte, ho
nores antes obtenidos que merecidos y aun deseados, rastreras adu
laciones de iguales á inferiores y excesiva indulgencia de superiores. 
Desde el Rey, quien le profesaba singular afecto, hasta el u l t imó la
cayo, todo M a d r i d re ía las travesuras de aquel joven despierto é in 
genioso, Marqués de Liche, h i jo mayor y muy amado del Valido de 
S. M. que, en 1650, pedía y obtenía , no obstante su fealdad y Jicen-
ciosa conducta, la mano de D o ñ a M a r í a Anton ia de la Cerda, una 
Medinaceli, fresca belleza de quince años , que pasaba por ser, á la sa
zón , la mayor de E s p a ñ a . 

Trájole la novia en dote 100.000 ducados; d ió l a él 10.000 de arras 
y renta de 3.000 para alfileres, y c reyó Madr id , que aquietado con el 
matrimonio, p o n d r í a D . Gaspar al servicio de su patr ia cualidades 
que hasta entonces neciamente derrochara. Mas no fué así, ñ i aun 
l o g r ó refrenar sus b r í o s el ar t r i t i smo c rón ico que padec ía y que agu
d i z á n d o s e repetidamente, puso en peligro su existencia. " E l M a r q u é s 
de Uche—avisa Barrionuevo, en 3 de Abril de 1655—ha estatid 
tos días muy al cabo de una enfermedad que no la entienden: Algb 
e s t á mejor , aunque no del todo bueno. Es mozo y hace m i l d é s ó r d é -
nes, en par t icu la r de mujeres, que piensan le tienen hechizado/ gas
tando con ellas cuanto tienen y le dan, que no es poco." Varios sort los 
autores de la é p o c a que reputan cosa probada los hechizos de don 
Gaspar, porque como su fealdad s impát ica le p ropo rc ionó t r iunfos 
en lances de amor, así el ca rác te r señor i l de lás m á s de sus calavera
das le g r a n j e ó la indulgencia del públ ico cortesano, que a t e n u ó los 
desafueros a t r i b u y é n d o l o s á maléf icos influjos. 

E l favor regio seguía p ro teg iéndole . E r a Liche, Montero M a y o r de 
S M., Alcaide del Buen Retiro, E l Pardo y otros sitios reales, organi
zador,' eft f i n , de todas las grandes fiestas de la Corte , E n otoño-jdc 
1655 è sc r ibê Barr ionuevo que Liche tiene preparadas 22 comedias 
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par-a el parto de la Reina; en Enero de 1656 dice que la gran t ramoya 
se r e p r e s e n t a r á para Carnestolendas y que el t ramoyista pide á Liche 
30.000 ducados; d ías después a ñ a d e que Liche ha encargado al asen
tista del plomo 300 quintales para el contrapeso de las t ramoyas ; y el 
23 de Enero de 1657 avisa: " M i é r c o l e s 17 de é s t e se hizo en la Zar
zuela la comedia grande que el de Liche tenía dispuesta para el festejo 
de los Reyes. Cos tó 16.000 ducados, que p a g ó de su orden el Conde de 
Pezuela. F u é día infausto. L l o v i ó ú c á n t a r o s , que parece se h a b í a n 
desgajado esos cielos, como lo han hecho en M a d r i d diez d í a s arreo. 
C a y ó el cochero mayor en una balsa, y estuvo á pique de ahogarse, por 
cogerle el caballo debajo. P ú s o s e Liche en uno suyo, y fué, para mayor 
festejo, haciendo su oficio y supliendo sus faltas. H u b o una comida 
de 1.000 platos, y una olla disforme en una t inaja m u y grande, me
t ida en la tierra, d á n d o l e por debajo fuego, como á horno de cal. T e 
n í a dentro un becerro de tres a ñ o s , cuatro carneros, 100 pares de 
palomas, 100 de perdices, 100 de conejos, 1.000 pies de puerco y otras 
tantas lenguas, 200 gallinas, 30 pemiles, 500 chorizos, sin otras cien1 
m i l zarandajas. Dicen que cos tó 8.000 reales, siendo lo d e m á s de ello 
presentado. Todo cuanto aquí digo es la verdad, y ando m u y corto, 
s e g ú n lo que cuentan los que al lá se hallaron, que fueron de 3.000 á 
4.000 personas, y hubo para todos, y sobró tanto, que á costales lo 
t r a í a n á M a d r i d , y yo a lcancé unos relieves ó ribetes. Todo esto, fuera 
de las tostadas, pastelones, empanadas, cosas de masa dulce, conser-
vasj confituras, frutas y diversidad de vinos y aguas extremadas. E l 
Embajador de Venecia le p r e s e n t ó 500 ducados de vidr ios , y Totav t la 
otros tantos de barros, pareciendo otro convite como el del Rey Asnero. 
Todas las tramoyas y aparatos se han t r a í d o al Re t i ro , a l nuevo coliseo 
que se ha hecho en la ermita de San Pablo, para tornar la á hacer este 
Carnaval, y que la vean los Consejos y S e ñ o r e s en mejor día . D i ó L iche 
á D . Pedro Ca lde rón 200 doblones por la comedia, y á los 20, d í a de 
San Sebas t i án , le hizo cubrir S. M . y le dió la grandeza en su per
sona, y no por t í tu lo n inguno." 

E l flamante Grande de E s p a ñ a c o r r e s p o n d i ó á la merced poniendo 
en Badajoz á su costa 500 caballos montados, con todos sus aprestos 
y armas; pero tuvo que salir de la Cor te porque en el verano de ese 
mismo a ñ o 1657 un grave ataque de r e ú m a le p o s t r ó durante muchos 
d í a s obl igándole á buscar a l iv io , ya que no remedio, en los b a ñ o s de 
A l h a m a de Aragon . Portador de una carta del Rey para Sor M a r í a , 
d e t ú v o s e en Agreda, y el 15 de Septiembre de 1657 dec ía la monja á 
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Felipe I V : " E l M a r q u é s de Liche ha pasado por aquí , vino á estfi 
convento y me ha hecho compasión verle con maJes tan extraordina
r io s . " " C o n razón —contestaba el Rey en 25 de Septiembre— os ha 
hecho l á s t ima ver al M a r q u é s de Liche, porque ha muchos años que 
padece mucho y de bien raros accidentes, y cierto que es muy buen 
mozo. P l e g u é á Dios que le aprovechen los b a ñ o s . " 

Debieron aprovecharle, porque en Enero de 1658 cuenta Barr io-
nuevo que gustando Liche del caballo de un Contador p regun tó su 
precio, d í josele que eran 1.000 reales de á ocho, parecióle caro; pero 
m a n d ó traer el caballo á su caballeriza y olvidó solo el detalle de pa
garlo. Por Carnestolendas organizó en e¡ Retiro una comedia grande 
que fué representada durante once días y tomó en arriendo las en
tradas en 500 ducados. Y en Julio volvió otra vez á Alhama, visitando 
niego en Pamplona á Santisteban, con quien tuvo un altercado por iu -
i roduc i r en el propio palacio del Vi r rey á su manceba, la comedianta 
Damiana. 

Tantos y tan repetidos escándalos amenguaron el crédi to de Liche 
en el regio espír i tu , y cuando, á la muerte de D . Luis de Haro, apeló 
D . Gaspar á desleales manejos para impedir que el Rey entrase en po
sesión de una afamada pintura, que el Valido, su padre, legara á 
S. M . , cuando p r e t e n d i ó el puesto de Caballerizo Mayor, y a m e n a z ó 
con retirarse al Carpio si no 1c obtenía, quiso el Monarca recordarle 
q ü e no era sino vasallo, y le despojó de la Alcaidía del Buen Retiro, 
nombfando en lugar suyo á Medina de las Torres. Aquella primera 
contrariedad y públ ica humil lación, i r r i tó al soberbio procer, enemigo 
personal además del Duque de Medina, y durante varias, semanas 
force jeó , aunque en vano, por retener las llaves del Real Sitio; 

As í estaban las cosas á principios de Febrero de 1662, cuando se 
t r a s l a d ó la Corte desde Palacio al Buen Retiro, para acelerar la con
valencia del Rey, que acababa de padecer pertinaces fiebres in te rmi 
tentes. Paseaba S, M . á prima tarde por los hermosos jardines, y so
l azábase después del crepúsculo presenciando las comedias, que orga
n i z ó Medina de las Torres con tanto m á s esmero y esplendor cuanto 
era mayor su empeño en eclipsar los éxitos an taño obtenidos por Liche. 
R e p r e s e n t ó s e durante varias noches la obra de Lope Psiquis y Cupido, 
y el lunes 13 de Febrero comenzaron los preparativos para poner en 
escena, a l siguiente día, Faetonte, de Calderón. Nada anormal advir
t i e r o n ' i o s tramoyistas en la tarde del lunes; Francisco Collado, el 
carpintero, hizo, entrega de las llaves á D . Francisco M a r í a , sacerdote, 
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ingeniero del Real Si t io , recibiendo el encargo de madrugar á la s i 
guiente m a ñ a n a y sacar del d e p ó s i t o de materiales unas zancas para 
el carro de Faetonte. Cuando se d i s p o n í a el martes á cumpl i r la orden, 
obse rvó con asombro, que entre las jun tu ras del tablado h a b í a unos 
papeles que con ten ían pó lvo ra suelta, y, debajo del escenario, cuatro 
barriles atacados de pó lvo ra , sujetos por una mecha de cuerda, que 
remataba en los aludidos papeles. De boca en boca l legó presto la no
ticia á l Duque de Medina , quien dió cuenta al Rey, y el p rop io d ía 14 
e x p i d i ó s e un Decreto cometiendo á D . Gaspar de Sobremonte, Alcalde 
de; Gasa y Corte, la a v e r i g u a c i ó n del caso. 

P a r e c í a evidente la in tenc ión de los malhechores de atentar contra 
la v ida de Sus Majestades, porque aun cuando la inferna l m á q u i n a no 
hubiese estallado durante el e spec t ácu lo , h a l l á n d o s e el d o r m i t o r i o de 
los Reyes contiguo al coliseo, eran las augustas personas las v í c t i m a s 
n iás probables de la exp los ión ó del incendio. 

U n a pista descubrieron las primeras declaraciones. Var ios servido
res de escaleras abajo h a b í a n e x t r a ñ a d o y comentado la presencia en 
el Buen Ret i ro durante la m a ñ a n a del lunes, del t u r c o Ibas (moro le 
llaman casi siempre los autos), antiguo esclavo de S, M . ( qu ien vestido 
de dapa y sombrero, -después de vis i tar á unos paisanos suyos, recien 
castigados y despedidos por Med ina de las Tor res , estuvo rondando 
el patine jo de la fragua, adosada a l Palacio. Unas mujeres h a b í a n 
escü<cHado;"'poCEÍs noches antes, la amenaza de quemar el Real S i t io , 
que el córrtitre despedido iba haciendo al pasar po r la calle, delante 
de sus'; vefttanas. Registrado el domici l io del c ó m i t r e ha l ló se en él una 
escala; inspeccionado el tejadillo de la fragua, aparecieron varias te
jas fuera de su sitio; é interrogados los estanqueros de la p ó l v o r a de-
' c l a rá ron no haber vendido la encontrada en el coliseo, ni ser ella t am
poco de la calidad de la qüe se v e n d í a , sino m á s fina y eficaz, como 
fabricada exprofeso. E l turco Ibas, puesto á d i spos ic ión de Sobre-
monte por su amo, el M a r q u é s de L iche , no j u s t i f i c ó suficientemente 
la v is i ta al Buen Ret i ro . Y r e s u l t ó a d e m á s que las cerraduras de las 
puertas dél teatr i l lp se a b r í a n con llaves especiales mandadas fabricar 
por-el M a r q u é s de Liche , y no todas entregadas á su sucesor. 
. • Q u e d ó con estos indicios reconstruido h i p o t é t i c a m e n t e el c r imen. 
E l despechado Alca ide saliente h a b í a explotado los rencores del cómi
t r e / induciéndole , al del i to por conducto de Ibas, f ac i l i t ándo le la pó l r 
vora, líL indicación de penetrar en Paáacio po r el tejado de Ja fragua 
y la llave d e ^ a c b é s o a l s a l ó n de comedias. Pero faltaba la pr^iebaj y, era 



eí presunto culpable harto gran personaje para detenido p o r simples 
sospechas. 

E l 24 de Febrero recibió Sobremonte aviso del Alcaide de la Care
cei de Corte de tener encerrado en su cuarto á un hombre, cuya de
c la rac ión importaba mucho para- el esclarecimiento del suceso del 
Buen Ret i ro . Acudido el Magistrado y hecha la indagatoria, r e su l t ó 
ser el tal paje del M a r q u é s de Liche, portador de un cuerneciflo lleno 
de u n e x t r a ñ o u n g ü e n t o , y del siguiente bil lete: "Es t imo mucho el 
cuidado de V . m. y yo creo que hasta ahora no hay que recelar, pero 
siempre es bueno el cuidado y envío aquel recado que V . m . guarde 
mucho ; y lo que ha de hacer es hacerle sangre y ponerle u n poco de 
lo que va dentro, de lo m á s suelto que es mejor, y lo m á s cerca del 
c o r a z ó n , que è s lo m e j o r ; y como dije á V . m. anoche, e s t á algo añe jé . 
Es menester cuidado si le pusiere, quitarle el p a r c h é , que no lo vean 
porque no l o conozcan y también si no hubiese ó h r a d o . Y , en f i n , este 
negocio le dejo en manos de V . m . enteramente, y lo que me/durare 
la v ida me d u r a r á el reconocimiento, como doy a l tiempo por testigo-; 
y á la noche diga V . m . á qué Hora, ó á la de anoche, nos veremos. Y , 
en f i n , yo f ío este negocio enteramente de V . m., pero no obre V . m ; si 
no cuando sea necesario. Rompa V . m. éste, que yo he quemado el 
o t r o . " 

• •IiiteirrógaSdo; ^! Alcaide de la Cárcel d i j o haber sido llamado al 
convento de San Francisco martes de C a r n a v a t a i de Febrero, .por. h 
noché , y e i i c o ñ t r a d o ^ l l í ai M a r q u é s de i i iche , ; quien en la plát ica que 
con él tuvo y en otras posteriores delebráda& com;gran rsecreto, ¡tras 
de br indarle con su amistad y p ro tecc ión y Entregarle úná-bo l sa^ i ré ' 
p le tã de doblones de á ocho, le h a b í a suplicado que; si llegara el caso 
de ser. sometido á tormento el turco Ibas, impidiese e l interrogato
rio d á n d o l e muerte, ora con un veneno que él enviar ía , ora estrangulan
do al detenido y disponiendo el cadáve r en forma que.pareciese-ha^ 
berse él ahorcado. Para explicar su conducta a l egó el M a r q u é s que 
el estlavo (á quién en el tiempo que estuvo á su servicio cast igó re^ 
petidamente y una vez m a n d á n d o l e cortar las orejas) se v e n g a r í a de 
f i j o acusando á su S e ñ o r de haberle inducido al cr imen. A g r e g ó el A l 
caide, que perplejo él después de aquellas revelaciones, las p ú s o en 
cortocimiehto del Duque de Medina de'las Torres , quien le a c o n s e j ó 
el d is imulo hasta obtener prueba concluyerite, y que creyendo poseerla 
comaquel mensaje, dio parte á la justicia a s e g u r á n d o s e de la persona 
de l mensajero'. : . - • -
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C o m p r o b á r o n s e las aseveraciones <iel Alca ide y resultaron subs
tancialmente exactas; los M é d i c o s de la Real C á m a r a Doctores Bra
vo y Alba, examinaron el contenido del cuerneci l lo bailado en poder 
del paje, que és te dec l a ró haber recibido de la p r o p i a mano del M a r 
qués de Líche , y aparec ió ser un u n g ü e n t o venenoso e x t r a í d o de la 
bierba ballestera, tan eficaz que m a t ó en el acto á dos gallinas, en 
quienes se e n s a y ó ; y ave r iguóse , en f i n , que el M a r q u é s de L i d i e , al 
ret irar , d e s p u é s de su relevo, los objetos de su propiedad existentes 
en el Buen Ret i ro , se llevó a d e m á s dos aparatos matafuegos que no le 
pe r t enec ían . E l joven magnate, sobre quien tantos y t an graves car
gos se iban acumulando, h u y ó de su casa, r e f u g i á n d o s e en la de don 
Juan de G ó n g o r a ; y este M i n i s t r o , agradecido a l favor que D . Lu i s 
de H a r o le dispensara, p o s t r ó s e á los pies del Rey , p id iemlo clemen
cia para el h i j o del d i fun to V a l i d o . N o c r e y ó Fel ipe deber o to rga r l a ; 
m a n d ó extender un Decreto de p r i s ión contra el presunto reo ; el 26 de 
Febrero fué encerrado el M a r q u é s , con só lo dos servidores, en una 
angosta celda de la fortaleza de la A lameda ; y yocos d í a s d e s p u é s 
se n o m b r ó el T r i b u n a l que h a b í a de juzgarle compuesto por D . A n 
tonio de Contreras, D . G a r c í a de Medrano y D . Juan de A r c e , del 
Consejo de Casti l la; D . L u i s de E g « a , del de A r a g ó n ; D . Beni to T r e 
lles, del de I t a l i a , y D . A n t o n i o R i a ñ o y D . Gabriel de Chaves, del de 
Ordenes; actuando de Fiscal el que lo era de Casti l la D . A n t o n i o de 
Vidan ia y de Lacarraga. 

E n los mentideros de la Corte, no sólo se d i ó por culpable á Liche, 
sino p o r confeso ante D . Juan de G ó n g o r a , y los testigos de notor ie
dad que declararon en la causa a f i r m a r o n haber o í d o u n á n i m e m e n t e 
asegurada esta especie, en las gradas de San Fel ipe, patios de Palacio 
y puerta de Guadalajara. Pe ro la aristocracia e s p a ñ o l a no a b a n d o n ó 
al procesado; obs t i nóse Medinaceli en proclamar inocente á su yerno, 
in t e rced ió Cas t r í l lo por su sobrino n i e to ; d e f e n d i ó l e ante el Rey el 
Duque de Cardona; las Duquesas de Fer ia , L e r m a , B é j a r y Arcos 
echá ronse á los píes de Sus Majestades, escuchando dé labios de D . Fe
lipe esta respuesta: "Sosegaos, sosegaos; que -estas son materias en 
que es preciso cumpl i r con la j u s t i c i a . " Y la prueba, en f i n , r e s u l t ó fa
vorable al M a r q u é s . 

D e c l a r ó Ibas que 'había ido a l Re t i ro para encargar al panadero 
lüias tortas que sólo él elaboraba, y mantuvo hasta el f i n esta decla
r a c i ó n : " E n 8 de Marzo—'dicen los autos—se c o i i d e n ó á tormento 
en sumaria a l moro Ibas, el cual e m p e z ó á d á r s e l e el A lca lde Sobre-
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monte á las siete y tres cuartos y medio de la noche y acab ó á las diez 

de la nad ie y algo más. E n el discurso <le este tiempo se le dieron siete 

vueltas de mancuerda, tres tram pazos con cuatro ligaduras, en cada 

muslo y tobi l lo la suya. A Jas tres primeras notificaciones d i j o que 

h a b í a dicho la verdad y no saber o-tra cosa. Y en todo el discurso del 

tormento no habló m á s palabra que quejarse, y sólo á la sexta vuelta 

d i j o : "Pedro de Vi l l a r rea l , Veedor, poder decir que yo andar por 

" tor tas . " ; j 

Tampoco del c ó m i t r e fué posible obtener confesión n i declaración 

impor tan te ; no se ac la ró á quién per tenec ían los aparatos matafue

gos, n i el n ú m e r o y paradero de -las llaves especiales de las puertas 

del coliseo; n i el origen de la pó lvo ra , n i quién la puso, ni cuándo , 

ni cómo, porque el carpintero y sus peones sacaron los barriles para 

mostrarlos al Veedor. D . Juan de G ó n g o r a negó que el de Liché se le 

confesara autor de l cr imen y sí só lo de la inducción al envenenamien

t o ; hubo ya quien ins inuó (y el defensor, D . Mateo Pérez del Castillo, 

lo des l izó en su informe con gran habilidad) que bien pudo a lgún ému

lo del envidiado Liche sobornar al carpintero para que colocase y f i n 

giese luego descubrir toda aquella aparatosa m á q u i n a del frustrado 

regicidio. L a única culpa que a p a r e c í a probada, el conato de infer i r 

muerte violenta á un esclavo propio, era en aquel siglo poco m á s que 

una falta. \ ¡ i _ 

Condenatoria fué la sentencia, mas sin especificar el delito que 

castigaba. Di j e ron así los jueces: " A t e n t o á ios autos y mér i t o s de la 

causa, por la culpa que de ellos resulta contra D o n Gaspar de H a r o 

y G u z m á n , M a r q u é s de l Carpio, Conde Duque de Olivares, Duque 

de Mon to ro y M a r q u é s de L i d i e , -le debemos condenar y condenamos 

en dos a ñ o s de un castillo cerrado, el que S. M . fuere servido elegir, 

y d e s p u é s de cumplidos los dichos dos años en dicho castillo, le con

denamos en otros ocho años de destierro de esta Corte, treinta le

guas en contorno, y que no pueda entrar en ella, después de cumplido 

el dicho destierro, sin licencia de S. M . Y en diez m i l ducados, que 

aplicamos á la Real C á m a r a , y en las costas causadas." 

Se pub l icó esta sentencia el 29 de Enero de 16Ó3; el 8 de Junio 

de ese mismo a ñ o caía el condenado prisionero de los portugueses du

rante la batalla de Estremoz, porque pref i r ió purgar sus yerros pe

leando contra los enemigos de su Rey á llorarlos entre los muros de 

un castillo. Pero el fallo pronunciado en M a d r i d se e jecu tó en L i ó -
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boa, y i io dos, sino m á s d€ cuatro a ñ o s estuvo el M a r q u é s de Liche eri 
riguroso cautiverio. 

E l tiempo y aquel noble in fo r tun io bor ra ron la memor ia de sus 
malas acciones, y le rehabi l i taron m u y pronto en el e s p í r i t u púb l ico . 
Dice, con fecha 10 de Febrero de 1664, el au tor de los Avisos inéditos: 
. ' ' P r e g u n t ó l e el otro d í a S. M . a l Conde de M o n t e r r e y , si h a b í a tenido 
cartas del M a r q u é s de Liche, su hermano, y que le dijese c ó m o le iba en 
la p r i s ión al M a r q u é s . R e s p o n d i ó el Conde que hab í a tenido carta de su 
hermano y aviso en ella de que lo pasaba m u y ma l , porque la p r i s i ón 
en que es t á es t an rigurosa que no le han permi t ido que tenga m á s que 
un,cr ia do para que le sirva, D i ó í e al Rey esto mucha l á s t ima , y vo lv ió 
í\ preguntar dos veces si era verdad que no le s e r v í a al M a r q u é s m á s 
que u n criado en la p r i s i ó n ; r e s p o n d i ó el de Monte r r ey , queriendo 
mostrarle la car ta de su hermano. E l Rey la dió por vista, y o ra sea 
verdad, ora sea encarecimiento, han conseguido lo que p r e t e n d í a n , que 
es hacer que el Rey se compadezca y que se trate con m á s eficacia 
(ayudando S. M . para ello) de la l ibertad del M a r q u é s de L iche , que ya 
la desean, no só lo sus deudos, sino todo este Re ino . " 

L a anhelada l ibertad o b t ú v o l a en 1668, d e s p u é s de f i r m a r él como 
p lén ipo ténc i á r io las paces con Por tugal . V u e l t o á la Corte i n f l u y ó , se-
g ú ñ ya d i j imos , en <la ca ída d e - N í t a r d , y en tomos posteriores le veremos 
f/éÜpáiVád puestos mxiy' altas en la M o n a r q u í a e spaño la . 

( E n l a A . H . , Coleec. Folch de Cardona, tomo X I I hay un extracto 
d&'Iá1 Cáusa contra el M a r q u é s de Liche.) 

EL T E S T A M E N T O DE FELIPE IV 

E l instrumento or iginal en que consta la ú l t i m a voluntad del Rey 
D . F e í i p é se guarda en èl A . S. Exis ten de él numerosas copias en archi
vos nacionales y extranjeros y ha sido publicado por A b r e u , Legrel le 
\ otros autores. 

• Sir i ' embargo; D . A d o l f o de Castro, en el discurso p r e l im ina r del 
tomo I I de Poetas líricos de los siglos xv i y X V I I (Co lecc ión de A u t o 
res' E s p a ñ o l e s ) hàb t a de mia c l áusu la que en el mentado o r ig ina l no 
eiiistié. F u é ella tomada de una supuesta copia del testamento, que d i -
ffèré é i r v a r i ò s puntos del protocolizado, y se encuentra en l a - B i b l i o -
l e c a ' p r ó í t n í i a l d é Cád iz , C ó d i c e 59, 217. 

" D b n 'É tá t i c i s to ^SUveíá, al f ina l d é las Cartas de Sor María dé 
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Agreda ( tomo I I , p á g s . 733. y siguientes), examina, con . su habitual 
competencia, el tema de si es ó no au tén t ico este papel; y admite.la. 
posibilidad de haber sido él una minuta , muti lada por los redactores 
del documento def in i t ivo . Dice en s ín tes i s : "Hemos procurado, no 
omi t i r por nuestra parte, diligencia, y acudido á la colaboración de las 
mayores autoridades en materia de investigaciones criticas é h i s t ó r i 
cas, sin que hayamos podido llegar á conclusiones totalmente seguras.": 

M á s afortunados nosotros, porque el azar nos ha favorecido, po
seemos la prueba de la falsedad de ja copia de C á d i z y vamos á darla 
brevemente. , 

D ice la c láusula transcrita por Castro, que es una de las omisas en, el 
testamento o r i g i n a l : " P o r cnanto y o mantuve una larga, corresponden
cia con la Madre Sor M a r i a de Agreda,- hallandp en sus venerables car?, 
tas inmensos consuelos y t a l vez conociendo .por ellas, algunas cosas .aje-i 
nas á la inteligencia humana, pues como santa profetizaba lo venidero y 
dec ía de lo pasado lo que sin ella yo nunca pudiera saber, y que lodos las 
dichas cartas, con fíiis respuestas de mi letra y maná, estón encuadern<i-
das y forman uti libro que tengo en mi librería secreta, encargo cuanto 
puedo á m i sucesor ponga todo cuidado en que el dicho l ibro se conser
ve.. . , etc." 

Pues biçq.;:, entre-los papeles del M a r q u é s de Aytona , conservados 
pqr.su .familia,; y qy$.se.guardan t o d a y í a en el A . M . hay u n legajo de 
14 cartas de Sor A n g e l a , M a r í a i d e ; 5 ^ n , ; P e r i x a r . d o , - e n : l a m a y o r ^ a r t e 
de las cuales habla esta monja de, s i l . h ç ç n ^ a ; en.-JCdigipi?:Spr M a r í a 
de J e s ú s , y adjunta a p a p e í ^ . k í^inMte wX^^&fafasigWfpt&tyrto,. 
dir igida por Ay tona á la Reina D / Mariana.de.Aus^rja, con. f e ç b a . ^ de 
Octubre de 1665. '•••:••.<. 

" S e ñ o r a : el Rey nuestro Sejior (que es tá el Cielo) tenía,1 ha 
muchos a ñ o s , correspondencia con la Madre M a r í a , d ^ Jesiis de Agre 
da de que yo tenía muchas noticias, y sus ¿artas, que creo serán más 
de soo, guardaba, en el cajón gr ande r de la-pafedera.verde donde des-
paclutba, cuya llave tiene V. M. y yo até. mttchos legajos y los encerré 
allí; y porque estas cartas son de m u ç h o - a p r e c i o . y vene rac ión y que 
se deben guardar se lo aviso á V.;M. para que las tenga y guarde cerca 
de s í y. se.consuele con,leerlas. .K porque no están en orden, ni en le
gajos, sino: sólo ataâas-con los .sçbreescritojjM V'. M . me quiere hacer 
merc.ed p o d í a p . e rn i i t i rme .acompañar á D . Blasco para sacarlas, y yo 
en casa Jas c o m p o n d r é en orden en poco? días , y las vo lve ré á D . Blasco 
para que las lleve, á V . M . y pueda sin embarazo leerlas y aprovecharse 
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de la doctrina celestial que contienen, buena para el gobierno espiri
tual y temporal de V . M . , que o r d e n a r á lo que fuere servida ." 

Sin duda á consecuencia de esta ind icac ión de A y t o n a fué ía co
rrespondencia del Rey con Sor M a r í a ordenada y encuadernada; y el 
ingenioso falsificador de la copia del testamento, que él supone f i r 
mado en 26 de Junio de 1663, o lv idó que en esa fecha no h a b í a muer to 
la monja y no era veros ími l que entonces se mandaran encuadernar 
sus cartas. 

Conocida la acti tud que respecto de su h i j o bastardo o b s e r v ó D . Fe
lipe en sus ú l t imos a ñ o s , fácil es imaginar q u i é n i n v e n t ó , como las de
m á s , la siguiente c l áusu la , asimismo inserta en el a p ó c r i f o documento: 
" Y o , en prueba de ser su padre, quiero y es m i vo lun tad goce ( D . Juan 
de A u s t r i a ) desde el d í a de mi fallecimiento el honor y p e n s i ó n de I n 
fante de Castilla, con m á s 300.000 ducados cada a ñ o para su decencia." 

C A R T A S DE D. JUAN DE AUSTRIA A N T E R I O R E S A 1665 

D. JUAN DE AUSTRIA Á D. LUIS DE HARO 

Aunque á la carta que he recibido de V . E . de 8 de Junio res 
porido con los resguardos de secreto que V . E . me advierte, habién
dose descifrado con los mismos, no he podido excusar el reservar para 
m á s á solas la respuesta á dos cap í tu los , i m o de S. M . y el otro de 
V . E., á quien al lá satisfago por mayor, advir t iendo á V . E . que de lo 
q ü e aqu í d i ré n i aun Gregorio de L e g u í a tiene noticia , porque yo mismo 
lo he cifrado, como lo apunto arriba, conociendo la calidad de la 
materia. 

D í c e m e S. M . (Dios le guarde) en carta de 5 de Junio , entre otros 
puntos, lo que sigue, á la letras " H e resuelto que el Conde vaya con vos, 
sacando de N á p o l e s todo lo que fuese menes t e r /y que vos r e so lvá i s 
y obré is lõ que pareciere al Conde sin valeros de o t r o consejo ni con
sejero ninguno, sino sólo de su persona, y desembarcando el Conde en 
t ierra para la facción, pod ré i s vos quedar en l a A r m a d a procediendo 
siempre con las fuerzas unidas y de un mismo sentir, teniendo enten
dido que para conmigo os s e r á de gran m é r i t o esta r e s ignac ión como 
cosa que sé ha juzgado por mayor servicio m í o " ; y V . E . en otro 
cap i tu ló ; n i é pide me porte con el Conde tan sin darme por entendido 
de n i n g ú n sentimiento, que se persuada á que puede enteramente con
f ia r de m í , Cori ló d e m á s tocante á esta materia, y f i a r en que m i ún ico 
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pat roc imo después de la sombra de S. M . es V . E . , en quien siempre 
he hallado segura acogida. Di ré á V . E . el interno desconsuelo que 
las circunstancias de esta resolución han causado en m i á n i m o , pues 
cuando yo cre í , fiado en m i celo, no en mis partes (que estas siem
pre las j u z g u é tan cortas como se consideran) vencer el que S. M . con
fiase de él negocios m á s arduos, veo que conviene á su Real servicio 
que no intervenga ni tenga mano en ellos. Confieso á V . E . que ha 
sido é s t a gran mor t i f i cac ión de mi aliento, y que mientras viva no se 
me b o r r a r á del corazón el concepto en que m i desdicha me ha puesto. 
Saco de esta orden dos consecuencias á m i entender m u y contrarias 
á mi c r éd i to , decpro y nombre. La pr imera es el mandarme S. M . abso-
ftitamente que obre l o que al Conde pareciere, sin o t ra consulta n i re
paro, que, aunque es verdad que conozco ser esto necesario para mis 
cortas experiencias y menos años, y es cierto que yo lo e jecutar ía así , 
considerando que el voto del Conde es mucho mejor y m á s atentado 
de cuantos me pueden seguir, no puede dejar de llegarme al a lma 
esta e x p r e s i ó n y la f o r m a en que se hace, no fiando nada de m i 
cuidado; d e m á s que teniendo el Conde noticia de esta potestad (como 
es cierto) y el á n i m o tan opuesto á mis conveniencias como he expe-
rimentado, desde la m í n i m a menudencia hasta la cosa m á s importante, 
bien c o n o c e r á V . E . los disgustos y desdoros que se me s e g u i r á n con 
tan sensible m e n o s c a t õ del c r é d i t o ; con que no me alargo en és te , 
así por lo tocante á talento propio cuando conozco ser tan cor to el 
mío , como por pasar á lo segundo, que es ordenarme S. M . me quede 
en la A r m a d a cuando el Conde desembarque á la facción. Aseif i i ro 
á V . E . que la cons ide rac ión de estas palabras me saca de mí , sin s á -
ber si son, ó por castigo de algún error ó motivadas de alguna apa
sionada relación contra m í ; por lo pr imero bien cierto es merezco ta
les mortificaciones, pues, según m i -celo y deseo de acertar á servir 
y obedecer á S. M . , siempre creeré haber errado y faltado en mucho, 
aun cuando haya hecho m á s que todos; lo segundo es lo que temo y 
en lo que m i poca suerte me hace perder pie. D í g a m e V . E , por amor 
de D i o s (que qu izás se lo pregunto con l ág r imas en los ojos) qué lugar 
tengo y o en esta facc ión , porque no veo ocupación sino de convoyar 
al Conde de O ñ a t e y esperarle hasta que acabe la empresa de que le 
hace S. M . d u e ñ o absoluto. ¿ E s posible que ha de pe rmi t i r el Rey 
Nues t ro S e ñ o r y V . E . que pase yo por esta m o i l i f i c a à ó n y que haya 
de estar donde sea só lo parte y la menor, pues siendo l a empresa de 
tierra, quien es tá en la mar (y más no habiendo por ella opos ic ión) ocu-
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pa el peor lugar? ¿ E s posible, Sr. D . Lu i s , que no se me p o d r í a n dar 
algunos Cabos de los que tuviesen p o r mejores en I t a l i a para que me 
ayudasen con su consejo y experiencia? Y si en t a l caso y con los 
medios que otros juzgasen bastantes, no hiciere d u e ñ o á S. M . de las 
plazas, yo mismo me qu i t a r í a la v ida . V . E . a t r ibuya estos extremos 
á 3a viva impres ión que ha hecho en m í este accidente, y a l pesar que 
tengo de que S. M . y V . E . no conozcan m i n a t u r a l ; que bien cier to es 
que si fuera así , no me viera en lances de este g é n e r o , en que no me 
queda o t ro consuelo sino esperar que V . E . , m i r a n d o por m í c r é d i t o , ha 
de disponer antes que llegue el caso, y que en esta ú l t i m a r e s o l u c i ó n 
de i r conmigo el Conde de O ñ a t e , se mude l a forma-presupuesta en 
tan to perjuicio m í o , ó que se tome la que a t r á s apunto. V . E . me juzgue, 
as í .en esta ocasión como en las d e m á s que se me ofrecieren, sin m á s 
amparo que el de S. M . n i m á s p r o t e c c i ó n que la de V . E . cuando el 
Conde tiene tantos medios para disponer un pesar á quien le deje me
dios como y o ; pero todo este sentimiento doy palabra á V . E . no p a s a r á 
de.estos renglones á o t r a no t ic ia ; y que en cualqier r e so luc ión que Su 
Majestad fuere servido de tomar me p o r t a r é con el Conde del m odo 
que V . E.. me dice, procurando antes excederTque quedar corto, en el 
que rme advierte. S e ñ o r D , L u i s , esta es la o c a s i ó n en que he de debex 
á V . I i . toda, m í mayor r e p u t a c i ó n y lus t re ; las veras con que lo deseo 
y .tO-e parece, conviene, bien lo, d a r á á entender el aprieto y c la r idad d e 
esta carta, y lo, que debo á V . E . no me; deja duda en el remedio.- Yo ; 
quedo aguardando ,la-respuesta, pues hay. t iempo para t e n e r í a , y c-m-
este f i n va faluca yente y viniente, y el duplicado ¡en las galeras, que 
apn juzgo l legará antes. V . E . , por amor de Dios , m e saque presto tie 
este .ahogo, que es el mayor que he tenido .en m i v i d a n i espero tener; 
mediante la ayuda de V . E . , cuya v ida guarde Dios los a ñ o s que deseo. 

M e s í n a , 27 de Ju l io de 1Ó49. -

, D.^—Aunque ¡ e n . l a carta inclusa para S. M - i que va en falso, 

toco, algo de estos puntos (como V . -E. v e r á por ella) no me. ha per-, 

raitido la reyerencia.y respeto que se^debe.tener, n i el i r en claro t an 

á riesgo de. ser le ída, que me alargue m á s , c o n t e n t á n d o m e con dar cuen?, 

ta- d&.todo á V , E . , de cuya i n t e r c e s i ó n espero, m i a l i v i o . 1 

-.,.•;.<. '., ;; f ; • A'- H-Í Salazarj A, 103.-:' 
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D. JUAN DE AUSTRIA Á D. LUIS DE HAEO 

C r e e r í a fal tar á Ia confianza con que debo hablar á V; E . y á j a 
seguridad que tengo de su afecto si dejase de declarar m á s m i inten
ción en un punto que h a b r á hallado V . E. confusamente en mis úl t imas 
cartas, no hab iéndole tocado hasta ahora en ninguna de sus respuestas. 

E l conocimiento de mi insuficiencia, los riesgos p r ó x i m o s en que 
veo á C a t a l u ñ a y las dificultades que considero en remediarlos me han 
movido á insinuar á V . E . deseo de que S. M . me exonerase de este 
cargo, no por querer excusarme de :1o que puede suceder, pues si m i 
desvelo, mí sangre y m i c réd i to fueran p a r t ç s para evitarlo, faltara á 
las obligaciones con que nací si atendiera á poner á salvo m i interés, 
con menoscabo del de S. M - , particularmente reconociendo •por: uno de^ 
los mayores favores que: recibo de su grandeza el haberme juzgado 
hábi l para servirle y el darse por satisfecho de m i celo; esta m e s m á 
es ta catlsa^que rne mueve á creer es de su Real servicio no daf lugar á 
que algwn accidente de los que se deben temer en es tá provincia, me 
inhabilite á continuarle, cuando, sin duda, no es m á s útil m i asisten
cia en ella, que la de otros, á quienes S. M . p ú e d e encargarla. No dudo 
que V . E . me a c o m p a ñ a r á en este sentir, y en el que tengo de pare-
cerme muy dificultoso (por no.decir imposible) que la falta de medios 
de la M o n a r q u í a d é .disposición á juntar los que ahora se piden, con 
el grande H é r c u l e s V i s t o n t i , n i en el tiempo; ni en el efecto,, debien-; 
do V . E . .asegurarse, que (conforme al natural curso de estas cosas , 
y al estado se juzga* t e n d r á n la p r ó x i m a c a m p a ñ a ) no se puede,¡cotí; 
menos salvar la barca. Presupuesta,,pues, e s t a :d i f i cu l t ^ y la coritigen^« 
cía infructuosa á que está expuesto m i crédi to , y siendo éste el pr inc i 
pal f iador de mis aciertos, no e x t r a ñ a r á V . E . que insista en :el mesmb 
dictamen y que le pida (cpnio lo hago) con todo encarecimiento y 
aprieto, le facilite en el Real á n i m o de S. M . , para que quede resguar^ 
dado su servicio, y yo en estado de perder en él la vida, con fruto. N o 
acuerdo á V . E . lo que le debo, para moverle á esta nueva ob l igac ión ; 
c o n t e n t ó m e con decir que t endrá en m i memoria y agradecimiento el 
pr imer lugar y que mientras viviré me m o s t r a r é reconocido á ella; y 
porque p o d r í a ser que detuviese á S. M . el embarazo de no hallar 
pronto empleo q ü e d á r m e (supuesto que saliendo, de una guerra viva no 
me e s t a r í a bien i r á otra parte donde no la hubiese) me ha pare
cido prevenir á V . E . que en cualquiera en que S. M . se sirva seña
larme, ó-sean- lós Pr ioratos , ó la que m á s gustare (cuando no merezca 

41 
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llegar á sus pies) e s t a ré muy gustoso, pues su Real vo lun tad es ley 

inviolable en m i obediencia. Dios guarde á V . E , muchos a ñ o s como : 
deseo. De Barcelona á 16 de Septiembre de 1653.—D, fuan. 

N o me pongo á los pies de S. M . así por el recelo de la salud como ? 
por dejarlo todo al medio de V . E , ; 

A. H., Salazar, A. 104. \ 

D. JUAN Dli AUSTRIA Á D. LUIS DE HARO 

Como dije á V . E . anoche, esperaba hoy respuesta de V . E . sobre 
el part icular que r e p r e s e n t é á S. M . , quince d í a s ha, y no habiendo te- j 
n ido m á s que aviso del recibo de las cartas, puede creer V . E . que se J 
aumentan mis desconsuelos por horas, porque las causas para ello si- i 
guen la mesma celeridad, y en medio de resignar m i obediencia (como . } 

debo á la Real voluntad de S. M . ) no me p e r s u a d i r é nunca que ha- ] 
b í e n d o recibido de ella tantos favores (si me he sabido expl icar en esta j 
ocas ión) haya de experimentar diferentes efectos de su grandeza. Si j 
en l a contingencia de estos sucesos pudiese aprovechar (como V . E . d i - j 
ce) m i autoridad y m i celo, pienso tener tan asegurado en el concepto 
á é S. M. y de V . E . m i proceder, que se c r e e r á f ác i lmen te que no ha
blara yo en los riesgos, pues no deseo apartarme de ellos por serlo, 
sino por no poder íos remediar. S i V . E . dispone las cosas de manera 
que?se-desvanezcan los recelos á que ahora obliga su estado, no ven
d r á á; í>erder nada su Real servicio n i m i c r é d i t o en que y o me haya 
apartado de Ca ta luña , pues, conoc iéndose solici tud m í a cualquier m o 
t ivo que se pod ía imaginar, y atendiendo á los socesos pasados (que 
por la misericordia de Dios no han sido infelices) tampoco dejan lu^ 
g á r á pensar haya en m i mudanza otras causas, que hayan obligado á 
e l la ; y si a l contrario, el semblante de los negocios no se mejorase y 
e! que hoy tienen produjese los efectos poco favorables que se pueden 
justamente temer de la d e s p r e v e n c i ó n con que nos hallamos, y del 
poco tiempo que nos queda para remediarlo (e l cual no lo puede suplir , 
m i autor idad n i m i celo, pues en llegando á este t é r m i n o es igual al de-
o t ro cualquiera que S. M . e n v í e a q u í ) me parece que se r í a m á s con
veniente excusarme el de sc réd i to de los sucesos conocidamente adver
sos,' p á r a q u é , no perdiendo la. op in ión con que hasta hoy he acertado 

servir á S. M . , pudiera continuarlo con esta prenda m á s para el acier
to;. E l no' haber empleo pronto donde ocuparme no puede embarazar la 
r e so luc ión , cuando nace de m í el suplicar á S. M . la s u s p e n s i ó n de u n 
r e t i ro donde esperar las que fuere servido tomar c o m m i p e r s o n á , pues 
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sus favores, y ío que yo he procurado merecerlos, desvahecen' otros-
discursos y consideraciones. Estos motivos me han obligado á escri- 1 
b i r á S. M . la carta inclusa, repit iéndolas y suplicando me honre cómo 
acostumbra, y la confianza que tengo en la intercesión y medio de 
V . E . me da campo para consolarme, esperando este favor m á s de la 
real benignidad de S. M . , y sólo deseo que V . E. se asegure que, aun
que yo viva muchos años , no podrá haber cosa en el discurso de 
ellos de que quede con tal obligación á V , E. , pues de todas maneras 
c o n f e s a r é deberle los mayores.-

E n la carta de S. M . , como V. E . verá , me remito también á lo que 
r e p r e s e n t a r á en mi nombre V . E. para dar más motivo á su solicitud 
y para asegurarme m á s del buen logro que espero en este negocio. 
Dios guarde á V . E . muchos años, como deseo. De Barcelona á 2 de 
Febrero de 1654.—D, Juan. 

A. H., Salazar, A. 105. 

• D. JUAN ÜE AUSTRIA Á D. LUIS DF. HARO 

A y e r envié á decir á V . E. con D . Diego de Egues, lo que se me 
ofrecía en orden al tratamiento que pretende de mí el Duque dé San 
G e r m á n , y porque nó le expliqué enteramente lo que había pasado en 
esta rnateria, me ha parecido hacer á V . E . una breve deducción de 
ello. Dos veces juzgo que son ias que V . E . me ha hablado en esta 
instancia, p r e g u n t á n d o m e q u é disponían mis instrucciones, si yo^daí>a, 
excelencia á los Generales de la Mar , y q u é me parec ía de la demamia 
del Duque, á que yo respondí que en las ins t r í icc ioues^no me permi
t ía S. M . el dar excelencia á ninguna cíe las personas que t e n í a n los. 
caracteres del Duque, que tampoco la daba ni la hab ían pretendido los 
Generales de la Armada de! Mar Océano , Galeras de E s p a ñ a y de
m á s Escuadras, como habían sido D . Melchor de Borja , el Conde 
de Linares y otros; que me parecía que en cuanto a justicia, tam
poco estaba fundado el Duque, porque ni por Gobernador de las A r 
mas había yo dado excelencia al M a r q u é s Serra, ni por General 'de 
E j é r c i t o t i tu lar al Conde de Marsin, que lo era en FÉandes, y que de
m á s de esto no eran caracteres de menos realce los de Embajadores á 
testas coronadas y Consejeros dé Estado, y que n i unos n i otros ha
bían pretendido este tratamiento, en cuya consecuencia me había co
municado de señor ía con el'Conde de P e ñ a r a n d a hasta el d ía que fué 
V i r r e y de N á p o l e s , y también creo haber dicho á V . E. lo que pasó 
en cuanto á la excelencia del M a r q u é s de Mor ta ra y demás Capí -
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taties. generales en sus distri tos, y t o n la del Conde de F u e n s a l d a ñ a , 
no siendo, m á s que, Gobernador de las A r m a s en Flandes, po r lo cual 
no lo duplico aqu í á . V . E . ; sólo r e p e t i r é lo mesmo que d i je entonces, ;j 
que es la r e s ignac ión y gusto con que v e n d r é en dar al Duque de San ~sj 
G e r m á n cualquier tratamiento que S, M . fuere servido de mandarme ¡ 
por, lo que deseo es té m u y satisfecho de mí , pero no me ha parecido * 
(por lo que ¿ i r í a á V . E . D . Diego de Egues) pasar á p roponer lo ; de- ' í 

m á s .de. que. yo r e s e r v a r é siempre la elección del favor para con el 
Duque para materias m á s só l idas que és ta , c o n t e n t á n d o m e con con- • 
t r ibu i r á ella con una muy fácil y gustosa obediencia á lo que S. M . dis
pusiere. Guarde Dios á V . E . los muchos a ñ o s que deseo. Zarzuela, á 
21. de Febrero de 1661.—D, Juan. 

A. H. , Salazar, A . 107. 

D, JUAN DE AUSTRIA Á D. LUIS DE HARO ; 

L a carta en que V . E . me hablaba sobre el t ra tamiento de exce- • 
iencia del Duque de San G e r m á n la recibí por su propia mano, m u y 4 
poco d e s p u é s de haberse jun tado conmigo y entrado en m í coche, y 
como yo eii esta mater ia me he incl inado siempre á la mayor satisfac
ción de los que hubieren de t r a t a r conmigo, me p a r e c i ó sobrado res
guardo; 16 que V . E dice en sü carta, y así al punto l l a m é de excelen-
cia al Duque, de cuyas primeras atenciones me hallo m u y satisfecho y 
g ú s t ó s o , y espero que no me d a r á mot ivo para que yo pueda var ia r este 
dictamen, y que el servicio de S. M , ha de correr m u y s in embarazo en | 
esta parte, a lo menos por lá m í a , no só lo lo espero, sino lo aseguro. • 
Dios guarde á V . E . lbs muchos a ñ o s que deseo. Zaf ra , 21 de M a r z o 
de 1661.—D. Juan. 

A . H. , Solazar, A . 107. 

PUNTOS QUE SE OFRECEN POR AHORA \ 
SORRE LAS INSTRUCCIONES DEL SEÑOR D. JUAN \ 

i .V—En.qué fo rma escr ib i rá el S r . . D . Juan á los s e ñ o r e s Infantes é \ 

Infantas, porque no se expresa esto en el. c ap í t u lo X de la p r imera ins- \ 
t a i c c i ó n , q u e , s e ; d i ó á Su Alteza, refrendada de J e r ó n i m o V i l l a n u e v a ; -

y .ea otra nii iguna de las que d e s p u é s se extendieron, se toca este, punto. ^ 
, • Q u é c o r t e s í a . h a r á á los Consejos sí !e v in ieren á .ver en Cuerpo, | 

distihgmendo.las diferencias de los grados. V 

;3.0^Tr.Qilé. cor tes ía h a r á á los p r i m o g é n i t o s de Grandes, para que n i 
pilos reí iuseí i el,ver á S. A . ni. los T í t u l o s se aparten con la diferencia. 

^ ^ ^ I f t r a t a m i e a t O ' i w p e r s o n ^ l . e s i m u y escabroso, y de d i f í c i l uso, 
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as í S. A . d e s e a r í a que se examinase el que podr ía hacer á aquellos 
g é n e r o s de personas que, según las instrucciones han de ser tratadas 
en esta fo rma, así •eclesiásticas como caballeros seglares, hijos de Gran
des y de T í t u l o s , Consejeros y Secretarios de Estado de Su Majestad. 

5.0—Su Al teza no ha podido decir hasta ahora á los Tí tu los que se 
cubran, por no saber quién les ha de advertir que no lo hagan (como 
disponen las instrucciones) y ha suplido esto con la mayor cor tes ía 
de sombrero y agasajo de palabra. H a b r á s e de resolver si correrá así 
en adelante ó declarar las personas que les hubiesen de avisar que no se 
cubran. 

6.°—Si las visitas de mujeres de Grandes se ha de entender tam
bién en la Corte. Si ha de ser una sola ó . m á s , y q u é tratamiento ha 
de dar y recibir Su Alteza. 

7,0-_SÍ Ja co r t e s í a de excelencia-y silla, que manda S. -M. se haga 
á los Vi r reyes , se ha de entender también antes de entrar en> sus Go*-
biernos y continuar después de haberlos dejado. 

8.°—sEn 3a -primera ins t rucción citada se dice que la silla y . r ec i 
bimiento que S. A . ha-de-hacer -á los Grandes sea la primera vez que le 
vengan á visi tar , y dejando este punto en duda las otras instrucciones, 
desea S. A . que S. M . le declare y suplica sea.en la forma m á s favorable 
y satisfactoria para los Grandes. 

A. H., Splosar, A. .107. 
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su 'fallecimiento, autopsia, notif icación á la Reina. Lectura del 
testamento; sus cláusulas; impresión en los circunstantes; en 
los ausentes. Exposición del c a d á v e r ; misas; entierro; cuestión 
de etiqueta. Besamanos al nuevo Rey; sus primeras frases. 
Solemnes exequias. Bibliografía. 

CAP. V.—La Junta de Gobierno. 1665 137 
La villa de Madrid levanta el pendón real por Carlos I I ; 

relato de la fiesta; frase del joven Rey. Se impone el Collar 
del Toisón á S. M . Descripción de Ja ceremonia. Se robustece 
la. salud del Monarca. . Interés que despierta en Europa la su
cesión del. Trono español. Primeros . actos .de la Reina. Bio
graf ía de los individuos de la Junta; el Conde de Castri l lo; el 
de P e ñ a r a n d a ; D . Cristóbal Crespi de.Valdaura; el Marqués 
de Aytana; «1 Cardenal . D. Pascual de Aragón . D . Blasco de Lo
yola, Secretario de la Junta. Sá t i ra del Almirante de Castilla. 
Bibliografía. 

CAP. VI,—Don Juan José de Austria 169 
Bautizó de Juan, hijo de Ja tierra. Sus primeros años y edu-

caGÍón; su reconocimiento; etiqueta que con él debía observarse. 
Dif icul tades ' ípara 'acomodar al bastardo reconocido; es nom
brado 'Pr ípc ipe de la Mar ; su bautismo de fuego. Don; Juam en 
Italía^êfi í l á r ides , en París , en Portugal. Sus pretensiones; son 
ellas- 'dénegádas; su fracaso mi l i t a r ; su destierro en Consue
gra. Audaces pensamientos del de Aust r ia ; disgusto de Felipe ál 
conocerlos. Desprestigio é impopularidad de D. Juan. Bibl io
grafía. • • 

CAP. Vil.-^-Nitárd Consejero de Estado.1 1666, — 197 
La Reina ha menester de un consejero, escoge á su Confesor. 

Quién e ra -Ni ta rd ; biografía ' de este personaje; su interven
ción^ en los negocios en vida d é Felipe I V . Su prógran ia de go-
bieriib; ;sup!résión de las comedias y de las sisas. Aspecto de l a 
política exterior; pretensiones de Francia sobre territorios f la
mencos invocando el derecho de devolución; posibilidad de pre
venirse para la guerra. Hornada de Consejeros en la que se 
inbíuye á^Nit t t rd; la debilidad del jesuí ta transciende á la po
lít ica; sin émbafgo, se verifican las bodas de la Infanta ; salida 
de ésta Séñoíá ' . 'Sé gestiona la t feguá con Portugal; fracaso del-
in teñ tb ; ímméjòs hábiles y afórtiínadosi de- L ü i s X I V ; Torpezas 
dé-los1 Ministros espafiólesi- Aburrimiento del ptiebló; qtie 'co-
méfttà^lfâ&cri-mértes y habla iná í del Gobierno. Bibliografía. 

CAP. X i l l ^ D o H Jítan -éñ la ôpòticiôn. íóóó . . . . . . . . . . 1. ^ . . . • 227 
RfelácíoneS' entre D . Juan; y ' N i t a f d antes de la muer te de Fe-

dipé^iV^se 'estrechan después de este suceso; prétet íde Aquél ve
nir de asiento á ía Corte, deniégalo la Junta. En t rèv i s t a miste-
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riosa del de Austria con el Confesor; pide el uno matriinonio y 
acomodo fuera de E s p a ñ a ; gestiónalo el otro por conducto de 
Lisola. Los aspirantes á altos puestos desahuciados por la Junta 
forman partido de oposición; procuran en vano atraerse á N i -
ta rd ; éste y la Reina se inantienen, no neutrales, srno equidis
tantes; funestos resultados de tal política. Los descontentos se 
ofrecen á D, Juan. Pide el de Austr ia al Padre que le obtenga 
licencia para residir en la Corte; Ni ta rd no puede ó no quiere 
conseguirlo; enemistad de D. Juan hacia él. Divídense los de la 
Junta. Disgústase Castril ío por una cuestión de etiqueta; Pe
ñ a r a n d a por dos nombramientos. Pierde D. Juan la esperanza 
de acomodarse fuera de España . Bibliografía. 

CAP. IX.—Nitard, Inquisidor General, IÓÓÓ-IÓÓ? 259 
Se naturaliza en España al Confesor de la Reina; vocesi 

hostiles á su elevación á la Junta; dificultades de carácter 
religioso para nombranle Inquisidor. Llega el nombramiento; 
p lácemes ; vida del nuevo Min i s t ro ; amenazas y cailumnias con
t r a él . ;Polí t ica del miedo; sus resultados en Portugal. El .Car-
naval de 1667; llegada de D . Juan; un nuevo adepto suyo, el 
Duque de Montalto. Forcejeo de J). Juan para quedarse en la 
Corte; prevalece tngañaJido á la Reina. Luis X I V declara "la 
guerra; actividad febril del Gobierno de M a d r i d ; inutilidad de 
todos los esfuerzos. Inconsciencia abajo; pesimismo, ambición y 
vanidad arriba. Bibliografía. 

CAP. X.—ÈI Rey, la Corte. 1667 287 
Los años robustecen á Carlos I I , quien enferma, sin embargo, 

al tiempo de 3a declaración de guerra; por qué no aprovechó esta ; 
circimstatrcia. Cuest ión de etiqueta entre la Camarera Mayor 
y el A y a de S. M . ; camarillas, femeninas en Palacio; D 8̂ Leonor 
de Velasco; número excesivo de Damas y sus, inconvenientes. 
Provisiones que consumían anualmente las cocinas de la Real 
Casa. Severidad protocolaria. Efectos de la educación' de doña 
Manama en el Rey n iño ; su ant ipat ía hacia D . Juan; por qué 
la mereció é s t e ; sus reparos para reasumir el Gobierno de Flan-
des. Intrigas para reemplazar á Ni tard . D . Francisco Ramos del 
Manzano, maestro del Rey. Sucesos que amenizaron las p r i 
meras lecciones; advenimiento de Clemente I X al Pontificado; 
fiestas en Roma; nacimiento del pr imogénito de los Emperado
res; paces con Portugal; llegada de los Embajadores de Mos
covia; solemne recepción. Otro cometa. Bibl iografía . 

CAP. X I . — E l garrote de Mallada. zóóS 317 
La mayoría del Consejo de Castilla pide á la Reina elija un 

V a l i d o ; voto particular de cuatro Ministros. 'Molestia de N i 
tard con P e ñ a r a n d a ; se acerca el jesuíta á Medina de las 
Torres ; aconseja éste una política más vigorosa. Sigue N i 
tard el consejo; ordenando á D . Juan que salga para, Flandfcs; 
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castigando la avaricia de Pastrana; procurando la dimisión 
de Castrillo. Dimite el Conde, creyendo obte-ner da Grandeza; 
se equivoca y enemista con el Inquisidor. E l Obispo de Piasen- <3 
cia, nuevo President* de Castilla, muere á poco, intoxicado; 
sucédeíe el Obispo de Oviedo; disgusto que produce esta de
signación. Paz de A q u i s g r á n ; sorpresa de Europa; descontento 
en España. D . Juan intenta deshacerse de N i t a r d ; se vale 
del Marqués de Saint Auná is , f rancés renegado; quien le 
vende. Sale el de Austria para Coruña encomendando el 
asuntó á Mal íada; biografía de este individuo; envenena él 
á Saint Auná i s ; prepara un golpe contra el Inquisidor; lo ave
rigua el Presidente el día del Corpus y le manda dar garrote 

" tapida y secretamente. Bibliografía. 

CAP. XII.—Don Jitan fugitivo. 1668 345 
Válese D . Juan del Almirante de la escuadra para retrasar 

su partida; procura amotinar á los Señores de la Junta ex
plotando lá ejecución de Hal lada; efecto contraproducente 
de su epístola. Primera salida en público de Sus Majestades al 
Coílvento de Atocha. Fuegos artificiales. Salida á las Descal
zas; ¡gfavé incidente. Desiste D . Juan del viaje á Flandes; se 
le désÊièfrâ á Consuegra. Asesinato de 'los Marqueses de L a -
conKy Camarasa, èn (Cerdeña. Conttnúan las salidas; el Ca
pitán Pinilla pide âudiencia á S. M . ; hace emocionantes r evé -
lacíones descubriendo otra conjura contra el Inquisidor; p r i - - f 

^ 'ísióti de P a t i ñ o ; probada complicidad del de Austria. E l Marqués j 
de Salirias va á prenderle á Consuegra; cuando llega ha huido í 
ya D . Juan. Bibliografía. j> 

CAP. XH"ÍÉ*-ÍDO»' Jüan rebelde, 1668 369 d 
Carta que el fugitivo dejó en Consuegra. Polémica entre 

nitardi-stas y austr íacos. L a Junta desea oir a l Consejo de 
Estado;, el Consejo de Estado se inhibe en favor del d'e 
Castilla; inclínase éste á la indulgencia hacia D . Juan. Conducta 
de los Virreyes de Aragón y Cata luña . Dictamen del Consejo de 
Estado. 'Cartas de T). Juan desde la Torre de Lledó'. Parecer de 
la Junta de Gobierno. Contestaciones á las epístolas del de 
Austria. Niégase éste á volver á Castilla, como sé le orde
naba. Bibliografía. í . 

CAP. XIV.—Don Juan faccioso. 16Ó9 • $95 ' 1 
División efltre los Ministros de la Junta de Gobierno; el V i - ; 

cecanciller de Aragón se eneniista con Ni t a rd ; mayor ía favofa-
•ble á D , Juan• en• el- Consejo de Estado; evolución de Medina * 
de las Torres 'frustrada por la muerte. D . Juan sé exculpa. E x - ' 
t rañó ' VotO del Consejo Real; votos de los de Aragón y de Es
tado ; -voto de la Junta de Gobierno. Ruidoso suceso de la C á r 
cel ide Corte; conducta del Almirante ; indignación del Duque 
de Alba.' Sáie t);: Juan de Barcelona al frénte de 300 caballos; 
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actitud de Aragón; molestia que allí producen las órdenes del 
Virrey. D. Juan en la Puebla; en la torre de Sanz; en Zaragoza; 
incidentes. Bibliografía. 

CAI*. XV.—La caída de Nitard. 1Ó69 423 
Ofrece el Nuncio su mediación. Actitud de la villa y pue

blo de Madrid. Se ordena á D. Juan licenciar su escolta; pid« él 
la expulsión de Nitard. El Confesor dimite para cuando se 
someta el faccioso. Llega D. Juan á Torrejón; visítale el Nun
cio; no consigue reducirle. E l Consejo de Castilla vota la sa
lida del Padre. Reúmese la Junta; expectación del público; 
reclama éste la destitución del Inquisidor; cede la Junta. Noti
fícase la orden á Nitard; despídese el Padre, por carta, de la 
Reina; su salida de Madrid; su estancia en Fuencarral; su 
viaje hasta la frontera. Efecto en la Corte «spañola y en las 
extranjeras. Juicio sobre el primer Valido de D." Mariana de 
Austria. Bibliografía. 
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